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FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 


CERTIFICA: 


Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de diecinueve de octubre de dos 
mil veintidós, a propuesta de la Consejera  de Cultura, Turismo y Deporte y según 
se desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó entre otros el 
acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 


“Primero. Aprobación del Proyecto de Ley. 


Aprobar el proyecto de ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, que 
se inserta a continuación. 


Segundo. Remisión a la Asamblea de Madrid. 


Ordenar su remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación por el 
procedimiento legislativo común. 


Tercero. Solicitud de tramitación por el procedimiento de urgencia. 


Solicitar a la Mesa de la Asamblea que acuerde su tramitación por el procedimiento 
de urgencia.” 


Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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Comunidad de Madrid 


 


D  E  C  I  S  I  Ó  N 


 
 
 
 
 
 
  
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y con los artículos 140 y 132.1 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera 
de Cultura, Turismo y Deporte, previa deliberación, en su reunión del día   
 


ACUERDA 
 
Primero. Aprobación del Proyecto de Ley. 
 
Aprobar el proyecto de ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, que se inserta 
a continuación. 
 
Segundo. Remisión a la Asamblea de Madrid. 
 
Ordenar su remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación por el procedimiento 
legislativo común. 
 
Tercero. Solicitud de tramitación por el procedimiento de urgencia. 
 
Solicitar a la Mesa de la Asamblea que acuerde su tramitación por el procedimiento de 
urgencia. 
 
 
Madrid, a            
 
LA CONSEJERA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTE 


LA PRESIDENTA  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 
 
 
 
 


 


Fdo.: Marta Rivera de la Cruz. Fdo.: Isabel Díaz Ayuso. 
 


 
 


 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


  


 


 
  REFERENCIA 


 


 


 
  N.º Y AÑO DEL EXPEDIENTE 


2022 
 


 
ACUERDO                     DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE 
LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SE ORDENA SU REMISIÓN A LA 
ASAMBLEA DE MADRID PARA SU TRAMITACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA. 
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Proyecto de ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
 


ÍNDICE 
 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  


TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 


 


CAPÍTULO I. Objeto, bienes que integran el patrimonio cultural y principios de actuación 


 


Artículo 1. Objeto de la ley. 


Artículo 2.  Bienes que integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 3. Principios de actuación. 


 


CAPÍTULO II. Administraciones públicas y órganos consultivos 


 


Artículo 4.  Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 5.  Competencias de los municipios.  


Artículo 6.  Órganos consultivos. 


Artículo 7.  Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 


Artículo 8.  Las comisiones de patrimonio histórico.  


 


CAPÍTULO III. Colaboración con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía 


 


Artículo 9.   Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio cultural. 


Artículo 10. Colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas.  


Artículo 11. Colaboración ciudadana y acción pública. 


 


TÍTULO I. Clasificación, categorías de los bienes culturales y entornos de protección.  


 


Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de protección.  


Artículo 13. Entorno de protección. 


Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 


Artículo 15. Categorías de los bienes muebles. 


Artículo 16. Categorías de los bienes inmateriales. 


 


 


 


TÍTULO II. Los procedimientos de declaración  


 


CAPÍTULO I. Procedimiento de declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de 


Interés Patrimonial 
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Artículo 17. Incoación del procedimiento. 


Artículo 18. Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de declaración. 


Artículo 19. Notificación, periodo de información pública y consultas. 


Artículo 20. Acceso a los bienes y solicitud de información a los titulares. 


Artículo 21. Plazo de resolución y declaración de caducidad. 


Artículo 22. Resolución del procedimiento de declaración. 


Artículo 23. Inscripción. 


Artículo 24. Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística. 


Artículo 25. Procedimiento para dejar sin efecto o modificar una declaración. 


 


CAPÍTULO II. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados 


 


Artículo 26. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados. 


 


TÍTULO III. Instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural  


 


Artículo 27. Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 28. El registro de Bienes de Interés Cultural y registro de Bienes de Interés 


Patrimonial. 


Artículo 29. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 


 


 


TÍTULO IV. Régimen común de protección y conservación del patrimonio cultural  


 


Artículo 30. Ámbito de aplicación. 


Artículo 31. Deber de conservación. 


Artículo 32. Expropiación de los bienes culturales. 


Artículo 33. Acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes integrantes del 


Patrimonio Cultural.  


Artículo 34. Accesibilidad universal de bienes inmuebles. 


Artículo 35. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 


Artículo 36. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico. 


Artículo 37. Limitación del aprovechamiento urbanístico. 


 


TÍTULO V. Régimen específico de protección en función de la clasificación de los bienes 


culturales  


 
CAPÍTULO I. Régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes 


de Interés Patrimonial 


 


Artículo 38. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e 


inmuebles.  


Artículo 39. Derechos de tanteo y retracto de bienes muebles e inmuebles. 


Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en            bienes 


muebles e inmuebles. 


Artículo 41. Criterios específicos de intervención en el entorno de protección de bienes 
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inmuebles. 


Artículo 42. Obras de excepcional interés público. 


Artículo 43. Declaración de ruina y demoliciones. 


 


 


 


CAPÍTULO II. Régimen específico de los Bienes Interés Cultural 


 


Artículo 44. Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de 
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Artículo 45. Normas específicas de protección y conservación en bienes muebles. 


Artículo 46. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


Artículo 47. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Cultural. 
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Interés Patrimonial. 


Artículo 50. Normas específicas de protección y conservación en bienes muebles. 


Artículo 51. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


Artículo 52. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Patrimonial.  


CAPÍTULO IV. Régimen específico de protección de los Bienes Catalogados 


Artículo 53. Criterios de intervención en los bienes muebles Catalogados. 


Artículo 54. Régimen de los bienes inmuebles Catalogados. 
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CAPÍTULO I. Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 
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Artículo 57. Régimen de protección. 
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Artículo 65. Resultados de la actividad arqueológica y paleontológica. 
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Artículo 74. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio etnógráfico. 
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CAPITULO III. Patrimonio industrial 


 


Artículo 76. Definición de patrimonio industrial.  


Artículo 77. Bienes del patrimonio industrial. 


Artículo 78. Conservación y uso del patrimonio industrial.   
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CAPÍTULO IV. Patrimonio científico y tecnológico 
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Artículo 81. Bienes del patrimonio científico y tecnológico.  
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Artículo 86. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio inmaterial. 
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Artículo 87. Investigación en el patrimonio cultural.  


Artículo 88. Conservación del patrimonio cultural.  


Artículo 89. Difusión y educación patrimonial. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


La raíz etimológica de “patrimonio” proviene de la palabra latina -patrimonium- que hacía 


referencia a los bienes recibidos (omnium) de nuestros padres (patris).  Las políticas públicas 


de patrimonio histórico nacieron a finales del siglo XVIII en Europa con objeto de ensalzar, 


proteger, conservar y difundir el legado cultural heredado de nuestros antepasados. Desde 


entonces y hasta la actualidad, esta rama del derecho público ha adquirido una gran 


complejidad y desarrollo conforme ha ampliado su objeto de estudio y regulación. De una 


noción que giraba en torno al patrimonio histórico-artístico (compuesto fundamentalmente por 


las bellas artes y por los grandes monumentos) se ha pasado a un concepto de patrimonio 


cultural que pone el acento en la diversidad y sostenibilidad de los bienes culturales, tanto 


materiales como inmateriales. 


  


En este recorrido se suele citar, con buen criterio, el protagonismo asumido por la UNESCO 


que con sus diferentes convenciones y acuerdos ha impulsado la renovación y modernización 


de las políticas de patrimonio cultural en todo el mundo. En el ámbito nacional, resulta 


asimismo justo destacar el papel que ha tenido el derecho autonómico desarrollado en el 


marco del reparto competencial previsto en la Constitución Española. En los apartados 16 y 


17 del artículo 148.1 de la Constitución Española se reconoce que las comunidades 


autónomas pueden asumir las competencias en materia de patrimonio monumental y de 


fomento de la cultura. Asimismo, el artículo 149.1.28 establece la competencia exclusiva del 


Estado en materia de defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra 


la exportación y la expoliación. Finalmente, los artículos 44 y 46 se sitúan en el frontispicio de 


todas las administraciones públicas al reconocer el derecho a la cultura y al establecer el 


mandato para los poderes públicos de conservar el patrimonio histórico y de promover su 


enriquecimiento.  


 


De acuerdo con lo previsto en la Constitución Española, las comunidades autónomas 


aprobaron diferentes leyes de patrimonio histórico que permitieron la recepción y 


consolidación en el ordenamiento jurídico español de los conceptos, figuras e instrumentos de 


protección más modernos y actuales. Sirva a modo de ejemplo indicar que fue la legislación 


autonómica la que incorporó, por primera vez en nuestro país, la regulación sobre cuestiones 


tan importantes en esta materia como el patrimonio inmaterial, el paisaje cultural y el 


patrimonio industrial.   


 


II 


 


El desarrollo del derecho de patrimonio cultural en la Comunidad de Madrid se inscribe en este 


contexto y es fruto además de la gran riqueza y diversidad de sus bienes culturales. En la 


actualidad, la Comunidad cuenta con cuatro bienes culturales inscritos en la lista de Patrimonio 


Mundial de la UNESCO (la Universidad y recinto histórico de Alcalá de Henares, el Paisaje 


Cultural de Aranjuez, el Monasterio y sitio de El Escorial, y el Paseo del Prado y el Buen Retiro, 


paisaje de las artes y las ciencias) y con miles de bienes culturales declarados y catalogados 


en las diversas figuras de protección existentes. La Comunidad de Madrid se sitúa como una 


región de enorme riqueza cultural y se ha constituido como un territorio abierto que protege y 
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enriquece su patrimonio histórico desde el reconocimiento de las aportaciones culturales de 


distinto origen geográfico.  


 


Las políticas de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid emanan del artículo 26.1.19 


de su Estatuto de Autonomía que le atribuye las competencias de patrimonio histórico, 


artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, 


sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación 


y la expoliación. 


 


En el ejercicio de estas competencias tuvo una gran importancia la aprobación de la Ley 


10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Esta norma fue la 


primera en la Comunidad de Madrid que consolidó el marco jurídico de actuación en materia 


de protección, conservación y difusión de los bienes culturales, situándose en su época como 


una de las leyes autonómicas de referencia en esta materia. 


  


La Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, supuso el 


siguiente hito normativo en este ámbito. Esta norma se propuso alcanzar el siempre difícil 


equilibro entre la agilidad de los trámites administrativos y la eficacia de las medidas de 


protección del patrimonio. Asimismo, tuvo la virtud de incorporar en el ordenamiento jurídico 


madrileño, entre otras cuestiones, las nociones de paisaje cultural y de patrimonio inmaterial, 


y de establecer, de forma pionera en España, una protección genérica para las fortificaciones 


del periodo de la guerra civil española.  


 


La aprobación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, también tuvo la consecuencia indirecta, no 


pretendida ni deseada por el legislador, de clarificar la distribución de competencias entre el 


Estado y las comunidades autónomas en materia de patrimonio histórico. La sentencia nº 


122/2014, de 17 de julio de 2014, del Tribunal Constitucional declaró la inconstitucionalidad 


de ocho artículos de la ley y consolidó la jurisprudencia relativa al reparto de competencias en 


la regulación de los Bienes de Interés Cultural. La derogación de los artículos declarados 


inconstitucionales se fundamentó en que los cambios introducidos en la regulación del máximo 


nivel de protección invadían la competencia estatal de lucha contra el expolio, y que por tanto 


no podían aprobarse mediante una ley autonómica.   


 


III 


 


Hubiera sido suficiente para adaptar la regulación autonómica a la citada sentencia del 


Tribunal Constitucional una operación jurídica, de carácter quirúrgico, que se hubiera limitado 


a sustituir los artículos derogados por otros que se ajustaran plenamente a la regulación estatal 


de patrimonio histórico español. Sin embargo, lo que en 2014 podría haber sido conveniente, 


en la actualidad ha dejado de serlo simplemente por el transcurso del tiempo y los cambios e 


innovaciones que en materia de patrimonio cultural han tenido lugar desde entonces. La 


necesidad de adaptar la legislación autonómica a la sentencia de 2014 se presenta ahora 


como una oportunidad para aprobar una nueva norma que incorpore las últimas tendencias 


en materia de patrimonio cultural, y que sitúe a la Comunidad de Madrid junto a las 


comunidades autónomas que disponen de una regulación más moderna y eficaz para 


garantizar la conservación y enriquecimiento de los bienes culturales.  
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La presente ley responde a este objetivo y persigue un enfoque transversal e integrador que 


cuenta con tres rasgos definitorios interrelacionados. El primero de ellos es una definición 


amplia del patrimonio que no rehúye la complejidad en la delimitación de los bienes culturales, 


y que se aparta de la noción clásica histórica-artística. Para ello se refuerza la atención sobre 


los denominados nuevos patrimonios (inmaterial, industrial, científico y tecnológico, y 


etnográfico). El nombre de la ley (que ya no responde a la noción de patrimonio histórico sino 


al concepto más amplio de patrimonio cultural) refleja este cambio en la aproximación a los 


bienes culturales. En segundo lugar, la ley parte de la consideración de que el patrimonio 


cultural tiene una función de cohesión social que favorece modos de vida sostenibles y que 


contribuye a la vertebración territorial de la Comunidad de Madrid. En esta perspectiva, 


adquiere una gran importancia el contexto histórico, social y natural que rodea a los bienes, y 


que permite su comprensión y valorización por parte de la ciudadanía. Finalmente, la ley 


amplía y refuerza los instrumentos de protección, e integra asimismo la investigación, 


conservación, difusión y educación patrimonial. Con ello, se persigue garantizar la transmisión 


adecuada de los bienes culturales a las futuras generaciones, al mismo tiempo que se fomenta 


su disfrute y conocimiento por parte de las generaciones actuales.  


 


IV 


 


El texto legal se estructura en ciento once artículos, un título preliminar, nueve títulos, nueve 


disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una 


disposición final.  


 


El título preliminar recoge las disposiciones generales e incluye tres capítulos. El capítulo I se 


centra en el objeto, la definición del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid y los 


principios generales que han de regir la actuación de los poderes públicos sujetos a la ley. Se 


parte de la de función de cohesión social del patrimonio y su contribución al desarrollo 


sostenible para, a continuación, definir los bienes que integran el patrimonio cultural 


recogiendo toda su diversidad. El capítulo finaliza con la definición de unos principios 


generales de actuación de los poderes públicos que incluye, entre otros, la vertebración 


territorial, la participación ciudadana, la transversalidad de las políticas de patrimonio y la 


accesibilidad de los bienes culturales.  


 


El capítulo II se dedica a las administraciones públicas y a los órganos consultivos. La ley 


delimita y clarifica las competencias de la Comunidad de Madrid y las que les corresponden a 


los ayuntamientos. Asimismo, se regula el Consejo Regional de Patrimonio Cultural, como 


principal órgano consultivo, y las Comisiones de patrimonio histórico como órganos de 


colaboración entre la Comunidad Autónoma y los municipios con Conjunto Histórico protegido 


como Bien de Interés Cultural.  


 


El capítulo III regula la colaboración con los titulares de los bienes culturales y con la 


ciudadanía. Se reconoce el papel de los titulares en la finalidad que persigue la ley y se 


destaca la posición de la Iglesia católica y otras confesiones religiosas en cuantos titulares de 


una parte muy significativa de los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


Asimismo, se potencia la colaboración con la ciudadanía recogiendo su derecho al 


conocimiento y disfrute de los bienes culturales, así como a la educación patrimonial. Además, 


se reconoce su función en la lucha contra la destrucción y deterioro de los bienes culturales.  
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El título I está dedicado a la definición de los niveles de protección, de las categorías de los 


bienes culturales y de las zonas y entornos de protección. Junto a los niveles de Bienes Interés 


Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial, destaca la inclusión de un tercer nivel de 


protección: los Bienes Catalogados. Este tercer nivel de protección incorpora, en lo referido al 


patrimonio inmueble, los bienes culturales de los catálogos de bienes y espacios protegidos 


de los ayuntamientos, que desde hace muchos años tienen una gran importancia como 


herramienta de protección del patrimonio cultural. Se contemplan las categorías de los tres 


grandes tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles e inmateriales. En las categorías de 


los bienes inmuebles destaca la incorporación de las figuras de sitio industrial, sitio etnográfico 


y de itinerario cultural. Como novedad se establece que las categorías también se aplicarán a 


los Bienes de Interés Patrimonial, cubriendo de esta forma una laguna que existía hasta la 


fecha.  


 


El título II regula los procedimientos de declaración y contiene dos capítulos. El capítulo I se 


centra en la declaración de Bienes Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial que a 


rasgos generales se rigen por el mismo procedimiento administrativo. El texto legal detalla el 


contenido que ha de incluir el expediente de declaración y las fases del mismo, garantizando 


la seguridad jurídica de los interesados. Asimismo, se dispone la obligación de incluir en el 


portal de transparencia el acuerdo de resolución, con objeto de fomentar la difusión y 


participación de la ciudadanía. Dada la complejidad de estos expedientes de declaración y 


teniendo en cuenta la experiencia acumulada en los últimos años así como la práctica 


comparada en otras comunidades autónomas, el plazo de resolución de los expedientes se 


establece en doce meses, excepto para los procedimientos que se refieran a las categorías 


de conjunto histórico, paisaje cultural y territorio histórico cuyo plazo de resolución se amplía 


a dieciséis meses.   


 


El capítulo II regula el procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados de una forma 


ágil y respetuosa con el derecho urbanístico.  


 


El título III está dedicado a los instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural 


de la Comunidad de Madrid. Como novedad destaca la creación del Catálogo de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid, que sustituye al Catálogo geográfico de bienes inmuebles 


de patrimonio histórico, y que incluye todo tipo de bienes protegidos, y no solo los inmuebles 


como sucedía anteriormente.  


  


El título IV establece el régimen común de protección y conservación del patrimonio cultural 


de la Comunidad de Madrid. Se regula el deber de conservación de los propietarios, la figura 


de la expropiación forzosa de los bienes culturales, el acceso a los bienes, la accesibilidad de 


bienes inmuebles, los planes e instrumentos que tengan incidencia en el patrimonio cultural, 


la función de los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos y la limitación 


del aprovechamiento urbanístico. 


 


El título V recoge el régimen específico en función de los niveles de protección, 


estructurándose en cuatro capítulos. El primero de ellos se dedica al régimen común de los 


Bienes Interés Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial. Se regula la figura de la 


autorización previa que ha de regir toda intervención en los bienes culturales protegidos, los 
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derechos de tanteo y retracto, y la declaración de ruina y demoliciones. En este capítulo se 


incorporan, como novedades, el requisito de presentar un proyecto técnico y una memoria 


final en las intervenciones en Bienes de Interés Cultural y en Bienes de Interés Patrimonial, y 


los criterios específicos de intervención en los entornos de protección. El capítulo II establece 


el régimen específico de protección de los Bienes de Interés Cultural. Como novedades se 


especifican y desarrollan los criterios de intervención en el mayor nivel de protección y las 


normas específicas para los bienes muebles e inmuebles. El capítulo III se centra en el 


régimen específico de los Bienes de Interés Patrimonial. Destaca la inclusión de criterios de 


intervención específicos para este nivel de protección y la incorporación de las normas propias 


para las intervenciones en bienes muebles e inmuebles. El capítulo IV regula el régimen 


específico de los Bienes Catalogados, incluyendo normas específicas para los bienes muebles 


e incorporando una remisión, en el ámbito del patrimonio inmueble, a los catálogos de bienes 


y espacios protegidos de los ayuntamientos.  


 


El título VI establece el régimen de los patrimonios específicos y se divide en cinco capítulos. 


El capítulo I regula detalladamente la protección del patrimonio arqueológico. Se incorpora la 


definición de este patrimonio, la clasificación de las actividades arqueológicas y 


paleontológicas, y se regula el régimen de protección del patrimonio arqueológico y 


paleontológico, la colaboración entre Administraciones Públicas en la protección cautelar de 


los yacimientos, la autorización de obras o actuaciones en yacimientos arqueológicos y 


paleontológicos, los hallazgos casuales, la autorización de actividades arqueológicas y 


paleontológicas,  los resultados de la actividad arqueológica, las órdenes de intervención 


arqueológica, la conservación de las estructuras arqueológicas, la posesión de objetos 


arqueológicos, la puesta a disposición de los materiales arqueológicos y la utilización de los 


detectores de metales.  


 


El capítulo II contiene el régimen específico del patrimonio etnográfico con el objetivo de 


preservar la cultura y las formas de vida tradicionales de la Comunidad de Madrid. Entre otras 


cuestiones, se regulan los bienes que forman parte de este patrimonio y el contenido 


específico de la declaración de este tipo de bienes.  


 


El capítulo III se centra en el patrimonio industrial con objeto de favorecer la investigación, 


conservación y puesta en valor de los testimonios relacionados con la historia social y 


económica de la industria. La regulación de este tipo de patrimonio constituye una de las 


novedades de la presente ley e incluye, entre otras cuestiones, los bienes que forman parte 


del mismo y su régimen de conservación y uso.  


 


El capítulo IV se centra en el patrimonio científico y tecnológico con objeto de favorecer la 


investigación, la conservación y la puesta en valor de los testimonios relacionados con la 


cultura científica, el desarrollo de las colecciones históricas de instrumentos científicos y otros 


objetos científicos relevantes. La regulación de este tipo de patrimonio constituye una de las 


novedades de la presente ley y persigue reforzar la conservación de los bienes científicos y 


tecnológicos históricos.  


 


El capítulo V establece el régimen de patrimonio inmaterial, que ocupa un papel destacado en 


la ley. Se regula la protección y salvaguarda de este patrimonio y se incide en la participación 
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de las comunidades portadoras y en el contenido específico que ha de incluir la declaración 


de los bienes inmateriales. 


  


El título VII aborda la investigación, conservación, educación patrimonial y difusión en materia 


de patrimonio cultural. Este título es otra de las novedades de la ley y persigue favorecer la 


investigación y los programas de conservación del patrimonio cultural, incidiendo en la 


conservación preventiva. Asimismo, se regula la difusión y la educación patrimonial con objeto 


de favorecer el conocimiento por parte de la ciudadanía del patrimonio cultural, así como la 


transmisión efectiva de los valores inherentes a los bienes culturales. Se contempla, como 


novedad, la aprobación periódica de un plan autonómico de educación patrimonial, así como 


la inclusión de la educación patrimonial en el sistema educativo.  


 


El título VIII regula las medidas de fomento del patrimonio cultural. Se incluyen, entre otras 


cuestiones, las normas generales y los diferentes tipos de medidas de fomento. Con objeto de 


favorecer el mecenazgo cultural se incorpora como novedad un distintivo honorífico de 


protector del patrimonio cultural madrileño.  


 


El título IX recoge la actividad de inspección y el régimen sancionador. El capítulo I, relativo a 


la inspección, regula el ejercicio de la actividad inspectora, las medidas provisionales en caso 


de incumplimiento de las obligaciones que establece la ley, las órdenes de paralización y las 


medidas que persigue garantizar el deber de conservación de los propietarios de bienes 


culturales, así como la obligación de reparar los daños causados al patrimonio que en ningún 


caso estará sujeta a prescripción.  


 


El capítulo II establece el régimen sancionador. Se incluye una tipificación de las infracciones, 


se regulan la responsabilidad y los criterios para determinar la sanción, así como la naturaleza 


de sanciones, y los órganos competentes para establecerlas.  


 


Las disposiciones adicionales contienen el régimen de protección de categorías y tipologías 


singulares de bienes culturales y diversas cuestiones que garantizan la eficacia de las medidas 


y figuras incluidas en la ley. 


 


Finalmente, la ley contiene disposiciones de derecho transitorio relativos a los procedimientos 


en curso y a los procedimientos sancionadores.  


 


V 


 


Este anteproyecto de ley, se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el 


artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas, y el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo 


de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 


disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 


 


En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general 


que subyace a esta regulación, que es el relativo a la protección del patrimonio cultural ubicado 


en el territorio de la Comunidad de Madrid  


 







M
O


D
. 


4
1


. 
U


N
E


 A
-4


 


 


PÁG. 14 
 


 


En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para 


cumplir el interés general mencionado y el principio de seguridad jurídica queda 


salvaguardado dada la coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico 


español y comunitario. 


 


En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e 


información públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las 


organizaciones representativas de intereses económicos y sociales afectadas. 


 


El principio de eficiencia queda garantizado ya que se reducen cargas administrativas 


innecesarias. 


 


 


TÍTULO PRELIMINAR 


 


Disposiciones Generales 


 


CAPÍTULO I 


 


Objeto, bienes que integran el patrimonio cultural y principios de actuación 


 


 


Artículo 1. Objeto de la ley. 


1. La presente ley tiene por objeto la protección, conservación, investigación, 


enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural español ubicado en el territorio 


de la Comunidad de Madrid, de forma que se preserve y se fomente su función en la 


cohesión social y en el desarrollo sostenible, garantizando su transmisión a generaciones 


futuras. 


2. El régimen general del patrimonio cultural español ubicado en la Comunidad de Madrid se 


configurará por lo establecido en la normativa estatal de patrimonio histórico español y por 


lo establecido en la presente ley.  


3. En los términos y situaciones previstas por la normativa de patrimonio histórico español, 


no se aplicará la presente ley a los bienes de la Administración General del Estado.  


 


Artículo 2. Bienes que integran el patrimonio cultural. 


Integran el patrimonio cultural: 


a)  Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, 


paleontológico, arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 


que tengan valor cultural.  


b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y sitios 


históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios etnográficos 


e industriales, los jardines y parques, que tengan valor artístico, arquitectónico, histórico o 


antropológico.  


c) El patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio audiovisual, en cualquiera de sus 


formatos, que tenga valor cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por su propia 
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normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una 


protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley. 


d)  El patrimonio inmaterial.  


 


Artículo 3. Principios de actuación. 


Los poderes públicos sujetos a la presente ley seguirán los siguientes principios de actuación: 


a) El fomento de la vertebración del territorio de la Comunidad de Madrid y de la solidaridad 


entre todos los ciudadanos mediante la conservación y puesta en valor del patrimonio 


cultural.  


b) El respeto a la diversidad cultural y al protagonismo de las comunidades y de los grupos 


en los que a lo largo de la historia se ha asentado el patrimonio cultural y que constituyen 


los primeros usuarios del mismo.  


c) La consideración del patrimonio cultural como elemento necesario para crear ciudades y 


municipios sostenibles, en los que el desarrollo sea compatible con el respeto al pasado y 


al medio ambiente.  


d) La transversalidad de la protección del patrimonio cultural y su integración en políticas 


sectoriales en materia de educación, ordenación del territorio, urbanismo, turismo, 


conservación de la naturaleza, desarrollo rural y cualesquiera otras que pueda tener una 


afección sobre bienes culturales.  


e) La cooperación y la colaboración entre administraciones públicas en el ejercicio de sus 


funciones y competencias en la defensa, salvaguarda y puesta en valor del patrimonio 


cultural, y en el desarrollo de programas de organismos europeos e internacionales en la 


materia. 


f) La participación ciudadana en la conservación, transmisión, acrecentamiento y difusión del 


patrimonio cultural.  


g) La accesibilidad del patrimonio cultural para garantizar su uso y disfrute por parte de toda 


la ciudadanía.  


 


CAPÍTULO II 
 


Administraciones públicas y órganos consultivos 


 


Artículo 4. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 


Corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva sobre patrimonio histórico, 


artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, 


sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación 


y la expoliación, en virtud de lo establecido en el artículo 26.1.19 de su Estatuto de Autonomía, 


En particular, corresponde a la Comunidad de Madrid:  


a) La protección, conservación, investigación, enriquecimiento y difusión del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid.  


b) La incoación, instrucción y declaración de los Bienes de Interés Cultural y de Interés 


Patrimonial, de acuerdo con lo previsto en esta ley, sin perjuicio de aquellos que sean 
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competencia del Estado en aplicación de la legislación en la materia.  


c) La autorización e inspección de obras, restauraciones o cualquier tipo de actuación que 


afecte a los Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial, así como la 


autorización e inspección de las actuaciones arqueológicas y paleontológicas, en los 


supuestos y términos previstos en esta ley, y en conformidad con la normativa urbanística.  


d) La gestión del registro de Bienes de Interés Cultural, del registro de Bienes de Interés 


Patrimonial y del Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid.   


e) Ejercer las competencias de informe, aprobación, modificación y revisión del planeamiento 


urbanístico, cuando afecte a los bienes culturales protegidos, de acuerdo con lo 


establecido en esta ley y con la normativa urbanística.   


f) Establecer el régimen de visitas de los Bienes declarados de Interés Cultural, de acuerdo 


con lo previsto en la normativa estatal de patrimonio histórico.  


g) La promoción y difusión del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid con el fin de 


garantizar el acceso a una adecuada educación patrimonial de los ciudadanos.  


h) El seguimiento y control del mercado del arte con el fin de proteger los bienes muebles en 


venta que, por su valor cultural, deban gozar de singular protección como integrantes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


i) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, en los términos previstos en la legislación 


vigente en materia de patrimonio cultural.  


j) Gestionar las medidas de fomento para la protección del patrimonio cultural de interés 


autonómico.  


k) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 


previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales para garantizar su protección y 


conservación.  


l) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de patrimonio cultural.  


m) Las demás competencias que se le atribuyan en esta y otras leyes.  


 


Artículo 5. Competencias de los municipios. 


Corresponde a los municipios: 


a) Proteger, conservar, investigar, acrecentar y difundir el patrimonio cultural ubicado en su 


término municipal, sin perjuicio de otras competencias que les correspondan a otras 


administraciones públicas.  


b) Elaborar, formar, completar, gestionar y mantener actualizados los catálogos de bienes y 


espacios protegidos.  


c) La autorización e inspección de obras, restauraciones o cualquier tipo de actuación que 


afecte a los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos, de acuerdo 


con la normativa urbanística y la presente ley. Para los inmuebles incluidos dentro de 


Bienes de Interés Cultural declarados en las categorías a que se refieren las letras b), c), 


e), f), o i) del artículo 14 regirá lo establecido en el artículo 47 de esta ley. 


d) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la ordenación de 


los Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial, de acuerdo con la normativa 
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urbanística y esta ley.  


e) Vigilar el patrimonio cultural existente en su término municipal, notificando a la Comunidad 


de Madrid la existencia de cualquier acción u omisión que suponga riesgo de destrucción 


o deterioro de sus valores, sin perjuicio de la inmediata adopción de las medidas que sean 


precisas para la defensa y salvaguarda de los bienes que se encuentren amenazados.  


f) Adoptar las medidas necesarias para evitar daños en caso de ruina inminente de los bienes 


culturales localizados en su término municipal.  


g) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 


previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su término municipal 


para garantizar su protección y conservación.  


h) Las demás competencias que se le atribuyan en esta y otras leyes.  


 


Artículo 6. Órganos consultivos. 


1. Son órganos consultivos en materia de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid los 


siguientes: 


a) El Consejo Regional de Patrimonio Cultural.  


b) Las comisiones de patrimonio histórico.   


2. La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento de los órganos consultivos 


en materia de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid se regularán 


reglamentariamente.  


3. Además de los órganos citados en el apartado primero, la Comunidad de Madrid podrá 


consultar, entre otras instituciones, a la Real Academia de la Historia, a la Real Academia 


de Bellas Artes de San Fernando, a las universidades españolas, al Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas y a los colegios profesionales con competencias en el ámbito 


territorial de la Comunidad de Madrid, relacionados con esta materia.  


Todo ello, sin perjuicio de las consultas que, por razón de la materia o conocimiento experto, 


se les puedan realizar a especialistas o a otras instituciones, entidades o asociaciones 


culturales de ámbito nacional o internacional.  


 


Artículo 7. Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 


1. El Consejo Regional de Patrimonio Cultural es el principal órgano colegiado consultivo en 


las materias reguladas en la presente ley.  


2. El Consejo Regional de Patrimonio Cultural tiene como finalidades esenciales el 


asesoramiento, estudio y propuesta de iniciativas en materia de patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en esta ley.  


3. En el Consejo Regional de Patrimonio Cultural podrán tener cabida las Administraciones e 


instituciones públicas y las asociaciones constituidas para la defensa del patrimonio. 


 


Artículo 8. Las comisiones de patrimonio histórico.  


1. Las comisiones de patrimonio histórico son órganos colegiados de carácter consultivo, que 


tienen como principal finalidad la colaboración institucional entre la Comunidad de Madrid 


y los municipios en materia de patrimonio cultural.  
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2. Se podrán constituir comisiones de patrimonio histórico en aquellos municipios que tengan 


bienes inmuebles declarados o sobre los que se haya incoado expediente de declaración 


de Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto 


Histórico o de Territorio Histórico.   


3. Las comisiones de patrimonio histórico informarán, en los términos previstos 


reglamentariamente, las intervenciones en los bienes culturales inmuebles incluidos en la 


delimitación de los Conjuntos Históricos o de Territorio Histórico. 


 


CAPÍTULO III 


 


Colaboración con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía 


 


Artículo 9. Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio cultural. 


Los propietarios, poseedores y demás titulares de los bienes integrantes del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid serán responsables de su conservación en los términos 


establecidos en el artículo 31 de esta ley.  Asimismo, contribuirán a la protección, 


investigación, enriquecimiento, y difusión de los bienes culturales de su propiedad y a su 


disfrute por parte de la ciudadanía. Para ello, los titulares de los bienes culturales podrán 


solicitar asesoramiento y colaboración de las Administraciones competentes para este fin, en 


los términos previstos en esta ley.  


 


Artículo 10. Colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas.  


1. La Iglesia Católica y las demás confesiones religiosas, en cuanto titulares de una parte 


muy significativa del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, serán responsables 


de la conservación de sus bienes culturales velarán por su protección, investigación, 


enriquecimiento, difusión y disfrute de la ciudadanía colaborando en esa finalidad con las 


distintas administraciones públicas competentes en esta materia.  


2. Mediante los instrumentos de colaboración específicos se regularán tanto el marco de 


colaboración y coordinación, como las formas de participación de la Iglesia Católica y de 


las demás confesiones religiosas en la protección de los bienes del patrimonio cultural de 


los que son titulares.  


3. A los bienes culturales eclesiásticos les será de aplicación el régimen jurídico previsto en 


esta ley, sin perjuicio de las singularidades que pudieran derivarse de los acuerdos 


suscritos entre las confesiones religiosas y el Estado Español.  


4. Las autoridades eclesiásticas velarán para que el ejercicio de las actividades propias del 


culto religioso garantice, de forma adecuada, la protección y conservación de los bienes 


culturales consagrados al uso litúrgico.  


 
Artículo 11. Colaboración ciudadana y acción pública. 


1. Toda persona tiene derecho al acceso, al conocimiento y al disfrute del patrimonio cultural 


de la Comunidad de Madrid, así como a la educación patrimonial en los términos 


establecidos en la ley. Asimismo, los ciudadanos deberán contribuir a la protección y 


puesta en valor del patrimonio cultural de Comunidad de Madrid, pudiendo acogerse a las 


medidas de fomento y a los beneficios establecidos por las administraciones públicas.  


2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de 
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un bien cultural deberán comunicarlo a la consejería competente en materia de patrimonio 


cultural o al ayuntamiento en que se hallare ese bien, con la información suficiente que 


permita identificar claramente su ubicación y el riesgo al que pudiera estar sometido. Esta 


comunicación no otorga a quien la formula la condición de persona interesada, sin perjuicio 


de que se le informe del inicio del procedimiento que, en su caso, pueda tramitarse.  


3. Las Administraciones competentes impulsarán la participación ciudadana en la protección, 


conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural de 


la Comunidad de Madrid. Asimismo, se habilitarán los mecanismos de participación para 


que la ciudadanía proponga, según los criterios y categorías existentes en la presente ley, 


la protección de bienes culturales.   


 
 


TÍTULO I 


 


Clasificación, categorías de los bienes culturales y entornos de protección. 


 


Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de protección.  


1. Los bienes que componen el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid podrán ser 


declarados como Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y Bienes 


Catalogados. 


2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que tengan un valor más 


relevante serán declarados Bien de Interés Cultural. No podrá ser declarado Bien de 


Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe autorización expresa de su 


propietario o media su adquisición por la Administración.  


3. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 


relevante para ser declarados Bien de Interés Cultural pero que posean una especial 


significación histórica o artística, serán declarados Bien de Interés Patrimonial.  


4. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 


relevante y la especial significación histórica o artística para ser considerados como 


Bienes de Interés Cultural o como Bienes de Interés Patrimonial, y que se ajusten a lo 


establecido en el artículo 2, serán declarados Bienes Catalogados. En todo caso, serán 


Bienes Catalogados los bienes muebles que integran los fondos de museos y colecciones 


de titularidad de la Comunidad de Madrid. 


 


Artículo 13. Entorno de protección. 


1. Se entiende por entorno de protección de un bien inmueble declarado como como Bien de 


Interés Cultural o como Bien de Interés Patrimonial el ámbito que lo rodea, permitiendo su 


adecuada percepción y comprensión cultural. Dicho entorno será delimitado en la 


correspondiente declaración de Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial.  


2. El entorno de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés 


Patrimonial estará constituido por los espacios y construcciones próximas cuya alteración 


pudiera afectar a los valores propios del bien, y/o a su contemplación, integridad, 


percepción y comprensión de los valores culturales del bien en su contexto. En la 


declaración de Bien de Interés Cultural o del Bien de Interés Patrimonial se establecerán 


las limitaciones de uso y los condicionantes necesarios para la salvaguarda de dicho 
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entorno de protección.  


Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 


Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán ser 


integrados en alguna de las siguientes categorías:  


a) Monumento: construcción u obra material producida por la actividad humana que configura 


una unidad singular. 


b) Conjunto Histórico: agrupación de bienes inmuebles que, ubicados de forma continua o 


discontinua, forman una unidad cultural por contar con algunos de los valores objeto de 


protección en esta ley, sin que sea exigible la relevancia de esos valores a los elementos 


individuales que lo configuran. 


c) Paisaje Cultural: lugar identificable por un conjunto de cualidades culturales materiales e 


inmateriales singulares, obras combinadas de la naturaleza y el ser humano, que es el 


resultado del proceso de la interacción e interpretación que una comunidad hace del medio 


natural que lo sustenta y que constituye el soporte material de su identidad.  


d) Jardín Histórico: espacio delimitado producto de la ordenación humana que tiene atributos 


naturales y culturales de interés. 


e) Sitio Histórico: lugar vinculado a hechos significativos de la historia que posea un 


destacado valor cultural.  


f) Territorio histórico: espacio geográfico en el que la ocupación y las actividades de las 


distintas comunidades que lo han utilizado a lo largo de la historia han conformado un 


ámbito geográfico relevante por su interés cultural.  


g) Sitio etnográfico: lugar que contiene bienes vinculados a formas de vida, cultura y 


actividades tradicionales. 


h) Sitio industrial o científico: lugar que contiene bienes vinculados con los modos de 


extracción, producción, comercialización, transporte o equipamiento relacionados con la 


cultura industrial, técnica o científica. 


i) Zona arqueológica o paleontológica: espacio en el que se haya comprobado la existencia 


de restos arqueológicos y/o paleontológicos de interés. 


j) Itinerario cultural: vía de comunicación cuyo significado cultural está relacionado con el 


intercambio y diálogo entre localidades.   


 


Artículo 15. Categorías de los bienes muebles. 


Los bienes muebles que formen parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 


podrán clasificarse en alguna de las siguientes categorías:  


a) Bien mueble individual: bien con valor cultural como elemento singular en sí mismo. 


b) Conjunto de bienes muebles: grupo de bienes muebles que, si bien individualmente 


pueden reunir valores culturales, están relacionados por cuestiones de uso o cuyo origen 


suponga un único patrón de producción, y estén históricamente documentados o hayan 


sido realizados para el mismo emplazamiento. 


c) Colección de bienes muebles: grupo de bienes agrupados de forma posterior a su creación 


por motivos de afinidad temática, artística, tipológica o funcional, personales, de 
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coleccionismo, comerciales o institucionales. 


 


Artículo 16. Categorías de los bienes inmateriales. 


1. Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 


representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos 


y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio 


cultural, y en particular: 


a) Las tradiciones y expresiones orales.  


b) La toponimia, como instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los 


territorios.  


c) Las artes del espectáculo, en especial la danza y la música, representaciones y juegos 


tradicionales.  


d) Los usos sociales, rituales, ceremonias y actos festivos, incluida la tauromaquia.  


e) Las manifestaciones de religiosidad popular. 


f) Los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo.  


g) Las técnicas artesanales, tradicionales, industriales, actividades productivas y procesos.  


h) El aprovechamiento de los saberes relacionados con la medicina popular.  


i) Los aprovechamientos específicos de los paisajes naturales.  


j) Las formas de socialización colectiva y organizaciones. 


k) La gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación.  


2. A efectos de su catalogación y reconocimiento, se considerará la interrelación entre las 


categorías indicadas anteriormente.   


 


TÍTULO II 


 


Los procedimientos de declaración 


 


CAPÍTULO I 


 


Procedimiento de declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés 


Patrimonial 


 


Artículo 17. Incoación del procedimiento. 


1. La declaración de un Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial requerirá la previa 


tramitación de un expediente administrativo por parte de la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural. El expediente se incoará siempre de oficio mediante 


resolución motivada del titular de la dirección general competente en materia de patrimonio 


cultural, por iniciativa propia, de otra Administración Pública o a petición de cualquier 


persona física o jurídica.  


2. En caso de promoverse la incoación del procedimiento por terceros, la solicitud deberá 


estar debidamente motivada y documentada, de forma que se pueda identificar con 
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claridad al bien cultural. La solicitud de incoación se entenderá desestimada cuando hayan 


transcurrido seis meses desde su presentación sin que se hubiese emitido resolución 


expresa.  


 


Artículo 18. Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de declaración. 


1. La resolución de incoación tendrá al menos el siguiente contenido: 


a) La categoría del bien en la que quede clasificado, la descripción precisa del objeto de la 


declaración que facilite su correcta identificación y la justificación de las características que 


lo dotan de un valor más relevante para el caso de los Bienes de Interés Cultural y de una 


especial significación histórica o artística para el caso de los Bienes de Interés Patrimonial. 


Si la protección se limita a sólo una parte de un bien deberá estar suficientemente descrita 


y claramente diferenciada del bien en su totalidad. 


b) En caso de inmuebles, además, habrán de definirse la delimitación cartográfica del bien 


objeto de protección y su entorno de protección.   


c) La definición de las partes integrantes y bienes muebles que por su significación hayan de 


ser objeto de incorporación a la declaración, los cuales se considerarán inseparables del 


inmueble declarado. 


d) El estado de conservación del bien objeto de protección, las intervenciones de que haya 


sido objeto y los criterios básicos por los que deberán regirse las intervenciones que en el 


mismo se realicen.  


e) La determinación de los usos compatibles con la correcta conservación del bien. En caso 


de que el uso a que viene destinándose fuese incompatible con la adecuada conservación 


del mismo, deberá establecerse su cese o modificación. 


f) En el caso de conjuntos o colecciones de bienes muebles, la resolución enumerará y 


describirá individualmente cada uno de los elementos o grupos de elementos que los 


integran.  


2. La incoación del expediente determinará, respecto del bien afectado, la aplicación 


inmediata y provisional del régimen de protección que prevé la presente ley para este tipo 


de bienes.  


3. En el caso de los bienes inmuebles, la incoación del expediente producirá, desde la 


notificación a la Administración local correspondiente, la suspensión cautelar de los títulos 


urbanísticos que afecten al bien, así como la suspensión de los ya concedidos, hasta la 


resolución del expediente o caducidad del mismo. La consejería competente en materia de 


patrimonio cultural hasta la resolución definitiva del procedimiento podrá autorizar la 


realización de obras de conservación y las que no perjudiquen la integridad de los valores 


del bien. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter 


inaplazable deberán precisar en todo caso de la autorización de la consejería competente 


en materia de patrimonio cultural.  


Artículo 19. Notificación, periodo de información pública y consultas. 


1. El acto de incoación se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y se 


notificará a los interesados en los términos establecidos por la normativa reguladora del 


procedimiento administrativo común. Asimismo, se notificará al ayuntamiento en cuyo 
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término municipal esté ubicado el bien, salvo que se trate de bienes muebles que no sean 


de su titularidad.  


2. El expediente se someterá a un periodo de información pública por el plazo de un mes a 


contar desde la publicación de la incoación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 


Durante el periodo de información pública cualquier persona física o jurídica podrá 


examinar el expediente. Asimismo, se publicará en el Portal de Transparencia de la 


Comunidad de Madrid con indicación del plazo máximo para resolver así como de los 


efectos que produzca el silencio administrativo 


3. En el plazo de dos meses desde la publicación de la incoación del expediente en el Boletín 


Oficial de la Comunidad de Madrid, se dará audiencia al Consejo Regional de Patrimonio 


Cultural. Asimismo, en este mismo plazo, se solicitará informe, al menos, a una de las 


instituciones establecidas en el artículo 6.3, seleccionada en función de la naturaleza del 


bien objeto del expediente de declaración. Si el informe no hubiera sido emitido en el plazo 


de dos meses desde su petición, se entenderá en sentido favorable.  


 


Artículo 20. Acceso a los bienes y solicitud de información a los titulares. 


1. Durante la instrucción del expediente de declaración, la Comunidad de Madrid podrá 


acceder al examen de los bienes culturales comprendidos en el expediente de incoación y 


podrá recabar de sus titulares la información que considere necesaria para la mejor resolución 


del procedimiento.  


2. La dirección general con competencia en patrimonio cultural podrá obtener imágenes de los 


bienes culturales indicados en el apartado anterior y tendrá sobre las mismas los derechos de 


reproducción, comunicación pública y distribución. 


 


Artículo 21. Plazo de resolución y declaración de caducidad. 


1. El procedimiento de declaración deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de 


doce meses desde la resolución de incoación del procedimiento, a excepción de los 


procedimientos que se refieran a las categorías previstas en las letras b), c) y f) del artículo 


14, que contarán con un plazo de dieciséis meses.  


2. Cuando de la instrucción del expediente se constate que el bien no reúne los requisitos 


exigidos para ser Bien de Interés Cultural pero sí los establecidos para ser Bien de Interés 


Patrimonial, se podrá declarar su inclusión en dicho nivel de protección previa apertura de 


un nuevo periodo de información pública. En este caso se entenderá que el plazo para 


resolver se iniciará desde la publicación del nuevo periodo de información pública.   


3. Si se produjera la caducidad del expediente por el transcurso del plazo máximo 


establecido, no se podrá incoar un nuevo expediente que tenga el mismo objeto que el 


expediente caducado hasta que transcurran dos años desde que se produjera la 


caducidad, salvo solicitud por parte del titular del bien o previa autorización del Consejo 


Regional de Patrimonio Cultural cuando se justifiquen debidamente las causas que 


produjeron la caducidad del expediente. 


 


Artículo 22. Resolución del procedimiento de declaración. 


1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid acordar, mediante 


Decreto y a propuesta de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, la 
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declaración de los Bienes de Interés Cultural y al titular de la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural acordar mediante Orden la declaración de los Bienes de 


Interés Patrimonial.  


2. La resolución de declaración contendrá al menos lo previsto en el artículo 18.1.  


3. La resolución de declaración se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 


y en el Portal de Transparencia, y se notificará a los interesados en los términos 


establecidos por la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 


Asimismo, se notificará al ayuntamiento en cuyo término municipal esté ubicado el bien, 


salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su titularidad.  


 


Artículo 23. Inscripción. 


Los bienes declarados se inscribirán en el registro de Bienes de Interés Cultural de la 


Comunidad de Madrid, o en el registro de Bienes de Interés Patrimonial, así como en el 


catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, comunicándose al ministerio 


competente en materia de patrimonio cultural para su conocimiento y efectos oportunos. 


 


Artículo 24. Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística. 


1. Las condiciones de protección que figuren en la declaración de Bien de Interés Cultural y 


de Bien de Interés Patrimonial serán de obligada observancia para la Administración Local 


y prevalecerán sobre la normativa urbanística que afecte al inmueble, debiendo ajustarse 


ésta a la citada declaración mediante las modificaciones urbanísticas oportunas.  


2. La declaración de un bien inmueble como Bien de Interés Cultural o como       Bien de 


Interés Patrimonial determinará, en su caso, la necesidad de adaptar el planeamiento 


urbanístico cuyas determinaciones resulten incompatibles con los valores que motivaron 


dicha declaración, en el plazo máximo de dos años. 


 


Artículo 25. Procedimiento para dejar sin efecto o modificar una declaración. 


La declaración de un Bien de Interés Cultural o de un Bien de Interés Patrimonial únicamente 


podrá dejarse sin efecto, en todo o en parte, siguiendo los mismos trámites establecidos para 


tal declaración y sólo si se justifica la pérdida irreparable, la inexistencia o la desaparición de 


los valores en virtud de los cuales fue protegido. 


 


CAPÍTULO II 


 


Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados 


 


Artículo 26. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados. 


1. La declaración de un Bien Catalogado inmueble se produce por su inclusión en los 


catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, de acuerdo con la 


normativa urbanística y la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico.  


2. La declaración de un Bien Catalogado mueble o inmaterial se produce mediante Resolución 


de la dirección general con competencia en materia de patrimonio cultural, que se notificará 


a los interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los bienes culturales 
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afectados salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su titularidad. 


3. Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados tendrán la 


consideración de Bienes Catalogados. Su declaración se realizará mediante el 


procedimiento previsto en el apartado anterior.  


 


TÍTULO III 


 


Instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural 


 


Artículo 27. Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


1. Se crea el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como instrumento 


para la protección, consulta y difusión de los bienes enumerados en el artículo 2 de la 


presente ley.  


2. El catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por los Bienes 


de Interés Cultural, los Bienes de Interés Patrimonial y los Bienes Catalogados. Asimismo, 


el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los bienes protegidos 


en virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta ley.  


3. Quedarán excluidos del catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid los 


bienes del Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño y los 


bienes del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño que no tengan la 


consideración de Bien de Interés Cultural o de Bien de Interés Patrimonial.  


4. El catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid será gestionado y 


actualizado por la dirección general con competencia en materia de patrimonio cultural. 


 


Artículo 28. El registro de Bienes Interés Cultural y registro de Bienes de Interés Patrimonial. 


1. En el registro de Bienes de Interés Cultural y en el registro de Bienes de Interés Patrimonial 


se inscribirán, respectivamente, los acuerdos de declaración de Bienes de Interés Cultural 


y de Bienes de Interés Patrimonial y cuantos actos afecten al contenido de la misma, así 


como los que puedan incidir en su identificación, localización y valoración. A estos efectos, 


dichos actos o alteraciones deberán ser comunicados por sus propietarios en el plazo de 


dos meses desde que tuvieran conocimiento de los mismos. También se anotará 


preventivamente la incoación de expedientes de declaración comunicándolo al ministerio 


competente en materia de patrimonio cultural para su conocimiento y efectos oportunos.  


2. Los datos del registro de Bienes de Interés Cultural y del registro de Bienes de Interés 


Patrimonial serán públicos, salvo las informaciones que deban protegerse por razón de la 


seguridad de los bienes o de sus titulares, la intimidad de las personas y los secretos 


comerciales y científicos protegidos por la legislación, así como los datos afectados por la 


normativa vigente en materia de protección de datos personales. La consejería competente 


en materia de patrimonio cultural dispondrá que los datos públicos se divulguen mediante 


las tecnologías de la información y la comunicación.  


3. El registro de Bienes de Interés Cultural y el registro de Bienes de Interés Patrimonial 


dependen y son gestionados y actualizados por la consejería competente en materia de 
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patrimonio cultural, y su organización y funcionamiento se regirán por lo establecido en el 


correspondiente reglamento.  


 


Artículo 29. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 


1. Los catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes inmuebles 


ubicados en los correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente 


ley y a la normativa urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y 


arquitectónico. 


2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y 


actualizados por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término 


municipal, en los términos previstos por la normativa urbanística, por la normativa de 


protección del patrimonio urbano y arquitectónico y por esta ley.  


3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los catálogos 


de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y vinculante de 


la consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. La Consejería 


competente en materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y vinculante en el 


plazo de tres meses. Trascurrido este plazo sin que el informe requerido hubiese sido 


emitido, se entenderá que es favorable y se podrá continuar con el procedimiento. 


 


 


TÍTULO IV 


 


Régimen común de protección y conservación del patrimonio cultural 


 


Artículo 30. Ámbito de aplicación. 


1. Las prescripciones del régimen común de protección serán de aplicación a los bienes que 


integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid conforme lo establecido en el 


artículo 2 de esta ley.  


2. Junto con este régimen común de protección será de obligado cumplimiento el régimen 


legal de protección establecido para cada tipología de bienes, de conformidad con el nivel 


de protección que se otorgue a los mismos.  


 


Artículo 31. Deber de conservación. 


Las personas que tengan la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de 


derechos reales sobre los bienes culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 


están obligadas a conservarlos, cuidarlos, protegerlos y utilizarlos debidamente para asegurar 


su integridad, y evitar su pérdida, destrucción o deterioro, en los términos establecidos por la 


legislación vigente en materia de urbanismo, de protección del patrimonio urbano y 


arquitectónico y de patrimonio cultural.  


 


Artículo 32. Expropiación de los bienes culturales. 


1. La expropiación de bienes integrantes el patrimonio cultural se ajustará lo previsto en la 


normativa estatal de patrimonio histórico.  


2. Serán consideradas causas de utilidad pública o interés social para la expropiación de los 
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bienes culturales protegidos:  


a) El incumplimiento grave de los deberes de conservación y cuidado establecidos en esta 


ley por parte de las personas propietarias, poseedoras o titulares de derechos sobre los 


bienes protegidos, que facultará a la Administración para la expropiación total o parcial del 


bien protegido. 


b) La declaración firme de ruina cuando derive de una falta de conservación por parte del 


titular del bien.  


c) La promoción por parte de la Administración Pública de actuaciones que persigan la 


protección, mejora de la conservación y visita pública del patrimonio arqueológico que no 


sea accesible a la ciudadanía.  


2. Se computarán como parte del justiprecio, en caso de expropiación de los bienes culturales 


protegidos, los gastos correspondientes a intervenciones realizadas por las 


administraciones competentes para garantizar la debida conservación de los citados 


bienes. 


 
Artículo 33. Acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes integrantes del 


Patrimonio Cultural.  


1. Los titulares, los poseedores y, en su caso, los titulares de derechos reales de los bienes 


culturales deberán facilitar a las autoridades y al personal al servicio de la consejería 


competente en patrimonio cultural el acceso a los mismos y la información necesaria para 


garantizar el ejercicio de las competencias atribuidas por la presente ley.  


2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales estarán obligadas a permitir su 


acceso y estudio a las personas investigadoras expresamente autorizadas a tal efecto por 


la dirección general competente en patrimonio cultural. La concesión de esta autorización 


irá precedida de solicitud motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en 


atención a la debida protección del bien cultural o a las características del mismo. 


 


Artículo 34. Accesibilidad universal de bienes inmuebles.  


1. En los inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, se deben 


adoptar soluciones de adecuación efectiva que alcancen la mayor adaptación posible a la 


normativa aplicable de accesibilidad universal, sin perjuicio de la necesaria preservación 


de los valores objeto de protección. En cualquier caso, deberán ser autorizadas por el 


órgano competente en función del régimen de protección aplicable a cada uno de los 


bienes culturales.  


2. Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el patrimonio cultural a 


las personas con dificultades físicas, sensoriales o cognitivas.  


 


Artículo 35. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 


1. Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección sobre 


Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial o yacimientos arqueológicos o 


paleontológicos documentados deberán ser sometidos a informe preceptivo y vinculante 


de la consejería con competencia en materia de patrimonio cultural, que establecerá las 


medidas protectoras, correctoras y compensatorias que considere necesarias para la 


salvaguarda del patrimonio cultural afectado.  
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2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental que afecten a Bienes de 


Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial o yacimientos arqueológicos o 


paleontológicos documentados deberá contar con informe preceptivo y vinculante de la 


consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. 


3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir los informes 
indicados en el apartado anterior en el plazo máximo de tres meses desde su petición, 
transcurrido este plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que 
es favorable y se podrá continuar con el procedimiento.  
 


Artículo 36. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico. 


1. Los ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios 


protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el catálogo de patrimonio cultural como 


los que, reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el municipio. 


Estos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el planeamiento 


urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su adecuada 


conservación.  


2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar bienes 


y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los bienes 


integrantes del patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos efectos, los 


ayuntamientos podrán elevar consulta previa a la Consejería competente en materia de 


patrimonio cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles integrantes del 


patrimonio cultural, que deberá ser resuelta en el plazo de treinta días. 


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y 


vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva, de los 


instrumentos de planeamiento y sus modificaciones cuando estos afecten a los bienes 


culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. Transcurridos tres meses sin 


que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que es favorable y se podrá 


continuar con el procedimiento.  


 


Artículo 37. Limitación del aprovechamiento urbanístico. 


La demolición de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 


cuando no obedezca a causas de fuerza mayor y estén afectados por alguno de los niveles 


de protección previstos en el artículo 12 de esta ley, no podrá implicar la obtención de un 


aprovechamiento urbanístico mayor que el preexistente materializado.  


 


 


TÍTULO V 
 


Régimen específico de protección en función de la clasificación de los bienes 
culturales 


 
CAPÍTULO I 


 


Régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés 


Patrimonial 


 


Artículo 38. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e 
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inmuebles.  


1. La consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar previamente 


las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial 


y en sus entornos de protección. En el caso de los bienes inmuebles la autorización deberá 


producirse previamente al correspondiente título de naturaleza urbanística, de conformidad 


con las previsiones contenidas en la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier 


otra que fuere aplicable. El plazo máximo para resolver y notificar será de dos meses, 


transcurridos los cuales sin haber sido notificada la resolución los interesados podrán 


entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. 


2. La autorización prevista en el apartado anterior en ningún caso podrá sustituirse por una 


declaración responsable.  


3. Serán ilegales las obras o intervenciones que carezcan de la autorización y del 


correspondiente título urbanístico, en el caso de bienes inmuebles, o no se ajusten a su 


contenido. La consejería competente en materia de patrimonio cultural y las entidades 


locales podrán ordenar la paralización, reconstrucción, reparación, demolición o restitución 


a su estado primitivo de las obras o intervenciones realizadas con cargo al responsable de 


la infracción, sin perjuicio de la imposición de una sanción administrativa de conformidad 


con las previsiones de esta ley. 


4. Los ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para que no se desarrollen, al 


amparo de títulos urbanísticos, intervenciones en Bienes de Interés Cultural y Bienes de 


Interés Patrimonial, cualquiera que sea su categoría, sin la autorización prevista en el 


primer apartado del presente artículo.  


5. La utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial 


quedará subordinada a que no se pongan en peligro los valores que justifican su protección 


legal. Los cambios de uso deberán ser autorizados por la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural.  


 


Artículo 39. Derechos de tanteo y retracto de bienes muebles e inmuebles. 


1. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de patrimonio 


cultural, podrá ejercer el derecho de tanteo sobre las transmisiones onerosas de la 


propiedad o cualquier derecho real de disfrute sobre Bienes de Interés Cultural y Bienes 


de Interés Patrimonial muebles o inmuebles. En el caso de los inmuebles, el ayuntamiento 


en cuyo término municipal se halle radicado el bien podrá ejercer, subsidiariamente, el 


mismo derecho.  


2. Los propietarios o titulares de derechos reales sobre los bienes mencionados en el 


apartado anterior deberán comunicar a la consejería competente en materia de patrimonio 


cultural y al ayuntamiento correspondiente la intención de transmisión, sus condiciones y 


precio. En el plazo de tres meses a contar desde la entrada por registro de la citada 


comunicación, la Comunidad de Madrid y, en el caso de los inmuebles, subsidiariamente 


el ayuntamiento correspondiente, podrán ejercitar el derecho de tanteo para sí o para otras 


instituciones públicas o entidades culturales sin ánimo de lucro, obligándose al pago del 


precio convenido. 


3. Si el propósito de transmisión no se comunicara en las condiciones señaladas en el 


apartado anterior, la Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en 
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materia de patrimonio cultural y, en el caso de bienes inmuebles, subsidiariamente el 


ayuntamiento correspondiente, podrán ejercer el derecho de retracto en los mismos 


términos establecidos para el de tanteo, en el plazo de tres meses a contar desde el 


momento en que se tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 


4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las competencias de 


derechos de tanteo y retracto del organismo competente de la Administración General del 


Estado en los casos y en los términos previstos por la normativa estatal de patrimonio 


histórico.  


 


Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes 


muebles e inmuebles. 


1. La realización de obras u otro tipo de intervenciones que excedan las de mantenimiento 


en bienes declarados individualmente como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 


Patrimonial, precisará la redacción de un proyecto técnico, en el que, junto a los requisitos 


exigidos por las reglamentaciones técnicas de obligado cumplimiento, en lo que le sea de 


aplicación, figurarán los siguientes elementos: 


a) La identificación del bien cultural, acompañada de informes artísticos, arquitectónicos, 


históricos y/o arqueológicos que se consideren precisos para valorar el alcance de la 


intervención a realizar. 


b) Descripción del estado del bien objeto de la intervención y de los problemas detectados. 


c) Descripción de las propuestas, alcance de las actuaciones a realizar, con especial 


referencia a la metodología técnica y los materiales a utilizar en la intervención, así como 


evaluación económica de las mismas y plazo estimado de ejecución. 


d) Documentación gráfica de los estudios previos y del proyecto técnico a ejecutar.  


e) Plan de mantenimiento.  


2. Los proyectos de intervención irán suscritos por un técnico competente y los informes 


artísticos, históricos y/o arqueológicos en los que se base deberán ser emitidos por 


profesionales cualificados con titulación o capacitación oficial de acuerdo con la legislación 


vigente. Cuando la intervención lo requiera participarán en la misma equipos 


multidisciplinares. 


3. Quedan exceptuadas del requisito de elaboración del proyecto técnico las actuaciones de 


emergencia que resulte necesario realizar en caso de riesgo de ruina o de peligro grave 


para las personas o los bienes. Una vez finalizada la actuación deberá presentarse un 


informe o memoria firmada por técnico competente en la que se justifique la emergencia 


que ha motivado la actuación y en la que se recoja todo el proceso de trabajo.  


4. Toda intervención quedará documentada en una memoria final, en la que figure la 


descripción pormenorizada de lo ejecutado con especificación de los tratamientos y 


productos aplicados, así como la documentación gráfica de todo proceso seguido y el 


estudio comparativo del estado inicial y final, a los efectos de su difusión ulterior. Será 


entregada a la consejería competente en patrimonio cultural en el plazo de cuatro meses 


desde la finalización de la intervención, incluyendo asimismo un plan de conservación 


preventiva del bien cultural. 


5. Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de 
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Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada 


conservación, que se especificará en los correspondientes documentos técnicos de 


intervención.  


 


Artículo 41. Criterios específicos de intervención en el entorno de protección de bienes 


inmuebles. 


1. Las intervenciones que se realicen en los entornos delimitados de los Bienes de Interés 


Cultural o Bienes de Interés Patrimonial procurarán una adecuada transición hacia el bien 


objeto de protección y no podrán alterar el carácter arquitectónico y paisajístico del entorno. 


Deberán procurar su integración en lo referido a materiales, sistemas constructivos, 


características volumétricas, tipología y cromatismo, así como garantizar la contemplación 


adecuada del bien y la integridad física del mismo.  


2. En concreto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios específicos: 


a) Se procurará evitar los movimientos de tierras que supongan una variación significativa de 


la topografía original del entorno, o que puedan tener una afección negativa a zonas 


arqueológicas desconocidas. 


b) Se procurará su compatibilidad con los elementos configuradores de estructura territorial 


tradicional, como son la red de caminos, los muros de cierre, setos, tapias, taludes y otros 


semejantes. 


c) Se emplearán materiales, soluciones constructivas y características dimensionales y 


tipológicas en coherencia con el ámbito en cualquier tipo de intervenciones. 


d) Se mantendrán preferentemente la estructura y la organización espacial del entorno, con 


la conservación general de las alineaciones y rasantes. 


e) Se evitará todo tipo de impacto visual negativo que afecte al bien cultural declarado.  


f) Se procurará y se valorará la integración y compatibilidad de los usos y costumbres 


tradicionales y característicos configuradores del ambiente con los de nueva implantación. 


g) Se facilitará la implantación de actividades complementarias compatibles con los valores 


culturales de los bienes que garanticen la continuidad de su mantenimiento con el 


establecimiento de nuevos usos. 


 


Artículo 42. Obras de excepcional interés público. 


Las obras que tengan por finalidad la conservación, restauración o rehabilitación de Bienes de 


Interés Cultural y de Interés Patrimonial, tendrán la consideración de obras de excepcional 


interés público a los efectos previstos en la legislación vigente. 


 


Artículo 43. Declaración de ruina y demoliciones. 


1. Todo expediente de declaración de ruina que afecte a un Bien de Interés Cultural o a un 


Bien de Interés Patrimonial se someterá a informe preceptivo de la dirección general 


competente en materia de patrimonio cultural, que se pronunciará, con carácter vinculante, 


sobre las medidas a adoptar y, en su caso, sobre las obras necesarias para mantener y 


recuperar la estabilidad y la seguridad del inmueble.  


2. La demolición solo se podrá autorizar con carácter excepcional. En ningún caso podrá 


procederse a la demolición total o parcial de un inmueble declarado individualmente como 
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Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial sin la previa firmeza de la declaración 


municipal de ruina y la autorización expresa de la dirección general competente. Asimismo, 


para los Bienes de Interés Cultural declarados individualmente además se requerirá 


informe favorable del Consejo Regional de Patrimonio Cultural.  


3. Cuando se trate de inmuebles que, sin estar individualmente declarados, formen parte de 


un Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico 


o Territorio Histórico, su demolición total o parcial  podrá autorizarse por la dirección 


general competente en materia de patrimonio cultural, y sólo podrá realizarse en la medida 


en que contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto, sin perjuicio de lo 


dispuesto en el artículo 47 de la presente ley.  


4. La declaración de ruina física prevista en el apartado segundo deberá especificar la parte 


o partes del inmueble afectadas, así como aquellas para las que se aconseje su 


demolición, debiendo quedar suficientemente acreditada la situación de ruina mediante los 


informes necesarios y con soporte documental.  


5. La situación de ruina producida por incumplimiento de los deberes de conservación por 


parte de los propietarios o titulares de derechos reales establecidos en esta ley además de 


la sanción que corresponda, conllevará la obligación de restauración del bien.  


6. El ayuntamiento que incoase expediente de ruina física inminente por peligro para la 


seguridad pública adoptará las medidas oportunas para evitar daños a las personas o a 


los bienes, debiendo utilizar todos los medios a su alcance para el mantenimiento de las 


características y elementos singulares del inmueble. En todo caso, las medidas a adoptar 


no podrán incluir más que las demoliciones estrictamente necesarias para proteger 


adecuadamente los valores del inmueble y la integridad física de las personas. Esta 


circunstancia deberá comunicarse en el plazo máximo de dos días a la dirección general 


competente en materia de patrimonio cultural, sin perjuicio de lo establecido en los 


apartados anteriores. El ayuntamiento sólo podrá intervenir sin esperar al plazo indicado 


en caso de que la situación de peligro no lo permita debiendo estar este hecho 


suficientemente acreditado en el expediente. 


 
 


CAPÍTULO II 


Régimen específico de los Bienes de Interés Cultural 


 


Artículo 44. Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de 


Interés Cultural. 


Toda intervención en un Bien de Interés Cultural se basará en los siguientes criterios:  


a) Mínima intervención. Se actuará lo imprescindible para la conservación, restauración o 


puesta en uso del bien, evitando tratamientos o actuaciones innecesarias que pongan en 


peligro su integridad. La reintegración o reconstrucción parcial solo se efectuará cuando 


resulte necesaria para la conservación del bien y se disponga de elementos originales que 


lo permitan y de información suficiente para evitar falsedades históricas. 


b) Diferenciación de los elementos destinados a reemplazar las partes que falten. Estas 


deberán integrarse armoniosamente en el conjunto, distinguiéndose a su vez de las partes 


originales, con el objeto de evitar la falsificación tanto histórica como artística. Se 
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conservarán, con carácter general, las aportaciones y restauraciones de distintas épocas 


existentes en el bien. Excepcionalmente, y previa autorización de la consejería competente 


en materia de patrimonio cultural, estas aportaciones podrán ser eliminadas en orden a la 


adecuada conservación y restauración del bien afectado, siempre que supongan una 


evidente degradación del mismo y cuando su eliminación permita una adecuada 


conservación y una mejor interpretación histórica. Las partes eliminadas quedarán 


debidamente documentadas.  


c) Se respetarán los valores históricos, artísticos y culturales, los materiales tradicionales, los 


métodos de construcción y/o fabricación y las características esenciales del bien cultural, 


sin perjuicio de que pueda autorizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actuales 


para la mejor conservación del bien. 


d) Las intervenciones serán reversibles siempre que las características técnicas y del bien 


protegido lo permitan.  


 


Artículo 45. Normas específicas de protección y conservación en bienes muebles. 


1. Las intervenciones sobre bienes muebles se ajustarán a los criterios establecidos en el 


artículo 44 y en la declaración como Bien de Interés Cultural. 


2. Los Bienes muebles de Interés Cultural cuya titularidad pertenezca a la Comunidad de 


Madrid o a los municipios madrileños serán imprescriptibles, inalienables e inembargables, 


quedando, por tanto, sujetos al régimen de uso y aprovechamiento propio de los bienes 


demaniales. 


3. La separación de las partes de un conjunto de bienes muebles declarado de Interés 


Cultural será excepcional y necesitará autorización expresa de la consejería competente 


en materia de patrimonio cultural.  


4. El traslado definitivo o temporal de los Bienes muebles de Interés Cultural fuera del 


territorio de la Comunidad de Madrid deberá ser comunicado, con un plazo de antelación 


de dos meses, a la consejería competente en materia de patrimonio histórico, indicando 


las condiciones en que se realizará el traslado. La consejería podrá establecer las medidas 


necesarias a cargo del titular para que los bienes no corran riesgos durante su traslado. 


En caso de que el bien o los bienes retornasen al territorio de la Comunidad de Madrid ello 


deberá ser también comunicado. 


5. En aquellos casos en que la conservación de un Bien mueble de Interés Cultural sea 


deficiente, la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, mediante 


resolución motivada de su titular, podrá acordar su depósito provisional en un lugar que 


cumpla las condiciones adecuadas de seguridad y conservación. 


 


Artículo 46.  Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


1. Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno, en los 


términos establecidos en la normativa estatal de patrimonio histórico.   


2. Las intervenciones sobre bienes inmuebles se ajustarán a los criterios establecidos en el 


artículo 44 y en la declaración como Bien de Interés Cultural. 


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá requerir la realización 


previa de un plan director de actuación cuando lo aconseje la naturaleza del Bien de Interés 
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Cultural, cuando estén previstas la realización de varias intervenciones en varias fases 


sobre un mismo inmueble o cuando sea necesario por la complejidad de la actuación a 


realizar sobre el mismo.  


4. Las obras de conservación, restauración o rehabilitación en Monumentos y Jardines 


Históricos se realizarán de acuerdo con los siguientes criterios:  


a) Se respetarán los valores históricos y las características esenciales del bien, pudiendo 


autorizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actuales para la mejor adaptación 


del bien al uso. Se conservarán alineaciones, rasantes y las características volumétricas 


definidoras del inmueble.   


b) Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de 


Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada 


conservación, que se especificará en los correspondientes documentos técnicos de 


intervención.  


5. Las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural a que se refieren las letras b), c), e), 


f) e i) del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se refiere 


el artículo 47, se regirán por la normativa urbanística ajustándose a los siguientes criterios: 


a) Se procurará el mantenimiento general de la estructura urbana y arquitectónica o el paisaje 


en el que se integran. Se cuidarán especialmente morfología y cromatismo. 


b) Se evitarán los impactos visuales negativos para la percepción y comprensión de los 


bienes.  


c) Se procurará la conservación de las rasantes existentes. 


d) En los Conjuntos y Territorios Históricos declarados, además, deben respetarse las 


alineaciones. Las demoliciones de inmuebles para la construcción de edificios de nueva 


planta sólo podrán realizarse en la medida que contribuyan a la conservación general del 


carácter del Conjunto o Territorio. Las propuestas de demolición, además de estar 


adecuadamente justificadas, deberán acompañarse del anteproyecto relativo al futuro 


inmueble de nueva planta.  


 


Artículo 47. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Cultural. 


1. Los municipios en que se encuentren Bienes de Interés Cultural declarados en las 


categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente ley 


deberán aprobar un plan especial de protección del área afectada por la declaración o 


incluir en su planeamiento general determinaciones de protección suficientes a los efectos 


de esta ley. La aprobación de estos instrumentos urbanísticos requerirá el informe 


favorable de la consejería competente en materia de patrimonio cultural.  


2. Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el apartado 


anterior, los ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras precisas para su 


desarrollo, siempre que no afecten a Monumentos, Jardines Históricos, Sitios Etnográficos, 


Sitios Industriales, con protección como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 


Patrimonial, así como sus respectivos entornos, en los términos establecidos en la 


normativa estatal de patrimonio histórico. En caso de que sea necesario realizar 


actuaciones arqueológicas, la competencia para autorizarlas corresponderá en todo caso 


a la consejería con competencia en patrimonio cultural. Las obras que se realicen 
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contrarias al plan aprobado serán ilegales y la consejería con competencia en materia de 


patrimonio cultural podrá ordenar su reconstrucción o demolición en los términos 


establecidos por la normativa estatal de patrimonio histórico.  


3. Los instrumentos de planeamiento a que se refiere el apartado 2 contendrán: 


a) Un catálogo de todos los elementos que conformen el área afectada, elaborado según lo 


dispuesto en la normativa urbanística.  


b) Normas para la conservación de los bienes del patrimonio cultural.  


c) Justificación de las modificaciones de alineaciones, edificabilidad, parcelaciones o 


agregaciones que, excepcionalmente, el plan proponga.  


d) En su caso, determinaciones para una protección más adecuada del patrimonio 


arqueológico y paleontológico ubicado en el ámbito del plan. 


 


Artículo 48. Visita pública. 


Los propietarios o poseedores de Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural están 


obligados a permitir y facilitar la visita pública, en los términos establecidos por la normativa 


estatal de patrimonio histórico.  


 


CAPÍTULO III 


 


Régimen específico de protección de los Bienes de Interés Patrimonial 


Artículo 49. Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de 


Interés Patrimonial. 


1. Las intervenciones en un Bien de Interés Patrimonial se basarán con carácter general en 


los siguientes criterios: 


a) Salvaguarda de sus valores históricos, artísticos, arquitectónicos y culturales.   


b) Respeto por sus características esenciales y por los aspectos constructivos, formales, 


volumétricos, espaciales y funcionales que los definen.  


c) Las intervenciones serán preferentemente reversibles siempre que las características 


técnicas y del bien protegido lo permitan. 


d) Diferenciación de los elementos destinados a reemplazar las partes que falten. Estas 


deberán integrarse armoniosamente en el conjunto, distinguiéndose a su vez de las partes 


originales, con el objeto de evitar la falsificación tanto histórica como artística. 


e) Compatibilidad de los materiales, productos y técnicas empleados en la intervención con 


los propios del bien y sus valores culturales y pátinas históricas.  


2.  En función de la naturaleza del bien cultural y de sus valores, la declaración como Bien de 


Interés Patrimonial podrá establecer otros criterios de intervención. 


 


Artículo 50. Normas específicas de protección y conservación en bienes muebles. 


1. Las intervenciones sobre bienes muebles se ajustarán a los criterios establecidos en el 


artículo 49 y en la declaración como Bien de Interés Patrimonial.  
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2. Los propietarios de Bienes muebles declarados de Interés Patrimonial deberán comunicar 


a la consejería competente en materia de patrimonio cultural el traslado de dichos bienes 


fuera del territorio de la Comunidad de Madrid para su anotación en el registro regulado en 


el artículo 28. La comunicación deberá producirse con una antelación de al menos dos 


meses a que tenga lugar el traslado. Asimismo, deberán comunicar que el bien o los bienes 


retornan a la Comunidad de Madrid. 


3. La separación de las partes de un conjunto de Bienes muebles declarados de Interés 


Patrimonial necesitará autorización expresa de la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural. 


4. Los bienes muebles incluidos en la resolución de declaración de un bien inmueble como 


de Interés Patrimonial son inseparables de éste salvo autorización otorgada por la 


consejería competente en materia de patrimonio cultural.  


 


Artículo 51. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


1. Las intervenciones sobre bienes inmuebles se ajustarán a los criterios establecidos en el 


artículo 49 y en la declaración como Bien de Interés Patrimonial. 


2. Toda actuación en Bienes de Interés Patrimonial requerirá autorización previa de la 


consejería competente en materia de patrimonio cultural de acuerdo con lo previsto en el 


artículo 38 de la presente ley, excepto en los siguientes supuestos:  


a) En las intervenciones de mantenimiento en bienes inmuebles declarados como Bienes de 


Interés Patrimonial que tengan como finalidad mantener el bien en condiciones de 


salubridad, habitabilidad y ornato, siempre que no se alteren las características 


morfológicas ni afecten al aspecto exterior del bien protegido.  


b) En las intervenciones menores en bienes inmuebles que no afecten a los valores 


protegidos ni a los elementos que en su caso estuvieran expresamente protegidos por la 


declaración como Bien de Interés Patrimonial. 


c) En las transformaciones del interior de los inmuebles que formen parte de entornos 


delimitados de bienes declarados como Bienes de Interés Patrimonial. 


 


Artículo 52. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Patrimonial.  


1. Los municipios en que se encuentren Bienes de Interés Patrimonial declarados en las 


categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente ley 


podrán aprobar un plan especial de protección del área afectada por la declaración o incluir 


en su planeamiento general determinaciones de protección suficientes a los efectos de 


esta ley. Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el 


apartado anterior, los ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras precisas 


para su desarrollo, siempre que no afecten a inmuebles declarados individualmente como 


Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial.  


2. Las intervenciones en los Bienes de Interés Patrimonial a que se refieren las letras b), c), 


e), f) e i) del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se 


refiere el apartado anterior, se regirán por la normativa urbanística ajustándose a los 


siguientes criterios: 


a) Se procurará el mantenimiento general de la estructura urbana y arquitectónica o el paisaje 
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en el que se integran.  


b) Se evitarán los impactos visuales negativos para la percepción y comprensión de los 


bienes.  


c) Serán posibles las demoliciones de inmuebles en el caso de que sean impactos negativos 


en la zona patrimonial y se contribuya a la conservación general del Bien de Interés 


Patrimonial. Las propuestas de demolición, además de estar adecuadamente justificadas, 


deberán acompañarse del anteproyecto relativo al futuro inmueble de nueva planta.  


d) Serán posible las alteraciones parcelarias si no suponen un impacto negativo a la zona 


patrimonial declarada como Bien de Interés Patrimonial.  


 


CAPÍTULO IV 


 
Régimen específico de protección de los Bienes Catalogados 


Artículo 53. Criterios de intervención en los Bienes Muebles Catalogados. 


1. Las intervenciones de conservación y restauración en bienes muebles catalogados 


únicamente podrán realizarse por profesionales cualificados con titulación o capacitación 


oficiales en conservación y restauración.  


2. Toda intervención en bienes muebles catalogados deberá respetar sus valores históricos, 


artísticos y culturales y, en todo caso, deberán comunicarse a la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural. Esta comunicación deberá producirse dos meses antes de 


que se realice la intervención y deberá ir acompañada del informe técnico correspondiente.   


3. Los propietarios de bienes muebles catalogados deberán comunicar a la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural el traslado permanente de dichos bienes, 


con un plazo de dos meses antes del mismo.  


 


Artículo 54. Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados. 


El régimen de protección y sancionador de los bienes inmuebles catalogados será el 


establecido en la normativa urbanística y en la normativa de protección del patrimonio urbano 


y arquitectónico. 


 


 


TÍTULO VI 


 


Patrimonios específicos 


 


CAPÍTULO I 


 


Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 


 


Artículo 55. Definición del patrimonio arqueológico y paleontológico. 


1. El patrimonio arqueológico de la Comunidad de Madrid está formado por el conjunto de los 


bienes muebles e inmuebles con valores propios del patrimonio cultural susceptibles de 







M
O


D
. 


4
1


. 
U


N
E


 A
-4


 


 


PÁG. 38 
 


 


ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se 


encuentran en la superficie como en el subsuelo o en una zona subacuática, así como su 


contexto, espacios asociados y manifestaciones. 


2. El patrimonio paleontológico de la Comunidad de Madrid está formado por el conjunto de 


yacimientos y restos fósiles, manifestación del pasado geológico, de la evolución de la vida 


en la tierra y sus espacios asociados, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran 


en la superficie como en el subsuelo, o en una zona subacuática.  


 


Artículo 56. Definición y clasificación de las actividades arqueológicas y paleontológicas. 


1. Se consideran intervenciones arqueológicas las prospecciones, sondeos, seguimientos, 


excavaciones, labores de conservación y restauración, documentación de arte rupestre, 


trabajos de divulgación y cualesquiera otras que tengan por finalidad descubrir, 


documentar, investigar, difundir o proteger bienes integrantes del patrimonio arqueológico 


e impliquen la intervención sobre ellos o en su entorno.  


2. Las intervenciones arqueológicas y paleontológicas tendrán la condición de programadas 


o de urgencia. Se considerarán intervenciones programadas aquellas motivadas 


exclusivamente por el descubrimiento, documentación, investigación o divulgación 


arqueológicas, sin que existan razones de protección del patrimonio arqueológico o 


prevención de efectos negativos sobre él. Se considerarán intervenciones de urgencia 


cuando sobre los bienes del patrimonio arqueológico exista riesgo de destrucción, pérdida 


o daños de difícil reparación o se precise la adopción de medidas preventivas para su 


documentación y protección.  


3. Las actividades arqueológicas se clasifican en: 


a) Prospección arqueológica: definida como la exploración superficial y sistemática de la 


superficie o del subsuelo que se lleven a cabo sin remoción del terreno, incluyendo los 


procedimientos geofísicos, electromagnéticos o cualquier metodología de carácter no 


destructiva con el fin de buscar, documentar e investigar bienes y lugares integrantes del 


patrimonio arqueológico de cualquier tipo.  


b) Sondeo arqueológico: entendido como aquella remoción de tierras complementaria de la 


prospección encaminada a comprobar la existencia de restos arqueológicos o a reconocer 


su estratigrafía. Se considera sondeo arqueológico cualquier toma de muestras en 


yacimientos arqueológicos.  


c) Excavación arqueológica: es la actividad de investigar, documentar y desenterrar o extraer 


restos arqueológicos y paleontológicos atendiendo a la estratigrafía de los sedimentos.  


d) Control arqueológico: es la intervención en un proceso de obras que afecte o pueda afectar 


a un espacio de posible interés arqueológico, consistente en las supervisiones de las 


remociones de terrenos que se realicen de forma que se evite cualquier afección, 


estableciendo las medidas oportunas que permitan la conservación o documentación, en 


su caso, de las evidencias o elementos de interés arqueológico que aparezcan en el 


transcurso de las mismas. 


e) Análisis estratigráfico de estructuras arquitectónicas: análisis mediante la aplicación del 


método estratigráfico, para el conocimiento de la evolución constructiva de las 


edificaciones con la finalidad de documentar e investigar la secuencia histórica o evolutiva 


de los edificios. 
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f) Documentación de arte rupestre: es el conjunto de tareas de campo orientadas a la 


investigación, documentación gráfica sistemática y reproducción, incluida cualquier tipo de 


manipulación o contacto con el soporte de los motivos representados en las 


manifestaciones rupestres de interés histórico. 


g) Labores de protección, acondicionamiento, conservación, consolidación y restauración 


arqueológica: entendidas como las intervenciones en yacimientos arqueológicos 


encaminadas a favorecer su conservación preservación y que, en consecuencia, permitan 


su disfrute y acceso público y faciliten su comprensión y uso social.  


4. Tendrán la consideración de actividades paleontológicas los trabajos de campo, sean éstos 


de prospección, sondeo, excavación o control, cuyo objeto de estudio sea una zona 


paleontológica siempre que esta no requiera de la aplicación de la metodología 


arqueológica, en cuyo caso se tratará como actividad arqueológica. 


 


Artículo 57. Régimen de protección. 


1. Tienen consideración de dominio público todos los objetos, restos materiales, evidencias 


arqueológicas y los bienes integrantes del patrimonio arqueológico y paleontológico que 


sean descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra, obras de 


cualquier índole o por azar.  


2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio arqueológico se realizará mediante 


su inclusión en alguno de los instrumentos de catalogación y registro previstos en la 


presente ley. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que se aprueben, modifiquen 


o revisen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley deberán incluir un catálogo de 


los bienes integrantes del patrimonio arqueológico y paleontológico afectados y las normas 


necesarias para su protección, conforme a lo previsto en esta ley.  


3. El patrimonio arqueológico declarado como Bien de Interés Cultural, Bien de Interés 


Patrimonial o como yacimiento documentado podrá incluir zonas de reserva arqueológica 


en las que se presuma justificadamente la existencia de restos arqueológicos, que 


quedarán sometidas al régimen de autorización previa por parte de la consejería con 


competencia en patrimonio cultural. 


 


Artículo 58. Parques Arqueológicos y Paleontológicos.   


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid se podrán declarar Parque 


Arqueológico o Paleontológico aquellos espacios físicos que comprendan uno o varios Bienes 


de Interés Cultural declarados con categoría de zona arqueológica y tengan unas condiciones 


medioambientales e infraestructuras adecuadas para la contemplación, disfrute, conservación 


y comprensión públicos, así como un estado de la investigación suficiente. 


 


Artículo 59. Colaboración entre Administraciones Públicas en la prevención cautelar del 


patrimonio arqueológico y paleontológico.  


Las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid colaborarán entre sí, con el Cuerpo 


de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, la Guardia Civil, las policías locales y el 


Cuerpo Nacional de Policía para adoptar las medidas oportunas en orden a impedir la 


alteración o destrucción de los yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos. 
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Artículo 60. Autorización de obras o actuaciones en yacimientos arqueológicos y 


paleontológicos.  


1. La persona física o jurídica, sea pública o privada, que promueva obras o actuaciones que 


afecten a un yacimiento arqueológico y/o paleontológico incluido en el Catálogo de 


patrimonio cultural deberá solicitar la autorización previa a la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural.  


2. La solicitud de autorización deberá aportar un proyecto arqueológico o paleontológico 


relativo a la incidencia de las obras o actuaciones sobre los valores arqueológicos o 


paleontológicos del área afectada, comprensivo de las medidas preventivas y correctoras 


que, en su caso, fuera preciso adoptar.  


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar, en caso de que 


se promueva la ejecución de obras que pudieran afectar al patrimonio arqueológico, la 


realización previa de cualquier tipo de intervención arqueológica o paleontológica en los 


terrenos públicos o privados en los que se presuma fundadamente la existencia de bienes 


integrantes del patrimonio arqueológico o paleontológico. 


4. Si durante la ejecución de una obra en cualquier terreno público o privado de la Comunidad 


de Madrid se hallaran bienes muebles o inmuebles de valor arqueológico o paleontológico, 


el promotor o la dirección facultativa de las obras deberá paralizar las actuaciones que 


puedan dañarlos y comunicar su descubrimiento a la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural y a la autoridad local en cuyo término se haya producido el hallazgo. 


Esta consejería efectuará las comprobaciones pertinentes para determinar el valor de lo 


hallado y resolverá en el plazo máximo de dos meses, autorizando el reinicio de las obras 


o estableciendo un plazo de suspensión, hasta completar la intervención arqueológica 


necesaria para documentar los restos afectados y establecer las medidas pertinentes de 


conservación, en su caso.  


 


Artículo 61. Hallazgos casuales. 


1. Son hallazgos casuales los restos materiales, con valores que son propios del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid, descubiertos por azar o como resultado de remoción 


de tierras, demolición u obras donde no se presuma la existencia de aquellos.  


2. El hallazgo casual de restos materiales  se comunicará en un plazo máximo de cuarenta y 


ocho horas a la consejería competente en materia de patrimonio cultural y a las Fuerzas y 


Cuerpos de Seguridad del Estado.  


3. En ningún caso tendrán la consideración de hallazgos casuales los bienes descubiertos en 


zonas arqueológicas, en yacimientos arqueológicos documentados o en aquellos lugares 


incluidos en los catálogos urbanísticos.  


4. En ningún caso se podrá proceder a la remoción de los hallazgos arqueológicos efectuados 


sin la previa autorización de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, a 


menos que ésta fuera indispensable para evitar su pérdida o destrucción.  


 


Artículo 62. El descubridor de hallazgos casuales y premio por hallazgo. 
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1. Una vez comunicado el descubrimiento y hasta que los objetos sean entregados a la 


Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito 


legal, salvo que los entregue a un museo público.  


2. El descubridor y el propietario del terreno en que se hubiese producido el hallazgo casual 


tendrán derecho a percibir de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, 


en concepto de premio, una cantidad económica que se distribuirá entre ellos a partes 


iguales y que será equivalente a la mitad del valor que en tasación legal se atribuya al bien.  


3. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior privará al hallador y, 


en su caso, al propietario del derecho al premio indicado, quedando los objetos de forma 


inmediata a disposición de la consejería competente en materia de patrimonio cultural y 


con independencia de las sanciones que procedan.  


4. Las estructuras y restos encontrados o localizados que tengan la consideración de bienes 


inmuebles conforme a lo determinado en esta ley no generarán derecho a premio.  


 


Artículo 63. Solicitud de autorización de actividades arqueológicas y paleontológicas.  


1. La solicitud de realización de excavaciones arqueológicas y paleontológicas previstas en 


el artículo 56 deberá incluir un proyecto que contenga un programa detallado y coherente 


que acredite la conveniencia e interés científico de la intervención y que avale la idoneidad 


técnica de la persona que asuma la dirección.  Esta persona deberá contar  con una 


titulación universitaria con formación suficiente en arqueología o paleontología y con 


experiencia contrastada para asumir la dirección de las actividades arqueológicas o 


paleontológicas que se autorizan. 


2. La solicitud incorporará la autorización de la persona propietaria del terreno o del bien, 


salvo que se trate de una actividad de prospección.  


3. En los casos en que la actuación arqueológica o paleontológica se haga necesaria como 


consecuencia de cualquier tipo de obras que afecten a zonas o bienes arqueológicos o 


paleontológicos, el promotor de las obras deberá presentar el correspondiente proyecto 


arqueológico o paleontológico para su aprobación previa a la ejecución de dichas obras.  


 


Artículo 64. Resolución de autorización de actividades arqueológicas y paleontológicas.  


1. En la resolución por la que se conceda la autorización se indicarán:  


a) Las condiciones que deben seguir los trabajos arqueológicos y/o paleontológicos. 


b) Las áreas que se puedan excavar y en su caso las zonas de reserva arqueológica y/o 


paleontológica que permitan realizar posteriores estudios.  


c) El plazo para proceder al depósito en el Museo Arqueológico y Paleontológico de la 


Comunidad de Madrid de los materiales y de la documentación escrita y gráfica 


complementaria.  


2. Se entenderá denegada la autorización si la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural no resuelve de modo expreso en el plazo de tres meses. 


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá revocar la autorización 


concedida por incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o de las 


demás obligaciones establecidas en la ley y en sus normas de desarrollo. La revocación 


no exonera a la persona o entidad autorizada del deber de conservar el yacimiento o los 
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vestigios encontrados y de la obligación de entregar los hallazgos y la documentación de 


toda índole generada por la actividad arqueológica y/o paleontológica. 


4. Todo descubrimiento de bienes integrantes del patrimonio arqueológico y/o paleontológico 


que se produzca durante el desarrollo de las actividades a que se refiere este artículo no 


podrá darse a conocer antes de su comunicación a la consejería competente en materia 


de patrimonio cultural.  


5. Los titulares de autorizaciones para realizar excavaciones arqueológicas y/o 


paleontológicas, garantizarán el mantenimiento y conservación de las estructuras y 


materiales que se hallen con ocasión de su ejecución durante el transcurso de las 


excavaciones y, en todo caso, hasta la terminación del plazo establecido en la resolución.  


 


Artículo 65. Resultados de la actividad arqueológica y paleontológica.  


1. El titular de la autorización enviará a la consejería competente en materia de patrimonio 


cultural copia de los estudios e informes que se generen en el desarrollo de la actividad 


arqueológica o paleontológica, así como de los inventarios de los materiales obtenidos, 


con identificación de la estratigrafía de la que proceden y la documentación gráfica 


generada en el transcurso de la intervención.  


2. Los objetos obtenidos, debidamente inventariados y catalogados, serán depositados en el 


Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid, junto con una copia de 


los informes y memorias preceptivos, así como de los inventarios de los materiales 


obtenidos, con identificación de la estratigrafía de la que proceden y la documentación 


gráfica generada en el transcurso de la intervención y toda la documentación generada 


susceptible de servir de contextualización a los materiales, como planos y fotografías. Una 


vez realizado este depósito, el titular de la autorización de cualquier actividad arqueológica 


y paleontológica, en el plazo máximo de cinco años a contar desde la finalización de la 


intervención autorizada, deberá presentar los resultados científicos definitivos en una 


memoria final que deberá incluir propuesta cronológica e interpretación cultural. El titular 


de la autorización podrá pedir a la consejería competente en patrimonio cultural, por causa 


razonada, un aumento del plazo de 2 años. Si se cumpliesen los plazos sin hacer entrega 


de la memoria final no se volverá a emitir una autorización de actividad arqueológica a 


nombre del titular hasta que no se haya entregado toda la documentación al Museo 


Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid y a la dirección general 


competente en materia de patrimonio cultural.  


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural se reserva el derecho a 


publicar o difundir la memoria en los medios de comunicación científica que considere 


oportunos, previa conformidad de las personas autoras y sin perjuicio del derecho de 


propiedad intelectual que les asista.  


 


Artículo 66. Órdenes de intervención arqueológica y paleontológica.  


La dirección general competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar la ejecución 


de excavaciones o prospecciones arqueológicas y/o paleontológicas en cualquier terreno 


público o privado del territorio de la Comunidad de Madrid en el que exista o se presuma la 


existencia de restos con valores que son propios del patrimonio cultural de la Comunidad de 
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Madrid. A efectos de la correspondiente indemnización se estará a lo dispuesto en la 


legislación sobre expropiación forzosa. 


Artículo 67. Conservación de las estructuras arqueológicas. 


1. Los bienes integrantes del patrimonio arqueológico que hayan sido declarados Bien de 


Interés Cultural, Bien de Interés Patrimonial o yacimiento documentado son inseparables 


de su entorno, en los términos previstos en esta ley y en la normativa estatal de patrimonio 


histórico.  


2. Al otorgar las autorizaciones que afecten al patrimonio arqueológico, la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural velará por la conservación “in situ” de las 


estructuras arqueológicas. Asimismo, velará por que las obras y actuaciones necesarias 


para la apertura de un yacimiento a la visita pública no atenten contra el carácter 


arqueológico, contra su valor cultural y científico, contra su relación con el entorno y con 


su contexto territorial, así como contra la valoración cultural del paisaje.  


3. Cuando concurran razones de causa mayor, interés público o utilidad social se podrán 


trasladar estructuras o elementos de valor arqueológico por resultar inviable su 


mantenimiento en su sitio originario, peligrar su conservación o comprensión como 


patrimonio arqueológico. Será necesaria la autorización previa de la consejería competente 


en materia de patrimonio cultural, de acuerdo con lo previsto en esta ley. Cuando las 


actuaciones afecten a Bienes de Interés Cultural se seguirá lo previsto en la normativa 


estatal de patrimonio histórico.  


4. El traslado será anotado en el Catálogo de patrimonio cultural manteniéndose todos los 


datos relativos a la localización originaria, características del entorno y estructuras 


afectadas por el traslado, con el fin de evitar la pérdida o disminución de la información 


científica y cultural.  


 


Artículo 68. Posesión de objetos arqueológicos.  


1. Las personas físicas o jurídicas poseedoras de bienes integrantes del patrimonio 


arqueológico serán responsables de su conservación, debiendo comunicar su existencia y 


condiciones de obtención a la consejería competente en materia de patrimonio.  


2. Podrán, asimismo, hacer entrega de los bienes al Museo Arqueológico y Paleontológico 


de la Comunidad de Madrid, pudiendo solicitar que en los rótulos de exposición se haga 


constar, en su caso, su identidad y la procedencia de los bienes.  


 


Artículo 69. Puesta a disposición del público de los materiales y documentación 


correspondiente. 


1. Durante los cinco años posteriores a la finalización de la intervención, el acceso a los 


materiales quedará reservado a la persona autorizada para dirigir las actuaciones 


arqueológicas o paleontológicas, a no ser que esa persona autorice expresamente que 


queden a disposición del público con anterioridad, al objeto de facilitar otros estudios e 


investigaciones. 


2. Transcurridos los cincos años indicados en el apartado anterior, el derecho se entenderá 


cedido a la consejería competente, quedando el Museo Arqueológico y Paleontológico de 


la Comunidad de Madrid encargado de la gestión del acceso.  
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3. En el caso de que se autorice una prórroga de la presentación de la memoria final de 


acuerdo con lo previsto en el artículo 65.2 de esta ley, se podrá conceder idéntica prórroga 


para el acceso en exclusiva a los materiales establecidos en el primer apartado de este 


artículo.  


 


Artículo 70. Régimen de detectores de metales y otras técnicas análogas. 


1. Queda prohibido el uso de detectores de metales o de otras herramientas o técnicas que 


permitan localizar restos arqueológicos en ámbitos protegidos en la presente ley, a 


excepción de su uso dentro de programas de investigación relacionados con el patrimonio 


cultural y natural.  


2. Fuera de los ámbitos protegidos citados en el apartado anterior, el uso de detectores de 


metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos, aun 


sin ser ésta su finalidad, deberá ser autorizado por la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural.  


 


Artículo 71. Procedimiento de autorización de detectores de metales. 


1. La persona interesada deberá presentar una solicitud donde se indicará el ámbito territorial 


y la fecha o plazo para el uso de detectores de metales o de otras técnicas análogas. La 


solicitud se acompañará de la autorización del propietario de los terrenos. Deberá acreditar 


que se empleará para una finalidad y en un área en el que racionalmente no quepa duda 


alguna para la administración de que no es susceptible de causar daño al patrimonio 


arqueológico. 


2. La autorización deberá ser concedida y notificada en el plazo de tres meses. Tras 


transcurrir este plazo, la persona interesada entenderá desestimada la solicitud.  


3. La autorización se otorgará con carácter personal e intransferible e indicará el ámbito 


territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La administración comunicará esta 


autorización a los empleados del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 


Madrid y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con el fin de que puedan 


supervisar la actividad autorizada.  


4. En todo caso, cuando con ocasión de la ejecución del uso o actividad autorizados se 


detectara la presencia de restos arqueológicos de cualquier índole, la persona autorizada 


suspenderá de inmediato el uso o actividad autorizados, se abstendrá de realizar remoción 


del terreno o intervención de cualesquiera otra naturaleza y estará obligada a dar 


conocimiento, antes del término de veinticuatro horas, a la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural o al ayuntamiento del término en el que se haya detectado 


el resto arqueológico o, en su defecto, a la dependencia más próxima de las Fuerzas y 


Cuerpos de Seguridad. El uso autorizado no exceptúa de los deberes que incumben a los 


halladores casuales de restos arqueológicos, en el caso de que éstos se produjeran, 


debiendo abstenerse de proseguir las tareas de localización y/o extracción, una vez 


detectado el primer resto o pieza arqueológica, considerándose en otro caso la actividad 


como expoliadora. 


5. En los hallazgos a los que se refiere el apartado anterior no habrá derecho a indemnización 


ni a premio.  
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CAPÍTULO II 


 


Patrimonio Etnográfico 


 


Artículo 72. Definición de patrimonio etnográfico.  


El patrimonio etnográfico está compuesto por todos los bienes muebles, inmuebles, 


inmateriales, espacios o elementos que constituyan testimonio y expresión significativos de la 


identidad, la cultura y las formas de vida tradicionales de la Comunidad de Madrid. 


 


Artículo 73. Bienes del patrimonio etnográfico.  


1. Forman parte del patrimonio etnográfico de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan 


los requisitos establecidos en el artículo 72 los siguientes bienes culturales: 


a) Los núcleos históricos tradicionales. Estos espacios urbanos, que se delimitarán en la 


ordenación urbanística de cada municipio, se caracterizan por componer agrupaciones 


diferenciadas de edificaciones que conservan una trama urbana, una tipología diferenciada 


o una silueta histórica característica. 


b) Las construcciones aisladas o en conjuntos que manifiesten de forma notable las técnicas 


constructivas, formas y tipos tradicionales de las distintas zonas de la Comunidad de 


Madrid resultado de la evolución de la arquitectura vernácula y su relación con el medio 


físico. 


c) La arquitectura religiosa, incluyendo los calvarios tradicionales y las cruces, así como los 


elementos decorativos y bienes muebles relacionados directamente con el bien patrimonial 


a proteger. 


d) Los bienes muebles e inmuebles ligados a las actividades productivas preindustriales 


tradicionales y populares, a las actividades primarias y extractivas, hidráulicas, a la 


recolección y a las actividades artesanales tradicionales. Se incluye dentro de este 


conjunto a los pozos o cavas de nieve o neveras, las chimeneas de tipo industrial 


construidas de ladrillo anteriores a 1936, los batanes y los molinos de río o de viento 


tradicionales, incluida la infraestructura hidráulica necesaria para su funcionamiento, las 


fuentes y los lavaderos comunales o públicos de carácter tradicional, las herrerías, los 


tejares, los talleres artesanales y los hornos de cal, cerámicos o de pan de uso comunal 


de carácter tradicional. 


e) Los objetos muebles representativos del mobiliario y el ajuar doméstico tradicionales, de 


los oficios tradicionales, la vestimenta y el calzado. 


f) La documentación gráfica y audiovisual, como grabados, fotografías y dibujos, que 


contengan referencias y elementos documentales sobre la vida, usos y costumbres, 


personajes y lugares. 


g) Bienes muebles o inmuebles relacionados con el transporte, acarreo y comercio, 


especialmente las redes de comunicaciones tradicionales. Se incluye dentro de este 


conjunto a los caminos reales, las eras de trillar de carácter comunal, siempre que 
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conserven de forma suficiente su traza, aspecto, carácter, formalización y pavimento 


tradicional. 


h) Los relojes de sol anteriores al siglo XX. 


i) Los bienes inmateriales constituidos por los conocimientos, actividades, saberes, técnicas 


tradicionales y cualesquiera otras expresiones que procedan de modelos, funciones y 


creencias propias de la vida tradicional de la Comunidad de Madrid.  


2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio etnográfico se realizará mediante 


su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. Se podrá 


reconocer un significativo valor etnográfico a bienes no incluidos en el apartado anterior, 


siempre que así se determine en la protección de los bienes de acuerdo con los 


procedimientos de declaración establecidos en esta ley.   


 


Artículo 74. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio etnógráfico. 


En la resolución de la declaración de los bienes que integran el patrimonio etnográfico, se 


incluirá, además de lo establecido en el artículo 18.1 de esta ley, la identificación de las 


comunidades y grupos sociales relacionados con la conservación y transmisión de los bienes.  


 


Artículo 75. Desplazamiento de bienes inmuebles etnográficos. 


1. Los bienes inmuebles etnográficos podrán ser excepcionalmente desplazados de su 


ubicación original, cuando por razones de causa mayor, interés público o utilidad social, pueda 


resultar inviable su mantenimiento en su sitio originario o peligrar su conservación. Será 


necesaria la autorización previa de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, 


de acuerdo con lo previsto en esta ley.  


2. El desplazamiento deberá estar sujeto a un proyecto en el que se documenten científica y 


detalladamente sus elementos y características, a efectos de garantizar su reconstrucción y 


localización en el sitio que determine la consejería con competencia en materia de patrimonio 


cultural.  


3. Cuando las actuaciones afecten a Bienes de Interés Cultural se seguirá lo previsto en la 


normativa estatal de patrimonio histórico. 


 


 


CAPITULO III 


 


Patrimonio Industrial 


 


Artículo 76. Definición de patrimonio industrial.  


Integran el patrimonio industrial los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los territorios y 


paisajes asociados que, por su valor tecnológico, de ingeniería, arquitectónico o científico, 


constituyen los testimonios más significativos ligados a las actividades técnicas, extractivas, 


tecnológicas, productivas, de transformación, de transporte o de distribución, relacionadas con 


la historia social y económica de la industria de la Comunidad de Madrid.  


 


Artículo 77. Bienes del patrimonio industrial. 
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1. Forman parte del patrimonio industrial de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan 


los requisitos establecidos en el artículo 76, los siguientes bienes culturales: 


a) Las instalaciones, fábricas, obras de ingeniería, lugares y paisajes relacionados con la 


actividad técnica e industrial que se hallan vinculados a actividades de producción, 


extracción, transformación, transporte y distribución de los recursos naturales que deban 


ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 


b) Las fábricas e instalaciones destinadas a la transformación de productos agrícolas, 


ganaderos y forestales.   


c) Los lugares, instalaciones, fábricas, edificios y obras de ingeniería que constituyan 


testimonio y expresión de los avances técnicos de la construcción de instalaciones e 


infraestructuras destinadas a las redes de transporte y comunicación ferroviaria, terrestre 


y por cable, las redes de abastecimiento de agua en ámbitos urbanos o industriales y las 


destinadas a la producción y transporte de la energía.  


d) Las galerías, pozos, estructuras y paisaje de carácter minero.  


e) Las muestras singulares de la arquitectura de hierro, incluidos los mercados, puentes y 


viaductos. 


f) Las infraestructuras, maquinaria y edificios ferroviarios. 


g) Los conjuntos de viviendas y equipamientos sociales asociados a las actividades 


productivas.  


h) El paisaje industrial formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el 


resultado de un proceso de industrialización y en el que existan bienes industriales 


vinculados al entorno social y natural. 


i) Los vehículos, maquinaria y las piezas relacionadas con las actividades tecnológicas o de 


ingeniería y fabriles y las herramientas, instrumentos y cualquier otra pieza o mobiliario 


utilizado o vinculado a las actividades tecnológicas, de producción y transformación.  


j) Las prácticas, representaciones, expresiones y conocimientos relacionados con la 


actividad técnica e industrial, así como los aspectos sociales de la industrialización, 


incluyendo los relacionados con los cambios en la vida cotidiana y con la historia del 


movimiento obrero. 


2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio industrial se realizará mediante su 


inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. Se podrá 


reconocer un significativo valor etnográfico a bienes no incluidos en el apartado anterior, 


siempre que así se determine en la protección de los bienes de acuerdo con los 


procedimientos de declaración establecidos en esta ley.    


 


Artículo 78. Conservación y uso del patrimonio industrial.   


1. Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes públicos de 


patrimonio industrial protegido siempre que se garantice la conservación de los valores 


culturales que motivaron su protección o de los elementos que tengan valores culturales 


protegidos.  
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2. En el caso de actividades industriales abandonadas o irrecuperables, se podrá promover 


la implantación de usos de otra naturaleza, tanto públicos como privados, que resulten 


compatibles con la conservación y protección de los bienes del patrimonio industrial. 


3. Se promoverá la conservación de las instalaciones y elementos de la producción industrial 


más singulares, una vez abandonada la actividad, como testimonios de la misma, sin que 


necesariamente deban ocupar los espacios concretos para la función que cumplían en el 


proceso industrial original. 


 


Artículo 79. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial.  


Se prohíbe la destrucción de maquinaria industrial de fabricación anterior a 1936 salvo que, 


por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, exista 


autorización expresa en dicho sentido de la consejería competente en patrimonio cultural. Las 


peticiones de autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de dos meses, 


transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderán estimadas.  


 


CAPÍTULO IV 


Patrimonio científico y tecnológico 


Artículo 80. Definición de patrimonio científico y tecnológico. 


Integran el patrimonio científico y tecnológico los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y 


los territorios y paisajes asociados que, por su valor científico y/o tecnológico, constituyen los 


testimonios más significativos ligados a los avances científicos históricos, con especial énfasis 


en áreas como la astronomía, las matemáticas, la física, la química, la medicina, el 


instrumental de navegación, el sonido y la imagen, relacionadas con la cultura científica y 


tecnológica en la Comunidad de Madrid. 


Artículo 81. Bienes del patrimonio científico y tecnológico.  


1. Forman parte del patrimonio científico de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan los 


requisitos establecidos en el artículo 80, los siguientes bienes culturales: 


a) Los instrumentos, objetos de colecciones científicas y obras de ingeniería no incluidas en 


el patrimonio industrial que representasen el avance de la ciencia y la tecnología, y que deban 


ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 


b) Las instalaciones históricas destinadas a la investigación científica y tecnológica en todas 


sus áreas de conocimiento que sean de relevancia patrimonial.  


c) El paisaje formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el resultado de un 


proceso de desarrollo científico y tecnológico y en el que existan bienes vinculados con el 


desarrollo científico.   


d) Las prácticas, representaciones, expresiones y conocimientos relacionados con la actividad 


científica y tecnológica, así como los aspectos históricos, sociales y económicos del desarrollo 
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científico y tecnológico.   


2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio científico y tecnológico se realizará 


mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. Se 


podrá reconocer un significativo valor científico y/o tecnológico a bienes no incluidos en el 


apartado anterior, siempre que así se determine en la protección de los bienes de acuerdo 


con los procedimientos de declaración establecidos en esta ley.   


Artículo 82. Conservación y uso del patrimonio científico y tecnológico. 


1. Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes públicos de 


patrimonio científico y tecnológico protegido siempre que se garantice la conservación de los 


valores culturales que motivaron su protección o de los elementos que tengan valores 


culturales protegidos. 


2. En el caso de actividades científicas abandonadas o irrecuperables, se podrá promover la 


implantación de usos de otra naturaleza, tanto públicos como privados, que resulten 


compatibles con la conservación y protección de los bienes del patrimonio científico y 


tecnológico.  


3. Se promoverá la conservación de las instalaciones y elementos de la producción científica 


y tecnológica más singulares, una vez abandonada la actividad, como testimonios de la 


misma, sin que necesariamente deban ocupar los espacios concretos para la función que 


cumplían en el proceso científico original. 


Artículo 83. Prohibición de destrucción de patrimonio científico y tecnológico. 


Se prohíbe la destrucción de bienes científicos y tecnológicos de fabricación anterior a 1936 


salvo que, por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, exista 


autorización expresa en dicho sentido de la consejería competente en patrimonio cultural. Las 


peticiones de autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de dos meses, 


transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderán estimadas. 


 


 


CAPÍTULO V 


 


Patrimonio Inmaterial 


 


Artículo 84. Protección y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial. 


1. Integran el patrimonio inmaterial los bienes culturales que forman parte de las categorías 


previstas en el artículo 16 de la presente ley.  


2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio inmaterial se realizará mediante su 


inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. 


3. La protección del patrimonio cultural inmaterial tendrá por finalidad garantizar su 


salvaguarda y transmisión a través del establecimiento de las medidas y medios 
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necesarios para su identificación, documentación en distintos soportes, investigación, 


preservación, revitalización, promoción y enseñanza. 


4. La consejería competente en materia de patrimonio cultural:  


a) Impulsará la identificación, registro e inventario de las distintas manifestaciones del 


patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio.  


b) Fomentará estudios científicos, técnicos y artísticos para el registro y difusión del 


patrimonio cultural inmaterial, así como el desarrollo de metodologías para su 


investigación, en especial del que se encuentre en peligro. 


c) Promoverá la transmisión a las nuevas generaciones de los conocimientos, oficios y 


técnicas tradicionales en previsible peligro de extinción. 


d) Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar a la población sobre las 


características y valores del patrimonio cultural inmaterial y sobre sus riesgos de 


conservación. Las administraciones públicas sujetas a la presente ley promoverán el 


acceso al patrimonio cultural inmaterial, respetando al mismo tiempo los usos 


consuetudinarios por los que se rige dicho patrimonio. 


 


Artículo 85. Participación de las comunidades, grupos e individuos.  


En el marco de las actividades de salvaguardia y de gestión del patrimonio cultural inmaterial, 


las administraciones públicas sujetas a la presente ley fomentarán la participación activa de 


las comunidades, los grupos y, en su caso, los individuos que crean, mantienen y transmiten 


este tipo de patrimonio.  


 


Artículo 86. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio inmaterial. 


En la declaración de los bienes que integran el patrimonio inmaterial, se incluirá, además de 


lo establecido en el artículo 18.1 de esta ley:   


a) La definición de sus valores significativos y la delimitación del área territorial en la que se 


manifiestan.  


b) Los lugares, instalaciones, instrumentos, objetos, equipamiento y material artístico que, en 


su caso, estén vinculados con las manifestaciones inmateriales, así como otros bienes 


culturales relacionados. 


c) La identificación de las comunidades y grupos sociales relacionados con la conservación 


y transmisión del patrimonio inmaterial.  


d) Los riesgos actuales para la conservación y transmisión de los bienes, y, en su caso, las 


posibles medidas para su preservación y protección. 


 


 


TÍTULO VII 


 


Investigación, Conservación, Educación Patrimonial y Difusión 


 


Artículo 87. Investigación en el patrimonio cultural.  


1. La consejería con competencia en patrimonio cultural promoverá, sin perjuicio de las 
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competencias que pueda corresponder a otras consejerías, la investigación científica sobre 


el patrimonio cultural para favorecer:  


a) La generación de conocimiento sobre la naturaleza, valores, contexto, evolución histórica 


y diversidad de los bienes que integran el patrimonio de la Comunidad de Madrid.  


b) El reconocimiento de las diferentes comunidades y grupos que han contribuido a la 


conservación y transmisión del patrimonio cultural.  


c) La transferencia de conocimiento a la sociedad en materia de conservación y protección 


del patrimonio cultural.  


d) El establecimiento de criterios y metodologías de intervención y restauración de los bienes 


culturales.  


e) La generación de estudios estadísticos y análisis comparados de las acciones de 


conservación y protección del patrimonio, e identificación de buenas prácticas.  


f) La formación científica de los profesionales en el ámbito del patrimonio cultural.  


2. En el desarrollo de los programas de investigación, la consejería con competencia en 


patrimonio cultural podrá cooperar con las administraciones locales, las universidades y 


otras entidades relacionadas con el patrimonio cultural.  


 


Artículo 88. Conservación del patrimonio cultural.  


1. Sin perjuicio del deber de conservar el patrimonio cultural que corresponde a los personas 


propietarias, poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales 


del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid conforme a lo previsto en el artículo 31, 


las administraciones públicas sujetas a la presente ley:  


a) Desarrollarán programas de inversión para promover la adecuada conservación del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, con objeto de preservar los valores de los 


bienes culturales, su accesibilidad y función social.  


b) Fomentarán la conservación preventiva de los bienes culturales como metodología para 


garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural y para evitar el deterioro y la 


pérdida de los valores culturales de los bienes.  


c) Promoverán la protección del patrimonio cultural frente a situaciones de emergencia 


ocasionadas por causas naturales o humanas.  


2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid financiadas en todo o en parte por las administraciones 


públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, mantener y difundir 


dichos bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación establecidos en la ley. 


 


Artículo 89. Difusión y educación patrimonial. 


1. Se entiende por difusión, a los efectos de esta ley, las acciones encaminadas a dar a 


conocer a la ciudadanía tanto el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como los 


trabajos que se hayan o se estén llevando a cabo sobre el mismo para su protección, 


conservación e investigación. 


2. Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta ley, las acciones encaminadas a 


la transmisión real, efectiva y plena a la ciudadanía de los valores inherentes a los bienes 
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que integran el patrimonio cultural. Esas acciones habrán de realizarse asegurando en todo 


caso el cumplimiento del principio de igualdad en el acceso y disfrute de los bienes 


culturales. 


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural desarrollará acciones de 


difusión y de educación patrimonial en virtud de planes de actuación de carácter plurianual  


 


Artículo 90. Acciones de difusión y educación patrimonial. Coordinación y participación. 


La consejería competente en materia de patrimonio cultural:   


a) Desarrollará programas de difusión y educación patrimonial de carácter transversal 


promoviendo la participación y colaboración de entidades públicas y privadas y de la 


ciudadanía en general. 


b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión y la educación patrimonial, tanto con 


otros órganos y organismos de la Administración de la Comunidad de Madrid, como con 


otras administraciones públicas, con el fin de fomentar la creación de redes de colaboración 


que optimicen los recursos empleados y potencien el alcance y extensión de las acciones 


a desarrollar.  


c) Promoverá la coordinación y colaboración entre los diferentes agentes de educación 


patrimonial existentes, creando para ello herramientas y canales de comunicación, 


colaboración y coordinación, así como promoviendo su formación. 


 


Artículo 91. La educación patrimonial en el sistema educativo.  


La Comunidad de Madrid:  


a) Promoverá el conocimiento y valorización del patrimonio cultural en los diferentes niveles 


de enseñanza del sistema educativo.  


b) Fomentará la capacitación en educación patrimonial en la formación continua del 


profesorado de educación infantil, primaria y secundaria.  


c) Impulsará la formación y enseñanza especializada en materia de conservación, protección 


y difusión del patrimonio cultural, colaborando para este fin con las universidades y centros 


de formación especializados.  


 


TÍTULO VIII 


 


Medidas de fomento 


 


Artículo 92. Normas generales y tipos de medidas. 


1. La Comunidad de Madrid establecerá las medidas necesarias para fomentar la protección, 


conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural de 


la Comunidad de Madrid.  


2. Las medidas de fomento serán, en los términos desarrollados en los artículos de este 


capítulo, las siguientes: 


a)  Subvenciones. 


b)  Beneficios fiscales. 
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c)  Empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago en especie para el 


cumplimiento de las obligaciones tributarias.  


d)  Reserva presupuestaria del uno por ciento cultural. 


e)  Otorgamiento de la distinción honorífica como protector del patrimonio cultural madrileño. 


3. La Comunidad de Madrid propiciará la participación de personas físicas y jurídicas, 


públicas y privadas, así como entidades sin personalidad jurídica propia, en el desarrollo y 


la financiación de las medidas de fomento previstas en la ley. 


4. Las personas físicas o jurídicas que no cumplan el deber de conservación establecido en 


esta ley no podrán acogerse a las citadas medidas de fomento. El incumplimiento del deber 


de conservación quedará acreditado en resolución motivada de la dirección general 


competente en patrimonio cultural y se notificará a los interesados.  


 


Artículo 93. Subvenciones.  


1. La Comunidad de Madrid a través de los órganos competentes podrá, siempre que las 


limitaciones presupuestarias lo permitan, conceder subvenciones destinadas a la 


protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute de los bienes 


integrantes del patrimonio cultural madrileño. 


2. Si la Comunidad de Madrid adquiriese por cualquier título un Bien de Interés Cultural o 


Interés Patrimonial en el que se haya destinado cualquier clase de subvención o ayuda 


pública de las previstas en esta ley y concedida por la Comunidad de Madrid en el plazo 


de los quince años inmediatamente anteriores a la operación de adquisición, se deducirá 


del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que 


se considerará como entregada a cuenta. 


 


Artículo 94. Beneficios fiscales. 


1. Las personas físicas o jurídicas, propietarias, poseedoras o titulares de derechos reales 


sobre Bienes de Interés Cultural y de Interés Patrimonial y las personas que donen bienes 


del patrimonio cultural a la Comunidad de Madrid disfrutarán de los beneficios fiscales que, 


en el ámbito de las respectivas competencias, determinen la legislación del Estado, la 


legislación de la Comunidad de Madrid y las ordenanzas fiscales locales. 


2. Las inversiones destinadas a mejorar las condiciones de apreciación de un Bien de Interés 


Cultural o de Interés Patrimonial, con actuaciones sobre él o sobre su entorno de 


protección, tendrán la consideración de inversiones en Bienes de Interés Cultural o de 


Interés Patrimonial, a los efectos previstos en este artículo. 


Artículo 95. Empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago en especie para 


el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  


1. Los propietarios de bienes de patrimonio cultural podrán solicitar a la Comunidad de Madrid 


el empleo de estos bienes como medio de pago en especie para el cumplimiento total o 


parcial de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Comunidad de Madrid. 


La aceptación corresponde a la consejería competente en materia de Hacienda previo 


informe favorable de la consejería competente en materia de patrimonio cultural sobre el 


interés que tienen estos bienes para la Comunidad Madrid. 
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2.  La valoración económica de estos bienes se realizará por los órganos competentes y 


expertos en la materia. 


 


Artículo 96. Uno por ciento cultural. 


1. La Comunidad de Madrid reservará al menos un uno por ciento de su aportación a los 


presupuestos de las obras públicas que financie total o parcialmente a fin de invertirlo en 


la investigación, documentación, conservación, restauración, educación patrimonial y 


enriquecimiento del patrimonio cultural. La reserva a la que se refiere este apartado será 


de aplicación asimismo a los organismos autónomos, entidades públicas y empresas 


públicas dependientes de la Comunidad de Madrid, así como a las obras públicas que 


construyan o exploten los particulares en virtud de concesión administrativa.  


2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos de gestión, los criterios y la forma 


de aplicación de los fondos obtenidos de acuerdo con lo previsto en el presente artículo. 


 


Artículo 97. Distinción de protector del patrimonio cultural madrileño.  


1. El titular de la consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá otorgar 


mediante orden el distintivo de protector del patrimonio cultural madrileño a aquellas 


personas físicas o jurídicas que destaquen especialmente por su labor en la protección, 


conservación, investigación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid.  


2. Esta distinción no llevará aparejado derecho económico alguno. 


3. El beneficiario de esta distinción podrá hacer uso de este título en todas las 


manifestaciones propias de su actividad. 


 


TÍTULO IX 


 


Actividad de inspección y régimen sancionador 


 


CAPÍTULO I 


Actividad inspectora 


 


Artículo 98. Inspección y control. 


1. La consejería competente en materia de patrimonio cultural ejercerá, a través de las 


unidades administrativas que se determinen, la potestad de control e inspección en las 


materias que se regulan en esta ley y en sus normas de desarrollo para la protección del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


2. El ejercicio de la actividad de inspección prevista en esta ley y en sus disposiciones de 


desarrollo corresponde a los funcionarios que se designen al efecto por la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural, sin perjuicio de la función de inspección que 


pueda desarrollar el personal funcionario de otras consejerías en virtud de las 


competencias que tengan atribuidas de acuerdo con otras leyes.  


 
Artículo 99. Ejercicio de la actividad inspectora. 
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1. En el ejercicio de la función inspectora, los funcionarios expresamente designados como 


tal gozarán de la condición de agente de la autoridad, con los derechos y facultades que 


en este sentido le confiere la normativa vigente. Este personal deberá poseer la 


correspondiente acreditación, con la que se identificará en el ejercicio de sus funciones. 


2. Los hechos contenidos en las actas y los informes que se elaboren en el ejercicio de la 


función inspectora gozarán de presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que 


en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios 


interesados. 


3. Los ciudadanos, entidades y administraciones públicas tienen el deber de colaborar con el 


personal inspector debidamente acreditado para el correcto cumplimiento de sus 


funciones. 


4. Los propietarios o poseedores de derechos reales sobre los bienes integrantes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid en los que se lleven a cabo actuaciones o 


intervenciones en estos bienes facilitarán el acceso por el tiempo imprescindible y con el 


fin de cumplir adecuadamente con las labores de inspección. 


5. Las actas de inspección se formalizarán por duplicado ante la persona titular o responsable 


de los bienes o actividades, la persona que la represente legalmente o, en su caso, 


cualquier otra persona que en el momento de la actuación inspectora tenga la condición 


de responsable o de poseedor del bien integrante del patrimonio cultural objeto de la 


inspección o esté al frente de cualquier actividad que pudiere afectar a este. Si esta última 


se negase a firmar o a recibir copia del acta, se hará constar esta circunstancia. La firma 


del acta por la persona compareciente acreditará únicamente el conocimiento de su 


contenido y en ningún caso supondrá su conformidad con este, excepto que así lo 


reconozca expresamente la persona interesada. 


 


Artículo 100. Incumplimiento del deber de conservación. 


1. En caso de incumplimiento del deber de conservación a que se refiere el artículo 31, la 


consejería competente en materia de patrimonio cultural adoptará las medidas 


provisionales necesarias para garantizar las indicadas obligaciones, de acuerdo con el 


artículo 56 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas. En caso de urgencia debidamente acreditada, estas 


medidas podrán adoptarse por el ayuntamiento en cuyo término municipal se encuentre el 


bien, dando cuenta inmediata a la consejería competente en materia de patrimonio cultural. 


 


2. Asimismo, la consejería competente en materia de patrimonio cultural o el ayuntamiento 


en el que se ubique el bien podrán proceder a la ejecución forzosa en los términos previstos 


en el artículo 99 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 


Común de las Administraciones Públicas utilizando para ello la multa coercitiva  o 


alternativamente, la ejecución subsidiaria. 


 


3. La imposición de multas coercitivas exigirá un previo requerimiento que deberá indicar el 


plazo para el cumplimiento de la obligación, la cuantía de la multa y el plazo para formular 


alegaciones. La multa no podrá exceder de 5.000 € y podrá reiterarse por los lapsos de 


tiempo  que sean suficientes para cumplir lo ordenado, sin que los siguientes plazos sean 


inferiores al fijado en el primer requerimiento. La multa coercitiva es independiente de las 
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sanciones que puedan imponerse con tal carácter y compatible con ellas. 


 


4. Los restantes medios de ejecución forzosa serán los previstos en la legislación 


administrativa general o los que, en su caso, se regulen en otras leyes y sean de aplicación 


 


Artículo 101. Órdenes de paralización. 


1. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar la paralización 


provisional de obras y de actuaciones en Bienes de interés cultural, Bienes de Interés 


Patrimonial y Bienes Catalogados cuando se tenga conocimiento de que se están 


desarrollando sin la preceptiva autorización o incumpliendo los términos de ésta. En tal 


supuesto, dicha consejería resolverá, en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar 


desde la notificación de la orden de paralización, sobre la continuación de la obra o 


intervención iniciada, con o sin prescripciones, o acordará su paralización definitiva.  


2. Asimismo, la paralización podrá ser acordada por el ayuntamiento en que esté ubicado el 


bien objeto de la obra o intervención. En este caso, dicha paralización se comunicará en 


el plazo de dos días a la consejería competente en materia de patrimonio cultural, la cual 


adoptará las medidas que en su caso considere procedentes. 


3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá asimismo proceder a la 


paralización de las obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no hayan sido 


declarados ni catalogados siempre que se aprecie la concurrencia del interés y los valores 


señalados en el artículo segundo de esta ley. En este caso, la Administración competente, 


antes de que finalice el plazo de seis meses desde la suspensión de las obras o de las 


actuaciones, deberá incoar el correspondiente procedimiento para la inclusión del bien en 


alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. El transcurso del plazo 


de seis meses sin que se haya iniciado el procedimiento de declaración o catalogación del 


bien cultural afectado implicará el decaimiento de la paralización de las obras y/o de las 


actuaciones. 


 


Artículo 102.  Reparación de los daños causados. 


1. Las personas que causen daños a los bienes protegidos de acuerdo con los instrumentos 


previstos en la presente ley deberán proceder a su reparación o reconstrucción. Las 


intervenciones de rehabilitación o recuperación sobre estos bienes no podrán falsear o 


degradar los valores que le hacen merecedor de su protección, por lo que deberán ser 


realizadas por profesionales cualificados con titulación o capacitación oficial. La consejería 


competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar las medidas que sean 


necesarias para restituir el bien a su estado anterior. 


2. La obligación de reparación y restitución de los bienes a su estado originario será 


imprescriptible.   


 


CAPÍTULO II 


 


Régimen sancionador 


 


Artículo 103. Clasificación de las infracciones. 


 







M
O


D
. 


4
1


. 
U


N
E


 A
-4


 


 


PÁG. 57 
 


 


Las infracciones administrativas en materia de protección del patrimonio cultural se clasifican 


en leves, graves y muy graves.  


 


Artículo 104. Infracciones leves: 


Se consideran infracciones leves: 


a) El incumplimiento del deber de conservar y custodiar los bienes del patrimonio cultural de 


la Comunidad de Madrid que comporte daños leves y reversibles, o que, aun no 


comportando daños, pueda suponer un riesgo o peligro de deterioro o pérdida de los 


bienes.  


b) La utilización de los Bienes declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 


contraviniendo lo dispuesto en su régimen específico de protección o en el general 


establecido por esta ley que comporte daños leves y reversibles, o que, aun no 


comportando daños, pueda suponer un riesgo o peligro de deterioro o pérdida de los 


bienes.  


c) El cambio de uso de los Bienes inmuebles de Interés Cultural o Bienes de Interés 


Patrimonial sin autorización previa cuando esta sea preceptiva. 


d) La falta de notificación de las órdenes de ejecución y expedientes de ruina en los términos 


establecidos en la presente ley. 


e) La realización de actuaciones o intervenciones sobre bienes incluidos en el catálogo de 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid o sus entornos que carezcan de la 


correspondiente autorización previa o incumpliendo las condiciones recogidas en la misma, 


siempre que no ocasionen daños o estos sean de carácter leve. 


f) Las intervenciones sobre Bienes muebles declarados de Interés Cultural o de Interés 


Patrimonial que carezcan de la correspondiente autorización previa o incumpliendo las 


condiciones recogidas en la misma, siempre que no constituyan infracción grave o muy 


grave. 


g) La falta de comunicación al registro de Bienes de Interés Cultural o al de Bienes de Interés 


Patrimonial de la Comunidad de Madrid de los actos, modificaciones y traslados que 


afecten a los bienes en ellos inscritos. 


h) La disgregación de conjuntos de bienes muebles sin la autorización correspondiente, así 


como la separación de bienes muebles del inmueble al que están vinculados por el 


expediente de declaración.  


i) Las intervenciones sobre bienes muebles catalogados que no sean realizadas por 


profesionales especializados con titulación o capacitación oficiales en conservación y 


restauración.  


j) La falta de colaboración con la labor inspectora de las administraciones públicas sobre los 


bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


k) La obstaculización del acceso de los investigadores, el incumplimiento del régimen de 


visitas o del depósito temporal de los bienes para su exhibición al público en los términos 


en que se determine en cada caso, de acuerdo con lo previsto en la ley, respecto de los 


Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial. 
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l) La realización de cualquier tipo de intervención arqueológica sin la correspondiente 


autorización previa, siempre que no constituya infracción grave o muy grave. 


m) La falta de comunicación de los hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos en el plazo 


establecido por esta ley, así como el incumplimiento de la paralización de la obra o 


intervención por la aparición de un hallazgo arqueológico y/o paleontológico cuando esta 


sea preceptiva siempre que no implique falta grave. 


n) El uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección de metales 


en bienes culturales protegidos de acuerdo con lo establecido en esta Ley, que no 


constituya infracción grave o muy grave. 


o) El incumplimiento de la obligación de redactar en el plazo establecido el informe final de 


los trabajos arqueológicos y/o paleontológicos. 


 
Artículo 105. Infracciones graves: 


Se consideran infracciones graves: 


a) El incumplimiento del deber de conservar y custodiar los bienes del patrimonio cultural de 


la Comunidad de Madrid que comporte daños graves pero reversibles. 


b) La utilización de los Bienes declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 


contraviniendo lo dispuesto en su régimen específico de protección o en el general 


establecido por esa ley, siempre que comporte daños graves o ponga en peligro su 


integridad. 


c) El cambio de uso de un Bien inmueble de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial sin 


autorización previa de la consejería competente si de ese cambio se derivan daños graves 


al bien protegido.  


d) La realización de actuaciones o intervenciones sobre bienes incluidos en el catálogo de 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid y sus entornos que carezcan de la 


correspondiente autorización previa o incumpliendo las condiciones recogidas en la misma, 


cuando se ocasionen daños graves pero reversibles. 


e) El incumplimiento de las órdenes de paralización de obras acordadas por la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural. 


f) La falta de adopción de medidas oportunas en el supuesto de ruina previsto en el artículo 


43. 


g) Las intervenciones sobre bienes muebles declarados de Interés Cultural o de Interés 


Patrimonial que carezcan de la correspondiente autorización previa o incumpliendo las 


condiciones recogidas en la misma, cuando se ocasionen daños graves pero reversibles. 


h) El incumplimiento de la paralización de la obra o intervención por la aparición de un 


hallazgo arqueológico y/o paleontológico cuando esta sea preceptiva, cuando este 


incumplimiento provoque daños al bien hallado. 


i) El uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección cuando 


se produzca remoción del terreno y se causen daños a los restos arqueológicos y/o 


paleontológicos. 


j) La falta de comunicación de los hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos en el plazo 


establecido por esta ley, cuando comporte pérdida o destrucción del bien hallado. 
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k) La comercialización de bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica sin que su 


procedencia esté debidamente documentada, y no se tengan los títulos de propiedad que 


acrediten su legalidad. 


l) El otorgamiento de licencias o de cualquier otro título urbanísticos sin la autorización 


preceptiva de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, o contraviniendo 


las prescripciones establecidas por la misma, para la realización de actuaciones en Bienes 


de Interés Cultural o de Interés Patrimonial, que no suponga infracción muy grave. 


m) Cualquier actuación o intervención en los Bienes de Interés Cultural o de Interés 


Patrimonial que causen daños graves en los mismos, siempre que no suponga infracción 


muy grave. 


 


Artículo 106. Infracciones muy graves: 


Se consideran infracciones muy graves: 


a) Cualquier actuación u omisión sobre Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial de 


las que se derive su pérdida, destrucción o daños irreparables. 


b) El otorgamiento de licencias o de cualquier otro título urbanístico sin la autorización 


preceptiva de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, o contraviniendo 


las prescripciones establecidas por la misma, para la realización de actuaciones en Bienes 


de Interés Cultural o de Interés Patrimonial. cuando se produzcan daños irreparables o la 


pérdida del bien objeto de protección. 


c) El uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección de metales 


en el ámbito de los bienes de patrimonio histórico incluidos en el catálogo de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid cuando se produzca pérdida, destrucción o daños 


irreparables y haya exhumación de restos arqueológicos o remoción del terreno. 


 


Artículo 107. Responsabilidad.  


Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley los autores materiales de las 


actuaciones infractoras y aquellos que indujeran o colaborasen en su comisión, incluidos los 


técnicos o profesionales autores de proyectos o directores de obras o actuaciones que 


contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de la infracción, en especial, en el supuesto 


de incumplimiento de las órdenes de paralización previstas en el artículo 101. 


 


Artículo 108.  Criterios para la determinación de la sanción  


1. Se considerarán los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar: 


a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 


b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 


c) La naturaleza de los perjuicios causados. 


d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 


naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 


e) La suspensión de la actividad infractora a iniciativa propia o de modo voluntario antes de 


haber sido requerido legalmente a hacerlo. 
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f) Haber procedido a reparar o disminuir el daño causado antes de la iniciación del 


procedimiento sancionador. 


2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 


gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el 


órgano competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior. 


 


Artículo 109.Sanciones y comiso. 


1. Si los daños ocasionados al patrimonio histórico causados por hechos constitutivos de 


infracción administrativa pudieran ser valorados económicamente, la sanción podrá 


consistir en una multa de una vez el valor de los daños causados o del beneficio 


económico obtenido y hasta cuatro o cinco veces dicho valor en función de los criterios de 


graduación previstos en el artículo 108. De lo contrario, se aplicarán las sanciones 


siguientes: 


a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 60.000 euros. 


b) Para las infracciones graves, una multa de entre 60.001 y 300.000 euros. 


c) Para las infracciones muy graves, una multa de entre 300.001 y 1.000.000 euros, que 


podrá incrementarse cuando el beneficio obtenido como consecuencia de la infracción sea 


mayor. 


2. Las infracciones tipificadas en el artículo 106 a) se notificarán a la consejería competente 


en materia de urbanismo para que, en su caso, adopte las medidas oportunas en relación 


al aprovechamiento urbanístico. 


3. Los responsables podrán ofrecer a la Administración, en pago de las sanciones 


económicas impuestas, la entrega de Bienes de Interés Cultural. En este caso, se 


suspenderá el cómputo del plazo para el pago de la multa hasta que responda la 


Administración, que deberá hacerlo en un plazo máximo de cuarenta y cinco días. El 


destino de los bienes recibidos en pago de las sanciones económicas será fijado por la 


consejería competente en materia de patrimonio cultural. 


4. El órgano competente para imponer la sanción podrá acordar de forma accesoria el 


comiso de los materiales obtenidos ilícitamente y los utensilios empleados en la actividad 


ilícita. 


 


Artículo 110. Competencia para imponer las sanciones. Prescripción de las infracciones y 


sanciones. 


1. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 


a) El titular de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, a quien 


corresponde la imposición de multas por infracciones hasta 150.000 euros. 


b) El titular de la consejería competente en materia de patrimonio cultural, a quien 


corresponde la imposición de multas por infracciones graves, desde 150.001 euros hasta 


300.000 euros. 


c) El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural, a quien corresponde la imposición de multas por infracciones muy 


graves de cuantía superior a 300.000 euros. 
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2. En todo caso, la incoación y tramitación del procedimiento sancionador se efectuará por 


la dirección general competente en materia de patrimonio cultural. El plazo para la 


resolución de los expedientes sancionadores por las infracciones reguladas por esta ley 


será de nueve meses. 


3. Las infracciones administrativas a las que se refiere esta ley prescriben al cabo de cuatro 


años de haberse cometido, salvo las de carácter muy grave, que prescriben al cabo de 


seis años. Las sanciones administrativas a las que se refiere esta ley prescriben al cabo 


de tres años las muy graves, dos años las graves y un año las leves, contados desde el 


día siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que impone la sanción o 


haya transcurrido el plazo para recurrirla. 


 


Artículo 111. Relación con el orden jurisdiccional penal. 


1. Cuando los órganos competentes consideren que los hechos pueden ser constitutivos de 


ilícito penal se lo comunicarán al ministerio Fiscal y solicitarán testimonio a éste sobre las 


actuaciones practicadas, circunstancia que se notificará a la persona interesada si se 


hubiere incoado expediente administrativo sancionador. 


En estos supuestos, así como cuando se tenga conocimiento de que se está desarrollando 


un proceso penal sobre el mismo hecho, sujeto y fundamento, se suspenderá el 


procedimiento sancionador y se solicitará del órgano judicial comunicación sobre las 


actuaciones adoptadas, siendo de aplicación las reglas de suspensión de los plazos de 


prescripción de las infracciones previstas en el artículo 30 apartado 2 de la Ley 40/2015, 


de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 


2. Si la sentencia penal incluyera únicamente la imposición de sanción económica, cuando 


se produzca identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico la consejería competente 


en materia de patrimonio histórico podrá adoptar las medidas que considere oportunas 


para el restablecimiento de la legalidad y reparación de los daños causados, en los 


términos indicados en el artículo 102. 


3. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución penal firme vinculan a los 


órganos administrativos con respecto a los procedimientos sancionadores que se tramiten. 


 
Disposición adicional primera. Régimen de protección de los castillos, las cuevas, abrigos y 


lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre, así como los escudos, emblemas, 


piedras heráldicas, rollos de justicia y cruces de término. 


1. Tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen 


previsto por la presente ley los bienes situados en el territorio de la Comunidad de Madrid 


a que se refiere el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos 


españoles. 


2. Asimismo, tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural las cuevas, abrigos y 


lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre, de acuerdo con lo dispuesto en 


la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los escudos, 


emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y otras piezas similares 


de acuerdo con el Decreto 571/1963, de 14 de marzo. 


 
Disposición adicional segunda. Otros bienes inmuebles con protección de Bien de Interés 
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Cultural. 


1. Los bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que 


fueron incluidos en expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural, incoados 


con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 


de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y que no fueron resueltos 


expresamente, estarán sujetos al régimen de protección que esta ley confiere a los Bienes 


de Interés Cultural.  


2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se publicará en el Boletín 


Oficial de la Comunidad de Madrid el listado de bienes culturales sujetos al régimen de 


protección indicado en el apartado primero de esta disposición adicional.  


3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, los bienes afectados por esta disposición 


adicional podrán ser objeto de declaración de Bien de Interés Cultural de acuerdo con lo 


previsto en el Capítulo I del Título II de esta ley, con objeto de delimitar su ámbito, su 


entorno de protección y criterios de intervención.  


 


Disposición adicional tercera. Categorías de bienes con protección de Bien de Interés 


Patrimonial.  


1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los 


siguientes bienes culturales:  


a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 


b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las 


siguientes tipologías: iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 


fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, mercados, plazas de toros, fuentes, 


institutos, colegios, estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de agua. 


c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 


2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios podrán exceptuar de esta 


protección, de forma justificada y de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 


consejería con competencia en patrimonio cultural, a los bienes culturales enumerados en 


el apartado anterior que no posean una especial significación histórica o artística que 


establece el artículo 12.3 de esta ley. En este caso los catálogos de bienes y espacios 


protegidos especificarán la protección que le corresponde a los citados bienes. 


3. Los bienes incluidos en el apartado primero de la presente disposición adicional, y sin 


perjuicio de la protección genérica otorgada en el mismo, podrán ser objeto de declaración 


individualizada con el fin de delimitar su ámbito, su entorno de protección y los criterios de 


intervención.  
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Disposición adicional cuarta. Protección de las Vías Pecuarias.  


 


Las Vías de Interés Cultural declaradas según lo previsto en el artículo 9 de la Ley 8/1998, de 


15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, y sus elementos asociados tendrán 


la consideración de Bienes de Interés Patrimonial a los efectos de esta ley. 


 


Disposición adicional quinta. Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid.  


 


Todos aquellos bienes culturales que, al amparo de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 


Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, hubieran sido incluidos en el Catálogo 


Geográfico de Bienes Inmuebles del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid quedarán 


automáticamente incluidos en el Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 


previsto en el artículo 27 de esta ley.  


 


Disposición adicional sexta. Adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios 


protegidos.  


1. Los ayuntamientos que no hayan modificado sus catálogos de bienes y espacios 


protegidos, desde 2013, para adaptarlos a la normativa de patrimonio histórico, deberán 


completarlos o formarlos en los términos establecidos en el artículo 36 en el plazo máximo 


de cinco años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley. 


2. En ningún caso se entenderá que la inactividad de los ayuntamientos da cumplimiento a 


las obligaciones establecidas en el apartado anterior de esta disposición adicional. 


3. Trascurridos cinco años desde la entrada en vigor de la presente ley, toda persona estará 


legitimada para ejercer, tanto en vía administrativa como en vía judicial, las acciones 


oportunas para exigir el cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición adicional. 


 


Disposición adicional séptima. Entorno de protección en monumentos. 


En aquellos Bienes de Interés Cultural declarados con la categoría de Monumento que no 


tuvieran delimitado un entorno de protección a la entrada en vigor de esta ley, y respecto a los 


cuales el instrumento de planeamiento urbanístico correspondiente, informado 


favorablemente por el órgano competente en materia de patrimonio cultural, hubiera 


delimitado un ámbito de protección, el mismo tendrá la consideración de entorno de protección 


a los efectos previstos en esta ley.  


 
Disposición adicional octava. Bienes muebles de la Iglesia Católica. Exportación. 


Los bienes muebles del patrimonio cultural de titularidad de la Iglesia Católica se someterán 


a lo dispuesto por la normativa estatal en cuanto a su posibilidad de enajenación. La normativa 


estatal será también aplicable en lo que se refiere al régimen de exportación e importación de 


estos bienes culturales. 


 


Disposición adicional novena. Impacto presupuestario de la Ley.  


La ejecución de la presente ley se ajustará a los escenarios presupuestarios plurianuales de 


la consejería competente en materia de Hacienda de conformidad con la normativa de 


estabilidad presupuestaria.  
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Disposición transitoria primera. Adaptación y terminación de declaraciones. 


1. Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley continuarán su 


tramitación de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 


Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán sujetos al contenido de la resolución 


establecido en el artículo 22 de esta ley. 


2. Mediante Orden de la consejería competente en materia de patrimonio cultural se podrá 


definir el entorno de aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés 


Patrimonial cuyo entorno no hubiera sido establecido expresamente a la fecha de entrada 


en vigor de esta ley. 


 


Disposición transitoria segunda. Procedimientos sancionadores. 


Los procedimientos sancionadores que se tramiten por infracciones cometidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, con independencia de su fecha de iniciación, se 
tramitarán conforme a la normativa aplicable en el momento de la comisión de la infracción, 
sin perjuicio de que se les pueda aplicar esta ley en cuanto sea más favorable para el presunto 
infractor 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 


contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y expresamente 


la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  


2. Se mantienen en vigor, salvo en aquellos aspectos en los que contravengan lo establecido 


en esta ley, los siguientes reglamentos: el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se 


aprueba el Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo 


Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 51/2003, de 10 


de abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del 


Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid; el Decreto 52/2003, de 10 de 


abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del registro 


de  Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid; el Decreto 53/2003, de 10 de 


abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula la composición, organización y 


funcionamiento de las comisiones locales de patrimonio histórico de la Comunidad de 


Madrid; el Decreto 84/2005, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 


por el que se regula la reserva del 1 por 100 establecida en el artículo 50 de la Ley 10/1998, 


de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 121/2005, de 


17 de noviembre, por el que se crea la Comisión Regional para la Aplicación del Uno por 


Ciento Cultural de la Comunidad de Madrid. 


 
Disposición final única. Entrada en vigor. 


La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 


la Comunidad de Madrid», salvo lo dispuesto en el artículo 96 cuya efectividad quedará 


supeditada a lo que dispongan las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad 


de Madrid. 
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OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID  
 


Examinado el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, esta 
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación realiza las siguientes OBSERVACIONES: 


 


1. Las competencias de esta Dirección General vienen reguladas por el Decreto 273/2019, de 22 
de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la antigua 
Consejería de Vivienda y Administración Local y entre las mismas se reconocen las siguientes: 


o) La definición de elementos y conjuntos de interés en materia de arquitectura y 
patrimonio urbano y arquitectónico, así como su defensa, fomento, difusión e 
investigación mediante la formulación de informes, planes, programas y catálogos de 
planeamiento por sí misma o a través de la coordinación con otras Instituciones, 
Organismos o Entidades, así como la elaboración del catálogo regional de patrimonio 
arquitectónico de la Comunidad de Madrid.  


p) El tratamiento y rehabilitación de espacios urbanos y elementos edificados 
degradados de interés singular, mediante la formulación de estudios, convenios, 
programas y proyectos de renovación y revitalización, la ejecución de obras y direcciones 
de las mismas a través de los agentes implicados.  


2. Por otro lado, la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos 
Degradados y de Inmuebles que deban ser objeto de preservación, tiene por objeto regular la 
actuación de la Comunidad de Madrid para la rehabilitación de espacios urbanos degradados y 
de bienes inmuebles que deban ser preservados, atribuyendo esta competencia a la extinta 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, sin perjuicio de las competencias de la 
Consejería competente en materia de protección del patrimonio histórico según lo previsto en 
su propia legislación. En esta ley se regula además el Catálogo Regional de Patrimonio 
Arquitectónico. 


3. A su vez, la Ley del Suelo 9/2001, en su artículo 60. Procedimiento de aprobación de los 
Estudios de Detalle y los Catálogos, en su letra b), establece lo siguiente: 


b) Serán preceptivos los siguientes informes: El informe de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico-artístico, cuando se trate de Catálogos que afecten a bienes 
de su competencia, que será vinculante en los términos de la legislación reguladora de la 
materia, el de la Consejería competente en materia de Catálogos de protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico, cuando se trate de Catálogos de bienes no incluidos en 
el patrimonio histórico-artístico, que será vinculante, y el de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente cuando se trate de Catálogos de espacios naturales protegidos. 


4. El borrador de anteproyecto propuesto define como objeto de la ley según su artículo 1 “la 
protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio 
cultural ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, de forma que se preserve y se 
fomente su función en la cohesión social y en el desarrollo sostenible, garantizando su 
transmisión a generaciones futuras.” 
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En su artículo 2 define como bienes que integran el patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid, entre otros, “los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, 
histórico, paleontológico, arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y 
técnico, que tengan valor cultural “.  
 
Quedan por tanto incluidos como objeto de la ley, los bienes de interés arquitectónico e 
industrial con valor cultural, bienes en los que tienes competencias para su defensa, fomento, 
difusión e investigación la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 
 
4. Habiéndose observado que el borrador de anteproyecto propuesto no recoge en su articulado 
las competencias de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación ni lo previsto en la Ley 
3/2013, se considera que dado que el objeto de la ley incluye bienes en los que tiene 
competencia tanto esta como la Dirección General de Patrimonio Cultural, su texto debe dejar 
claro de forma expresa qué competencias ostenta uno y otro órgano de la administración. Se 
considera que este reparto competencial no puede quedar supeditado a otras normativas como 
la urbanística sino que tiene que quedar recogido en su propia normativa específica, es decir en 
la propia ley de patrimonio cultural. 


 


5. En concreto y relacionado con lo anteriormente expuesto se realizan las siguientes 
apreciaciones y propuestas: 


 
- El artículo 4. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid, en su apartado 


2 letra d),  dice: 
 


d) La gestión del Registro de Bienes de Interés Cultural, del Registro de Bienes de Interés 
Patrimonial y del Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.    


 
Faltaría incluir el Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico, por lo que se propone la 
siguiente redacción: 


d) La gestión del Registro de Bienes de Interés Cultural, del Registro de Bienes de Interés 
Patrimonial, del Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid y del 
Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico.   
  


- El artículo 11. Colaboración ciudadana y acción pública., en su apartado 2, dice: 
 


2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida 
de un bien cultural deberán comunicarlo a la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural o al Ayuntamiento en que se hallare ese bien, con la información 
suficiente que permita identificar claramente su ubicación y el riesgo al que pudiera estar 
sometido. Esta comunicación no otorga a quien la formula la condición de persona 
interesada, sin perjuicio de que se le informe del inicio del procedimiento que, en su caso, 
pueda tramitarse.   
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Se propone la siguiente redacción, en base a las competencias de la Dirección General de 
Vivienda y Rehabilitación sobre la protección del patrimonio urbano y arquitectónico: 


 
2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida 
de un bien cultural deberán comunicarlo a la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural, a la consejería competente en materia de protección de patrimonio 
urbano y arquitectónico cuando se trate de bienes inmuebles con valor arquitectónico 
no declarados Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial, o al 
Ayuntamiento en que se hallare ese bien, con la información suficiente que permita 
identificar claramente su ubicación y el riesgo al que pudiera estar sometido. Esta 
comunicación no otorga a quien la formula la condición de persona interesada, sin 
perjuicio de que se le informe del inicio del procedimiento que, en su caso, pueda 
tramitarse.   


 
- El artículo 26. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados, dice: 
  


La declaración de un Bien Catalogado se produce por su inclusión en los Catálogos de 
bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos, de acuerdo con la normativa 
urbanística, o por su inclusión en el Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid de acuerdo con lo establecido en esta ley.   


 
Se propone la siguiente redacción: 
  


La declaración de un Bien Catalogado se produce por su inclusión en los Catálogos de 
bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, de acuerdo con la normativa 
urbanística y la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, por su 
inclusión en el Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad de 
Madrid o en los Catálogos Sectoriales de carácter regional, de acuerdo con su propia 
normativa, o por su inclusión en el Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid de acuerdo con lo establecido en esta ley. 


 
- El artículo 27. Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, en sus 


apartados 2, 3 y 4, dice:  
  


2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por:   
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el Registro de Bienes 
de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid.   
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el Registro de Bienes 
de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid.   
c) Los bienes incluidos en los Catálogos de bienes y espacios protegidos de los 
Ayuntamientos.   
d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados.   
e) Los bienes muebles catalogados.   
f) El patrimonio inmaterial catalogado.  
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Asimismo, el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los 
bienes protegidos en virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera 
de esta ley.   
3. La inclusión en el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid de 
bienes culturales que no formen parte del Registro de Bienes de Interés Cultural o del 
Registro de Bienes de Interés Patrimonial o de los catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los Ayuntamientos, será aprobada mediante Resolución de la Dirección 
General con competencia en materia de patrimonio cultural, que se notificará a los 
interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los bienes culturales afectados 
salvo que se trate de bienes inmateriales o de bienes muebles que no sean de su 
titularidad.  
4. El Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid será gestionado y 
actualizado por la Dirección General con competencia en materia de patrimonio 
cultural. 


 
Se propone la siguiente redacción: 


 
2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por:   
 
 a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el Registro de Bienes 
de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid.   
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el Registro de Bienes 
de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid.   
c) Los bienes incluidos en los Catálogos de bienes y espacios protegidos de los 
Ayuntamientos.   
d) Los  bienes incluidos en el Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico. 
d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados.   
e) Los bienes muebles catalogados.   
f) El patrimonio inmaterial catalogado.  
 
Asimismo, el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los 
bienes protegidos en virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera 
de esta ley.   
 
3. La inclusión en el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid de 
bienes culturales que no sean bienes inmuebles será aprobada mediante Resolución de 
la Dirección General con competencia en materia de patrimonio cultural. La inclusión se 
notificará a los interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los bienes 
culturales afectados salvo que se trate de bienes inmateriales o de bienes muebles que 
no sean de su titularidad.  
 
4. El Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid será gestionado y 
actualizado por la Dirección General con competencia en materia de patrimonio cultural 
y por la Dirección General con competencia en materia de protección del patrimonio 
urbano o arquitectónico, a través de mecanismos de integración de datos.  
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- El artículo 29. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos, dice lo 
siguiente:  


  
1. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en 
los correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley y a la 
normativa urbanística.   
  
2. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y 
actualizados por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término 
municipal, en los términos previstos por la normativa urbanística y en esta ley.   
 
3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los 
Catálogos de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y 
vinculante de la Consejería con competencia en materia de patrimonio cultural.  


 
Se propone la siguiente redacción: 


 
1. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en 
los correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley, a la 
normativa urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico. 
 
2. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y 
actualizados por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término 
municipal, en los términos previstos por la normativa urbanística, por la normativa de 
protección del patrimonio urbano y arquitectónico y en esta ley.   
 
 3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los 
Catálogos de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y 
vinculante de la Consejería con competencia en materia de patrimonio cultural y de la 
Consejería con competencia en materia de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico.   


 
- El artículo 31. Deber de conservación, dice lo siguiente: 
  


Las personas que tengan la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de 
derechos reales sobre los bienes culturales del Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, están obligadas a conservarlos, cuidarlos, protegerlos y utilizarlos debidamente 
en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de urbanismo y de 
patrimonio cultural, para asegurar su integridad, y evitar su pérdida, destrucción o 
deterioro.  


 
Se propone la siguiente redacción: 


 
Las personas que tengan la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de 
derechos reales sobre los bienes culturales del Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, están obligadas a conservarlos, cuidarlos, protegerlos y utilizarlos debidamente 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


94
81


64
77


58
31


20
82


21
32







  


Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  


VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 


6 
 


en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de urbanismo, de 
protección del patrimonio urbano y arquitectónico y de patrimonio cultural, para 
asegurar su integridad, y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.  


 
- El artículo 33. Acceso a los bienes culturales dice lo siguiente:  
  


1. Los titulares de los bienes culturales deberán facilitar a las autoridades y al personal 
al servicio de la Consejería competente en patrimonio cultural el acceso a los mismos y 
la información necesaria para garantizar el ejercicio de las competencias atribuidas por 
la presente ley. Previamente la Dirección General con competencia en Patrimonio 
cultural aprobará una resolución justificando la necesidad de acceder a los bienes 
culturales que sean susceptibles de formar parte del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid.   
  
2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales estarán obligadas a permitir su 
acceso y estudio a las personas investigadoras expresamente autorizadas a tal efecto 
por la Consejería competente en patrimonio cultural. La concesión de esta autorización 
irá precedida de solicitud motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en 
atención a la debida protección del bien cultural o a las características del mismo.  
 


Se propone la siguiente redacción: 
 
1. Los titulares de los bienes culturales deberán facilitar a las autoridades y al personal 
al servicio de la Consejería competente en patrimonio cultural y de la Consejería 
competente en patrimonio urbano y arquitectónico el acceso a los mismos y la 
información necesaria para garantizar el ejercicio de las competencias atribuidas por la 
presente ley. Previamente la Dirección General con competencia en Patrimonio cultural 
y/o la Dirección General con competencia en patrimonio urbano y arquitectónico 
aprobará una resolución justificando la necesidad de acceder a los bienes culturales que 
sean susceptibles de formar parte del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.   
 
 2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales estarán obligadas a permitir su 
acceso y estudio a las personas investigadoras expresamente autorizadas a tal efecto 
por la Consejería competente en patrimonio cultural y la Consejería competente en 
patrimonio urbano y arquitectónico. La concesión de esta autorización irá precedida de 
solicitud motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en atención a la debida 
protección del bien cultural o a las características del mismo.  
 


- El artículo 34. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia sobre el patrimonio 
cultural, dice lo siguiente:  
  


1. Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección 
sobre elementos del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid deberán ser 
sometidos a informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en 
materia de patrimonio cultural, que establecerá las medidas protectoras, correctoras y 
compensatorias que considere necesarias para la salvaguarda del patrimonio cultural 
afectado.  
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 2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental, deberán contar 
con informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de 
patrimonio cultural.   


 
Se propone la siguiente redacción: 
 


1. Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección 
sobre elementos del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid deberán ser 
sometidos a informes preceptivos y vinculantes de la Consejería con competencia en 
materia de patrimonio cultural y de la Consejería con competencia en protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico cuando exista afección al mismo, que establecerá 
las medidas protectoras, correctoras y compensatorias que considere necesarias para la 
salvaguarda del patrimonio cultural afectado.  
  
2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental, deberán contar con 
informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de 
patrimonio cultural. 
 
3. En la tramitación de las evaluaciones de impacto ambiental, deberá contarse con 
informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de 
protección de patrimonio urbano y arquitectónico cuando exista afección al mismo. 


  
- El artículo 35. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico, dice lo 
siguiente:   
 


1. Los Ayuntamientos están obligados a recoger en sus Catálogos de bienes y espacios 
protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el Catálogo de Patrimonio Cultural 
como los que, reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el 
Municipio. Estos últimos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el 
planeamiento urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su 
adecuada conservación.  
  
2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar 
bienes y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los 
bienes integrantes del patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos 
efectos, los Ayuntamientos podrán elevar consulta previa a la Consejería competente en 
materia de patrimonio cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio cultural.  


 
Considerando que la capacidad del planeamiento urbanístico para contribuir a la protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico es fundamental, resulta crucial que quede reflejada de 
forma expresa en la ley la necesidad de informe preceptivo y vinculante previo a la aprobación 
de cualquier figura de planeamiento urbanístico con incidencia en dicho patrimonio, por lo que 
se propone la siguiente redacción: 
  


1. Los Ayuntamientos están obligados a recoger en sus Catálogos de bienes y espacios 
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protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el Catálogo de Patrimonio Cultural, 
como los incluidos en el Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico, así como los 
que, reuniendo los requisitos del artículo 2 de esta ley o los requisitos de la normativa de 
protección de patrimonio urbano y arquitectónico, puedan tener relevancia para el 
Municipio. Estos últimos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el 
planeamiento urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su 
adecuada conservación.  
  
2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar 
bienes y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los 
bienes integrantes del patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos 
efectos, los Ayuntamientos podrán elevar consulta previa a la Consejería competente en 
materia de patrimonio cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio cultural y a la Consejería competente en protección de 
patrimonio urbano y arquitectónico. 
 
3. La consejería competente en materia de patrimonio histórico y la consejería 
competente en protección del patrimonio urbano y arquitectónico emitirán informe 
preceptivo y vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva, 
de los instrumentos de planeamiento y sus modificaciones cuando estos afecten a los 
bienes culturales del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
 


- El artículo 44. Declaración de ruina y demoliciones dice lo siguiente:  
 


1. Todo expediente de declaración de ruina que afecte a un Bien de Interés Cultural o a 
un Bien de Interés Patrimonial se someterá a informe preceptivo de la Dirección General 
competente en materia de patrimonio cultural, que se pronunciará, con carácter 
vinculante, sobre las medidas a adoptar y, en su caso, sobre las obras necesarias para 
mantener y recuperar la estabilidad y la seguridad del inmueble.   
  
2. La demolición solo se podrá autorizar con carácter excepcional. En ningún caso podrá 
procederse a la demolición total o parcial de un inmueble, sin la previa firmeza de la 
declaración municipal de ruina, la autorización expresa de la Dirección General 
competente y el informe favorable del Consejo Regional de Patrimonio Cultural en el caso 
de que se trate de un Bien de Interés Cultural declarado individualmente.  
 
3. Cuando se trate de inmuebles que, sin estar individualmente declarados, formen parte 
de un Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonal en la categoría de Conjunto 
Histórico, su demolición total o parcial sólo podrá autorizarse por la Dirección General 
competente en materia de patrimonio cultural, una vez sea firme la declaración de la 
ruina física por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 51 de 
la presente ley.   
  
4. La declaración de ruina física deberá especificar la parte o partes del inmueble 
afectadas así como aquellas para las que se aconseje su demolición, debiendo quedar 
suficientemente acreditada la situación de ruina mediante los informes necesarios y con 
soporte documental.   
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5. La situación de ruina producida por incumplimiento de los deberes de conservación 
por parte de los propietarios o titulares de derechos reales establecidos en esta ley 
además de la sanción que corresponda, conllevará la obligación de restauración del bien.   
  
6. El Ayuntamiento que incoase expediente de ruina física inminente por peligro para la 
seguridad pública adoptará las medidas oportunas para evitar daños a las personas o a 
los bienes, debiendo utilizar todos los medios a su alcance para el mantenimiento de las 
características y elementos singulares del inmueble. En todo caso, las medidas a adoptar 
incluirán las demoliciones estrictamente necesarias. Esta circunstancia deberá 
comunicarse en el plazo máximo de dos días a la Dirección General competente en 
materia de patrimonio cultural, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores. Sólo se podrá intervenir sin esperar al plazo indicado en caso de que la 
situación de peligro no lo permita debiendo estar este hecho suficientemente acreditado 
en el expediente.   


 
Se propone la introducción de un nuevo apartado a continuación del apartado 1, así como la 
modificación del apartado 6, para limitar al máximo la posibilidad de demolición de bienes 
protegidos: 
 


2. Todo expediente de declaración de ruina que afecte a un bien catalogado por los 
catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos o por el Catálogo 
Regional de Patrimonio Arquitectónico se someterá a informe preceptivo de la Dirección 
General competente en materia de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, 
que se pronunciará, con carácter vinculante, sobre las medidas a adoptar y, en su caso, 
sobre las obras necesarias para mantener y recuperar la estabilidad y la seguridad del 
inmueble.   
 
6. El Ayuntamiento que incoase expediente de ruina física inminente por peligro para la 
seguridad pública adoptará las medidas oportunas para evitar daños a las personas o a 
los bienes, debiendo utilizar todos los medios a su alcance para el mantenimiento de las 
características y elementos singulares del inmueble. En todo caso, las medidas a adoptar 
no podrán incluir más que las demoliciones estrictamente necesarias para proteger 
adecuadamente valores superiores y la integridad física de las personas. Esta 
circunstancia deberá comunicarse en el plazo máximo de dos días a la Dirección General 
competente en materia de patrimonio cultural en los casos de Bien de Interés Cultural y 
de Bien de Interés Patrimonial, y a la dirección general competente en protección de 
patrimonio urbano arquitectónico en los demás casos, sin perjuicio de lo establecido en 
los apartados anteriores. El Ayuntamiento solo podrá disponer la intervención sin 
esperar al plazo indicado en caso de que la situación de peligro no lo permita, debiendo 
estar este hecho suficientemente acreditado en el expediente.   


 
- El artículo 55. Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados  dice lo siguiente: 
 


El régimen de protección de los bienes inmuebles catalogados será el establecido en la 
normativa urbanística.  
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Se propone la siguiente redacción: 
 


El régimen de protección de los bienes inmuebles catalogados será el establecido en la 
normativa urbanística y en la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico. 
 


- En el artículo 80. Investigación en el patrimonio cultural  se propone sustituir los términos “la 
consejería con competencia en patrimonio cultural” por “las consejerías con competencia en 
patrimonio cultural”, para que quede también incluida la consejería con competencia en 
patrimonio urbano y arquitectónico. 


 
- En el artículo 81. Conservación del patrimonio cultural, su apartado 2 dice:  


 
2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del 
patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid financiadas en todo o en parte por las 
Administraciones Públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, 
mantener y difundir dichos bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación 
establecidos en la ley.  


 
Se propone la siguiente redacción: 


 
2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid financiadas en todo o en parte por las 
Administraciones Públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, 
mantener y difundir dichos bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación 
establecidos en la ley.  
 


- En el artículo 82. Difusión y educación patrimonial y en el artículo 83. Acciones de 
difusión y educación patrimonial. Coordinación y participación, se propone sustituir los 
términos “la consejería con competencia en patrimonio cultural” por “las consejerías 
con competencia en patrimonio cultural”, para que quede también incluida la consejería 
con competencia en patrimonio urbano y arquitectónico.   


 
5. En lo que se refiere a las competencias de esta Dirección General en cuanto a en materia de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, se realiza la siguiente 
observación: 
 
- El artículo 41. Accesibilidad de bienes inmuebles dice lo siguiente:  
  


En el supuesto de bienes inmuebles declarados Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 
Patrimonial que estén destinados a un uso público, se adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar su accesibilidad, siempre que estas medidas sean compatibles con la 
protección y preservación de los valores culturales de los bienes, y se procurará facilitar 
su utilización a todas las personas, especialmente a aquellas con movilidad reducida o 
con cualquier limitación física o sensorial de manera permanente o transitoria.  


  
Para dar coherencia a este artículo con lo regulado por la normativa de aplicación en esta 
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materia, se propone la siguiente redacción: 
 


1. En los inmuebles declarados como bienes de interés cultural o patrimonial, así como 
todos los que deban ser incluidos en los catálogos de ámbito regional o municipal, se 
buscarán soluciones que permitan realizar las adaptaciones que sean precisas para 
garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de la necesaria preservación de los valores 
objeto de protección. En cualquier caso, deberán ser informadas favorablemente, o 
autorizadas, en su caso, por el órgano competente para la gestión del régimen de 
protección aplicable. 
 
No quedarán, por tanto, exentos del cumplimiento de aplicación de la normativa de 
accesibilidad, sino que cumplirán cuantos requerimientos sean compatibles con los 
valores por los que se protegieron. 
 
2. En los espacios públicos y elementos de la envolvente exterior de los edificios y 
construcciones incluidos en los entornos de los bienes de interés cultural y patrimonial y 
de los bienes catalogados, se estará a lo dispuesto en el número anterior.  
 
3. Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el Patrimonio 
Cultural a las personas con dificultades para acceder al mismo. 


 
 


Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 


 


 


Fdo.: Mª José Piccio-Marchetti Prado. 


 


 


 


 


 


 


 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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OBSERVACIONES QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
URBANISMO AL BORRADOR DE ANTEPROYECTO DE LEY DE 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


Una vez analizado por este Centro Directivo el “Borrador de anteproyecto de ley de 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid”, se formulan las siguientes observaciones 
al borrador de anteproyecto de ley: 


1. Competencia de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura para 
legislar en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 
 
La Constitución Española atribuye en su artículo 148.1.3ª a las diferentes 
Comunidades Autónomas la competencia para legislar en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. En consecuencia, esta administración territorial de la 
Comunidad de Madrid ha asumido con carácter exclusivo en su artículo 26.1.4 de la 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid, el ejercicio de dicha competencia. 
 
Hay que tener en cuenta que para conseguir que la Administración Autonómica sirva 
con su actuación del mejor modo posible a los intereses generales de la Comunidad 
de Madrid, el artículo 39 de nuestra Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid, exige que cada Consejería se estructure por bloques de 
competencias de naturaleza homogénea. 
 
Por ello, el vigente Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid (norma organizativa que realiza el reparto 
de competencias al inicio de la legislatura) diferencia claramente en su articulado 
(artículos 1, 4 y 10) las distintas Consejerías de Cultura, Turismo y Deporte por un 
lado y la de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por otro, y atribuye a cada una 
de ellas, las distintas competencias en relación con los títulos competenciales que la 
misma ostenta.  
 
Si acudimos al vigente Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura,  podemos comprobar como claramente el mismo, 
en su artículo 1 determina de forma nítida que “El titular de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura tiene atribuidas las competencias establecidas en 
el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid, y restantes disposiciones en vigor, correspondiéndole 
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como órgano superior de la administración de la Comunidad de Madrid, en particular 
las competencias autonómicas en materia de medio ambiente, biodiversidad, 
economía circular, descarbonización, energía y transición energética, calidad del 
aire, evaluación ambiental, sostenibilidad ambiental, agricultura, ganadería, 
alimentación, desarrollo rural, urbanismo, ordenación del territorio, suelo y 
vivienda. 
 
Más específica resulta aún tal atribución competencial cuando el referido Decreto 
237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
señala claramente en su artículo 13 que a esta Dirección General de Urbanismo le 
corresponde con carácter general, “la programación, coordinación y ejecución de las 
líneas de actuación y la elaboración de los proyectos y anteproyectos normativos 
relativos al ámbito competencial de la dirección general” (que evidentemente no 
es otro que aquel referido al urbanismo y la ordenación del territorio.) 
 
En definitiva, parece claro que con la vigente normativa la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte no tiene atribuida ninguna competencia relacionada con el 
urbanismo ni la ordenación del territorio que corresponden en su totalidad a la 
Consejería de Medio Ambiente, que las ejerce a través de sus respectivas 
Direcciones Generales. 
 


2. Medios de intervención urbanísticos regulados en la vigente Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
La vigente Ley urbanística madrileña 9/2001, en su redacción dada por la Ley 
1/2020, de 8 de octubre de modificación de aquella, revisó el procedimiento clásico 
de intervención administrativa para la autorización de los actos de construcción, 
edificación y uso del suelo, llevando a cabo el correspondiente juicio de necesidad y 
proporcionalidad respecto de las distintas actuaciones de uso del suelo y edificación 
y estableciendo el medio de intervención administrativa más adecuado para los 
distintos actos de uso del suelo, construcción y edificación. 
 
En consecuencia y de conformidad con la nueva redacción del artículo 151, los actos 
de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de 
actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, 
de licencia, orden de ejecución o declaración responsable urbanística, en los 
términos establecidos en la referida Ley y sin perjuicio de las demás intervenciones 
públicas exigibles por la legislación que les afecte. 
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Cabe destacar, que dicho régimen se ha positivizado y establecido por el legislador 
madrileño sobre la base de las competencias exclusivas que anteriormente se han 
referido, y en su virtud, la nueva redacción dada al artículo 152 de la Ley 
autonómica, determina de forma taxativa que únicamente serán objeto de 
autorización previa, los supuestos recogidos en ese artículo 152. Ni uno más.  
 
De forma congruente con esa limitación de los supuestos sujetos a licencia, la 
redacción dada al artículo 155 establece que con carácter general estarán sujetos a 
declaración responsable todos los actos urbanísticos que no precisen licencia 
urbanística y que a su vez no se encuentren recogidos en el artículo 160 relativo a 
aquellos actos que no se encuentran sometidos a título habilitante alguno. Si bien, 
también recoge una serie de supuestos que de forma inequívoca deberán quedar 
sujetos a declaración responsable urbanística.  
 
En relación con el objeto de las presentes observaciones, interesa destacar que las 
actuaciones sobre edificaciones protegidas se recogen en el apartado c) del artículo 
152 que textualmente señala que únicamente estarán sujetos a licencia urbanística 
municipal los siguientes actos de uso del suelo, construcción y edificación: 
 
“Cualquier actuación que tengan el carácter de intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o 
histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de 
protección.” 
 
Es decir, si leemos literalmente este apartado c), está recogiendo únicamente dos 
supuestos de actos sometidos a licencia urbanística previa: 
 
 - Cualquier actuación que tengan el carácter de intervención total en 
 edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de 
 carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 
 documento urbanístico. 
 
 - Aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
 objeto de protección. 
 
En definitiva, fuera  de estos dos supuestos, no hay ningún régimen jurídico recogido 
en la Ley que exija la necesaria obtención de licencia previa para las actuaciones 
sobre edificios protegidos. Es decir, todas aquellas actuaciones sobre bienes 
protegidos que no tengan el carácter de intervención total o que siendo de alcance 
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parcial, no afecten a los elementos o partes del edificio protegidos, podrán ser 
llevadas a cabo por medio de una declaración responsable urbanística. 
 


3. Medios de intervención urbanísticos recogidos en el “borrador de anteproyecto 
de ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid”. 
 
Señala el artículo 38 “Autorización de intervenciones y cambios de uso en bienes 
muebles e inmuebles”, del borrador de anteproyecto de ley de patrimonio cultural 
de la Comunidad de Madrid en su apartado 1, que: 
 
“La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar 
previamente las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de 
Interés Patrimonial y en sus entornos de protección. En el caso de los bienes 
inmuebles la autorización deberá producirse previamente a la correspondiente 
licencia municipal, de conformidad con las previsiones contenidas en la legislación 
sobre régimen local, urbanística y cualquier otra que fuere aplicable.” 
 
De la redacción dada podría deducirse que las intervenciones y cambios de uso en 
edificaciones protegidas, únicamente podrán llevarse a cabo a través un 
procedimiento de licencia previa cuando, de conformidad con lo señalado en el 
apartado anterior del presente informe la vigente Ley 9/2001 del suelo madrileña 
recoge únicamente dos supuestos sujetos a autorización previa en edificaciones 
protegidas (aquellas actuaciones que tengan el carácter de intervención total en 
edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter 
ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento 
urbanístico o, aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
objeto de protección) pero evidentemente, fuera de estos supuestos no hay ningún 
régimen jurídico recogido en la Ley que exija la necesaria obtención de licencia 
previa para las actuaciones sobre edificios protegidos y en consecuencia, podrán ser 
llevadas a cabo por medio de una declaración responsable urbanística. 
 
Por ello, parece más adecuado modificar la redacción dada a ese apartado 1 del 
artículo 38 señalando que: 
 
“La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar 
previamente las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de 
Interés Patrimonial y en sus entornos de protección. En el caso de los bienes 
inmuebles la autorización deberá producirse de forma previa al correspondiente 
título de naturaleza urbanística al que la legislación sobre régimen local, urbanístico 
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o cualquier otra que fuere aplicable, someta la intervención que se pretende 
desarrollar.” 
 
Se solicita por ello que se modifique la redacción del apartado 1 del artículo 38 en 
los términos señalados. 
 
En idénticos términos se pronuncia el borrador de anteproyecto normativo 
presentado en el apartado 2 del artículo 49 cuando se refiere a las obras que se 
realicen al amparo de “licencias contrarias al Plan Especial” o cuando reclama dar 
cuenta “de las licencias concedidas a la Consejería”. 
 
Nuevamente parece deducirse que únicamente a través de licencia previa podrán 
llevarse a cabo actuaciones en edificios protegidos cuando la realidad normativa 
vigente no es esta. 
 
En consecuencia, se propone de nuevo modificar la redacción de este apartado 
señalando que: 
 
“Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el 
apartado anterior, los Ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras 
precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a Monumentos, Jardines 
Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios Industriales, con protección como Bien de 
Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial así como sus respectivos entornos, 
debiendo dar cuenta de los títulos habilitantes de naturaleza urbanística concedidos 
a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural en un plazo máximo 
de diez días hábiles. En caso de que sea necesario realizar actuaciones arqueológicas, 
la competencia para autorizarlas corresponderá en todo caso a dicha Consejería. Las 
obras que se realicen al amparo de cualesquiera títulos habilitantes de naturaleza 
urbanística contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la Consejería con 
competencia en materia de patrimonio cultural podrá ordenar su reconstrucción o 
demolición con cargo al Organismo que hubiera otorgado tal habilitación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística sobre las responsabilidades por 
infracciones.” 
 
Se solicita por ello que se modifique la redacción del apartado 2 del artículo 49 en 
los términos señalados. 
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4. Por último, y a modo de “sugerencia” procede señalar lo siguiente: 
 
El borrador de anteproyecto de ley de patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid recoge en lo relativo al régimen de protección de los bienes de interés 
cultural y de los bienes de interés patrimonial, la necesidad de que cualquier tipo de 
intervención en este tipo de bienes cuente de forma previa con una autorización de 
la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. Dicha exigencia, 
evidentemente, emana de las competencias atribuidas a esa Consejería en materia 
de protección del patrimonio. 
 
En el ámbito urbanístico, y para el caso de aquellas actuaciones de uso del suelo o 
edificación en edificios protegidos, que de conformidad con la vigente Ley 9/2001 
del suelo de la Comunidad de Madrid, requieran de licencia urbanística previa, dicha 
autorización se emitirá en el seno de la tramitación del procedimiento de licencia y 
la resolución que autorice la intervención pretendida contara, como no puede ser 
de otra forma, con esa autorización requerida por el borrador del anteproyecto 
normativo. 
 
Ahora bien, para el caso de aquellas actuaciones de uso del suelo o edificación en 
edificios protegidos, que de conformidad con la vigente Ley 9/2001 del suelo de la 
Comunidad de Madrid, se legitimen mediante la presentación de la necesaria 
declaración responsable urbanística, la requerida “autorización” de la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural se habrá de obtener por el 
interesado de forma previa a la presentación en el ayuntamiento correspondiente 
de la pertinente declaración responsable. 
 
Y en este caso, es dónde, desde este Centro Directivo se sugiere a esa Consejería 
que sería conveniente regular y establecer un procedimiento “ad hoc”.  A tal efecto 
se debería señalar el régimen jurídico del mismo, de forma que otorgara seguridad 
jurídica tanto a las administraciones intervinientes en el procedimiento como a los 
administrados.  


Lo que se comunica a los efectos oportunos. 


EL ASESOR TÉCNICO 


 


 


EL DIRECTOR GENERAL 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL DE PATRIMONIO 


HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 


2021 


 


ASISTENTES: 


 


Presidenta: 


Dña. Elena Hernando Gonzalo, Directora General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte 


 


Vocales: 


D. Enrique Baquedano Pérez, Director del Museo Arqueológico Regional 


D. Jorge Urrecho Corrales, Director General de Carreteras de la Consejería de Transportes, 


Movilidad e Infraestructuras 


D. Juan Revuelta González, Secretario General Técnico de la Consejería de Economía, Empleo y 


Hacienda 


Dª. Carmen Martín García-Matos, Directora General de Infraestructuras Judiciales de la Consejería 


de Presidencia, Justicia e Interior 


D. Luis Lafuente Batanero, Director General de Patrimonio Cultural del Ayuntamiento de Madrid  


Dña. Diana Díaz del Pozo, Concejala Delegada de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Alcalá 


de Henares 


Dña. Carlota López Esteban, Alcaldesa de San Lorenzo de El Escorial  


D. Jose Ramón Duralde, en representación de la Provincia Eclesiástica de Madrid. 


D. Fernando Marías Franco, en representación de la Real Academia de Historia. 


D. Pedro Navascués, en representación de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 


D. Ángel Rivas Albadalejo, Consejero Técnico de la Subdirección General de Registros y 


Documentación del Patrimonio Español de la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de 


Cultura y Deporte 


D. Luis Pérez de Prada, Jefe del Departamento de Arquitectura y Jardines de Patrimonio Nacional. 


D. Pedro María Corral Corral, en representación del Grupo Parlamentario Popular en la Asamblea de 


Madrid  


D. Juan Miguel Hernández de León, en representación del Grupo Parlamentario Socialista en la 


Asamblea de Madrid 


Dña. Alicia Torija López, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid de la Asamblea de 


Madrid. 
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D. Gonzalo Babé Romero, en representación del Grupo Parlamentario Vox de la Asamblea de 


Madrid. 


D. Mariano Muniesa de Caveda, en representación del Grupo Parlamentario Unidas Podemos en la 


Asamblea de Madrid  


 


Secretario:  


D. Javier Sánchez Maqueda, Jefe de Área de Actuaciones Administrativas de la Dirección General de 


Patrimonio Cultural. 


 


Delegan su voto en Dña. Elena Hernando Gonzalo:  


D. Gonzalo Cabrera Martín, Director General de Promoción Cultural. 


D. Javier Rivera Blanco, en representación de la Universidad de Alcalá. 


 


Asisten por parte de la D.G. Patrimonio Cultural por razón de los temas a tratar: 


D. Lucas García Guirao, Subdirector General de Patrimonio Histórico  


Dª. María Magide Blanco, Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa  


Dª. Carmen Jiménez Morán Jefa de Área de Catalogación 


Dª Isabel Baquedano Beltrán, Jefa de Área de Protección  


D. David Rejano Muñoz, Jefe de Área de Difusión y Educación Patrimonial  


Dña. Inés Sánchez Vallejo (DGPC) 


Dña. Rosa Cardero Losada (DGPC) 


 


 


En Madrid, siendo las 10.00 horas del día 15 de diciembre de 2021, se reúnen vía telemática (a 


través de la aplicación Teams), previamente convocados al efecto, los miembros que más arriba se 


relacionan. 


 


Toma la palabra Elena Hernando dar la bienvenida a los vocales del Consejo para explicar los 


siguientes detalles prácticos:  


 


- La sesión va a ser grabada, solo a efectos de redactar el acta. En cuanto esté hecha, se 


borrará. Si alguien tiene algún impedimento, por favor, que lo diga. Asimismo, se informa de que el 


acta se va a remitir por correo electrónico, por lo que se ruega que contesten dando su conformidad 


o, en su caso, proponiendo las modificaciones que consideren oportunas. 


- Para intervenir, pide que se levante la mano virtual. 


- Para mejorar la conexión, solicita que se tengan las cámaras y audios apagados, excepto 


cuando se vaya a intervenir. 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
51


28
23


90
22


93
41


85
81







  


 


 


3 


 


 


 


 


Dirección General de Patrimonio Cultural 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


Se procede por parte del secretario a revisar el listado de asistentes y a informar de las delegaciones 


de voto, siendo el quórum suficiente, por lo que se procede a continuar con la sesión. 


 


Elena Hernando procede a explicar los asuntos que se van a tratar y da paso al primer punto del 


orden del día. 


 


1.- Toma la palabra Elena para tratar el primer punto del orden del día relativo al sometimiento a 


trámite de audiencia de la resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 22 de 


noviembre de 2021 por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, 


en la categoría de Monumento, de la Casa Carvajal, en Pozuelo de Alarcón (Madrid) 


 


Presenta la ponencia Carmen Jiménez Morán. 


 


Esta incoación se realiza a propuesta del COAM, y se fundamente en la consideración de la  Casa 


Carvajal como uno de los mejores ejemplos de arquitectura racionalista y brutalista española de los 


años sesenta, diseñada por Javier Carvajal Ferrer, arquitecto fundamental en la segunda mitad del 


siglo XX, que modernizó la arquitectura española, por la que fue premiado en 1969 con el Fritz 


Schumacher a la mejor Arquitectura de Europa.  


 


Se trata de una vivienda unifamiliar situada en la urbanización Somosaguas, en Pozuelo de Alarcón. 


La parcela tiene una superficie de 4.350 m2 y la vivienda de 1.077 m2 de superficie construida en 


planta baja.  


 


Javier Carvajal junto con García de Paredes, Barbero, Romaní, Íñiguez de Onzoño o Vázquez de 


Castro, forma parte de una generación que llevó a cabo una profunda revisión del Movimiento 


Moderno en arquitectura tras la Guerra Civil. Estudió la carrera de arquitectura en la Escuela Técnica 


Superior de Madrid, donde consiguió el Premio Extraordinario Fin de Carrera en 1953. En 1954 se 


inició como profesor, campo en el que promovió una importante renovación de la enseñanza, y en 


1955 es pensionado de la Academia de Bellas Artes Españolas de Roma. Desarrolla durante su vida 


profesional importantes cargos relacionados con la enseñanza y recibe importantes galardones; su 


trayectoria y sus proyectos más importantes vienen detallados en el texto del anexo a la incoación.   


 


Carvajal está considerado uno de los grandes maestros que contribuyó a modernizar el panorama 


arquitectónico de la posguerra. Supo diferenciar lo tradicional de lo folklórico, y adquirió cierta 


distancia respecto al racionalismo ortodoxo, moviéndose entre la tradición y la modernidad. Su figura 


es clave para la arquitectura española de los años 60 y 70, apostando por una arquitectura enraizada 


y contemporánea. En muchos de sus trabajos aparecen referencias a la Alhambra, aspecto 


fundamental para la comprensión de su obra, repleta por otra parte de elementos contradictorios, de 


manera que  muchos de sus edificios son de un exterior hermético y un interior vivo. Aunó rigidez y 


flexibilidad en una elaboración compleja de sus plantas. Destacando por una facilidad formal y 


plástica sorprendentes, sus edificios se caracterizan por una geometría escultórica dura y sintética en 


la que se aprovechan todos los rincones, de forma que está considerado el mejor escultor español de 


hormigón del siglo XX.  


 


Destaca también en este arquitecto una filosofía de trabajo en la que la arquitectura no se identifica 


con el arte o la técnica, sino que se identifica con el humanismo.  
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http://www.vagon293.es/arquitectura/la-herencia-de-javier-carvajal-en-ocho-obras/

http://automaticoroboticocodificado.masterproyectos.com/wp-content/uploads/2008/04/080419_granada-alhambra.jpg
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En cuanto al inmueble objeto de protección como Bien de Interés Cultural, es una de las dos casas 


construidas entre los años 1964 y 1965, Somosaguas, una para vivienda de su familia y la otra para 


sus suegros (García-Valdecasas). Ambas, construidas en hormigón visto, forman un conjunto de 


coherencia formal, aunque con diferencias que las individualizan.  


 


Estilísticamente, la Casa Carvajal responde a un claro racionalismo con influencias de la arquitectura 


española tradicional. Tomó la Alhambra como referencia para su configuración, como había hecho 


anteriormente en otros proyectos, lo que se hace patente en los patios interiores en torno a los 


cuales gira la vida de la casa, además de asomarse al jardín exterior a través de los amplios 


ventanales; así como en la importancia concedida al agua, como se manifiesta en la fuente del patio 


principal y exteriormente en la acequia situada en la zona norte, estanques o en la propia piscina. 


 


La vivienda presenta una planta muy elaborada. Interiormente, los espacios se van organizando en 


torno a los patios hasta configurar un continuo espacial de compleja morfología, cuyos límites son 


sutilmente articulados, de modo que los patios vinculan espacial y visualmente varios ámbitos, 


relacionándolos pero también separándolos. Al mismo tiempo, los patios y los grandes ventanales al 


exterior hacen que exista siempre una luz suave y cambiante, a la vez que comunica el interior con la 


naturaleza. 


 


Exteriormente juega con una topografía artificial, sorprendiendo con gran riqueza de espacios e 


iluminaciones, debido a la constante comunicación entre el exterior, con sus jardines, y el interior con 


sus patios perfectamente ubicados, de manera que el espacio fluye de una forma natural entre el 


exterior y los patios, alrededor de los cuales se estructuran las estancias, haciendo de éstos el centro 


del proyecto.  


 


Este inmueble está considerado uno de los mejores ejemplos de arquitectura racionalista y brutalista 


española de los años sesenta, por el que fue premiado en 1969 con el Fritz Schumacher que 


concedía la Universidad de Hamburgo a la mejor Arquitectura de Europa, por haber traducido a un 


lenguaje contemporáneo la rica tradición arquitectónica española.  


 


La casa se divide en cuatro zonas: de servicios comunes, formada por el salón-estar, el comedor, la 


biblioteca; cocina y servicio; dormitorios de los hijos, y dormitorio de adultos. Se accede por un 


profundo zaguán en forma de embudo mediante cuatro escalones, al fondo del cual se encuentra la 


puerta de entrada que da acceso a un primer ámbito en el que se abre un ventanal tripartito de suelo 


a techo y encajado entre muros. Las distintas estancias, compartimentadas por pequeños desniveles 


de dos o tres escalones que van delimitando los espacios, se van articulando y conectando, de 


manera que el espacio parece fluir constantemente. Cada zona de la vivienda tiene una función, pero 


la sensación es que todo está conectado de alguna manera, moldeando unos espacios complejos 


perfectamente articulados. En 1980 la vivienda experimentó una ampliación, incorporando en la zona 


sureste dos dormitorios y un comedor de diario. 


 


Destaca por su perfecta ejecución y su esmero tecnológico, siendo uno de los primeros en incorporar 


la climatización en una vivienda. La casa conjuga el racionalismo con la arquitectura tradicional. 


Como hace en otros proyectos, toma como referencia la Alhambra por medio de los patios interiores, 


en torno a los cuales gira la casa, además de asomarse ésta al exterior. Teniendo en cuenta la época 


en la que se proyectó y construyó la vivienda, este inmueble constituye un magnífico ejemplo, no solo 


de la arquitectura de un gran arquitecto español, sino también del desarrollo de los postulados del 
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movimiento moderno adaptados de manera absolutamente personal a la situación y el carácter 


español. 


 


La delimitación del entorno de protección está constituida por el perímetro de la parcela catastral 


referida, materializado por la valla de la misma, acogiendo en su interior una zona ajardinada con 


piscina. La parcela es de amplia extensión, y se considera libre de posibles agresiones visuales de 


edificaciones próximas.  


 


Los usos actuales del inmueble, destinados a vivienda, coinciden con los originales y se consideran 


los más adecuados para la correcta conservación del bien. El edificio se encuentra en buen estado 


de conservación debido a ese correcto uso. 


 


Los criterios para futuras intervenciones sobre el bien objeto de la declaración irán orientados a 


preservar los valores que motivaron la declaración del inmueble como Bien de Interés Cultural.  


 


Juan Miguel Hernández manifiesta estar de acuerdo con la declaración pero cree que habría que 


recalcar la relación con el manifiesto de la Alhambra de 1952. No incidiría tanto en los aspectos de 


racionalismo y sí en la relación e influencia implícita con Frank Lloyd Wright en el concepto de una 


arquitectura orgánica. Es un gran ejemplo entre una integración de corrientes internacionales y los 


valores tradicionales.  


 


Alicia Torija se congratula porque se apueste por la arquitectura del siglo XX. Quiere saber por qué 


no se ha declarado conjuntamente con la casa de García Valdecasas y se pregunta si parte de lo que 


se considera entorno debería ser una parte vinculada directamente al bien.  


 


Lucas García quiere destacar el papel del COAM en estos trabajos relacionados con la arquitectura 


del siglo XX. En relación con la casa García Valdecasas, inicialmente se barajó una declaración 


conjunta pero finalmente se decidió no hacerlo porque el concepto conjunto histórico está previsto 


para otros bienes y porque, aunque estén relacionadas, cada una de ellas debe tener la 


consideración de monumento individual.  


 


Carmen Jiménez contesta que generalmente limitamos la protección como bien protegido al conjunto 


edificatorio pero sí que hemos intentado plantear lo que indica Alicia, pero quizá no haya quedado 


suficientemente claro en la resolución de incoación. Tomamos nota y lo miramos a ver si es posible 


que quede más claro. 


 


Pedro Navascués cree que no debería hacerse referencia al manifiesto de la Alhambra porque el 


autor lo que hace es precisamente darle la espalda. Eliminaría esta referencia de la incoación. 


 


José Ramón Duralde apoya lo dicho por Alicia Torija, cree que el jardín debería incluirse como 


elemento protegido y no cómo entorno porque todo forma parte de un conjunto, el jardín está 


diseñado expresamente para ese inmueble. 


 


Dado que nadie tiene nadie más que decir, se somete a votación de los vocales del Consejo 


Regional este punto siendo todos los votos favorables, por lo que se adopta el siguiente acuerdo: 


 


El Pleno del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en el 


trámite de audiencia concedido, muestra su conformidad por unanimidad de sus miembros, 
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con la resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 22 de noviembre de 2021 


por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, en la categoría de 


Monumento, de la Casa Carvajal, en Pozuelo de Alarcón (Madrid). 


 


 


2.- Toma la palabra Elena Hernando para tratar el segundo punto del orden del día relativo al 


sometimiento a trámite de audiencia de la resolución de la Directora General de Patrimonio 


Cultural de 23 de noviembre de 2021 por la que se incoa el expediente de declaración como 


Bien de Interés Cultural de un conjunto de 13 dibujos (Amor Intelectualis, Arlequín ahogado, 


Brisa de mar, Cancionero, Danza macabra, Ecce Homo, Melodía de violín, Pavo real, Poema 


del anzuelo, San Sebastián, Serenata, Torero sevillano y Venus) y un manuscrito de Federico 


García Lorca 


 


Toma la palabra Carmen Jiménez 


 


Este expediente se inicia a instancias de la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de 


Cultura y Deporte, conforme a la Orden Ministerial de 6 de mayo de 2019, por la que se declaran 


expresamente inexportables, como medida cautelar, 13 dibujos (Amor Intelectualis, Arlequín 


ahogado, Brisa de mar, Cancionero, Danza macabra, Ecce Homo, Melodía de violín, Pavo real, 


Poema del anzuelo, San Sebastián, Serenata, Torero sevillano y Venus) y un manuscrito de Federico 


García Lorca. Su autoría y autenticidad no plantean dudas, pues fueron legados por el propio autor a 


los familiares del actual propietario. 


 


Federico García Lorca fue uno de los escritores más destacados de la Generación del 27. Poeta y 


dramaturgo, a pesar de su corta vida, tuvo una gran actividad creativa; fue también prosista, 


dibujante, pianista, escenógrafo y conferenciante. Está considerado uno de los escritores españoles 


en lengua castellana de mayor proyección internacional. 


 


El conjunto de bienes objeto de declaración se compone de 13 dibujos y un manuscrito. Los dibujos, 


de similar tamaño y llevados a cabo en la misma época (1927-1928), están ejecutados en tinta china 


sobre papel verjurado. Todos ellos fueron titulados por Lorca y algunos llevan debajo una pequeña 


cruz.  En sus dibujos, el poeta refleja una realidad mental que sigue criterios plásticos y emotivos, 


siempre sin llegar a una abstracción total. En ellos aparecen personajes –torero, arlequín, santo, etc.-


, de rostro o de cuerpo entero. En la construcción espacial presenta los elementos, figurativos o 


abstractos, en una apariencia de cierto caos, fuera de toda construcción lógica, inspirado en la 


pintura cubista, con superposiciones e interferencias de planos.  


 


Lorca hace uso de una metodología artística mediante la que convierte los dibujos en símbolos que 


ayudan a explicar su mundo interior. Emplea una línea sumamente expresiva buscando intensidad 


emocional que, en palabras suyas, es una “metáfora lineal o tópico sublimado”. Esto se puede 


apreciar en el dibujo de San Sebastián en el que recurre al ojo abierto como figura humana, y en las 


plumas de flechas y manchas de tinta de significado sangriento aludiendo al martirio. También en el 


dibujo titulado Pavo real, con los ocelos de las plumas en distintos planos divididos por una línea y a 


su vez la línea ondulante del ave, plumas abiertas a modo de abanico; rasgos esenciales a los que 


acude Lorca como signos formales distintivos que crean emoción. El dibujo surge en Lorca en 


principio de manera espontánea, privada, alentado por amigos (entre ellos Dalí) y sería constante a 


lo largo de su vida. En la década de los años veinte tuvo un mayor desarrollo la relación que se dio 


entre poesía y pintura. El poeta creaba sus dibujos como poesía pura, con criterio poético-plástico. 
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Tal como afirmaba en cartas enviadas a amigos, los poemas podían tener su dibujo, o viceversa, y 


aparecían en la creación de montajes teatrales, en cartas dirigidas a amigos y familiares, en 


dedicatorias, postales o de forma independiente.  


 


Este conjunto de dibujos no se puede adscribir a ningún movimiento o escuela, pero evidencia el 


conocimiento y asimilación que el escritor tenía de los movimientos artísticos de vanguardia, a través 


de Dalí, Barradas o revistas vanguardistas (refiere a menudo L’Esprit nouveau). Aunque no tuvo 


formación académica como tal, Lorca dibuja y compone con destreza y muestra, asimismo, un gran 


sentido de las proporciones y el espacio; crea armonía y reflexión entre los planos y mantiene una 


línea de trazo absolutamente segura, con un equilibrado sentido del ritmo. Es un conjunto original, 


dentro de su creación fundamentalmente literaria. 


 


En cuanto al manuscrito objeto de declaración, se trata de una hoja de papel con un poema escrito a 


plumilla con tinta negra. El poema manuscrito está compuesto por 28 versos (cada línea del poema) 


y tres estrofas, a las que se unen dos versos que se repiten al final de cada estrofa. En el primer 


verso aparece un título tachado, “Lamentaciones”, y seguidamente un nuevo título, “Lamentación de 


Juan Brevas”.   El documento contiene el poema “Lamentación de la muerte” que forma parte de 


“Viñetas flamencas” del Poema del Cante Jondo, escrito en 1921, pero publicado 10 años más tarde. 


Se trata del borrador del poema, que fue publicado finalmente con pequeñas variaciones sobre el 


manuscrito. La comparación del papel, caligrafía y disposición del manuscrito hace pensar que 


pertenece a la misma serie que un manuscrito conservado en la Fundación Federico García Lorca.  


 


En la publicación del Poema del Cante Jondo sí figura como una parte de “Viñetas flamencas”, que 


está estructurado a su vez por seis poemas. En noviembre de 1921 el poeta escribió el grueso de las 


composiciones de ese Poema del Cante Jondo, con la idea de que su publicación coincidiera con un 


concurso que preparaba con el compositor Manuel de Falla. Fue publicado en 1931 en Ediciones 


Ulises, aunque su redacción se llevó a cabo entre 1921 y 1924.  


 


En cuanto al estado de conservación, apreciado en examen organoléptico, es en general bueno. El 


manuscrito ha estado doblado y presenta una pequeña rotura en los bordes del doblez. Varios de los 


dibujos presentan manchas y ligeras arrugas; los bordes de todos ellos son irregulares. Todos ellos 


están enmarcados. Se recomienda que no estén en contacto con el cristal y que se evite la 


exposición a la luz, protegidos en carpetas especiales con paspartú. Los criterios para futuras 


intervenciones seguirán las determinaciones generales de la Ley 3/2013.  


 


Entre los valores que se han tenido en cuenta para su declaración podemos citar que este  conjunto 


nos acerca a su faceta como dibujante, poco conocida y reducida casi a círculos íntimos. Esta 


colección de dibujos es una importante fuente para el conocimiento de su obra y de su personalidad; 


de su proceso creativo y de sus reflexiones artísticas, así como de las relaciones con intelectuales, 


amigos y artistas de ese periodo creativo.  El poeta, haciendo uso de escasos medios y con una gran 


sencillez gráfica, traslada a su obra una gran riqueza visual y emotiva, dejando constancia de su 


dominio de conceptos plásticos. El conjunto constituye, por sí mismo, un singular trabajo de creación 


artística que incorpora al valor formal el valor poético, ya que sus dibujos proyectan un mundo que 


responde a la emoción, más allá de lo puramente figurativo. Rara vez se puede ver un conjunto de tal 


entidad porque la mayor parte de los dibujos lorquianos los atesora y custodia la Fundación que lleva 


su nombre.  
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El manuscrito puede considerarse un patrimonio documental de gran valor desde el punto de vista 


histórico y literario, esencial para estudiar la génesis de uno de los libros más relevantes de la poesía 


española del siglo XX, el Poema del Cante Jondo, pero también para estudiar el conjunto de la obra 


de García Lorca.  La singularidad del manuscrito es por tanto alta, no solo por tratarse de un 


documento original, sino también por ser una fuente primaria imprescindible para conocer la obra del 


autor.  


 


Mariano Muniesa pregunta quién es el propietario. 


 


Carmen Jiménez contesta que por ley de protección de datos no se considera procedente manifestar 


esta información. 


 


Alicia Torija pregunta cómo se hacen las inspecciones a posteriori de la declaración para comprobar 


su correcta conservación. Pregunta también por el archivo de Lorca, que se incoó y se vio en este 


Consejo pero no sabe si se llegó a declarar.  


 


Javier Sánchez contesta que durante la tramitación del expediente de declaración el archivo se 


trasladó al museo de Lorca de Granada por lo que la Comunidad de Madrid dejó de ser competente 


para su declaración y que fue la Junta de Andalucía la que en 2020 declaró BIC el legado. 


 


Lucas García expone que las  indicaciones de conservación se dirigen a los propietarios porque son 


los primeros interesados y los responsables de garantizar el buen estado de los dibujos. 


Posteriormente, y en la medida que sea posible con los medios existentes, se realizarán las 


comprobaciones oportunas como en el resto de bienes culturales y, en esta ocasión, en colaboración 


con la Subdirección General de Archivos. 


 


Se somete a votación de los vocales del Consejo Regional este punto siendo todos los votos 


favorables, por lo que se adopta el siguiente acuerdo: 


 


El Pleno del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en el 


trámite de audiencia concedido, muestra su conformidad por unanimidad de sus miembros, 


con la resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 23 de noviembre de 2021 


por la que se incoa el expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de un conjunto 


de 13 dibujos (Amor Intelectualis, Arlequín ahogado, Brisa de mar, Cancionero, Danza 


macabra, Ecce Homo, Melodía de violín, Pavo real, Poema del anzuelo, San Sebastián, 


Serenata, Torero sevillano y Venus) y un manuscrito de Federico García Lorca. 


 


 


3.- Toma la palabra Elena Hernando para tratar el tercer punto del orden del día relativo al 


sometimiento a trámite de audiencia de la resolución de la Directora General de Patrimonio 


Cultural de 23 de noviembre de 2021 por la que se incoa expediente para la declaración como 


Bien de Interés Cultural de la escultura romana titulada “Eros tanato”. 


 


Presenta la ponencia Carmen Jiménez.  


 


Este expediente se inicia a instancias de la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural 


(actual Dirección General de Bellas Artes) del Ministerio de Cultura y Deporte, conforme a la Orden 
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Ministerial de 21 de abril de 2017, por la que se declara expresamente inexportable, como medida 


cautelar, la escultura “Eros tanato”, procedente de Clunia (Burgos), mediados-finales S. II d.C;  


 


La obra objeto de declaración es una escultura realizada entre mediados y finales del siglo II d. C., en 


mármol blanco tallado, que probablemente procede de Clunia (Burgos). En relación a su título, se 


incorporado una denominación accesoria, “Eros dormido”, conforme a la iconografía y paralelos 


existentes. La escultura representa a un niño alado de corta edad, adormecido sobre una superficie 


rocosa cubierta por una piel de león, que le sirve de lecho. La cabeza reposa sobre las fauces 


cerradas del felino, a manera de almohada, con las garras a los lados. Una tercera garra se ubica en 


la parte inferior, próxima a su pierna izquierda, junto a la cola. La cuarta garra aparece en el lateral 


inferior derecho.  


 


La figura se halla recostada sobre su lado izquierdo con la cabeza apoyada en el correspondiente 


brazo que, extendido, sujeta en su mano un ramillete de adormideras. La pierna derecha se 


encuentra extendida y encima de ella, flexionada, descansa la izquierda. A su altura se sitúa un 


carcaj. El niño, desnudo, muestra sus alas semidesplegadas sobre la parte frontal del plinto rocoso. 


Su cabellera es larga y abundante, dispuesta en grandes ondas alrededor del rostro. Presenta ojos 


grandes con facciones rollizas y mofletes y boca carnosa. 


 


La escultura está tallada en mármol blanco. Su ejecución es de modelado suave, superficie bien 


acabada, con formas anatómicas bien definidas y naturalistas. Para el tratamiento del cabello se ha 


utilizado la técnica del trépano. Se considera probable su producción en talleres provinciales.  


 


Desde el punto de vista iconográfico esta obra, un niño alado dormido en un profundo sueño, es la 


representación romana de Eros (Cupido) dormido. Porta los símbolos que aluden, por excelencia, al 


dios niño como las alas y el carcaj. También se acompaña de la piel del León de Nemea, en alusión 


a Hércules, y de unas flores, las adormideras, asociadas al sueño; vinculadas con la muerte como 


sueño eterno y por ello, a Tanato, hijo de la Noche, genio masculino alado que personifica la Muerte. 


Este tipo de representaciones eran populares en época romana y constituyen un motivo usual en el 


repertorio de esculturas decorativas de Hispania, habiéndose hallado generalmente en contextos 


domésticos de las villae o domus.  Encontramos ejemplares en el sur: Lucena, Antequera, Cabra; en 


el este (villa de Algorós, en Elche. También en Portugal. Todas ellas fueron realizadas en el periodo 


altoimperial. 


 


Según los especialistas, este tipo de representaciones tiene un origen helenístico, con l la imagen 


erotes alados que en actitudes miméticas reproducen las acciones de adultos, héroes o semidioses. 


A este prototipo escultórico se sumaron a lo largo del tiempo una serie de atributos con valores 


simbólicos muy variados, como el arco, el carcaj con las flechas, la maza, la pátera, la adormidera, el 


lagarto…, que aluden a diferentes divinidades, según se encuentren caracterizados, pero que en 


muchas ocasiones se refieren a Hércules.  


 


En origen, se plantea que el tipo debió tener un marcado sentido funerario, en alusión a una futura 


vida venidera, más placentera, tras el abandono del cuerpo. Otros autores cuestionan esta 


interpretación y resaltan el hallazgo de este tipo de representaciones en ámbitos domésticos, 


formando parte de la decoración de villae y domus, en la ornamentación de los jardines y con 


frecuencia vinculadas a ambientes acuáticos. Este tipo del erote muestra paralelismos con otro tipo 


de figuras dormidas, como los hermafroditas, las ninfas y los silenos,, en un contexto de proximidad a 
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la naturaleza, donde el propietario pueda disfrutar de una vida alejada de las preocupaciones 


cotidianas y mostrar su cultura estética y estatus social con decoración pictórica y musivaria.  


 


Esta escultura se encuentra parcialmente documentada, y su procedencia se vincula con el 


yacimiento arqueológico de Clunia (Burgos), del cual algunos especialistas proponen su origen. Al 


parecer perteneció a D. Pascual Domingo Jimeno Jimeno (1893-1972), erudito farmacéutico y 


académico de la Real Academia de la Farmacia, y estuvo expuesta en su farmacia de Peñaranda de 


Duero, al menos hasta 1947. Esta farmacia fue fundada por su antepasado, Lucas Ximeno Briongos 


en 1697. La farmacia disponía de un museo con objetos atesorados durante siete generaciones, 


relacionados bien con la práctica farmacéutica o de valor histórico-artístico: como pinturas, 


porcelanas; orfebrería, mobiliario, vestimenta, armas de época, monedas y esculturas de la ciudad 


romana de Clunia. A ella acudían personajes de alta alcurnia como los Condes de Miranda Zúñigas y 


Avellanadas, Duques de Peñaranda. La pieza objeto de este expediente aparece en una fotografía 


de una de las salas de esta farmacia, en una publicación de 1947. 


 


Por otra parte, algunos especialistas apuntan a que este mármol podría haber formado parte de la 


colección del I duque de Peñaranda de Duero, don Juan de Zúñiga y Bazán, quien tenía en su 


palacio una colección de piezas procedentes de Clunia, pudiendo, tras el saqueo del castillo por los 


franceses, ser adquirida por el abuelo de Pascual-Domingo Jimeno.  


 


Por lo que respecta al estado de conservación, el examen visual constata que su aspecto está algo 


alterado, lo que no impide su lectura original. La pieza ha sido objeto de una restauración de la que 


no se cuenta con documentación, y se encuentra estable en cuanto a estructura. Ha estado 


fragmentada, al parecer en tres bloques, y presenta algunas erosiones y pérdidas de volumen en las 


zonas salientes más expuestas. Las reintegraciones no han respetado las fisuras de unión de 


fragmentos. Asimismo, se ha aplicado una desafortunada  impregnación generalizada para conseguir 


efecto de pulimento. Futuras intervenciones deberán tender a revertir en lo posible los efectos de 


esas actuaciones inadecuadas llevadas a cabo anteriormente, y deberán regirse por lo establecido 


en la Ley 3/2013.  


 


Entre los valores que justifican este expediente de protección citamos el interés y buen estado 


general de conservación de la pieza, relevante en razón a la escasa presencia de este tipo de figuras 


en el contexto geográfico de la Península en el que se encuentra documentada.  


 


Por otra parte, destaca el interés histórico de esta escultura que aportan las referencias 


documentales, valor a considerar por su pertenencia a colecciones históricas españolas: la referencia 


a su ubicación en la farmacia de E. Pascual Domingo Jimeno y la posibilidad de su pertenencia a la 


colección del I duque de Peñaranda de Duero, D. Juan de Zúñiga y Bazán. 


 


A esto se añade su vinculación, propuesta por algunos especialistas, con el yacimiento arqueológico 


de Clunia. La datación de la pieza se correspondería con el momento de mayor esplendor cultural y 


económico de la ciudad. 


 


Fernando Marías plantea dudas sobre la relación de la escultura con Clunia y su vinculación con la 


colección de los Condes de Peñaranda. No hay ninguna referencia de un estudio de la obra, por lo 


que esperaría a tener una prueba de su materialidad y de su origen. Considera inaceptable como 


fuente de información el informe dado por Jorge Maier Allende, a título personal y a solicitud de la 


casa de subastas Abalarte. 
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Carmen Jiménez informa de que la pieza salió a la venta en Abalarte. Asimismo expone que con 


independencia de la documentación incluida en el catálogo para la venta del cuadro, la Dirección 


General de Patrimonio Cultural solicitó un informe a la RABASF y cuenta con un informe remitido por 


esta institución (no a título personal)  a la Dirección General, que ha servido de base para la 


incoación.  


 


Alicia Torija opina que, ya que el informe de Maier es sólo un informe visual de la obra y no material, 


debería retrasarse la tramitación del expediente. 


 


Pedro Navascués apoya parar el expediente hasta que resuelvan las dudas planteadas. Cree que se 


está declarando con la opinión de una persona que no es experta en la materia cuando sí que hay 


expertos que podrían despejar las dudas planteadas. 


 


Ángel Rivas informa de que hay un informe del Museo Arqueológico Nacional que sirvió de base para 


la adopción de la medida cautelar de la inexportabilidad. Además, quiere dejar claro que los informes 


solicitados a especialistas por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del PHE 


tienen una finalidad muy distinta a los que pudieran ser necesarios para la incoación de un 


expediente de declaración de un bien del Patrimonio Histórico Español como Bien de Interés Cultural. 


Dichos informes, en ocasiones como esta, son escuetos, debido a la premura con la que deben 


tomarse decisiones, aunque son adecuados a la finalidad para la que fueron emitidos. 


 


Luis Lafuente cree que se podría reconducir el expediente redactándolo de nuevo y dejando sólo la 


información contrastada. También se podría declarar BIP que, aunque eso no impediría en sí misma 


la exportación, sí que supondría que debería autorizarlo la Dirección General de Bellas Artes que 


podría negarse. 


 


Pedro Navascués solicita que conste en acta que el informe no lo ha emitido la Real Academia de 


Bellas Artes de San Fernando sino Jorge Maier. 


 


Enrique Baquedano aclara que nadie debe esperar grandes cosas del análisis de la pieza, poco más 


que el origen del mármol. Es partidario de desistir para revisar todo desde la incoación hasta la 


resolución.  


 


Carmen Jiménez quiere aclarar que se remitió escrito a la RABASF para que Jorge Maier, miembro 


de la Academia, hiciera el informe y que el informe se recibió en un sobre de la Academia. 


 


Pedro Navascués aclara que ese informe es un informe de Jorge Maier no de la RABASF, ya que no 


está firmado por el presidente ni tiene registro de salida, sólo utiliza papel y sobre de la Academia. 


 


Ante las dudas surgidas sobre se acuerda la retirada del expediente del orden del día y se informa de 


que se desistirá para que se aclaren las dudas planteadas. 


 


 


4.- Toma la palabra Elena Hernando para tratar el cuarto punto del orden del día relativo al 


sometimiento a trámite de audiencia de la resolución de la Directora General de Patrimonio 


Cultural de 22 de noviembre de 2021 por la que se incoa expediente para la declaración como 
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Bien de Interés Cultural en la Categoría de Hecho Cultural de “Día de la caridad de la Virgen de 


la Poveda y sus castillos humanos andantes” de Villa del Prado. 


 


Presenta la ponencia Carmen Jiménez.  


 


Este expediente se realiza de oficio, considerando que la citada fiesta singular representa una 


manifestación de indudable valor y excepcionalidad de la Comunidad de Madrid, configurada como 


eje festivo y creador de la identidad comunitaria de Villa del Prado;  


 


La manifestación objeto de esta declaración cumple con los requisitos o condicionantes que propone 


la Convención de la UNESCO para su salvaguarda, así como el Plan Nacional de Salvaguardia del 


Patrimonio Cultural Inmaterial, la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 


Cultural Inmaterial y la legislación de la propia Comunidad de Madrid, que en la Ley 3/2013, de 18 de 


junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid reconoce los “hechos culturales”. 


 


El hecho cultural objeto de esta declaración es conocido por los habitantes de Villa del Prado como 


“Día de la caridad de la Virgen de la Poveda y sus castillos humanos andantes”, que tiene lugar el 


lunes de Pascua. Se trata de una romería hasta la ermita de Nuestra Señora de la Poveda donde se 


celebra una misa de campaña a la Virgen, se reparten unas caridades de pan a los presentes y se 


realizan por parte de los pradeños tres castillos humanos andantes en honor a la Virgen, creando 


una torre de tres pisos que recorre el interior de la ermita, sale al exterior, la circunda y vuelve a 


entrar en la ermita. Es una fiesta central en Villa del Prado, capaz de funcionar como cohesionador 


social y generador de identidad comunitaria en este municipio. 


 


El escenario central de la celebración es, pues, la ermita de Nuestra Señora de la Poveda, situada en 


el paraje denominado la Poveda, a unos cinco kilómetros de Villa del Prado. Los elementos 


principales del hecho cultural son La Caridad y los Castillos.  


 


El reparto de las caridades es una manifestación singular de un compromiso entre una localidad y las 


imágenes sagradas en busca de protección divina, en este caso de la Virgen de la Poveda. La 


caridad de Villa del Prado consistió, desde que se documenta en el siglo XVI, en la entrega a los 


asistentes de caridad de pan, vino y queso. En documentos de 1598 se menciona ya esta costumbre 


como algo tradicional. En cuanto a los castillos humanos, no se tiene constancia escrita ni registro 


documental de esta tradición, ni de su antigüedad. Las fuentes orales permiten retrotraerse a 


principios del siglo XX, con un período de retroceso en  los años 70 del s. XX que se superó. A partir 


de ese momento, el castillo humano se ha realizado todos los años, salvo el cese puntual de la 


celebración los años 2020 y 2021 debido a la crisis sanitaria derivada de la Covid-19. 


 


La Caridad consiste en un acto religioso de comensalidad vecinal, pero con importantes lazos laicos 


en la medida que se hallan entrelazadas secuencias religiosas con escenas más cotidianas que 


cuentan con la participación de diferentes entes no religiosos, como el panadero local y los miembros 


del Ayuntamiento. Tras la misa de campaña celebrada en la ermita, comienza el reparto de las 


caridades que consisten actualmente en una barra de pan que lleva marcada la imagen de la Virgen. 


En las últimas ediciones se han repartido unas 14.000 unidades que se encargan al panadero local.  


 


El castillo humano andante consiste en una agrupación circular de personas que forman tres pisos en 


altura superpuesta, llamado “castillo”. Está formado por ocho personas en la base, cuatro personas 


en el piso intermedio y dos en la parte superior. Para su ejecución no se cuenta con ninguna ayuda 
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mecánica (el único elemento de apoyo una vez formados son los cinturones) y para la construcción 


del castillo el apoyo de la reja del altar mayor. En el recorrido no existen pausas ni descansos, ha de 


realizarse de forma continuada. Mientras se reparten las caridades, los componentes de los castillos 


realizan su itinerario ritual en un recorrido de unos 15 minutos. Actualmente se ejecutan tres castillos: 


de veteranos, juvenil y de mujeres. El castillo de veteranos está considerado como el formado por los 


“herederos” de aquellos hombres que lo formaban en los años 50. Algunos llevan participando desde 


que tenían 15 años. El castillo juvenil, formado también por hombres, comenzó en 1998. Y el más 


reciente es el de mujeres, creado en 2005. 


 


Esta fase de la fiesta es un elemento cultural fundamental en la construcción identitaria de Villa del 


Prado, expresión de cohesión social, de colaboración vecinal y de socialización colectiva, con la 


participación de varias generaciones de pradeños. La formación de los castillos requiere esfuerzo, 


planificación y coordinación de todos los participantes, fomentándose así los valores de trabajo en 


equipo y solidaridad. 


 


Entre los valores significativos de esta manifestación, El “Día de la caridad de la Virgen de la Poveda 


y sus castillos humanos andantes” recoge en su celebración elementos que la configuran como un 


hecho cultural de indudable valor y relevancia. En España, en la actualidad, existen muy pocos 


ejemplos de este tipo de castillos humanos andantes y prácticamente todos ellos están protegidos o 


en vías de protegerse. De todos, los castillos de Villa del Prado se encuentran entre los más 


complejos y dificultosos, tanto por la distancia recorrida como por la altura mantenida y por las 


distintas alturas a salvar. 


 


Como hecho cultural, esta fiesta se integra en los usos festivos y rituales que reflejan de forma 


directa las distintas situaciones socio-económicas que a lo largo del tiempo experimentan las 


comunidades, manteniendo la tradición y adaptándose a los nuevos modos de vida. Por ejemplo, con 


la incorporación de la mujer a rituales que hasta entonces habían sido protagonizados por hombres, 


con el apoyo total por parte de los vecinos. Asimismo, es un elemento cultural fundamental en la 


construcción identitaria de Villa del Prado: expresión de la colaboración vecinal, con la participación 


de varias generaciones de pradeños. 


 


Por otra parte, el encargo y reparto de las caridades sigue la tradición de protección y cuidado de la 


comunidad por parte de los ayuntamientos (“servicio y ayuda” a la comunidad por parte de las 


“justicias” que muestran muchos documentos desde la Edad Moderna).  


 


El “Día de la caridad de la Virgen de la Poveda y sus castillos humanos andantes” es asimismo 


ejemplo de las tradiciones vivas en la Comunidad de Madrid, en el que concurren usos sociales, 


tradiciones orales, rituales, actos festivos y prácticas artesanales directamente relacionadas con la 


Fiesta.  


 


En cuanto a posibles riesgos y medidas de salvaguarda, si bien esta fiesta en sí no corre en principio 


peligro de desaparecer, algunos de sus elementos sí pueden estar en riesgo. Por ello, las labores de 


protección deben orientarse fundamentalmente hacia la divulgación del conocimiento y la puesta en 


valor de dicha fiesta y de todos sus elementos, funciones y significados. Se procurará por tanto 


incentivar la concienciación de toda la comunidad, haciéndola partícipe de su mantenimiento y de la 


revalorización de su valor patrimonial, así como la difusión de este hecho cultural. Ello implica 


impulsar una acción decidida de identificación, documentación, investigación, preservación, 
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protección, promoción, valorización, transmisión y revitalización del patrimonio festivo en sus distintos 


aspectos, registrando y documentando la manifestación. 


 


Nadie toma la palabra, por lo que se somete a votación de los vocales del Consejo Regional este 


punto siendo todos los votos favorables, por lo que se adopta el siguiente acuerdo: 


 


El Pleno del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en el 


trámite de audiencia concedido, muestra su conformidad por unanimidad de sus miembros, 


con la resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 22 de noviembre de 2021 


por la que se incoa expediente para la declaración como Bien de Interés Cultural, en la 


categoría de Hecho Cultural de “Día de la caridad de la Virgen de la Poveda y sus castillos 


humanos andantes” de Villa del Prado. 


 


 


5.- Toma la palabra Elena Hernando para tratar el quinto punto del orden del día relativo al 


sometimiento a trámite de audiencia de la resolución de la Directora General de Patrimonio 


Cultural de 24 de noviembre de 2021 por la que se incoa expediente para la declaración de 


Bien de Interés Patrimonial de la Casa de Vicente Aleixandre, en Madrid. 


 


Toma la palabra Lucas García y expone que, dada la repercusión política y mediática de este caso, 


realizará un resumen descriptivo de los antecedentes para que se pueda comprender por qué se ha 


incoado este procedimiento en este momento y no con anterioridad. Señala que se tiene constancia 


de que en los últimos años se han recibido solicitudes de declaración de la Casa de Vicente 


Aleixandre como Bien de Interés Cultural. Estas solicitudes fueron analizadas en su momento y la 


Dirección General de Patrimonio Cultural no procedió con la incoación de los expedientes por los 


siguientes motivos:  


 


- Se analizó la posibilidad de incoar un expediente en la categoría de Monumento, pero esta 


categoría está reservada para la construcción u obra producto de la actividad humana de 


relevante interés. Esta opción se descartó porque se consideró que no cumplía los requisitos 


por su escasa significación arquitectónica, carente de valores destacables para ser declarada 


como BIC.  


 


- Se analizó la posibilidad asimismo de incoar un expediente en la categoría de sitio histórico. 


Esta opción se descartó también por los siguientes dos motivos. Por una parte, esta 


categoría, de acuerdo con la redacción literal de la ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la 


Comunidad de Madrid, está reservada para “el lugar vinculado a acontecimientos del pasado 


que tengan una especial relevancia histórica”. Hasta la fecha se ha entendido que con esta 


redacción se aludía a sitios que tuvieron una gran trascendencia para la historia de España 


y/o de la Comunidad de Madrid (como campos de batalla). Por otra parte, se consideró que 


aun haciendo una interpretación amplia de esta categoría, la Casa de Vicente Aleixandre no 


cumplía los requisitos necesarios porque carecía del contenido mueble y del archivo de 


Vicente Aleixandre, y que por ello no tendría los significantes necesarios como sitio histórico 


Bien de Interés Cultural que atestiguasen la vida y obra del poeta, y las reuniones literarias.  
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Esta fue la posición de la Dirección General de Patrimonio Cultural durante los últimos años en los 


que se planteó la protección de la Casa Vicente Aleixandre, y no ha sido hasta el año 2021 cuándo 


se abrió la posibilidad de la declaración como Bien de Interés Patrimonial.  


 


A este respecto, se ha de indicar que en febrero de 2021 se recibió en la Comunidad de Madrid una 


carta del Ministerio de Cultura firmada por el ministro José Manuel Rodríguez Uribes solicitando la 


protección de la Casa Vicente Alexaindre. Ese mismo mes la Consejera de Cultura, Turismo y 


Deporte de la Comunidad de Madrid, Marta Rivera de la Cruz, respondió la carta solicitando al 


Ministerio de Cultura que remitiera un informe técnico en el que se fundamentara la protección como 


Bien de Interés Cultural.  


 


En julio de 2021 la DGBBAA del Ministerio de Cultura remitió un informe en el que se fundamentaba 


la protección no como Bien de Interés Cultural sino como Bien de Interés Patrimonial, aludiendo a la 


significación histórica del inmueble. En el mismo mes de julio de 2021, el nuevo el nuevo ministro de 


Cultura y Deporte Miquel Iceta remitió de nuevo el mismo informe avalando la solicitud de protección 


como Bien de Interés Patrimonial.  


 


A partir de ese momento, en la Dirección General de Patrimonio Cultural se iniciaron los trabajos 


para estudiar la posibilidad de declarar como Bien de Interés Patrimonial la Casa de Vicente 


Aleixandre, de acuerdo con la posición de Ministerio de Cultura y Deporte. Y han sido estos trabajos 


los que han conducido a la incoación del expediente que se presenta al Consejo Regional de 


Patrimonio Histórico. 


 


Toma la palabra Dª Carmen Jiménez para realizar la ponencia del expediente. 


 


La Casa de Vicente Aleixandre, en Madrid, constituye uno de los escasos ejemplos de vivienda de la 


Colonia Metropolitana, construida entre 1920 y 1925, y posee el valor simbólico de haber sido 


escenario de la vida y lugar de la producción literaria del Premio Nobel y centro de reunión de los 


amigos del poeta.  


 


Se encuentra en la calle Vicente Aleixandre 3 y 5 (antigua calle Velintonia, 3), en la Colonia Parque 


Metropolitano. En ella vivió el poeta desde 1927, momento en el que se instaló con su familia, hasta 


su muerte en 1984.  


 


Vicente Aleixandre y Merlo está considerado uno de los más grandes poetas  de la literatura 


española, un hombre entregado de lleno a la poesía con una extensa producción. Tras su traslado 


desde Málaga a Madrid, donde se formó en derecho y comercio, a partir de la publicación de su 


primer libro, “Ámbito”, dedicará toda su vida a la poesía, siéndole concedido el Premio Nacional de 


Literatura en 1933. En 1977 le fue concedido el premio Nobel de Literatura “por su escritura poética 


creativa, que ilumina la condición del hombre en el cosmos y en la sociedad actual, a la par que 


representa la gran renovación, en la época de entreguerras, de las tradiciones de la poesía 


española”, lo que supuso el reconocimiento como un poeta fundamental en la poesía contemporánea 


española, y como integrante de la Generación del 27. Ese mismo año fue condecorado con la Gran 


Cruz de Carlos III. 


 


El inmueble que habitó durante cincuenta y siete años tiene una extensión de 630 metros cuadrados 


construidos en tres plantas, y se localiza en una parcela de 799 metros cuadrados, con un jardín en 


el que se conserva un cedro del Líbano plantado por el propio poeta.  
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Su construcción se realizó en la década de 1920, momento en el que convergen diversas tendencias 


arquitectónicas. Por una parte pervive la corriente regionalista e historicista, por otra, surge un grupo 


de arquitectos que huyen del historicismo anterior, creando una arquitectura racionalista basada en 


sencillez, con algunas referencias a la tradición local.  


 


La casa forma parte de la Colonia Metropolitana o “Parque urbanizado” de la Compañía 


Urbanizadora Metropolitana. La urbanización de la zona se llevó a cabo entre 1920 y 1925 y fue 


realizada por ingenieros y arquitectos de la compañía, los hermanos Otamendi, José Salcedo y 


Casto Fernández Shaw. La compañía pretendía crear un parque urbanizado con viviendas 


unifamiliares rodeadas de jardines y huertas, donde la clase media, al terminar sus ocupaciones, 


gozase del reposo y tranquilidad del hogar. En la actualidad, de las ciento quince viviendas 


construidas en la colonia se mantienen muy pocas edificaciones originales, la mayoría son de nueva 


construcción o están muy reformadas y alteradas debido a los cambios que se han producido en sus 


primitivos usos. Quedan escasas construcciones dedicadas a uso residencial, por lo que la casa de 


Vicente Aleixandre constituye uno de los escasos elementos conservados.  


 


Debemos asimismo hacer referencia al valor simbólico de este inmueble. La vivienda del poeta 


Vicente Aleixandre, escenario de su vida y lugar de la mayor parte de su producción literaria durante 


casi sesenta años desde que llegara con su familia, se convirtió en el centro de reunión de sus 


amigos. En ella celebraba reuniones y tertulias donde recibía a poetas, escritores, artistas, 


intelectuales y políticos del siglo XX.  A lo largo de los años, este grupo de amigos incluiría a 


destacados intelectuales: Dámaso Alonso, Gerardo Diego, Luis Cernuda, Rafael Alberti, Federico 


García Lorca o Miguel Hernández, entre otros, convirtiéndose en escenario de conversaciones y 


debates culturales. Después, atraídos por la figura del escritor, los poetas de la posguerra, de los 


años cincuenta y sesenta, frecuentaron su casa, participando en las tertulias figuras como Jaime Gil 


de Biedma, Francisco Brines, Carlos Bousoño, José Luis Cano, José Hierro, Francisco Nieva; y 


posteriormente los llamados “Novísimos”, en especialmente Luis Antonio de Villena y Vicente Molina 


Foix. Este punto de encuentro alcanzó su mayor valor cuando Vicente Aleixandre recibió el premio 


Nobel de Literatura en 1977, lo que suponía un reconocimiento universal de su obra; una poesía 


caracterizada por el uso de la metáfora, por lo que se le reconoce como el principal poeta surrealista 


español, la belleza y la meditación, que cautivó a las jóvenes generaciones y cambió la realidad 


poética española.  


 


Todo ello convierte la casa de la calle Velintonia en un lugar destacado para la historia de la cultura 


española del siglo XX, un hito relevante de la historia de la literatura española desde la Generación 


del 27 a los Novísimos, pero también de la literatura universal. 


 


El inmueble está constituido morfológicamente por una construcción ortoédrica de tres plantas, El 


edificio es de gran simplicidad formal, con ciertas notas populares. Presenta sus fachadas lisas, 


enfoscadas y pintadas, en las que se abren sencillos vanos cuadrangulares sin ninguna concesión 


decorativa. En la fachada a la calle destaca un cuerpo saliente de ladrillo, que conforma una terraza 


en el piso superior con barandilla metálica. En la parte baja se ubican dos puertas estrechas de 


ingreso a la casa. Los vanos conservan la rejería original de forja y de estilo Art Decó. La fachada 


que se orienta al jardín presenta, en el segundo piso, una terraza volada que se apoya sobre dos 


pilares exentos, dando lugar a un porche en el piso bajo, elementos todos ellos que dan a la casa 


cierto aire popular. En la fachada oeste, en las plantas baja y superior, aparece una bow-window. 
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La estructura es metálica, tanto en sus soportes verticales como en las viguetas que constituyen su 


forjado. La cubierta, a cuatro aguas, de teja curva, está soportada por una estructura de madera. La 


carpintería exterior es la original, de madera pintada. 


 


En los noventa años desde su construcción, la casa ha experimentado sucesivas modificaciones 


evidentes. Actualmente está dividida en dos viviendas, una formada por la planta sótano y primera 


con acceso al jardín, y otra integrada por la planta superior a la que se accede por el volumen 


añadido con escalera y una pequeña parte de la planta sótano. La distribución de las estancias 


interiores de la casa también ha sufrido algunas modificaciones en el transcurso del tiempo, pero 


conserva originales las carpinterías de puertas y ventanas, algunos armarios, radiadores y algunos 


pavimentos. 


 


En conclusión, en cuanto a los valores que justifican esta declaración, citaremos que la casa que fue 


vivienda del poeta Vicente Aleixandre, es una construcción que sigue las pautas de sencillez y 


sobriedad, con algunas notas populares, características de la arquitectura racionalista propia del 


momento. Constituye uno de los escasos elementos conservados que formaban parte del conjunto 


de viviendas adaptadas a una trama viaria que componían la Colonia Metropolitana. Y cabe por 


supuesto destacar el valor simbólico de la casa por haber sido escenario de la vida y lugar de la 


producción literaria del Premio Nobel y centro de reunión de los amigos del poeta. Todo ello convierte 


a la casa de la calle Velintonia en un inmueble significativo de la historia de la literatura española del 


siglo XX, pero también de la literatura universal. 


 


La casa se encuentra en la actualidad deshabitada, con la consiguiente falta de mantenimiento, y 


actualmente en venta. En cuanto al uso, ha sido habitacional. Su adaptación a nuevos usos deberá 


tener en cuenta los valores que han motivado su declaración. 


 


La estructura metálica de pilares, vigas y viguetas no aparenta exteriormente deficiencias, si bien se 


recomienda la realización de inspección periódica para evitar un posible deterioro progresivo. Resulta 


necesario conservar la carpintería exterior original de madera pintada, así como la cubierta de teja 


árabe curva y el color original de la pintura de fachada, si bien se admite la sustitución por nuevas 


carpinterías del mismo material y configuración que las originales, así como la modificación de la 


estructura de la cubierta, manteniendo la volumetría y material de cobertura (teja original o de 


idénticas características). La envolvente exterior debería conservarse al máximo para mantener su 


carácter, y en ese sentido lo establece la protección municipal en el grado ambiental asignado. Se 


mantendrá la rejería de forja de terrazas y ventanas. Se admite por otra parte la renovación de 


acabados interiores y la redistribución de los espacios interiores, fundamentalmente de las zonas de 


servicios y de los espacios de la planta sótano.   


 


Se conservará la configuración espacial de las salas principales de las plantas baja y primera, en 


concreto: zaguán de acceso, sala de entrada con la chimenea, sala de lectura y de tertulias situadas 


en el ala este de la planta baja, salón de la planta primera situado en el ala sur que tiene el mirador 


poligonal (tipo "bow-window”). Se deberá mantener el jardín que rodea la casa como espacio libre de 


parcela, y en concreto se protege específicamente el cedro del Líbano plantado por Vicente 


Aleixandre en 1927. Las intervenciones sobre el conjunto arquitectónico objeto de la declaración en 


un futuro estarán en todo caso orientadas a preservar los valores que justifican la declaración de este 


inmueble como Bien de Interés Patrimonial.  
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Por último, comentar que se ha delimitado un entorno, teniendo como objetivo la correcta protección, 


percepción y comprensión cultural del bien declarado.  


 


Juan Miguel Hernández informa de que no se opondrá a que se declare BIP porque, al menos, se le 


concede una protección, pero su opinión es debería declarase BIC. La Carta de Burra incluye una 


definición de sitio histórico que sí que permitiría declararlo BIC, no como monumento, pero sí como 


sitio o lugar histórico. También se posiciona en contra de la opinión del Ministerio de Cultura, no 


comparte ni la justificación ni los informes. 


 


Alicia Torija opina que la casa debe ser BIC. Informa, por si alguien no estaba enterado, de que en 


2008 y dos veces en 2017 se ha llevado a la Asamblea la propuesta de que se iniciara el expediente 


de declaración BIC. También se planteó hace cuatro años en este CRPH pero no se votó porque se 


le dio el mismo tratamiento que a la casa de Peironcely y no se estudió por considerar que no 


encajaba en la categoría de hecho cultural. También hay varias peticiones de asociaciones, como la 


de Amigos de Vicente Aleixandre. No ha visto en el expediente los informes que afirma Lucas que se 


han emitido en contra de la consideración de sitio histórico y hecho cultural. Cree que sitio histórico 


es una categoría suficientemente amplia para que pudiera incluir esta casa.  


 


Mariano Muniesa se une a lo dicho por Juan Miguel Hernández y Alicia Torija. Cree que los 


argumentos para no declararlo BIC son sumamente objetables. Cree que debe tenerse en cuenta la 


participación de la sociedad civil, de varias asociaciones, como en este caso. Cree que debe ser BIC, 


que BIP no es suficiente. También señala que debe convertirse en la Casa de la Poesía. 


 


Diana Diaz coincide con los comentarios anteriores. Merece la pena volver a reflexionar porque 


declararlo BIP no es suficiente. 


 


Elena Hernando informa de que se estudiado el expediente con mucho detalle pero los técnicos del  


Ministerio (con el refrendo de dos ministros distintos) y de la Comunidad de Madrid no han 


aconsejado la declaración como BIC. La carta de Burra dice en su artículo 10 que los contenidos, 


instalaciones y objetos que contribuyen a la significación cultural de un sitio tienen que permanecer 


en el sitio y en este caso no es así. Respecto a la casa de la Poesía, la Consejera de Cultura escribió 


al Ministro en diciembre de 2020 para solicitarle que retomara la mesa de trabajo de las tres 


administraciones (Estado, Comunidad y Ayuntamiento) para instalar allí la Casa de la Poesía pero el 


escrito no ha sido respondido. 


 


Alicia Torija indica que en otras ocasiones la justificación para no declararlo BIC o BIP era que la ley 


no lo permitía pero cree que sí que podría declararse sitio histórico según la redacción de nuestra 


ley. Cree que en el expediente no está justificado que no pueda declararse BIC. 


 


José Ramón Duralde entiende que todos están de acuerdo en proteger la casa, la duda es si como 


BIP o como BIC. No sabe si sería suficiente BIP porque no tiene clara la diferencia a efectos 


prácticos de declararlo en un nivel o en otro. Quizá que sea BIP da más libertad en un futuro para 


que tuviera un uso como casa de la Poesía porque pudiera dar más libertad para actuar sobre el 


inmueble.  


 


Elena Hernando considera que se está quitando valor al hecho de declararlo BIP pero que este 


hecho es un valor importante. A los efectos que estamos buscando, cree que declararlo BIP es muy 


adecuado y le sorprende que ahora que se le va a reconocer protección se muestre tanta oposición.  
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Dirección General de Patrimonio Cultural 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


Pedro Corral está de acuerdo en que deberíamos congratularnos de que por fin tenga protección y 


coincide en que quizá sea suficiente reconocerlo como BIP. 


 


Mariano Muniesa pregunta si puede reconducirse el expediente como BIC a lo que Elena Hernando 


le contesta que la ley permite pasar de BIC a BIP pero no al revés. 


 


Dado que nadie más toma la palabra, se somete a votación de los vocales del Consejo Regional este 


punto siendo todos los votos favorables, excepto Fernando Marías, Alicia Torija y Mariano Muniesa 


que se abstienen, por lo que se adopta el siguiente acuerdo: 


 


El Pleno del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en el 


trámite de audiencia concedido, muestra su conformidad por mayoría de sus miembros, con la 


resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 24 de noviembre de 2021 por la 


que se incoa expediente para la declaración de Bien de Interés Patrimonial de la Casa de 


Vicente Aleixandre, en Madrid. 


 


 


6.- Borrador anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural. 


 


Elena Hernando informa de que en la última sesión Lucas García hizo un resumen de las novedades 


de la ley y se dijo a los vocales que se les enviaría el texto para su estudio y que se dio la posibilidad 


de que se nos remitieran observaciones al texto, aunque posteriormente se vaya a someter a 


información pública. 


 


Toma la palabra Javier Sánchez para informar de que el 17 de noviembre de 2021 se remitió a todos 


los vocales por correo electrónico el borrador del anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural. En el 


correo se indicaba lo siguiente: 


 


Como se acordó en la última sesión del Consejo Regional de Patrimonio Histórico, les remitimos el 


borrador de anteproyecto de la ley de patrimonio cultural.  


 


Asimismo, les informamos de que está previsto que el próximo 15 de diciembre de 2021 se celebre 


una nueva sesión del Consejo Regional de Patrimonio Histórico en el que se incluirá en el orden del 


día el texto del borrador del anteproyecto. En esa sesión se cederá la palabra a los vocales para que 


aquellos que lo deseen manifiesten su parecer sobre el anteproyecto al Pleno.  


 


Las alegaciones que los vocales deseen plantear en relación al texto deberán remitirse a la 


secretaría del Pleno con antelación a la celebración de la reunión, como máximo el 9 de diciembre. 


 


Transcurrido el plazo indicado se han recibido alegaciones de Angel Morillo y de Diana Diaz. No 


consta que se hayan recibido más observaciones. Las alegaciones se incluyen como anexo al 


presente acta. 


 


Por otro lado, en la tramitación ordinaria del texto se han recibido observaciones del COAM y de la 


RABASF 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
51


28
23


90
22


93
41


85
81







  


 


 


20 


 


 


 


 


Dirección General de Patrimonio Cultural 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


Fernando Marías informa que el viernes se aprobó el informe de la Real Academia de Historia y que 


en breve se recibirá en la DG. 


 


Juan Miguel Hernández entiende que se incluirán en el acta los comentarios que se hagan en esta 


sesión. Comparte en su totalidad el informe de la RABASF en el sentido de que, en un tono irónico-


amable, es uno de los anteproyectos de ley más independentista que ha conocido de los últimos 


años ya que no hay una sola mención a la ley de Patrimonio Histórico del Estado ni a la Ley de 


Patrimonio Inmaterial. Parece una ley que regula una materia ex novo. Por otro lado, cree que es una 


aberración jurídica sustituir el concepto “interés general” por “ubicación regional”. También confunde 


patrimonio etnográfico y patrimonio inmaterial. Además, olvida el patrimonio audiovisual. Cree que el 


texto necesita una modificación para adaptarlo al marco constitucional porque hay riesgo de que el 


Tribunal Constitucional se pronuncie sobre en contra de determinados apartados del texto. 


 


Pedro Navascués indica que lo que pudiera aportar respecto a las observaciones de la academia ya 


lo ha dicho Juan Miguel Hernández. Respecto al tiempo, cree que 15 días hábiles no ha sido 


suficiente. Además, para una sesión de este tipo no puede tratarse en profundidad porque se 


alargaría mucho. Por mencionar algunas cuestiones, cree que no deberían ser BIC de la Comunidad 


de Madrid bienes de titularidad estatal (bibliotecas, museos, archivos, etc.). Falta una definición de lo 


que es el patrimonio cultural madrileño. No hay una consideración global del patrimonio cultural 


español. La ley suma una parcelación más al patrimonio cultural en lugar de darle una concepción 


estatal. 


 


José Ramón Duralde indica que, sin hacer un análisis artículo por artículo, sí que quiere destacar que 


le sorprende que se haga una mención a todas las religiones que son propietarias del patrimonio 


histórico, cree que es un tributo a lo políticamente correcto. En cuanto a la propiedad de los objetos 


arqueológicos, establece que cualquier objeto encontrado en una intervención arqueológica pasa a 


ser de dominio público y que tiene que ir al Museo Arqueológico Regional y eso va contra la unidad 


del monumento. Esto choca con el art. 65 que habla de esa unidad del monumento, en concreto dice 


que Los bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico que hayan sido declarados Bien de Interés 


Cultural, Bien de Interés Patrimonial o yacimiento documentado son inseparables de su entorno, y 


entiende que es contradictorio. Si separas un resto arqueológico de un yacimiento, se destruye este. 


 


Diana Díaz no coincide con José Ramón Duralde respecto al dominio público. Quiere felicitar que por 


fin haya un anteproyecto de ley, y que sea la segunda vez que se trata en este Consejo. Ha enviado 


dos observaciones en representación del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, una para incluir la 


figura de parque arqueológico, donde podría incluirse Complutum, y otra en relación con el artículo 


89 que regula el 1,5% cultural porque se exige un informe previo de la DGPC. Cree que este informe 


debería ser potestativo ya que al final tiene que haber una autorización de esta DG que debe emitirse 


en fases siguientes. 


 


Elena Hernando indica que se agradecen las participaciones de todos los vocales pero no es posible 


abrir un debate artículo por artículo sino que se trata de una oportunidad para que todos manifiesten 


su opinión. 


 


Enrique Baquedano agradece a la DGPC que se incluyeran las propuestas del MAR ya que cree que 


antes había muchas indefiniciones que ahora quedan resueltas. No está de acuerdo con José 


Ramón Duralde, primero porque la CE define al Estado como aconfesional y segundo porque cree 


que es mejor depositar los bienes arqueológicos en el MAR porque cree que es la mejor forma de 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


conservarlos. Además, siempre que la Iglesia Católica ha solicitado el depósito de bienes en otra 


ubicación que tuviera las condiciones adecuadas se ha autorizado. Coincide con Diana Díaz en la 


figura de los parques arqueológicos pero no en lo que dice del 1,5% cultural, cree que debería tener 


autorización previa de la DGPC. La falta de esta autorización previa ha generado muchos problemas 


porque se han dado casos en los que se pedía autorizar un proyecto que el Ministerio ya había dado 


por bueno pero la CM no lo consideraba adecuado y es muy complicado modificarlo una vez validado 


por el Ministerio. 


 


Lucas García agradece a los miembros del consejo hayan estudio el texto y también las diferentes 


aportaciones realizadas. Afirma que una vez elaborado el primer borrador de anteproyecto se ha 


querido consultar con todos los actores concernidos para mejorar el texto.  


 


En relación con algunos de los comentarios expuestos anteriormente, señala lo siguiente:  


 


 


- Expone que el texto no ignora las competencias del Estado y que es completamente 


respetuoso con dichas competencias, y que no vulnera lo establecido por la normativa 


estatal.  


 


- Indica que las materias reguladas coinciden con las materias reguladas en otras muchas 


leyes de otras CCAA, y que no cree que se pueda afirmar que todas las leyes autonómicas 


aprobadas en los últimos 15 años invadan las competencias del Estado.  


 


- Expone que las materias reguladas por las CCAA son complementarias de lo regulado por el 


Estado, y que se ha de poner en valor la aportación de las Comunidades Autonómicas en la 


modernización derecho del patrimonio Cultural en España. A este respecto, indica que la ley 


de 1985 supuso un hito en su momento, y que sigue teniendo una gran importancia, pero que 


desde entonces y hasta la actualidad, han sido las leyes autonómicas las que han permitido 


la introducción en el ordenamiento jurídico español de los conceptos, categorías e 


instrumentos de protección más modernos desarrollados en el ámbito internacional.  


 


- En relación con los museos, se indica que el texto nada dice de los museos de titularidad 


estatal y que se refiere exclusivamente a los museos de titularidad autonómica.  


 


- En cuanto al debate de los restos arqueológicos, está de acuerdo con Enrique Baquedano. 


 


Finalmente, señala que se han de poner en valor las novedades del nuevo texto, que en su opinión 


suponen una mejora importante con respecto a la ley actualmente vigente. Afirma que ahora se 


busca perfeccionar el texto con las diferentes aportaciones realizadas.  


 


Mariano Muniesa cree que la ley tiene algunas carencias. Coincide con Pedro Navascués en que 15 


días no es suficiente para un estudio de una texto tan largo. Hay 25 artículos que cree que habría 


que modificar pero dos en particular: el artículo 10 que supone un agravio en favor de la Iglesia 


Católica y el artículo 16, por el hecho de que la tauromaquia esté en la ley, lo que le parece una 


aberración. Además, la ley remite a otras instancias que no están claramente definidas (la 


participación ciudadana; las diferencias entre BIC y BIP; la protección del patrimonio por unidades 


administrativas que se determinen). En resumen, cree que es una ley con una regulación muy laxa. 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


Alicia Torija coincide en que el plazo ha sido corto. Pide que las alegaciones y comentarios se 


remitan a todos los vocales. Respecto a las palabras de José Ramón Duralde cree que se han 


malinterpretado. Cree que la ley es sustancialmente mejor que la anterior pero que se puede mejorar. 


Está de acuerdo con los parques arqueológicos para que tengan un marco jurídico. 


Le gustaría más definición en algunas cosas, por ejemplo, en lo que se entiende por paisaje cultural, 


sitio industrial y patrimonio etnográfico. Quiere hacer pública petición de que cuando se pase a 


información pública el plazo sea suficiente, ya que la ley sólo establece un plazo mínimo de 15 días 


pero no máximo. 


 


Elena Hernando manifiesta que lo que se pretende es redactar la mejor ley y que se apruebe por 


consenso por lo que se estudiarán con la atención que merecen todas las observaciones que se 


reciban. 


 


Luis Lafuente destaca las siguientes cuestiones: 


- El mecanismo jurídico de protección responde a lo establecido en la ley del 85  pero muy mejorado 


y completado. 


- Algunas tipologías no están completamente reguladas, podrían mejorarse. 


- Le parece adecuado ampliar plazos para los expedientes de declaración porque algunos casos son 


expedientes muy complicados y 9 meses no es suficiente. 


- Coincide en parte con José Ramón Duralde porque cree que la ley debería definir correctamente los 


bienes de dominio público, porque no está claro si se refiere a los bienes muebles o a los inmuebles 


también. Sí que cree que los restos humanos deberían quedarse en el lugar en el que aparecen 


siempre que se tengan unas condiciones de conservación adecuadas. 


- Se intentan clasificar todos los objetos del patrimonio histórico BIC, BIP y catalogados. Los 


inmuebles catalogados salen de los catálogos municipales pero los muebles pueden ser cientos de 


miles y no dice qué pasa con ellos hasta que se incluyan en ese catálogo. Parece que hasta que se 


incluyan no tienen ningún tipo de protección.  


- Mejora mucho a la ley del 2013 y cubre muchas lagunas. 


- Según el texto, se pueden expropiar todos los bienes culturales que se conservan mal y en la ley 


estatal sólo los BIC, por lo que podría ser una regulación vinculada con el expolio que es 


competencia del Estado. 


- Cree que los parques arqueológicos no dan más protección a los bienes sino que son sólo un 


instrumento de gestión. 


- Respecto a la tauromaquia, dice que la ley estatal la recoge como patrimonio inmaterial por lo que 


nuestra ley debe cumplir con lo que aquella regula. 


- Por último, respecto al tema de la Iglesia Católica, es un hecho que esta es propietaria de cientos 


de miles de bienes por lo que excluirla es cerrar los ojos a este hecho y eso no ayudaría a proteger 


estos bienes. 


 


Pedro Navascués pregunta si podemos enviar las observaciones después de la sesión respondiendo 


Elena Hernando que sí pero sin demora para poder seguir los trámites de la ley y que, en todo caso, 


ya no se podrán recoger en el acta de la sesión. 


 


 


7. Ruegos y preguntas. 


 


Alicia Torija pregunta por el procedimiento de aprobación del acta de la sesión anterior, ya que no se 


ha incluido este punto en el orden del día como en sesiones anteriores. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


Javier Sánchez explica que se ha seguido el procedimiento previsto en el art. 18.2 de la ley 40/2015, 


de 1 de octubre, que establece lo siguiente: 


 


El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. El 


Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de medios 


electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos 


medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso 


afirmativo, aprobada en la misma reunión. 


 


Alicia Torija muestra su conformidad con el procedimiento, que cree que es mejor porque se aprueba 


el acta con mayor antelación, pero le gustaría saber con qué mayoría se ha aprobado o, al menos 


tener conocimiento de que se ha aprobado. 


 


Elena Hernando informa que para la aprobación de este acta se seguirá el mismo procedimiento y 


que en la próxima sesión se incluirá un primer punto para dar la información que ha solicitado Alicia. 


 


Por último, para cerrar la sesión quiere agradecer el trabajo de todos los técnicos de la Dirección 


General y en particular el de Carmen Jiménez, por su clara exposición, y el de Javier Sánchez, que 


esta es su última sesión como secretario ya que en breve dejara de prestar servicios en la 


Consejería.  


 


 


El secretario del Consejo Regional de Patrimonio Histórico certifica que la presente acta ha 


sido aprobada por la mayoría de los vocales que asistieron al Pleno celebrado el día 16 de 


diciembre de 2021, que han mostrado su conformidad por correo electrónico tras la remisión 


previa del borrador del texto por esta misma vía. 


 


 


Y sin más temas que tratar se levanta la sesión a las 14.25 horas. 


 


 


EL SECRETARIO 


 


 


Fdo.: Javier Sánchez Maqueda 


LA PRESIDENTA 


 


 


Fdo.: Elena Hernando Gonzalo 
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En la última página del presente documento figuran los firmantes del mismo


 Página 1 de 1


D. Javier Sánchez Maqueda
Secretario
Consejo Regional de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid


Estimado Javier:


Atendiendo a tu correo electrónico, y tal como se acordó en la última sesión del Consejo 
Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, adjunto remito alegaciones al 
borrador de anteproyecto de la Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.


Muchas gracias y un saludo


En Alcalá de Henares, fechado y firmado electrónicamente
Diana Díaz del Pozo


Concejal-Delegada de Patrimonio HistóricoDiana Díaz del Pozo
Tercera Teniente de Alcalde


Concejala Delegada de Educación,
Hacienda, Contratación y Patrimonio 


Municipal y Patrimonio Histórico
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Alegación al artículo 89.3: Uno y medio por ciento cultural 


 


 
 
Propuesta de modificación: donde dice “deberán”, cambiar por “podrán” 
 


“Con objeto de obtener una mayor cooperación entre las Administraciones Públicas 


implicadas y para lograr una mejor planificación de las inversiones en la conservación 


y restauración del patrimonio histórico, todas las propuestas de financiación que en el 


territorio de la Comunidad de Madrid se vayan a presentar al Ministerio competente 


para la aplicación del uno y medio por 100 cultural determinado en la Ley 16/1985, de 


25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, deberán ser informadas previamente por 


la Consejería competente en materia de patrimonio histórico”. 
 


Explicación:  


Entendiendo la mejora en la planificación y la cooperación interadministrativa que pretende el 
articulado, dar carácter obligatorio a la información previa de la Consejería, podría suponer 
una merma en las posibilidades de las Entidades Locales para acceder a los fondos del uno y 
medio por 100 cultural del Estado, pudiendo llegar a suponer en un veto según en qué casos 
que, entendemos, no es lo que pretende el legislador. Es por ello que proponemos su cambio 
al carácter potestativo.  
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Alegación al artículo 89.3: Uno y medio por ciento cultural 


 


 
 
Propuesta de modificación: donde dice “deberán”, cambiar por “podrán” 
 


“Con objeto de obtener una mayor cooperación entre las Administraciones Públicas 


implicadas y para lograr una mejor planificación de las inversiones en la conservación 


y restauración del patrimonio histórico, todas las propuestas de financiación que en el 


territorio de la Comunidad de Madrid se vayan a presentar al Ministerio competente 


para la aplicación del uno y medio por 100 cultural determinado en la Ley 16/1985, de 


25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, deberán ser informadas previamente por 


la Consejería competente en materia de patrimonio histórico”. 
 


Explicación:  


Entendiendo la mejora en la planificación y la cooperación interadministrativa que pretende el 
articulado, dar carácter obligatorio a la información previa de la Consejería, podría suponer 
una merma en las posibilidades de las Entidades Locales para acceder a los fondos del uno y 
medio por 100 cultural del Estado, pudiendo llegar a suponer en un veto según en qué casos 
que, entendemos, no es lo que pretende el legislador. Es por ello que proponemos su cambio 
al carácter potestativo.  
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FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
     DEPARTAMENTO DE PREHISTORIA, 
     HISTORIA ANTIGUA Y ARQUEOLOGÍA 
 
CONSIDERACIONES SOBRE EL ANTEPROYECTO DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CAM 
 
Primera página, primer párrafo. No tiene mucho sentido que se emplee la cursiva para las palabras latinas de 
la segunda frase y poner “patrimonium” entrecomillado. Es más lógico ponerlo también en cursiva.  


p. 2 ”difícil equilibrio entre la agilidad… protección del patrimonio”. Uno de los problemas para conciliar la 
obligación de las actuaciones por parte de las propiedades con la excesiva burocratización, lo que resta 
agilidad a las gestiones de la administración. Ante la obligación de hacer, mayor dinamismo en la gestión de 
tiempos. 


p. 5. Primer párrafo. Primera línea. Falta un “de” entre “ha” e “incluir” 


p. 6. Primera línea. Con esa redacción no queda aclarado cual es el destino de los nuevos bienes a incluir que 
no figuran en los catálogos existentes. Por ejemplo, restos arqueológicos que vayan descubriéndose. 


p. 6. Tercer y cuarto párrafos. Se observa que el resumen del capítulo III está más desarrollado que el del II, 
relativo a bienes etnográficos. Por ejemplo, ¿se centrará en bienes etnográficos materiales o inmateriales o 
ambos?. 


p. 9. Artículo 2, apartado b. Falta un “de” entre “declaración” y “los bienes culturales”. 


p. 9. Artículo 2, apartado e. ¿Qué ocurriría con los nuevos bienes desconocidos hasta el momento? 


p. 10. Artículo 5. Apartados b, c y d. A manera de reflexión, buena parte de los Ayuntamientos no tienen 
técnicos especializados en esta cuestión, más allá de arquitectos municipales. Por ejemplo ¿Cómo se 
mantendría actualizado el catálogo de la CAM? ¿Quién sería el encargado de transmitirlo desde los 
Ayuntamientos a la CAM? Para aquellos que no tienen esa infraestructura por su tamaño o su organigrama 
la CAM debería ayudar y o bien asumir esa labor para incorporar la información a su catálogo o bien 
facilitar la labor a los ayuntamientos con ayudas que faciliten la contratación de técnicos por parte de los 
municipios. Esta situación es preocupante, por ejemplo, en el ámbito de la arqueología, ya que no hay 
arqueólogos en las plantillas municipales. 


p. 11. Artículo 7. ¿No está previsto que el Pleno del Consejo Regional de Patrimonio pueda reunirse cuando 
una mayoría de sus miembros lo soliciten como en otros órganos? En nuestro caso de la Universidad, por 
ejemplo, Consejos de Departamento o Juntas de Facultad tienen dicha cláusula). 


p. 12. Artículo 10. Apartados 1 y 2. Una cuestión de redacción. No queda nada bonito lo de “demás 
confesiones religiosas”. ¿No sería mejor reproducir lo del encabezamiento “otras confesiones religiosas”? 


p. 13. Artículo 10. Apartado 3. El término “eclesiástico” hacer referencia al concepto iglesia y, por tanto, a 
cualquier iglesia, cualquier confesión religiosa. Por tanto, la frase “y de las demás confesiones religiosas” 
sobra. O bien se modifica “eclesiástico”. 


p.15. Artículo 14. Apartado a. El final “una unidad singular” quedaría algo falto. ¿Singular en razón de qué? 
Entiendo que se refiere a su carácter histórico, arquitectónico, arqueológico, etnográfico, social, etc. Quizá 
habría que precisarlo. 


Profesor Aranguren, s/n 
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p. 15. Artículo 14. Apartado i. Se repite dos veces “arqueológico o palentológico”. Sería más adecuado 
“arqueológico y/o paleontológico”. De hecho, se emplea esta última fórmula más correcta algunos artículos 
más abajo. 


p. 17. Artículo 17, Apartado 2. Aunque está previsto en la legislación general, no se debería emplear el 
silencio administrativo para el desistimiento, sino mediante escrito razonado. El silencio administrativo 
debería ser un recurso extremo, pero no parece un cauce adecuado para responder una petición de los 
administrados.  


p. 18. Artículo 18, Apartado 3. No se debería emplear el silencio administrativo. 


p. 20. Artículo 20. El acceso al examen directo de los bienes debería alcanzar a los miembros del Consejo 
Regional de Patrimonio tras solicitud razonada emitida por alguno o varios de ellos ante la Dirección 
General. 


p. 20. Artículo 21. Personalmente el plazo de 12 meses me parece más que suficiente para que los 
responsables se pronuncien. Y más en cuestiones patrimoniales, algunas de las cuales requieren cierta 
celeridad. ¿No podría ser considerado una dilación injustificada de la administración, lo que iría unido al 
silencio administrativo?. Más aún cuando luego se preveén dos años para intentar una nueva solicitud. 


p. 22. Artículo 27, Apartado 2. ¿No faltaría un apartado en la enumeración relativo al patrimonio 
etnográfico? 


p. 40. Artículo 57. Apartado 3 a. ¿Qué ocurre con la prospección realizada con medios aéreos o 
teledetección a través de satélite, LiDAR etc., muy empleados en la actualidad? Debería estar incluida 
dentro de las prospecciones. 


p. 40. Artículo 57. Apartado 3 b. También encajaría en este apartado los rastreos mediante detectores de 
metales, también parte de los métodos arqueológicos de mínimo impacto más empleados últimamente. ¿No 
debería mencionarse? 


p. 40. Artículo 57. Apartado 3c. ¿Qué ocurre con las intervenciones subacuáticas en medio fluvial o 
lacustre?, ¿no deberían mencionarse? 


p. 41. Artículo 58. Apartado 2. “la persona física o jurídica que promueva obras… debería solicitar 
autorización previa”.  No queda claro que debería ser necesario la intervención de personal especializado 
con titulación en arqueología, que conozca normativa, las competencias de la CAM y de quien solicite el 
permiso, etc. ¿Si es un Ayuntamiento lo hace cualquier técnico municipal, aunque no tenga formación 
especializada? Habría que tratar de cerrar ese posible “agujero” en la redacción. 


p. 43. Artículo 60. Apartado 2. Entiendo que se refiere al SEPRONA de la Guardia Civil en ámbito rural y a 
la Policía Nacional en el ámbito urbano. ¿No debería especificarse? 


p. 44. Artículo 61, Apartado 3. No debería aplicarse el silencio administrativo. 


p. 49. Artículo 69. Legalmente, al constituirse la Comunidad de Madrid en 1983, si figura "de la Comunidad 
de Madrid" estamos hablando desde este momento y no antes. Tal vez habría que decir: 
"... formas de vida tradicional desarrolladas desde sus orígenes en el territorio físico que actualmente 
conocemos como Comunidad de Madrid" o algo semejante. 
 
 
 
 
 







 
 


     
       Madrid, 28 de noviembre de 2021 
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CATEDRÁTICO DE ARQUEOLOGÍA 








En relación con el anteproyecto  de nueva Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad 


de Madrid, que creemos mejora en muchos aspectos a la actual,  encontramos algunos 


artículos que no entendemos y otros que creemos deberían modificarse en beneficio 


del objetivo final de esa Ley que es la conservación y disfrute de tales bienes:  


 


Artículo 10 


Por razones de orden en el articulado, comenzamos por un artículo que no es 


aparentemente relevante, pero que encierra una falsedad evidente, sin que 


entendamos con qué objeto. 


 Es la afirmación que se hace en el artículo 10 de que  “ la iglesia católica y las demás 


confesiones religiosas son titulares de una parte muy significativa de los bienes 


culturales de la comunidad de Madrid”. 


Con todo el respeto y consideración a las demás confesiones religiosas, todos sabemos 


que esa afirmación solo es cierta en relación con la Iglesia Católica.  


No solo en Madrid, ámbito de aplicación de esta ley, sino en España en su conjunto, 


donde si existen muchos y muy valiosos ejemplos de bienes culturales originados por 


otras religiones, es evidente que es la Iglesia Católica la única confesión  titular de una 


gran parte de todos los bienes culturales. 


La Iglesia, además, promovió, generó y encargó esos bienes y fue la principal mecenas 


en España durante siglos.  Ese hecho es muy relevante y merece ser mencionado en la 


Ley. 


Nos parece que igualar en este aspecto concreto a otras confesiones religiosas,  en el 


ámbito a que nos referimos, solo puede ser (eso esperamos) un ingenuo tributo a lo 


políticamente correcto. 


 


Artículo 32 


Crea una gran inseguridad la enorme indefinición del artículo 32 que determina como 


causa de expropiación la simple “promoción por parte de la Administración Pública de 


actuaciones” que persigan la protección, investigación y puesta en valor de un 


patrimonio arqueológico y ello con objeto de facilitar la conservación y visita pública. 


Es una causa muy difusa e inconcreta.  


Habría de quedar explicito que ello solo se justificaría si el poseedor de esos bienes 


impide tal conservación y visita pública, en la medida que tal visita sea conveniente.  


Es decir, que la expropiación es imprescindible para conseguir que se cumpla la ley 


respecto de tales bienes. 







También crea inseguridad lo que se establece en el punto 2 del artículo y es que se 


computarán como parte del justiprecio las “deudas exigibles” correspondientes a 


intervenciones realizadas por Administraciones. 


Dado que los bienes culturales de la Iglesia son a menudo destinatarios de fondos 


públicos para ayudar a su restauración o conservación, es muy importante definir qué 


ayudas son “deudas exigibles” y en cuánto tiempo se extingue esa condición.  


Ello  facilitará a los responsables de la conservación de tales bienes apostar por uno u 


otro camino para cumplir su cometido. Ha de tenerse en cuenta que otras aportaciones 


de las Administraciones a todo tipo de entidades o particulares, como por ejemplo 


subvenciones a la agricultura o a muchas organizaciones no gubernamentales, no se 


convierten en “deudas exigibles” y no han de ser reintegradas.  


Este tema debe aclararse, definiendo qué ayudas se convertirán en “deudas exigibles” 


(entendemos que ninguna lo es si el que la recibe ignora esa condición)  y  cuándo 


caducan.   


Es cierto que la Iglesia intenta cumplir con sus obligaciones en la conservación de sus 


bienes culturales, pero ese artículo de la Ley es inquietante.  


 


Más importante es todo lo que se relaciona con la unidad de los conjuntos de bienes 


que constituyen un bien cultural que en el caso de la Iglesia, normalmente son templos 


o conventos y monasterios. 


Esa unidad del monumento incluye naturalmente los bienes que puedan considerarse 


arqueológicos, como los enterramientos, muy numerosos en nuestros templos y de gran 


interés no solo artístico o histórico en su caso sino como testimonio y fuente de 


información muy valioso que se perdería al sacar los restos óseos de su contexto y 


llevarlos a una estantería de un museo regional ( los museos y sus depósitos tienen una 


gran misión que cumplir pero no ésta). 


El artículo 65 parece reconocer esta verdad pues en su punto 1 afirma que los bienes 


integrantes del Patrimonio arqueológico que hayan sido declarados Bien de Interés 


Cultural, Patrimonial o yacimiento documentado, son inseparables de su entorno, que 


es precisamente lo que afirmamos.  


También dice en su punto 2 que la Consejería competente al otorgar las autorizaciones 


velará por la conservación in situ de las estructuras arqueológicas. Pero la distinción 


entre estructuras y bienes muebles no explica el fondo de la cuestión: Lo importante es 


mantener la unidad del conjunto, lo que incluye los bienes muebles si ello no 


compromete su conservación. Ese es el fondo. Leyendo este artículo parece más bien 


que el problema es que las estructuras (muros y cimentaciones) pesan mucho para las 


estanterías del museo. 


Lo que es relevante no es si el bien es mueble o inmueble, arqueológico o no ( loque 


también es difícil de distinguir, a veces se trata solo del nivel del estrato en que se 







encuentra) : Todo el conjunto, por ejemplo de un monasterio histórico, es un solo 


conjunto y ha de procurarse mantenerlo unido. La Ley debe ayudar a ello y no ser un 


obstáculo que ha de salvarse con la buena voluntad de todos. 


 


En todo caso, estas dos normas que parecen apuntar en ese sentido de la unidad del 


conjunto, no parecen ser compatibles con la afirmación general, sin exclusiones, del 


artículo 58 , según el cual, tienen consideración de dominio público todos los objetos, 


restos materiales, evidencias arqueológicas y los bienes integrantes del patrimonio 


arqueológico y paleontológico que sean descubiertos como consecuencia de 


excavaciones, remociones de tierra, obras de cualquier índole o por azar. 


Este artículo implicaría que una simple cata arqueológica en una de nuestras catedrales, 


en zona de enterramientos, por cualquier causa, dará lugar a la expropiación de la tumba 


correspondiente, por ejemplo de uno de sus obispos.  


Como además, el artículo 63, dedicado al resultado de la actividad arqueológica, dice 


que los objetos obtenidos, debidamente inventariados y catalogados, serán depositados 


en el Museo Arqueológico Regional, los restos de ese obispo, habrían de ser enviados a 


un depósito de del museo regional, a no ser que se impusiera el sentido común  (como 


suele ocurrir)  y todas las autoridades involucradas decidieran no respetar la letra de la 


Ley y dejar esos restos en su enterramiento, donde se había mantenido durante siglos y 


donde salvo causa muy justificada, es mejor que permanezcan desde todos los puntos 


de vista .  


 


En todo caso los artículos 63 y 65 son poco compatibles con el 58, que habrá de 


matizarse. 


Nuestros templos han sido cementerios durante siglos y son, aunque solo fuera por eso,  


yacimientos arqueológicos de gran interés. La expropiación de cuanto se encuentre en 


ese yacimento y su desvinculación del conjunto al que pertenece,  es muy perjudicial 


para la su conservación y para obtener de él el enorme caudal de información sobre 


nuestro pasado que contiene, dejando aparte otras consideraciones no despreciables 


como el respeto a la voluntad de quienes quisieron enterrarse en ese lugar,  que debería  


tenerse en cuenta en algún momento. 


Los huesos de esos yacimientos son una fuente muy relevante de información sobre la 


vida de las generaciones pasadas, pero pierden la posibilidad de proporcionar su 


abundantísima información cuando son simplemente removidos y apenas descritos en 


un estrato arqueológico sin más, llevándolos al anaquel de un depósito en un museo.  


El análisis óseo que nos permiten las técnicas disponibles  ( mucho más será posible 


averiguar con las futuras) nos dicen la edad, el sexo, la alimentación, las enfermedades 


y mis aspectos más de poblaciones  durante generaciones sucesivas, una información 







segura y  de primera mano que no debe ser destruida. Para ello debe permanecer en su 


lugar y proporcionar simples muestras cuando sea posible realizar un estudio adecuado.  


Es mi experiencia en la restauración del convento de San Francisco de Quito dentro del 


Convenio Ecuador-España, donde pudimos contar con los fondos necesarios para ese 


análisis (gracias a la  Smithsonian Institution).  Los resultados, publicados, a cargo del 


antropólogo forense Douglas Ubelacker, son una aportación muy importante a la 


historia de esa Real Audiencia y desmontan muchas suposiciones poco fundamentadas.   


Nuestras iglesias y edificios históricos deben mantenerse completos, con todo su 


contenido, todo, en la medida que ello no ponga en grave riesgo su conservación.  


Es verdad que existen casuísticas muy distintas en relación con los restos arqueológicos 


y que éstos son frágiles y muchos yacimientos carecen de vigilancia y son expoliados, 


pero la Ley ha de tratar de manera distinta los casos distintos en beneficio de la 


conservación de los bienes para no ser contraproducente en ningún caso. 


Ha de buscarse una redacción que haga las salvedades necesarias y proteja el patrimonio 


arqueológico que es en muchas ocasiones solo una parte más del bien cultural en su 


conjunto y no algo esencialmente distinto.      


  


Aunque creo que los cambios en el texto de la Ley que puedan recoger en algún modo 


los aspectos que he señalado, quedarán mejor expresadas  por sus  redactores, como 


simple sugerencia, incluyo a continuación algunos posibles cambios que podrían servir 


para concretar esas ideas: 


Artículo 10 


Dice: 


1.-    “ La Iglesia católica y las demás confesiones religiosas, en cuanto titulares de una parte muy 


significativa de los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid….” 


Podría decir: 


La Iglesia Católica es, entre las demás confesiones religiosas, la que dió lugar 


y es titular de una parte muy significativa de los bienes de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


Artículo 32.  Expropiación de los bienes culturales. 


Dice : 


1. Serán consideradas causas de utilidad pública o interés social para la expropiación 


de los bienes culturales protegidos: 


 







c)   “La promoción por parte de la Administración pública de actuaciones que persigan la 


protección, investigación documentación y puesta en valor del patrimonio arqueológico con 


objeto de facilitar la conservación y la visita pública.” 


Se podría añadir : 


…, siempre que sus titulares lo impidan incumpliendo la Ley” 


Dice : 


2. Se computarán como parte del justiprecio, en caso de los bienes culturales protegidos, las 


deudas exigibles correspondientes a intervenciones realizadas por las administraciones  


Para que el monto aportado por una Administración se considere deuda 


exigible, habrá de informarse de ello al titular del bien antes de realizar la 


intervención. Esas deudas se extinguirán como tales pasados cinco años. 


 


Artículo 58. Régimen de protección. 


1. 


Tienen consideración de dominio público todos los objetos, restos materiales, evidencias 


arqueológicas y los bienes integrantes del patrimonio arqueológico y paleontológico que sean 


descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra, obras de cualquier 


índole o por azar. En ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 


351 del Código Civil. 


Podría decir : 


 


Tienen consideración de bien de interés cultural todos los objetos…. 


En caso de el bien descubierto no forme parte de un monumento o 


un conjunto ya protegido, no quede garantizada su protección  o se 


ignore su procedencia, los bienes integrantes del patrimonio 


arqueológico tendrán consideración de dominio público.   


 


 


 


Artículo 63.  Resultado de la actividad arqueológica. 


Dice : 


2. Los objetos obtenidos , debidamente inventariados y catalogados, serán depositados en 


el Museo Arqueológico Regional….. 


 







Podría decir: 


 


3. Los objetos obtenidos , debidamente inventariados y catalogados, 


serán depositados en el Museo Arqueológico Regional excepto en el 


caso en que formen parte de un conjunto protegido que permita su 


conservación y, si es pertinente,  su exposición.  En tal caso, serán 


inventariados y catalogados  pero permanecerán en el yacimiento 


quedando registrado el lugar y condiciones.   
 


 


Artículo 65.  Conservación de las estructuras arqueológicas. 


Dice: 


1. Los bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico que hayan sido declarados Bien de 


Interés Cultural, Bien de interés Patrimonial o yacimiento documentado, son 


inseparables de su entorno. 


 


2. Al otorgar las autorizaciones que afecten al patrimonio arqueológico, la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural velará por la conservación in situ de las 


estructuras arqueológicas…. 


Podría decir: 


3. Los bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico que hayan sido 


declarados Bien de Interés Cultural, Bien de interés Patrimonial o 


yacimiento documentado, o formen parte de un conjunto declarado, 


son inseparables de su entorno. 


 


4. Al otorgar las autorizaciones que afecten al patrimonio arqueológico, 


la consejería competente en materia de patrimonio cultural velará 


por la conservación in situ de las estructuras arqueológicas y también 


se preferirá mantener in situ los objetos que puedan obtenerse si las 


condiciones del yacimiento lo permiten por estar garantizada la 


conservación y accesibilidad y por contar ya con un grado de 


protección como conjunto. Asimismo…. 


 


Cordialmente,  


José Ramón Duralde Rodríguez,                                                Madrid, 15 Diciembre 2021 


 Vocal del Consejo Regional de Patrimonio 








Art. 6: Este artículo no establece criterio de prevalencia en caso de conflicto. 


Art.10: Establece privilegios improcedentes a la iglesia católica.  El texto debería de 
referirse expresamente al art.32 de la ley


Art.12: No establece criterios claros para considerar un bien de interés cultural o de interés
patrimonial. 


Art.16: Se habla a nuestro juicio in correctamente de bienes inmateriales, de manera muy
inconcreta, más allá de la religiosidad y la tauromaquia. Esta última categoría debería 
desaparecer del articulado de esta ley.


Art.17: Silencio administrativo negativo en plazo de seis meses. Le deja todo el campo a
la administración para negarse por silencio


Art. 18: No se entiende la diferencia entre las obras del 18.3 y las del 18.4 y su 
correspondiente autorización


Art.21: De nuevo el problema de la caducidad del procedimiento que permite a la 
administración cruzarse de brazos


Art.24: Dos años para modificar la normativa urbanística es un plazo demasiado largo,
mientras tanto se pueden realizar actuaciones negativas


Art.27: Deja a la Comunidad discreccionalidad para negar la inclusión en el Catálago 
Autonómico de bienes municipales. 


PODEMOS 
C.MadridCultura


Alegaciones presentadas por Unidas Podemos al Borrador
de Anteproyecto de la nueva Ley de Patrimonio Cultural de la


Comunidad de Madrid


Convenientemente estudiado el borrador que se nos ha presntado por parte de la Dirección
General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, exponemos las carencias y
defectos que consideramos que la ley deberá subsanar a lo largo de su trámite legislativo
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Art. 29: De nuevo se cercena la competencia municipal


Art.32: Se establece la expropiación con objeto de promoción limitada al patrimonio ar-
queológico y no a otro tipo de bienes, como debería ser lo normal


Art. 33: No se regula el acceso al público de los Bienes Culturales, de la lectura de este
artículo éste queda muy restringido.


Art.37: No se establece ninguna autorización para venta de bienes, sólo inspección pos-
terior. La ley debería establecer controles a su salida de España.


Art. 39: Se establece el derecho de tanteo, pero no la posibilidad de oposición a la eneje-
nación en las condiciones del Art. 37


Art. 50: Posibilidad de visita pública a inmuebles que puede restringirse. 


Art.53,3: Texto muy difuso y que no establece criterios de valoración claros.


Art. 60: En este artículo está muy poco desarrollado el concepto de premio


Art. 61: No se establecen plazos de depósito


Art. 70: Falta de concreción de bienes inmateriales


Art. 78: Hay una clara indefinición de la participación


Art.82.3: Los planes de educación patrimonial no deben ser plurianuales, sino anuales.


Art.85.2: La entrega de un bien como medio de pago de obligaciones tributarias debe
estar mucho más desarrollada en su procedimiento y en su cuantía. 


Art. 87: No se establecen requisitos de acceso público ni otros condicionantes a los 
beneficios fiscales


Art.89. La obligación del 1,5% no debe estar meramente formulada, sino REGULADA, con
plazos de cumplimiento obligatirio. 


Art.91 – sobre Inspección y control: “Unidades administrativas que se determinen”…
¿Cuándo se determinarán y quién las compondrá? 


Art.97.2 – Los aprtados C, F, G y H deben ser consideradas infracciones graves.
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 Dª. Elena Hernando Gonzalo                   
Dirección General de Patrimonio Cultural                   
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte                   


Calle Arenal, n  18. 28013 – Madrid 


 


Ante  el  envío  por  la  Dirección  General  del  Anteproyecto  de  la  nueva  LEY  DE  PATRIMONIO 


CULTURAL  de  la  Comunidad  de  Madrid,  la  asociación  Madrid  Ciudadanía  y  Patrimonio  ha 


procedido  a  una  primera  lectura  en  espera  del  texto  final  que  será  sometido  a  periodo  de 


alegaciones. Se apuntan aquí unos comentarios como avance del criterio más reposado que nos 


merezca  la  ley  y  por  atender  la  deferencia  por  el  envío  que  la  DGPC  nos  ha  hecho  para  su 


conocimiento de esta nuestra primera opinión. 


COMENTARIOS AL ANTEPROYECTO DE LEY 


Ante todo cabe reseñar ciertos aspectos de máxima importancia que atañen a nuestro patrimonio 


y que recoge esta ley: 


Solución formal y legal de los expedientes de declaración realizados en 1977. Acertadamente, a 


nuestro juicio, se da salida a este asunto. 


Acertado es también manifestar la voluntad de definir los entornos para tantos BIC’s que no los 


tienen definidos. 


En la disposición transitoria segunda se habilita la posibilidad para los ayuntamientos de refrendar 


la  consideración  de  Plan  Especial  para  aquellos  que  así  lo  hayan  tramitado  en  su  día.  Sería  el 


momento  de  renovar  este  criterio  para  el  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de Madrid  y 


replantear este refrendo ante la revisión de su Catálogo y la nueva Normativa municipal.  


Mención  expresa  merece  también  la  habilitación  de  la  figura  denominada  “declaración 


responsable” que a nuestro juicio debería quedar absolutamente prohibida en las actuaciones en 


nuestro patrimonio. 


Es saludable, y responde a la realidad de la limitada capacidad de la Administración, aumentar el 


plazo de resolución de expedientes de declaración a veinte meses. 


La denominación “Catálogo de Patrimonio Cultural”  también parece más adecuada que aquella 


de Catálogo Geográfico, herencia de  la protección urbanística que asumirá  los contenidos de  los 


catálogos municipales del planeamiento. 


Sin  embargo,  sigue  siendo  optativo  en  este  nuevo  texto  la  creación  y  funcionamiento  de  las 


Comisiones  Locales  de  patrimonio.  Estas  comisiones  son  fundamentales  para  dotar  a    los 


municipios de un criterio ecuánime y amplio que traspase las presiones locales y sirva de apoyo 


a las decisiones municipales, por lo que tendrían que ser obligatorias. 


Entendemos también como un acierto establecer las mismas categorías de protección para BIC’s 


y BIP’s 







Pasamos ahora  a comentar distintos aspectos de la lectura de la ley, siguiendo su artículado: 


TÍTULO PRELIMINAR 


 


Disposiciones Generales 


 


CAPÍTULO I 


 


Objeto, bienes que  integran el Patrimonio Cultural de  la Comunidad de Madrid y principios 


de actuación 


 


Artículo 2. Bienes que integran el Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 


Integran el Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid: 


 


a)  Los bienes muebles e  inmuebles de  interés artístico, monumental, histórico, paleontológico, 


arqueológico,  arquitectónico,  etnográfico,  industrial,  científico  y  técnico,  que  tengan  valor 


cultural. 


b)  Las  áreas  patrimoniales  como  los  paisajes  e  itinerarios  culturales,  los  territorios  y  sitios 


históricos,  los  yacimientos  y  zonas  paleontológicas  y  arqueológicas,  los  sitios  etnográficos  e 


industriales, así como jardines y parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 


c) El  patrimonio  documental  y  bibliográfico  y  el  patrimonio  audiovisual,  en cualquiera de sus 


formatos, que tenga interés cultural. 


d)  El patrimonio inmaterial. 


 


Además de  los apartados que se reseñan, cabría añadir  la  incuestionable mención globalizadora 


del  Art.  46  Constitución  Española:  “Los  poderes  públicos  garantizarán  la  conservación  y 


promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de  los pueblos de 


España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad.” 


 


CAPÍTULO II 


 


Administraciones Públicas y órganos consultivos 


 


Artículo 4. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 


 


2.   En particular, corresponde a la Comunidad de Madrid: 


 


e)  Informar  los  procedimientos  de  aprobación,  modificación  y  revisiones  de  planeamiento 


urbanístico cuando afecten a los bienes culturales protegidos por esta ley. 


 







Cabría  sustituir  “Informar  los  procedimientos”  por:  “autorizar  los  procedimientos  urbanísticos 


que estén comprendidos o afecten a áreas protegidas”. 


 


f)  Establecer el régimen de visitas de los Bienes declarados de Interés Cultural. 


 


Aunque  se  trata  en  artículo  posterior,  se  deberían  avanzar  métodos  para  conseguir  que  se 


cumpla YA este precepto estatal de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español 


k)  Aprobar,  en  los  casos  que  sea  necesario  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento  legalmente 


previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados para garantizar su protección y 


conservación. 


 


Habría  que  ampliar  la  función  de  la  Administración  de  Patrimonio  en  este  apartado  de  la 


expropiación, no basta con “aprobar”, habría que promover esta figura que apenas se utiliza y es 


un arma  incuestionable sustituyendo el texto: “Promover y aprobar…  la expropiación forzosa de 


los bienes culturales para garantizar su protección y conservación”. 


 


Art 5. Competencias de los Ayuntamientos 


Corresponde a los ayuntamientos 


c)  La  autorización  e  inspección  de  obras,  restauraciones  o  cualquier  tipo  de  actuación  que 


afecte a los bienes incluidos en los Catálogos de bienes y espacios protegidos, de acuerdo con  la 


normativa urbanística y la presente ley. 


 


Cabría  añadir:  “…siempre  que  el  planeamiento  del  municipio  tenga  la  consideración  de  Plan 


Especial al que se refiere la ley estatal”. 


g)  Aprobar,  en  los  casos  que  sea  necesario  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento  legalmente 


previsto,  la expropiación forzosa de  los bienes culturales ubicados en su  término municipal para 


garantizar su protección y conservación. 


Mismo comentario que en 4.2.k: añadir: “Promover y aprobar la expropiación forzosa…” 


 


Art 6. Órganos consultivos 


Art  6.2.‐  La  composición,  las  funciones  y  el  régimen  de  funcionamiento  de  los  órganos 


consultivos  en  materia  de  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  de  Madrid  se  regularán 


reglamentariamente. 


 


Cabría regular  la participación en el Consejo Regional y en  los distintos órganos consultivos de 


asociaciones dedicadas a la defensa del patrimonio que ya figuraba en la Ley 10/1998 







Art 6.3.‐ La Comunidad de Madrid podrá  consultar, entre otras  instituciones, a  la Real Academia 


de la Historia, a  la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, a las universidades españolas, 


al  Consejo  Superior  de  Investigaciones  Científicas  y  a  los  colegios  profesionales  madrileños 


relacionados con esta materia. 


 


Sustituir  “Podrá  consultar”  por:  “formarán  parte  de  los  órganos  consultivos”  e  incluir  a  las 


asociaciones defensoras del Patrimonio, al menos con voz, si no con voto. 


 


Art.7.3.‐ En el Consejo Regional  de Patrimonio  Cultural podrán tener  cabida las Administraciones 


e instituciones públicas y las asociaciones constituidas para la defensa del patrimonio. 


 


“podrán tener cabida” por: “formarán parte” 


 


Artículo 8. Las Comisiones de Patrimonio Histórico 


 


2.  Se podrán  constituir Comisiones de Patrimonio Histórico en  aquellos municipios que  tengan 


bienes  inmuebles declarados o  sobre  los que  se haya  incoado expediente    de    declaración    de  


Bien  de   Interés  Cultural  o  Bien  de   Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico 


 


Se  “podrán  constituir Comisiones…” por:  “Se  constituirán”;  y  se podrá  añadir  : …y en  aquellos 


municipios que, sin ser Conjunto Histórico, así lo soliciten. 


 


Ya  se  ha  justificado  en  nuestro  preámbulo  la  función  de  estas  comisiones  que  trascienden  el 


ámbito  local y se han mostrado en  la práctica como un apoyo  indispensable para  los municipios, 


en sus aspectos técnicos y de decisión. 


 


CAPITULO III 


Colaboración con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía 


 


Artículo 9. Colaboración con los titulares de bienes de Patrimonio Cultural. 


Los  titulares  de  bienes  integrantes  del  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  de  Madrid 


contribuirán  a  la  protección,  conservación,  investigación,  enriquecimiento,  difusión  y disfrute 


del  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  de Madrid  y  podrán  solicitar  asesoramiento  a  las 


Administraciones competentes para este fin, en los términos previstos en esta ley. 


 


Se debería cambiar contribuirán por: “Los  titulares de bienes  integrantes del Patrimonio Cultural 


de la Comunidad de Madrid velarán y serán responsables de...” 


 







Artículo 10. Colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas. 


 


1.  La  Iglesia Católica  y  las dema ́s  confesiones  religiosas,  en  cuanto  titulares de  una parte muy 


significativa  de  los  bienes  del  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  de  Madrid,  velarán 


específicamente  por  la  protección,  conservación,  investigación,  enriquecimiento  y  difusión  de 


dichos  bienes,  colaborando  en  esa  finalidad  con  las  distintas  Administraciones  Públicas 


competentes en esta materia. 


 


Ídem, sustituir “velarán” por: “serán responsables”  


 


Art.10.2.‐ Mediante los  instrumentos de colaboración específicos se regularán tanto el marco de 


colaboración  y  coordinación  como  las  formas  de  participación  de  la  Iglesia  Católica  y  de  las 


demás confesiones religiosas en la protección de los bienes del Patrimonio Cultural de los que son 


titulares. 


 


Los  instrumentos de  colaboración ya  sean  convenios u otras  fórmulas,  se dedicarán en  lo que 


respecta  a  la  aportación  de  la  Administración  al  enriquecimiento  del  valor  cultural  del  bien, 


eludiendo en  lo que  respecta a obras, actuaciones que  tengan objetivos  funcionales ajenos al 


patrimonio 


 


Artículo 16. Categorías de los bienes inmateriales. 


1.‐Tendrán  la  consideración  de  bienes  del  Patrimonio  Cultural  inmaterial  los  usos, 


representaciones, expresiones,  conocimientos  y  técnicas que  las  comunidades,  los  grupos y en 


algunos casos  los  individuos, reconozcan como parte  integrante de su Patrimonio Cultural, y en 


particular: 


 


16.1. i) el “aprovechamiento” de los paisajes naturales. 


16.1.j) las formas de socialización colectiva y organizaciones 


Quizás convendría explicar algo más estos conceptos… 


 


TÍTULO II 


Los procedimientos de declaración 


 


CAPÍTULO I 


Procedimiento de declaración de Bienes Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial 


 


Artículo 17.  Incoación del procedimiento. 


 







2. En caso de promoverse  la  incoación del procedimiento por terceros, la solicitud deberá  estar 


debidamente motivada  y  documentada, de  forma que  se  pueda identificar con claridad al bien 


cultural.  La  solicitud  de  iniciación  se  entenderá  desestimada  cuando  hayan  transcurrido  seis 


meses desde su presentación sin que se hubiese emitido resolución expresa. 


 


Debe ser ineludible emitir un informe de las solicitudes que justifique la decisión de desestimar 


un  expediente, máxime  cuando  se  exige  una  exhaustiva  documentación.  La  ciudadanía  tiene 


derecho  a  conocer  el  juicio  que merece  su  trabajo  y  las  causas  por  las  que  se  rechaza  su 


propuesta. Es una desagradable y frustrante situación que esta asociación ha sufrido y sufre desde 


hace años. 


 


 


TÍTULO IV 


Régimen  común  de  protección  y  conservación  del  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  de 


Madrid 


 


Art 33.‐ Acceso a los Bienes Culturales 


Art.33.1.‐  Los titulares de los bienes culturales deberán facilitar a las autoridades y al personal al 


servicio  de  la  Consejería  competente  en  Patrimonio  Cultural  el  acceso  a  los  mismos  y  la 


información necesaria para garantizar el ejercicio de  las competencias atribuidas por  la presente 


ley.  Previamente  la  Dirección  General  con  competencia  en  Patrimonio  Cultural  aprobará  una 


resolución  justificando  la necesidad de acceder a  los bienes  culturales que  sean  susceptibles de 


formar parte del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


Resulta extraño que siendo obligación del propietario  facilitar el acceso a miembros de  la DGPC, 


tenga ésta que aprobar una resolución para ello. 


 


2. Asimismo,  las personas titulares de bienes culturales estarán obligadas a permitir su acceso y 


estudio  a  las  personas  investigadoras  expresamente  autorizadas  a  tal  efecto por  la  Consejería 


competente en Patrimonio Cultural. La concesión de esta autorización  irá precedida de solicitud 


motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en atención a la debida protección del bien 


cultural o a las características del mismo. 


 


Se  debería  instar  a  las  propiedades  a  que  pongan  al  servicio  de  la  comunidad  los  bienes 


protegidos  y  la  DGPC  deberá  garantizar  el  cumplimiento  de  esta  obligación,  pues  si  su  valor 


económico es de los legítimos propietarios, el cultural es de toda la sociedad. 


Artículo 36. Limitación del aprovechamiento urbanístico. 


 


La desaparición de  los bienes  integrantes del Patrimonio Cultural de  la Comunidad de Madrid, 


cuando no obedezca a  causas de  fuerza mayor y estén afectados por alguno de  los  niveles  de 







protección  previstos  en  el  artículo  12  de  esta  ley,  no  podrá  implicar  la  obtención  de  un 


aprovechamiento urbanístico mayor que el preexistente. 


 


Aun  en  caso  de  fuerza  mayor  la  desaparición  de  un  bien  no  implicará  en  ningún  caso  la 


obtención de un mayor aprovechamiento. 


 


TÍTULO V 


Régimen específico de protección en función de la clasificación de los bienes culturales 


 


CAPÍTULO I 


 


Régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial 


 


Artículo  38.  Autorización  de  intervenciones  y  de  cambio  de  uso  en  bienes  muebles  e 


inmuebles. 


 


1. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural deberá autorizar previamente las 


intervenciones en  los Bienes de  Interés Cultural y en  los Bienes de  Interés Patrimonial y en sus 


entornos de protección. En el  caso de  los bienes  inmuebles  la  autorización  deberá producirse 


previamente  a  la  correspondiente  licencia  municipal,  de  conformidad  con  las  previsiones 


contenidas en la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier otra que fuere aplicable. 


El  plazo  máximo  para  resolver  será  de  tres  meses,  transcurridos  los  cuales  sin  haber  sido 


notificada  la  resolución  los  interesados  podrán  entender  desestimada  la  solicitud  por  silencio 


administrativo. 


 


Habría que añadir en este artículo: En elementos del Catálogo de Patrimonio Cultural, no será 


título válido para actuación urbanística la “declaración responsable”. 


 


Art.38.4.‐ En caso de actuaciones urgentes, cuando exista riesgo de daños para  los bienes o  las 


personas,  en  cualquiera  de  los  bienes  a  los  que  se  refiere  el  presente  artículo,  la  Consejería 


competente en materia de  Patrimonio Cultural  deberá emitir  la  preceptiva autorización  en un 


plazo  máximo  de  tres  días  hábiles  de  la  notificación,  previo  informe  del  personal  técnico, 


transcurridos  los  cuales,  sin haber sido notificada la resolución, los interesados podrán entender 


estimada la solicitud por silencio administrativo. 


 


La urgencia no justifica la obligación de autorización preceptiva en tres días con informe técnico 


previo  y  silencio  administrativo  positivo.  Habrá  que  habilitar mejor  solución  que  un  silencio 


positivo en tres días. 


 







Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes muebles 


e inmuebles. 


 


40.2.  Los  proyectos  de  intervención  irán  suscritos  por  un  técnico  competente  y  los  informes 


artísticos, históricos y/o arqueológicos en  los que se base deberán ser emitidos por profesionales 


cualificados de acuerdo con  la  legislación vigente. Cuando  la  intervención  lo requiera participarán 


en la misma equipos multidisciplinares. 


 


El  técnico  competente  al que  se  refiere este  artículo, en el  caso de bienes  inmuebles  será un 


arquitecto superior según lo prescrito en la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE). 


3.  Quedan  exceptuadas  del  requisito  de  elaboración  del  proyecto  técnico  las  actuaciones  de 


emergencia que resulte necesario realizar en caso de riesgo de ruina o de peligro grave para  las 


personas o los bienes mediante una propuesta de intervención debidamente justificada. Una vez 


finalizada  la  actuación  deberá  presentarse  un  informe  o  memoria  firmada  por  técnico 


competente  en  la  se justifique la emergencia que ha motivado la actuación y en la que se recoja 


todo el proceso de trabajo. 


 


Lo  mismo  para  el  40.3:  “se  requerirá  la  actuación  de  un  arquitecto  superior  en  obras  de 


emergencia” y más expresamente por el peligro que habitualmente conllevan estas obras. 


 


Art.40.4.  Toda  intervención  quedará  documentada  en  una memoria  final,  incluido  su  soporte 


digital, en  la que  figure  la descripción pormenorizada de  lo ejecutado con  especificación de  los 


tratamientos  y  productos  aplicados,  así  como  la  documentación  gráfica  de  todo  el   proceso 


seguido  y  el  estudio  comparativo  del estado  inicial y  final, a  los efectos de su difusión ulterior. 


Será  entregada a  la Consejería competente en Patrimonio Cultural en el plazo de cuatro meses 


desde la finalización de la intervención. 


 


La lógica y exhaustiva documentación exigida de fin de obra, se deberá tener en cuenta a la hora 


de valorar el aspecto técnico en los baremos de adjudicación por encima de la baja económica  


 


Artículo  42.  Criterios  específicos  de  intervención  en  el  entorno  de  protección  de  bienes 


inmuebles. 


 


2. En concreto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios específicos: 


 


Art.42.c.‐Se  emplearán  materiales,  soluciones  constructivas  y  características  dimensionales  y 


tipológicas en coherencia con el ámbito en cualquier tipo de intervenciones. 


 


Se deberá aludir al mantenimiento de las características volumétricas. 


 







Art.44. Declaración de ruina y demoliciones 


 


2.  La  demolición  solo  se  podrá  autorizar  con  carácter  excepcional.  En  ningún  caso  podrá 


procederse a  la demolición total o parcial de un  inmueble, sin  la previa firmeza de la declaración 


municipal  de  ruina,  la  autorización  expresa  de  la  Dirección  General  competente  y  el  informe 


favorable del Consejo Regional de Patrimonio Cultural en el  caso de que  se  trate de un Bien de 


Interés Cultural declarado individualmente. 


 


Incide  en  el  38.4  de  actuaciones  urgentes  con  autorización  preceptiva  en  tres  días.  Deberán 


unificarse criterios. 


 


CAPITULO II 


Régimen específico de los Bienes de Interés Cultural 


 


Artículo 45.‐ Criterios de intervención en Bienes inmuebles y muebles declarados BIC 


Es importante reiterar aquí la improcedencia de admitir la declaración responsable como fórmula 


válida de actuación en Bienes de Interés Cultural y Patrimonial. 


En  la misma  línea es  imprescindible exigir  la redacción de proyectos de arquitecto superior para 


actuar en estos bienes, según ordena además la LOE. 


 


Artículo 47. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


 


47.3.‐ La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá requerir  la realización 


previa de un plan de actuación cuando lo aconseje la naturaleza del Bien de Interés Cultural o la 


complejidad de la actuación a realizar sobre el mismo. 


 


Deberá definirse qué se entiende por Plan de actuación ¿Se consideran actuaciones a lo largo del 


tiempo?  ¿Viene  a  sustituir  al  Plan  Director  de  la  ley  estatal?  El  concepto  Plan  Director  está 


asumido,  existiendo  ya  redactados  algunos  importantes  en  la  Comunidad  de  Madrid  y  otras 


administraciones autonómicas, en la práctica y en su legislación. Quizás debería mantenerse este 


concepto de Plan Director. 


 


Artículo 49. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Cultural. 


 


1. Los Municipios en que se encuentren Bienes de Interés Cultural declarados en las categorías a 


que se refieren  las  letras b), c), e),  f) o  i) del artículo 14 de  la presente  ley deberán aprobar un 


plan  especial  de  protección  del  área  afectada  por  la  declaración  o  incluir  en  su  planeamiento 







general  determinaciones  de  protección  suficientes  a  los  efectos  de  esta  ley.  La  aprobación  de 


estos  instrumentos urbanísticos  requerirá el  informe  favorable de  la Consejería competente en 


materia de Patrimonio Cultural. 


 


Aunque  no  proceda  nombrarlo  específicamente,  si  conviene  hacer  hincapié  en  la  necesaria 


revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid como Plan Especial al hilo de esta ley 


y su consideración como tal. 


En  todo  planeamiento, General  o  Especial,  se mantendrá  la  identidad  y  peculiaridad  de  cada 


edificio sin realizar anexiones ni segregaciones de los mismos ni de las parcelas que ocupan. 


 


Artículo 50.‐ Visita Pública 


 


Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles declarados de Interés Cultural están obligados 


a  permitir  y  facilitar  la  visita  pública,  en  las  condiciones  de  gratuidad  que  se  determinen 


reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados 


Sería el momento de  Instar con urgencia a  los propietarios a proponer  los cuatro días/mes que 


impone la ley y que en la Comunidad de Madrid no se cumplen, y no esperar a la redacción de un 


Reglamento. 


 


CAPÍTULO IV. Régimen especial de protección de los bienes catalogados 


 


Art.55.‐ El régimen de protección de los bienes inmuebles catalogados será el establecido en la 


normativa urbanística 


 


Cabe añadir: Siempre que dicha normativa cuente con la autorización preceptiva y vinculante de 


la DGPC. 


 


TITULO VI Patrimonios específicos 


Patrimonio arqueológico y paleontológico 


 


Artículo 63. Resultados de la actividad arqueológica 


Sería  bueno  prever  en  la  ley  la  obligación  de  la  Administración  de  publicar/publicitar  los 


resultados de excavaciones y  sus  informes. En Madrid hay un gran desconocimiento  sobre  los 


resultados de excavaciones 


Artículo 65.‐ Conservación de las estructuras arqueológicas 







1.  Los  bienes  integrantes  del  patrimonio  Arqueológico  que  hayan  sido  declarados  BIC,  BIP  o 


yacimiento documentado son inseparables de su entorno. 


Importante  en  cuanto  a  que  los  bienes  de  Patrimonio  Arqueológico  sean  inseparables  de  su 


entorno. Esto  invalida el sinsentido del traslado de restos que han formado parte de estructuras 


arquitectónicas  cuyo  valor  radica  precisamente  en  su  posición  geográfica  o  urbana…;  si  no  se 


puede  conservar  in  situ,  cabe  documentar  debidamente  y  eliminar;  trasladar  un  cimiento,  un 


muro, un elemento constructivo, es absurdo. 


Es  imprescindible  cumplir  este  apartado  legal  por  las  propias  administraciones  y  en 


consecuencia matizar los apartados 65.3 y 65.4 


 


CAPITULO III 


Patrimonio Industrial 


 


Art.74. Bienes del patrimonio Industrial 


1. Forman parte los siguientes bienes culturales: 


74.1.d)  Las muestras  singulares de  la arquitectura del hierro,  incluidos  los mercados, puentes  y 


viaductos 


Podría entenderse que estos elementos  forman parte del patrimonio arquitectónico  inmueble 


pues aún con técnica  industrial, su diseño obedece a un concepto arquitectónico proyectado por 


un arquitecto o ingeniero. 


 


Art.76. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial 


Se prohíbe  la destrucción de maquinaria  industrial de  fabricación anterior a 1936 salvo que, por 


razones  de  fuerza mayor  o  interés  social  o  de  carencia  de  interés  cultural,  exista  autorización 


expresa en dicho sentido de  la Consejería competente en Patrimonio Cultural. Las peticiones de 


autorización  deberán  ser  resueltas  en  un  plazo máximo  de  dos meses,  transcurrido  el  cual  sin 


resolución expresa se entenderán estimadas. 


Es muy  cuestionable  limitar  a 1936  la  conservación de maquinaria  industrial.  Existen  industrias 


señeras  creadas  posteriormente  (Manufacturas Metálicas Madrileñas,  Barreiros,  Pegaso…)  que 


merecen  conservación,  máxime  cuando  es  un  patrimonio  en  continua  evolución.  Se  podría 


extender  al  S.  XX.  Y  tampoco  resulta  pertinente  el  silencio  positivo:  la  administración  debe 


explicitar siempre sus decisiones. 


 







CAPITULO IV 


Patrimonio Inmaterial 


 


Art. 79. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio inmaterial 


En la declaración se incluirán… 


Art  79.b).‐  Los  lugares,  instalaciones  e  instrumentos  que,  en  su  caso,  estén  vinculados  con  las 


manifestaciones inmateriales, así como otros bienes culturales relacionados 


Se  deberían  incluir  además  los  objetos,  equipamiento  y  material  artístico  vinculado  a  la 


actividad: ropajes, aderezos… 


 


TITULO VII 


Investigación, Conservación, Educación Patrimonial y Difusión 


 


Art.80. Investigación en el Patrimonio Cultural 


1.  La  Consejería  con  competencia  en  Patrimonio  Cultural  promoverá  la  investigación  científica 


sobre el Patrimonio Cultural para favorecer: 


a)  La  generación de  conocimiento  sobre  la  naturaleza,  valores,  contexto, evolución histórica  y 


diversidad de los bienes que integran el patrimonio de la Comunidad de Madrid. 


 


Nota al margen: entre la promoción de la investigación científica, cabría sugerir la actualización y 


soporte geográfico digital de obras de  investigación y documentación monográficas de nuestra 


Comunidad,  como  “Arquitectura  y  Desarrollo Urbano”,  obra  ingente  de  17  tomos  con  datos 


monográficos de cada municipio. 


 


80.1.f).‐ La formación científica de los profesionales en el ámbito del Patrimonio Cultural 


Importantísimo asunto que debería ser clave para los concursos de redacción de proyectos de las 


distintas  especialidades,  exigir  el  nivel  profesional  adecuado  y  valorar    conocimientos  y 


experiencia profesional. 


 


Artículo 81. Conservación del Patrimonio Cultural 







81.2.‐ Aquellas  obras  de  consolidación,  restauración  o  rehabilitación  de  bienes  del patrimonio 


histórico de  la  Comunidad  de Madrid  financiadas  en  todo o  en parte  por  las  Administraciones 


Públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, mantener y difundir dichos 


bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación establecidos en la ley. 


Se  debería  retomar  el  criterio  de  considerar  la  inversión  en  patrimonio  como  anticipo 


reintegrable a la Administración en caso de venta o transmisión. 


 


TITULO VIII Medidas de Fomento 


Normas generales y tipos de medidas 


 


85.2.d).‐ La reserva del 1,5% cultural  


Debería extraerse de la totalidad del presupuesto de la Comunidad de Madrid, según desarrolla 


el  Art  89.1  de  esta misma  ley,  como  aportación  social  a  la  valoración  y  difusión  de  nuestro 


patrimonio, es decir, una mayoración real del presupuesto de inversiones con esta aportación de 


todos los departamentos que no se lleva a cabo en la actualidad. 


 


Art. 86.‐ Subvenciones 


1.    La  Comunidad  de  Madrid  a  través  de  los  órganos  competentes  podrá,  siempre  que  las 


limitaciones  presupuestarias  lo  permitan,  conceder  subvenciones  destinadas  a  la  protección, 


conservación,  investigación,  enriquecimiento,  difusión  y  disfrute  de  los  bienes  integrantes  del 


Patrimonio Cultural madrileño. 


 


Las  subvenciones  concedidas  por  la  CM,  se  emplearán  únicamente  en  la  rehabilitación, 


restauración y mejora de  los bienes de  interés patrimonial, no pudiendo  financiarse con estas 


subvenciones mejoras  funcionales de  los  inmuebles que no  tengan una efectiva mejora en  la 


valoración del patrimonio. 


86.2.‐ Abundando en lo expuesto en nuestra observación al art.80.2., las cantidades invertidas en 


bienes  privados  se  deberían  incluir  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  ser  reintegradas  a  la 


Administración en caso de venta o transmisión. 


 


TITULO IX 


Actividad de inspección y régimen sancionador 


 







CAPITULO II. Régimen sancionador 


Art.97. Clasificación de las infracciones 


Se  deberían  considerar  infracciones  ,  las  actuaciones mediante  “declaración  responsable”,  es 


decir,  sin permiso  expreso  y previo  a  su  ejecución de  la Dgral  competente, dependiendo del 


daño producido. 


 


Disposición adicional segunda.  Otros bienes con protección de Bien de Interés Cultural. 


 


1. Los  bienes  culturales  integrantes  del  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  de Madrid que 


fueron  incluidos  en  expedientes  de  Declaración  de  Bienes  de  Interés  Cultural,  incoados  con 


anterioridad al 14 de abril de 1999, y que no fueron resueltos expresamente, estarán sujetos al 


régimen de protección que esta ley confiere a los Bienes de Interés Cultural. 


 


Esta  disposición  prevé  una  solución  para  aquellos  expedientes  que  llevan  años  sin 


cumplimentarse. No entendemos sin embargo  la fecha, 14 abril 1999, que se  indica como tope 


para su consideración. 


 


Disposición  adicional  tercera.  Categorías  de  bienes  con  protección  de  Bien  de  Interés 


Patrimonial. 


 


1.  Estarán  sujetos al  régimen de protección de  los Bienes de  Interés Patrimonial  los  siguientes 


bienes culturales: 


 


a)   Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 


b)   Inmuebles  singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las siguientes 


tipologías:  iglesias,  ermitas,  cementerios,  conventos, molinos,  norias,  silos,  fraguas,  lavaderos, 


bodegas,  teatros,  cinematógrafos,  mercados,  plazas  de  toros,  fuentes,  institutos,  colegios, 


estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de agua. 


 


Aquí se repite  la errónea consideración  ‐ya señalada en su día para  la  ley vigente‐ de considerar 


que  tras  1900  no  hay  palacios,  casas  señoriales,  torreones  ni  jardines  dignos  de  protección, 


cuando  abundaron  precisamente  en  el  reinado  de  Alfonso  XIII,  debiendo  extenderse  esta 


consideración cuando menos hasta 1931. Y si tras esa fecha ya se abandona la tipología palaciega, 


no puede decirse  lo mismo de  iglesias, conventos,  teatros, cines, mercados,  institutos, colegios, 


etc., que alcanzan quizás su máximo esplendor en  los años cincuenta y sesenta del pasado siglo; 


existiendo muchos ejemplos posteriores a 1936 con valor arquitectónico y cultural para merecer 







esta protección global. Si ya han transcurrido más de 20 años del S. XX, ¿por qué no fijar con  los 


debidos matices esa fecha global? 


Debería extenderse la protección de a) hasta 1931, y la de b) hasta el año 2000. 


 


Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de planes especiales 


En  el  plazo  de  dos  meses  los  ayuntamientos  que  tengan  aprobados  definitivamente  planes 


especiales … podrán solicitar de la DGPC el reconocimiento de estos instrumentos 


Estas  solicitudes  deberían  ser  obligatorias,  al  menos  para  aquellos  municipios  que  tengan 


aprobada esta consideración de Plan Especial hace tiempo, quizás podrían fijarse diez años para 


solicitar  tal  reconocimiento.  Ténganse  en  cuenta  las  variaciones  normativas  originadas  por  las 


propias y  sucesivas modificaciones de Planeamiento,  lo que hace pensar que han  cambiado  las 


condiciones por las que se consideraron idóneos estos Planes especiales. 


El caso de Madrid es uno de ellos como hemos expuesto repetidamente. 


 


 


Madrid 8 de diciembre de 2021 


 


 


Amparo Berlinches Acín                           
Presidenta Madrid Ciudadanía y Patrimonio 


 


 


 


 


 


 


Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio, inscrita en la sección primera con número de registro 32.229 


y CIF: G‐85987691, con dirección a efectos de notificación en Calle de Hermosilla, 48 1º derecha. 28001. 
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FICHA RESUMEN EJECUTIVO 


Consejería / Órgano 
directivo proponente  


CONSEJERÍA DE  


CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTE – D.G. 
PATRIMONIO CULTURAL  


Fecha  18 de octubre de 2022


Título de la norma  Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid  


Tipo de Memoria    Extendida    Ejecutiva  


OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA  


Situación que se regula  


Con esta iniciativa normativa se pretenden abordar los siguientes 
problemas:  


- Falta de adecuación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, al régimen de 
competencias en materia de patrimonio cultural.  


- Falta de actualización de la normativa de patrimonio 
histórico de la Comunidad de Madrid de acuerdo con las 
transformaciones que, tanto a nivel nacional como internacional, 
han tenido lugar en los últimos años en materia de patrimonio 
cultural durante los últimos años. 


Objetivos que se persiguen  


La norma persigue favorecer la protección, conservación, 
investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio 
cultural ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, de 
forma que se preserve y se fomente su función en la cohesión 
social. 


Principales alternativas 
consideradas  No hay alternativas posibles.  


CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO  


Tipo de norma  Ley de la Comunidad de Madrid.  


Estructura de la Norma    
La ley se compone de una exposición de motivos, 111 artículos, 
nueve disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y una disposición final.  
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Informes recabados  


(o, en su caso, a recabar 
con posterioridad a la 
elaboración de esta 
memoria)  


Durante la tramitación administrativa se recabarán los siguientes 
informes preceptivos:  


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección 
General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, 
adolescencia y la familia, de la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación 
sexual, identidad o expresión de género, de la Dirección General 
de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


• Informe de Coordinación y Calidad Normativa a la Oficina 
de Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de 
Presidencia, Justicia e Interior.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de 
la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes y observaciones de las Secretarías Generales 
Técnicas de la Comunidad de Madrid.  


• Informe de las Direcciones Generales de Urbanismo y de 
Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura.  


• Informe de las Direcciones Generales de Economía y de 
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
proponente, es decir, de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite de 
audiencia e información públicas).  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid.  


Asimismo, se han recabado cuantos informes y observaciones se 
han considerado oportunos de cara a garantizar el acierto y 
legalidad de la propuesta normativa. En particular, se solicitó 
informe al Consejo Regional de Patrimonio de la Comunidad de 
Madrid, a una serie de actores interesados en el patrimonio 
histórico autonómico, y a la Federación de Municipios de Madrid. 
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Consulta Pública 


 


El 19 de julio de 2021 se procedió a la publicación en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid de la consulta pública del 
anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid. 


 


En este trámite han presentado alegaciones o propuestas las 
siguientes entidades a través del Portal de Transparencia: 


- Asociación Profesional de Conservadores-Restauradores de 
Bienes Culturales de España (ACRE) 


- Madrid Ciudadanía y Patrimonio (MCyP) 


- Área de Sostenibilidad de IU Madrid 


 


 


Trámite de audiencia e 
información públicas 


 


El texto se sometió al trámite de audiencia e información públicas 
en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y el 
artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. El plazo para 
presentar alegaciones fue del 24 de junio al 14 de julio  de 2022. 


 


Se han recibido aportaciones de las siguientes entidades: 


- Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio 


- Ayuntamiento de Madrid 


- Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 


- Comisiones Obreras de Madrid 


- Federación Ecologistas en Acción de la Comunidad de 
Madrid 


- ICOMOS España 


- Ministerio de Cultura y Deporte 
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ANALISIS DE IMPACTOS  


Adecuación al orden de  


Competencias  


 


El artículo 148.1.16 y en el 148.1.17 de la Constitución Española 
reconoce que las comunidades autónomas pueden asumir las 
competencias en materia de patrimonio monumental y de fomento 
de la cultura. Estas competencias han sido asumidas por la 
Comunidad de Madrid en el artículo  26.1.19 de su Estatuto de 
Autonomía, que le atribuye las competencias de patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y 
científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la 
competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la 
exportación y la expoliación. 


 


En este sentido, el artículo 149.1.28 de la Constitución Española 
establece la competencia exclusiva del Estado en materia de defensa 
del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación.  


 


 


Impacto  


Económico y  


Presupuestario  


 


Efectos sobre la economía en 
general  


 


No se han contemplado.  


En relación con la 
competencia  


La norma no tiene efectos  


significativos sobre la competencia  


La norma tiene efectos  


positivos sobre la competencia  


La norma tiene efectos 
negativos sobre la competencia 


 


Desde el punto de vista de las 
cargas administrativas  
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  Supone una reducción de cargas 
administrativas.    


Cuantificación estimada:  


 Incorpora nuevas cargas 
administrativas.    


Cuantificación estimada:  


 No afecta a las cargas 
administrativas.  


Desde el punto de vista de los 
presupuestos, la norma   


  


 Afecta a los presupuestos de la 
Administración del Estado.   


 Afecta a los presupuestos de 
otras Administraciones Territoriales.  


 No afecta a los presupuestos de 
ninguna de las dos Administraciones  


  


  


Impacto de género   La norma tiene un impacto de 
género   


  


Negativo  


Nulo  


Positivo  


Otros impactos 
considerados:  


Infancia, menor, 
adolescencia, familia e 
igualdad 


Los informes de las Direcciones Generales competentes concluyen 
que tiene un impacto nulo por razón de orientación sexual, identidad 
o expresión de género y tampoco genera ningún impacto en materia 
de familia, infancia y adolescencia. 


Otros impactos o 
consideraciones  No contemplados. 
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1. INTRODUCCIÓN 


 


La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde a lo 
dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 
la Comunidad de Madrid.  


El Decreto 52/2021, de 24 de marzo establece en su artículo 1 que “tiene por objeto el 
establecimiento del procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general de la Comunidad de Madrid, así como su simplificación”, siendo de aplicación las 
previsiones contenidas en el mismo a “los procedimientos de elaboración y tramitación de los 
anteproyectos y proyectos de normas con rango de ley, proyectos de decretos legislativos y resto 
de proyectos de disposiciones reglamentarias cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno 
o a cualquiera de sus miembros”.   


Respecto a la MAIN, el artículo 4.2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, la considera como un 
trámite necesario en el procedimiento para la elaboración de disposiciones normativas de carácter 
general y establece la obligación de su actualización constante a lo largo del mismo (artículo 7.5).  


La MAIN será redactada por el órgano o centro directivo proponente del proyecto normativo de 
forma simultánea a la elaboración de éste.  


El centro directivo competente para la realización de la memoria actualizará el contenido de la 
misma con las novedades significativas que se produzcan a lo largo del procedimiento de 
tramitación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.5 del citado Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo y el apartado 7.2 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la 
iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno (Acuerdo que está en 
vigor en todo lo que no se oponga al Decreto 52/2021, de 24 de marzo). En especial, se actualizará 
el apartado relativo a la descripción de la tramitación, consultas y análisis de impactos económicos 
y sociales.  


Por todo lo anteriormente expuesto, a continuación, se detalla el alcance de la propuesta normativa 
que se plantea como proyecto de Ley.   


      


 


2. JUSTIFICACIÓN DEL ACIERTO, CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO DE LA PROPUESTA DE 
NORMA 


 


2.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS FINES Y OBJETIVOS PERSEGUIDOS  


 


La norma en tramitación pretende sustituir a la vigente Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid. 
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Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas:  


- Falta de actualización de la normativa de patrimonio histórico de la 
Comunidad de Madrid de acuerdo con las transformaciones que, tanto a nivel 
nacional como internacional, han tenido lugar en los últimos años en materia 
de patrimonio cultural durante los últimos años. 


- Varios artículos de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de 
la Comunidad de Madrid, fueron declarados inconstitucionales por la 
Sentencia de 17 de julio de 2014 del Tribunal Constitucional, y por ello resulta 
necesario aprobar un nuevo texto normativo que se adecúe en su integridad 
al régimen de competencias establecido en la Constitución Española.  


Por otro lado, la nueva norma deberá responder asimismo a las necesidades actuales en la materia 
incorporando, entre otras cuestiones: una nueva noción de patrimonio cultural, nuevas categorías 
e instrumentos de protección, una delimitación clara de las competencias de la Comunidad 
Autónoma y de las Administraciones Locales, una mejora de los procedimientos de declaración de 
bienes culturales, un refuerzo de la protección de los patrimonios específicos (arqueológico, 
industrial, etnográfico…), un mayor protagonismo del patrimonio inmaterial y una regulación de la 
educación patrimonial. 


La norma persigue favorecer la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión 
y disfrute del patrimonio cultural ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, de forma que 
se preserve y se fomente su función en la cohesión social. 


Por último, cabe señala que no se regulan en esta norma los aspectos referentes al patrimonio 
audiovisual y digital porque se incluyen en la Ley del Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid. El patrimonio digital y audiovisual queda contemplado dentro del 
concepto de patrimonio bibliográfico. El anteproyecto de dicha ley, actualmente en tramitación, 
recoge en su título V (actual IV) la regulación del «Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de 
la Comunidad de Madrid». Las razones que motivan esta decisión están en relación con el concepto 
actual de patrimonio bibliográfico, más amplio en cuanto a soportes y formatos; así como la 
necesidad de referir de manera explícita el patrimonio audiovisual y digital como un tipo de 
documento con características concretas del que se ocupan las bibliotecas. La inclusión queda 
reflejada por la tipología de productos culturales y de lectura sujetos a depósito legal; así como por 
la constitución de las colecciones que integran los fondos de las bibliotecas de carácter patrimonial.  


 


2.2 ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN 


 


Se analiza a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación incluidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 52/2021, de 24 
de marzo).  
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Las medidas incorporadas al proyecto normativo cumplen los principios de necesidad y eficacia en 
la medida en que persiguen, tal y como se ha expuesto en el apartado anterior, fines de interés 
general y resultan necesarias para su consecución.   


El Tribunal Constitucional declaró nulos ocho apartados de la Ley 3/2013, de 18 de junio, apartados 
que, en algunos casos, simplemente se dejaron sin efecto y, en otros, se recurrió a la aplicación de 
la normativa estatal, lo que supone una evidente dificultad de gestión y una inseguridad jurídica 
para los ciudadanos y otros afectados. 


Por otro lado, la aprobación de diversos tratados internacionales y la evolución de la concepción 
del patrimonio histórico, de su protección y su difusión para el conocimiento de todos los 
ciudadanos, justifican sobradamente la necesidad de aprobación de una nueva ley. 


El contenido del anteproyecto es el necesario para cumplir con el mandato constitucional 
establecido en el artículo 46 de la Norma Suprema, que obliga a los poderes públicos a garantizar 
la conservación y promoción del enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su 
titularidad. 


Por otro lado, cumple con el principio de seguridad jurídica en la medida en que el anteproyecto 
normativo deroga la normativa reguladora anterior que contaba con ocho de sus apartados 
declarados nulos por el Tribunal Constitucional por lo que una de las causas que ha motivado esta 
iniciativa legislativa es la necesidad de contar con un marco normativo estable y predecible. 


En lo relativo al principio de transparencia, previamente a la redacción del anteproyecto se ha 
publicado la consulta pública con fecha 19 de julio de 2021 para que todo aquel que quisiera 
presentara propuestas a tener en cuenta en la redacción del anteproyecto. 


Por último, es preciso indicar que el texto que se propone respeta los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera prevista en el artículo 129.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en tanto que no tiene impacto en los presupuestos autonómicos. 


 


2.3 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA NORMA FRENTE A 
LA ALTERNATIVA DE NO APROBAR NINGUNA REGULACIÓN O FRENTE A OTRAS 


 


La norma actualmente en vigor data del año 2013, mientras que la sentencia que declara la 
inconstitucionalidad de ocho de sus apartados es del año 2014. La anulación de la mayor parte de 
estos ocho apartados no ha tenido efectos significativos en la aplicación de la norma que ha podido 
seguir en vigor durante este período. No obstante, genera cierta inseguridad jurídica la existencia 
de apartados anulados y la aplicación subsidiaria de la legislación estatal (por ejemplo, se anuló el 
artículo 2.2 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid 
por lo que se aplica el artículo 1.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español) que es recomendable solucionar. 


Por otro lado, la concepción de los distintos tipos de patrimonio, como el inmaterial, el etnográfico 
o el industrial, ha cambiado sustancialmente en estos últimos años, por lo que es necesario adaptar 
las distintas legislaciones a esta evolución. Así lo han hecho recientemente, por ejemplo, las 
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Comunidades autónomas de Canarias, País Vasco, Castilla-La Mancha o Galicia. En este mismo 
sentido, se ha aprobado la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que ha dejado obsoletas todas las leyes en esta materia. 


Por último, convenios o acuerdos internacionales, como el Convenio Europeo del Paisaje, la 
Convención de Faro, la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas o la Agenda Urbana Española, 
deben integrarse totalmente en la normativa autonómica. 


El mantenimiento de la norma actual perpetuaría los problemas expuestos en los apartados 
anteriores y privaría a la Comunidad de Madrid de los elementos necesarios para adaptarse a los 
cambios que, como se indica, se han producido en el ámbito del patrimonio histórico y cultural. 


Se ha estudiado también la posibilidad de acometer una modificación de la normativa vigente, ya 
que esta es relativamente reciente, pero el número de artículos que habría que modificar y los que 
habría que añadir sería muy elevado, por lo que es más adecuado acometer la tramitación de un 
nuevo texto que sustituya al actual. 


 


2.4 PROPUESTA INCLUIDA EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO 


 


El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, establece en su artículo 3 que durante el primer año de cada 
legislatura se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid el Plan Normativo 
aprobado por el Consejo de Gobierno para dicho periodo. 


El Plan Normativo para la Legislatura XII ha sido aprobado por Acuerdo de Consejo Gobierno de 10 
de noviembre de 2021, estando incluida en el mismo la disposición objeto de análisis. 


 


2.5 CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


 


2.5.1 ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 


 


El texto legal se estructura en 111 artículos, nueve disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final. 


El título preliminar recoge las disposiciones generales e incluye tres capítulos. El capítulo I se centra 
en el objeto, la definición del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid y los principios 
generales que han de regir la actuación de los poderes públicos sujetos a la ley. El capítulo II se 
dedica a las Administraciones Públicas y a los órganos consultivos. La ley delimita y clarifica las 
competencias de la Comunidad de Madrid y las que les corresponden a los ayuntamientos. El 
capítulo III regula la colaboración con los titulares de los bienes culturales y con la ciudadanía.  


El título I está dedicado a los niveles de protección, a las categorías de los bienes culturales y a  los 
entornos de protección.  


El título II regula los procedimientos de declaración y contiene dos capítulos. El capítulo I se centra 
en la declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial, que a rasgos 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


39
98


28
93


72
31


77
65


66
28







 


Dirección General de Patrimonio Cultural  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  


12 


generales se rigen por el mismo procedimiento administrativo. El capítulo II regula el procedimiento 
de declaración de los Bienes Catalogados de una forma ágil y respetuosa con el derecho urbanístico.  


El título III está dedicado a los instrumentos de catalogación y registro del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid.  


El título IV establece el régimen común de protección y conservación del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid.  


El título V recoge el régimen específico en función de los niveles de protección, estructurándose en 
cuatro capítulos. El primero de ellos se dedica al régimen común de los Bienes de Interés Cultural y 
de los Bienes de Interés Patrimonial. El capítulo II establece el régimen específico de protección de 
los Bienes de Interés Cultural. El capítulo III se centra en el régimen específico de los Bienes de 
Interés Patrimonial. El capítulo IV regula el régimen específico de los Bienes Catalogados.  


El título VI establece el régimen de los patrimonios específicos y se divide en cinco capítulos. El 
capítulo I regula la protección del patrimonio arqueológico y paleontológico, el capítulo II contiene 
el régimen específico del patrimonio etnográfico, el capítulo III se centra en el patrimonio industrial, 
el capítulo IV sobre el patrimonio científico y tecnológico y el capítulo V establece el régimen del 
patrimonio inmaterial y ocupa un papel destacado en la ley.  


El título VII aborda la investigación, conservación, educación patrimonial y difusión en materia de 
patrimonio cultural.  


El título VIII regula las medidas de fomento del patrimonio cultural.  


El título IX recoge la actividad de inspección y el régimen sancionador. El capítulo I regula la 
actividad de inspección y el capítulo II regula el régimen sancionador.  


Las disposiciones adicionales contienen el régimen de protección de categorías y tipologías 
singulares de bienes culturales y diversas cuestiones que garantizan la eficacia de las medidas y 
figuras incluidas en la ley. 


La disposición adicional primera regula el régimen de los castillos, las cuevas, abrigos y lugares con 
arte rupestre así como los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia y cruces de 
término. La disposición adicional segunda regula el régimen de otros bienes culturales inmuebles 
que están sometidos a la protección de Bien de Interés Cultural. La disposición adicional tercera 
incluye una serie de categorías que están sometidas a protección genérica de Bienes de Interés 
Patrimonial. La disposición adicional cuarta regula la protección de las Vías Pecuarias. La disposición 
adicional quinta regula el paso del Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio 
Histórico al Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. La disposición adicional 
sexta establece el periodo para la adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios 
protegidos. La disposición adicional séptima prevé la utilización de los entornos urbanísticos en los 
bienes del patrimonio que no cuentan con entorno. La disposición adicional octava contempla el 
régimen de exportación de los bienes muebles de la Iglesia Católica. La disposición adicional novena 
establece que la ejecución de la presente ley se ajustará a los escenarios presupuestarios 
plurianuales de la Consejería competente en materia de Hacienda. 


La ley contiene disposiciones de derecho transitorio relativos a los procedimientos en curso y a la 
adaptación de planes especiales. La disposición transitoria primera regula el régimen de los 
expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de la ley. La disposición transitoria segunda prevé 
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el régimen de los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
la ley.  


La disposición derogatoria establece las normas derogadas.  


La disposición final establece la fecha de entrada en vigor de la ley.  


 


2.5.2 PRINCIPALES NOVEDADES INTRODUCIDAS CON RESPECTO A LA REGULACIÓN 
ANTERIOR 


 


En primer lugar, la nueva ley adapta la legislación de la Comunidad de Madrid a la Ley 16/1985 del 
Patrimonio Histórico Español. La actual Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid cuenta con ocho artículos que fueron derogados por el Tribunal Constitucional, en su 
Sentencia 122/2014, de 17 de julio de 2014, por invadir la competencia estatal de lucha contra el 
expolio. La nueva ley se ajusta plenamente al reparto constitucional.  


En segundo lugar, la ley introduce toda una serie de novedades que persiguen modernizar el 
régimen legal del patrimonio cultural en la Comunidad de Madrid y garantizar la adecuada 
conservación y puesta en valor de los bienes que forman parte del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid.  


Entre las principales novedades, cabe destacar las siguientes:  


a) Se amplía la definición de patrimonio cultural, destacando su función de cohesión social 
e incluyendo los bienes científicos, el patrimonio documental y bibliográfico y el 
patrimonio industrial.  


b) Se incluyen los principios que orientarán la actuación de los poderes públicos sometidos 
a la ley, reconociendo la función de vertebración territorial del patrimonio, el respeto a la 
diversidad cultural, el principio de sostenibilidad, la transversalidad de las políticas de 
patrimonio, la cooperación y colaboración entre Administraciones Públicas, la 
participación ciudadana y la accesibilidad.  


c) Se enumeran y delimitan las competencias de la Comunidad de Madrid y de los 
ayuntamientos en materia de patrimonio cultural, con objeto de clarificar las funciones 
que corresponden a cada Administración.  


d) Se refuerzan los mecanismos de colaboración de los titulares de los bienes y de los 
ciudadanos, fomentando la colaboración ciudadana en la conservación del patrimonio 
cultural.  


e) Se introduce la nueva modalidad de bienes catalogados, que incluye bienes del 
patrimonio mueble, inmaterial e inmueble (estos últimos derivándose a los catálogos de 
bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos).  


f) Se introducen categorías de bienes inmuebles para los Bienes de Interés Patrimonial, que 
en la ley actual no cuentan con categorías, lo que constituía una laguna que era necesario 
cubrir. Asimismo, se prevén tres categorías nuevas: sitio industrial, sitio etnográfico e 
itinerario cultural.  
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g) Se establecen categorías para los bienes del patrimonio inmaterial, que en la Ley 3/2013 
no están previstas.  


h) Se unifican los procedimientos de declaración para los Bienes de Interés Cultural y Bienes 
de Interés Patrimonial, sistematizándose el procedimiento, diferenciando las distintas 
fases y garantizando la seguridad jurídica de los interesados. Dada la complejidad de los 
expedientes de declaración y teniendo en cuenta la experiencia acumulada (que 
recomienda contar con plazos amplios de tramitación) y la práctica comparada de otras 
comunidades autónomas, se amplía el plazo de resolución de los expedientes de nueve o 
seis meses respectivamente a doce meses en todos los expedientes excepto los que se 
refieran a Conjuntos Históricos, Paisajes Culturales y Territorios Históricos en los que el 
plazo será de dieciséis meses.  


i) Se crea el Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, que sustituye al 
Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico. En el nuevo catálogo 
se incluyen también, a diferencia de lo que sucede actualmente, los bienes muebles y los 
bienes del patrimonio inmaterial.  


j) Se refuerza el régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de 
Interés Patrimonial. Entre las novedades, destaca la regulación detallada del proyecto 
técnico que debe acompañar a intervenciones, la inclusión de criterios de intervención en 
los entornos de protección, la definición de criterios de intervención tanto en BIC como 
en BIP.  


k) Se incluye un régimen de protección de los bienes catalogados, incluyendo un apartado 
de bienes muebles y refiriéndose a la normativa urbanística en la parte de bienes 
inmuebles.  


l) Se establece un nuevo régimen de patrimonio arqueológico y paleontológico, que 
incorpora las definiciones de las intervenciones en este tipo de patrimonio.  


m) Se incluyen capítulos específicos sobre el patrimonio etnográfico, patrimonio industrial y 
patrimonio científico y tecnológico, detallando los tipos de bienes que integran estos 
patrimonios. Asimismo, se refuerza la regulación sobre patrimonio inmaterial, regulando 
las medidas específicas para proteger este patrimonio. Con la inclusión de los capítulos 
sobre el patrimonio etnográfico, el patrimonio industrial y el patrimonio científico y 
tecnológico, y con el refuerzo del régimen de patrimonio inmaterial, se persigue mejorar 
la conservación y puesta en valor de los nuevos patrimonios.  


n) Se incluye un nuevo título sobre investigación, conservación, educación patrimonial y 
difusión. En materia de investigación se regulan las finalidades de las intervenciones de 
patrimonio. En el ámbito de la conservación se incluye la modalidad de conservación 
preventiva y las actuaciones dirigidas a hacer frente a situaciones de emergencia. En 
materia de educación patrimonial se potencia la figura del Plan de Educación Patrimonial 
de la Comunidad de Madrid y se prevé la inclusión de la educación patrimonial en el 
sistema educativo.  


o) Se crea la figura de la distinción de protector del patrimonio cultural madrileño, para 
aquellas personas que destaquen especialmente por su labor en la protección, 
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conservación, investigación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid.  


p) En materia de inspección, se potencia el papel de la Comunidad de Madrid y de los 
ayuntamientos como garantes de la protección del patrimonio. Por otro lado, se revisan 
los tipos de infracción para hacerlas más adecuadas al fin último de la ley que es la 
protección y conservación del patrimonio histórico. Así, se amplían las conductas 
sancionables y se gradúan en función a la gravedad de la actuación y a los posibles daños 
a los bienes protegidos. 


En relación con el apartado h) relativo a las novedades en los procedimientos de declaración para 
los Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial, merece especial atención la 
ampliación de los plazos para resolver los procedimientos de declaración BIC y BIP.  


La Ley 3/2013 establece un plazo de 9 meses para las declaraciones de Bien de Interés Cultural que 
se amplía en el anteproyecto a 12 meses, salvo en los expedientes de Conjuntos Históricos, 
Territorios Históricos y Paisajes Culturales que será de 16 meses. La ampliación obedece a las 
siguientes razones: 


− La ampliación de plazo obedece también a que los 9 meses previstos en la ley actual 
resultan insuficientes para tramitar un procedimiento complejo que prevé la realización de 
estudios técnicos y que suscita muchas observaciones y alegaciones de los interesados. 
Para evitar la caducidad de los expedientes (y que se tenga que volver a incoar, con el 
perjuicio que puedan ocasionar a los interesados) resulta necesario ampliar el plazo de 
resolución. La ampliación del plazo es mayor en los expedientes de Conjuntos Históricos, 
Territorios Históricos y Paisajes Culturales ya que se trata de zonas patrimoniales que 
suelen afectar a muchos interesados. 


− Los nuevos plazos, de 12 y 16 meses según la categoría de BIC o BIP, continúan siendo 
considerablemente inferiores al plazo máximo que establecen tanto la normativa de 
patrimonio histórico estatal como la mayor parte de normativas autonómicas, que es de 20 
meses para la declaración de BIC.  


En relación con el plazo para resolver los procedimientos de Bien de Interés Patrimonial, la Ley 
3/2013 preveía 6 meses y en el anteproyecto este plazo se ha ampliado a 12 y 16 meses según la 
categoría de bien. La ampliación de este plazo obedece a que no existe ningún motivo que justifique 
que los procedimientos de declaración BIC deban tener un plazo de resolución superior a los 
procedimientos de declaración BIP. El procedimiento se rige por las mismas etapas, requieren en 
ambos casos la realización de estudios técnicos, suscitan igualmente observaciones y alegaciones, 
etc. Por este motivo, resulta necesario que los procedimientos BIC y BIP cuenten con el mismo 
plazo.  


Cabe señalar que el anteproyecto también modifica el plazo para que se incoe expediente en los 
supuestos de suspensión de obras o actuaciones. El artículo 101.3 establece que “la Administración 
competente, antes de que finalice el plazo de seis meses desde la suspensión de las obras o de las 
actuaciones, deberá incoar el correspondiente procedimiento para la inclusión del bien de que se 
trate en alguna de las categorías de protección establecidas en la presente ley”. Este plazo es 
necesario porque los trabajos de preparación para las declaraciones BIC o BIP o para las 
modificaciones de los Catálogos de Bienes y Espacios protegidos de los ayuntamientos requieren 
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de un margen amplio de tiempo que permita realizar todos los estudios y trabajos técnicos que 
justifican el inicio del procedimiento de protección.  


Por otra parte, el anteproyecto aporta una modificación respecto a la Ley 3/2013 en relación con la 
conversión de supuestos de silencio negativo estimatorio en desestimatorio, de manera que se 
ajusta mejor al mandato previsto en el artículo 46 de la Constitución. No resulta adecuado que un 
posible impacto negativo en un bien cultural que cuenta con protección en patrimonio histórico no 
pueda evitarse porque no se aprueba en plazo una resolución del órgano competente en materia 
de patrimonio cultural. Con el silencio estimatorio podría darse el caso de que se demoliera o bien 
se alterara significativamente un bien cultural con muchos siglos de historia y que forma parte del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid porque la Administración Pública competente o 
bien careciera de medios en un momento puntual para resolver en plazo o por un error en el 
seguimiento del expediente.  


 


2.5.3 NORMAS DEROGADAS 


 


Queda derogada expresamente la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 


 


2.6 ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA DE NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS  


 


El artículo 148.1.16 y 148.1.17 de la Constitución Española reconoce que las Comunidades 
Autónomas pueden asumir las competencias en materia de patrimonio monumental y de fomento 
de la cultura. Estas competencias han sido asumidas por la Comunidad de Madrid en el artículo  
26.1.19 de su Estatuto de Autonomía, que le atribuye las competencias de patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin 
perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación y la 
expoliación. 


En este sentido, el artículo 149.1.28 de la Constitución Española establece la competencia exclusiva 
del Estado en materia de defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar los proyectos de ley para su remisión a la Asamblea. 


Se ha analizado detalladamente la Sentencia del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 2014 
dictada en el recurso de inconstitucionalidad núm. 5277-2013, que sienta las bases del reparto 
competencial entre el Estado y la Comunidad de Madrid definiendo el alcance del concepto de lucha 
contra el expolio, competencia que está reservada en exclusiva al Estado. 
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Respecto a la compatibilidad del anteproyecto de ley con las competencias de las entidades locales 
de la Comunidad de Madrid, el texto guarda coherencia con los artículos 2 y 25.2a) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y pretende regular los términos de la 
competencia municipal en la protección y gestión del patrimonio histórico de acuerdo con la 
autonomía municipal. Asimismo, la norma es coherente con las competencias que la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid atribuye a los municipios. A este respecto, se 
ha de indicar que no se establecen obligaciones nuevas para los municipios y que el anteproyecto 
de ley se limita a recoger y concretar las competencias que les corresponden a los municipios de 
acuerdo con las leyes citadas.  


 


 


3. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES, DETECCIÓN Y MEDICIÓN DE LAS 
CARGAS ADMINISTRATIVAS 


 


3.1 IMPACTO ECONÓMICO Y TEST PYME 


 


El objeto de la norma en tramitación es la protección, conservación y difusión del patrimonio 
cultural ubicado en la Comunidad de Madrid. 


En este sentido, la norma define los regímenes de protección, delimita las competencias de las 
distintas administraciones, clarifica los procedimientos para la obtención de autorizaciones, 
redefine algunos tipos de bienes y, en general, establece una regulación más clara para la 
protección del patrimonio con el fin, entre otras cuestiones, de dar más seguridad jurídica a los 
actores relacionados con el patrimonio histórico. 


Por tanto, el impacto económico sólo puede definirse como positivo en tanto que los propietarios 
de los bienes integrantes del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, las empresas que 
intervienen sobre estos bienes, las asociaciones interesadas en su defensa y las administraciones 
competentes tendrán un marco jurídico más adecuado para la toma de decisiones.  


En relación con el efecto del anteproyecto sobre la competencia, la previsión del artículo 53.1 
consistente en la necesidad de que las intervenciones de conservación y restauración en bienes 
muebles catalogados se realicen por profesionales cualificados con titulación o capacitación 
oficiales en conservación y restauración (y en general de todos los artículos que prevén que las 
intervenciones en bienes culturales protegidos se realicen por profesionales cualificados) persigue 
garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural y no tiene un impacto negativo en la 
competencia, unidad de mercado ni en la competitividad. Esta previsión evita el intrusismo 
profesional en la conservación y restauración de bienes culturales, favorece el sector garantizando 
que las intervenciones las realizan los profesionales con titulación cualificada y no supone obstáculo 
alguno en la unidad de mercado y competencia porque se remite a la titulación o capacitaciones 
oficiales en conservación y restauración.  
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3.2 IMPACTO PRESUPUESTARIO  


 


Tras el análisis realizado por este centro directivo no se considera que la ley en tramitación tenga 
impacto presupuestario ya que no supone incremento de gasto en materia de personal ni 
presupuestario de cualquier otro tipo, más allá del ya existente dentro del programa presupuestario 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 


El Título preliminar se refiere a disposiciones generales sin establecer ninguna prescripción que 
suponga incremento de gasto. Los Títulos I, II, III, IV, V y VI mejoran, respecto a la actual ley, la 
regulación de las categorías de bienes culturales así como de los procedimientos de declaración, los 
instrumentos de catalogación y registro y los regímenes específicos de protección pero no implican 
nuevas obligaciones para la Administración por lo que no suponen un incremento de gasto público. 


El Título VII sobre investigación, conservación, educación patrimonial y difusión se refiere a 
funciones que actualmente ya ejerce la Dirección General de Patrimonio Cultural por lo que no 
implica un incremento presupuestario. El programa presupuestario que financia estas actuaciones 
es el 337C PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO de la Sección 04 CULTURA, TURISMO Y DEPORTE: la 
investigación con cargo a la partida 64003 del Capítulo 6, la conservación del patrimonio con cargo 
a las partidas de los capítulos 6 y 7, la difusión y educación patrimonial con cargo a las partidas 
22602, 22706 y 28001. 


El Título VIII, relativo a las medidas de fomento, incluye disposiciones generales sobre 
subvenciones, beneficios fiscales y pago en especie que mantienen la misma redacción de la ley 
actualmente vigente y por ello no suponen nuevos impactos económicos. Las subvenciones se 
financian con cargo a los capítulos 4 y 7 del citado programa 337C.  


Por otra parte, cabe mencionar que el artículo 97 del Título VIII crea la distinción de protector del 
patrimonio cultural madrileño, de carácter simbólico, y establece expresamente que no tiene 
aparejado derecho económico alguno. 


El Título IX se refiere a la actividad de inspección y régimen sancionador, perfecciona la regulación 
actualmente vigente pero no incorpora nuevas medidas que supongan un incremento de gasto 
público.  


Las disposiciones adicionales, transitorias y derogatoria establecen cuestiones que garantizan la 
eficacia de las medidas y figuras incluidas en la ley sin que supongan un incremento del gasto. En 
cuanto a la disposición final, prevé expresamente que el uno por ciento cultural quedará supeditado 
a lo que dispongan las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 


 


3.3 IMPACTOS SOCIALES POR RAZÓN DE GÉNERO, EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, EN LA 
FAMILIA E IGUALDAD  


 


De conformidad con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 
no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, en su nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de 
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modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, se han recabado los informes 
preceptivos de las Direcciones Generales de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


Los referidos informes, de fecha 13 de diciembre de 2021, concluyen que el anteproyecto de ley no 
genera ningún impacto en estas materias 


 


3.4 DETECCIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS QUE CONLLEVA LA NORMA 


 


El anteproyecto tiene un efecto positivo con respecto a las cargas administrativas porque, aunque 
no reduce los trámites administrativos en sentido estricto, en la práctica supone que los terceros 
afectados por la norma van a ver reducidos sus efectos ya que se unifican procedimientos; se 
refuerzan los mecanismos de colaboración entre los titulares y los ciudadanos con la 
administración; se clarifica el contenido de los expedientes que se deben someter a autorización 
previa; se definen de forma más adecuada conceptos y tipos de bienes, lo que redunda en una más 
sencilla aplicación de la norma. 


Se identifican a continuación las principales novedades en relación con las posibles cargas 
administrativas respecto a la Ley 3/2013: 


Artículo 21. Plazo de resolución y declaración de caducidad.  


El plazo máximo para resolver el procedimiento de declaración de Bienes de Interés Cultural se 
amplía de 9 meses en los BIC y 6 meses en los BIP a 12 meses, salvo en los expedientes para la 
declaración de las categorías de Conjunto Histórico, Paisaje Cultural y Territorio Histórico en los que 
el plazo será de 16 meses, ya que se trata de zonas patrimoniales que suelen afectar a muchos 
interesados.  


En consecuencia, los efectos de la incoación del expediente (protección cautelar) que establece el 
artículo 18.3 tendrán una duración mayor que con la legislación vigente. En la práctica totalidad de 
los expedientes, los bienes incoados son posteriormente declarados como BIC o BIP, y por tanto, el 
aumento de plazo de tramitación de los expedientes no supone un carga administrativa para el 
interesado ya que la protección cautelar se convierte en protección definitiva con la declaración.    


Los procedimientos de declaración de Bien de Interés Cultural y de Bien de Interés Patrimonial son 
muy complejos en su tramitación, requieren de la emisión de informes y generan muchas 
alegaciones de los interesados que han de ser respondidas en su totalidad. La Ley 16/1985 de 
Patrimonio Histórico Español contempla el plazo máximo de 20 meses para resolver el 
procedimiento de declaración BIC y por otra parte la mayoría de las Comunidades Autónomas 
establecen un plazo similar o superior a 20 meses. Madrid es con diferencia la Comunidad 
Autónoma que tiene un plazo menor para resolver, lo que en la práctica genera muchos problemas 
en la tramitación, especialmente en los procedimientos que afectan bienes culturales que tienen 
muchos interesados (conjuntos históricos, paisajes culturales y territorios históricos 
principalmente). Por otra parte, la diferencia de plazo entre BIC y BIP en la legislación vigente no 
tiene fundamento porque el procedimiento es prácticamente el mismo y aunque el nivel de 
protección sea menor en los BIP se han de seguir los mismos trámites.  
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Por todo ello, resulta necesario ampliar los plazos de resolución de los procedimientos de 
declaración BIP y BIP e igualarlos.  


Artículo 38. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e inmuebles.  


El silencio administrativo se entiende como desestimación tanto para BIC como para BIP, lo que 
supone un cambio en relación con los Bienes de Interés Patrimonial ya que la Ley 3/2013 establecía 
el silencio positivo para estos bienes. La importancia histórica y artística de los Bienes de Interés 
Patrimonial requiere que el silencio administrativo sea negativo para evitar situaciones de impactos 
negativos o incluso destrucción patrimonial en este tipo de bienes del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid. Se considera que debe mantenerse el silencio negativo, que ya rige 
actualmente para los BIC y que también es necesario para los BIP, porque afecta a bienes de interés 
histórico y artístico y la experiencia ha demostrado que en ocasiones no se puede resolver en plazo, 
lo que puede generar la pérdida irreparable de patrimonio histórico de gran interés.  


Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes muebles e 
inmuebles.  


El apartado 2 establece que los proyectos de intervención deben estar suscritos por un técnico 
competente y los informes artísticos, históricos y/o arqueológicos en los que se base deberán ser 
emitidos por profesionales cualificados con titulación o capacitación oficial. Aunque resulta una 
novedad respecto a la Ley 3/2013, en la práctica tal exigencia se venía aplicando ya que no se 
autorizaban proyectos de intervención que no estuvieran respaldados por profesionales 
cualificados, de acuerdo con la normativa urbanística y de edificación. La incorporación de este 
apartado en el anteproyecto dota de mayor transparencia al procedimiento de autorización de 
intervenciones, y garantiza que las actuaciones sean respetuosas con los valores de los bienes 
protegidos. El proyecto técnico garantiza la profesionalidad de las actuaciones y no constituye una 
carga administrativa con respecto a la práctica actual.  


Artículo 53. Criterios de intervención en los Bienes Muebles Catalogados.  


En línea con el artículo 40, en los bienes muebles catalogados se establece que las intervenciones 
únicamente podrán realizarse por profesionales cualificados con titulación o capacitación oficiales 
en conservación y restauración. De esta manera, se garantiza la correcta conservación de los bienes, 
lo que evita daños irreparables por restauraciones realizadas por aficionados.  


La intervención en bienes culturales protegidos en la normativa estatal de patrimonio histórico y 
en la Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid requiere con carácter general 
de autorización previa de los órganos con competencia en materia de patrimonio cultural. El 
anteproyecto clarifica los procedimientos y la documentación a remitir, pero no establece 
obligaciones nuevas en esta materia con respecto a la legislación vigente. 


Artículo 79. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial.  


La prohibición afecta a la maquinaria anterior a 1936 con carácter general pero se prevé la 
posibilidad de autorización de su destrucción por la consejería competente en patrimonio cultural 
cuando concurran razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, para 
lo que se establece un plazo máximo de dos meses con silencio positivo a favor del interesado.  Por 
consiguiente, este trámite requiere únicamente de un plazo máximo de dos meses. En caso de 
silencio administrativo se entenderán estimadas las peticiones de autorización. 
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Artículo 83. Prohibición de destrucción de patrimonio científico y tecnológico.  


De igual modo, se prevé la posibilidad de autorización de la destrucción de bienes científicos y 
tecnológicos de fabricación anterior a 1936 por razones de fuerza mayor o interés social o de 
carencia de interés cultural, para la que se establece un plazo máximo de dos meses con silencio 
positivo a favor del interesado. Por consiguiente, este trámite requiere únicamente un plazo 
máximo de dos meses. En caso de silencio administrativo se entenderán estimadas las peticiones 
de autorización. 


Por último, respecto a las novedades que incorpora el anteproyecto en el régimen sancionador, 
suponen un refuerzo que no añade nuevas cargas administrativas a los ciudadanos. Se revisan los 
tipos de infracción para hacerlas más adecuadas al fin último de la ley que es la protección y 
conservación del patrimonio histórico. Así, se amplían las conductas sancionables y se gradúan en 
función de la gravedad de la actuación y de los posibles daños de los bienes protegidos. 


De esta forma, en las infracciones leves se incluye el cambio de uso en  BIC o BIP que no tenga 
autorización previa con el fin de ser coherente con la obligación de contar con la autorización del 
cambio de uso en estos bienes culturales, también se establece como infracción la restauración de 
bienes muebles por personas que no sean profesionales, el incumplimiento de la obligación de 
comunicación de hallazgo arqueológico y el uso de detectores de metales que provoque un daño 
leve. Todo ello en consonancia con la experiencia acumulada y las obligaciones que establece el 
Proyecto de Ley.  


En las infracciones graves se incluye la utilización de los BIC o de los BIP que contravenga el régimen 
de protección de los mismos y que cause daños graves, el cambio de uso en los BIC y en los BIP que 
provoque daños graves, y las intervenciones en bienes muebles que se realicen sin seguir la 
normativa en relación con este tipo de bienes y cause daños graves.  


Y en las infracciones muy graves únicamente se ha incluido un supuesto nuevo consistente en el 
uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección de metales en el 
ámbito de los bienes de patrimonio histórico cuando se produzca pérdida, destrucción o daños 
irreparables. Se trata de una infracción que ya estaba prevista como grave y que se incluye como 
muy grave para los casos de mayor impacto negativo como es la pérdida patrimonial.  


En definitiva, se considera que el régimen sancionador no incluye nuevas cargas administrativas, 
sino que clarifica las infracciones y las delimita mejor, graduándolas en función de si provocan un 
daño leve, un daño grave o muy grave en el patrimonio cultural.  


 


4. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN Y CONSULTAS  


4.1 CONSULTA PÚBLICA 


 


El 19 de julio de 2021 se procedió a la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid de la consulta pública del anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid. 


En este trámite han presentado propuestas a través del Portal de Transparencia las siguientes 
entidades: 
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- Asociación Profesional de Conservadores-Restauradores de Bienes 
Culturales de España (ACRE) 


- Madrid Ciudadanía y Patrimonio (MCyP) 


- Área de Sostenibilidad de IU Madrid 


La Asociación Profesional de Conservadores-Restauradores de Bienes Culturales de España (ACRE) 
realizó diferentes aportaciones con el fin de que se exija que las actuaciones de conservación y 
restauración sean llevadas a cabo por profesionales especializados con capacitación técnica 
reconocida por las universidades en conservación y restauración o titulaciones oficiales reconocidas 
en conservación y restauración. En el articulado del anteproyecto se contempla esta aportación 
mediante el requerimiento de la cualificación profesional necesaria de acuerdo con la legislación 
vigente. Otras aportaciones de ACRE que se han recogido en el anteproyecto se refieren a la 
protección de los bienes muebles que forman parte de la historia de un inmueble, la exigencia de 
autorización expresa para el uso de detectores de metales y la conservación preventiva como 
objetivo metodológico y práctico inexcusable en cuya consecución deberán colaborar todas las 
administraciones. Respecto a la propuesta de considerar infracción muy grave cualquier 
intervención sobre BIC o BIP realizada por personal sin capacitación técnica reconocida, no se 
contempla en el anteproyecto dado que el proyecto de intervención para ser autorizado debe 
contar con la firma de un técnico competente. La actuación sin autorización administrativa ya está 
prevista en el anteproyecto como infracción administrativa. Por último, propone que se elimine el 
apelativo “comercial” de la publicidad en monumentos, sin embargo se trata de una materia que 
no contempla el anteproyecto de ley por estar regulada en la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico 
Español. 


La Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio propuso que la nueva ley establezca una política 
para la valoración del patrimonio, que incluya la educación patrimonial y fomente la participación 
ciudadana en la protección del patrimonio, que incida en los aspectos sociales del patrimonio e 
incorpore el enfoque de la sostenibilidad. Se han contemplado estos aspectos en el anteproyecto. 
En relación con la protección del patrimonio, Madrid Ciudadanía y Patrimonio solicita que se 
establezcan categorías en los bienes declarados de Interés Patrimonial y que en general todas las 
categorías queden claramente definidas, también están contemplados ambos aspectos en el 
anteproyecto. De igual modo se recoge en el texto el requisito de que los catálogos de bienes y 
espacios protegidos deban contar con el informe preceptivo y vinculante de la consejería con 
competencia en materia de patrimonio cultural. Otra aportación que contempla el anteproyecto es 
la ampliación de los plazos de tramitación de expedientes de declaración BIC y BIP. Además, en 
materia de inspección el anteproyecto potencia el papel de la Comunidad de Madrid y de los 
ayuntamientos como garantes de la protección del patrimonio, y en relación con los regímenes 
sancionadores supone una actualización respecto a la Ley 3/2013. Otras peticiones como la 
creación de la figura del “conservador del BIC o BIP” o de una comisión que evalúe la problemática 
de los derechos laborales de los profesionales del patrimonio no se han recogido por considerar 
que exceden el objeto de la ley.  


El Área de Sostenibilidad de Izquierda Unida Madrid solicitó que en la nueva ley se actualice el 
concepto de patrimonio y se adapte a los planes y principios nacionales e internacionales. El 
anteproyecto responde a esta necesaria actualización. Se han recogido también otras aportaciones 
como la regulación de los catálogos de bienes y espacios protegidos (en el artículo 29 del 
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anteproyecto) y la participación ciudadana en la protección del patrimonio (artículo 11). Además, 
en relación con la petición de apoyo autonómico a los municipios, el anteproyecto recoge como 
uno de los principios de actuación la cooperación y la colaboración entre administraciones públicas 
en el ejercicio de sus funciones y competencias. En cuanto a la propuesta de crear un régimen de 
infracción más completo y riguroso, el nuevo régimen contenido en el anteproyecto es más 
detallado que el de la Ley 3/2013. Por otra parte, solicitan que se exija por ley que cualquier 
intervención sobre inmueble patrimonial requiera autorización previa de la Consejería competente 
en Patrimonio Cultural. A este respecto se indica que el anteproyecto recoge la figura de 
autorización previa con carácter general para las intervenciones en inmuebles protegidos. Por lo 
que respecta a los plazos que el Área de Sostenibilidad de Izquierda Unida Madrid propone fijar en 
un año, se han establecido en algunos casos plazos más amplios para poder realizar los trabajos de 
documentación necesarios y evitar la caducidad de los expedientes. Por último, las aportaciones en 
relación con la protección de los derechos del personal responsable de la difusión y la protección 
de los bienes culturales no se han recogido por considerar que exceden el objeto de la ley. 


 


4.2 INFORMES  


 


4.2.1 INFORMES PRECEPTIVOS SOBRE IMPACTO SOCIAL DEL ANTEPROYECTO 


 


Los informes sobre impacto social del anteproyecto de la ley concluyen que no genera ningún 
impacto en estas materias:  


− Informe de fecha 13 de diciembre de 2021 sobre el posible impacto de género y por 
razón de orientación sexual, identidad o expresión de género, de la Dirección General 
de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


− Informe de fecha 13 de diciembre de 2021 sobre el posible impacto en la infancia, 
adolescencia y la familia, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


− Informe de fecha 13 de diciembre de 2021 sobre el posible impacto por razón de 
orientación sexual e identidad y expresión de género relativo al anteproyecto de Ley 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


4.2.2 INFORMES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE URBANISMO Y DE VIVIENDA Y 
REHABILITACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA  


 
De acuerdo con el vigente Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
que, en su artículo 1, determina que el titular de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura tiene atribuidas las competencias autonómicas en materia de urbanismo, ordenación 
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del territorio, suelo y vivienda, se ha recabado informe de las Direcciones Generales de Urbanismo 
y de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


 
INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 
 
El Informe de la Dirección General de Urbanismo, de fecha 13 de diciembre de 2021, una vez 
analizado el borrador de anteproyecto de ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 
formula las siguientes observaciones: 


Propone modificar la redacción del artículo 38.1 de manera que se especifique que en el caso de 
los bienes inmuebles la autorización deberá producirse de forma previa al correspondiente título 
de naturaleza urbanística al que la legislación sobre régimen local, urbanístico o cualquier otra que 
fuere aplicable, someta la intervención que se pretende  desarrollar. Se atiende la observación y se 
da nueva redacción al primer párrafo de dicho apartado 1 del artículo 38: “La Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar previamente las intervenciones en 
los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial y en sus entornos de protección. 
En el caso de los bienes inmuebles la autorización deberá producirse previamente al  
correspondiente título de naturaleza urbanística, de conformidad con las previsiones contenidas en 
la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier otra que fuere aplicable”.  


En relación con las observaciones al artículo 47 sobre Planes especiales de protección de bienes 
inmuebles de Interés Cultural, se ha introducido una remisión a la normativa estatal con las 
adaptaciones necesarias para adecuarse al régimen de protección de la Comunidad de Madrid 
(dejando por ejemplo la referencia a los Bienes de Interés Patrimonial).   


Sugiere el informe que para el caso de aquellas actuaciones de uso del suelo o edificación en 
edificios protegidos que, de conformidad con la vigente Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, se legitimen mediante la presentación de la necesaria declaración responsable urbanística, 
se regule mediante un procedimiento ad hoc la requerida autorización de la Consejería competente 
en materia de patrimonio cultural que se habrá de obtener por el interesado de forma previa a la 
presentación en el ayuntamiento correspondiente de la pertinente declaración responsable. Se 
toma nota de la sugerencia pero no se incluye en el anteproyecto de ley por considerar que es una 
cuestión propia de desarrollo reglamentario. 


 


INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 


 
El Informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de fecha 24 de enero de 2022, 
propone las siguientes modificaciones:  


Propuesta de modificación del artículo 4, Competencias de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, para la inclusión de la gestión del Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico. A este 
respecto, se considera que si bien las competencias en materia de arquitectura, como sucede con 
las de urbanismo, están directamente relacionadas con el Patrimonio Cultural, tienen su propia 
normativa y regulación, y que por ello no resulta conveniente reproducir en el anteproyecto los 
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instrumentos o procedimientos que afectan a estas materias que ya están regulados en otras 
normas.  
 
Propuesta de nueva redacción del apartado 2 del artículo 11: “2. Las personas que tengan 
conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un bien cultural deberán 
comunicarlo a la consejería competente en materia de patrimonio cultural, a la consejería 
competente en materia de protección de patrimonio urbano y arquitectónico cuando se trate de 
bienes inmuebles con valor arquitectónico no declarados Bienes de Interés Cultural o Bienes de 
Interés Patrimonial, o al ayuntamiento en que se hallare ese bien, con la información suficiente que 
permita identificar claramente su ubicación y el riesgo al que pudiera estar sometido. Esta 
comunicación no otorga a quien la formula la condición de persona interesada, sin perjuicio de que 
se le informe del inicio del procedimiento que, en su caso, pueda tramitarse.” 


Con esta redacción alternativa se está incluyendo a la consejería competente en materia de 
protección de patrimonio urbano y arquitectónico, incorporando una redacción que puede 
introducir confusión en el sentido de que el ciudadano no sepa en qué casos debe dirigirse a una 
Consejería y en qué casos debe dirigirse a otra. Al tratarse de una norma que regula el patrimonio 
cultural, se considera que para mayor claridad la única referencia debe ser la de la Consejería con 
competencia en materia de patrimonio cultural y que las cuestiones referidas a la protección de 
patrimonio urbano y arquitectónico deben ser objeto de regulación en las normas específicas de 
estas materias.  Por este motivo, se considera que no procede la modificación propuesta.  


 
Propuesta de nueva redacción del artículo 26: “La declaración de un Bien Catalogado se produce 
por su inclusión en los Catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, de acuerdo 
con la normativa urbanística y la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, 
por su inclusión en el Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad de Madrid 
o en los Catálogos Sectoriales de carácter regional, de acuerdo con su propia normativa, o por su 
inclusión en el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo 
establecido en esta ley”. 


A este respecto, se considera pertinente la propuesta de incluir una referencia a la normativa de 
patrimonio urbano y arquitectónico, de la misma forma que ya existe una referencia a la normativa 
de urbanismo. No se considera adecuado incluir la mención al Catálogo Regional Arquitectónico ni 
a los Catálogos Sectoriales de carácter regional, por las razones expuestas anteriormente (a 
propósito del artículo 4). Estos catálogos ya están regulados en la normativa de patrimonio urbano 
y arquitectónico, y la normativa específica en ese ámbito ya prevé la relación entre estos 
instrumentos de protección y los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 
Por lo tanto, se considera suficiente incluir dentro de los Bienes inmuebles Catalogados los bienes 
de los Catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, con independencia de que 
estos, de acuerdo con la normativa de patrimonio urbano y arquitectónico, deban ajustarse a su 
vez al Catálogo Regional Arquitectónico.  


 
Propuesta de incluir en el artículo 27.2 una mención al Catálogo de Patrimonio Arquitectónico. No 
se considera adecuada esta modificación por las razones expuestas anteriormente (a propósito del 
artículo 4 y el artículo 26).  
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Propuesta de nueva redacción del artículo 27.3: “La inclusión en el catálogo del patrimonio cultural 
de la Comunidad de Madrid de bienes culturales que no sean bienes inmuebles será aprobada 
mediante Resolución de la dirección general con competencia en materia de patrimonio cultural. La 
inclusión se notificará a los interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los bienes 
culturales afectados salvo que se trate de bienes inmateriales o de bienes muebles que no sean de 
su titularidad”.  


En relación con esta propuesta, el informe considera que la redacción de este apartado del 
anteproyecto podía dar lugar a equívocos y que pudiera interpretarse que la protección de bienes 
inmuebles catalogados se pudiera aprobar por Resolución de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural sin seguir el procedimiento previsto en la normativa de urbanismo y de patrimonio urbano 
y arquitectónico.  


La redacción propuesta por la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación no se considera 
adecuada porque podría excluir los yacimientos arqueológicos documentados que son bienes 
inmuebles. Por ello, y atendiendo al problema descrito, se ha incorporado una nueva redacción que 
es completamente respetuosa con la normativa urbanística y de protección de patrimonio urbano 
y arquitectónico. Se ha modificado la redacción del artículo clarificando que el Catálogo incluye los 
Bienes de Interés Cultural, los Bienes de Interés Patrimonial y los Bienes Catalogados, dejando el 
procedimiento para la parte de los procedimientos de declaración.    


 


Propuesta de nueva redacción del artículo 27.4: “El catálogo del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid será gestionado y actualizado por la dirección general con competencia en 
materia de patrimonio cultural y por la dirección general con competencia en materia de protección 
del patrimonio urbano o arquitectónico, a través de mecanismos de integración de datos”. No se 
considera adecuada esta propuesta porque la competencia del catálogo de patrimonio cultural 
corresponde a la dirección general competente en materia de patrimonio cultural. La redacción 
propuesta introduce confusión y no resulta pertinente ya que la gestión de un único catálogo no 
debe corresponder a dos direcciones generales.  


 


Propuesta de nueva redacción del artículo 29, relativo a los catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los ayuntamientos:  


1. “Los Catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en los 
correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley, a la 
normativa urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico. 


2. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y actualizados 
por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término municipal, en los 
términos previstos por la normativa urbanística, por la normativa de protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico y en esta ley. 


3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los Catálogos 
de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y vinculante de 
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la Consejería con competencia en materia de patrimonio cultural y de la Consejería con 
competencia en materia de protección del patrimonio urbano y arquitectónico.” 


En relación con esta cuestión, se ha considerado adecuado, y se ha introducido, la referencia a la 
normativa de patrimonio arquitectónico y urbano, de la misma forma que existía una referencia a 
la normativa urbanística. Con respecto a la propuesta de incluir que los catálogos de bienes y 
espacios protegidos requieren informe preceptivo y vinculante de la consejería de patrimonio 
urbano y arquitectónico no se considera pertinente introducir la redacción propuesta. En 
anteproyecto se recogen los trámites en relación con el patrimonio cultural y con la consejería 
competente en esta materia. Lógicamente la aprobación de catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los ayuntamientos está sometida a la regulación urbanística y de patrimonio 
arquitectónico y urbano, y ha de seguir el procedimiento regulado, requiriéndose informe de otros 
órganos, incluido el de la consejería competente en materia de arquitectura.  


 
Propuesta de nueva redacción del artículo 31, relativo al deber de conservación: 


“Las personas que tengan la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de derechos 
reales sobre los bienes culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, están 
obligadas a conservarlos, cuidarlos, protegerlos y utilizarlos debidamente en los términos 
establecidos por la legislación vigente en materia de urbanismo, de protección del patrimonio 
urbano y arquitectónico  y de patrimonio cultural, para asegurar su integridad, y evitar su pérdida, 
destrucción o deterioro.” 


Se considera adecuada la nueva propuesta y se ha incorporado al texto.  


 


Propuesta de nueva redacción del artículo 33, relativo al acceso del personal técnico y de 
investigadores a los bienes culturales:  


1. “Los titulares de los bienes culturales deberán facilitar a las autoridades y al personal al 
servicio de la Consejería competente en patrimonio cultural y de la Consejería competente 
en patrimonio urbano y arquitectónico el acceso a los mismos y la información necesaria 
para garantizar el ejercicio de las competencias atribuidas por la presente ley. Previamente 
la Dirección General con competencia en Patrimonio cultural y/o la Dirección General con 
competencia en patrimonio urbano y arquitectónico aprobará una resolución justificando 
la necesidad de acceder a los bienes culturales que sean susceptibles de formar parte del 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 


2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales estarán obligadas a permitir su acceso 
y estudio a las personas investigadoras expresamente autorizadas a tal efecto por la 
Consejería competente en patrimonio cultural y la Consejería competente en patrimonio 
urbano y arquitectónico. La concesión de esta autorización irá precedida de solicitud 
motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en atención a la debida protección 
del bien cultural o a las características del mismo.” 


No se considera adecuada la nueva redacción que básicamente consiste en introducir una 
referencia a la dirección general con competencia en patrimonio urbano y arquitectónico. Como se 
ha comentado anteriormente, el anteproyecto establece el régimen jurídico del patrimonio cultural 
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en la Comunidad de Madrid. Las cuestiones propias de la normativa en materia de patrimonio 
urbano y arquitectónico cuentan con su normativa específica, y por lo tanto debe ser esta normativa 
la que regule las actuaciones de los órganos con competencia en la materia.  


 


Propuesta de nueva redacción del artículo 35 sobre Planes, programas, instrumentos y proyectos 
con incidencia sobre el patrimonio cultural: 


1. “Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección sobre 
elementos del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid deberán ser sometidos a 
informes preceptivos y vinculantes de la Consejería con competencia en materia de 
patrimonio cultural y de la Consejería con competencia en protección del patrimonio urbano 
y arquitectónico cuando exista afección al mismo, que establecerá las medidas protectoras, 
correctoras y compensatorias que considere necesarias para la salvaguarda del patrimonio 
cultural afectado. 


2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental, deberán contar con 
informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de patrimonio 
cultural. 


3. En la tramitación de las evaluaciones de impacto ambiental, deberá contarse con informe 
preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de protección de 
patrimonio urbano y arquitectónico cuando exista afección al mismo.” 


A este respecto se considera adecuada la referencia al informe preceptivo y vinculante de la 
consejería con competencia en patrimonio cultural antes de la aprobación provisional o, en su 
defecto, definitiva de los instrumentos de planeamiento y sus modificaciones, y así se ha 
incorporado al anteproyecto. Sin embargo, no se considera adecuada, por las razones expuestas 
anteriormente, la referencia a la consejería competente en patrimonio urbano y arquitectónico.  


Propuesta de nueva redacción del artículo 43, relativo a la declaración de ruina y demoliciones, 
consistente en la introducción de un nuevo apartado a continuación del apartado 1, así como la 
modificación del apartado 6, para limitar al máximo la posibilidad de demolición de bienes 
protegidos: 


“2. Todo expediente de declaración de ruina que afecte a un bien catalogado por los catálogos 
de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos o por el Catálogo Regional de Patrimonio 
Arquitectónico se someterá a informe preceptivo de la dirección general competente en 
materia de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, que se pronunciará, con 
carácter vinculante, sobre las medidas a adoptar y, en su caso, sobre las obras necesarias para 
mantener y recuperar la estabilidad y la seguridad del inmueble.” 


“6. El Ayuntamiento que incoase expediente de ruina física inminente por peligro para la 
seguridad pública adoptará las medidas oportunas para evitar daños a las personas o a los 
bienes, debiendo utilizar todos los medios a su alcance para el mantenimiento de las 
características y elementos singulares del inmueble. En todo caso, las medidas a adoptar no 
podrán incluir más que las demoliciones estrictamente necesarias para proteger 
adecuadamente valores superiores y la integridad física de las personas. Esta circunstancia 
deberá comunicarse en el plazo máximo de dos días a la dirección general competente en 
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materia de patrimonio cultural en los casos de Bien de Interés Cultural y de Bien de Interés 
Patrimonial, y a la dirección general competente en protección de patrimonio urbano 
arquitectónico en los demás casos, sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores. El 
ayuntamiento solo podrá disponer la intervención sin esperar al plazo indicado en caso de que 
la situación de peligro no lo permita, debiendo estar este hecho suficientemente acreditado en 
el expediente.” 


En relación con las referencias a los órganos competentes en materia de patrimonio arquitectónico 
y urbano, por las razones expuestas anteriormente, no se considera adecuado los cambios 
propuestos. Por otra parte, respecto a la sugerencia para el apartado sexto, que busca limitar la 
posibilidad de demolición de bienes protegidos, se considera pertinente y se ha incorporado al 
anteproyecto.  


 
Propuesta de nueva redacción del artículo 54: “El régimen de protección de los bienes inmuebles 
catalogados será el establecido en la normativa urbanística y en la normativa de protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico.” Se considera adecuada la referencia a esta normativa, y se ha 
incorporado la redacción propuesta para este artículo.  


 
Propuesta de nueva redacción del artículo 88.2 que consiste en cambiar el adjetivo histórico por el 
adjetivo cultural. Se considera adecuada la propuesta y se ha introducido el cambio.  


 


Propuesta de nueva redacción de los artículos 89 y 90 que consiste en sustituir los términos de 
“consejería con competencia en patrimonio cultural” por “consejerías con competencia en 
patrimonio cultural”.  No se considera adecuado este cambio porque ello obligaría a cambiar a 
introducir el plural en todas las referencias a la consejería con competencia en patrimonio cultural, 
lo que sería confuso y equívoco.  


Propuesta de nueva redacción en el artículo sobre accesibilidad de bienes inmuebles (artículo 34):  


“1. En los inmuebles declarados como bienes de interés cultural o patrimonial, así como todos 
los que deban ser incluidos en los catálogos de ámbito regional o municipal, se buscarán 
soluciones que permitan realizar las adaptaciones que sean precisas para garantizar la 
accesibilidad, sin perjuicio de la necesaria preservación de los valores objeto de protección. En 
cualquier caso, deberán ser informadas favorablemente, o autorizadas, en su caso, por el órgano 
competente para la gestión del régimen de protección aplicable. 


No quedarán, por tanto, exentos del cumplimiento de aplicación de la normativa de 
accesibilidad, sino que cumplirán cuantos requerimientos sean compatibles con los valores por 
los que se protegieron. 


2. En los espacios públicos y elementos de la envolvente exterior de los edificios y construcciones 
incluidos en los entornos de los bienes de interés cultural y patrimonial y de los bienes 
catalogados, se estará a lo dispuesto en el número anterior. 


3. Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el Patrimonio Cultural a las 
personas con dificultades para acceder al mismo.” 
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En relación con esta propuesta se considera adecuada y se acepta parcialmente la nueva redacción, 
se ha incluido el artículo en el régimen de protección general para dar coherencia a la regulación 
de accesibilidad propuesta.  


 


 


4.2.3 INFORMES FACULTATIVOS 


 


INFORME DEL CONSEJO REGIONAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO 


 
De acuerdo con el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Composición Organización y Funcionamiento del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid, corresponde a este órgano colegiado, entre otras funciones, proponer las 
modificaciones normativas que estime más adecuadas para conseguir el enriquecimiento la 
defensa y la tutela del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. Con este fin, el 17 de 
noviembre de 2021 se remitió el borrador de anteproyecto de ley a los vocales del Consejo Regional 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid para su análisis con carácter previo a la reunión 
del Consejo celebrada el 15 de diciembre de 2021, en la que se incluyó como punto 6 del orden del 
día el borrador de anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural.  


 
Los vocales designados en representación del Ayuntamiento de Alcalá de Henares y de la 
Universidad Complutense de Madrid remitieron por escrito sus observaciones al texto. Se señalan 
a continuación las aportaciones recogidas en el anteproyecto y los motivos por los que no se han 
admitido otras observaciones: 


Dña. Diana Díaz del Pozo, vocal en representación del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, sugiere, 
con el fin de no mermar las posibilidades de las entidades locales de acceder a los fondos del uno y 
medio por ciento cultural del Estado, que en el artículo 96 el informe de la consejería competente 
en materia de patrimonio no sea preceptivo, se admite la propuesta y se elimina ese punto del 
artículo. Por otra parte, solicita que se incorpore al texto un nuevo artículo sobre los parques 
arqueológicos. Se admite la propuesta y se amplía a los parques paleontológicos (artículo 58). 


D. Ángel Morillo Cerdán, vocal en representación de la Universidad Complutense de Madrid, realiza 
observaciones relativas al funcionamiento del Consejo Regional de Patrimonio Histórico que no se 
incluyen en el anteproyecto por no ser objeto del mismo y estar ya contempladas en el Decreto 
79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Composición, Organización y 
Funcionamiento del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. En 
relación con su petición de que se incluya en el artículo 20 el acceso de los miembros del Consejo 
Regional al examen directo de los bienes, si bien la Dirección General de Patrimonio Cultural intenta 
siempre facilitar su acceso a aquellos bienes que figuran en el orden del día de las sesiones del 
Consejo, no se considera que deba ser objeto de la ley. 


Por otra parte, se aceptan sus aportaciones relativas a los artículos 10.3 (mejora de la redacción 
para evitar redundancia), 14.i) (arqueológicos y/o paleontológicos). En relación con la observación 
relativa a las competencias de los ayuntamientos (artículo 5) y la propuesta de colaboración de la 
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Comunidad de Madrid para paliar las dificultades que se presentan en ocasiones por falta de 
técnicos municipales especializados, el artículo 3 recoge como uno de los principios de actuación la 
cooperación y la colaboración entre administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones y 
competencias. Se ha incluido en el artículo 56.3.a) sobre prospección arqueológica, la mención a 
cualquier metodología de carácter no destructiva.  


En cuanto a las demás observaciones realizadas por D. Ángel Morillo, la relativa al artículo 17 no se 
admite por considerar que no procede en la ley la obligación de elaborar un informe en respuesta 
a cada solicitud de incoación presentada por terceros. Respecto a la ampliación de plazo que 
establece el artículo 21 para el procedimiento de declaración BIC se justifica para poder realizar los 
trabajos de documentación necesarios y evitar la caducidad de los expedientes, si bien se ha 
reducido los 20 meses inicialmente previstos en el texto a 12 meses con carácter general y 16 meses 
para los Conjuntos Históricos, Paisajes Culturales y Territorios Históricos. El patrimonio etnográfico 
que solicita incluir en el artículo 27 se considera ya contemplado en la letra f) del apartado 2 de 
dicho artículo. Por lo que respecta a la petición de establecer en el artículo 60.2 la exigencia de 
titulación en arqueología en relación con las obras o actuaciones en yacimientos, la necesaria 
autorización previa de la consejería competente en materia de patrimonio cultural garantiza que se 
comprobarán las condiciones y medidas de control del proyecto. No se admite la observación a la 
redacción del artículo 61, relativo a hallazgos casuales, por considerar que la expresión Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad es suficientemente precisa por estar definida en la Ley Orgánica 2/1986.   


 
En la sesión del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de fecha 15 de diciembre de 2021 se 
debatió sobre el texto del anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural en el punto 6 del orden del 
día. Se resumen a continuación las principales observaciones realizadas por los vocales y, en su 
caso, su reflejo en el borrador de anteproyecto: 


D. Luis Lafuente Batanero, vocal en representación del Ayuntamiento de Madrid, celebra que se 
haya mejorado y completado el mecanismo jurídico de protección del patrimonio y manifiesta su 
acuerdo con la ampliación de plazo para la tramitación de los expedientes de declaración BIC por 
su complejidad. En los supuestos de restos humanos encontrados en yacimientos arqueológicos 
considera que la ley debería permitir su conservación in situ. Se considera que no procede la 
excepción, ha de ser el Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid como 
institución competente en la materia la que custodie, conserve, investigue y difunda los bienes 
arqueológicos, o, en su caso, realice los depósitos que se considere adecuados. En relación con la 
propuesta de garantizar la protección de los bienes muebles no catalogados, se considera que 
quedan suficientemente protegidos bajo el régimen general que afecta a todos los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico. Por otra parte, advierte que la regulación del expolio en el 
anteproyecto no se limita a los BIC como la legislación estatal. El anteproyecto se ajusta a la 
normativa de expropiación forzosa y se considera compatible con la legislación estatal, regula unos 
supuestos concretos de utilidad pública e interés social para garantizar la conservación del 
patrimonio histórico de acuerdo con el mandato del artículo 46 de la Constitución Española. 


D. José Ramón Duralde, vocal en representación de la Iglesia Católica, cuestiona que los objetos 
encontrados en una intervención arqueológica sean de dominio público y tengan que depositarse 
en el Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid por considerar que va en 
contra del concepto de unidad del monumento también recogido en el anteproyecto. Recuerda que 
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la unidad del monumento incluye los bienes que puedan considerarse arqueológicos, como los 
enterramientos en los templos. No se admite la propuesta dado que la obligación de depositar en 
el Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid los objetos obtenidos como 
resultado de la actividad arqueológica no implica necesariamente su retirada de los yacimientos, el 
Museo puede autorizar que permanezcan en su ubicación original. 


D. Juan Miguel Hernández de León, vocal en representación del Grupo Parlamentario Socialista en 
la Asamblea de Madrid, observa que en el anteproyecto no hay ninguna mención a la Ley de 
Patrimonio Histórico del Estado ni a la Ley de Patrimonio Inmaterial. En respuesta a la observación, 
se han incorporado en el anteproyecto referencias a la legislación estatal en el preámbulo y los 
artículos 1, 46, 47, 48, 67, disposición adicional primera y quinta, entre otros. Por otra parte, el 
vocal echa en falta referencias al patrimonio audiovisual, se ha considerado más adecuado que la 
regulación concreta y desarrollada del patrimonio audiovisual estuviera incluida en la ley específica 
sobre el libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de acuerdo con el concepto actual de 
patrimonio bibliográfico, más amplio en cuanto a soportes y formatos. Por otra parte, señala que 
en el anteproyecto se confunde patrimonio etnográfico y patrimonio inmaterial. A este respecto, 
se considera que el hecho de que el patrimonio etnográfico pueda manifestarse tanto como 
patrimonio material como inmaterial no significa que exista una confusión.  


D. Mariano Muniesa de Caveda, vocal en representación del Grupo Parlamentario de Unidas 
Podemos en la Asamblea de Madrid remite sus alegaciones por escrito. Se resumen las principales 
y, en su caso, su reflejo en el anteproyecto: Considera que el artículo 10 establece privilegios 
improcedentes a la Iglesia Católica, sin embargo dicho artículo se refiere por igual a la Iglesia 
Católica y otras confesiones religiosas. Solicita que se establezcan criterios claros para diferenciar 
los BIC de los BIP, se ha modificado la redacción para aclarar que la diferencia está en la relevancia 
del valor cultural de cada bien. Señala que debería eliminarse del artículo 16 la referencia a la 
tauromaquia, no se admite de acuerdo con la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la Regulación 
de la Tauromaquia como Patrimonio Cultural. Respecto a la normativa urbanística considera 
demasiado extenso el plazo de dos años para adaptar el planeamiento con motivo de la declaración 
BIC o BIP de un inmueble, no se reduce el plazo debido a la complejidad de los cambios que se 
requieren en el planeamiento urbanístico para estos supuestos. En cuanto a la regulación del acceso 
del público a los bienes culturales que sugiere incorporar en el artículo 33 y la visita pública en el 
artículo 48, el anteproyecto regula esta materia de acuerdo con la normativa estatal. De igual modo, 
las observaciones relativas a la venta de bienes culturales se establecen en la legislación estatal. 
Respecto a la petición de que en el artículo 39 se contemple la oposición a la enajenación de los 
bienes, la ley no puede impedir el derecho a la venta. En relación con la propuesta de fijación de 
plazos para el depósito de los bienes hallados (artículo 61), no se admite por considerar que dichos 
plazos deben fijarse en función de las características de cada caso. Alega el escrito que el artículo 
85 sobre participación de las comunidades, grupos e individuos es indefinido, en el anteproyecto 
se ha optado por esta redacción genérica para no excluir a ningún actor ciudadano. En cuanto a la 
propuesta de considerar infracciones graves lo apartados c), f), g) y h) del artículo 104, se considera  
que están bien tipificadas como leves en aras del principio de proporcionalidad y tomando en 
consideración la experiencia de la Dirección General de Patrimonio Cultural, las circunstancias 
concretas de los hechos, así como el importe de sanción que puede conllevar una infracción leve, 
de hasta 60.000 €. Por último, considera que se deben desarrollar más en el anteproyecto 
cuestiones relativas al concepto de premio, la entrega de bienes como medio de pago de 
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obligaciones tributarias, el uno por ciento cultural y la determinación de las unidades 
administrativas de inspección, no se admiten las observaciones por considerar que el desarrollo de 
estos aspectos no procede en una norma con rango de ley. 


 


INFORMES SOLICITADOS A LOS ACTORES INTERESADOS  


 
Con fecha 18 de noviembre de 2021 se solicitó informe sobre el borrador de anteproyecto de ley a 
los siguientes actores interesados en el patrimonio histórico autonómico: 


- ACRE, Asociación de Conservadores y Restauradores de España.  
- ARESPA, Asociación Española de Empresas de Restauración de Patrimonio Histórico  
- Arzobispado de Madrid  
- Asociación Española de Gestores de Patrimonio Cultural  
- Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio 
- Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 
- Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos  
- Consejo Evangélico de Madrid  
- Centro Superior de Investigaciones Científicas 
- Diócesis de Alcalá de Henares 
- Grupo Español GE-IIC 
- Hispania Nostra  
- ICOMOS 
- Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
- Real Academia Española 
- Real Academia de Ingeniería  
- Real Academia de la Historia  
- Sección de Arqueología del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y 


Letras de la Comunidad de Madrid  
 
La Real Academia Española trasladó por escrito que el contenido del anteproyecto no afecta a 
cuestiones del ámbito de su competencia. Por otra parte, no se ha obtenido respuesta de las 
entidades: ACRE, Arzobispado de Madrid, Asociación Española de Gestores de Patrimonio Cultural, 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Consejo Evangélico de Madrid, Hispania 
Nostra, Real Academia de Ingeniería, Real Academia de la Historia y Sección de Arqueología del 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras. Por otra parte,  


 


A continuación, se resumen las observaciones realizadas por las entidades que remitieron informe 
y, en su caso, su reflejo en el texto del anteproyecto: 


 


ARESPA, Asociación Española de Empresas de Restauración de Patrimonio Histórico  


Solicita que se incluya en los artículos 40.1.c), referido a los proyectos técnicos, 44 (criterios de 
intervención en BIC), 50.1 y 51.1 (intervenciones en BIP) y 54 (régimen de los bienes inmuebles 
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catalogados) el requerimiento de profesionalidad específica en restauración y rehabilitación exigida 
legal o reglamentariamente. No se admiten las aportaciones por considerar que el requerimiento 
de la cualificación profesional necesaria de acuerdo con la legislación vigente se recoge 
suficientemente en otros artículos del anteproyecto como el 40.2 y el 53.1.  


 


Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio 


Celebra que el anteproyecto recoja aspectos de máxima importancia para el patrimonio cultural 
como la solución de los expedientes de declaración realizados en 1977, la voluntad de definir los 
entornos para los BICs que no los tienen definidos, la posibilidad para los ayuntamientos de 
refrendar la consideración de Plan Especial, el aumento del plazo de resolución de expedientes de 
declaración BIC y la nueva denominación para los Catálogos Geográficos. 


En relación con sus propuestas de mejora de la redacción del texto, se recoge lo relativo a los 
artículos 4e) (modificado en relación con los procedimientos urbanísticos), 9 (se establece la 
responsabilidad de los titulares de conservar los bienes integrantes del patrimonio cultural), 38 (se 
ha incluido apartado que establece que la autorización de intervenciones y de cambio de uso no 
podrá sustituirse por declaración responsable y se ha eliminado el apartado relativo a actuaciones 
urgentes), 41.1 (se incluye el mantenimiento de las características volumétricas), 46.3 (se incluye 
nueva redacción con mención de plan director) 


Por otra parte, no se recogen algunas de las aportaciones referidas a los artículos 2 (no se considera 
procedente la mención del artículo 46 de la Constitución Española ya que del mismo se deriva la 
propia ley), 4 y 5 (no procede incluir la palabra “promover” en relación con la expropiación forzosa 
porque se trata de una figura que debe ser utilizada excepcionalmente cuando esté justificada), 6 
(no procede incluir asociaciones de naturaleza privada entre las instituciones a consultar), 7 (se 
considera que no debe fijarse por ley la composición del Consejo Regional), 8 (no procede obligar a 
la constitución de las comisiones de patrimonio histórico porque puede darse el caso de municipios 
con planes especiales aprobados en los que no se requiera dicha comisión), 10.2 (se considera que 
en una norma con rango de ley no procede detallar el contenido de los instrumentos de 
colaboración), 16 (se considera que no procede un mayor detalle de las categorías), 17.2 (no 
procede en la ley la obligación de elaborar un informe en respuesta a cada solicitud), 33.1 (la 
resolución que justifica la necesidad de acceder a los bienes culturales responde a garantizar la 
seguridad jurídica del procedimiento), 33.3 (la redacción es adecuada para garantizar el acceso a 
los bienes), 37 (no procede incluir los casos de fuerza mayor ya que su causa es ajena al factor 
humano), 40.2 (la redacción remite ya a la legislación vigente), 44 (el requerimiento de la 
cualificación profesional necesaria de acuerdo con la legislación vigente se recoge en otro artículo), 
47 (no procede la referencia al Plan General de Ordenación Urbana de Madrid), 54 (no procede 
modificar la redacción porque el procedimiento de aprobación de catálogos ya requiere informe de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural), 63 (la investigación y difusión de la actividad 
arqueológica se regula en otro título), 76 (se considera importante visibilizar el patrimonio 
industrial), 79 (resulta necesario establecer una limitación temporal), 86 (los objetos, equipamiento 
y material artístico se entienden contemplados en la redacción actual), 88.2 y 93.2 (la propuesta de 
considerar la inversión en patrimonio de titularidad privada como anticipo reintegrable en caso de 
venta o transmisión se considera que sería objeto en todo caso de las bases de regulación de las 
subvenciones), 93 (la figura del 1% cultural está ligada a las obras públicas), 93.1 (la observación 
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correspondería recogerla en la regulación del convenio, no en la ley), 103 a 106 (las actuaciones 
mediante declaración responsable se consideran incluidas en el supuesto, por carecer de 
autorización), disposición adicional tercera (no se considera procedente ampliar los periodos 
temporales).  


 


Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 


Celebra la claridad y contundencia con la que la nueva ley protege el entorno de un BIC, también la 
creación de un Catálogo de Bienes Protegidos. 


 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas 


En relación con sus observaciones para la mejora de la redacción del texto, se incluye en el artículo 
1 un nuevo apartado para indicar que no están sujetos a la ley los bienes de la A.G.E. Por otra parte, 
el CSIC celebra que se haya incluido esta entidad como órgano consultivo en el artículo 6. 


 


Diócesis de Alcalá de Henares 


No se han recogido en el texto, por los motivos que se mencionan a continuación, las aportaciones 
referidas a los artículos 10 (no se puede supeditar la protección de los bienes culturales a la 
compatibilidad con el uso litúrgico), 33 y 48 (se considera que no procede cambiar la redacción 
porque la accesibilidad a los bienes no está condicionada por la naturaleza conventual de los 
mismos), 57 (la redacción responde a la normativa estatal de patrimonio histórico), 65 (la obligación 
de depositar en el Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid los objetos 
obtenidos como resultado de la actividad arqueológica no implica necesariamente su retirada de 
los yacimientos ya que el Museo puede autorizar que permanezcan en su ubicación original). 


 


Grupo Español de Conservación del IIC (GE-IIC) 


Señala positivamente el requisito de presentar un proyecto técnico y una memoria final en las 
intervenciones en los Bienes de interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial. En cuanto a 
las observaciones presentadas, se han reflejado en el anteproyecto las aportaciones relativas a los 
artículos 9 (se modifica la redacción inicial para adecuarlo al contenido del artículo 9 de la Ley 
16/1985 de Patrimonio Histórico Español), 21 (se elimina la posibilidad de desistir del 
procedimiento de declaración de BIC o BIP), 33 (la obligación de los titulares de Bienes de Interés 
Cultural de permitir su visita pública se recoge en el artículo 48), 38 (se elimina el punto relativo a 
las solicitudes de autorización para actuaciones urgentes cuando exista riesgo de daños para los 
bienes o las personas), 40 (se atiende parcialmente en lo relativo a la exigencia de un plan de 
conservación preventiva en las memorias finales de las intervenciones). Respecto a la petición de 
eliminación en el artículo 17.2 de la desestimación automática de las solicitudes de incoación a los 
seis meses de plazo, se considera que el silencio administrativo en estos supuestos debe entenderse 
en sentido negativo porque en caso contrario se podría limitar la propiedad de terceros sin mediar 
procedimiento administrativo.  
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ICOMOS 


Con carácter general considera que, pese a lo expresado en el preámbulo y al cambio del adjetivo 
“histórico” por “cultural”, el enfoque podría ser más actual.  Respecto a las aportaciones concretas 
que realiza, se han recogido en el texto las siguientes: en el artículo 9 se modifica la redacción para 
distinguir la responsabilidad de los titulares de conservar su patrimonio cultural de la contribución 
a su protección, investigación, etc.; en el artículo 13.1 se incluye la referencia a nuevos 
procedimientos de declaración para los inmuebles cuya declaración no incluía entorno de 
protección; en el artículo 15 se amplía la redacción con la mención de los bienes cuyo origen 
suponga un único patrón de producción; se modifica la redacción del artículo 16.2 para clarificar la 
interrelación entre las categorías de bienes inmateriales; se elimina el apartado del artículo 21 
relativo a  la posibilidad de desistir del procedimiento de declaración cuando se identifiquen errores 
significativos; se sustituye en el artículo 37 “desaparición” por “demolición”; en el artículo 41.2.a) 
se incluye la contingencia de afección negativa a zonas arqueológicas desconocidas; en el artículo 
44.a) se limita la reintegración o reconstrucción parcial a los supuestos en los que resulte necesaria 
para la conservación del bien; se clarifica la redacción en el artículo 46.5.d); en el artículo 75 se 
clarifica la necesidad de documentación en un proyecto previo al desplazamiento; se incluye en la 
definición de patrimonio industrial del artículo 76 la mención de actividades de transporte o 
distribución; se incluyen en el artículo 77 como bienes del patrimonio industrial las infraestructuras, 
maquinaria y edificios ferroviarios; respecto al patrimonio inmaterial se completan las funciones de 
la consejería en el artículo 84.4 con la promoción de la transmisión a las nuevas generaciones; se 
sustituye en el artículo 100 “forzosa de los actos administrativos” por “subsidiaria”; se clarifica la 
redacción del artículo 102 para garantizar que las intervenciones de rehabilitación o recuperación 
sobre los bienes en los que se hayan causado daños no puedan falsear o degradar sus valores 
patrimoniales; se amplía la redacción del artículo 105.k) en relación con los títulos de propiedad 
que acrediten su legalidad. 


Las siguientes aportaciones específicas que realiza ICOMOS no se han recogido por considerar que 
ya están contempladas en la ley: en el artículo 2.a) no se incluyen las manifestaciones inmateriales 
porque se recogen en el apartado 2.b), en el artículo 2.b) no se menciona el patrimonio 
digital/audiovisual porque está incluido en el 2.c) (el patrimonio digital está dentro de los formatos 
del patrimonio documental y bibliográfico). En cuanto al cambio propuesto de denominación de las 
comisiones de patrimonio (artículo 8), se mantiene la actual dada la importancia de sus dictámenes 
sobre obras en bienes culturales y atendiendo a la tradición de dichas comisiones. En el artículo 12 
se proponía la inclusión de la expresión “por ministerio de esta ley” pero se ha modificado este 
artículo  y ya no tendría sentido la propuesta. No proceden los cambios propuestos en los artículos 
27 (sobre el catálogo de patrimonio de la Comunidad de Madrid), 33 (la obligación de visita al menos 
4 días al mes está regulada en la legislación estatal), 38 (se ha eliminado el apartado sobre el que 
se realizan observaciones), 47.2 (se han excluido expresamente del ámbito de aplicación de la ley 
los bienes de titularidad estatal en los términos contemplados en la normativa estatal de 
patrimonio histórico), 89 y 90, relativos a la difusión y educación patrimonial, (se mantiene la 
ordenación de contenidos de ambos artículos por considerarla más adecuada), disposición adicional 
primera (se mantiene la redacción actual de la ley vigente), disposición adicional tercera (se 
considera suficiente la enumeración de inmuebles inicial). 
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Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 


La institución considera que el anteproyecto supone la sustitución prácticamente completa de la 
legislación estatal en materia de patrimonio cultural, con excepción de la defensa contra la 
expoliación y régimen de la exportación de los bienes integrantes del patrimonio cultural. En 
opinión de la Real Academia la compartimentación territorial del patrimonio cultural de España, 
uno por cada Comunidad Autónoma, no es compatible con su configuración como un todo. Por ello, 
aboga por la competencia inalienable del Estado en la regulación del patrimonio cultural español y 
en los tratamientos generales que afectan por igual a los bienes integrantes del mismo. No se 
comparten estas consideraciones de carácter general por entender que el anteproyecto es 
completamente respetuoso con las competencias del Estado en materia de patrimonio cultural. La 
Constitución Española en los apartados 16 y 17 del artículo 148.1 establece que las Comunidades 
Autónomas pueden asumir competencias en materia de patrimonio monumental y fomento de la 
cultura, competencias que han sido asumidas por la Comunidad de Madrid en el artículo 26.1.19 de 
su Estatuto de Autonomía.  


En relación con las aportaciones específicas de la Real Academia a artículos del borrador de 
anteproyecto, se han realizado las siguientes modificaciones: en el artículo 1.1 se especifica que la 
ley tiene por objeto el patrimonio cultural español ubicado en el territorio de la Comunidad de 
Madrid, se aclara en el apartado 2 de ese mismo artículo que el régimen general de este patrimonio 
se configurará por lo establecido en la normativa de Patrimonio Histórico Español y por lo 
establecido en la presente ley, y en el apartado 3 se excluyen de la aplicación de la ley los bienes de 
la Administración General del Estado, en los términos establecidos por la normativa de Patrimonio 
Histórico Español. Asimismo en los artículos en los se reproducía la regulación de la normativa 
estatal, se ha introducido una remisión a dicha normativa.  


 


4.2.4 INFORME PRECEPTIVO DE COORDINACIÓN Y CALIDAD NORMATIVA  


 


El Informe de Coordinación y Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de Presidencia, 
Justicia e Interior, de fecha 9 de marzo de 2022, realiza observaciones al anteproyecto de Ley de 
Patrimonio Cultural. Se han recogido en el texto del anteproyecto algunas de las aportaciones, se 
explican a continuación los motivos por los que no se han tenido en cuenta las siguientes 
sugerencias: 


Adecuación a la normativa de Patrimonio Histórico Español.  


El informe expone la necesidad de adecuar el anteproyecto a la normativa de patrimonio histórico 
estatal. En concreto, se indica que debe “evitarse la reproducción inexacta o coincidente solo en 
parte con el literal de la normativa básica, para evitar eventuales problemas de interpretación”. 


En relación con esta cuestión, se informa lo siguiente:  


- Con carácter general, y siguiendo las sugerencias del informe, se ha adaptado el texto 
normativo para evitar la problemática descrita.  
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- En el caso del artículo 12, se considera que, aunque no exista la coincidencia exacta, es más 
adecuado hacer referencia al “valor más relevante” porque lo que amerita la declaración 
como BIC son sus valores culturales. Se considera además que esta expresión es 
plenamente compatible con la normativa estatal y que en ningún caso se está procediendo 
con una regulación que quepa interpretar que invade el ámbito competencia del Estado.   


- En relación con el artículo 39, relativo a los procedimientos de tanteo y retracto se 
considera que la legislación es compatible con la legislación estatal y que es necesario 
incluirla porque se establece también para los Bienes de Interés Patrimonial que la ley 
estatal no regula. La ampliación de plazo para ejercer el derecho de tanteo y retracto no 
supone un menoscabo del mínimo de protección que establece la normativa estatal.  


- En el artículo 44 del anteproyecto se incluyen los criterios de intervención BIC, que 
complementa la normativa estatal que no desarrolla los criterios de intervención. Este 
desarrollo es compatible con la regulación sobre los BIC, en ningún caso vulnera lo 
establecido en la normativa estatal y es plenamente acorde con el régimen de protección 
establecido por la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.  


- El artículo relativo a la prohibición de publicidad en monumentos se ha eliminado para no 
repetir la normativa estatal.  


Sugerencia de revisar el proyecto para definir con más claridad y precisión el régimen jurídico de 
cada una de las figuras reguladas.  


- En el informe se expone que se utilizan conceptos jurídicos indeterminados para diferenciar 
el régimen jurídico de los diferentes regímenes de protección. En concreto se citan como 
conceptos jurídicos indeterminados “que tenga un valor más relevante” o “especial interés 
y significación patrimonial”. Estos conceptos están plenamente consolidados en el derecho 
de patrimonio cultural. De esta forma, la Ley 16/1985 hace referencia a los BIC como bienes 
de mayor relevancia, y el resto de normas autonómicas de patrimonio cultural utilizan para 
el segundo nivel de protección (BIP) términos similares. En este ámbito, además, el 
anteproyecto no introduce novedades con respecto a la definición de los BIP en la ley 
actualmente vigente. Por todo ello, se considera que la regulación de los diferentes 
regímenes de protección es adecuada y que no conviene introducir cambios.  


- En el informe se sugiere con carácter general clarificar la regulación de intervención en los 
inmuebles protegidos y adaptarla a la normativa urbanística. Dentro de esta sugerencia se 
exponen diferentes puntos:  


o Se recomienda que el artículo 38.1, relativo a la autorización de intervenciones 
y de cambio de uso en bienes muebles e inmuebles, debería ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación y a lo establecido en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de 
la Comunidad de Madrid. En relación con esta cuestión se informa que en la 
redacción del artículo se ha sustituido el término licencia por “el título de 
naturaleza urbanística”. En todo caso, no cabe confundir el derecho urbanístico 
(que puede prever diferentes títulos) con el derecho de patrimonio cultural, en 
el que en los BIC y en los BIP siempre es preceptiva la autorización previa (salvo 
en las excepciones contempladas únicamente para los BIP).  
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o En el informe se recomienda que el anteproyecto defina los tipos de 
intervenciones a los que alude y determine, en aplicación de los principios de 
necesidad y proporcionalidad, las intervenciones u obras que requieren de 
autorización previa de la Consejería de Cultura y una licencia urbanística, y 
aquellas otras que podrán articularse a través de una declaración responsable. 
En relación con esta cuestión, de nuevo hay que indicar que no cabe confundir 
el derecho urbanístico con el derecho de patrimonio cultural. En los BIC, tal y 
como establece la Ley 16/1985 toda intervención requiere de autorización 
previa en materia de patrimonio cultural. A este respecto, se ha de poner de 
manifiesto que la Sentencia 122/2014, de 17 de julio de 2014, del Tribunal 
Constitucional declaró inconstitucional el artículo 19.2 de la Ley 2/2013 por 
eximir de autorización previa a diversos supuestos en BIC. En concreto, la citada 
sentencia estableció “que debemos concluir que tales preceptos autonómicos, 
en la medida en que las eximen de la necesidad de recabar autorización previa, 
invaden la competencia estatal en materia de defensa del patrimonio histórico 
contra la expoliación ex art. 149.1.28 CE y, por ello, sin necesidad de abordar el 
segundo motivo de impugnación, debemos declarar su inconstitucionalidad y 
nulidad”. Por lo tanto, en materia de intervenciones en BIC no es constitucional 
que una norma autonómica exima del cumplimiento de la autorización previa ni 
que esta se sustituya por una declaración responsable. Por lo expuesto 
anteriormente, no se considera adecuada la recomendación propuesta. En 
relación con las intervenciones en BIP, el régimen ya es más flexible que el 
previsto para los BIC, lo que se manifiesta en unos criterios de intervención 
distintos (en el que por ejemplo no se sigue el principio de mínima intervención) 
y en la regulación de unos supuestos en los que no es necesaria autorización 
previa (regulados en el artículo 51.2).  


o En relación con los entornos, se indica que debería justificarse el sometimiento 
de las intervenciones a controles previos autonómicos y municipales, pues en 
estos casos no se actúa sobre el bien protegido sino sobre sus entornos. En los 
BIC, toda intervención en el entorno ha de estar sujeta al régimen de 
autorización previa porque se trata del máximo nivel de protección y aunque el 
entorno no forma parte del bien protegido sí tiene una incidencia directa en el  
mismo, pudiéndose producir un afección patrimonial que perjudique la 
comprensión y visualización del mismo. A este respecto, cabe indicar que uno 
de los preceptos del artículo 19 de la Ley 3/2013 que fue anulado por la 
sentencia del Tribunal Constitucional fue el que eximía de autorización previa en 
obras interiores en inmuebles dentro de entornos BIC. Por ello, se considera que 
la sugerencia no es adecuada para la protección del BIC. En relación con los BIP, 
el artículo 51.2 del anteproyecto ya prevé que se desarrollen en inmuebles 
situados en entornos BIP intervenciones no sometidas a autorización previa 
(siempre que se trate de obras interiores).  


o Se sugiere que convendría definir en la propia ley los conceptos de obras que 
emplea: de mantenimiento, intervenciones menores, conservación, 
restauración y rehabilitación. En este sentido, el informe afirma que “parece 
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claro que las obras de obras de mantenimiento no han de estar sujetas a control 
administrativo previo ni tan siquiera en los BIC”. En relación con esta cuestión, 
no se considera adecuado supeditar la autorización previa al tipo de obra. Como 
se ha expuesto, en caso de los BIC no se ajustaría a la normativa estatal y el 
anteproyecto podría tener vicio de inconstitucionalidad. Al contrario de lo que 
se afirma en el informe, toda intervención está sujeta a la autorización previa. El 
hecho de que el artículo 41 prevea que no sea necesario que se presente 
proyecto técnico con todos los requisitos que se establecen en este artículo no 
significa que no sea necesaria la autorización previa. Por otra parte, y como se 
ha indicado, para las intervenciones en BIP ya se establecen de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad y necesidad las excepciones en las que no cabe 
autorización previa.  


Sugerencia de introducir en la exposición de motivos novedades relevantes en el régimen jurídico 
de la protección de bienes de interés cultural como la ampliación de los plazos máximos para 
resolver, conversión de supuestos de silencio negativo estimatorio en desestimatorio, 
otorgamiento a la condición BIC a todos los bienes objeto de expedientes iniciados antes del 14 de 
abril y caducados.  


El Informe señala que dichas actuaciones e intervenciones administrativas deben explicarse en la 
exposición de motivos del anteproyecto.  Así se hace con carácter general, pero cabe indicar que el 
anteproyecto de ley presentado no es una modificación puntual de la Ley 3/2013 sino que una 
nueva ley que responde a un nuevo enfoque en materia de patrimonio cultural, de acuerdo con lo 
que se establece en la exposición de motivos. Por ello, son muchas las novedades que presenta y 
no todas ellas pueden citarse en la exposición de motivos. En todo caso, en la MAIN se ha 
incorporado la explicación de las novedades a las que se hacía referencia en el informe.  


Sugerencia de abreviar el objeto de la regulación contenido en el anteproyecto (artículo 1)  
sustituyendo “la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute” por 
“la protección y disfrute” ya que el sustantivo protección comprende las funciones de conservación, 
investigación, difusión e incluso el enriquecimiento del patrimonio cultural. 


Se considera que la redacción actual del artículo 1 es más adecuada que la propuesta, y que está 
en línea con las tendencias de las políticas de patrimonio cultural tanto a nivel internacional como 
autonómico, que inciden en la necesidad de reforzar, entre otras cuestiones, la conservación y la 
investigación. 


Sugerencia de precisar de forma más clara los requisitos de interés artístico y valor cultural que 
definen a los bienes del patrimonio cultural por considerarlos conceptos jurídicos indeterminados.  


La redacción del artículo 2.a), apartado en el que se definen los bienes que integran el patrimonio 
cultural, se considera clara. No se establecen dos requisitos, como se sugiere en el informe, sino 
que se especifica que quedan incluidos los bienes con interés ya sea artístico, histórico, 
paleontológico, arqueológico, etnográfico, industrial, científico y técnico. Y finalmente se establece 
que estos bienes han de tener valor cultural. De esta manera se excluyen bienes que, por ejemplo, 
pueden tener un valor científico (un instrumento novedoso para operaciones quirúrgicas) pero que 
no por ello son considerados bienes integrantes del patrimonio cultural (resulta necesario además 
de este interés ya sea científico o técnico que tenga valor cultural).  
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Se sugiere precisar en el artículo 8, que regula las comisiones de patrimonio histórico, si existirá una 
comisión de patrimonio histórico por cada municipio que tengan Bienes de Interés Cultural o de 
Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico o si la constitución de estas últimas es 
potestativa. El informe indica además que la redacción del artículo 8.3 plantea dudas sobre a qué 
tipo de «bienes culturales» se refiere según la clasificación contenida en el artículo 12.1 del 
anteproyecto y señala que la expresión «solicitudes de intervención» resulta poco precisa.  


Se ha modificado la redacción del artículo 8, en concreto se establece que: “Se podrán constituir 
comisiones de patrimonio histórico en aquellos municipios que tengan bienes inmuebles 
declarados o sobre los que se haya incoado expediente de declaración de Bien de Interés Cultural 
en la categoría de Conjunto Histórico.” Como se puede observar, queda claro que podrá haber una 
comisión por cada municipio con declaración BIC en la categoría de Conjunto Histórico, y que la 
creación es potestativa.  


En relación con la observación relativa al artículo 8.3, se modifica el texto sustituyendo “las 
solicitudes de intervención” por “las intervenciones”. Todas las intervenciones de inmuebles 
incluidos dentro de perímetros BIC han de contar con autorización previa de patrimonio, que 
previamente es informada por las comisiones locales de patrimonio histórico, con independencia 
del título habilitante urbanístico.  


Sugerencia, en el artículo 11.3 sobre colaboración ciudadana y acción pública, de remitir a un 
desarrollo reglamentario posterior la regulación detallada de los mecanismos de participación 
ciudadana. 


No se considera adecuada la remisión reglamentaria porque existen otras alternativas para prever 
el impulso de los mecanismos de protección.  


Sugerencia de mejorar la diferenciación de los conceptos “conjunto histórico”, “sitio histórico” y 
“territorio histórico” en el anteproyecto de ley.  


Se considera que la redacción relativa a estos tres conceptos es adecuada y que responde a 
nociones ya consolidadas en al ámbito del patrimonio cultural.  


 
Sugerencia de incluir la mención al plazo de un mes con silencio positivo para la emisión del informe 
preceptivo y vinculante de la consejería competente en materia de patrimonio cultural actualmente 
incluido en el artículo 16.3  de la Ley 3/2013 o, en su caso, justificar esta omisión y señalar en qué 
norma va a estar regulado este plazo. 


Se admite la sugerencia y se incluye en el artículo 29.3 del anteproyecto el plazo, que se ha 
incrementado a tres meses con respecto a la ley actualmente en vigor. La práctica demuestra que 
el plazo de un mes es completamente insuficiente para emitir un informe que afecta a cientos o 
incluso miles de inmuebles en los que hay que estudiar si la protección urbanística es adecuada. 


Sugerencia de acotar con mayor precisión los preceptos de la normativa urbanística así como citar 
al menos sus contornos principales. 


La normativa urbanística referida que afecta a los catálogos de bienes y espacios protegidos es muy 
extensa. Deliberadamente el anteproyecto se remite a esta normativa para los bienes catalogados 
con el fin de respetar la regulación urbanística y no interferir en la misma. Se considera que 
establecer los contornos principales sería problemático y que el resultado podría no ser adecuado.  
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Sugerencia en relación con el artículo 70 (detectores de metales) de concretar las herramientas o 
técnicas cuya utilización, además de los detectores de metales, queda prohibida y de incluir 
expresamente cuáles son los supuestos en los que la utilización de estos instrumentos es legítima 
y debe ser, por lo tanto, autorizada. 


Dado que la tecnología cambia constantemente, resulta imposible definir con exhaustividad las 
otras herramientas o técnicas. Por ello, se ha previsto en el texto que se contemplen todos los 
instrumentos que sean análogos a los detectores de metal. Por otra parte, se considera que la 
regulación debe remitirse a una autorización individualizada y que no es adecuado, porque 
resultaría imposible, definir todos los supuestos. 


Merece destacarse la protección frente a la actividad de detectores de metales, que tiene un 
potencial de riesgo para la conservación del patrimonio histórico. Por ello, el artículo 71.5 del 
anteproyecto excluye del derecho a la obtención de premio o indemnización a los hallazgos casuales 
que se realicen con detector de metales.  


Sugerencia de establecer con mayor precisión en el artículo 100, relativo al incumplimiento del 
deber de conservación, los supuestos en los que la Comunidad de Madrid podrá imponer multas 
coercitivas así como de los mecanismos para recurrir y hacer alegaciones en relación a dichas 
sanciones.  


Se ha seguido la regulación consolidada en materia de patrimonio histórico. No se considera 
adecuado definir los supuestos porque, dada la variedad de casos, resultaría imposible proceder 
con ello. La regulación que se incluye en este ámbito es similar a la establecida en otras normas de 
patrimonio cultural de las comunidades autónomas.  


Sugerencia de incluir en el articulado del anteproyecto el contenido de las disposiciones adicionales 
primera, segunda y tercera, por considerar que no se ajustan a ninguno de los supuestos que la 
regla 39 de las Directrices prevé para las disposiciones adicionales.  


Las disposiciones adicionales del anteproyecto en las que se hace mención a diferentes casuísticas 
de protección de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial se ajustan al tipo de 
disposiciones adicionales de la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, de las disposiciones 
adicionales de la Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y de disposiciones 
adicionales que contienen la mayor parte de leyes de patrimonio cultural de las comunidades 
autónomas. Su encaje ya sea en el artículo 12 o bien en los regímenes de protección (Título V) 
resultaría completamente inadecuada porque afectarían a la coherencia del texto. Por el contrario, 
la regulación como disposiciones adicionales no supone ningún cambio con respecto a la estructura 
de la regulación actual que, como se ha indicado, es la misma que siguen todas las normas de 
patrimonio cultural, ya sea la Ley 16/1985 o las leyes autonómicas. 


Observación por la posible afección al derecho a la propiedad privada del régimen jurídico de la 
protección de Bienes de Interés Cultural 


Como consideración general se ha de poner de manifiesto que todo el derecho de patrimonio 
cultural parte de la limitación del derecho de propiedad para cumplir con el mandato constitucional 
previsto en el artículo 46 de la Constitución y con la función social mencionada en el artículo 33.3. 
El derecho de patrimonio histórico persigue garantizar que los bienes culturales heredados de 
nuestros antepasados se conserven y enriquezcan para su transmisión a generaciones futuras. Para 
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ello, resulta imprescindible que el ejercicio de derecho de propiedad no implique un impacto 
negativo en los bienes culturales de la comunidad, lo que justifica, entre otras cuestiones, el 
régimen de autorización previa y los instrumentos de protección. 


Observación en relación con la compatibilidad del artículo 32 con la Ley de Expropiación Forzosa.  


Respecto a la plena compatibilidad del artículo 32 con la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
Expropiación Forzosa, el anteproyecto se ajusta a la normativa de expropiación forzosa regulando 
unos supuestos concretos de utilidad pública e interés social para garantizar la conservación del 
patrimonio histórico de acuerdo con el mandato del artículo 46 de la Constitución Española.  


Observación sobre los derechos de tanteo y retracto que puede ejercer la Comunidad de Madrid 


En cuanto a los derechos de tanteo y retracto que podrá ejercer la Comunidad de Madrid en virtud 
del artículo 39, se ha considerado adecuado circunscribirlos a los bienes que tienen una mayor 
relevancia o significación patrimonial (BIC y BIP). En estos supuestos, la normativa presupuestaria 
establece la obligación de contar con disponibilidad de crédito para cualquier adquisición que se 
vaya a realizar. 


Observación sobre la caducidad de los bienes inmuebles incoados y no resueltos 


En relación con la disposición adicional segunda del anteproyecto, relativa a otros bienes inmuebles 
con protección de Bien de Interés Cultural, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
los regímenes de protección de estos bienes culturales no están caducados porque se aplica la 
normativa en vigor en el momento en el que se incoaron o la Ley 16/1985. No obstante, para 
garantizar la seguridad jurídica de los interesados, resulta conveniente prever en el anteproyecto 
su protección BIC de acuerdo con la disposición adicional segunda, la publicación del listado en el 
Boletín Oficial y la previsión de que estos bienes sean protegidos individualmente de acuerdo con 
el procedimiento legalmente previsto. 


 


4.2.5 INFORMES DE LAS SECRETARÍAS GENERALES TÉCNICAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 


 
Una vez recibido el informe de Coordinación y Calidad Normativa y realizadas las modificaciones 
pertinentes en el anteproyecto de ley, se han recabado los informes preceptivos de las Secretarías 
Generales Técnicas de la Comunidad de Madrid.  


Se han recibido los siguientes informes sin observaciones: 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, de fecha 23 de mayo de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Administración Local y 
Digitalización, de fecha 1 de junio de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, de fecha 1 de junio 
de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de Transportes e Infraestructuras, de fecha 1 de 
junio de 2022. 
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A continuación, se resumen las observaciones recibidas de otras Secretarías Generales Técnicas 
indicando si se han recogido en el texto o, en su caso, los motivos de desestimación. 


 
La Secretaría General Técnica de Presidencia, Justicia e Interior, mediante informe de fecha 31 de 
mayo de 2022, remite observaciones de la Dirección General de Emergencias con el fin de que se 
contemple en el artículo 95.2, relativo a inspección y control, la competencia de inspección del 
Cuerpo de Agentes Forestales cuando el bien protegido se encuentre fuera de suelo urbano. Se 
atiende la propuesta completando el artículo 95.2 con el texto: “sin perjuicio de la función de 
inspección que pueda desarrollar el personal funcionario de otras consejerías en virtud de las 
competencias que tengan atribuidas”. 


 
La Secretaría General Técnica de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía realiza, mediante 
informe de fecha 1 de junio de 2022, las siguientes aportaciones: 


- En el artículo 12 “Clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de 
protección” plantea que la denominación de “Bienes catalogados” para referirse de forma 
exclusiva a los que no son Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial puede 
inducir a error. Se aclara que actualmente ya sucede que los Bienes de Interés Cultural o 
Bienes de Interés Patrimonial son también bienes catalogados por estar incluidos en los 
catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios. Se considera más adecuada la 
terminología de Bienes Catalogados que la de Bienes de Interés Museístico o Bienes de 
Interés para el Acervo Cultural, que propone el informe, por considerar que la primera es 
más restrictiva y la segunda se asemeja a la de Bien de Interés Cultural y podría generar 
mayor confusión. 


- En el artículo 38.1, sobre la autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes e 
inmuebles, sugiere reducir a un mes el plazo y cambiar a silencio estimativo en el caso de 
inmuebles destinados a un servicio público. No se considera adecuado ya que se podría 
establecer un agravio comparativo con respecto a otras intervenciones que tienen un 
impacto muy relevante en la economía y que están sometidas al mismo plazo. Asimismo, 
el silencio se considera que ha de ser negativo para evitar que por cuestiones de 
organización administrativa que impidan cumplir los plazos se validen actuaciones que 
puedan suponer un daño irreparable en el patrimonio cultural. 


- En el artículo 38.2 propone permitir la declaración responsable en el caso de actuaciones 
sobre bienes inmuebles afectos a un servicio público en los que el promotor de la actuación 
sea una Administración Pública, siempre que la intervención se lleve a cabo sobre 
elementos que no tengan el carácter de protegidos de acuerdo con lo previsto en esta ley. 
La exigencia de autorización previa, que no puede ser sustituida por declaración 
responsable, proviene de la normativa de patrimonio histórico estatal. Por ello, no es 
posible introducir excepciones en esta materia.  


- Propone la inclusión en el anteproyecto de un nuevo capítulo de patrimonio científico y 
tecnológico. Se ha considerado muy adecuada esta observación y se ha procedido a 
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cambiar la exposición de motivos y a introducir un capítulo sobre la base de la propuesta 
recibida. 


- En el artículo 91, relativo a la educación patrimonial en el sistema educativo, sugiere 
eliminar el término “inclusión” al inicio del título. Se acepta la propuesta. 


 
La Secretaría General Técnica de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura ha remitido informe de 
las siguientes direcciones generales: 


La Dirección General de Descarbonización y Transición Energética, mediante escrito de fecha 24 de 
mayo de 2022, propone eliminar el punto 2 del artículo 35, relativo a planes, programas, 
instrumentos y proyectos con incidencia, y argumenta que la obligación de consultar establecida 
en la Ley de Evaluación Ambiental ya se refleja en el punto 1 del citado artículo 35. Con motivo de 
la observación planteada, se ha matizado el artículo 35.2 para especificar que se refiere a las 
evaluaciones ambientales que afecten a bienes culturales protegidos. 


La Dirección General de Urbanismo, en su informe de 27 de mayo de 2022, plantea las siguientes 
observaciones: 


- En relación con el artículo 4 “Competencias de la Administración de la Comunidad de 
Madrid”, apartado c), se propone que se cambie la redacción adecuándola a las 
competencias que la administración territorial ostenta. En este sentido, se señala que el 
apartado c) reproduce una competencia recogida en el artículo 7.2 d) del Decreto 
229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. La autorización de actuaciones en 
bienes de interés cultural es una competencia esencial de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte y no es incompatible con las competencias de los ayuntamientos en el ámbito 
urbanístico. No obstante, se ha introducido una precisión indicando que esta competencia 
se ejercerá “de conformidad” con la normativa urbanística, con objeto de atender la 
observación realizada.  


- En respuesta a la observación del artículo 36, relativo a la protección del patrimonio cultural 
en el planeamiento urbanístico, en su apartado 3 se ha cambiado “definitivo” por 
“definitiva”, aclarando la redacción que es la misma que en la actual ley vigente de 
patrimonio histórico. 


- En relación con la observación del artículo 47, relativo a los planes especiales de protección 
en bienes inmuebles de Interés Cultural, se admite la observación sobre el apartado 2. Se 
ha eliminado el término “licencias” y se ha hecho una remisión a la normativa estatal de 
patrimonio histórico.  


 
La Secretaría General Técnica de Economía, Hacienda y Empleo ha remitido los siguientes informes: 


El informe de la Dirección General de Comercio y Consumo, de fecha 30 de mayo de 2022, plantea 
que se incorpore en el anteproyecto de ley una habilitación para la regulación posterior de un 
procedimiento específico asociado a las declaraciones responsables o comunicaciones previas en 
los supuestos contemplados en la Ley 2/2012 de 12 de junio. A este respecto, se indica que el 
anteproyecto de ley no invalida ni vulnera lo establecido en la Ley 2/2012 ni tampoco lo regulado 
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en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. Se debe diferenciar el derecho urbanístico 
(y los supuestos en los que cabe declaración responsable) del derecho patrimonial cultural, en el 
que se regula la autorización de patrimonio que, de acuerdo con la normativa estatal, no puede 
eximirse para ninguna actuación que afecte a Bienes de Interés Cultural. La autorización de 
patrimonio ha de recabarse antes del título urbanístico que proceda según la normativa (licencia o 
declaración responsable) y el procedimiento es el mismo que en el resto de casos: se requiere 
autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural, y por ello no resulta necesaria una 
habilitación de desarrollo reglamentario.  


La Dirección General de Promoción Económica e Industrial, mediante informe de fecha 31 de mayo 
de 2022, se interroga sobre si el anteproyecto otorga la protección adecuada que precisa el 
patrimonio minero ya que no recoge expresamente la figura del patrimonio histórico minero. En 
relación con la observación formulada, siguiendo la misma, se ha incluido en el artículo 77, relativo 
a los bienes del patrimonio industrial, en el apartado 1, dentro de los bienes que forman parte del 
patrimonio industrial, una referencia a las galerías, pozos, estructuras y paisaje de carácter minero. 


El informe de la Dirección General de Patrimonio y Contratación, de fecha 6 de junio de 2022, realiza 
las siguientes aportaciones: 


- Sugiere aclarar en el artículo 5, sobre las competencias de los municipios, si la competencia 
para la formulación de los Planes Especiales puede ser también de otra Administración. El 
apartado d) de dicho artículo hace referencia a los planes especiales contemplados en la 
Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español (artículo 20) y también en el anteproyecto de 
ley (artículo 47), cuya formulación y tramitación corresponde a los ayuntamientos.  


- En el artículo 7, relativo al Consejo Regional de Patrimonio Cultural, propone incluir la 
composición del órgano. No se admite la propuesta porque corresponde al desarrollo 
reglamentario la regulación de la composición del Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 
Por ello, no procede incorporar en el anteproyecto los miembros de este órgano consultivo.  


- En relación con el artículo 16, sobre categorías de los bienes inmateriales, se admite la 
redacción propuesta para el apartado sobre las manifestaciones de religiosidad popular. 
Respecto a las aclaraciones que se solicitan en los apartados relativos a los conocimientos 
y usos relacionados con la naturaleza y el universo y al aprovechamiento de los saberes 
relacionados con la medicina popular, se trata de expresiones de patrimonio inmaterial que 
resulta adecuado recoger en la ley, de acuerdo con el criterio de la UNESCO, la normativa 
estatal de patrimonio inmaterial y otros ejemplos de regulación de otras comunidades 
autónomas.  


- En el artículo 34, sobre la accesibilidad universal de bienes inmuebles, se admite la 
redacción alternativa propuesta.  


- En el artículo 38, relativo a la autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes 
muebles e inmuebles, se solicita la reducción del plazo de tres meses. Se indica en primer 
lugar que la comisión local de patrimonio histórico es un órgano consultivo que informa 
con carácter previo las resoluciones de la Dirección General de Patrimonio Cultural y que, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y la normativa de patrimonio histórico, la 
competencia en los Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial corresponde 
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a la Comunidad de Madrid. En relación con el plazo de resolución, se incorpora en el texto 
el plazo de dos meses.  


- En el artículo 40, que regula el proyecto técnico y memoria final de ejecución en 
intervenciones en bienes muebles e inmuebles, solicita que en el apartado 3 se excluya de 
autorización previa en los casos de actuaciones de emergencia. De acuerdo con la 
normativa estatal de patrimonio histórico, no se puede eximir en ningún caso de 
autorización previa en actuaciones en bienes culturales. Por ello, para los casos de ruina y 
situación de peligro, el artículo 43, sobre declaración de ruina y demoliciones, en su 
apartado 6 regula un procedimiento específico en el que prima la agilidad para las 
situaciones de ruina y peligro.  


- En el artículo 47, relativo a los planes especiales de protección en bienes inmuebles de 
Interés Cultural, apartado 1, se sugiere que el plan especial comprenda el área afectada por 
la declaración y el entorno que se considere imprescindible para garantizar la preservación 
de los valores del Bien de Interés Cultural. Este artículo recoge la regulación del artículo 20 
de la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, con las adaptaciones que son necesarias 
para la adecuación a la Comunidad de Madrid (por ejemplo, con la inclusión de una 
referencia a los Bienes de Interés Patrimonial). Por ello, no resulta adecuado introducir los 
cambios propuestos. En todo caso, de acuerdo con la redacción actual, es perfectamente 
compatible que el Plan incluya entorno y una zona que no se limite al bien cultural.  


- En relación con el apartado 2 del mismo artículo 47, se ha modificado el texto para incluir 
una referencia a la normativa estatal de patrimonio histórico.  


- Se advierte en el informe de la necesidad de corregir algunas referencias entre el articulado. 
Se han realizado las modificaciones oportunas.  


 


Por último, la propia Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
realiza varias consideraciones en el oficio de remisión de informes de fecha 2 de junio de 2022: 


- Se aceptan las mejoras de redacción propuestas para el artículo 4 “Competencias de la 
Administración de la Comunidad de Madrid”, el apartado 3 del artículo 6 “Órganos 
consultivos”, el apartado 2 del artículo 17 “Incoación del procedimiento”, el apartado 1e) 
del artículo 18 “Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de declaración”, el 
apartado 1 del artículo 21 “Plazo de resolución y declaración de caducidad”, el apartado 2 
del artículo 22 “Resolución del procedimiento de declaración”, el apartado 1 del artículo 23 
“Inscripción”, el artículo 50 “Normas específicas de protección y conservación en bienes 
muebles”, 59 “Protección cautelar de los yacimientos”, 61 “Hallazgos casuales”, 87 
“Investigación en el patrimonio cultural”, 103 “Clasificación de las infracciones”, 104 
“Infracciones leves”, 105 “Infracciones graves”, 106 “Infracciones muy graves” y el apartado 
3 del artículo 110 “Competencia para imponer las sanciones. Prescripción de las 
infracciones y sanciones”. 


- En relación con las denominaciones de los artículos 9, 10 y 11, relativos a la colaboración 
con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía, se considera que las mismas son 
adecuadas y que se ajustan al desarrollo de dichos artículos. Se ha matizado la redacción 
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del artículo 9 siguiendo la observación propuesta. En relación con el artículo 11.3, se aclara 
que se trata de una fórmula que ya se recoge en otras leyes autonómicas y que se ajusta al 
ejercicio del derecho de tutela en materia de patrimonio histórico.  


- En relación con el artículo 12, relativo a la clasificación de bienes culturales en función de 
sus declaraciones de protección, se solicita que se establezcan requisitos. Se indica que ya 
está contemplado, como por ejemplo que los bienes tengan valores culturales. En todo 
caso, se ha procedido a matizar la redacción en línea con la observación planteada.  


- En relación con el apartado 3 del artículo 19, sobre notificación, periodo de información 
pública y consultas, no se admite la propuesta porque se considera que se perdería claridad 
si se eliminara la expresión “al menos”.  


- En relación con la observación relativa al apartado 2 del artículo 23, relativo a la inscripción, 
se modifica la redacción del artículo eliminando la referencia a la inscripción en el registro 
de la propiedad.  


- El informe plantea que la redacción de los artículos 26, que regula el procedimiento de 
declaración de los Bienes Catalogados, y 27, sobre el catálogo de patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid, puede hacer pensar que se trata de dos vías alternativas de 
declaración. Se han modificado la redacción de los dos artículos, clarificando la redacción 
de forma que no exista ninguna incongruencia entre los mismos.  


- En el artículo 27.3 sugiere introducir el trámite de audiencia previo. Se considera que el 
procedimiento previsto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, es suficientemente 
garantista y ajustado a derecho. En todo caso, con la modificación de los artículos 26 y 27 
se ha incluido el procedimiento de declaración en el artículo 26.  


- Se admite la propuesta de recoger en el artículo 28, sobre el registro de Bienes Interés 
Cultural y registro de Bienes de Interés Patrimonial, el dies a quo del plazo de 2 meses 
concedido a los propietarios para comunicar los actos que alteren el contenido de la 
declaración de BIC o BIP.  


- Se introducen los cambios propuestos en el artículo 32, relativo a la expropiación de los 
bienes culturales, con el fin de precisar que el incumplimiento debe ser grave, y 33, sobre 
el acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes culturales, para extender la 
obligación a los poseedores y, en su caso, los titulares de derechos reales.  


- En relación con el apartado 4 del artículo 38, sobre autorización de intervenciones y de 
cambio de uso en bienes e inmuebles, no se considera necesaria la aportación sugerida ya 
que este artículo recoge prácticamente en los mismos términos lo regulado para la misma 
materia en la actual Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  


- En el artículo 45, sobre normas específicas de protección y conservación en bienes muebles, 
apartado 3, plantea la posibilidad de que la separación de un conjunto de bienes muebles 
pueda ser considerada inconstitucional. Se indica que se sigue la misma redacción en esta 
materia de la ley actualmente vigente de patrimonio histórico y que dicho artículo no fue 
declarado inconstitucional por la Sentencia de 17 de julio de 2014 del Tribunal 
Constitucional. Por ello, se considera que no vulnera lo establecido en la normativa estatal 
de patrimonio histórico.  
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- En el apartado 5 de dicho artículo 45, atendiendo la observación, se modifica para 
establecer que el acuerdo de depósito provisional se hará mediante resolución motivada 
de la persona titular de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural. 
De igual modo, en el artículo 63, relativo a órdenes de intervención arqueológica, se 
establece que la ejecución de excavaciones o prospecciones arqueológicas en cualquier 
terreno público o privado del territorio de la Comunidad de Madrid en el que exista o se 
presuma la existencia de restos con valor cultural se ordenará mediante resolución 
motivada. 


- El informe echa en falta un precepto que determine específicamente las administraciones 
públicas que constituyen el ámbito subjetivo de aplicación de la ley. Se considera que queda 
recogido en los artículos 4 “Competencias de la Administración de la Comunidad de 
Madrid” y 5 “Competencias de los municipios”. 


- En el artículo 92, relativo a las normas generales y tipos de medidas de fomento, apartado 
4, se sugiere que el incumplimiento deba quedar acreditado y que se declare a través de 
acto administrativo. Se admite la propuesta. 


- El apartado 3 del artículo 96, sobre el uno por ciento cultural, se elimina atendiendo a las 
observaciones realizadas.  


- Se atiende también la sugerencia de modificar la redacción de la disposición final para 
supeditar la efectividad del artículo 93 a las leyes anuales de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid.  


- En el artículo 104, sobre infracciones leves, se sugiere extender la tipificación a los casos en 
los que, aun no comportando daños, puedan suponer un riesgo o peligro de deterioro o 
pérdida de los bienes. Se admite la propuesta. 


- En el artículo 109, relativo a las sanciones y comiso, recomienda delimitar la citada genérica 
sanción, diferenciando su aplicación a las infracciones leves, graves y muy graves de forma 
que se respete debidamente el principio de tipicidad. Se modifica el artículo con este fin. 


 


4.2.6 INFORMES SOBRE EL IMPACTO PRESUPUESTARIO, ECONÓMICO Y TRIBUTARIO. 


 


Se han recabado informes de las Direcciones Generales de Presupuestos, de Economía y de Tributos 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


El Informe de la Dirección General de Tributos, emitido con fecha 10 de junio de 2022, analiza las 
disposiciones relativas a beneficios fiscales y dación de bienes en pago de deudas tributarias. No 
propone ninguna modificación del texto. 


El informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, de fecha 13 de junio de 2022, realiza las siguientes observaciones: 


- No considera justificado desde el punto de vista presupuestario el incremento del 
porcentaje del 1% cultural por lo que debe suprimirse su elevación hasta el 1,5% 
(artículo 96 del anteproyecto). Se ha modificado el anteproyecto en este sentido. 
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- Debe introducirse una disposición adicional denominada “Impacto presupuestario de 
la Ley” en la que se hará constar que la ejecución de la presente ley se ajustará a los 
escenarios presupuestarios plurianuales de la consejería competente en materia de 
Hacienda de conformidad con la normativa de estabilidad presupuestaria. Se ha 
incorporado en el anteproyecto como disposición adicional novena. 


La Dirección General de Presupuestos, una vez comprobado que se han atendido las observaciones 
realizadas en el nuevo texto del anteproyecto de ley, emite informe favorable con fecha 17 de junio 
de 2022. 


El Informe de la Dirección General de Economía, de fecha 15 de junio de 2022, analiza el impacto 
económico y regulatorio del proyecto sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la 
propuesta, incluido el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su 
encaje con la legislación vigente en estas materias. 


Atendiendo las observaciones realizadas por la Dirección General de Economía en relación con el 
registro específico para la inscripción de las personas físicas o jurídicas que se dediquen 
habitualmente al comercio de bienes muebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad 
de Madrid, se han eliminado del anteproyecto las referencias al mismo. Respecto a la exigencia de 
una titulación o cualificación determinada para ciertas actuaciones, como se indica en el propio 
informe, está justificada la regulación por ser una razón imperiosa de interés general.  


 


4.2.7 INFORME DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID 


 


Con posterioridad a los informes de las secretarías generales técnicas de los departamentos del 
Gobierno autonómico, se envió a la Federación de Municipios de Madrid escrito, de fecha 23 de 
junio de 2022, por el que se concedió audiencia con un plazo de quince días hábiles para realizar 
observaciones al anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural, dada la relevancia de las funciones 
que se otorgan a los municipios en el texto normativo.  


En respuesta al escrito, la Federación de Municipios de Madrid comunicó que remitiría la 
información a los ayuntamientos de la región para que pudieran enviar, en su caso, sus propias 
alegaciones dentro del trámite de audiencia e información públicas. La Federación no ha enviado 
observaciones al texto propuesto. 


 


 


4.3 TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICAS 


 


El texto se ha sometido al trámite de audiencia e información pública, en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y de conformidad con el artículo 4.2 d) y 7.4 b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 
El plazo para formular alegaciones fue del 24 de junio al 14 de julio de 2022. 


Se han recibido alegaciones de las siguientes entidades: 
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- Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio 


- Ayuntamiento de Madrid 


- Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 


- Comisiones Obreras de Madrid 


- Federación Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid 


- ICOMOS España 


- Ministerio de Cultura y Deporte 


 


La Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio presenta escrito de alegaciones con las siguientes 
observaciones: 


- En el artículo 4, “Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid”, 
solicita la mención del artículo 46 de la Constitución Española. Se desestima porque 
no procede en el articulado de una ley autonómica reproducir un artículo de la 
Constitución Española. La referencia a dicho artículo está incluida en el preámbulo.  


- Reitera la petición de incluir en el artículo 5, relativo a las competencias de los 
municipios, la promoción de la expropiación forzosa. Como ya se indicó en la MAIN 
en referencia al primer informe de esta entidad, no procede porque se trata de una 
figura que debe ser utilizada excepcionalmente cuando esté justificada ya que 
afecta a la propiedad privada. 


- En relación con los artículos 6.2 y 7.3, sobre el Consejo Regional de Patrimonio 
Cultural, plantea que podría darse una incongruencia al referirse a un futuro 
reglamento cuando mantiene su vigencia el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Composición, Organización y Funcionamiento del 
Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Se considera 
que no existe tal incongruencia ya que el anteproyecto sigue la misma redacción 
que en la Ley 3/2013.  


- Reitera la sugerencia de cambiar en el artículo 8.2, sobre la constitución de las 
comisiones de patrimonio histórico, la expresión “se podrán constituir” por “se 
constituirán”. De acuerdo con la argumentación ya expresada en la MAIN, no 
procede obligar a la constitución de las comisiones porque puede darse el caso de 
municipios con planes especiales aprobados en los que no se requiera dicha 
comisión. La obligatoriedad de la constitución de una comisión en estos casos 
podría invadir la competencia municipal de acuerdo con la normativa de 
patrimonio histórico del Estado. Por otra parte, estas comisiones están concebidas 
para velar por la protección de Conjuntos Históricos, si no existe en el municipio tal 
declaración no está justificada su creación. 


- Reitera la petición de que se definan los instrumentos de colaboración a los que 
hace referencia el artículo 10, “Colaboración con la Iglesia Católica y otras 
confesiones religiosas”. De acuerdo con lo expresado anteriormente en la MAIN, 
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no procede detallar el contenido de estos instrumentos en una norma con rango 
de ley. En relación con la finalidad de los convenios que se sugiere en la alegación, 
hay que tener en cuenta que la conservación del patrimonio puede ser compatible 
con otros objetivos de actuación. 


- Reitera, en relación con el apartado 2 del artículo 17, sobre la incoación del 
procedimiento de declaración de BIC y BIP, su petición de que la desestimación de 
la solicitud de incoación promovida por terceros deba estar debidamente 
justificada mediante informe emitido en un plazo máximo de seis meses. No se 
admite la propuesta por considerar que la experiencia acumulada demuestra que 
en ocasiones resulta imposible realizar un informe para todas las solicitudes de 
declaración de BIC o BIP, dado el volumen de las mismas. A este respecto, se 
considera prioritario realizar los informes de los procedimientos de declaración de 
los bienes culturales que se inician.  


- En relación con el artículo 25, relativo al procedimiento para dejar sin efecto o 
modificar una declaración, se solicita que se añada al final del texto “por razones 
accidentales ajenas a la propiedad del bien correspondiente” para evitar 
actuaciones dirigidas voluntariamente para producir esa pérdida. En este sentido, 
alega que cualquier intervención que se realice en un bien protegido requiere 
autorización de la dirección general de patrimonio cultural y debe respetar esos 
valores. Se desestima la propuesta por considerar que la protección de un bien 
cultural persigue la preservación de sus valores, si el citado bien no cuenta con 
valores, la protección carece de sentido, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
del régimen sancionador que corresponda. 


- Solicita que el artículo 29.3 prevea para la emisión por parte de la consejería 
competente del informe sobre la aprobación o modificación de los catálogos de 
bienes y espacios protegidos un plazo mayor en el caso del municipio de Madrid 
por su complejidad dado su contenido patrimonial. Se desestima porque el 
anteproyecto amplía a tres meses el plazo previsto en la Ley 3/2013 (un mes). No 
se considera oportuno incrementar más dicho plazo, lo que podría ocasionar una 
demora de un procedimiento de por sí muy largo. 


- En el artículo 67, sobre conservación de estructuras arqueológicas, solicita que se 
incluya al final del apartado 1: “No deberán trasladarse restos arquitectónicos-
arqueológicos de su emplazamiento. El sentido de su descubrimiento está unido a 
su ubicación y posición original.” Se desestima la alegación por considerar que la 
redacción del anteproyecto es clara al respecto, indicando que son inseparables de 
su entorno de acuerdo con la normativa en la materia. 


- Solicita que se extienda el límite temporal de protección de los palacios que 
establece la disposición adicional tercera para incluir todos los construidos antes 
de 1936, de manera que comprenda el reinado de Alfonso XIII. No se considera 
necesario modificar el texto por los motivos que se exponen a continuación. El 
anteproyecto, a diferencia de la Ley 3/2013, establece la protección BIC de estas 
categorías de bienes inmuebles sin que esté condicionado a la aprobación de los 
catálogos de bienes y espacios protegidos. Siempre que se establece una fecha hay 
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bienes que podrían tener interés que fueron construidos con posterioridad, no 
obstante pueden ser protegidos mediante una declaración individualizada.  


- Por último, en su escrito indica, entre otras cuestiones, que está de acuerdo con 
que se hayan establecido las mismas categorías para los Bienes de Interés Cultural 
(BIC) y los Bienes de Interés Patrimonial (BIP), ayudando a matizar su objeto e 
importancia. Con respecto a esto, se ha advertido la necesidad de regular las 
intervenciones en los Bienes de Interés Patrimonial con las categorías a las que se 
refieren las letras b), c), e), f) e i) del artículo 14, incorporándose el artículo 52, 
“Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Patrimonial”. 


 


El Área de Gobierno de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Madrid realiza las siguientes 
alegaciones: 


- Plantea que, al excluir del ámbito de aplicación de ley a los bienes de titularidad 
estatal, podría interpretarse que los ayuntamientos no podrán incluir en sus 
catálogos bienes de la Administración General del Estado, ya que esta categoría se 
regula en la ley. Se aclara que el artículo 1 de la ley hace una remisión a la normativa 
estatal de patrimonio histórico y por lo tanto no establece ninguna novedad. En 
cuanto a los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos de 
los ayuntamientos, se considera que estos bienes tienen una doble naturaleza en 
cuanto a su régimen jurídico. Por una parte, se les aplica la normativa de 
patrimonio histórico, y, por otra parte, la normativa urbanística, y por ello, los 
ayuntamientos pueden incluir en sus catálogos bienes de la Administración General 
del Estado siempre que sea compatible con la normativa urbanística. 


- Señala que el término “valor cultural” con el que se definen los bienes que integran 
el patrimonio cultural (artículo 2.a) es subjetivo e indeterminado. En relación con 
esta alegación, se indica que una parte significativa del derecho del patrimonio 
histórico se ha construido sobre conceptos como el valor cultural o histórico. Tanto 
a nivel nacional (por ejemplo, la Ley 5/1985) como a nivel internacional 
(Convenciones de la UNESCO) utilizan estos conceptos y otros afines como por 
ejemplo “la relevancia cultural” de los bienes. Prescindir de estas nociones 
implicaría apartarse de las normas ya consolidadas en esta materia. Por otra parte, 
la definición genérica de los bienes es compatible con la protección específica a 
través de los procedimientos previstos en la norma, en la que ya se ha de concretar 
cuáles son los valores específicos que justifican la catalogación o declaración de los 
bienes. Por ello, se rechaza la alegación. 


- Respecto al apartado c) del artículo 2, sobre el patrimonio documental y 
bibliográfico y el patrimonio audiovisual, afirma que debería precisarse en qué 
casos la ley tiene potestad para otorgarles protección específica y con qué alcance. 
El mencionado apartado del anteproyecto sigue el artículo 2.4 de la Ley 3/2013 de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, cuya redacción se considera 
adecuada y cuya aplicación no ha resultado conflictiva.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


39
98


28
93


72
31


77
65


66
28







 


Dirección General de Patrimonio Cultural  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  


54 


- Solicita que en el artículo 4, “Competencias de la Administración de la Comunidad 
de Madrid”, apartado e), no se atribuyan competencias para autorizar los 
procedimientos de aprobación, modificación y revisiones de planeamiento ya que 
su tramitación es competencia de las entidades locales y su aprobación, según los 
casos, de los propios municipios o de la Comisión de Urbanismo o del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. La competencia para la aprobación 
definitiva del planeamiento urbanístico se establece en los artículos 57, 58, 59 y 60 
de la Ley del Suelo. En todo caso, en la redacción del artículo se precisará que le 
corresponde a la Comunidad de Madrid la aprobación del planeamiento 
urbanístico en los casos y términos establecidos por la normativa urbanística.  


- Atendiendo su solicitud, se incluye en el apartado k) del artículo 4 “en la 
Comunidad de Madrid”.  


- Advierte que en el artículo 5, “Competencias de los municipios”, apartado d, se 
incluyen otras categorías que pueden precisar ordenación como Jardín Histórico, 
Sitio Histórico, Sitio Etnográfico, Sitio Industrial o Científico e Itinerario Cultural. Se 
acepta parcialmente la alegación, estableciendo como competencia la de formular 
y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la ordenación de 
Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial. En todo caso, se excluye 
el Jardín Histórico, Sitio Etnográfico, Sitio Industrial o Científico e Itinerario Cultural 
del ámbito en el que los ayuntamientos pueden asumir las competencias de 
autorización de obras, al considerarse que estas áreas patrimoniales no responden 
a la misma naturaleza que otras como Conjunto Histórico o Sitio Histórico, en las 
que por su extensión y vinculación con el municipio opera lo previsto en la 
normativa de patrimonio histórico del Estado. 


- En relación con el apartado e) de dicho artículo, afirma que la adopción de las 
medidas que sean precisas para la defensa y salvaguarda de los bienes que se 
encuentren amenazados supone impacto presupuestario para los municipios y 
debería contemplarse en la MAIN. En esta materia el anteproyecto de ley no está 
añadiendo ninguna obligación nueva para los municipios que implique un nuevo 
gasto no contemplado, por ello no figura en la MAIN. El artículo 46 de la 
Constitución Española, que rige también para los municipios, ya establece que “los 
poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los 
bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”. 
Resulta imposible garantizar la conservación del patrimonio cultural si no se 
establece la adopción de medidas para la defensa y salvaguarda de los bienes que 
se encuentran amenazados. Por otra parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, establece en su artículo 25. 2 como competencia 
municipal, la protección y gestión del patrimonio histórico. El ejercicio de esta 
competencia implica, en primer término, la defensa y salvaguarda de los bienes 
que se encuentre en situación de mayor riesgo.   


- Respecto al apartado f) realiza la misma observación sobre el impacto 
presupuestario que debe reflejarse en la MAIN y advierte de que no se prevé una 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


39
98


28
93


72
31


77
65


66
28







 


Dirección General de Patrimonio Cultural  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  


55 


competencia semejante para la Comunidad de Madrid, que conforme al artículo 26 
del Estatuto de Autonomía asume las competencias exclusivas en esta materia. El 
apartado f) hace referencia a la competencia de adoptar las medidas necesarias 
para evitar daños en caso de ruina inminente de los bienes culturales. En relación 
con la alegación, se reitera la justificación del rechazo de la alegación anterior. 
Asimismo, se indica que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985 establece como 
competencia municipal la protección civil, relacionada con la adopción de medidas 
para garantizar la seguridad pública. Asimismo, esta obligación de los municipios 
está regulada en el artículo 172 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid. 
 


- Respecto al apartado g), sobre la ejecución de la expropiación forzosa, indica 
también la necesidad de recoger en la MAIN el incremento de gasto para los 
municipios. En este ámbito el anteproyecto no crea una nueva competencia 
municipal. La Ley 3/2013 en su artículo 21 ya hace referencia a que el 
incumplimiento grave de las obligaciones de conservación podría justificar la 
expropiación, y la legislación específica de Expropiación Forzosa permite a los 
ayuntamientos emplear esta figura. Asimismo es una figura regulada por la ley la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.   Por lo tanto, no 
existe un coste nuevo. 


- Solicita que en el artículo 12, “Clasificación de bienes culturales en función de sus 
declaraciones de protección”, se aclaren los conceptos “valor más relevante” y 
“especial interés y significación patrimonial”. Como ya se ha indicado 
anteriormente, el valor más relevante, el interés histórico o la significación 
patrimonial son conceptos plenamente consolidados que articulan el régimen de 
protección de patrimonio cultural a nivel nacional e internacional. El anteproyecto 
utiliza el acervo jurídico consolidado en esta materia. Asimismo, estas previsiones 
de carácter genérico son plenamente compatibles con la protección específica de 
los bienes que, de acuerdo con los procedimientos legales, requiere de una 
justificación individualizada de los valores de cada bien que se quieren proteger, 
evitando de esta forma la inseguridad jurídica. Se rechaza por tanto esta alegación. 


- En el artículo 14, “Categorías de los bienes inmuebles”, solicita que se precise la 
distinción entre “Sitio Histórico” y “Territorio histórico”. Sitio Histórico es una 
noción más general que incluye cualquier espacio o inmueble que tenga por su 
historia una importancia cultural. Puede ser una zona en la que tuvo lugar una 
importante batalla o un inmueble que por su valor simbólico, arquitectura y 
contenido mueble tenga esa importancia cultural. Territorio Histórico se refiere a 
un espacio geográfico con identidad propia por su historia, que normalmente se 
relaciona con determinados asentamientos u organizaciones históricas 
territoriales. Se considera que la redacción del anteproyecto es suficientemente 
clara, y que no resulta necesario precisar unas nociones que, por su naturaleza, se 
han de presentar en términos generales, correspondiendo a su declaración 
específica la concreción individualizada. 
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- En el artículo 18, “Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de 
declaración”, indica que no se hace referencia en el precepto a las declaraciones 
responsables presentadas y pendientes de conformidad o a las declaraciones 
responsables que se hayan presentado y a las que se ha otorgado la conformidad. 
Se acepta la alegación y se sustituye el término “licencias municipales” por “títulos 
urbanísticos”. 


- En el artículo 24, “Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística”, 
propone crear un sistema coordinado y actualizado de los bienes culturales que 
deriven de resoluciones o acuerdos de la Comunidad de Madrid y con los que 
formen parte de los catálogos de bienes y espacios de los municipios, como una 
herramienta de publicidad y transparencia que permita a los ciudadanos acceder a 
esta información en tiempo real. No se admite la propuesta ya que el 
procedimiento de adaptación urbanística a la declaración de BIC y BIP es una 
materia que no se regula en el anteproyecto por ser propia de la normativa 
urbanística.  


- En el artículo 26, “Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados”, 
solicita que se aclare a qué se refiere el texto al señalar “o por su inclusión en el 
catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo 
establecido en esta ley”. Se modifica la redacción de este artículo diferenciando 
claramente los bienes inmuebles que se declaran mediante la inclusión en los 
catálogos de bienes y espacios protegidos de acuerdo con la normativa urbanística, 
los bienes muebles e inmateriales que se declaran mediante resolución de la 
Dirección General.   


- En el apartado 2 del artículo 27, “Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad 
de Madrid”, echa en falta una referencia a los bienes catalogados. Se modifica la 
redacción del artículo estableciendo que el catálogo incluirá los Bienes de Interés 
Cultural, los Bienes de Interés Patrimonial y los Bienes Catalogados.  


- Solicita que en el apartado 3 de este mismo artículo se aclare cómo se declaran los 
bienes catalogados en el caso de inmuebles que no estén incluidos en los catálogos 
de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos y cómo se procede a su 
inclusión. No ha lugar la propuesta porque estos bienes se catalogan mediante su 
inclusión en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, 
no existe un procedimiento alternativo. 


- Respecto al artículo 29, sobre los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 
ayuntamientos, señala que a la vista de la redacción del apartado 1) podría 
entenderse que tienen que incluirse todos los bienes culturales definidos en la ley, 
entre los que se encuentran categorías que nada tienen que ver con la normativa 
urbanística como, por ejemplo, los bienes inmateriales. Se admite la alegación en 
relación a los tipos de bienes, incluyéndose el adjetivo “inmueble” para excluir los 
bienes muebles o inmateriales.  


- Sobre ese mismo apartado, manifiesta que la obligación de incluir estos bienes en 
los catálogos de los ayuntamientos conlleva un procedimiento laborioso y 
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complicado en su tramitación por lo que solicita que se suprima o se establezca un 
procedimiento más simplificado que el establecido por la legislación urbanística 
para la modificación de los catálogos de bienes y espacios protegidos. Realiza 
observaciones en el mismo sentido en relación con el artículo 36. No se admiten 
estas alegaciones porque el anteproyecto no plantea un cambio en estas 
cuestiones respecto a la ley actual y la simplificación de los procedimientos 
urbanísticos no es objeto del anteproyecto. El catálogo de bienes y espacios 
protegidos de cada ayuntamiento es un instrumento municipal esencial de 
protección del patrimonio histórico, y por ello resulta necesario que recoja la 
totalidad de los bienes culturales inmuebles protegidos. 


- Plantea que el artículo 33, sobre el acceso del personal técnico y de investigadores 
a los bienes culturales, puede entrar en conflicto con el derecho de propiedad. 
Todo el derecho de patrimonio histórico supone una limitación del derecho de 
propiedad que tiene su justificación en los artículos 46 y 128 de la Constitución 
Española. En todo caso, la parte relativa a la obtención de imágenes y su difusión, 
se ha eliminado de este artículo y se ha incluido en el artículo 20 limitándola a los 
bienes incluidos en la incoación de los expedientes de Bienes de Interés cultural o 
de Interés Patrimonial.   


- El artículo 34.1, sobre la accesibilidad universal de bienes inmuebles, señala que 
debería precisarse cuál es el órgano competente para autorizar las soluciones de 
adecuación. No se considera necesario ya que en los artículos 4 y 5 del 
anteproyecto se establece que corresponde a la Comunidad de Madrid la 
autorización de obras en los BIC y BIP (sin perjuicio de lo establecido para las áreas 
patrimoniales con planes de protección) y al ayuntamiento la autorización de las 
obras de los bienes inmuebles catalogados (no incluidos en BIC o BIP).  


- En el apartado 2 del artículo 35, “Planes, programas, instrumentos y proyectos con 
incidencia”, afirma que en el caso del planeamiento se produce una duplicidad de 
informes preceptivos dentro del mismo procedimiento, el exigido para el 
planeamiento y el de la evaluación ambiental. No se considera una duplicidad ya 
que cada informe responde a una finalidad distinta, y se pueden tramitar al mismo 
tiempo. 


- Respecto al apartado 3 de dicho artículo, señala que parece que entra en 
contradicción con los periodos de consultas que establece la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental. No se admite la alegación ya que el plazo 
establecido es el que se considera adecuado para tener tiempo suficiente para 
evaluar la afección patrimonial, teniendo en cuenta el número de bienes culturales 
protegidos, los procedimientos de evaluación ambiental y la experiencia 
acumulada.  


- En el artículo 36, sobre protección del patrimonio cultural en el planeamiento 
urbanístico, considera que el apartado 1 hace referencia a todos los bienes 
culturales definidos en la ley, lo que obligaría a los municipios a incorporar en sus 
catálogos del planeamiento bienes que no son objeto de la ordenación urbanística, 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


39
98


28
93


72
31


77
65


66
28







 


Dirección General de Patrimonio Cultural  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  


58 


como los bienes muebles o los bienes inmateriales. No se modifica la redacción 
porque dicho apartado se refiere de manera específica a los bienes inmuebles. 


- Manifiesta que el artículo 37, sobre limitación del aprovechamiento urbanístico, 
resulta confuso respecto a si se refiere al aprovechamiento materializado antes de 
la demolición o al que permitiría la normativa urbanística vigente. Se modifica el 
texto y se incluye que se refiere al aprovechamiento urbanístico mayor que el 
preexistente materializado.  


- Sugiere que en el artículo 38, “Autorización de intervenciones y de cambio de uso 
en bienes muebles e inmuebles”, se establezca un plazo menor para las 
actuaciones de conservación y mantenimiento. No se admite la propuesta porque 
la complejidad del expediente no sólo está asociada a la naturaleza de la 
intervención, y por ello, no se considera adecuado establecer plazos diferentes 
únicamente en función de si son actuaciones de conservación y mantenimiento.  


- En el artículo 40, sobre el proyecto técnico y memoria final de ejecución en 
intervenciones en bienes muebles e inmuebles, señala que el plan de 
mantenimiento y los documentos técnicos de intervención deberían coordinarse 
con el Informe de Edificios regulado en la legislación estatal básica. No es objeto 
del anteproyecto entrar en la regulación de los Informes de la legislación estatal 
básica. Lo establecido en el artículo resulta adecuado para la protección del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid y es compatible y coherente con 
el ordenamiento jurídico existente. 


- Solicita que en el artículo 46, “Normas específicas de intervención en bienes 
inmuebles”, se valore si la obligación de presentar anteproyecto en las propuestas 
de demolición no debería extenderse a los edificios ubicados en los entornos de 
BIC, o a los Sitios Históricos, categoría que considera, por la definición expresada 
en el artículo 14, que es muy similar a la de Territorio Histórico. Se desestima 
porque la protección del entorno obedece a la percepción y comprensión del bien 
cultural protegido (el Conjunto y Territorio Histórico en este caso) y por lo tanto su 
naturaleza es diferente. La demolición de un bien inmueble en un conjunto 
histórico o en un territorio histórico, aun cuando sea un caso excepcional 
justificado por la norma, puede suponer un impacto negativo en el propio Conjunto 
o Territorio si no se prevé desde el inicio la sustitución del nuevo inmueble. La 
situación de los entornos es diferente porque la ausencia inicial de proyecto no 
implica un impacto negativo en la percepción y comprensión del bien protegido. 
Respecto a la propuesta de incluir los Sitios Históricos, no se considera oportuno 
por responder a otra tipología y no ajustarse a la extensión territorial de los 
Conjuntos y Territorios Históricos. 


- En el artículo 54, “Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados”, considera que 
se debe añadir que la Comunidad de Madrid establecerá en su declaración como 
Bien de Interés Cultural el grado de protección acorde a las normas urbanísticas de 
cada municipio, para que quede claro qué régimen urbanístico aplicar. No se 
admite la alegación porque, como se ha indicado anteriormente, solo existe un 
procedimiento para proteger un bien inmueble como catalogado que es el 
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establecido en la normativa urbanística y protección del medio urbano y 
arquitectónico mediante su inclusión en los catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los ayuntamientos. No se contempla la posibilidad de declarar un 
bien inmueble catalogado que no siga el procedimiento legalmente ya previsto.   


- En este mismo artículo solicita que se aclare a qué se refiere por “normativa de 
protección del medio urbano y arquitectónico” y qué régimen de prioridad existiría 
en la aplicación entre esta y las normas urbanísticas en temas de protección. La ley 
vigente es la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos 
Degradados y de Inmuebles que deban ser objeto de preservación. No existe un 
problema de prioridades, ya que ambas normas son complementarias. Por ello, se 
rechaza la alegación.  


- Plantea la necesidad de analizar el impacto económico de la medida que establece 
el artículo 79 sobre prohibición de destrucción de maquinaria industrial. Este 
artículo no supone un aumento de gasto público sino una protección del 
patrimonio industrial mueble, lo que resulta beneficioso para el patrimonio cultural 
de todos los madrileños y es plenamente compatible con el desarrollo económico. 


- Con respecto a los artículos 88 (Conservación del patrimonio cultural), 89 (Difusión 
y educación patrimonial) y 90 (Acciones de difusión y educación patrimonial), se 
plantea que no se recogen en la MAIN las consecuencias económicas derivadas de 
las previsiones de estos preceptos. No se admite la alegación porque el artículo 88 
contempla actuaciones básicas para garantizar lo establecido en el artículo 46 de 
la Constitución Española y para garantizar el ejercicio de las competencias que en 
materia de patrimonio histórico corresponden a la Comunidad de Madrid y a los 
municipios. No se establece por tanto un gasto nuevo, en todo caso, se prevén 
acciones que pueden suponer un ahorro para las administraciones públicas, como 
pueden ser la conservación preventiva o la previsión sobre situaciones de 
emergencia, aspectos que evitan gastos mayores. Los artículos 89 y 90 no 
contemplan ninguna previsión de gasto para los municipios, y para la Comunidad 
de Madrid no suponen un mayor gasto ya que actualmente se están desarrollando 
acciones en esta materia en el marco del Plan de Educación Patrimonial. Por lo 
tanto, tal y como se indica en la MAIN, estos artículos no suponen un incremento 
del gasto público, sino una continuación del gasto que ya se realiza en el marco del 
ejercicio de las competencias de conservación del patrimonio histórico que tienen 
la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos.  


- En el artículo 100, sobre incumplimiento del deber de conservación y medios de 
ejecución forzosa, solicita que se aclare en el apartado 1 en qué casos corresponde 
a la Comunidad Autónomas y en cuáles al Ayuntamiento proceder a la ejecución 
subsidiaria. No se admite la alegación ya que, como sucede en el marco jurídico 
actual (artículo 4 de la Ley 3/2013 y Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid), 
tanto el Ayuntamiento como la Comunidad de Madrid son competentes para hacer 
uso de la ejecución subsidiaria. La ejecución subsidiaria es un instrumento del que, 
de acuerdo con la normativa de procedimiento administrativo, disponen todas las 
administraciones, y por lo tanto no procede a entrar a regular qué casos 
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corresponden a la administración local y qué casos a la Comunidad de Madrid, 
porque será cada administración, en función de su autonomía y de la situación 
concreta, de acuerdo con lo establecido en la ley, la que deberá decidir si recurre 
o no a este instrumento. 


- De igual modo, en el apartado 2 de este mismo artículo solicita que se aclare en 
qué casos corresponde a cada una de las administraciones la imposición de las 
multas. Se reitera la misma argumentación para desestimar la alegación. De 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley 3/2013 y Ley del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, tanto el Ayuntamiento como la Comunidad son competentes para hacer 
uso de las multas coercitivas para garantizar el cumplimiento del deber de 
conservar.  


- Respecto al apartado 4 del artículo 100, considera necesario que se aclare la 
distinción entre multa coercitiva (artículo 100.3) y sanción por causa de 
incumplimiento (tipificado como infracción en el artículo 104). Plantea que parece 
existir una incongruencia en el anteproyecto. La multa coercitiva es un medio de 
ejecución forzosa que consiste en una carga económica que se impone al sujeto 
obligado por un acto administrativo previo que ha incumplido, y que es reiterada, 
si es preciso, por lapsos de tiempo, con el fin de inducirle a cumplir lo ordenado. 
No tiene naturaleza sancionadora, por lo que su imposición es independiente de 
las sanciones que pueden imponerse y compatible con ellas. Por ello, se considera 
que no existe una incongruencia entre el artículo 110 que establece la competencia 
de la Comunidad de Madrid para establecer las sanciones y el artículo 100 que 
prevé que los municipios puedan imponer multas coercitivas. 


- En relación con el artículo 101, sobre órdenes de paralización, considera que 
deberían precisarse los supuestos en los que la Comunidad de Madrid puede 
paralizar actuaciones en un bien del patrimonio histórico, aunque no sea BIC, BIP 
o bien catalogado, y las consecuencias indemnizatorias. Se rechaza la propuesta 
por los motivos que se exponen a continuación. La Ley 16/1985 de Patrimonio 
Histórico Español establece en su artículo 25 que el organismo competente podrá 
ordenar la suspensión de las obras de demolición total o parcial o de cambio de 
uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español no declarados 
de interés cultural. La Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid establece, en el artículo 40, que “la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico podrá paralizar cualquier clase de obra o intervención que 
afecte a un bien del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid”. Por lo tanto, 
lo que recoge el anteproyecto de ley no es una novedad sino una previsión, 
plenamente consolidada tanto en el derecho estatal como el autonómico, 
consistente que, en el caso de que se aprecie que un inmueble que tenga valores 
culturales pero que no esté declarado o catalogado vaya a sufrir un impacto 
negativo, se puedan paralizar las obras y evitar un daño irreparable, estableciendo 
la necesidad de que se proteja a continuación. Con respecto a precisar las 
consecuencias indemnizatorias, se considera que no procede de la misma forma 
que tampoco procede establecer las consecuencias indemnizatorias de declarar un 
bien BIC o BIP con todo lo que ello supone de limitación del derecho de propiedad.  
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- Considera, en relación con la disposición adicional segunda, que los expedientes 
incoados anteriores a 1999 y no resueltos expresamente, a los que se asigna el 
régimen de protección de BIC, jurídicamente deben considerarse como caducados. 
Se desestima dado que dichos expedientes, de acuerdo con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, no están caducados porque se iniciaron antes de que se regulara 
la caducidad automática por expiración de plazo de los procedimientos que 
impusieran cargas a los afectados, establecida por primera vez en la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 


- En relación con el asunto anterior, solicita que, en caso de mantenerse en el 
anteproyecto la disposición adicional segunda, se adjunte como anexo el listado de 
bienes al que afecta. No se considera necesario incorporar a la norma la relación  
de bienes propuesta porque la disposición adicional ya prevé que  “en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se publicará en el Boletín Oficial 
del Comunidad de Madrid el listado de bienes culturales sujetos al régimen de 
protección indicado en el apartado primero de esta disposición adicional”.   


- Sobre la disposición adicional tercera, relativa a las categorías de bienes con 
protección de Bienes de Interés Patrimonial, solicita que se definan las tipologías 
de institutos y colegios, en particular si se refieren a centros educativos u otro tipo 
de instituciones no ligados a la enseñanza. Igualmente, considera que deberían 
aclararse las tipologías de casa señorial y de bodega. Se rechaza la propuesta por 
los motivos expuestos a continuación. La protección de colegios e institutos incluye 
a los centros de enseñanza para niños y jóvenes de carácter histórico que se 
construyeron antes de 1936 que, como obra de gran infraestructura educativa 
tiene interés por su tipología y carácter histórico. Se considera que la definición de 
colegio (centro de enseñanza de niños y jóvenes) y de institutos (centros de 
enseñanza secundaria) no resulta problemática de acuerdo con la RAE. En relación 
con la definición de casa señorial y de bodega, no se considera controvertida 
teniendo en cuenta la experiencia acumulada desde 2013 y 1998 respectivamente 
(la Ley de 1998 ya recogía la protección genérica de las bodegas históricas). Al 
contrario, se considera que la protección genérica de casas señoriales y bodegas 
ha permitido la conservación de inmuebles con significación patrimonial, en 
beneficio del patrimonio de todos los madrileños.  


- En relación con el apartado 2 de la disposición adicional tercera, plantea la duda de 
si se podría dar por cumplido el requisito para los inmuebles ya catalogados y 
supuestamente analizados por el municipio al incluirlos en sus catálogos. No cabe 
la aplicación con carácter retroactivo de esta disposición, que prevé que los 
catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios exceptúen de esta 
protección a los bienes culturales que no posean el especial interés o significación 
patrimonial. 


- Solicita que en la MAIN se recojan las consecuencias económicas para los 
ayuntamientos derivadas de la disposición adicional sexta. Sin embargo, no se trata 
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de una novedad ya que la obligación de adaptar los catálogos de bienes y espacios 
protegidos ya está contemplada en la Ley 3/2013 en su artículo 16 y en la 
disposición transitoria primera. En esta ley, se amplía el plazo previsto de un año a 
cinco años, y se excluye a los catálogos adaptados con posterioridad a 2013. Por lo 
tanto, esta previsión no supone un mayor gasto público para los ayuntamientos, 
en todo caso un ahorro al disponer de un plazo mayor. 


- Por último, señala que en el apartado 2 de la disposición transitoria primera se hace 
referencia a bienes incluidos en el Inventario, no existentes en la legislación actual 
con ese nombre. Se acepta la alegación y se eliminará la mención al Inventario. 


 


La Demarcación de Madrid del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos sugiere los 
siguientes cambios en el articulado del anteproyecto: 


- Solicita que se incluya en el artículo 7, “Consejo Regional de Patrimonio Cultural”, 
a los Colegios Profesionales como miembros del órgano. La composición es objeto 
de desarrollo reglamentario por lo que no procede la modificación del 
anteproyecto de Ley. 


- En el artículo 14, “Categorías de los bienes inmuebles”, solicita añadir una nueva 
categoría para las obras de ingeniería, que comprenda las construcciones de 
ingeniería del conjunto de obras públicas que destacan por su valor científico, 
estético, simbólico y de uso. Se considera que las categorías que recoge el 
anteproyecto responden a los conceptos de patrimonio cultural consolidados tanto 
en el ámbito nacional como internacional y que son suficientemente amplias para 
dar cabida a las obras de ingeniería que tengan valores culturales que requieran 
ser protegidos, ya sea como Monumentos, Sitio Industrial o Científico, etc. 


- En el artículo 16, “Categorías de los bienes inmateriales”, solicita la inclusión en el 
apartado g) de las técnicas constructivas. Como ejemplo menciona el método 
tradicional de Madrid de excavación de túneles. Se rechaza la alegación porque la 
redacción del mencionado apartado es suficientemente amplia para incluir las 
técnicas constructivas y de otra índole sin necesidad de citarlas expresamente. 


- En el artículo 40.1.a) solicita que se incluya el requisito de informes de ingeniería 
que estudien el procedimiento constructivo y la capacidad resistente de la 
construcción. No se considera adecuado ampliar la información que se ha de 
aportar para autorizar la obra desde el punto de vista de su afección patrimonial 
porque podría suponer la imposición de una carga muy elevada y no justificada. En 
este sentido, hay que tener en cuenta que los órganos competentes en materia de 
protección del patrimonio cultural han de pronunciarse de acuerdo con los valores 
culturales de los bienes, de ahí que se requiera el proyecto técnico.  


 


Comisiones Obreras de Madrid remite las siguientes alegaciones al texto del anteproyecto: 


- Señala que debe aclararse la inclusión en el documento de los bienes catalogados 
por la Dirección General de Patrimonio. Se considera suficientemente claro 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


39
98


28
93


72
31


77
65


66
28







 


Dirección General de Patrimonio Cultural  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  


63 


respecto a los bienes culturales protegidos ya que el anteproyecto dedica un título, 
el Título III, a los instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural. 
En este sentido, es de destacar que la creación de un título específico para ello es 
una de las novedades de la ley y supone un gran avance respecto a la ley vigente. 


- En la exposición de motivos, primer párrafo del punto II, solicita que se suprima la 
expresión “lejos de tentaciones nacionalistas e identitarias excluyentes” por 
considerar que no ha lugar en este tipo de texto. Se modifica la redacción 
eliminándose esa frase. 


- En el artículo 14, “Categorías de los bienes inmuebles”, solicita que se incluya una 
nueva con la siguiente redacción “Camino Histórico: vía de comunicación utilizada 
en la antigüedad hasta la época reciente que tiene resguardo Histórico, 
Arqueológico o Documental”. La relación de categorías incluye las consolidadas 
tanto a nivel nacional como internacional y se considera suficientemente amplia 
para abarcar todos los bienes culturales con valores. Los caminos históricos pueden 
estar incluidos en categorías como Itinerario Cultural o Monumento. 


- En el Título III, “Instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural”, 
solicita que se incluyan los bienes catalogados por la Dirección General de 
Patrimonio. Se aclara que los bienes catalogados por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural han de incluirse en alguno de los instrumentos de protección 
que se prevén en la ley, BIC, BIP o Bienes Catalogados. Por ello, no se considera 
adecuado el cambio propuesto. 


- En el artículo 32, “Expropiación de los bienes culturales”, solicita que se incluya en 
el punto 2 que se devengará la inversión llevada a cabo por la administración para 
su conservación. Se considera que el apartado segundo del artículo 32 es claro y 
que no conviene incorporar la modificación propuesta porque la redacción actual 
es suficientemente proteccionista.  


- En el artículo 38.5, relativo a la utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los 
Bienes de Interés Patrimonial, solicita que se prevea la posibilidad de derogar el 
cambio de uso si se observase peligro en los valores.  No resulta necesaria esa 
previsión ya que si se considerara que el uso no es adecuado, la administración 
competente podría aprobar una nueva resolución impidiendo ese uso si pone en 
riesgo los valores del bien cultural. 


- Considera necesario, en el artículo 65.2, reducir de cinco a un año el plazo máximo 
de presentación de los resultados científicos definitivos de una actividad 
arqueológica o paleontológica. No se admite debido a que la realización de la 
memoria final con la información resultante de la investigación científica requiere 
de un tiempo amplio. La ley, al incluir un plazo de cinco años, pretende evitar 
situaciones que a veces se dan en la actualidad en las que se demora mucho la 
entrega de los trabajos. Sin embargo, la reducción de ese plazo a un año provocaría 
que bajara en gran medida la calidad de los trabajos científicos o bien impediría el 
cumplimiento de ese apartado.  
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- Solicita sustituir el artículo 68.1, sobre la posesión de objetos arqueológicos, por 
otro artículo con el siguiente texto: “El Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma podrá avocar para sí las competencias que otros Órganos inferiores 
tengan atribuidas en cuanto al uso y aprovechamiento de bienes de dominio 
público o privado de la propia Comunidad”. No se considera adecuado eliminar el 
punto relativo a las obligaciones de los titulares de bienes culturales para sustituirlo 
por una redacción no vinculada al contenido del artículo. 


- Considera que debe incluirse en el artículo 68 un tercer punto sobre la obligación 
de permitir a los técnicos de la dirección la comprobación del estado del bien y la 
investigación previa autorización expresa por parte de la Consejería. Se desestima 
porque esta obligación ya está contemplada en el artículo 33, “Acceso del personal 
técnico y de investigadores a los bienes Culturales”, para todos los bienes 
integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


- Solicita que se reduzca en el artículo 69, “Puesta a disposición del público de los 
materiales y documentación correspondiente”, el plazo de cinco a tres años. Se 
desestima por el perjuicio que podría ocasionar a la investigación arqueológica. 


- Propone incorporar en el artículo 89, sobre difusión y educación patrimonial, un 
nuevo punto que establezca la gratuidad de las actuaciones. No se considera 
pertinente establecer la gratuidad obligatoria por ley. Las actividades de difusión y 
educación patrimonial de la Comunidad de Madrid son con carácter general 
gratuitas pero, en función de cada caso y de la problemática concreta, se han de 
poder prever los medios necesarios para garantizar el acceso a la cultura, 
estableciendo en su caso la gratuidad o fomentando otros medios. 


- Considera que debe tipificarse como falta grave, en lugar de leve, el apartado g) 
del artículo 104, relativo a la falta de comunicación al registro de Bienes Interés 
Cultural o al de Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid de los 
actos, modificaciones y traslados que afecten a los bienes en ellos inscritos. Se 
aclara que en las faltas graves y muy graves se incluyen las actuaciones que 
supongan un daño a los bienes culturales. La falta de comunicación no tiene un 
impacto directo en los bienes por lo que debe ser falta leve, y por ello no se 
considera adecuada la propuesta. 


- Propone eliminar del artículo 105, apartado c), sobre el cambio de uso de un Bien 
inmueble de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial sin autorización previa, 
el adjetivo “graves” referido a los daños al bien protegido. Se desestima debido a 
que si el daño no es grave la infracción administrativa no ha de considerarse como 
tal, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 


- Solicita que se incluya en el título de la disposición adicional tercera “y Cultural”. El 
Título se refiere a Bienes de Interés Patrimonial y por ello debe recoger de manera 
literal la denominación de ese nivel de protección. 


- En esa misma disposición adicional observa la necesidad de incluir la categoría de 
muebles prehistóricos y protohistóricos así como joyas artesanales anteriores al 
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1900. No se admite la propuesta porque la disposición adicional tercera se refiere 
a bienes inmuebles. 


- Además, pide la incorporación de una categoría en la disposición adicional tercera 
para los campos de concentración y cárceles vinculadas a la represión franquista y 
destacamento de penales. Se considera que la alegación responde a una normativa 
de memoria histórica-democrática y no a la de patrimonio cultural por lo que se 
desestima. 


- Por último, en la disposición adicional tercera, solicita un punto sobre sitios 
arqueológicos fortificados cualquiera que sea su cronología a excepción de los 
incluidos en la categoría Bien de Interés Cultural. Se considera inadecuada la 
propuesta  de protección genérica para todos los sitios arqueológicos fortificados 
con independencia de su cronología porque podría generar una gran inseguridad 
jurídica a todos los propietarios afectados. 


 


 


En su escrito, la Federación Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid traslada las siguientes 
alegaciones: 


- Las tres primeras alegaciones no contienen observaciones al texto del 
anteproyecto sino que plantean distintos argumentos para solicitar que se inicie de 
nuevo el trámite de audiencia e información pública. Se considera que no tienen 
fundamento ya que se ha seguido el procedimiento legalmente previsto. El plazo 
de la audiencia e información públicas, la referencia a las observaciones recibidas 
en la consulta pública y el formato en el que se han publicado los documentos en 
el Portal de Transparencia se adecúan a lo establecido en el Decreto 52/2021, de 
24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid (artículos 9.2, 7.4.a) y 14.2 respectivamente). 


- Sobre la disposición adicional sexta, relativa a la adaptación y aprobación de los 
catálogos de bienes y espacios protegidos, la Federación señala que su contenido 
supone un retroceso respecto a la Ley 3/2013 ya que otorga cinco años más a los 
ayuntamientos que incumplen la vigente Ley de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid y además no establece ninguna sanción ni intervención si se 
incumple dicho plazo. Remite una propuesta de nueva redacción para dicha 
disposición. Se rechaza la propuesta por los motivos que se exponen a 
continuación. La disposición adicional quinta no supone un retroceso con respecto 
a la disposición transitoria primera de la Ley 3/2013. La protección cautelar de las 
categoría de bienes recogida en la disposición transitoria de la Ley 3/2013 pasa a 
ser una protección permanente y expresa no sujeta a aprobación de los catálogos 
municipales. La inactividad de los ayuntamientos en ningún caso da cumplimiento 
a las obligaciones de adaptación del catálogo municipal, evitando interpretaciones 
contrarias a la protección del patrimonio. En relación con el plazo, la experiencia 
ha demostrado que un año es inviable para dicha labor, ya no por voluntad de los 
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municipios, sino por la complejidad del procedimiento de aprobación de los 
catálogos.  


- En el artículo 29, sobre los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 
ayuntamientos, solicita que se añada un nuevo apartado que establezca con 
claridad el carácter estructurante del catálogo de bienes y espacios protegidos. No 
se comparte la valoración argumentada y por ello se rechaza la alegación. El 
anteproyecto otorga una gran importancia a los catálogos de bienes y espacios 
protegidos al considerar los bienes incluidos en los mismos como un nivel de 
protección de patrimonio histórico (los bienes catalogados). Esto constituye una de 
las grandes novedades de la ley y otorga un mayor protagonismo a estos 
instrumentos de protección. Con respecto al papel que ocupan estos catálogos 
dentro del derecho urbanístico, se ha de indicar que esta ley no tiene como objeto 
la clarificación de los instrumentos urbanísticos sino la regulación del patrimonio 
cultural. 


- Considera que la integración en el patrimonio cultural de los espacios naturales 
valiosos, que no estén protegidos por una legislación superior, no aparece con la 
claridad necesaria en el anteproyecto y señala que una ley, además de normar, 
debe tener también un carácter pedagógico que haga comprensible su alcance. 
Concluye que es necesario explicitar la necesidad y la posibilidad de proteger 
espacios naturales en los catálogos de bienes y espacios protegidos, así como 
incluir una enumeración de los elementos a proteger por estos instrumentos. Por 
ello, propone una nueva redacción para el artículo 29, relativo a dichos catálogos. 
No se considera adecuada la redacción propuesta. Los catálogos de bienes y 
espacios protegidos constituyen un instrumento urbanístico y no una herramienta 
de protección de bienes muebles, de patrimonio inmaterial y de todo tipo de 
bienes.  La regulación del anteproyecto relativa a los catálogos de bienes y espacios 
protegidos se considera que es la adecuada al marco jurídico existente al mismo 
tiempo que refuerza estos instrumentos de protección. Por todo ello, se rechaza la 
alegación.  


- Valora la denominación de Bienes de Interés Patrimonial como poco clara así como 
su definición. Señala la necesidad de recurrir a la enumeración de los bienes 
susceptibles de declaración para que tanto personas especialistas como los 
organismos competentes puedan ubicarlos con mayor facilidad. Por ello, solicita 
que se amplíe la enumeración que se hace en la disposición adicional tercera del 
anteproyecto sobre bienes que pueden ser declarados BIP, incluyendo los 
siguientes: en el apartado a) edificios industriales, caminos históricos; en el 
apartado b) hornos de cal y cerámicos, muretes de piedra seca, presas, minas, 
abrevaderos, tentaderos de piedra, cargaderos de ganado de piedra, potros de 
herrar, brocales de pozos, frontones de piedra, caceras de riego, caces de los 
molinos de cubo, pajares, establos, pesebres, esquiladeros, contaderos de ganado, 
brocales de pozos, corralas, y otros elementos de la arquitectura popular 
tradicional, instalaciones deportivas, así como pavimentos, herrajes, azulejos, 
revocos, esgrafiados, balaustradas, escaleras, chimeneas, tejados, arcos, dinteles y 
puertas y ventanas singulares; en el apartado c) fortines, casamatas, parapetos de 
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piedra, puestos de observación, refugios subterráneos, casas-refugio, puestos de 
tirador o de guardia, plataformas artilleras, grabados de los combatientes, mojones 
e indicaciones, barreras antitanques, carreteras y pontones militares, paisajes 
relacionados con los campos de batalla, conjuntos singulares y apreciables de 
trincheras y otros semejantes. Además, solicita que se incluyan dos nuevos 
apartados: d) fortificaciones militares de la posguerra hasta el año 1950, viviendas 
y otras construcciones del Plan de Regiones Devastadas y lugares representativos 
de la Memoria Democrática; e) Vías pecuarias. Se rechaza la alegación por 
considerar, en primer lugar, que la denominación de Bien de Interés Patrimonial, 
como segundo nivel de protección, es adecuada porque recoge aquellos bienes que 
tienen significación histórica y patrimonial. En segundo lugar, la inclusión de 
determinadas categorías protegidas por ministerio de ley no responde a que estos 
conceptos sean indeterminados. La concreción y determinación se realiza 
mediante la protección individualizada en la que se justifican los valores de cada 
bien cultural. En relación con la disposición adicional tercera, se considera que las 
categorías indicadas son adecuadas y suficientes. No se considera conveniente 
incluir nuevas categorías porque se ha de tener en cuenta que el aumento de las 
tipologías  podría provocar una inseguridad jurídica, máxime si se trata de 
conceptos indefinidos. Además, en la propuesta remitida se proponen algunos 
inmuebles que no serían materia de una ley de patrimonio cultural sino que entran 
dentro del ámbito de la memoria histórica.  


- Propone que las comisiones locales de patrimonio histórico se conciban de manera 
abierta y viva para permitir la participación de la ciudadanía y se contemple en el 
anteproyecto la obligatoriedad de constituirlas en todos los municipios. Plantea 
una nueva composición y funciones para estas comisiones. Se rechaza la propuesta 
por considerar que existen otras fórmulas para impulsar la participación de la 
ciudadanía y que el cambio de la naturaleza de estas comisiones sería perjudicial 
para su cometido. Las comisiones locales de patrimonio histórico no son órganos 
de participación ciudadana en materia de conservación y protección del Patrimonio 
Cultural. Están concebidas como órganos consultivos para los Conjuntos Históricos 
declarados, que informan las resoluciones de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural. No es por lo tanto un órgano cuya función sea deliberar ni de participación 
ciudadana sino un órgano en el que participan las Administraciones implicadas y 
que tiene un componente técnico adecuado para preparar las resoluciones del 
órgano competente.  


 


ICOMOS España presenta las siguientes alegaciones: 


- En el Preámbulo IV, propone sustituir “propietarias” por “poseedoras” en la 
referencia a la Iglesia católica y otras confesiones. Se admite parcialmente, se 
sustituirá por “titulares”, de acuerdo con la redacción del artículo 10 del 
anteproyecto, sobre colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones 
religiosas. 
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- En el artículo 2, “Bienes que integran el patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid”, solicita que se modifique la redacción del apartado b) con el fin de 
cambiar la denominación de Sitios Etnográficos e Industriales por sitios con valores 
etnográficos e industriales. No se admite porque la inclusión de Sitios Etnográficos 
e Industriales está en consonancia con el artículo 14 de la ley, que prevé estas 
figuras. Además, de todas las áreas patrimoniales se establece que han de tener 
valor artístico, histórico o antropológico.  


- Respecto al apartado c) del mismo artículo, reitera la petición ya remitida en el 
informe anterior al trámite de audiencia pública de incluir el término “digital”. No 
se admite dado que, como ya se ha indicado en la MAIN, el propio apartado hace 
referencia a estos patrimonios en cualquiera de sus formatos, lo que incluye el 
digital.  


- En el artículo 6 solicita que se relacionen en el apartado 1, entre los órganos 
consultivos en materia de patrimonio cultural, junto al Consejo Regional de 
Patrimonio Cultural y las comisiones de patrimonio histórico, las Reales Academias, 
las universidades, el CSIC y los colegios profesionales. No se admite la propuesta 
por considerar adecuada la estructura actual del artículo ya que distingue al 
Consejo Regional y las comisiones locales de los demás órganos consultivos por su 
condición de ser órganos específicos para patrimonio de la Comunidad de Madrid. 


- Reitera la petición remitida en su informe anterior a la audiencia pública relativa al 
cambio de denominación de las comisiones locales de patrimonio histórico, 
sustituyendo el adjetivo “histórico” por “cultural” (artículo 8). De acuerdo con la 
argumentación ya contenida en esta MAIN, se mantiene la denominación actual. 
Estos órganos consultivos se crean para los Conjuntos Históricos declarados, por 
consiguiente sigue siendo adecuado el adjetivo “histórico” aunque la nueva norma 
utilice el concepto de patrimonio cultural. 


- Reitera la petición de incorporación de la expresión “por ministerio de la ley” en el 
apartado 1 del artículo 12, relativo a la clasificación de bienes culturales en función 
de sus declaraciones de protección. La redacción presentada en el escrito de 
alegaciones corresponde a la versión inicial del anteproyecto, que no es la versión 
sometida a audiencia pública. Como se afirma en la MAIN en referencia al primer 
informe de esta entidad, la redacción actual no hace referencia específica a los 
bienes inmuebles destinados a la instalación de museos, centros de arte, archivos 
y bibliotecas de titularidad de la comunidad de Madrid por lo que no ha lugar la 
alegación. 


- Solicita que se elimine en el artículo 15, relativo a las categorías de los bienes 
muebles, la referencia a los grupos de bienes que hayan sido realizados para el 
mismo emplazamiento. No se admite la alegación por considerar que la posibilidad 
de concebir una serie de bienes muebles como un conjunto por el hecho de que 
fueran concebidos para estar en un mismo emplazamiento es un criterio adecuado 
que debe figurar en el texto, y que constituye un criterio incluso más pertinente 
que el hecho de que su origen suponga un único patrón.   
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- Considera que el apartado 3 del artículo 18 no está relacionado con el contenido y 
efectos de la incoación del procedimiento de declaración, que es el objeto del 
artículo. Por ello, sugiere que se incluya en el artículo 38, correspondiente a la 
autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e inmuebles. 
No se admite la propuesta porque en el artículo 18 se regula la protección cautelar 
asociada a la incoación y se prevé la suspensión de licencias que afecten al bien 
incoado. Para complementar estas disposiciones, se indica que las obras de fuerza 
mayor necesarias requerirán autorización. Por ello, se considera que esta previsión 
está relacionada con los efectos de la incoación en las licencias y en las obras que 
se pueden desarrollar.  


- En el artículo 27, sobre el Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, se propone sustituir la redacción del apartado d) por la siguiente “los 
bienes incluidos en los Inventarios de yacimientos arqueológicos y paleontológicos 
debidamente documentados”. Se ha incluido una nueva redacción del artículo que 
simplifica la regulación y evita posibles incongruencias.   


- Propone incluir en el artículo 38 la previsión de actuaciones urgentes cuando exista 
un riesgo inmediato de daños para las personas. No se admite porque el caso de 
posibles daños a personas está ya contemplado en el artículo 44 del anteproyecto. 


- En el título del artículo 42, “Obras de excepcional interés” sugiere añadir “público”. 
Se admite la propuesta. 


- Se corrige el error tipográfico advertido en el artículo 43. 


- Respecto a la propuesta de añadir un artículo que prohíba la publicidad en 
Monumentos y Jardines Históricos, no se considera necesario ya que está 
contemplado para todos los Bienes de Interés Cultural en la Ley 16/1985 de 
Patrimonio Histórico Español. 


- Reitera la petición de que se mencione en el artículo 47, “Planes especiales de 
protección en bienes inmuebles de Interés Cultural”, apartado 2, la excepción de 
las actuaciones arqueológicas comprendidas en obras en inmuebles de gestión y 
titularidad estatal. Se reitera la argumentación contenida en esta MAIN en relación 
con el primer informe de la entidad. El artículo 1.3 del anteproyecto excluye 
expresamente del ámbito de aplicación de la ley los bienes de la A.G.E. 


- Propone añadir dos nuevos apartados en el artículo 84, relativo a la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural, en los siguientes términos: “d) Procurará la 
inclusión del conocimiento y el respeto del patrimonio cultural inmaterial entre los 
contenidos de las enseñanzas y en los programas de formación permanente del 
profesorado” y “e) Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar a la 
población sobre las características y valores del patrimonio cultural inmaterial y las 
amenazas que pesan sobre él”. En el primer caso, no se admite porque ya está 
contemplado, referido a todo el patrimonio cultural, en el artículo 91 del 
anteproyecto. Con respecto al segundo apartado propuesto, se acepta la alegación 
con la siguiente redacción: “Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar 
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a la población sobre las características y valores del patrimonio cultural inmaterial 
y sobre sus riegos de conservación.” 


- Reitera las observaciones remitidas en el primer informe sobre el anteproyecto 
respecto a los artículos 89 y 90 sobre difusión y educación patrimonial. Como se 
indica en esta MAIN en el apartado correspondiente a los informes no preceptivos, 
se mantiene la ordenación de contenidos de ambos artículos por considerarla más 
adecuada.  


- Respecto al artículo 102, “Reparación de los daños causados”, propone nueva 
redacción para el apartado 1. Se considera que la redacción actual es más completa 
que la sugerida y por lo tanto se rechaza la alegación. 


- En el apartado k) del artículo 105, “Infracciones graves”, se solicita añadir 
referencia a los títulos de propiedad que acrediten su legalidad. Se desestima por 
considerar que dichos títulos están comprendidos en la documentación sobre la 
procedencia que se menciona en el texto. 


- En relación con el artículo 109, sobre sanciones y comiso, propone modificar la 
redacción del apartado 1 sin que los cambios afecten al contenido. No se admite 
por considerar que no supone una mejora a la redacción actual. 


- Reitera la propuesta de eliminación de la disposición adicional primera 
argumentando que es suficiente la Disposición adicional segunda de la Ley 16/1985 
de Patrimonio Histórico Español. De acuerdo con lo ya expresado en esta MAIN, se 
desestima por considerar que, dada la importancia de los bienes culturales 
protegidos por ministerio de la ley, resulta conveniente que queden recogidos en 
la nueva norma, como lo están en la ley vigente. 


- Asimismo, reitera la propuesta de nueva redacción para la disposición adicional 
tercera, apartado 1.c), con el fin de incluir, además de las fortificaciones, 
trincheras, otras estructuras de la guerra civil y objetos muebles asociados a ellas. 
Como ya se indicó en esta MAIN, se considera suficiente la redacción actual. La 
modificación de la protección genérica para incluir categorías tan amplias e 
indeterminadas como “estructuras de la guerra civil” u “objetos muebles asociados 
a ellas” podría generar inseguridad jurídica. 


- Por último, solicita que en la disposición transitoria primera se elimine la sujeción 
de los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de la nueva ley al 
contenido de la resolución establecido en el artículo 22 de la misma. No se 
considera adecuado ya que la obligatoriedad de que las resoluciones se ajusten a 
lo establecido en el artículo 22 redunda en un mejor contenido de las 
declaraciones. 


 


La Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes del Ministerio de Cultura y Deporte ha 
realizado las siguientes observaciones al anteproyecto: 


- Sugiere que en el apartado II de la Exposición de motivos se citen los bienes 
incluidos en la lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO con su nominación 
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específica: Universidad y recinto histórico de Alcalá de Henares (1998), Paisaje 
cultural de Aranjuez (2001), Monasterio y sitio de El Escorial en Madrid (1984), y 
Paseo del Prado y el Buen Retiro, paisaje de las artes y las ciencias (2021). Se acepta 
la sugerencia. 


- Considera que debe añadirse en todos los apartados del artículo 39, sobre los 
derechos de tanto y retracto de bienes muebles e inmuebles, la competencia 
estatal: “sin perjuicio de que el Estado a través del Ministerio de Cultura y Deporte 
ejercite dichos derechos de tanteo y retracto”. Se acepta la alegación. 


- Propone una redacción alternativa para la disposición adicional primera, relativa al 
régimen de protección de los castillos, las cuevas, abrigos y lugares que contengan 
manifestaciones de arte rupestre, así como los escudos, emblemas, piedras 
heráldicas, rollos de justicia y cruces de término, con el fin de evitar confusión 
sobre la normativa aplicable a cada uno de estos bienes. Se acepta la alegación. 


 


4.4 INFORMES POSTERIORES AL TRÁMITE DE AUDIENCIA PÚBLICA 


 


Con posterioridad a todos los informes anteriores y al trámite de audiencia e información públicas, 
se ha recabado el Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte. El informe, emitido con fecha 20 de julio de 2022, considera que el contenido 
del anteproyecto es adecuado y responde al objetivo del mismo, siendo coherente con el 
ordenamiento jurídico, estatal y autonómico. 


A continuación, se recabó el Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, que es el 
último a evacuar antes de la presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno para su 
aprobación como proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid.  


El Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid al Anteproyecto de Ley de Patrimonio 
Cultural, de fecha 28 de septiembre de 2022, realiza consideraciones jurídicas al texto propuesto. 
Se detallan a continuación todas ellas con indicación de los cambios realizados en el anteproyecto. 
Se han asumido en el nuevo texto todas las consideraciones de carácter esencial: 


- Plantea la conveniencia de aprovechar las sinergias de una tramitación única de la 
regulación del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid y sugiere que se 
incluya en un único anteproyecto de ley lo previsto en el presente anteproyecto y 
en los dos proyectos de ley en tramitación (Ley de Archivos y Documento de la 
Comunidad de Madrid y Ley del Libro y la Lectura). Aunque se entiende la 
sugerencia planteada, las tres normas tienen distinto alcance, y su refundición en 
un único texto podría plantear inconvenientes. Por la importancia de la regulación 
en materia del patrimonio documental y del libro se considera que han de tener su 
propio texto normativo. 


- En la Exposición de motivos advierte de que se citan por error los apartados 17 y 
18 del artículo 148.1 de la Constitución Española cuando la referencia debe ser a 
los apartados 16 y 17 respectivamente. Se corrigen las referencias tanto en el 
anteproyecto de Ley como en la MAIN. 
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- Respecto a las disposiciones generales que regula el Título Preliminar señala que 
convendría definir, en aras a una mayor claridad, determinados conceptos 
utilizados en el anteproyecto para una mejor comprensión del texto legal. En 
particular se refiere al concepto “bienes culturales”. En el derecho de Patrimonio 
Histórico están plenamente consolidados términos como “bienes culturales”, 
“valor relevante”, “significación histórica”… Son conceptos que utilizan 
prácticamente todas las normas existentes en la materia y que permiten ejercer 
una protección efectiva sobre el patrimonio cultural. La definición concreta de 
estos conceptos podría ser problemática dado que en la normativa estatal de 
patrimonio histórico español no están definidos. Si se procediese a una definición 
de los diversos conceptos que son de aplicación para los Bienes de Interés Cultural 
se podría entrar en una concreción que corresponde a la normativa estatal y por 
ello dar lugar a un conflicto competencial. No obstante, se aclara en esta MAIN que 
el concepto de bien cultural en la norma se utiliza siempre como parte del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. Los bienes culturales son la 
concreción individualizada del patrimonio cultural.  


- El Informe manifiesta la falta de coherencia entre el apartado 1 del artículo 1, 
“Objeto de la ley”, en el que se incorpora como novedad el concepto de patrimonio 
cultural, con la referencia concreta al concepto de patrimonio histórico del 
apartado 2 del mismo artículo. Se modifica la mención del artículo 1, indicando que 
el régimen general de patrimonio cultural (y no de patrimonio histórico) se 
configurará por lo establecido en la normativa estatal de patrimonio histórico 
español y por lo establecido en la presente ley.  La referencia a la normativa de 
estatal de patrimonio histórico se mantiene y no se cambia el adjetivo histórico por 
“cultural” porque la ley actualmente vigente (Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico 
Español) utiliza el adjetivo “histórico” y no “cultural”. 


- En el artículo 3, sobre principios de actuación, recomienda revisar la redacción del 
principio contenido en la letra a) para dotarlo de mayor claridad. Se sustituye el 
texto por la siguiente redacción: “El fomento de la vertebración del territorio de la 
Comunidad de Madrid y de la solidaridad entre todos los ciudadanos mediante la 
conservación y puesta en valor del patrimonio cultural”. 


- En el artículo 4,  relativo a las competencias de la Administración de la Comunidad 
de Madrid, señala que debe revisarse la redacción del primer apartado de manera 
que la remisión al artículo 26 del Estatuto de Autonomía se realice a su contenido 
textual, para que el principio de seguridad jurídica no se resienta. Se procede con 
el cambio propuesto introduciendo la referencia literal.  


- Respecto a la letra f) del artículo 4, afirma que debe reformularse de acuerdo con 
los pronunciamientos de la Sentencia del Tribunal Constitucional 122/2014. Se 
modifica el texto introduciendo una referencia a la normativa estatal de patrimonio 
histórico. 


- En el artículo 9,  relativo a la colaboración con los titulares de bienes de patrimonio 
cultural, indica que debería precisarse de manera clara que la obligación de 
contribuir a la protección, investigación, enriquecimiento y difusión de bienes 
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culturales se refiere a los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos 
reales de tales bienes, en los mismos términos que utiliza el artículo 31. Se modifica 
el texto para unificar la redacción con la del artículo 31.  


- En el artículo 11, sobre la colaboración ciudadana y acción pública, considera 
necesaria, como consideración esencial, la revisión del apartado 3 para eludir el 
riesgo de inconstitucionalidad, dado que la Comunidad de Madrid no tiene 
reconocida en su Estatuto de Autonomía competencia alguna en materia procesal. 
Se elimina dicho apartado del anteproyecto. 


- Respecto a la definición que contiene el artículo 12 de los Bienes de Interés 
Patrimonial, observa que se modifica su tenor respecto a la vigente Ley 3/2013 y 
considera conveniente que se incorpore en la MAIN una explicación razonada 
sobre la pertinencia de modificar la redacción. Se cambia el texto para incluir la 
redacción de la vigente Ley 3/2013.  


- En relación con el mismo artículo 12, “Clasificación de bienes culturales en función 
de sus declaraciones de protección”, plantea la conveniencia de concretar con 
mayor medida qué ha de entenderse por “especial interés y significación 
patrimonial”. Se aclara en la presente MAIN que la significación histórica o artística 
se realiza en informes que fundamentan los expedientes de declaración.  


- En el artículo 13, sobre entorno de protección, considera esencial, por necesarias 
razones de seguridad jurídica, que se precise el procedimiento al que se refiere el 
último inciso del apartado 1. En particular, en atención al apartado 2 de la 
Disposición transitoria primera, que parece establecer un procedimiento distinto 
del que pudiera colegirse del artículo 13. Se modifica el texto eliminando la 
referencia del artículo 13 a tal procedimiento y dejando la Disposición transitoria 
primera para evitar posibles incongruencias.  


- En el artículo 16, relativo a las categorías de los bienes inmateriales, manifiesta que 
debería evitarse la reproducción no literal de artículos de la normativa estatal, que 
puede provocar confusión respecto del ámbito de aplicación de la respectiva 
normativa. Se modifica ligeramente el apartado i) del artículo para evitar la 
reproducción no literal. El resto de la redacción se mantiene porque el artículo está 
adaptado a las particularidades del patrimonio inmaterial de la Comunidad de 
Madrid, que no son idénticas a las de otros territorios que se han de contemplar 
en la normativa estatal.  


- En el artículo 22, sobre la resolución del procedimiento de declaración, se realizan 
correcciones formales que son incorporadas al texto. De acuerdo con la Directriz 
69 de las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 22 de julio de 2005, se eliminan en el anteproyecto expresiones 
tales como «de la presente ley», excepto cuando se citen conjuntamente preceptos 
de la misma disposición y de otra diferente.  


- El Informe considera, con carácter esencial, que debe revisarse el apartado 2 del 
artículo 23, “Inscripción”, por cuanto su actual redacción, en tanto se refiere a la 
inscripción en el Registro de la Propiedad, pudiera interpretarse contraria al orden 
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constitucional de competencias. Se elimina la referencia al Registro de la 
Propiedad.  


- En relación con los artículos 26, respecto del procedimiento de declaración de los 
Bienes Catalogados, y 27, en lo que se refiere al Catálogo de patrimonio cultural de 
la Comunidad de Madrid, manifiesta que su redacción resulta confusa, por lo que 
aconseja su reformulación en orden a dotar de mayor inteligibilidad al futuro texto 
normativo. De acuerdo con la sugerencia se modifica la redacción de los artículos 
26 y 27 para evitar equívocos. 


- Sugiere que se precise en la redacción del artículo 29, relativo a los catálogos de 
bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, si deben incluirse en los 
Catálogos de bienes y espacios protegidos todos los bienes inmuebles que gozan 
de protección, incluidos los Bienes de Interés Cultural y los Bienes de Interés 
Patrimonial. Se considera que la redacción de este artículo es adecuada porque 
indica que en los catálogos de los municipios se incluirán todos los bienes 
protegidos de acuerdo con esta ley, y por tanto también los Bienes de Interés 
Cultural y los Bienes de Interés Patrimonial.  


- En el apartado 1.c) del artículo 32, sobre expropiación de los bienes culturales, 
observa el informe una excesiva generalidad en la redacción. Se modifica para 
aportar una mayor concreción. 


- Como consideración de carácter esencial en relación con el artículo 32, indica que 
no deben acotarse las causas de expropiación forzosa, en cuanto que pueden 
producir conflicto sobre la aplicabilidad e interpretación de esta normativa, y 
señala que debe incorporarse en este precepto una mención a lo dispuesto sobre 
este extremo en la legislación estatal. Se modifica la redacción para incluir una 
referencia a la legislación estatal de patrimonio histórico.  


- Sugiere que se precise en el apartado 2 del artículo 32 el concepto “deudas 
exigibles”. Se cambia el texto para precisar la redacción, eliminando el concepto de 
deudas exigibles.  


- Considera, con carácter esencial, que el último inciso del apartado 1 del artículo 
33, relativo al acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes 
culturales, no parece acorde con el derecho de propiedad privada y puede entrar 
en conflicto con este derecho. Se elimina el inciso que cita el informe. Asimismo, 
se señala, con carácter esencial, que deberá excluirse a los bienes que no forman 
parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de lo establecido en el 
apartado 2 de este artículo 33, respecto de la obtención de imágenes y los derechos 
de reproducción, comunicación pública y distribución. Se elimina el inciso indicado 
en el apartado 1 y se elimina el apartado 2, que, de acuerdo con lo que se indica 
en el informe, se traslada al artículo 20 para limitarlo exclusivamente a los bienes 
que forman parte del patrimonio cultural y en el marco del procedimiento 
establecido para la declaración de Bien de Interés Cultural y Bien de Interés 
Patrimonial.   
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- En el artículo 36, sobre protección del patrimonio cultural en el planeamiento 
urbanístico, apunta que no contiene previsión expresa acerca del plazo para 
contestar a la consulta previa que puede formularse a la Consejería competente en 
materia de patrimonio cultural ni para emitir el informe preceptivo que ha de 
recabarse durante el procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, así como el sentido del mismo en caso de no ser emitido 
en plazo. Se incorporan en el texto los plazos. En cuanto a la consulta previa, se 
mantiene el plazo de 30 días previsto en la actual Ley 3/2013 de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, y con respecto al plazo para recabar el 
informe preceptivo, se amplía a tres meses en consonancia con el plazo fijado en 
el artículo 29.  


- En el artículo 37, que establece la limitación del aprovechamiento urbanístico a fin 
de evitar ulteriores dudas interpretativas, sugiere delimitar con mayor precisión 
qué habría de entenderse por aprovechamiento urbanístico preexistente. Se 
incorpora una referencia para aclarar que rige el aprovechamiento urbanístico 
preexistente materializado.  


- En el apartado quinto del artículo 38, referido a los cambios de uso, se emplea una 
dicción explicativa (“por lo que”) que no es propia de las proposiciones jurídicas, 
de modo que se aconseja su reformulación. Se cambia la redacción.  


- Con carácter esencial, considera en el artículo 39, sobre derechos de tanteo y 
retracto de bienes muebles e inmuebles, que el apartado quinto pudiera 
interpretarse contrario al orden constitucional de competencias, por cuanto el 
artículo 149.1.8 CE reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
“ordenación de los registros e instrumentos públicos”. Se cambia la redacción para 
eliminar la referencia a los Notarios y Registradores.  


- En el artículo 40, relativo al proyecto técnico y memoria final de ejecución en 
intervenciones en bienes muebles e inmuebles, advierte que parece que la 
justificación de la emergencia debe hacerse una vez finalizada la actuación, según 
la redacción proyectada, cuando pudiera pensarse que la justificación de la 
emergencia procedería con carácter previo a la actuación. Se modifica el texto para 
aclarar la redacción. En este caso se exceptúa la obligación de proyecto técnico por 
la celeridad que se requiere.  


- Respecto al artículo 41, comenta que los criterios específicos de intervención en el 
entorno de protección de bienes inmuebles son, en algunos casos, meramente 
orientadores, y no mandatos, lo que convendría explicar en la MAIN. Con estos 
criterios se persigue orientar el trabajo de las Comisiones Locales de Patrimonio 
Histórico y de los órganos competentes para autorizar las intervenciones en los 
entornos con objeto de garantizar que no se producen impactos negativos en la 
percepción y compresión cultural de los bienes protegidos. Se considera necesario 
mantener la redacción actual. 


- Respecto al artículo 42, sobre las obras de excepcional interés público, señala que 
cabría cuestionar la indefinición del precepto ya que no se apuntan la naturaleza y 
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alcance de los efectos derivados de la consideración como obras de excepcional 
interés público. Se aclara en esta MAIN que esta previsión normativa es importante 
a efectos del procedimiento contemplado en el artículo 163 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. El excepcional interés público 
de las obras de conservación del patrimonio cultural da cobertura legal a la 
posibilidad de tramitar el procedimiento previsto para los actos no sujetos a título 
habilitantes de naturaleza urbanística promovidos por otras Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de que para caso concreto se acrediten los requisitos 
establecidos en el artículo 163 de la Ley 9/2001.  


- Sobre el artículo 43, dedicado a la declaración de ruina que afecte a un Bien de 
Interés Cultural o a un Bien de Interés Patrimonial, y en su caso, la correspondiente 
demolición, el informe advierte que el artículo 25 de la Ley 3/2013 sólo se refiere 
a expedientes de declaración de ruina que afecten a un Bien de Interés Cultural 
declarado en la categoría de Monumento y por ello solicita la necesaria justificación 
en la MAIN de esta modificación, a la vez que recuerda que la Ley 16/1985 sí recoge 
ésta salvaguarda y la correspondiente autorización para todos los bienes 
declarados de Interés Cultural. Se aclara que resulta necesario que todo expediente 
de ruina que afecte a un Bien de Interés Cultural o a un Bien de Interés Patrimonial 
cuente con la autorización del órgano competente, ya sea un monumento o bien 
de interés industrial. Lo importante en este caso son los niveles de protección y los 
valores del inmueble, y no la categoría. Por este motivo, se ha incluido una 
referencia a todo Bien de Interés Cultural y Bien de Interés Patrimonial, no solo a 
los monumentos.  


- Continúa el análisis del artículo 43 y, respecto al apartado quinto, afirma que es 
redundante, al menos parcialmente, con el contenido del apartado primero, por lo 
que aconseja la refundición de ambos apartados. El apartado 1 y el apartado 5 del 
artículo 43 son complementarios. El apartado 1 establece que toda declaración de 
ruina de un BIC o de un BIP requerirá informe preceptivo del órgano competente. 
El apartado 5 establece la obligación de restaurar un BIC que se encuentre en 
situación de ruina. Se considera adecuado mantener la actual redacción.  


- Sugiere que se reformule el artículo 44 porque considera que los criterios de 
intervención en bienes inmuebles y muebles declarados de Interés Cultural 
adolecen de cierta imprecisión. Se aclara que dicho artículo sigue los criterios de 
actuación consolidados en el acervo existente en materia de intervenciones en 
Bienes de Interés Cultural. En este sentido reproduce parte del artículo 20 de la Ley 
3/2013. Los criterios son coincidentes con los previstos en otras normas 
autonómicas, y han de tener una redacción abierta que permita a los órganos 
competentes en la materia ajustar las resoluciones a los valores concretos de cada 
inmueble.  


- Sugiere un mayor grado de concreción y exhaustividad en la redacción del artículo 
46 referida a las demoliciones de inmuebles para la construcción de edificios de 
nueva planta en los Conjuntos o Territorios. Se aclara que la redacción prevista para 
los Conjuntos y Territorios Históricos guarda coherencia con lo establecido en la 
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Ley 16/1985. La obligación de acompañar el proyecto de demolición con un 
anteproyecto relativo al futuro inmueble responde a la necesidad de que antes de 
que se autorice la demolición de un inmueble se conozcan las grandes líneas del 
futuro inmueble que se quiere construir, para valorar globalmente si mejora o no 
la conservación del conjunto. Se considera adecuada la redacción.  


- Sugiere una reconsideración del artículo que regula las normas específicas de 
intervención en bienes inmuebles, en lo referido a las normas específicas de 
intervención en Bienes de Interés Patrimonial de modo que, sin necesidad de 
exceptuar el complejo mecanismo autorizatorio, pueda reclamarse una 
declaración responsable o al menos una comunicación. Por otra parte, atendiendo 
a la Directriz 30 señala que el artículo resulta excesivamente largo. Atendiendo esta 
consideración, se desdobla el artículo en dos. Los apartados 3 y 4 del anterior 
artículo 51 configuran el nuevo artículo 52, “Planes especiales de protección en 
bienes inmuebles de Interés Patrimonial”. Con respecto a las excepciones que no 
requieren autorización, se considera que la redacción es adecuada y que es similar 
a la vigente Ley 3/2013.  


- Realiza una consideración de carácter esencial en relación con el inciso final del 
apartado 1 del artículo 57: “En ningún caso será de aplicación a tales objetos lo 
dispuesto en el artículo 351 del Código Civil”. Considera el inciso cuestionable 
jurídicamente, por cuanto pudiera entenderse una intromisión en la competencia 
exclusiva del Estado en materia de Derecho Civil (artículo 149.1.8 de la Constitución 
Española). Se cambia la redacción para eliminarlo.  


- Respecto a los artículos 57 y 58 advierte que hacen referencia a categorías y 
conceptos (instrumentos de catalogación, zonas de reserva arqueológica, Parque 
Arqueológico y Paleontológico) que previamente no han sido considerados en la 
parte general del anteproyecto, lo que induce a cierta confusión. Se aclara que en 
ese capítulo del anteproyecto se regulan las particularidades del régimen de 
protección del patrimonio arqueológico y paleontológico, que requiere precisiones 
y salvaguardas diferentes a las de otro tipo de patrimonio. En todo caso, lo 
contemplado en estos dos artículos es plenamente coherente y no entra en 
contradicción con lo previsto en otros artículos del anteproyecto. De esta forma, la 
categoría de zona arqueológica para BIC y BIP es compatible con que en la 
declaración de las mismas se incluyan zonas de reserva arqueológica sometidas al 
régimen de autorización. Y lo mismo sucede con la figura de los parques 
arqueológicos y paleontológicos que no es una categoría de protección BIC o BIP, 
sino una previsión para potenciar la investigación y puesta en valor de uno o varios 
yacimientos (ya declarados) que por su importancia requieran esta consideración. 
Por ello, se considera adecuada la redacción de los artículos 57 y 58. 


- Considera, con carácter esencial, que el artículo 59,  sobre la protección cautelar 
de los yacimiento”, desde el punto de vista de la técnica normativa y atendiendo a 
la Directriz 30, es excesivamente largo. Se modifica el artículo atendiendo a las 
consideraciones del informe. Se mantiene en el artículo 59 el contenido  sobre la 
protección cautelar y se crea un nuevo artículo 60 sobre autorización de obras en 
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yacimientos. Además, señala que deben evitarse las explicaciones y reiteraciones 
en los mandatos que se pretenden establecer en dicho artículo. En relación con el 
apartado primero del nuevo artículo 60, desde una perspectiva sistemática señala 
que no parece acomodarse al concepto de “protección cautelar”. Además, echa en 
falta la regulación de un plazo determinado al que se sujete la medida de impedir 
el derribo o suspensión de la obra o intervención a que se refiere el precepto. 
Señala también que no se precisa si la suspensión se refiere a la paralización o a la 
suspensión, ni precisa un plazo máximo de ampliación de plazo. Se elimina la 
mención a la suspensión de obras e indemnización por considerarse que se incluye 
dentro de lo contemplado en el régimen de inspección y sancionador.  


- En el artículo 61, relativo a los hallazgos casuales, sugiere que se precisen las 
características que deben poseer estos bienes materiales objeto de hallazgo, 
aunque sea por su remisión a los valores que son propios del patrimonio histórico 
de la Comunidad de Madrid, como establece el artículo 31 de la Ley 3/2013 o como 
refiere la Ley 16/1985, en su artículo 41.3, poseyendo los valores que son propios 
del Patrimonio Histórico Español. Se cambia la redacción y se incorpora una 
remisión a los bienes que forman parte del patrimonio cultural.  


- En el artículo 62, recomienda una revisión del título y considera reiterativo el 
apartado cuarto, en relación con el contenido del apartado tercero del artículo 61. 
Se cambia el título por “El descubridor de hallazgos casuales y premio por hallazgo” 
y se elimina el inciso final.  


- Apunta que la redacción del artículo sobre autorización de actividades 
arqueológicas y paleontológicas adolece de una gran extensión. Se divide el 
contenido en dos artículos: artículo 63, “Solicitud de autorización de actividades 
arqueológicas y paleontológicas”, y artículo 64, “Resolución de autorización de 
actividades arqueológicas y paleontológicas”.  


- El informe, con carácter de consideración esencial, advierte sobre el ámbito de 
aplicación de los artículos 63 y 64, que estarían regulando sólo las autorizaciones 
previas necesarias para la promoción de obras o actuaciones que afecten a 
yacimientos arqueológicos o paleontológicos y parece dejar al margen las 
intervenciones urgentes, lo que vulneraría el artículo 42 apartado primero de la Ley 
16/1985. Se modifica la redacción atendiendo a las consideraciones del informe. 
Se elimina la referencia al artículo 58.2, que era errónea.  


- Respecto al apartado 2 del artículo 63 considera la redacción confusa. Se modifica 
la redacción atendiendo las consideraciones del informe. 


- Como consideración de carácter esencial afirma que el artículo 65, sobre los 
resultados de la actividad arqueológica y paleontológica, genera inseguridad 
jurídica para los titulares de las autorizaciones por lo que procede concretar qué 
informes y memorias son preceptivos. Se aclara en el precepto la información 
relativa a los resultados que se han de aportar.  


- En el artículo 66, relativo a las órdenes de intervención arqueológica y 
paleontológica, en relación con la inclusión, atendiendo una alegación, de que la 
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orden se realizará por medio de resolución motivada, la considera innecesaria 
porque puede entenderse aplicable directamente la exigencia de motivación 
derivada del artículo 35 apartado primero de la Ley 39/2015. Además, para el 
dictado de las órdenes referidas en los preceptos señalados es suficiente la mera 
presunción, sin necesidad de contar con una certeza de existencia de “restos con 
valor cultural”. Se cambia la redacción y se elimina la referencia a la resolución 
motivada.  


- Como consideración de carácter esencial, cuestiona la indefinición de la expresión 
“restos con valor cultural” empleada en dicho artículo 66, siendo perentorio acudir 
a conceptos más precisos y adecuados. Asimismo, aprecia una discordancia entre 
el precepto y el artículo 58 apartado quinto (que tiene el mismo objeto) 
refiriéndose este último a “bienes integrantes del patrimonio arqueológico”.  Se 
revisa redacción para incluir valores propios de los bienes integrantes del 
patrimonio cultural.  


- Recomienda en el artículo 67, sobre conservación de las estructuras arqueológicas, 
que en el caso de traslado de estructuras arqueológicas se precise el catálogo al 
que se refiere. Sugiere también que se precise la significación y alcance del término 
“yacimiento documentado”. Se revisa el texto, se incluye una nueva redacción que 
hace mención al Catálogo de Patrimonio Cultural y en la declaración de Bienes 
Catalogados se menciona que los yacimientos documentados tienen la 
consideración de Bienes Catalogados.  


- Considera, con carácter esencial, que en el apartado 5 del artículo 67, sobre la 
conservación de las estructuras arqueológicas, la expresión “medidas 
compensatorias” adolece de imprecisión. Se considera necesario la reformulación 
en el ánimo de evitar confusión y en beneficio de la seguridad jurídica. Se elimina 
este apartado.  


- El apartado 1 del artículo 68, relativo a la posesión de objetos arqueológicos, 
establece la obligación de responder de la seguridad y conservación. Sin embargo, 
el artículo 31 contiene el deber de protección, concepto no exactamente idéntico. 
Se elimina la mención a la seguridad.  


- Por razones de seguridad jurídica, considera, con carácter esencial, que el apartado 
2 del artículo 73, sobre bienes del patrimonio etnográfico, se dote de mayor 
concreción, clarificando a qué se está haciendo referencia exactamente con la 
expresión “un estudio detallado” y quién sería el órgano competente para 
realizarlo. Se cambia la redacción indicando el reconocimiento de valores se 
realizará en el marco de los procedimientos de declaración previstos en esta ley. 
De esta forma, para los Bien de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial se 
realizará mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  


- En el artículo 75, relativo a los desplazamientos de bienes inmuebles etnográficos, 
considera que debe establecerse la necesaria concurrencia de una resolución que 
autorice expresamente el desplazamiento en los supuestos en los que 
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excepcionalmente puede autorizarse. Se modifica el texto para incluir la referencia 
a una resolución del órgano competente.  


- El artículo 77, sobre bienes del patrimonio industrial, señala que presenta cierta 
reiteración en su apartado segundo inciso final. Además, considera, con carácter 
esencial, que debe clarificarse la expresión “un estudio detallado” y quién sería el 
órgano competente para realizarlo. Se corrige el texto.  


- El artículo 81, relativo a los bienes del patrimonio científico y tecnológico, establece 
que se podrá reconocer un significativo valor científico o tecnológico siempre que 
así se determine después de un estudio detallado. El informe reitera la 
consideración manifestada respecto al artículo 77. Se corrige el texto. 


- En el artículo 83, sobre la prohibición de destrucción de patrimonio científico y 
tecnológico, aprecia una posible contradicción en la redacción del precepto pues 
supone el reconocimiento de que puede haber bienes que forman parte del 
patrimonio científico y tecnológico y que, sin embargo, puedan carecer de interés 
cultural. Se revisa y modifica el texto para evitar la contradicción que se menciona 
en el informe.   


- Respecto al artículo 88, relativo a la conservación del patrimonio cultural, advierte 
sobre la necesidad de comprender el precepto bajo la premisa básica y 
fundamental de que el deber de conservación pesa sobre las personas que tengan 
la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de derechos reales 
sobre los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. En este 
sentido, plantea la conveniencia de modular o limitar aquellas acciones en el 
precepto proyectado. Se modifica ligeramente la redacción para establecer que la 
actividad de las Administraciones Públicas se realizará sin perjuicio del deber de 
conservar de los titulares de los bienes culturales. 


- En el artículo 90, sobre las acciones de difusión y educación patrimonial y la 
coordinación y participación en esta materia, el informe considera que debería 
puntualizarse el carácter indeterminado del concepto “agentes de educación 
patrimonial” utilizado en el apartado c). La consideración de agente de educación 
patrimonial se refiere a los actores que realizan políticas de educación patrimonial 
y que desarrollan las competencias que tienen atribuidas en la materia desde un 
ámbito de la educación formal y no formal. Se considera adecuada la redacción.  


- Observa que el apartado segundo del artículo 95, que se refiere a la valoración 
económica de los bienes de patrimonio cultural empleados como medio de pago 
en especie para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, requeriría mayor 
concreción pues al señalar que “se realizará por los órganos competentes y 
expertos en la materia” provoca ciertas dudas sobre si tal valoración corresponde 
a los órganos competentes en materia tributaria o en materia de Patrimonio 
Cultural. Se aclara en esta MAIN que se realizaría por las dos Consejerías, que 
deberían actuar de forma coordinada. Por ello, se considera que la redacción del 
texto es adecuada y que no procede su modificación.  
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- Considera, con carácter esencial, que en el artículo 98,  sobre inspección y control, 
debe formularse una alusión expresa al personal funcionario en el inciso final del 
apartado segundo. Se revisa el texto y se incluye la mención al personal 
funcionario.  


- Respecto al artículo que tiene como objeto las medidas provisionales (anterior 
artículo 97), considera, con carácter esencial, que el precepto hace referencia al 
incumplimiento del deber de conservación y que se aprecia una suerte de 
duplicidad regulatoria con el artículo 100, sobre incumplimiento del deber de 
conservación, que debe resolverse por razones de técnica normativa y de 
seguridad jurídica. Se elimina el artículo específico relativo a las medidas 
provisionales para evitar la duplicidad. 


- Observa que el artículo 101, sobre las órdenes de paralización, establece distintos 
plazos para la paralización provisional de obras y actuaciones, que puede 
extenderse hasta el plazo de un año en el apartado tercero, a diferencia de los 30 
días referidos en el apartado primero, y de los seis meses señalados en el artículo 
25 de la Ley 16/1985. Tales diferencias de extensión temporal en las paralizaciones 
provisionales requieren de la correspondiente justificación en la MAIN. Se aclara 
que en la actualidad los procedimientos de declaración requieren de estudios 
técnicos detallados que han de incorporar descripción de los bienes, historia, 
planimetría, etc. No obstante, se reduce el plazo a seis meses de acuerdo con la 
normativa estatal.  


- Considera, con carácter esencial, que la redacción del artículo 100, relativo al 
incumplimiento del deber de conservación, puede suscitar dudas interpretativas, 
con grave afección al principio de seguridad jurídica, en cuanto genera 
incertidumbre sobre la posibilidad de acumular ambos medios de ejecución 
forzosa, de suerte que pueda acudirse, en primer término, a las multas coercitivas, 
y en su caso, y en un momento posterior, a la ejecución subsidiaria. Tal 
circunstancia hace necesario precisar los supuestos en los que se emplearía uno u 
otro, o en su caso, que quedara de manifiesto que sólo se utilizará uno de esos dos 
medios de manera alternativa, teniendo en cuenta que el artículo 100 apartado 
segundo de la Ley 39/2015 dispone que “si fueran varios los medios de ejecución 
admisibles se elegirá el menos restrictivo de la libertad individual”, y que la 
ejecución forzosa se efectuará siempre respetando el principio de 
proporcionalidad. Se modifica la redacción del artículo, de acuerdo con lo 
expresado en el informe.  


- En relación con el artículo relativo a la responsabilidad y criterios para la 
determinación de la sanción (anterior artículo 105), considera conveniente separar 
ambas cuestiones en artículos independientes por razones de buena técnica 
normativa. Se divide el contenido en dos artículos de acuerdo con la propuesta: 
artículo 107, sobre responsabilidad, y artículo 108, sobre los criterios para la 
determinación de la sanción. 


- En relación con el artículo 109, relativo a las sanciones y comiso, plantea una 
consideración de carácter esencial alegando que se aprecia una grave confusión en 
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el precepto, por cuanto la cuantía de la sanción no se hace depender de los criterios 
de graduación previamente establecidos en el artículo 108, como procedería, sino 
de “las circunstancias previstas en los artículos 104 a 106”, artículos éstos que no 
regulan la graduación sino la tipificación de las conductas y su clasificación como 
leves, graves o muy graves. Se revisa y modifica el precepto atendiendo la 
consideración. 


- Sobre el contenido del artículo 110, que regula la competencia para imponer las 
sanciones y la prescripción de las infracciones y sanciones, realiza dos 
consideraciones de carácter esencial. En primer lugar, señala que la fijación del dies 
a quo de los plazos de prescripción en el inciso final del apartado 3 no se acomoda 
a las previsiones del artículo 30, apartado tercero, de la Ley 40/2015, por lo que 
procede su adecuación. En segundo lugar, afirma que debe cuestionarse la 
formulación del dies a quo del plazo de prescripción de las infracciones al no 
ajustarse al artículo 30, apartado segundo, de la Ley 40/2015. Por último, sugiere 
sustituir la expresión “la persona titular de…” por “el titular de…”. Se corrige el 
precepto atendiendo ambas consideraciones esenciales y se modifica la redacción 
en el sentido sugerido. 


- En relación con el artículo 111, sobre la relación con el orden jurisdiccional penal, 
considera, con carácter esencial, que el inciso final del apartado primero resulta 
confuso y recuerda que la suspensión de los plazos de prescripción de las 
infracciones ha de someterse a las reglas del artículo 30, apartado segundo, de la 
Ley 40/2015. Se modifica la redacción incluyendo la remisión a dicho artículo. 


- Sugiere, respecto al apartado segundo del artículo 111, que se modifique la 
redacción para que la expresión “el restablecimiento de la legalidad” se comprenda 
en el sentido estricto señalado en el artículo 100 y, por tanto, ajeno a cualquier 
connotación punitiva administrativa. Se incluye en el  precepto la remisión al 
artículo 100. 


- En la Disposición adicional segunda, sobre otros bienes inmuebles con protección 
de Bien de Interés Cultural, encuentra la redacción proyectada confusa y señala 
que no existe, al menos aparentemente, una correlación entre el apartado primero 
y el apartado segundo. Además, considera que no queda justificada de manera 
adecuada en la MAIN la fecha de 14 de abril de 1999 como término utilizado para 
la delimitación expresada. Respecto de los bienes inmuebles integrantes del 
patrimonio cultural incoados con anterioridad al 14 de abril de 1999, no alcanza a 
entender el efecto de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. Asimismo, afirma que resulta cuestionable si se pone en relación con los 
apartados cuarto y quinto de la misma Disposición, que parecen establecer la 
posibilidad de que se inicie respecto de estos mismos bienes la incoación de un 
nuevo procedimiento de acuerdo con la legislación proyectada. Por todo ello 
considera, con carácter esencial, que es necesaria la reformulación. Se modifica la 
redacción del texto. Para evitar incongruencias se eliminan los apartados segundo 
y quinto. Con respecto a la fecha 14 de abril de 1999, esta corresponde con la 
entrada en vigor de Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Esta norma estableció por primera vez la 
caducidad automática de los expedientes en que la Administración ejercite 
potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir 
efectos desfavorables o de gravamen. Por ello, se considera que todos los 
expedientes posteriores a la entrada en vigor de esta ley han caducado si ha 
expirado el plazo contemplado de resolución y que no cabe la figura de la denuncia 
de mora. Esta disposición adicional pretende otorgar una mayor seguridad jurídica 
a los bienes que en su día fueron objeto de expediente de declaración y que no 
fueron resueltos, y que actualmente, por ser procedimientos anteriores a la Ley de 
1999, estarían sujetos a la figura de la denuncia de mora que preveía el artículo 9.3 
de la Ley 16/1985.  


- En la Disposición adicional tercera, relativa a las categorías de bienes con 
protección de Bien de Interés Patrimonial, observa que el apartado segundo parece 
referirse con carácter general a cualesquiera bienes culturales, pero no en concreto 
a la enumeración del apartado primero, a la que también se refiere el apartado 
tercero de esta disposición, por ello y para una mejor sistemática interna de la 
norma, señala que procedería la reformulación de la Disposición adicional tercera. 
Se modifica el texto para precisar que la mención a los bienes culturales se refiere 
a las categorías enumeradas en el apartado anterior. La protección como Bien de 
Interés Patrimonial de estas tipologías resulta necesaria para conservar patrimonio 
de significación histórica de la Comunidad de Madrid. Por otra parte, se aclara que 
la posibilidad de que se exceptúe de esta protección a bienes que correspondan a 
estas categorías pero que, por las razones que sean, hayan perdido sus valores 
culturales, resulta también necesaria para evitar situaciones problemáticas en las 
que se protegen bienes que carecen de valor cultural. Por ello, se considera 
adecuada la redacción, con la oportuna precisión y matización que se ha 
incorporado.  


- En relación con la Disposición adicional, relativa al catálogo del patrimonio cultural 
de la Comunidad de Madrid, señala que el apartado 2 no encuentra 
sistemáticamente encaje en la misma al considerar como Bienes de Interés 
Patrimonial a las Vías de Interés Cultural declaradas según lo previsto en el artículo 
9 de la Ley 8/1999. Se modifica el texto y se divide en dos disposiciones adicionales: 
la Disposición adicional cuarta con el título “Protección de las Vías Pecuarias” y lo 
referido a las Vías de Interés Cultural y la Disposición adicional quinta sobre el 
Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


- Realiza una consideración de carácter esencial respecto al apartado 2 de la 
Disposición transitoria primera, “Adaptación y terminación de declaraciones”, 
alegando que no concilia con el apartado primero del artículo 13. Dicho precepto 
prevé la existencia de un procedimiento de declaración de entorno para esos 
supuestos particulares mientras que la norma transitoria no regula procedimiento 
alguno, sino que prevé que su declaración se realice directamente mediante Orden. 
Se subsana tal discordancia mediante la eliminación de la mención del artículo 13 
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que hacía referencia a la declaración de los entornos de los bienes ya declarados 
que no contaran con el mismo. 


- Sobre la Disposición transitoria relativa a la adaptación de planes especiales afirma 
que adolece de falta de concreción. Atendiendo la consideración, se elimina la 
disposición, porque además podía plantear problemas en relación con la 
adaptación de los planes especiales que contempla la normativa estatal. 


- En relación con la Disposición final, “Entrada en vigor”, sugiere que, de acuerdo con 
la Directriz 38, se denomine única. Se admite la propuesta. 


 


 


 


 


 


4.5 EVALUACIÓN EX POST DE LA NORMA 


 


Dada la naturaleza de la norma, no se considera necesaria una evaluación ex post de la norma 
siendo su propia aplicación ordinaria la que determine si eficacia o, en su caso, la necesidad de su 
modificación.  


 


 Madrid, a la fecha de la firma 


 


 


LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 


 


 


Fdo.: Elena Hernando Gonzalo 
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SANCHEZ MAQUEDA, JAVIER


De: GARCIA GUIRAO, LUCAS
Enviado el: jueves, 9 de diciembre de 2021 15:00
Para: MAGIDE BLANCO, MARIA; HERNANDO GONZALO, ELENA; SANCHEZ MAQUEDA, 


JAVIER
Asunto: RV: Comentarios al borrador de Ley de Patrimonio


Esto ha llegado por parte del COAM, para  introducirlo en el listado.  
 
Gracias.  
 
Lucas.  
 


De: Ramon Andrada <ramon@estudioandrada.com>  
Enviado el: jueves, 9 de diciembre de 2021 14:02 
Para: HERNANDO GONZALO, ELENA <elena.hernando@madrid.org>; GARCIA GUIRAO, LUCAS 
<lucas.garcia@madrid.org> 
Asunto: Comentarios al borrador de Ley de Patrimonio 
 
Buenos días Elena y Lucas 
 
He estado revisando el borrador de la nueva Ley de Patrimonio. En general me parece que mejora  la actual, la 
hace más clara, precisa y beneficiosa para el Patrimonio. De   manera que enhorabuena.  
Os envío unos comentarios que he entregado a la Junta de Gobierno del COAM. Desde mi punto de vista 
“arquitectónico” no vamos a presentar alegaciones. Pero si os quería hacer llegar esos comentarios para 
vuestro conocimiento, en el entendimiento de que la sana colaboración siempre es beneficiosa para todos, 
tratándose del bien común. 
 
 
Comentario al Borrador de Ley de Patrimonio 
 
Son dos los aspectos más novedosos respecto de la protección de bienes inmuebles que este borrador de ley 
propone, respecto de la ley actual..  Uno, la clara decisión, en artículos exprofeso,  sobre la protección del 
entorno de un BIC, y la afección de la declaración de un Bic al planeamiento existente sobre dicho entorno en el 
momento de su declaración (obligando a su inmediata revisión).  
En este sentido, no es que la actual ley no contemple este aspecto, si no que la nueva es mucho más clara y 
contundente. 
 
El otro aspecto es la creación de un Catálogo de Bienes Protegidos, aunque este Catálogo estará compuesto por 
los Catálogos de los Ayuntamientos. La novedad es que una vez aprobada esta ley, los Ayuntamientos 
dispondrán de cinco años para actualizar esos Catálogos, y a partir de ese momento, cualquier persona física o 
jurídica podrá instar a dicha actualización o nueva creación. 
En ese sentido quizá podría suponer esto un camino para que desde el Coam, o la Fundación Coam, se pudieran 
llevar a cabo iniciativas de protección del Patrimonio, basadas documentalmente en las Guías de Arquitectura 
Coam y el Archivo Histórico, sobre todo en lo referente  a los pueblos de la Comunidad de Madrid, no a Madrid 
capital, que teniendo Patrimonio arquitectónico muy característico y digno de protección, no está 
suficientemente protegido ni catalogado, muchas veces por esa falta de iniciativa (o medios) de la propia 
Administración local. Sería una manera de poder dotar de una utilidad práctica y legal en la protección del 
Patrimonio a esos valiosos documentos colegiales, en un trabajo de colaboración con los Ayuntamientos.  
 







2


Continuamente llegan para visar proyectos de demolición y actuaciones en entornos urbanos de la Comunidad 
de Madrid que, aunque deberían, no están protegidos, y sin embargo están estupendamente catalogados y 
documentados en el Archivo del Servicio Histórico del Coam. Aprovechemos pues esta posibilidad y este 
fantástico trabajo de documentación que se ha hecho desde el Coam.. 
 
Por último, esta propuesta de nueva  ley amplía y refuerza los instrumentos de protección, e integra asimismo la 
investigación, conservación, difusión y educación patrimonial, en un concepto más amplio de patrimonio 
cultural, reforzando  la atención sobre los denominados nuevos patrimonios (inmaterial, industrial y 
etnográfico). 
 
Tras este análisis, concluyo en que desde un punto de vista arquitectónico, que no legal, de protección del 
Patrimonio, no creo necesario alegar en ningún aspecto, puesto que  esta ley mejora la ley actual. 
 
Por el contrario, si os rogaría que si observáis algún punto de mis comentarios que haya sido una mala 
interpretación por mi parte, me lo hicierais saber para corregirlo. 
 
Por último os comunico que el próximo miércoles 15 de diciembre no podré asistir al Consejo Regional (ya se lo 
he comunicado a Javier Maqueda), porque me coincide con una visita de obra ineludible . La obra que dirijo 
(junto con otros dos colegas arquitectos) es una obra arquitectónica y patrimonialmente importante, pues se 
trata del Parador de Turismo de Ibiza en el Castillo del Dalt Vila (BIC Y Patrimonio de la Humanidad), y tenemos 
reunión de obra precisamente con la Comisión de Patrimonio de Ibiza.  
 
Un cordial saludo 
 
Ramón Andrada Gonzalez-Parrado 
Vocal 1º 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 
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gabinete.presidencia@csic.es 


 
C/SERRANO, 117 
28006 MADRID ESPAÑA 
91 568 14 86  


 


Referencia Ref: 59/232054.9/21 


Solicitante 
Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE de la COMUNIDAD 
DE MADRID 


Asunto 
Petición al CSIC de valoración del anteproyecto de la nueva ley de 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


PROPUESTA DE CONTESTACIÓN CSIC 
 


1. Preocupa un poco que, en el artículo 1, el objeto de la ley se defina como el que afecta al 


patrimonio cultural ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid (en lo sucesivo CAM), 


ya que puede resultar confuso: ¿los bienes culturales del CSIC sitos en Madrid van a regirse por 


esta ley de la CAM? La descripción de este artículo puede confundir porque los bienes 


culturales del CSIC en Madrid (como los del Real Jardín Botánico o los del Museo Nacional de 


Ciencias Naturales) coinciden plenamente con esta descripción, son también patrimonio 


cultural, y se encuentran en el territorio de la mencionada Comunidad.  


Se propone una matización, ya que los bienes culturales del CSIC y sus operaciones 


patrimoniales (préstamos, exportaciones, etc) deben seguir tramitándose con el Ministerio de 


Cultura y Deporte. El CSIC debe rendir ante el Ministerio, y no ante la CAM. 


Otra cosa distinta es que, desde la CAM, se elaboren registros o catálogos que recojan todos 


los bienes culturales ubicados en la Comunidad lo que permitiría incluir los del CSIC, los de 


particulares, los de Ayuntamientos, etc. Podría hacerse referencia a patrimonio cultural 


“adscrito” a la CAM, y no a ubicado. 


 


2. En el artículo 6 se recogen los órganos consultivos, incluyendo entre ellos al CSIC lo que se 


considera muy positivo. Para cualquier necesidad la CAM puede consultar al CSIC ya que no 


hay nada más eficiente que la cooperación entre Administraciones. 


 


3. En el artículo 89 se recoge el % cultural que puede destinarse de las obras públicas 


realizadas. Esta ley de la CAM establece 1,5% cultural, al menos. Se puede recoger lo que se 


estime, pero hay una errata en el artículo 89.3 cuando indica que se establece también 1,5% 


cultural en la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, ya que realmente se recoge, al 


menos, 1% cultural en su artículo 68. 


 
         


     Madrid, 29 de noviembre de 2021 


Gabinete de la Presidencia del CSIC 


 


 








    
 


 
 


 


 


 


 


 


EXPONE 


Que habiendo conocido el anteproyecto de la nueva ley de 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


 


En su virtud, la diócesis de Alcalá de Henares, presenta las 


siguientes propuestas: 


 


 


El artículo 10 regula la colaboración con la Iglesia Católica y 


otras confesiones religiosas en el ámbito del patrimonio 


cultural. La referencia indicada en el punto 1º “en cuanto 


titulares de una parte muy significativa de los bienes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid” debe entenderse 


referida a la Iglesia Católica, ya que por razones históricas y 


culturales es ésta la que ha sido responsable de la creación y 


conservación de gran parte de nuestro patrimonio cultural. 


 


En el mismo artículo 10 proponemos la siguiente redacción del 


punto 4º (en negrita el texto añadido): 


 


4. Las autoridades eclesiásticas velarán para que el ejercicio 


de las actividades propias del culto religioso garanticen, de 


forma adecuada, la protección y conservación de los bienes 


culturales consagrados al uso litúrgico. De igual modo, la 


administración pública velará por la compatibilidad de la 


protección de los bienes culturales con el uso litúrgico que les 


sea propio. 


 


 


Los artículos 33 y 50 regulan el acceso a los bienes culturales 


y la visita pública. Entendemos que las referencias a la posible 


dispensa de su cumplimiento en atención a las especiales 


características de determinados bienes cubre la necesaria 


protección de la clausura de los monasterios y conventos así 


regulados según el derecho canónico.  


 


 


El capítulo I del título VI se refiere al patrimonio 


arqueológico y paleontológico, al que define como el “formado 


por el conjunto de los bienes muebles e inmuebles con valores 







propios del patrimonio cultural susceptibles de ser estudiados 


con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto 


si se encuentran en la superficie como en el subsuelo”. En su 


artículo 58 establece el régimen de protección, y declara de 


dominio público todos los restos obtenidos en las actuaciones 


arqueológicas, y en el artículo 63 la obligación de depósito de 


todos estos restos en el Museo Arqueológico Regional, sea cual 


sea su naturaleza.  


 


El sustrato arqueológico de las iglesias suelen contener restos 


de enterramientos, previos a las normas sanitarias que 


prohibieron tal tipo de inhumación. El texto de la norma 


establece que, por tanto, estos restos deben ser catalogados y 


depositados en el Museo Arqueológico Regional, lo que entendemos 


está en contra de la debida dignidad con la que se los debe 


tratar. Por ello proponemos añadir esta excepción y que, en este 


caso, de proponga mantener estos restos dentro del ámbito del 


templo consagrado. 


 


También entendemos que, siempre que sea posible su adecuada 


conservación y exposición, debe priorizarse el mantenimiento de 


los objetos resultado de la excavación arqueológica en su 


contexto, y por ello proponemos la siguiente redacción del 


artículo 63.  


 


Artículo 63. Resultados de la actividad arqueológica.  


 


1. El titular de la autorización enviará a la Consejería 


competente en materia de patrimonio cultural copia de los 


informes y memorias preceptivos, así como de los 


inventarios de los materiales obtenidos, con 


identificación de la estratigrafía de la que proceden y la 


documentación gráfica generada en el transcurso de la 


intervención.  


 


2. Los objetos obtenidos, debidamente inventariados y 


catalogados, serán depositados en el Museo Arqueológico 


Regional, junto con una copia de los informes y memorias 


preceptivos, así como de los inventarios de los materiales 


obtenidos, con identificación de la estratigrafía de la 


que proceden y la documentación gráfica generada en el 


transcurso de la intervención y toda la documentación 


generada susceptible de servir de contextualización a los 


materiales, como planos y fotografías. En caso de que se 


pueda garantizar su adecuada conservación y exposición en 


el propio lugar de la excavación, se podrá sustituir este 


depósito por una declaración responsable del titular del 


bien en la cual se comprometa a su adecuada instalación en 


el contexto del edificio en el que se han recuperado, así 


como la puesta a disposición de la Administración en el 


momento en que fuera requerido. Una vez realizado este 







depósito, el titular de la autorización de cualquier 


actividad arqueológica y paleontológica, en el plazo 


máximo de cinco años a contar desde la finalización de la 


intervención autorizada, deberá presentar los resultados 


científicos definitivos en una memoria final que deberá 


incluir propuesta cronológica e interpretación cultural. 


Pasado este plazo, el titular de la autorización podrá 


pedir a la Consejería competente en patrimonio cultural, 


por causa razonada, un aumento del plazo de 2 años. Si se 


cumpliesen los plazos sin hacer entrega de la memoria 


final no se volverá a emitir una autorización de actividad 


arqueológica a nombre del titular hasta que no se haya 


entregado toda la documentación al Museo Arqueológico 


Regional y a la Dirección General de Patrimonio Cultural 


de la Comunidad de Madrid.  


 


3. Quedan exceptuados de este régimen de depósito los restos 
óseos humanos que se pudieran recuperar en las actuaciones 


realizadas en recintos de uso religioso. En este caso 


evitará en lo posible la remoción de los restos y en caso 


de que esto no sea posible se depositarán, una vez 


documentados sus elementos de interés arqueológico, en un 


lugar adecuado dentro del mismo recinto. 


 


4. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural 


se reserva el derecho a publicar o difundir la memoria en 


los medios de comunicación científica que considere 


oportunos, previa conformidad de las personas autoras y 


sin perjuicio del derecho de propiedad intelectual que les 


asista.  


 


 


Atentamente: 
 


En Alcalá de Henares, a 10 de diciembre de 2021 
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PROPUESTAS Y COMENTARIOS AL BORRADOR DE ANTEPROYECTO DE LA LEY DE 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 
Ante la solicitud de La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
para revisar el borrador del anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural, el Grupo Español del 
IIC ha consultado con personas asociadas con una larga trayectoria profesional en el ámbito 
privado y público, todos vinculados estrechamente a la conservación restauración de 
patrimonio cultural pero de diferentes disciplinas: arquitectura, química y conservación-
restauración. 
 
En primer lugar destacar la importancia de que se actualice la ley de Patrimonio de la 
Comunidad de Madrid y felicitamos a la Dirección General de Patrimonio Cultural por esta 
iniciativa. 
 
En este texto recogemos las propuestas y comentarios que consideramos relevantes para 
mejorar esta ley y adaptarla a la realidad en la que nos movemos y en la que desarrollamos 
nuestra profesión vinculada a la conservación del patrimonio. 
 
Señalamos positivamente el requisito de presentar un proyecto técnico y una memoria final 
en las intervenciones en los Bienes de interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial, 
aunque consideramos que debería aplicarse a todos los bienes incluyendo así los Bienes 
Catalogados. 
 
Consideramos así mismo que a todos los bienes culturales, estén en la categoría que sea, 
deben serles aplicados los criterios enunciados en los artículos 40, 45, 51, 52, 53, 54 y 55. 
 
Es confusa la diferenciación por categorías cuando muchos de los criterios se repiten en todos 
los casos. 
Consideramos también que el criterio o la calidad de las intervenciones no debe ejercerse en 
función de su categoría: 
 
 
Criterios generales: 
 


 Proyecto técnico y memoria 


 La mínima intervención necesaria en cada caso 


 Diferenciación de nuevos elementos pero integración armoniosa 


 No eliminación del original o de los añadidos históricos 


 Respeto a valores históricos, artísticos y culturales 


 Respeto a características esenciales, aspectos constructivos, técnicos, formales… 



http://www.ge-iic.com/
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 Reversibilidad, retratabilidad 


 Compatibilidad de los materiales, productos y técnicas empleados en la intervención con 
los propios del bien cambios (pátinas) y añadidos históricos. 


 Las intervenciones de conservación y restauración en bienes muebles e inmuebles 
integrados catalogados (murales, azulejería, yeserías, decoraciones, retablos, sillerías, 
techumbres…) únicamente podrán redactarse y realizarse por profesionales 
especializados en conservación y restauración. 


 Intervenciones interdisciplinares 


 Intervenciones sostenibles 


 Obligatoriedad de mantenimiento especializado 


 Planes de emergencia y riesgo 
 
Así mismo destacamos positivamente la inclusión del Título VII: Investigación, Conservación, 
Educación Patrimonial y Difusión 
 
Echamos en falta que no contemple disciplinas como la Conservación Preventiva o se ocupe 
debidamente de la gestión de riesgos y las emergencias (con brevedad solo en el artículo 81) 
como herramientas fundamentales de conservación del patrimonio, adaptadas a las 
particularidades del patrimonio. 
 
Se mencionan las ciudades patrimonio que tiene la comunidad de Madrid pero es muy 
importante incidir en el turismo cultural adecuado y sostenible como vehículo de desarrollo 
económico que repercutirá en la conservación del patrimonio. También sería necesario tratar 
la inclusión social, ya que se habla de cohesión pero no queda bien definida. Se aconseja 
añadir las comunidades patrimoniales en el sentido del Convenio de Faro (UE 2011), la 
digitalización del patrimonio, los objetivos de desarrollo sostenible  y el cambio climático. 
 
En este sentido sería conveniente la revisión completa del texto teniendo en cuenta las 
orientaciones actuales del Consejo de Europa, de la Unión Europea, del ICCROM, de ICOMOS, 
de la Unesco y de las Naciones Unidas y adoptando la estrategia de conservación preventiva, 
promoviendo la planificación, estableciendo el control de riesgos, poniendo a los ciudadanos 
en el centro de la conservación y salvaguarda del patrimonio, atendiendo al pacto verde 
europeo y a los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas. 
 
Al margen de este comentario general, hay aspectos concretos del anteproyecto que pueden 
significar una falta de protección o un riesgo para la conservación del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid. A ellos vamos a referirnos a continuación, siguiendo el articulado del 
borrador del anteproyecto. 
 
 
Artículo 6. Órganos consultivos. 
El artículo 6 instituye como órganos consultivos el Consejo Regional de Patrimonio Cultural y 
las Comisiones de Patrimonio Histórico. Ambos son órganos colegiados en los que participa la 
propia administración autonómica. Los órganos consultivos deberían ser independientes, 
como las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando, las 
universidades, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, los colegios profesionales, 
y por supuesto las asociaciones que reúnen profesionales del sector de la conservación-
restauración como el Grupo Español del International Institute for Conservation of Historic 
and Artistic Works. 
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Artículo 9. Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio cultural. 
El artículo 9 prevé que “Los titulares de bienes integrantes del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid contribuirán a la protección, conservación, investigación, 
enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural”, cuando la Ley 16/1985 dice en su 
artículo 9  “Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 
mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos 
reales o por los poseedores de tales bienes”. Este artículo puede entenderse como una cierta  
contradicción con lo dispuesto por la Ley estatal y con lo dispuesto por el mismo anteproyecto 
en el artículo 31. Se podría redactar “Los titulares de bienes integrantes del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid deben conservar, mantener y custodiar su patrimonio. 
Para ello, así como para las labores de protección, investigación, enriquecimiento, difusión y 
disfrute del patrimonio cultural, contarán con la colaboración de las Administraciones 
Públicas.” 
 
 
Artículo 17. Incoación del procedimiento. 
El apartado 2 dice: “La solicitud de iniciación (¿incoación?) se entenderá desestimada cuando 
hayan transcurrido seis meses desde su presentación sin que se hubiese emitido resolución 
expresa”. Esta desestimación por silencio administrativo puede producir de hecho la 
desprotección efectiva de bienes culturales relevantes y se puede entender contraria a lo 
estipulado por el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Proponemos la eliminación de esta 
frase. 
 
Artículo 21. Plazo de resolución, declaración de caducidad y desistimiento. 
En el apartado 4 se establece: “La Consejería con competencia en patrimonio cultural podrá 
desistir del procedimiento de declaración, justificadamente, cuando se identifiquen errores 
significativos en la delimitación del bien cultural o de su entorno de protección así como 
cuando se compruebe que existe información relevante para la protección del bien cultural 
que no ha sido incluida en la incoación del procedimiento de declaración. Una vez corregida la 
delimitación del bien o de su entorno de protección y tras incluir la información relevante que 
deba formar parte del expediente, se podrá incoar un nuevo procedimiento de declaración”. 
Ello supone que cualquier error o demanda de nueva información puede conllevar la 
desprotección efectiva del bien por un plazo indeterminado, pudiendo dar lugar a la 
desaparición del bien o pérdida de sus valores patrimoniales. La corrección de errores o 
aportación de nueva información se puede hacer sin desistir del procedimiento. Proponemos 
matizar este apartado. 
 
 
Artículo 32. Expropiación de los bienes culturales. 
Entre las causas de utilidad pública o interés social para la expropiación de los bienes 
culturales protegidos “la declaración firme de ruina cuando derive de una falta de conservación 
por parte del titular del bien”. La Ley 16/1985 establece como causa “el peligro de destrucción 
o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. Podrán expropiarse por igual causa los 
inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por la declaración 
de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos”. Proponemos se adopte la misma 
redacción de la ley estatal, ya que esperar a la declaración firme de ruina puede suponer de 
hecho la pérdida irreversible del bien o de sus valores patrimoniales. 
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Artículo 33. Acceso a los bienes culturales. 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 13.2 de la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico 
Español, y la sentencia 122/2014, de 17 de julio, del Tribunal Constitucional, en el artículo 33 
ha de incluirse “Las personas titulares de Bienes de Interés Cultural estarán obligadas a 
permitir su visita pública, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 
señalados”. 
 
Artículo 38. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e 
inmuebles. 
El apartado 4 prevé que “en casos de actuaciones urgentes, cuando exista riesgo de daños 
para los bienes o las personas, en cualquiera de los bienes a los que se refiere el presente 
artículo, la Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir la 
preceptiva autorización en un plazo máximo de tres días hábiles de la notificación, previo 
informe del personal técnico, transcurridos los cuales, sin haber sido notificada la resolución, 
los interesados podrán entender estimada la solicitud por silencio administrativo”. Esto abre la 
puerta a posibles demoliciones y pérdidas irreversibles en el patrimonio cultural. Proponemos 
sustituirlo por “en casos de actuaciones urgentes, cuando exista riesgo de daños para los 
bienes o las personas, en cualquiera de los bienes a los que se refiere el presente artículo, la 
Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir la preceptiva 
autorización en un plazo máximo de tres días hábiles”. 
 
 
Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes 
muebles e inmuebles.  
Es importante señalar que los proyectos deben ser suscritos por profesionales especializados, 
“técnico competente” resulta ambiguo. 
2. Los proyectos de intervención irán suscritos por un técnico competente sustituir por: 
profesional competente especializado en conservación-restauración y los informes artísticos, 
históricos y/o arqueológicos en los que se base deberán ser emitidos por profesionales 
cualificados de acuerdo con la legislación vigente. Cuando la intervención lo requiera 
participarán en la misma equipos multidisciplinares.  
 
3. Quedan exceptuadas del requisito de elaboración del proyecto técnico las actuaciones de 
emergencia que resulte necesario realizar en caso de riesgo de ruina o de peligro grave para 
las personas o los bienes mediante una propuesta de intervención debidamente justificada por 
profesional especializado en conservación y restauración. Una vez finalizada la actuación 
deberá presentarse un informe o memoria detallada firmada por dicho profesional técnico 
competente en la que se justifique la emergencia que ha motivado la actuación y en la que se 
recoja todo el proceso de trabajo, tal y como se indica en el punto 4. 


Nos  parecen peligrosas para el patrimonio las "actuaciones de emergencia" para las que no 
se exige un proyecto. 


4. Toda intervención quedará documentada en una memoria final , incluido su soporte digital, 
en la que figure la descripción pormenorizada de lo ejecutado con especificación de los 
tratamientos y productos aplicados de forma detallada: mediciones, metodología de trabajo, 
así como la documentación gráfica de todo proceso seguido y el estudio comparativo del 
estado inicial y final, además de un plan de conservación preventiva, a los efectos de su 
difusión ulterior. Será entregada a la Consejería competente en patrimonio cultural en el plazo 
de cuatro meses desde la finalización de la intervención.  
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Artículo 44. Declaración de ruina y demoliciones. 
En el apartado se establece “La demolición solo se podrá autorizar con carácter excepcional. En 
ningún caso podrá procederse a la demolición total o parcial de un inmueble, sin la previa 
firmeza de la declaración municipal de ruina, la autorización expresa de la Dirección General 
competente y el informe favorable del Consejo Regional de Patrimonio Cultural en el caso de 
que se trate de un Bien de Interés Cultural declarado individualmente”. La Ley 16/1985 
establece, por su parte: “En ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble, sin 
previa firmeza de la declaración de ruina y autorización de la Administración competente, que 
no la concederá sin informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas”.Debería 
contarse con informe favorable de dos instituciones consultivas independientes, no de una 
en la que participa la propia administración competente, de acuerdo con lo ya comentado al 
tratar el artículo 6. 
 
 
Artículo 45. Criterios de intervención en Bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de 
Interés Cultural. 
 
Proponemos añadir estos criterios a todos los bienes incluyendo también los catalogados 
 
En el apartado a )se establece: “La reintegración o reconstrucción total o parcial solo se 
efectuará cuando resulte necesaria y se disponga de suficientes elementos originales que lo 
permita y de información suficiente para evitar falsedades históricas”. Esta redacción puede ir 
en contra del principio de la mínima intervención y abre la posibilidad de reconstrucciones 
arbitrarias.  
Proponemos: “La reconstrucción parcial o la reintegración solo se efectuarán cuando 
resulten necesarias para la conservación del bien y se disponga de elementos originales e 
información suficiente para evitar falsedades históricas”. 
En el apartado e) se establece “Las intervenciones serán reversibles siempre que las 
características técnicas y del bien protegido lo permitan. Proponemos completarlo así  
Las intervenciones serán reversibles siempre que las características técnicas del bien lo 
admitan y permitirán la retratatibilidad. 
 
 
Artículo 54. Criterios de intervención en los Bienes Muebles Catalogados.  
 


1. Las intervenciones de conservación y restauración en bienes muebles catalogados 
únicamente podrán realizarse por profesionales con titulación o capacitación oficiales 
competentes especializados en conservación y restauración. 
 


Como ya se ha mencionado, las intervenciones en los bienes de todas las categorías, deben 
guiarse por los mismos criterios y, únicamente las deben realizar profesionales 
especializados en conservación y restauración. Esas diferencias en la redacción sobre el tipo 
de profesional podrían dar lugar a la idea errónea de que existen distintas categorías 
profesionales para la intervención en determinados bienes, como los catalogados. 
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Artículo 73. Definición de patrimonio industrial. 
 
La definición de patrimonio industrial que da el anteproyecto “Integran el patrimonio industrial 
los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los territorios y paisajes asociados que, por su 
valor tecnológico, de ingeniería, arquitectónico o científico, constituyen los testimonios más 
significativos ligados a las actividades técnicas, extractivas, tecnológicas, productivas o de 
transformación relacionadas con la historia social y económica de la industria de la Comunidad 
de Madrid”, deja fuera los medios de transporte, distribución y gestión. De esta forma quedan 
fuera del patrimonio industrial importantes elementos tradicionalmente considerados dentro 
del patrimonio industrial como los edificios ferroviarios o los mercados, en contra de lo 
recogido en el Plan Nacional de Patrimonio Industrial y en la Carta de Nizhny Tagil sobre el 
Patrimonio Industrial, aprobada por la Asamblea Nacional del TICCIH en Moscú en 2003.  
 
Proponemos la redacción: “Integran el patrimonio industrial los bienes muebles, inmuebles, 
inmateriales y los territorios y paisajes asociados que, por su valor tecnológico, de 
ingeniería, arquitectónico o científico, constituyen los testimonios más significativos ligados 
a las actividades técnicas, extractivas, tecnológicas, productivas, de transformación, de 
transporte y de distribución relacionadas con la historia social y económica de la industria de 
la Comunidad de Madrid”. 
 
Artículo 74. Bienes del patrimonio industrial.  
Por la misma razón previamente expuesta, debería incluirse en este artículo un apartado 
específico: “los edificios, maquinaria e infraestructuras ferroviarias”, o al menos, en el 
apartado d) en lugar de “Las muestras singulares de la arquitectura de hierro, incluidos los 
mercados, puentes y viaductos”, debería redactarse: “Las muestras singulares de la 
arquitectura de hierro, incluidos los mercados, puentes, viaductos y edificios ferroviarios”. 
 
Artículo 77. Protección y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial 
Las medidas de protección, salvaguarda, transmisión, información y sensibilización incluidas en 
el anteproyecto son muy débiles. En la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial se indica, en sus artículos 6 al 9, que las administraciones 
públicas garantizarán la adecuada difusión, transmisión y promoción de los bienes inmateriales 
objeto de salvaguardia, promoverán la transmisión a las nuevas generaciones de los 
conocimientos, oficios y técnicas tradicionales en previsible peligro de extinción, procurarán la 
inclusión del conocimiento y el respeto del patrimonio cultural inmaterial entre los contenidos 
de sus enseñanzas respectivas, y podrán promover medidas tendentes a informar y sensibilizar 
a la población sobre las características y valores del patrimonio cultural inmaterial y las 
amenazas que pesan sobre él, además de establecer las medidas que garanticen el acceso de 
la ciudadanía a las distintas manifestaciones inmateriales de la cultura. 
 
Por estas razones el apartado 4., debería ampliarse, con una nueva redacción: 
 
La Consejería competente en materia de patrimonio cultural:  
a) Impulsará la identificación, registro e inventario de las distintas manifestaciones del 
patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio.  
b) Fomentará estudios científicos, técnicos y artísticos para el registro y difusión del 
patrimonio cultural inmaterial, así como el desarrollo de metodologías para su investigación, 
en especial del que se encuentre en peligro. 
c) Promoverá la transmisión a las nuevas generaciones de los conocimientos, oficios y 
técnicas tradicionales en previsible peligro de extinción. 
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d)  Procurará la inclusión del conocimiento y el respeto del patrimonio cultural inmaterial 
entre los contenidos de las enseñanzas y en los programas de formación permanente del 
profesorado de la educación básica. 
e) Promoverá medidas tendentes a informar y sensibilizar a la población sobre las 
características y valores del patrimonio cultural inmaterial y las amenazas que pesan sobre 
él. 
 
Artículo 95. Incumplimiento del deber de conservación y medios de ejecución forzosa.  
En caso de incumplimiento del deber de conservación de los bienes que integran el patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid, el anteproyecto prevé “la ejecución forzosa de los actos 
administrativos”, cuando lo que está previsto en la Ley 16/1985 es la “ejecución subsidiaria” 
de las labores de conservación. Consideramos que debería reflejarse así en el texto del 
apartado 1: 
“En caso de incumplimiento del deber de conservación de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 32, la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural o el Ayuntamiento en el que se ubique el bien 
podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria”. 
 
Disposición transitoria primera. Adaptación y terminación de declaraciones. 
En esta disposición se indica “Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 
continuarán su tramitación de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán sujetos al régimen de 
desistimiento dispuesto en el artículo 22.4 y al contenido de la resolución establecido en el 
artículo 23 de esta ley”. Seguramente se refiere al artículo 21.4, del que ya hemos dicho que 
cualquier error o demanda de nueva información puede conllevar la desprotección efectiva del 
bien por un plazo indeterminado, pudiendo dar lugar a la desaparición del bien o pérdida de 
sus valores patrimoniales. La corrección de errores o aportación de nueva información se 
puede hacer sin desistir del procedimiento.  
Proponemos: la eliminación del apartado 21.4 y de su mención en esta disposición 
transitoria. 
 
Disposición transitoria segunda.  
Donde dice “a los efectos del artículo 52”, debe decir “a los efectos del artículo 49”. 
 
 
 


Madrid, 3 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
El Grupo Español de Conservación (GE-IIC) es una asociación independiente afiliada a The International Institute for Conservation 


of Historic and Artistic Works, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones, Sección 1ª, Nº 160.299. Declarada de Utilidad 
Pública por Orden del Ministerio del Interior 3404/2009 (BOE 18-12-2009) con CIF G82147190. 
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Con carácter previo al comentario de los artículos concretos debemos indicar que, pese a lo expresado en el 
preámbulo y al cambio del adjetivo “histórico” por “cultural”, el enfoque del anteproyecto es poco actual. No 
contempla la conservación preventiva ni las emergencias (salvo sendas vagas indicaciones en el artículo 81), ni el 
control de riesgos, ni el turismo cultural, ni la inclusión social (salvo la mención de la cohesión social en el artículo 1), 
ni las comunidades patrimoniales en el sentido del Convenio de Faro, ni la digitalización del patrimonio, ni los 
objetivos de desarrollo sostenible, ni el cambio climático. 
 
Como resultado de una visión holística o de conjunto al borrador, se aconseja una mejor redacción, con un carácter 
más jurídico en algunos preceptos, y la corrección de errores tipográficos. También requiere una estructura más 
clara, agrupando aspectos en un mismo capítulo, por ejemplo, los diversos comentarios que se realizan sobre los 
derechos y obligaciones de los titulares de bienes de patrimonio cultural, o sobre las obligaciones de las entidades 
municipales.  
 
 


Preámbulo I En el artículo 148.1.17 y en el 148.1. 18 de la norma 
fundamental se reconoce que las Comunidades 
Autónomas pueden asumir las competencias en materia 
de patrimonio monumental y de fomento de la cultura. 
 


en los apartados 17 y 18 del artículo 148.1 de la Constitución. 


Preámbulo III El capítulo III regula la colaboración con los titulares de los 
bienes culturales y con la ciudadanía. Se reconoce el papel 
de los titulares en la finalidad que persigue la ley y se 
destaca la posición de la Iglesia católica y otras 
confesiones religiosas en cuanto propietarias de una parte 
muy significativa de los bienes del patrimonio cultural de 
la Comunidad de Madrid. Asimismo, se potencia la 


…Iglesia Católica y otras confesiones religiosas en cuanto 
poseedoras de una parte muy significativa de los bienes… 
 


Propuestas de modificación al  
BORRADOR DEL ANTEPROYECTO 
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colaboración con la ciudadanía recogiendo su derecho al 
conocimiento y disfrute de los bienes culturales, así como 
a la educación patrimonial. Además, se reconoce su 
función en la lucha contra la destrucción y deterioro de los 
bienes culturales. 
 


Artículo 2.a Bienes que integran el patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid.  
Integran el patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid:  
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, 
monumental, histórico, paleontológico, arqueológico, 
arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 
que tengan valor cultural.  
 


bienes muebles, inmuebles o manifestaciones inmateriales 
que, por su valor artístico, monumental, histórico, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnográfico., 
antropológico, industrial, científico y técnico, documental o 
bibliográfico, que tengan valor cultural. 
 


Artículo 2.b Bienes que integran el patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid.  
Integran el patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid:  
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, 
monumental, histórico, paleontológico, arqueológico, 
arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 
que tengan valor cultural.  
b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios 
culturales, los territorios y sitios históricos, los yacimientos 
y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios 
etnográficos e industriales, así como jardines y parques 
que tengan valor artístico, histórico o antropológico.  
c) El patrimonio documental y bibliográfico y el 
patrimonio audiovisual, en cualquiera de sus formatos, 
que tenga interés cultural.  
d) El patrimonio inmaterial.  
 


b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios 
culturales, los territorios y sitios históricos, los yacimientos y 
zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios etnográficos 
e industriales con valores etnográficos e industriales de 
carácter histórico o cultural, así como jardines y parques que 
tengan valor artístico, histórico o antropológico. 
 
c) El patrimonio documental y bibliográfico en cualquiera de 
sus formatos, y el patrimonio digital/audiovisual, que tenga 
interés cultural. 
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Artículo 6. Órganos consultivos. 
Son órganos consultivos en materia de patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el 
régimen jurídico que se establece en la presente ley, los 
siguientes:  
a) El Consejo Regional de Patrimonio Cultural.  
b) Las Comisiones de Patrimonio Histórico.  
2. La composición, las funciones y el régimen de 
funcionamiento de los órganos consultivos en materia de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid se 
regulará reglamentariamente.  
3. La Comunidad de Madrid podrá consultar, entre otras 
instituciones, a la Real Academia de la Historia, a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, a las 
universidades españolas, al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y a los colegios profesionales 
madrileños relacionados con esta materia.  
Todo ello, sin perjuicio de las consultas que, por razón de 
la materia o conocimiento experto, se les puedan realizar 
a especialistas o a otras instituciones, entidades o 
asociaciones culturales de ámbito nacional o 
internacional. 
 


Órganos consultivos. 
Son órganos consultivos en materia de patrimonio cultural de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el régimen jurídico 
que se establece en la presente ley, los siguientes:  
a) El Consejo Regional de Patrimonio Cultural.  


b) Las Comisiones de Patrimonio Histórico.  
c) Las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando 
d) Las universidades 
e) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
f) Los colegios profesionales madrileños relacionados con 
esta materia 
Todo ello, sin perjuicio de las consultas que, por razón de la 
materia o conocimiento experto, se les puedan realizar a 
especialistas o a otras instituciones, entidades o asociaciones 
culturales de ámbito nacional o internacional. 
 


Artículo 8. Artículo 8. Las Comisiones de Patrimonio Histórico Si en la norma se ha utilizado el concepto italiano de 
“Patrimonio Cultural”, debe integrarse en todo el texto, por 
ejemplo ha de denominarse “Comisión de Patrimonio 
Cultural” y no “Comisión de Patrimonio Histórico”. 
 


Artículo 9.  Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio 
cultural. 
Los titulares de bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Comunidad de Madrid contribuirán a la protección, 
conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y 


Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio 
cultural. 
Los titulares de bienes integrantes del patrimonio cultural de 
la Comunidad de Madrid deben conservar, mantener y 
custodiar su patrimonio. Para ello, así como para las labores 
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disfrute del patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid y podrán solicitar asesoramiento a las 
Administraciones competentes para este fin, en los 
términos previstos en esta ley 


de protección, investigación, enriquecimiento, difusión y 
disfrute del patrimonio cultural, contarán con el 
asesoramiento y la colaboración de las Administraciones 
competentes para este fin, en los términos previstos en esta 
ley. 
 


Artículo 12. Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función 
de sus declaraciones de protección  
1. Los bienes que componen el patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid podrán ser declarados como 
Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y 
Bienes Catalogados.  
2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid que tengan un valor más relevante serán 
declarados Bien de Interés Cultural. En todo caso, serán 
Bienes de Interés Cultural los bienes inmuebles 
destinados a la instalación de museos, centro de arte, 
archivos y bibliotecas de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, así como los bienes muebles custodiados en los 
inmuebles citados. No podrá ser declarado Bien de Interés 
Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe 
autorización expresa de su propietario o media su 
adquisición por la Administración.  
  


2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid que tengan un valor más relevante serán declarados 
Bien de Interés Cultural. En todo caso, serán Bienes de Interés 
Cultural por ministerio de esta ley los bienes inmuebles 
destinados a la instalación de museos, centro de arte, 
archivos y bibliotecas de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, así como los bienes muebles custodiados en los 
inmuebles citados. No podrá ser declarado Bien de Interés 
Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe autorización 
expresa de su propietario o media su adquisición por la 
Administración. 


Artículo 13. Entorno de protección.  
1. Se entiende por entorno de protección de un bien 
inmueble el ámbito que lo rodea, permitiendo su 
adecuada percepción y comprensión cultural. Dicho 
entorno será delimitado en la correspondiente 
declaración de Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 
Patrimonial.  
2. El entorno de protección de los Bienes de Interés 
Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial estará 


 
1. Se entiende por entorno de protección de un bien inmueble 
catalogado como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 
Patrimonial, el ámbito que lo rodea, permitiendo su 
adecuada percepción y comprensión cultural. Dicho entorno 
será delimitado en la correspondiente declaración de Bien de 
Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial, o en un nuevo 
procedimiento de declaración cuando corresponda a bienes 
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constituido por los espacios y construcciones próximas 
cuya alteración pudiera afectar a los valores propios del 
bien, y/o a su contemplación, integridad, percepción y 
comprensión de los valores culturales del bien en su 
contexto. En la declaración de Bien de Interés Cultural o 
del Bien de Interés Patrimonial se establecerán las 
limitaciones de uso y los condicionantes necesarios para la 
salvaguarda de dicho entorno de protección, sin que esto 
suponga su calificación como bien declarado.  
 


inmuebles declarados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley. 


 Artículo 15. Categorías de los bienes muebles.  
Los bienes muebles que formen parte del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid podrán clasificarse en 
alguna de las siguientes categorías:  
a) Bien mueble individual: bien con valor cultural como 
elemento singular en sí mismo.  
b) Conjunto de bienes muebles: grupo de bienes muebles 
que, si bien individualmente pueden reunir valores 
culturales, están relacionados por cuestiones de uso o de 
producción e históricamente documentados, y/o hayan 
sido realizados para el mismo emplazamiento.  
c) Colección de bienes muebles: grupo de bienes 
agrupados de forma posterior a su creación por motivos 
de afinidad temática, artística, tipológica o funcional, 
personales, de coleccionismo, comerciales o 
institucionales.  
 


 
b) Conjunto de bienes muebles: grupo de bienes muebles 
que, si bien individualmente pueden reunir valores culturales, 
están relacionados por cuestiones de uso, o cuyo origen 
suponga un único patrón de producción, y estén e 
históricamente documentados, y/o hayan sido realizados 
para el mismo emplazamiento. 
 


Artículo 16. Categorías de los bienes inmateriales.  
1. Tendrán la consideración de bienes del patrimonio 
cultural inmaterial los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos 
y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural, y en particular:  


2. Las anteriores categorías de los bienes inmateriales se 
considerarán, a efectos de su catalogación y reconocimiento, 
como permeables elementos interactivos entre sí. 
(Permeable según la RAE: 1. adj. Que puede ser penetrado o 
traspasado por el agua u otro fluido. 2. adj. Que se deja influir 
por opiniones ajenas.) 







 
 
 
 


 
6 


 


ART. TEXTO ORIGINAL DEL BORRADOR DEL 
ANTEPROYECTO 


MODIFICACIÓN PROPUESTA 


a) Las tradiciones y expresiones orales.  
b) La toponimia, como instrumento para la concreción de 
la denominación geográfica de los territorios.  
c) Las artes del espectáculo, en especial la danza y la 
música, representaciones y juegos tradicionales.  
d) Los usos sociales, rituales, ceremonias y actos festivos, 
incluida la tauromaquia.  
e) La religiosidad popular.  
f) Los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza 
y el universo.  
g) Las técnicas artesanales, tradicionales, industriales, 
actividades productivas y procesos.  
h) El aprovechamiento de los saberes relacionados con la 
medicina popular.  
i) El aprovechamiento de los paisajes naturales.  
j) Las formas de socialización colectiva y organizaciones.  
k) La gastronomía, elaboraciones culinarias y 
alimentación.  
2. Las anteriores categorías de los bienes inmateriales se 
considerarán, a efectos de su catalogación y 
reconocimiento, como permeables entre sí.  
 


Artículo 18.4 4. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de 
realizarse con carácter inaplazable deberán precisar en 
todo caso de la autorización de la Consejería competente 
en materia de patrimonio cultural. 


(Este punto no afecta al procedimiento de declaración, y 
debería ser incluido en el apartado correspondiente de obras, 
indicando la situación jurídica del bien. Se propone como 
artículo 38.6) 
 


Artículo 21.  Plazo de resolución, declaración de caducidad y 
desistimiento. 
1. El procedimiento de declaración deberá resolverse y 
notificarse en el plazo máximo de 20 meses desde el inicio 
del procedimiento. 


Plazo de resolución y declaración de caducidad 
1. El procedimiento de declaración deberá resolverse y 
notificarse en el plazo máximo de 20 meses desde el inicio del 
procedimiento. 
2. Cuando de la instrucción del expediente se constate que el 
bien no reúne los requisitos exigidos para ser Bien de Interés 
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2. Cuando de la instrucción del expediente se constate que 
el bien no reúne los requisitos exigidos para ser Bien de 
Interés Cultural pero sí los establecidos para ser Bien de 
Interés Patrimonial, se podrá declarar su inclusión en 
dicho nivel de protección previa apertura de un nuevo 
periodo de información pública. En este caso se entenderá 
que el plazo para resolver será de 20 meses desde la 
publicación del nuevo periodo de información pública. 
3. Si se produjera la caducidad del expediente por el 
transcurso del plazo máximo establecido, no se podrá 
incoar un nuevo expediente que tenga el mismo objeto 
que el expediente caducado hasta que transcurran dos 
años desde que se produjera la caducidad, salvo solicitud 
por parte del titular del bien o previa autorización del 
Consejo Regional de Patrimonio Cultural cuándo se 
justifiquen debidamente las causas que produjeron la 
caducidad del expediente. 
4. La Consejería con competencia en patrimonio cultural 
podrá desistir del procedimiento de declaración, 
justificadamente, cuando se identifiquen errores 
significativos en la delimitación del bien cultural o de su 
entorno de protección así como cuando se compruebe 
que existe información relevante para la protección del 
bien cultural que no ha sido incluida en la incoación del 
procedimiento de declaración. Una vez corregida la 
delimitación del bien o de su entorno de protección y tras 
incluir la información relevante que deba formar parte del 
expediente, se podrá incoar un nuevo procedimiento de 
declaración. 
 


Cultural pero sí los establecidos para ser Bien de Interés 
Patrimonial, se podrá declarar su inclusión en dicho nivel de 
protección previa apertura de un nuevo periodo de 
información pública. En este caso se entenderá que el plazo 
para resolver será de 20 meses desde la publicación del nuevo 
periodo de información pública. 
3. Si se produjera la caducidad del expediente por el 
transcurso del plazo máximo establecido, no se podrá incoar 
un nuevo expediente que tenga el mismo objeto que el 
expediente caducado hasta que transcurran dos años desde 
que se produjera la caducidad, salvo solicitud por parte del 
titular del bien o previa autorización del Consejo Regional de 
Patrimonio Cultural cuándo se justifiquen debidamente las 
causas que produjeron la caducidad del expediente 
 
(El apartado 4 supone que cualquier error o demanda de 
nueva información puede conllevar la desprotección efectiva 
del bien por un plazo indeterminado, pudiendo dar lugar a la 
desaparición del bien o pérdida de sus valores patrimoniales. 
La corrección de errores o aportación de nueva información 
se puede hacer sin desistir del procedimiento. Proponemos 
la eliminación de este apartado). 


 
Artículo 27. 


Artículo 27. Catálogo de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid.  


 
2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid estará formado por:  
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1. Se crea el Catálogo de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid como instrumento para la 
protección, consulta y difusión de los bienes enumerados 
en el artículo 2 de la presente ley.  
2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid estará formado por:  
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Cultural de 
la Comunidad de Madrid.  
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Patrimonial 
de la Comunidad de Madrid.  
c) Los bienes incluidos en los Catálogos de bienes y 
espacios protegidos de los Ayuntamientos.  
d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos 
debidamente documentados.  
e) Los bienes muebles catalogados.  
f) El patrimonio inmaterial catalogado.  
Asimismo, el Catálogo del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid incluirá los bienes protegidos en 
virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y 
tercera de esta ley. 
 


a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid.  
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Patrimonial de 
la Comunidad de Madrid.  
c) Los bienes incluidos Catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los Ayuntamientos.  
d) Los bienes incluidos en los Inventarios de yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos debidamente 
documentados.  
 


Artículo 33.  Acceso a los bienes culturales. 
1. Los titulares de los bienes culturales deberán facilitar a 
las autoridades y al personal al servicio de la Consejería 
competente en patrimonio cultural el acceso a los mismos 
y la información necesaria para garantizar el ejercicio de 
las competencias atribuidas por la presente ley. 
Previamente la Dirección General con competencia en 
Patrimonio cultural aprobará una resolución justificando 
la necesidad de acceder a los bienes culturales que sean 


Acceso a los bienes culturales. 
1. Los titulares de los bienes culturales deberán facilitar a las 
autoridades y al personal al servicio de la Consejería 
competente en patrimonio cultural el acceso a los mismos y 
la información necesaria para garantizar el ejercicio de las 
competencias atribuidas por la presente ley. Previamente la 
Dirección General con competencia en Patrimonio cultural 
aprobará una resolución justificando la necesidad de acceder 
a los bienes culturales que sean susceptibles de formar parte 
del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  
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susceptibles de formar parte del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid.  
2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales 
estarán obligadas a permitir su acceso y estudio a las 
personas investigadoras expresamente autorizadas a tal 
efecto por la Consejería competente en patrimonio 
cultural. La concesión de esta autorización irá precedida 
de solicitud motivada y podrá denegarse o establecer 
condiciones en atención a la debida protección del bien 
cultural o a las características del mismo.  
 


2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales 
estarán obligadas a permitir su acceso y estudio a las 
personas investigadoras expresamente autorizadas a tal 
efecto por la Consejería competente en patrimonio cultural. 
La concesión de esta autorización irá precedida de solicitud 
motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en 
atención a la debida protección del bien cultural o a las 
características del mismo.  
3. Las personas titulares de Bienes de Interés Cultural estarán 
también obligadas a permitir su visita pública, al menos 
cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados. 
 


Artículo 36. La desaparición de los bienes integrantes del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid, cuando no obedezca 
a causas de fuerza mayor y estén afectados por alguno de 
los niveles de protección previstos en el artículo 12 de esta 
ley, no podrá implicar la obtención de un 
aprovechamiento urbanístico mayor que el preexistente. 


La desaparición demolición de los bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid, cuando no obedezca a causas de fuerza mayor y 
estén afectados por alguno de los niveles de protección 
previstos en el artículo 12 de esta ley, no podrá implicar la 
obtención de un aprovechamiento urbanístico mayor que el 
preexistente. 
 


Artículo 38.  Autorización de intervenciones y de cambio de uso en 
bienes muebles e inmuebles. 
4. En casos de actuaciones urgentes, cuando exista riesgo 
de daños para los bienes o las personas, en cualquiera de 
los bienes a los que se refiere el presente artículo, la 
Consejería competente en materia de patrimonio cultural 
deberá emitir la preceptiva autorización en un plazo 
máximo de tres días hábiles de la notificación, previo 
informe del personal técnico, transcurridos los cuales, sin 
haber sido notificada la resolución, los interesados podrán 
entender estimada la solicitud por silencio administrativo. 
En todo caso, el ayuntamiento adoptará o exigirá la 
adopción de las medidas necesarias para evitar daños 


Autorización de intervenciones y de cambio de uso en 
bienes muebles e inmuebles. 
4. En casos de actuaciones urgentes, cuando exista un riesgo 
inmediato de daños para las personas, en cualquiera de los 
bienes a los que se refiere el presente artículo, la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir 
la preceptiva autorización en un plazo máximo de tres días 
hábiles. En todo caso, el ayuntamiento del municipio en el 
que radiquen dichos bienes,  adoptará o exigirá la adopción 
de las medidas necesarias para evitar daños personales. 
Cuando estas medidas afecten directamente al bien 
protegido, deberán estar debidamente justificadas mediante 
los correspondientes informes técnicos. 
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personales. Cuando estas medidas afecten directamente 
al bien protegido, deberán estar debidamente justificadas 
mediante los correspondientes informes técnicos 
municipales.  
5. La utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los 
Bienes de Interés Patrimonial quedará subordinada a que 
no se pongan en peligro los valores que justifican su 
protección legal, por lo que los cambios de uso deberán 
ser autorizados por la Consejería competente en materia 
de patrimonio cultural.  


5. La utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los 
Bienes de Interés Patrimonial quedará subordinada a que no 
se pongan en peligro los valores que justifican su protección 
legal, por lo que los cambios de uso deberán ser autorizados 
por la Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural. “en casos de actuaciones urgentes, cuando exista 
riesgo de daños para las personas, en cualquiera de los bienes 
a los que se refiere el presente artículo, la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir 
la preceptiva autorización en un plazo máximo de tres días 
hábiles”. 
Añadir punto 6 que sería el redactado en el artículo 18.4: 
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de 
realizarse con carácter inaplazable en inmuebles declarados 
Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés 
Patrimonial, deberán precisar en todo caso de la autorización 
de la Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural. 
 


Artículo 41. En el supuesto de bienes inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial que estén 
destinados a un uso público, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar su accesibilidad, siempre que 
estas medidas sean compatibles con la protección y 
preservación de los valores culturales de los bienes, y se 
procurará facilitar su utilización a todas las personas, 
especialmente a aquellas con movilidad reducida o con 
cualquier limitación física o sensorial de manera 
permanente o transitoria. 


En el supuesto de bienes inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial que estén 
destinados a un uso público, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar su accesibilidad, siempre que 
estas medidas sean compatibles con la protección y 
preservación de los valores culturales de los bienes, o con el 
uso administrativo al que estén destinados. Asimismo, se 
procurará facilitar su acceso a todas las personas, 
especialmente a aquellas con movilidad reducida o con 
cualquier limitación física o sensorial de manera permanente 
o transitoria. 
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Artículo 42.2 a) Se procurará evitar los movimientos de tierras que 
supongan una variación significativa de la topografía 
original del entorno. 


a) Se procurará evitar los movimientos de tierras que 
supongan una variación significativa de la topografía original 
del entorno, o que puedan tener una afección negativa a 
zonas arqueológicas desconocidas. 
 


Artículo 43. Artículo 43. Obras de excepcional interés. Artículo 43. Obras de excepcional interés público. 
 


Artículo 44. 
 


Declaración de ruina y demoliciones. 
3. Cuando se trate de inmuebles que, sin estar 
individualmente declarados, formen parte de un Bien de 
Interés Cultural o de Interés Patrimonial en la categoría de 
Conjunto Histórico, su demolición total o parcial sólo 
podrá autorizarse por la Dirección General competente en 
materia de patrimonio cultural, una vez sea firme la 
declaración de la ruina física por parte del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 51 de la presente 
ley. 
 


(corrección tipográfica) 


Artículo 45.  Criterios de intervención en Bienes inmuebles y 
muebles declarados Bienes de Interés Cultural.  
Toda intervención en un Bien de Interés Cultural se basará 
en los siguientes criterios:  
a) Mínima intervención. Se actuará lo imprescindible para 
la conservación, restauración o puesta en uso del bien, 
evitando tratamientos o actuaciones innecesarias que 
pongan en peligro su integridad. La reintegración o 
reconstrucción total o parcial solo se efectuará cuando 
resulte necesaria y se disponga de suficientes elementos 
originales que lo permita y de información suficiente para 
evitar falsedades históricas.  
  


Criterios de intervención en Bienes inmuebles y muebles 
declarados Bienes de Interés Cultural.  
Toda intervención en un Bien de Interés Cultural se basará en 
los siguientes criterios:  
a) Mínima intervención. Se actuará lo imprescindible para la 
conservación, restauración o puesta en uso del bien, evitando 
tratamientos o actuaciones innecesarias que pongan en 
peligro su integridad. La reintegración o reconstrucción 
parcial solo se efectuará cuando resulte necesaria para la 
conservación del bien y se disponga de elementos originales 
e información suficiente para evitar falsedades históricas.  
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Artículo 
47.5.d) 


5.d) En los Conjuntos Históricos declarados, además, 
deben respetarse las alineaciones. Las sustituciones de 
inmuebles sólo podrán realizarse en la medida que 
contribuyan a la conservación general del carácter del 
Conjunto. 


5.d) En los Conjuntos Históricos declarados, además, deben 
respetarse las alineaciones. Las demoliciones de inmuebles 
para la construcción de edificios de nueva planta sólo podrán 
realizarse en la medida que contribuyan a la conservación 
general del carácter del Conjunto. 
 


Artículo 48. 
 


Prohibición de publicidad en Monumentos.  
Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y 
de cualquier clase de cables, antenas y conducciones 
aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y 
cubiertas de los Monumentos declarados de interés 
cultural. 
 


Artículo 48. Prohibición de publicidad en Monumentos y 
Jardines Históricos. 
 


Artículo 49.2 Desde la aprobación definitiva de los instrumentos 
urbanísticos señalados en el apartado anterior, los 
Ayuntamientos serán competentes para autorizar las 
obras precisas para su desarrollo, siempre que no afecten 
a Monumentos, Jardines Históricos, Sitios Etnográficos, 
Sitios Industriales, con protección como Bien de Interés 
Cultural o Bien de Interés Patrimonial así como sus 
respectivos entornos, debiendo dar cuenta de las licencias 
concedidas a la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural en un plazo máximo de diez días 
hábiles. En caso de que sea necesario realizar actuaciones 
arqueológicas, la competencia para autorizarlas 
corresponderá en todo caso a dicha Consejería. 


2.Desde la aprobación definitiva de los instrumentos 
urbanísticos señalados en el apartado anterior, los 
Ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras 
precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a 
Monumentos, Jardines Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios 
Industriales, con protección como Bien de Interés Cultural o 
Bien de Interés Patrimonial así como sus respectivos 
entornos, debiendo dar cuenta de las licencias concedidas a 
la Consejería competente en materia de patrimonio cultural 
en un plazo máximo de diez días hábiles. En caso de que sea 
necesario realizar actuaciones arqueológicas, la competencia 
para autorizarlas corresponderá en todo caso a dicha 
Consejería, con excepción de las comprendidas en obras en 
inmuebles de gestión y titularidad estatal cuya autorización 
deberá ser expedida por la Administración competente. 
 


Artículo 72. Desplazamiento de bienes inmuebles etnográficos. 
Excepcionalmente, cuando razones de causa mayor, 
interés público o utilidad social obliguen a trasladar bienes 
inmuebles de valor etnográfico por resultar inviable su 


Los bienes inmuebles etnográficos no declarados Bienes de 
Interés Cultural podrán ser excepcionalmente desplazados 
de su ubicación original, cuando por razones de causa mayor, 
interés público o utilidad social, pueda resultar inviable su 
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mantenimiento en su sitio originario o peligrar su 
conservación, se documentarán científica y 
detalladamente sus elementos y características, a efectos 
de garantizar su reconstrucción y localización en el sitio 
que determine la Consejería con competencia en materia 
de patrimonio cultural. 


mantenimiento en su sitio originario o peligrar su 
conservación. El desplazamiento deberá estar sujeto a un 
proyecto en el que se documenten científica y 
detalladamente sus elementos y características, a efectos de 
garantizar su reconstrucción y localización en el sitio que 
determine la Consejería con competencia en materia de 
patrimonio cultural. 
 


Artículo 73.  Definición de patrimonio industrial.  
Integran el patrimonio industrial los bienes muebles, 
inmuebles, inmateriales y los territorios y paisajes 
asociados que, por su valor tecnológico, de ingeniería, 
arquitectónico o científico, constituyen los testimonios 
más significativos ligados a las actividades técnicas, 
extractivas, tecnológicas, productivas o de transformación 
relacionadas con la historia social y económica de la 
industria de la Comunidad de Madrid.  


Artículo 73. Definición de patrimonio industrial.  
Integran el patrimonio industrial los bienes muebles, 
inmuebles, inmateriales y los territorios y paisajes asociados 
que, por su valor tecnológico, de ingeniería, arquitectónico o 
científico, constituyen los testimonios más significativos 
ligados a las actividades técnicas, extractivas, tecnológicas, 
productivas, de transformación, de transporte o de 
distribución relacionadas con la historia social y económica 
de la industria de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 74.  
 


Bienes del patrimonio industrial.  
1. Forman parte del patrimonio industrial de la Comunidad 
de Madrid, siempre que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 73, los siguientes bienes culturales:  
a) Las instalaciones, fábricas, obras de ingeniería, lugares y 
paisajes relacionados con la actividad técnica e industrial 
que se hallan vinculados a actividades de producción, 
extracción, transformación, transporte y distribución de 
los recursos naturales que deban ser preservados por su 
valor técnico, científico o histórico.  
b) Las fábricas e instalaciones destinadas a la 
transformación de productos agrícolas, ganaderos y 
forestales.  
c) Los lugares, instalaciones, fábricas, edificios y obras de 
ingeniería que constituyan testimonio y expresión de los 
avances técnicos de la construcción de instalaciones y 


Bienes del patrimonio industrial.  
1. Forman parte del patrimonio industrial de la Comunidad de 
Madrid, siempre que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 73, los siguientes bienes culturales:  
a) Las instalaciones, fábricas, obras de ingeniería, lugares y 
paisajes relacionados con la actividad técnica e industrial que 
se hallan vinculados a actividades de producción, extracción, 
transformación, transporte y distribución de los recursos 
naturales que deban ser preservados por su valor técnico, 
científico o histórico.  
b) Las fábricas e instalaciones destinadas a la transformación 
de productos agrícolas, ganaderos y forestales.  
c) Los lugares, instalaciones, fábricas, edificios y obras de 
ingeniería que constituyan testimonio y expresión de los 
avances técnicos de la construcción de instalaciones e 
infraestructuras destinadas a las redes de transporte y 
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infraestructuras destinadas a las redes de transporte y 
comunicación ferroviaria, terrestre y por cable, las redes de 
abastecimiento de agua en ámbitos urbanos o 
industriales y las destinadas a la producción y transporte 
de la energía.  
d) Las muestras singulares de la arquitectura de hierro, 
incluidos los mercados, puentes y viaductos.  
e) Los conjuntos de viviendas y equipamientos sociales 
asociados a las actividades productivas.  
f) El paisaje industrial formado por lugares y espacios 
geográficos que hayan sido el resultado de un proceso de 
industrialización y en el que existan bienes industriales 
vinculados al entorno social y natural.  
g) Los vehículos, maquinaria y las piezas relacionadas con 
las actividades tecnológicas o de ingeniería y fabriles y las 
herramientas, instrumentos y cualquier otra pieza o 
mobiliario utilizado o vinculado a las actividades 
tecnológicas, de producción y transformación.  
h) Las prácticas, representaciones, expresiones y 
conocimientos relacionados con la actividad técnica e 
industrial, así como los aspectos sociales de la 
industrialización, incluyendo los relacionados con los 
cambios en la vida cotidiana y con la historia del 
movimiento obrero.  
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio 
industrial se realizará mediante su inclusión en alguno de 
los Catálogos o Registros regulados en la presente ley. Se 
podrá reconocer un significativo valor industrial a bienes 
no incluidos en el apartado anterior siempre que así se 
determine después de un estudio detallado.  


comunicación ferroviaria, terrestre y por cable, las redes de 
abastecimiento de agua en ámbitos urbanos o industriales y 
las destinadas a la producción y transporte de la energía.  
d) Las muestras singulares de la arquitectura e ingeniería en 
hierro, incluidos los mercados, puentes y viaductos. Así como 
las presas, embalses, etc. 
e) Las infraestructuras, maquinaria y edificios ferroviarios. 
f) Los conjuntos de viviendas y equipamientos sociales 
asociados a las actividades productivas.  
g) El paisaje industrial formado por lugares y espacios 
geográficos que hayan sido el resultado de un proceso de 
industrialización y en el que existan bienes industriales 
vinculados al entorno social y natural.  
h) Los vehículos, maquinaria y las piezas relacionadas con las 
actividades tecnológicas o de ingeniería y fabriles y las 
herramientas, instrumentos y cualquier otra pieza o 
mobiliario utilizado o vinculado a las actividades tecnológicas, 
de producción y transformación.  
i) Las prácticas, representaciones, expresiones y 
conocimientos relacionados con la actividad técnica e 
industrial, así como los aspectos sociales de la 
industrialización, incluyendo los relacionados con los 
cambios en la vida cotidiana y con la historia del movimiento 
obrero.  
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio 
industrial se realizará mediante su inclusión en alguno de los 
Catálogos o Registros regulados en la presente ley. Se podrá 
reconocer un significativo valor industrial a bienes no 
incluidos en el apartado anterior siempre que así se 
determine después de un estudio detallado.  
 


Artículo 74.c) c) Los lugares, instalaciones, fábricas, edificios y obras de 
ingeniería que constituyan testimonio y expresión de los 


(corrección tipográfica) 
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avances técnicos de la construcción de instalaciones y 
infraestructuras destinadas a las redes de transporte y 
comunicación ferroviaria, terrestre y por cable, las redes de 
abastecimiento de agua en ámbitos urbanos o 
industriales y las destinadas a la producción y transporte 
de la energía. 


Artículo 77.  Protección y salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial  
1. Integran el patrimonio inmaterial los bienes culturales 
que forman parte de las categorías previstas en el artículo 
16 de la presente ley.  
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio 
inmaterial se realizará mediante su inclusión en alguno de 
los Catálogos o Registros regulados en la presente ley.  
3. La protección del patrimonio cultural inmaterial tendrá 
por finalidad garantizar su salvaguarda y transmisión a 
través del establecimiento de las medidas y medios 
necesarios para su identificación, documentación en 
distintos soportes, investigación, preservación, 
revitalización, promoción y enseñanza.  
4. La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural:  
a) Impulsará la identificación, registro e inventario de las 
distintas manifestaciones del patrimonio cultural 
inmaterial presentes en su territorio.  
b) Fomentará estudios científicos, técnicos y artísticos 
para el registro y difusión del patrimonio cultural 
inmaterial, así como el desarrollo de metodologías para su 
investigación, en especial del que se encuentre en peligro.  
5. Las Administraciones Públicas sujetas a la presente ley 
promoverán el acceso al patrimonio cultural inmaterial, 
respetando al mismo tiempo los usos consuetudinarios 
por los que se rige dicho patrimonio.  


Protección y salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial  
1. Integran el patrimonio inmaterial los bienes culturales que 
forman parte de las categorías previstas en el artículo 16 de la 
presente ley.  
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio 
inmaterial se realizará mediante su inclusión en alguno de los 
Catálogos o Registros regulados en la presente ley.  
3. La protección del patrimonio cultural inmaterial tendrá por 
finalidad garantizar su salvaguarda y transmisión a través del 
establecimiento de las medidas y medios necesarios para su 
identificación, documentación en distintos soportes, 
investigación, preservación, revitalización, promoción y 
enseñanza.  
4. La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural:  
a) Impulsará la identificación, registro e inventario de las 
distintas manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial 
presentes en su territorio.  
b) Fomentará estudios científicos, técnicos y artísticos para el 
registro y difusión del patrimonio cultural inmaterial, así 
como el desarrollo de metodologías para su investigación, en 
especial del que se encuentre en peligro.  
c) Promoverá la transmisión a las nuevas generaciones de los 
conocimientos, oficios y técnicas tradicionales en previsible 
peligro de extinción. 
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 d)  Procurará la inclusión del conocimiento y el respeto del 
patrimonio cultural inmaterial entre los contenidos de las 
enseñanzas y en los programas de formación permanente 
del profesorado. 
e) Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar a la 
población sobre las características y valores del patrimonio 
cultural inmaterial y las amenazas que pesan sobre él. 
5. Las Administraciones Públicas sujetas a la presente ley 
promoverán el acceso al patrimonio cultural inmaterial, 
respetando al mismo tiempo los usos consuetudinarios por 
los que se rige dicho patrimonio.  


Artículo 82. Difusión y educación patrimonial.  
1. Se entiende por difusión, a los efectos de esta ley, las 
acciones encaminadas a dar a conocer a la ciudadanía 
tanto el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 
como los trabajos que se hayan o se estén llevando a cabo 
sobre el mismo para su protección, conservación e 
investigación.  
2. Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta 
ley, las acciones encaminadas a la transmisión real, 
efectiva y plena a la ciudadanía de los valores inherentes a 
los bienes que integran el patrimonio cultural. Esas 
acciones habrán de realizarse asegurando en todo caso el 
cumplimiento del principio de igualdad en el acceso y 
disfrute de los bienes culturales.  
3. La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural desarrollará acciones de difusión y de educación 
patrimonial en virtud de planes de actuación de carácter 
plurianual  
 


 
Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta ley, 
las actuaciones orientadas al conocimiento, comprensión, 
respeto, valoración y disfrute del patrimonio cultural.   
 
*conviene separar las cuestiones propias de la “difusión” 
(programas de difusión) de “educación” (programas de 
educación) 
 
La Consejería competente en materia de patrimonio cultural 
desarrollará acciones de difusión y de educación patrimonial 
en virtud de planes de actuación de carácter plurianual 


Artículo 83. Acciones de difusión y educación patrimonial. 
Coordinación y participación.  


Acciones de educación patrimonial. Coordinación y 
participación. 
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La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural:  
a) Desarrollará programas de difusión y educación 
patrimonial de carácter transversal promoviendo la 
participación y colaboración de entidades públicas y 
privadas y de la ciudadanía en general.  
b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión y 
la educación patrimonial, tanto con otros órganos y 
organismos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, como con otras Administraciones Públicas, con el 
fin  
 


a)Desarrollará programas de difusión y educación 
patrimonial de carácter transversal promoviendo la 
participación y colaboración de entidades públicas y privadas 
y de la ciudadanía en general. 
b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión 
y la educación patrimonial, tanto con otros órganos y 
organismos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, como con otras Administraciones Públicas, con el 
fin… 


Artículo 94.3 3. La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural podrá asimismo proceder a la paralización de las 
obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no 
hayan sido declarados ni catalogados siempre que se 
aprecie la concurrencia del interés y los valores del artículo 
segundo de esta ley. 


3. La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural podrá asimismo proceder a la paralización de las 
obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no 
hayan sido declarados ni catalogados, siempre que se aprecie 
la concurrencia del interés y los valores señalados en el 
artículo segundo de esta ley. 
 


Artículo 95.   
 


Incumplimiento del deber de conservación y medios de 
ejecución forzosa.  
1. En caso de incumplimiento del deber de conservación 
de los bienes que integran el patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 32, la 
Consejería competente en materia de patrimonio cultural 
o el Ayuntamiento en el que se ubique el bien podrán 
proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de 
los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se 
suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley o cuando la 
Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano 
judicial.  
  


Incumplimiento del deber de conservación y medios de 
ejecución forzosa.  
1. En caso de incumplimiento del deber de conservación de 
los bienes que integran el patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 32, la 
Consejería competente en materia de patrimonio cultural o 
el Ayuntamiento en el que se ubique el bien podrán proceder, 
previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria, salvo en los 
supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la 
Ley o cuando la Constitución o la Ley exijan la intervención de 
un órgano judicial.   
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Artículo 96. Las personas que causen daños a los bienes que integran 
el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 
deberán proceder a su reparación o reconstrucción que, 
en ningún caso, falseará o degradará los valores que le 
hacen merecedor de tal protección. La Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural podrá 
ordenar las medidas que sean necesarias para restituir el 
bien a su estado anterior. 


Las personas que causen daños a los Bienes declarados de 
Interés Cultural o de Interés Patrimonial, o incluidos en los 
Catálogos de la Comunidad de Madrid, serán responsables de 
los costes derivados de la reparación ocasionada por dichos 
daños. Las intervenciones de rehabilitación o recuperación 
sobre estos bienes no podrán falsear o degradar los valores 
artísticos, arquitectónicos, e históricos que les hacen 
merecedores de tal protección, por lo que deberán ser 
realizadas por profesionales especializados con titulación o 
capacitación oficial en restauración, arquitectura o ingeniería. 


Artículo 
97.3.k) 


k) La comercialización de bienes de naturaleza 
arqueológica o paleontológica sin que su procedencia 
esté debidamente documentada. 


k) La comercialización de bienes de naturaleza arqueológica 
o paleontológica sin que su procedencia esté debidamente 
documentada y se tengan los títulos de propiedad que 
acrediten su legalidad. 


Artículo 99. 1. Si los daños ocasionados al patrimonio histórico 
causados por hechos constitutivos de infracción 
administrativa pudieran ser valorados económicamente, 
la sanción podrá consistir en una multa de entre una y 
cinco veces el valor de los daños causados o del beneficio 
económico obtenido en función de las circunstancias 
previstas en el artículoxxxx. De lo contrario, se aplicarán las 
sanciones siguientes: 


1. Si Los daños ocasionados al patrimonio histórico causados 
por hechos constitutivos de infracción administrativa 
pudieran  deberán ser valorados económicamente, 
consistiendo la sanción podrá consistir en una multa de entre 
una y cinco veces el valor de los daños causados o del 
beneficio económico obtenido en función de las 
circunstancias previstas en el artículo ¿97? En caso de que los 
daños no puedan ser valorados de forma ajustada a la merma 
patrimonial, se aplicarán las sanciones siguientes: 


Disposición 
adicional 
primera 


1. Tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural y 
quedan sometidos al régimen previsto por la presente ley 
los bienes situados en el territorio de la Comunidad de 
Madrid a que se refiere el Decreto de 22 de abril de 1949, 
sobre protección de los castillos españoles. 


1. Tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural y 
quedan sometidos al régimen previsto por la presente ley los 
bienes situados en el territorio de la Comunidad de Madrid a 
que se refiere el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre 
protección de los castillos españoles. 
(Este texto es redundante porque es suficiente la Disposición 
adicional segunda de la Ley 16/1985 PHE. Los castillos a que se 
refiere están acotados por el inventario hecho al efecto del 
Decreto de 1949 y los que no están incluidos en ese inventario 
requieren de declaración específica). Propongo eliminación 
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ART. TEXTO ORIGINAL DEL BORRADOR DEL 
ANTEPROYECTO 


MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En cuanto al Título de la Disposición adicional primera: 
Régimen de protección de los Castillos, se refiere solo al 
primer párrafo. El segundo necesitaría otra Disposición 
adicional por separado. 


Disposición 
adicional 
tercera. 


1.b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que 
pertenezcan a alguna de las siguientes tipologías: iglesias, 
ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 
fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, 
mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, 
estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de 
agua. 
1.c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 
 


1. b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que 
pertenezcan a alguna de las siguientes tipologías: iglesias, 
ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 
fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, 
mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, 
estaciones de ferrocarril, estaciones de metropolitano, presas 
y embalses, puentes, canales y «viages» de agua. 
1.c) Fortificaciones, trincheras y otras estructuras de la Guerra 
Civil española, así como los objetos muebles asociados a ellas. 
 


Disposición 
transitoria 
primera. 
Adaptación y 
terminación 
de 
declaraciones. 
 


Disposición transitoria primera. Adaptación y 
terminación de declaraciones.  
Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de 
esta ley continuarán su tramitación de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán 
sujetos al régimen de desestimiento (¿desistimiento?) 
dispuesto en el artículo 22.4 y al contenido de la resolución 
establecido en el artículo 23 de esta ley.  
Mediante Orden de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico se podrá definir el entorno de 
aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural 
o incluidos en el Inventario cuyo entorno no hubiera sido 
establecido expresamente a la fecha de entrada en vigor 
de esta ley.  
 


Disposición transitoria primera. Adaptación y terminación 
de declaraciones.  
Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta 
ley continuarán su tramitación de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid.  
Mediante Orden de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico se podrá definir el entorno de aquellos 
Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o incluidos 
en el Inventario cuyo entorno no hubiera sido establecido 
expresamente a la fecha de entrada en vigor de esta ley.  


Disposición 
transitoria 
segunda.  


Adaptación de planes especiales.  
En el plazo de dos meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley, los Ayuntamientos que tengan 


Adaptación de planes especiales.  
En el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley, los Ayuntamientos que tengan aprobados 
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ART. TEXTO ORIGINAL DEL BORRADOR DEL 
ANTEPROYECTO 


MODIFICACIÓN PROPUESTA 


 aprobados definitivamente planes especiales o figuras de 
planeamiento urbanístico a las que se le hayan reconocido 
determinaciones de plan especial de protección con 
arreglo a los contenidos y efectos de los artículos 20 y 21 de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, o del artículo 26 de la Ley 3/2013 , de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, podrán solicitar de 
la Dirección General competente en materia de 
patrimonio histórico el reconocimiento de estos 
instrumentos a los efectos del artículo 52. El titular de esta 
Dirección General resolverá sobre la adaptación prevista 
esta disposición transitoria. 


definitivamente planes especiales o figuras de planeamiento 
urbanístico a las que se le hayan reconocido determinaciones 
de plan especial de protección con arreglo a los contenidos y 
efectos de los artículos 20 y 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, o del artículo 26 de la Ley 
3/2013 , de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 
podrán solicitar de la Dirección General competente en 
materia de patrimonio histórico el reconocimiento de estos 
instrumentos a los efectos del artículo 49. El titular de esta 
Dirección General resolverá sobre la adaptación prevista en 
esta disposición transitoria. 


 


En Madrid, 7 de diciembre de 2021 
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Ref. Informe 16/2022  


Artículo 8.4 Decreto 52/2021 


INFORME 16/2022 DE COORDINACIÓN Y CALIDAD NORMATIVA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


La Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha 


remitido el anteproyecto de ley del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 


que, junto con su correspondiente memoria del análisis de impacto normativo (en 


adelante, MAIN), somete, con fecha de 23 de febrero de 2022, a informe de 


coordinación y calidad normativa de esta Secretaría General Técnica, conforme a lo 


previsto en el artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 


Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 


disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid (en 


adelante, Decreto 52/2021, de 24 de marzo) y el artículo 26.3.a) del Decreto 191/2021, 


de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 


orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, que le atribuye la 


competencia para la emisión de dicho informe. 


En materia de procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general en 


el ámbito de la Comunidad de Madrid, el mencionado Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, desarrolla las disposiciones específicas contenidas, especialmente, en la Ley 


1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 


y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 


Comunidad de Madrid. 


Asimismo, en lo que no se oponga a dicho decreto, es de aplicación el Acuerdo del 


Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las instrucciones 


generales para la aplicación del procedimiento de elaboración de disposiciones de 


carácter general. 
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Examinado el contenido del anteproyecto de ley referido y su correspondiente 


memoria, en cumplimiento de lo dispuesto en las citadas disposiciones legales y 


reglamentarias, se emite el siguiente informe de coordinación y calidad normativa: 


1. OBJETO 


En la ficha resumen ejecutivo de la MAIN se señalan que los objetivos perseguidos 


con la presente propuesta normativa son: 


[…] favorecer la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y 
disfrute del patrimonio cultural ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, de 
forma que se preserve y se fomente su función en la cohesión social.  


2. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 


2.1 Estructura. 


El anteproyecto de ley que se recibe para informe se estructura en una exposición de 


motivos, una parte dispositiva compuesta de ciento tres artículos integrados en un 


título preliminar y siete títulos, siete disposiciones adicionales, tres disposiciones 


transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final. 


2.2 Contenido. 


El contenido del anteproyecto de ley se expone en el apartado 1. e) de la MAIN 


señalando que: 


[…]. 


El título preliminar recoge las disposiciones generales e incluye tres capítulos. El 
capítulo I se centra en el objeto, la definición del patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid y los principios generales que han de regir la actuación los poderes públicos 
sujetos a la ley. El capítulo II se dedica a las Administraciones Públicas y a los órganos 
consultivos. La ley delimita y clarifica las competencias de la Comunidad de Madrid y 
las que les corresponden a los ayuntamientos. El capítulo III regula la colaboración con 
los titulares de los bienes culturales y con la ciudadanía. 


El título I está dedicado a los niveles de protección, a las categorías de los bienes 
culturales y a las zonas y entornos de protección. 
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El título II regula los procedimientos de declaración y contiene dos capítulos. El capítulo 
I se centra en la declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés 
Patrimonial que a rasgos generales se rigen por el mismo procedimiento administrativo. 
El capítulo II regula el procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados de una 
forma ágil y respetuosa con el derecho urbanístico. 


El título III está dedicado a los instrumentos de catalogación y registro del Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid. 


El título IV establece el régimen común de protección y conservación del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid. 


El título V recoge el régimen específico en función de los niveles de protección, 
estructurándose en tres capítulos. El primero de ellos se dedica al régimen común de 
los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial. El capítulo II 
establece el régimen específico de protección de los Bienes de Interés Cultural. El 
capítulo III se centra en el régimen específico de los Bienes de Interés Patrimonial. El 
capítulo IV regula el régimen específico de los Bienes Catalogados. 


El título VI establece el régimen de los patrimonios específicos y se divide en cuatro 
capítulos. El capítulo I regula la protección del patrimonio arqueológico y paleontológico, 
el capítulo II contiene el régimen específico del patrimonio etnográfico, el capítulo III se 
centra en el patrimonio industrial, el capítulo IV establece el régimen de patrimonio 
inmaterial, que se ocupa un papel destacado en la ley. 


El título VII aborda la investigación, conservación, educación patrimonial y difusión en 
materia de patrimonio cultural. 


El título VIII regula las medidas de fomento del patrimonio cultural. 


El título IX recoge la actividad de inspección y el régimen sancionador. El capítulo I 
regula la actividad de inspección y el capítulo II regula el régimen sancionador. 


Las disposiciones adicionales contienen el régimen de protección de categorías y 
tipologías singulares de bienes culturales y diversas cuestiones que garantizan la 
eficacia de las medidas y figuras incluidas en la ley. 


La disposición adicional primera regula el régimen de los castillos, las cuevas y lugares 
con arte rupestre. La disposición adicional segunda regula el régimen de otros bienes 
culturales que están sometidos a la protección de Bien de Interés Cultural. La 
disposición adicional tercera incluye una serie de categorías que están sometidas a 
protección genérica de Bienes de Interés Patrimonial. La disposición adicional cuarta 
regula el paso del Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico al 
Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. La disposición adicional 
quinta establece el periodo para la adaptación y aprobación de los catálogos de bienes 
y espacios protegidos. La Disposición adicional sexta prevé la utilización de los entornos 
urbanísticos en los bienes del patrimonio que no cuentan con entorno. La disposición 
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adicional séptima contempla el régimen de exportación de los bienes muebles de la 
Iglesia católica. 


La ley contiene disposiciones de derecho transitorio relativos a los procedimientos en 
curso y a la adaptación de planes especiales. La disposición transitoria primera regula 
el régimen de los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de la ley. La 
disposición transitoria segunda contempla la regulación de la adaptación de planes 
especiales. La disposición transitoria tercera prevé el régimen de los procedimientos 
sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley. 


La disposición derogatoria establece las normas derogadas. 


La disposición final establece la fecha de entrada en vigor de la ley. 


A continuación, se señalan las principales novedades introducidas con respecto a la 


regulación anterior: 


En primer lugar, la nueva ley adapta la legislación de la Comunidad de Madrid a la Ley 
16/1985 del Patrimonio Histórico Español. La actual Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid cuenta con ocho artículos que fueron derogados por el 
Tribunal Constitucional, en su Sentencia 122/2014, de 17 de julio de 2014, por invadir 
la competencia estatal de lucha contra el expolio. La nueva ley se ajusta plenamente al 
reparto constitucional. 


En segundo lugar, la ley introduce toda una serie de novedades que persiguen 
modernizar el régimen legal del patrimonio cultural en la Comunidad de Madrid y 
garantizar la adecuada conservación y puesta en valor de los bienes que forman parte 
del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


Entre las principales novedades, cabe destacar las siguientes: 


- Se amplían la definición de patrimonio cultural, destacando su función de cohesión 
social e incluyendo los bienes científicos, el patrimonio documental y bibliográfico, y el 
patrimonio industrial. 


- Se incluyen los principios que orientarán la actuación de los poderes públicos 
sometidos a la ley, reconociendo la función de vertebración territorial del patrimonio, el 
respeto a la diversidad cultural, el principio de sostenibilidad, la transversalidad de las 
políticas de patrimonio, la cooperación y colaboración entre Administraciones Públicas, 
la participación ciudadana y la accesibilidad. 


- Se enumeran y delimitan las competencias de la Comunidad de Madrid y de los 
ayuntamientos en materia de patrimonio cultural, con objeto de clarificar las funciones 
que corresponde a cada Administración. 
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- Se refuerzan los mecanismos de colaboración de los titulares de los bienes y de los 
ciudadanos, fomentando la colaboración ciudadana en la conservación del patrimonio 
cultural. 


- Se introducen la nueva modalidad de bienes catalogados, que incluye bienes del 
patrimonio mueble, inmaterial e inmueble (estos últimos derivándose a los catálogos de 
bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos). 


- Se introducen categorías de bienes inmuebles para los Bienes de Interés Patrimonial, 
que en la ley actual no cuentan con categorías lo que constituía una laguna que era 
necesaria cubrir. Asimismo, se prevén tres categorías nuevas: sitio industrial, sitio 
etnográfico e itinerario cultural. 


- Se establecen categorías para los bienes del patrimonio inmaterial, que en la Ley 
3/2013 no están previstas. 


- Se unifica los procedimientos de declaración para los Bienes de Interés Cultural y 
Bienes de Interés Patrimonial, sistematizándose el procedimiento, diferenciando las 
distintas fases y garantizando la seguridad jurídica de los interesados. Dada la 
complejidad de los expedientes de declaración y teniendo en cuenta la experiencia 
acumulada (que recomienda contar con plazos amplios de tramitación) y la práctica 
comparada de otras CCAA, se amplía el plazo de resolución de los expedientes pasando 
de nueve a veinte meses. 


- Se crea el Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, que sustituye 
al Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico. En el nuevo 
catálogo se incluye, a diferencia de lo que sucede actualmente, los bienes muebles y 
los bienes del patrimonio inmaterial. 


- Se refuerza el régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes 
de Interés Patrimonial. Entre las novedades, destaca la regulación detallada del 
proyecto técnico que debe acompañar a intervenciones, la inclusión de criterios de 
intervención en los entornos de protección, la definición de criterios de intervención tanto 
en BIC como en BIP. 


- Se incluye un régimen de protección de los bienes catalogados, incluyendo un 
apartado de bienes muebles y refiriéndose a la normativa urbanística en la parte de 
bienes inmuebles. 


- Se establece un nuevo régimen de patrimonio arqueológico y paleontológico, que 
incorpora las definiciones de las intervenciones en este tipo de patrimonio. 


- Se incluye capítulos específicos sobre el patrimonio etnográfico y patrimonio industrial, 
incluyendo los tipos de bienes que integran este tipo de patrimonios. 


Asimismo se refuerza la regulación sobre patrimonio inmaterial, regulando las medidas 
específicas para proteger este patrimonio. Con la inclusión de los capítulos sobre el 
patrimonio etnográfico y el patrimonio industrial, y el refuerzo del régimen de patrimonio 
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inmaterial, se persigue mejorara la conservación y puesta en valor de los nuevos 
patrimonios. 


- Se incluye un nuevo título sobre investigación, conservación, educación patrimonial y 
difusión. En materia de investigación se regula las finalidades de las intervenciones de 
patrimonio. En el ámbito de la conservación se incluye la modalidad de conservación 
preventiva y las actuaciones dirigidas a hacer frente a situaciones de emergencia. En 
materia de educación preventiva se potencia la figura del Plan de Educación Patrimonial 
de la Comunidad de Madrid y se prevé la inclusión de la educación patrimonial en el 
sistema educativo. 


- Se crea la figura de la distinción de protector del patrimonio cultural madrileño, para 
aquellas personas que destaquen especialmente por su labor en la protección, 
conservación, investigación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid. 


- En materia de inspección, se potencia el papel de la Comunidad de Madrid y de los 
ayuntamientos, como garantes de la protección del patrimonio. Por otro lado, se revisan 
los tipos de infracción para hacerlas más adecuadas al fin último de la ley que es la 
protección y conservación del patrimonio histórico. Así, se amplían las conductas 
sancionables y se gradúan en función a la gravedad de la actuación y a los posibles 
daños a los bienes protegidos. 


3. ANÁLISIS DEL PROYECTO 


3.1. Rango de la propuesta normativa, congruencia de la iniciativa con el resto del 


ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea y con otras que se estén 


elaborando en la Comunidad de Madrid. 


El artículo 44.1 de la Constitución Española señala que «[l]os poderes públicos 


promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho». Y en el 


artículo 46 se establece que: 


Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará 
los atentados contra este patrimonio. 


El Estado, conforme al artículo 149.1. 28.ª de la Constitución Española tiene la 


competencia exclusiva en «[d]efensa del patrimonio cultural, artístico y monumental 


español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de 
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titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades 


Autónomas» señalando en el apartado 2 que «[s]in perjuicio de las competencias que 


podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la 


cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 


Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas». 


En ejercicio de estas competencias las Cortes Generales aprobaron la vigente Ley 


16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (en adelante, LPH). 


Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias conforme al artículo 


148.1, entre otras materias, «[f]omento de la cultura, de la investigación y, en su caso, 


de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma» (artículo 148.1.17.ª) y 


«[p]romoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial» (artículo 148.1.18.ª). 


En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 26.1.19. de la Ley Orgánica 


3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (en 


adelante, EACM), le atribuye la competencia exclusiva en materia de «[p]atrimonio 


histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés 


para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los 


mismos contra la exportación y la expoliación» y el artículo 26.1.20 «[f]omento de la 


cultura y la investigación científica y técnica». 


Estas competencias conllevan el ejercicio de la potestad legislativa, la reglamentaria 


y la función ejecutiva que se ejercerán respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 


Constitución Española (artículo 26.2 EACM). 


Al amparo de estas, y otras competencias estatales concurrentes, se dictó la Ley 


3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid (en 


adelante, LPHCM).  


La Sentencia del Tribunal Constitucional 122/2014, de 17 de julio de 2014, declaró la 


nulidad de los artículos. 2.2, 8.5, 19.2, 23.1, 23.2, el último inciso del 24.2 a), 24.5 y 


27 al estimar que invadía la competencia estatal en materia de defensa del patrimonio 


histórico contra la expoliación. 
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La competencia del Consejo de Gobierno para la aprobación de anteproyectos de ley 


está prevista en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid. 


Se trata, por lo tanto, de un anteproyecto de ley para cuya aprobación es competente 


el Consejo de Gobierno. Puede afirmarse, sin perjuicio de las observaciones 


realizadas en el resto de este informe, que su rango, naturaleza y contenido, se 


adecúan al objeto regulado y a lo establecido en el ordenamiento jurídico, estatal y 


autonómico, vigente. 


3.2. Principios de buena regulación. 


El apartado IV de la exposición de motivos hace referencia a la justificación del 


cumplimiento de los principios de buena regulación conforme a lo establecido en los 


artículos 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 


Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC) y 2 del Decreto 


52/2021, de 24 de marzo. 


3.3. Calidad técnica. 


En relación con la calidad técnica de la propuesta, entendida como correcto uso del 


lenguaje y el cumplimiento de las Directrices de técnica normativa (en adelante, 


Directrices), aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, 


de aplicación supletoria a la Comunidad de Madrid, se formulan las siguientes 


observaciones: 


3.3.1 Observaciones generales: 


(i) En la exposición de motivos y en la MAIN se expone que una de las principales 


razones que justifican la tramitación de este anteproyecto es la anulación por la 


Sentencia del Tribunal Constitucional 122/2014, de 17 de julio de 2014, de ocho 


preceptos de la LPHCM (en concreto, los artículos. 2.2, 8.5, 19.2, 23.1, 23.2, el último 


inciso del 24.2 a), el 24.5 y 27), que estima que invadían la competencia estatal en 
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materia de defensa del patrimonio histórico contra la expoliación (artículo 149.1.28 de 


la Constitución). 


Estas competencias estatales, lógicamente, son el punto de partida que debe tenerse 


en cuenta a la hora de redactar el anteproyecto. En este sentido debe recordarse que 


dicha sentencia estableció que, pese a que las previsiones constitucionales y 


estatutarias «resultan suficientes, por si solos, como instrumentos de delimitación de 


las competencias en la materia», la LPH, «tiene una importante virtualidad» para 


determinar sus contornos exactos. 


El anteproyecto de ley contiene, de hecho, la reproducción de numerosos preceptos 


de la LPH, aunque esa reproducción presenta con frecuencia diferencias con la de 


dicha ley y no se cita, en prácticamente ningún caso, el origen de su contenido. 


Efectivamente, el anteproyecto de ley, en los aspectos que han sido anulados en la 


LPHCM por el Tribunal Constitucional, ha incorporado la redacción de los preceptos 


de la LPH que regulan estos aspectos. Esta incorporación, sin embargo, se realiza sin 


citar su origen y sin que la redacción incluida sea, por lo general, idéntica a la de esta 


ley estatal, presentando con esta algunas diferencias como, por ejemplo: 


- El artículo 12 el anteproyecto recoge, sin citarla, la definición de bienes de interés 


cultural del artículo 2 LPH, pero mientras esta los define como «Los bienes más 


relevantes del Patrimonio Histórico Español», la redacción propuesta los define como 


los «bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que tengan un valor 


más relevante». Se incluye, por lo tanto, una referencia al «valor» de los bienes que 


no se encuentra en la LPH. 


- El artículo 47.1 del anteproyecto de ley, referente a las normas de intervención en 


bienes inmuebles de interés cultural, recoge, sin citarlo, el contenido del artículo 18 


LPH, pero sin incluir su inciso final que contiene una regulación procedimental («[…] 


conforme al procedimiento establecido en […]»). 
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- El artículo 48 del anteproyecto de ley, referente a la prohibición de la publicidad en 


monumentos, recoge, íntegramente, sin citarlo, el primer párrafo del artículo 19.3 LPH, 


pero no su segundo párrafo, que se omite («Se prohíbe también toda construcción 


que altere el carácter de los inmuebles a que hace referencia este artículo o perturbe 


su contemplación»). 


- El artículo 50 del anteproyecto, que regula el régimen de visitas públicas de los 


bienes privados de interés cultural, recoge, sin citarlo, el contenido literal del artículo 


13.2 LPH, pero mientras los destinatarios de las obligaciones establecidas en el 50 


del anteproyecto son los «propietarios y poseedores» de los bienes, en el 13.2 LPH 


son, en una redacción más general, los «propietarios y, en su caso, los titulares de 


derechos reales» sobre estos bienes. 


- Sin citar en ningún momento el artículo 19 LPH y más allá de lo establecido en este 


en relación con la intervención en los bienes de interés cultural, la regulación del 


anteproyecto en su título V, incluye, por ejemplo, en el artículo 45, los principios que 


han de regirla (que no están fijados en la LPH), así como, en el artículo 47.5 mandatos 


que tampoco se encuentran en la normativa estatal sobre la conservación de rasantes 


y alineaciones en conjunto históricos, paisajes culturales, sitios históricos o zonas 


arqueológicas. 


En el artículo 39 del anteproyecto, por otra parte, se reproduce, sin citarlo, el artículo 


38 LPH que regula los procedimientos de tanteo y retracto. Esta reproducción tampoco 


es, sin embargo, idéntica, omitiéndose la necesidad de notificar la participación en 


subastas y estableciéndose un plazo mayor para pronunciarse (tres meses en el 


anteproyecto frente a dos en la LPH). 


El anteproyecto también recoge, sin citar las normas que reproducen o a las que se 


ajustan, preceptos que recaen sobre materias en las cuales el Estado tiene 


competencia exclusiva. Así, por ejemplo, en el artículo 32 lo referente a la 


determinación de los supuestos que suponen  causa de utilidad pública o interés social 


para la expropiación (el artículo 148.1.18.ª de la Constitución establece la 


competencia exclusiva del Estado en materia de legislación sobre expropiación 
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forzosa) y los artículos 23.2 y 39.4 en relación al procedimiento en los registros de la 


propiedad (el artículo 148.1.18.ª de la Constitución establece también la competencia 


exclusiva del Estado en materia de legislación civil y ordenación de los registros e 


instrumentos públicos). 


Sobre esta cuestión conviene recordar, también, que el Tribunal Constitucional se ha 


mostrado, por lo general, contrario a la reproducción o reiteración en leyes 


autonómicas de preceptos de normas estatales considerando que es «una peligrosa 


técnica legislativa»(STC 62/1991, FJ. 4, letra b), una «deficiente técnica legislativa» 


(STC 146/1993, FJ. 6), «peligrosamente abierta a potenciales inconstitucionalidades» 


(STC 162/1996, FJ. 3), y que, «[i]ndependientemente de la mayor o menor frecuencia 


de su uso, esta técnica duplicativa se presta a un margen de inseguridad y error, y 


siempre queda sometida a la necesidad de atender en su día a las eventuales 


modificaciones de las normas reproducidas» (STC 40/1981, FJ. 1, letra c).  


El Tribunal Constitucional defiende que, por lo general, es preferible remitirse a las 


normas en lugar de reproducirlas, ya que «la remisión a aquella [la ley estatal], […] 


es, en cambio, una técnica constitucionalmente válida desde la óptica de las 


competencias» (STC 147/1993, FJ. 4, ver también STC 10/1982, FJ. 8). 


Por otro lado, la omisión en la legislación autonómica de la cita expresa de la 


normativa estatal (exclusiva o básica) que condiciona o limita su competencia puede 


dificultar la comprensión del contenido y alcance de la regulación propuesta. Esto es 


así porque el destinatario de la norma puede, en primer lugar, llegar al erróneo 


entendimiento de que la norma autonómica regula en su totalidad la materia de que 


se trate, pudiendo llegar a ignorar la plena vigencia y aplicabilidad directa en la 


comunidad autónoma de la normativa estatal. Por otro lado, incluso si los destinatarios 


de la norma conocen la aplicabilidad en la comunidad autónoma de la normativa 


estatal, la ausencia en la normativa autonómica a cualquier referencia a esta 


normativa estatal y a su contenido, obliga a estos, para obtener un conocimiento 


completo del aspecto regulado, a realizar la difícil tarea de localizar e interpretar esta 


normativa básica en conjunción con la normativa autonómica.  
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En este sentido, las Directrices, por su parte, aun teniendo en cuenta que «[d]eberá 


evitarse la proliferación de remisiones» (regla 64) establecen también que «[l]as 


remisiones se utilizarán cuando simplifiquen el texto de la disposición y no perjudiquen 


su comprensión o reduzcan su claridad» (regla 65), proporcionando también los 


criterios para realizarlas: 


63. Naturaleza. Se produce una remisión cuando una disposición se refiere a otra u 
otras de modo que el contenido de estas últimas deba considerarse parte integrante de 
los preceptos incluidos en la primera. Deberán indicar que lo son y precisar su objeto 
con expresión de la materia, la norma a la que se remiten y el alcance. 


66. Indicación de la remisión. La remisión deberá indicarse mediante expresiones como 
«de acuerdo con», «de conformidad con». 


67. Modo de realización. Cuando la remisión resulte inevitable, esta no se limitará a 
indicar un determinado apartado de un artículo, sino que deberá incluir una mención 
conceptual que facilite su comprensión; es decir, la remisión no debe realizarse 
genéricamente a las disposiciones, sino, en lo posible, a su contenido textual, para que 
el principio de seguridad jurídica no se resienta». 


Se sugiere, en suma, cuando el anteproyecto de ley se refiera a contenidos de la LPH 


u otra normativa estatal, remitirse a ellos conforme a los criterios sugeridos por el 


Tribunal Constitucional y las Directrices: dejando claramente establecido en el 


articulado qué aspectos recogen la normativa estatal vigente y cuáles los desarrollan 


o adaptan en la Comunidad de Madrid y suponen una novedad en el ordenamiento 


jurídico. Debe, en cualquier caso, evitarse la reproducción inexacta o coincidente solo 


en parte con el literal de la normativa básica, para evitar eventuales problemas de 


interpretación.  


(ii) Otra de las principales finalidades del anteproyecto de ley es la reconfiguración de 


las distintas figuras de protección del patrimonio cultural. 


Se unifican, en primer lugar, los procedimientos de declaración para los Bienes de 


Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial. Se añade también a estas una nueva 


forma de protección: los bienes catalogados. Se incluye, por último, la regulación de 


los denominados «nuevos patrimonios» (inmaterial, industrial y etnográfico), que se 
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unen a otros patrimonios específicos ahora regulados en la LPHCM (patrimonio 


arqueológico y paleontológico). 


Se sugiere, con carácter general, la revisión del proyecto para definir con más claridad 


y precisión el régimen jurídico de cada una las figuras reguladas, cuyos contornos 


están definidos utilizando conceptos jurídicos indeterminados que pueden perfilarse 


de forma más precisa. Incluso en la propia definición contenida en el artículo 12 


respecto de los bienes de interés cultural y patrimonial, la diferencia entre ambos se 


establece en atención al concepto jurídico indeterminado «que tengan un valor más 


relevante». 


Con esta finalidad, sugerimos que se valore la inclusión de un artículo que contenga 


las definiciones de los conceptos principales que se emplean a lo largo del texto del 


anteproyecto, pues algunos son de difícil apreciación o concreción.  


(iii) Se sugiere, con carácter general, clarificar la regulación de intervención en los 


bienes inmuebles protegidos y adaptarla a la normativa urbanística de la Comunidad 


de Madrid. 


En este sentido, se observa que el artículo 12 del anteproyecto contiene la 


clasificación de bienes culturales en función de su régimen de mayor a menor 


protección en: bienes de interés cultural (en adelante, BIC), bienes de interés 


patrimonial (en adelante, BIP) y bienes catalogados. Dicho régimen de protección se 


desarrolla en el título V para cada uno de estos tipos de bienes y a ello nos referiremos 


más adelante.  


Según este mismo artículo la mayor o menor protección depende de «que tengan un 


valor más relevante», en cuyo caso serán bienes de interés cultural, y si desciende 


dicho valor serán consecutivamente clasificados en los otros tipos mencionados. 


Por ejemplo, en el caso de los BIC y de los BIP y sus entornos de protección, según 


el artículo 38.1, cualquier tipo de intervención en ellos deberá ser autorizado 


previamente por la consejería competente por razón de la materia y, en el caso de los 
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bienes inmuebles, dicha autorización ha de obtenerse con carácter previo a la licencia 


urbanística que corresponda.  


En nuestra opinión, la redacción del artículo 38.1 debería ajustarse a lo dispuesto en 


el artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 


(en adelante, LOE) en relación con el régimen de licencias establecidos en la Ley 


9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid (en adelante, LS), en la 


redacción dada a la misma por la Ley1/2020, de 8 de octubre, de modo que queden 


sujetas a proyecto de edificación las obras, y consecuentemente a licencia urbanística, 


que incidan de forma directa sobre el bien protegido, excluyéndose aquellas que se 


trate de simples intervenciones de mantenimiento o simple conservación del bien, sin 


alteración de ningún tipo, por ejemplo, pensemos en un edificio declarado BIC o BIP 


y se trata de pintar su fachada y de restaurar a la vez los desperfectos que haya 


sufrido, pues bien, en estos casos, su sometimiento a autorización previa de la 


Comunidad de Madrid así como a licencia municipal, puede resultar contrario a los 


principios de necesidad y proporcionalidad, así como a lo dispuesto en la LOE y en la 


LS.  


En concreto, el artículo 2.2 de la LOE precisa que tendrán la consideración de 


edificación a los efectos de lo dispuesto en esta ley, y requerirán un proyecto de obras 


de edificación, las siguientes obras: 


c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que 
dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, 
regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter 
parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 


De acuerdo con este precepto se considerarán obras de edificación sustentadas sobre 


un proyecto técnico las que consistan en:  


- La intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de 


protección de carácter histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 


documento urbanístico, lo que nos parece razonable, conforme a los principios de 


necesidad y proporcionalidad, pues la intervención total lleva implícita una afectación 
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a los elementos protegidos de dicha edificación, por lo que su consideración como 


obras de edificación resulta a todas luces justificado. Dicha regla ha de trasladarse 


necesariamente a las intervenciones totales en los BIC y BIP contemplados en el 


anteproyecto de ley. 


- Las intervenciones de carácter parcial «que afecten a los elementos o partes objeto 


de protección», es decir, cuando la reforma parcial incide de forma directa sobre los 


elementos protegidos de la edificación o sobre una parte de dichos elementos, lo que, 


igualmente, nos parece justificado conforme a los principios de necesidad y 


proporcionalidad. No obstante, de esta regla se deduce a sensu contrario otra que 


también lo es, y es que en el caso de intervenciones en edificaciones catalogadas que 


no afecten a los elementos protegidos, conforme a dichos principios, serán 


consideradas como intervenciones ordinarias de acuerdo con la legislación del suelo 


y podrán realizarse mediante licencia o declaración responsable según su objeto.  


En el marco de estas ideas, la LS somete a licencia urbanística tanto las 


intervenciones totales sobre las edificaciones catalogadas como las intervenciones 


parciales que afecten a los elementos protegidos, y a declaración responsable todas 


las demás, es decir, las que se realicen sobre edificación catalogada cuando no afecte 


a los elementos protegidos.  


De acuerdo con estas ideas, el artículo 40 alude a la exigencia de un proyecto técnico 


que dé cobertura a las obras e intervenciones a realizar en los BIC y BIP, salvo las 


que sean «de mantenimiento», por lo tanto, parece claro que existe un tipo de 


intervención sobre dichos bienes que, conforme a los principios de necesidad y 


proporcionalidad, no requieren de proyecto técnico y, consecuentemente, de controles 


previos mediante la autorización de la Comunidad de Madrid y la licencia urbanística 


municipal. 


En definitiva, como se apunta más adelante, resulta esencial que el anteproyecto 


defina los tipos de intervenciones a los que alude, y determine, en aplicación de los 


principios de necesidad y proporcionalidad, las intervenciones u obras que requieren 


de una autorización previa de la Consejería de Cultura y una licencia urbanística, y 
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aquellas otras que podrán articularse a través de una declaración responsable sin 


perjuicio de la exigencia de informe previo de dicha consejería.  


Asimismo, debería diferenciarse entre los que son BIC que han de gozar del máximo 


régimen de protección, de los que son BIP cuyo régimen de protección debería ser un 


poco más flexible, por ejemplo, exigiendo autorización autonómica y licencia 


urbanística solo en los supuestos de obras de rehabilitación, no en las demás.  


En nuestra opinión, esta es una cuestión muy relevante que debería regularse con 


más detalle y claridad en el anteproyecto de ley a fin de evitar dudas e interpretaciones 


futuras, y exponerse en la MAIN el resultado del juicio de necesidad y proporcionalidad 


aplicado a cada tipo de obras en el ámbito de cada tipo de bien protegido.  


En lo que se refiere a los entornos, se plantean las mismas cuestiones y, en particular, 


la falta de concordancia entre el artículo 38.1 y el artículo 42, el primero exige una 


autorización autonómica previa, en cambio el segundo que se refiere de forma 


específica a las intervenciones en dichos bienes no hacen mención alguna a dicho 


control previo.  


Sin duda, también en el caso de los entornos debería justificarse, conforme a los 


principios de necesidad y proporcionalidad, el sometimiento de las intervenciones en 


dichos bienes a controles previos autonómicos y municipales, pues en estos casos no 


se actúa sobre el bien protegido sino sobre sus entornos, por ello, en definitiva, 


convendría establecer en el anteproyecto un régimen de protección adecuado a cada 


tipo de bien, dedicándose un capítulo o artículo, según la extensión requerida, a cada 


uno de ellos, debiéndose exponer en la MAIN las razones que justifican la sujeción a 


controles administrativos previos de las intervenciones sobre los bienes protegidos.  


Como se ha apuntado arriba, convendría definir en la propia ley los conceptos de 


obras que emplea: de mantenimiento, intervenciones menores, conservación, 


restauración y rehabilitación [artículos 40.1, 43, 45.a), 47.4, 53.2, etc]. Por ejemplo, 


parece claro que las obras de mantenimiento no han de estar sujetas a control 


administrativo previo ni tan siquiera en los BIC, pero incluso hemos dicho que algunas 


obras de conservación tampoco o al menos debería justificarse según los principios 
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de necesidad y proporcionalidad; pero, más aún, en el caso de los BIP, posiblemente 


todas las actuaciones de conservación pueden quedar exentas de controles previos, 


tal y como expone de forma ambigua el artículo 53.2. Por ello, consideramos que 


debería revisarse el contenido del artículo 12 y del título IV respecto de los regímenes 


de protección.  


(iv) Se sugiere justificar específicamente en la MAIN el establecimiento de algunos 


plazos para resolver procedimientos administrativos que son marcadamente 


superiores a los de la generalidad de los procedimientos administrativos. Esta 


justificación debería extenderse, por ejemplo, al plazo de un año durante el cual la 


Comunidad de Madrid puede paralizar las obras o actuaciones en bienes culturales 


antes de iniciar el correspondiente procedimiento de declaración o catalogación 


(artículo 96.3 del anteproyecto) o el plazo de veinte meses, prorrogable por otros 


veinte si se modifica la naturaleza del bien protegido, para resolver el procedimiento 


de declaración de BIC o BIP una vez incoado (artículos 21.1 y 21.2 del anteproyecto). 


Efectivamente, la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de la 


declaración de BIC o de BIP en once meses (del plazo actual de nueve meses a veinte 


meses) parece excesiva y, en cualquier caso, no se justifica en la exposición de 


motivos, por lo que debe justificarse al menos en la MAIN.  


La aún mayor ampliación de dicho plazo cuando el expediente de declaración BIC se 


«transforma» en expediente de declaración BIP (los 20 meses se vuelven a contar 


desde el nuevo periodo de información pública) no queda explicada ni justificada en 


la MAIN. 


(v) El anteproyecto de ley del libro y fomento de la lectura de la Comunidad de Madrid 


recoge en su título V la regulación del «Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 


de la Comunidad de Madrid» (Ver al respecto el Informe de coordinación y calidad 


normativa 13/2022, de 21 de febrero, de esta secretaría general técnica). 


Para mejorar la motivación de este anteproyecto se sugiere justificar expresamente 


en la MAIN las razones que llevan a regular estos aspectos, especialmente los 
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referentes al patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, en dicho 


anteproyecto de ley centrado en el libro y la lectura y no en este que regula de forma 


integral el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


(vi) El anteproyecto de ley establece distintas obligaciones a las entidades locales, en 


algunos preceptos de forma muy concreta: 


Así, por ejemplo, el artículo 5 establece:  


Artículo 5. Competencias de los ayuntamientos. 


Corresponde a los ayuntamientos: 


a) Proteger, conservar, investigar, acrecentar y difundir el patrimonio cultural ubicado en 
su término municipal, sin perjuicio de otras competencias que le correspondan a otras 
administraciones públicas.  


b) Elaborar, formar, completar, gestionar y mantener actualizados los catálogos de 
bienes y espacios protegidos.  


c) La autorización e inspección de obras, restauraciones o cualquier tipo de actuación 
que afecte a los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos, de 
acuerdo con la normativa urbanística y la presente ley.  


d) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la 
ordenación de los bienes de interés cultural con categoría de conjunto histórico, sitio 
histórico, zona arqueológica, sitio etnográfico, sitio industrial y paisaje cultural en el 
ámbito de su municipio.   


e) Vigilar el patrimonio cultural existente en su término municipal, notificando a la 
Comunidad de Madrid la existencia de cualquier acción u omisión que suponga riesgo 
de destrucción o deterioro de sus valores, sin perjuicio de la inmediata adopción de las 
medidas que sean precisas para la defensa y salvaguarda de los bienes que se 
encuentren amenazados.  


f)  Adoptar las medidas necesarias para evitar daños en caso de ruina inminente de los 
bienes culturales localizados en su término municipal.  


g) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su 
término municipal para garantizar su protección y conservación.  


h) Las demás competencias que se le atribuyan en esta y otras leyes.  


En el artículo 29 se estable lo siguiente: 
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Artículo 29. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 


1. Los catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en 
los correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley y a 
la normativa urbanística.  


2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y 
actualizados por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término 
municipal, en los términos previstos por la normativa urbanística y en esta ley.  


3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los 
catálogos de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y 
vinculante de la consejería con competencia en materia de patrimonio cultural.  


En el artículo 35, por su parte, se establece lo siguiente. 


Artículo 35. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico. 


1. Los ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios 
protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el catálogo de patrimonio cultural 
como los que, reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el 
municipio. Estos últimos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el 
planeamiento urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su 
adecuada conservación. 


2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar 
bienes y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los 
bienes integrantes del patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos 
efectos, los ayuntamientos podrán elevar consulta previa a la consejería competente en 
materia de patrimonio cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio cultural. 


Por su parte, el artículo 25.2. a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 


Bases del Régimen Local, establece que «El Municipio ejercerá en todo caso como 


competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 


Comunidades Autónomas […][la] Protección y gestión del Patrimonio histórico […]». 


Se sugiere, dada de la relevancia de las funciones que se otorgan a los municipios en 


el anteproyecto, incluir en la MAIN una justificación específica de la compatibilidad de 


las medidas citadas con las competencias de las entidades locales de la Comunidad 


de Madrid. 
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Se sugiere también, por el indudable impacto en sus competencias, la remisión del 


anteproyecto de ley a la Federación de Municipios de Madrid. 


(vii) Conforme a lo establecido de las reglas 29 y 32 de las Directrices, ni los párrafos, 


ni los apartados, ni los ítems de las enumeraciones que se realicen en un artículo «En 


ningún caso deberán ir sangrados, sino que tendrán los mismos márgenes que el resto 


del texto». 


Se sugiere, por ello, revisar el anteproyecto conforme a dicho criterio, eliminando los 


sangrados ahora existentes en gran parte de sus párrafos, apartados y 


enumeraciones. 


(viii) En el apartado V de las Directrices se establece que «[e]l uso de las mayúsculas 


deberá restringirse lo máximo posible». Se sugiere por ello escribir en minúsculas, 


entre otras, la palabra «General» (en la denominación del título preliminar). 


En el artículo 8, que regula las Comisiones de Patrimonio Histórico, estas se citan en 


mayúsculas y minúsculas indistintamente, sugieriéndose que se escriba en 


minúsculas y que, en cualquier caso, se homogeinice su grafía. 


(ix) Se sugiere utilizar la expresión «Administración de la Comunidad de Madrid» 


siempre que se hace referencia a esta, en lugar de expresiones como «Administración 


autonómica» o «Administración Regional» [ver, por ejemplo, el artículo 90.1].  


Se sugiere, también, que cuando no se realice mención específica a la Administración 


de la Comunidad de Madrid, utilizar la expresión «Administración pública», en lugar 


de «Administración Pública» y «Administración» o «administración»  [ver, por ejemplo, 


[artículos 12.2, 17.2, 32.1 a), 59.2, 61.1, 62.1 a), y 85); http://bit.ly/216sJQl; 


https://twitter.com/fundeu/status/338211288092123138?lang=es] y «Administración 


Local» (artículo 24.1) por «administración local»). 


(x) Según las normas de la RAE la palabra «solo» y los pronombres demostrativos 


deben escribirse siempre sin tilde. (https://www.rae.es/espanol-al-dia/el-adverbio-


solo-y-los-pronombres-demostrativos-sin-tilde). 
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Por ello se sugiere escribir sin tilde «ésta» (artículos 24.1), 60.4, 66.5, 69.2, 96.1, 97.2, 


«éste» (artículos 52.4, 103.1), «Sólo» (artículos 18.1.a), 25, 44.3, 45.6, 47.5.d)]. 


(xi) Se sugiere, conforme a las normas de la RAE, escribir con letras los números que 


exigen para el empleo de tres o menos palabras en su escritura 


(https://www.rae.es/dpd/n%C3%BAmeros), sustituyendo, por lo tanto, «103» por 


«ciento tres» en el primer párrafo de la cuarta parte de la exposición de motivos, «20» 


por «veinte» en sexto párrafo del apartado cinco de la exposición de motivos y en el 


artículo 21. 


(xii) En el primer párrafo del apartado I de la exposición de motivos se sugiere sustituir 


las comillas británicas por las comillas latinas o españolas (Regla 54 de las Directrices, 


https://www.rae.es/dpd/comillas).  


En el artículo 66 el latinismo in situ, debe escribirse en cursiva 


(https://www.rae.es/espanol-al-dia/los-extranjerismos-y-latinismos-crudos-no-


adaptados-deben-escribirse-en-cursiva), 


(xiii) En el índice, algunos de los títulos del Título y Capítulo (los títulos de Título V y 


Capitulo I del mismo título) no están en negrita, debe corregirse para mantener la 


uniformidad del formato del índice, se sugiere que no se utilice negrita.  


(xiv) De acuerdo con la regla 31 de las Directrices, no podrán utilizarse, en ningún 


caso, guiones, asteriscos ni otro tipo de marcas en el texto de la disposición, por lo 


que se sugiere sustituir la expresión «y/o» de los artículos 13.2, 15. b), 40.1 a), 40.2, 


45. d), 59.1, 59.2, 70.4, 96.3, 99.2 n) y p); 99.3 h), i) y j). 


(xv) La regla 72 de las Directrices señala que la «cita de la Constitución debe 


realizarse siempre por su nombre, Constitución Española, y no por sinónimos tales 


como «Norma Suprema», «Norma Fundamental», «Código Político», etc.» Por tanto, 


se sugiere sustituir «norma fundamental» en el párrafo segundo del apartado I de la 


exposición de motivos por « Constitución Española». 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


21
31


77
32


76
39


77
93


48
38



https://www.rae.es/dpd/n%C3%BAmeros), sustituyendo, por lo

https://www.rae.es/dpd/comillas).  

https://www.rae.es/espanol-al-dia/los-extranjerismos-y-latinismos-crudos-no-





Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 


22 


(xvi) Las regla 73 y 80 de la Directrices establecen: 


3. Cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales decretos legislativos y reales 
decretos. La cita deberá incluir el título completo de la norma: TIPO (completo), 
NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA y 
NOMBRE. 


Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas. 


[…] 


80. Primera cita y citas posteriores. La primera cita, tanto en la parte expositiva como 
en la parte dispositiva, deberá realizarse completa y podrá abreviarse en las demás 
ocasiones señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha. 


Por ello, se sugiere en el párrafo quinto del apartado II de la exposición de motivos, la 


fecha de la «Ley 3/2013, de 18 de junio», deberá escribirse entre comas; asimismo, 


se sugiere que se cite incluyendo el título completo del «Decreto 571/1963, de 14 de 


marzo» en la disposición adicional primera, «Decreto 571/1963, de 14 de marzo sobre 


protección de los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 


término y piezas similares de interés histórico-artístico». 


Por otro lado, puede utilizarse la cita abreviada de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 


Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en la disposición adicional cuarta, 


disposición transitoria primera y segunda; y la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 


Patrimonio Histórico Español, en la disposición transitoria segunda. 


(xvii) Conforme a la regla 79 de las Directrices relativa a la cita de resoluciones 


judiciales, se establece que «Las sentencias del Tribunal Constitucional deberán 


citarse del siguiente modo: Sentencia o Sentencias del Tribunal Constitucional o STC 


(sin variación en el plural), NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por 


una barra inclinada, FECHA (día y mes) y ASUNTO», por tanto, se sugiere sustituir 


en el último párrafo del apartado II de la exposición de motivos «[…].La Sentencia 


122/2014, de 17 de julio de 2014, del Tribunal Constitucional[…]» por «La Sentencia 


del Tribunal Constitucional nº 112/2014, de 17 de julio, […]». 
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(xviii) En las reglas de la RAE se prescribe la no utilización de una conjunción 


copulativa detrás de una coma «para separar elementos de una misma serie o 


miembros gramaticalmente equivalentes dentro del mismo enunciado» 


(https://www.rae.es/dpd/coma#2, 2). Se sugiere, por lo tanto, revisar el texto del 


anteproyecto en este sentido (especialmente la exposición de motivos) y valorar la 


eliminación de las comas de, entre otros, los artículos 7.3, 13.2, 25.2, 31, 63 y 81.d). 


3.3.2. Observaciones a la parte expositiva y el título. 


(i) Respecto al título del anteproyecto de ley se sugiere, conforme a las reglas 6 y 7 


de las Directrices sustituir: 


ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE 


MADRID. 


Por: 


Anteproyecto de ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


 
(ii) La regla 12 de las Directrices establece: 


12. Contenido. La parte expositiva de la disposición cumplirá la función de describir su 
contenido, indicando su objeto y finalidad, sus antecedentes y las competencias y 
habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta. Si es preciso, resumirá sucintamente el 
contenido de la disposición, a fin de lograr una mejor comprensión del texto, pero no 
contendrá partes del texto del articulado. Se evitarán las exhortaciones, las 
declaraciones didácticas o laudatorias u otras análogas. 


Se sugiere, en virtud de esta regla, hacer mención expresa y justificar de forma sucinta 


en la exposición de motivos a algunas novedades relevantes en el régimen jurídico de 


la protección de bienes de interés cultural y a las que ahora no se hace referencia, 


entre ellas: 


- Ampliación muy relevante de los plazos máximos para resolver y notificar 


procedimientos (declaración BIC y BIP), así como para emitir informes internos en 


procedimientos de otros órganos de la Comunidad de Madrid o de los Ayuntamientos 


(planeamiento urbanístico, evaluación ambiental). 
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- Conversión de supuestos de silencio negativo estimatorio en desestimatorio. 


- Otorgamiento de la condición de BIC, sin la tramitación del correspondiente 


procedimiento, a todos los bienes objeto de expedientes iniciados antes del 14 de abril 


de 1999 y caducados. 


Dichas actuaciones e intervenciones administrativas pueden afectar al derecho a la 


propiedad privada (artículo 33 de la Constitución Española), por lo que se sugiere que, 


más allá de la sugerida mención y justificación sucinta en la exposición de motivos, se 


desarrolle con mayor detalle en la MAIN la explicación y la justificación de dichas 


modificaciones legales. 


(iii) En el decimotercer párrafo del tercer apartado de la exposición de motivos se debe 


sustituir «[…] el primer de ellos […]» por  «[…] el primero de ellos […]». 


(iv) En el segundo párrafo del cuarto apartado de la exposición de motivos se sugiere 


sustituir: 


[…]  El capítulo finaliza con unos principios generales de actuación de los poderes 
públicos […]. 


Por: 


[…]  El capítulo finaliza con la definición de unos principios generales de actuación de 
los poderes públicos […]. 


(v) En el quinto párrafo del cuarto apartado de la exposición de motivos se sugiere 


sustituir: 


[…]  El título I está dedicado a los niveles de protección, a las categorías de los bienes 
culturales y a las zonas y entornos de protección. […]. 


Por: 


[…]  El título I está dedicado a la definición de los niveles de protección, de las categorías 
de los bienes culturales y de las zonas y entornos de protección. […]. 
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(vi) En el decimotercer párrafo del cuarto apartado de la exposición de motivos se 


debe sustituir «[…] los bienes que forma parte del mismo […]» por «[…] los bienes 


que forman parte del mismo […]». 


(vii) En el decimocuarto párrafo del cuarto apartado de la exposición de motivos se 


sugiere sustituir «[…] Este título es una de las novedades de la ley […]» por «[…] Este 


título es otra de las novedades de la ley […]». 


(viii) En el primer párrafo del quinto apartado de la exposición de motivos se debe 
sustituir «[…] Este anteproyecto de ley […]» por  «[…] esta ley […]», así como  «[…] 


y artículo 2 del Decreto 52/2021 […]» por «[…] y el artículo 2 del Decreto 52/2021 


[…]». 


3.3.3. Observaciones a la parte dispositiva y final del anteproyecto de ley: 


(i) En el título preliminar convendría revisar el título del capítulo I, de modo que donde 


dice «Objeto, bienes que integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid y 


principios de actuación», se diga «Los bienes del patrimonio cultural», resultando 


incluso innecesario la mención a la Comunidad de Madrid, pues es evidente que la 


regulación autonómica solo puede referirse, en cuanto entidad territorial, a la 


Comunidad de Madrid.  


Conforme a esta última idea, tanto en los títulos de los capítulos y artículos puede 


suprimirse las menciones a la Comunidad de Madrid, por ejemplo, el artículo 4 puede 


denominarse «Competencias», el artículo 5 «Competencias de los municipios», 


también el título III puede denominarse «Instrumentos de catalogación y registro del 


patrimonio cultural», el título IV «Régimen común de protección y conservación del 


patrimonio cultural», el artículo 37 «Comercio de bienes muebles del patrimonio 


cultural», etc.  


(ii) En el artículo 1, cuando se concreta el objeto de la regulación contenida en el 


anteproyecto, se indica «la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, 


difusión y disfrute», si bien, puede decirse de forma más abreviada «la protección y 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


21
31


77
32


76
39


77
93


48
38







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 


26 


disfrute», ya que el sustantivo «protección» comprende las funciones de 


conservación, investigación, difusión e incluso el enriquecimiento del patrimonio 


cultural. Puede verse en este sentido el artículo 1 LPH, que alude a «protección, 


acrecentamiento y transmisión». 


(iii) En el artículo 2.a) se hace mención a los bienes muebles o inmuebles que integran 


el patrimonio cultural, para lo cual parece que se exige la concurrencia de dos 


requisitos, por un lado, que el bien sea, por ejemplo, de «interés artístico» y, por otro 


lado, que tenga «valor cultural». Es decir, parece que han de concurrir ambos 


conceptos jurídicos indeterminados, y si es así, convendría precisarlo de forma más 


clara en la redacción de este apartado. Puede verse en este sentido la enumeración 


de los bienes que integran el patrimonio histórico español que contiene el artículo 1 


LPH, que alude solamente a «los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, 


histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico», sin añadir 


«que tengan un valor cultural». 


Por su parte, el artículo 2.b) alude a las «áreas patrimoniales», si bien, no queda claro 


si el inciso final «que tengan valor artístico, histórico o antropológico» se refiere a los 


citados en último lugar, es decir, a los «jardines y parques», o a todos los mencionados 


en dicha letra. 


En definitiva, en nuestra opinión ambas letras del artículo 2 deberían ser revisadas a 


fin de precisar la tipología de bienes que se integran en el régimen jurídico del 


patrimonio cultural. 


De igual modo, se sugiere que se especifique en este artículo la normativa aplicable 


al patrimonio documental, bibliográfico y audiovisual, como sí hace el artículo 2.4 


LPHCM. No queda establecido con claridad en el anteproyecto en qué medida se 


aplica la nueva ley a los bienes culturales integrantes de dichos patrimonios. 


(iv) En el artículo 4.2 se sugiere modificar la redacción de la letra l), dado que el artículo 


está enumerando las competencias de la Comunidad de Madrid, por lo que no puede 


ser competencia de la Comunidad de Madrid «gestionar las medidas de fomento que 
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adopte la Comunidad de Madrid». Para ello, se sugiere suprimir la expresión 


«[...]…que adopte la Comunidad de Madrid» 


Se sugiere también armonizar la letra k) del artículo 4.2 con la letra g) del artículo 5, 


puesto que ambos atribuyen la potestad expropiatoria indistintamente a la Comunidad 


de Madrid ya los Ayuntamientos. Se podrían especificar los supuestos en que deben 


ejercer dicha potestad una u otra de las administraciones. 


(v) En el artículo 6 resulta, en nuestra opinión, innecesaria la mención a «de acuerdo 


con el régimen jurídico que se establece en la presente ley», pues obviamente los 


órganos colegiados consultivos regulados en dicho artículo y siguientes, habrán de 


actuar y ejercer su función consultiva de acuerdo con lo dispuesto en esa ley. 


(vi) En el artículo 6.2 debe sustituirse «regulará» por «regularán». 


(vii) En relación al artículo 7 del anteproyecto, se sugiere precisar la composición del 


Consejo Regional de Patrimonio Cultural o, al menos, señalar las Administraciones 


públicas, instituciones y entidades que deban estar representadas en el dicho 


organismo colegiado, pudiendo remitir la composición detallada a desarrollo 


reglamentario. 


(viii) En el artículo 8, que regula las Comisiones de Patrimonio Histórico, no se 


establece con claridad si existirá una Comisión de Patrimonio Histórico de la 


Comunidad de Madrid donde se dará participación a los municipios, y una por cada 


municipio que tengan Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial en la 


categoría de Conjunto Histórico, o si la constitución de estas últimas es potestativa. 


Por su parte, el artículo 8.3 indica que dichas comisiones, aunque no sabemos 


exactamente cuál de ellas, informarán, en los términos que se establezcan 


reglamentariamente, «las solicitudes de intervención en los bienes culturales incluidos 


en la delimitación de los conjuntos históricos». Lo que, a su vez, nos plantea la duda 


de a qué tipo de «bienes culturales» se refiere según la clasificación contenida en el 


artículo 12.1 del anteproyecto. 
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Asimismo, nos plantea dudas la expresión «solicitudes de intervención en los bienes», 


que parece apuntar a las solicitudes de licencias urbanísticas de obras, aunque 


también podría comprender las declaraciones responsables de obras y actividades, 


en cuyo caso, la expresión «solicitudes de intervención» resulta poco precisa. 


La mención en su apartado 1 a las «Administraciones locales» debería sustituirse por 


«municipios», pues el tipo de entidad local existente en la Comunidad de Madrid, a los 


que el artículo 5 del anteproyecto asigna competencias en materia de protección de 


patrimonio cultural son los «municipios».  


(ix) En el artículo 10 del anteproyecto se sugiere incluir la colaboración con entidades 


no lucrativas que establece actualmente el art. 6.2 LPHCM o, alternativamente, incluir 


en la MAIN las que esta no se contempla en el anteproyecto. 


(x) El artículo 10.4 del anteproyecto establece: 


A los bienes culturales eclesiásticos y de las demás confesiones religiosas les será de 
aplicación el régimen jurídico previsto en esta ley, sin perjuicio de las singularidades que 
pudieran derivarse para la Iglesia Católica como sujeto de derecho, de conformidad con 
los acuerdos suscritos entre el Estado Español y la Santa Sede. 


Se sugiere valorar la inclusión o cita en dicho precepto a los acuerdos que otras 


confesiones religiosas también han suscrito acuerdo con el Estado y que establecen 


previsiones en relación a la protección del patrimonio histórico. 


A dichos efectos se sugiere valorar la posibilidad de citar la Ley 26/1992, de 10 de 


noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 


Comisión Islámica de España (ver artículo 13), la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, 


por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de 


Comunidades Israelitas de España (ver artículo 13) y la Ley 24/1992, de 10 de 


noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 


Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (no recoge mención 


expresa a la protección del patrimonio histórico). 
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(xi) En el artículo 11.4 se sugiere remitir a un desarrollo reglamentario posterior  la 


regulación detallada de los mecanismos de participación con el objeto de que los 


ciudadanos y las organizaciones representativas de intereses relacionados con el 


patrimonio cultural puedan promover la declaración y catalogación de bienes 


culturales. 


(xii) En el artículo 12.2 donde se dice «centro de arte» debería decirse «centros de 


arte».  


(xiii) En el artículo 13.2 in fine debería aclararse el significado de la expresión «sin que 


esto suponga su calificación como bien declarado», ¿se refiere a que el entorno del 


no debe considerarse necesariamente un bien cultural protegido?. En definitiva, 


conviene determinar con más precisión la naturaleza jurídica de dichos espacios. 


(xiv) Respecto del artículo 14 convendría mejorar la redacción y diferenciación de los 


conceptos de «conjunto histórico», «sitio histórico» y «territorio histórico». 


(xv) En el artículo 15 b) debe sustituirse «hayan» por «han». 


(xvi) En el artículo 18.1 f) debe sustituirse «declaración» por «resolución» dado que 


se está regulando la resolución de incoación del procedimiento, no la resolución de 


terminación del mismo (es decir, la declaración del bien como BIC o BIP). 


(xvii) En el artículo 22.3 podría valorarse establecer la publicación de la resolución de 


declaración BIC o BIP (decreto del Consejo de Gobierno u orden del consejero 


competente en materia de patrimonio cultural) también en el Portal de Transparencia, 


además de en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, máxime cuando se prevé 


en el artículo 19.2 del texto que se publique en dicho portal el trámite de información 


pública. 


(xviii) En el artículo 29.3 del anteproyecto desaparece la mención al plazo de un mes 


con silencio positivo para la emisión del informe preceptivo y vinculante de la 


consejería competente en materia de patrimonio cultural actualmente incluido en el 
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artículo 16.3 LPHCM.  Se sugiere, en beneficio de la seguridad jurídica, justificar esta 


omisión y señalar en qué norma va a estar regulado este plazo. 


(xix) El artículo 32 del anteproyecto establece: 


Artículo 32. Expropiación de los bienes culturales. 


1. Serán consideradas causas de utilidad pública o interés social para la expropiación de 
los bienes culturales protegidos:  


a) El incumplimiento de los deberes de conservación y cuidado establecidos en esta ley 
por parte de las personas propietarias, poseedoras o titulares de derechos sobre los 
bienes protegidos, que facultará a la Administración para la expropiación total o parcial 
del bien protegido. 


b) La declaración firme de ruina cuando derive de una falta de conservación por parte del 
titular del bien.  


c) La promoción por parte de la Administración pública de actuaciones que persigan la 
protección, investigación y documentación y puesta en valor del patrimonio 
arqueológico con objeto de facilitar la conservación y la visita pública. 


2. Se computarán como parte del justiprecio, en caso de expropiación de los bienes 
culturales protegidos, las deudas exigibles correspondientes a intervenciones 
realizadas por las administraciones competentes para garantizar la debida 
conservación de los citados bienes. 


Sin perjuicio de lo ya observado en el punto 3.3.1.(i) de este informe sobre la 


necesidad de hacer referencia expresa a la normativa estatal en las materias en la 


que esta tenga competencia exclusiva o básica, se sugiere justificar en la MAIN la 


plena compatibilidad de este precepto con lo establecido al respecto por los artículos 


32, 37, 43, 52 y 64 LPH y el capítulo III de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 


expropiación forzosa dedicado a la regulación «De la expropiación de bienes de valor 


artístico, histórico y arqueológico». 


(xx) El anteproyecto de ley se remite de forma genérica, en lo que se refiere a distintos 


aspectos de la regulación de los bienes catalogados, a lo establecido por la 


«normativa urbanística». 


Efectivamente, encontramos dichas referencias genéricas tanto en el artículo 26 como 


en el 55 del anteproyecto: 
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Artículo 26. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados. 


La declaración de un Bien Catalogado se produce por su inclusión en los Catálogos de 
bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, de acuerdo con la normativa 
urbanística, o por su inclusión en el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid de acuerdo con lo establecido en esta ley. 


Artículo 55. Régimen de los bienes inmuebles catalogados. 


El régimen de protección de los bienes inmuebles catalogados será el establecido en la 
normativa urbanística.  


Se sugiere, en consonancia también con lo ya observado en el punto 3.3.1(i) de este 


informe, y en beneficio del principio de seguridad jurídica, acotar con mayor precisión 


los preceptos de la LS o de otras normas urbanísticas en la que se encuentra dicha 


regulación, así como, citar al menos sus contornos principales.  


(xxi) El artículo 27 del anteproyecto de ley establece lo siguiente: 


Artículo 27. Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


1. Se crea el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como 
instrumento para la protección, consulta y difusión de los bienes enumerados en el 
artículo 2 de la presente ley.  


2. El Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por:  


a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes 
de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid.  


b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes 
de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid.  


c) Los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 
ayuntamientos.  


d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados.  


e) Los bienes muebles catalogados.  


f) El patrimonio inmaterial catalogado.  


Asimismo, el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los 
bienes protegidos en virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera 
de esta ley.  
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3. La inclusión en el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de 
bienes culturales que no formen parte del registro de Bienes de Interés Cultural o del 
registro de Bienes de Interés Patrimonial o de los catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los ayuntamientos, será aprobada mediante resolución de la dirección 
general con competencia en materia de patrimonio cultural, que se notificará a los 
interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los bienes culturales afectados 
salvo que se trate de bienes inmateriales o de bienes muebles que no sean de su 
titularidad. 


Se sugiere, en primer lugar, aclarar explícitamente en dicho precepto si son 


susceptibles de inscripción por la Comunidad de Madrid en el Catálogo de patrimonio 


cultural los bienes inmuebles catalogados, a los que ahora no se hace mención 


expresa, o si esta calificación de bienes inmuebles catalogados solo puede llevarse a 


cabo por los ayuntamientos. 


Se sugiere, en cualquier caso, la subdivisión del contenido del apartado 2 de este 


artículo en otros apartados o artículos, ya que su extensión es excesiva conforme a 


las reglas 30 y 31 de las Directrices. 


(xxii) El artículo 34 del anteproyecto establece: 


Artículo 34. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 


1. Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección 
sobre elementos del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid deberán ser 
sometidos a informe preceptivo y vinculante de la consejería con competencia en 
materia de patrimonio cultural, que establecerá las medidas protectoras, correctoras 
y compensatorias que considere necesarias para la salvaguarda del patrimonio 
cultural afectado. 


2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental, deberán contar 
con informe preceptivo y vinculante de la consejería con competencia en materia de 
patrimonio cultural.  


Es necesario observar que en este precepto se omiten los plazos en que deben 


emitirse los informes, preceptivos y vinculantes, tanto en los procedimientos de 


aprobación de planes, programas y proyectos que puedan suponer afección a bienes 


del patrimonio cultural como en los procedimientos de evaluación ambiental. Estos 


plazos, en los artículos 15.2 y 16 LPHCM, son de treinta días. Se sugiere incluir 


expresamente en el anteproyecto estos u otros plazos que los sustituyan o, 
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alternativamente, señalar en la MAIN las razones de esta modificación del régimen 


jurídico vigente. 


(xxiii) En el artículo 38.1, segundo párrafo, en el inciso primero, donde se dice «El 


plazo máximo para resolver será de tres meses», debe decir «El plazo máximo para 


resolver y notificar será de tres meses». 


(xxiv) En el artículo 38.4 se regulan las actuaciones urgentes sobre BIC y BIP, y por 


su parte el artículo 40.3 alude a las actuaciones de emergencia. Como quiera que las 


actuaciones de emergencia son también urgentes, se sugiere armonizar los textos de 


ambos artículos.  


En este artículo se sugiere sustituir «deberá emitir la preceptiva autorización en un 


plazo máximo de tres días hábiles de la notificación» por «deberá emitir la preceptiva 


autorización en un plazo máximo de tres días hábiles desde la notificación». 


(xxv) En el artículo 39 del anteproyecto se excluyen los bienes catalogados de los 


derechos de tanteo y retracto. Se sugiere  motivar expresamente en la MAIN los 


motivos de dicha exclusión. 


Frente a lo establecido por el vigente artículo 14 LPHCM, este precepto del 


anteproyecto no exige expresamente que la Comunidad de Madrid o el ayuntamiento 


que vayan a ejercer el tanteo o el retracto acrediten, a tal efecto, la existencia y 


disponibilidad de crédito presupuestario. Se sugiere valorar la introducción de dicha 


garantía en el anteproyecto, o, alternativamente, justificar su eliminación en la MAIN.  


(xxvi) En el artículo 39.4 se sugiere sustituir: 


Toda intervención quedará documentada en una memoria final, incluido su soporte 
digital, en la que figure la descripción pormenorizada de lo ejecutado […]. 


Por: 


Toda intervención quedará documentada en una memoria final, en papel y en soporte 
digital, en la que figure la descripción pormenorizada de lo ejecutado […]. 
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(xxvii) El artículo 44 del anteproyecto extiende la necesidad del informe, preceptivo y 


vinculante de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural en los 


expedientes de declaración de ruina a supuestos adicionales a los ahora establecidos 


por el artículo 25 LPHCM  (en la vigente ley sólo es exigible en el caso de inmuebles 


declarados BIC en la categoría de monumento, y en el anteproyecto esta necesidad 


se extiende a todos los inmuebles, BIC o BIP, en cualquiera de sus categorías).  


Se sugiere citar y justificar expresamente en la MAIN dicha modificación del régimen 


jurídico vigente.  


(xxviii) El artículo 49 resulta, quizás y conforme a los criterios establecidos en la regla 


30 de las Directrices, de una extensión excesiva. Para facilitar su inteligibilidad se 


sugiere valorar la revisión de su contenido y su posible división en diferentes artículos 


y apartados.  


(xxix) En el artículo 59.1 del anteproyecto, conforme a la denominación l establecida 


en la Ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea el Cuerpo de Agentes Forestales 


de la Comunidad de Madrid, y en los artículos 33 a 38 bis de la Ley 1/1986, de 10 de 


abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debe sustituirse «Cuerpo de 


Forestales» por «Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid». 


(xxx) En el artículo 63 del anteproyecto se establece: 


Artículo 63. Actuaciones ilícitas. 


Serán ilícitas, y sancionadas conforme a lo dispuesto en la presente ley, las siguientes 
actuaciones:  


a) Las encaminadas a la búsqueda u obtención de restos arqueológicos y 
paleontológicos que carezcan de la autorización a la que se refiere el artículo 
anterior, o contravengan los términos de la misma. 


b)  Las remociones de tierra, demoliciones y cualesquiera otras actuaciones que 
pudieran destruir, dañar o poner en peligro el patrimonio arqueológico realizadas 
tras haberse producido un hallazgo en las condiciones descritas en el artículo 66 y 
que incumplan los deberes de comunicación y suspensión de obras.  
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Se sugiere valorar la supresión de este artículo y la inclusión de los incumplimientos 


que se apuntan dentro de la tipificación de infracciones que actualmente se incluye en 


el artículo 99 del anteproyecto.  


En cualquier caso, la referencia al artículo 66 es errónea y debe hacerse al artículo 


60. 


(xxxi) Se sugiere justificar expresamente en la MAIN, en el apartado referente a los 


efectos del anteproyecto en la competencia y en la unidad de mercado, la obligación 


que introduce el artículo 62.1.a) de que la persona titular de la autorización de 


intervención arqueológica «acredite titulación universitaria en arqueología o 


paleontología y experiencia suficiente […]»  (El vigente artículo 30 LPHCM establece 


que la presentación de la solicitud de autorización de intervención deberá firmarse por 


el promotor y por el director de la intervención, siendo este último el que debe reunir 


los requisitos de titulación universitaria y experiencia profesional). 


Se sugiere igualmente justificar la no inclusión expresa en el anteproyecto, frente lo 


establecido en artículo 30.4 LPHCM, de la responsabilidad solidaria de los solicitantes 


de la autorización por los daños y perjuicios que puedan resultar de la ejecución de la 


intervención y por la entrega de los materiales arqueológicos o paleontológicos a la 


consejería competente. 


(xxxii) En el artículo 66.3 se sugiere sustituir «Cuando se den razones de causa 


mayor» por «Cuando concurran razones de causa mayor». 


(xxxiii) El artículo 69.2 se establece: 


Artículo 69. Régimen de detectores de metales y otras técnicas análogas. 


1. Queda prohibido el uso de detectores de metales o de otras herramientas o 
técnicas que permitan localizar restos arqueológicos en ámbitos protegidos en la 
presente ley, a excepción de su uso dentro de programas de investigación 
relacionados con el patrimonio cultural y natural.  


2. Fuera de los ámbitos protegidos citados en el apartado anterior, el uso de 
detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar 
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restos arqueológicos, aun sin ser ésta su finalidad, deberá ser autorizado por la 
consejería competente en materia de patrimonio cultural.  


Para incrementar la seguridad jurídica del anteproyecto se sugiere, en primer lugar, 


concretar cuáles son las «otras herramientas o técnicas», además de los detectores 


de metales, cuya utilización queda prohibida, ya que existen múltiples dispositivos 


técnicos (escáneres, cámaras térmicas…) que pueden permitir la localización de 


restos arqueológicos, pero son utilizadas para multitud de finalidades distintas. 


Se sugiere, de igual modo y con la misma finalidad, incluir expresamente en su 


segundo apartado (o en el artículo 70 del anteproyecto) cuáles son los supuestos en 


los que la utilización de estos instrumentos es legítima y debe ser, por lo tanto, 


autorizada (por ejemplo, de forma similar a la regulación vigente en la Comunidad 


Foral Navarra: «Las prácticas legítimas para detectores de metales incluyen el uso 


agrario para la detección de conducciones; la construcción y mantenimiento de 


infraestructuras; y la búsqueda de chatarra y minerales, entre otras», 


https://www.culturanavarra.es/es/recomendaciones-sobre-el-uso-de-detectores-de-


metales). 


(xxxiv) Se sugiere motivar expresamente en la MAIN la exclusión, establecida en el 


artículo 70.5 del anteproyecto, del derecho a la obtención de premio o indemnización 


a los hallazgos casuales que se realicen con detector de metales debidamente 


autorizados para usos distintos de los arqueológicos.  


(xxxv) En el artículo 72.1 debe añadirse una coma tras «artículo 71», sustituyendo, 


por lo tanto: 


Forman parte del patrimonio etnográfico de la Comunidad de Madrid, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 71 los siguientes bienes culturales: 


Por: 


Forman parte del patrimonio etnográfico de la Comunidad de Madrid, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 71, los siguientes bienes culturales: 


(xxxvi) El artículo 77.1 establece: 
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Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes de patrimonio 
industrial protegido siempre que se garantice la conservación de los valores culturales 
que motivaron su protección o de los elementos que tengan valores culturales 
protegidos. 


Se sugiere diferenciar en dicho precepto, de acuerdo con la normativa vigente en 


materia de patrimonio y contratación pública, los bienes del patrimonio industrial 


protegido de propiedad privada, sobre los cuales la Comunidad de Madrid no podrá 


otorgar ninguna concesión (sí una autorización, en caso de que se estime 


conveniente), de aquellos propiedad de la Comunidad de Madrid, sobre los que sí 


podrá, conforme a dicha normativa establecer algún tipo de concesión o contrato, cuya 


naturaleza se debe establecer con mayor precisión. 


(xxxvii) Dado que el artículo 81.1.a) del anteproyecto establece que la declaración de 


bienes que integran el patrimonio inmaterial ha de incluirse «[…] la delimitación del 


área territorial en que se manifiesta», se sugiere establecer expresamente la 


obligación de notificarla a los ayuntamientos incluidos dentro de ese territorio. Dicha 


notificación, que parece lógica dada las obligaciones establecidas a los mismos en la 


defensa de ese patrimonio inmaterial, parece excluida ahora expresamente en los 


artículos 19.1, 22.3 y 27.3 del anteproyecto, que se sugiere revisar con la dicha 


finalidad de asegurar el pleno conocimiento de las declaraciones de bienes 


inmateriales que les afecten. 


(xxxviii) En el artículo 88.2 debe sustituirse «[…] que se considerará como cuenta» 


por «[…] que se considerará como entregada a cuenta». 


(xxxix) En el artículo 95 se sugiere, para incrementar la seguridad jurídica del 


anteproyecto, establecer con precisión cuáles son las «medidas provisionales» que la 


Comunidad de Madrid puede establecer en caso de incumplimiento de los deberes de 


protección y conservación de bienes de interés cultural, ya que actualmente no 


contiene ninguna previsión sobre el posible contenido de estas medidas. 


Se sugiere, para ello, una posible remisión al artículo 56 LPAC, así como valorar la 


posibilidad de mantener la previsión del artículo 39.1 LPAH, en virtud del cual la 
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consejería competente podrá ordenar a los propietarios o titulares de derechos reales 


sobre bienes protegidos «la ejecución de las obras o la realización de las actuaciones 


que sean necesarias para preservarlos y mantenerlos». 


(xl) En el artículo 96 se sugiere sustituir «[…] podrá proceder con la paralización 


provisional […]» por «[…] podrá ordenar la paralización provisional […]». 


(xli) En el artículo 97 del anteproyecto se sugiere establecer con mayor precisión los 


supuestos en los que la Comunidad de Madrid podrá imponer multas coercitivas por 


el incumplimiento de los deberes de conservación de bienes del patrimonio cultural, 


así como de los mecanismos para recurrir y hacer alegaciones en relación a dichas 


sanciones. 


(xlii) De conformidad con la regla 30 de Directrices se sugiere subdividir el contenido 


del artículo 99 del anteproyecto, ya que tiene una extensión excesiva, y sustituirlo por 


tres artículos, uno para cada clase de infracciones: muy graves, graves y leves. 


(xliii) En el artículo 99.4.a) debe eliminarse «o en», y, por lo tanto, sustituirse: 


a) Cualquier actuación u omisión sobre Bienes de Interés Cultural o de Interés 
Patrimonial declarados o en de las que se derive su pérdida, destrucción o daños 
irreparables. 


Por: 


a) Cualquier actuación u omisión sobre Bienes de Interés Cultural o de Interés 
Patrimonial declarados de las que se derive su pérdida, destrucción o daños 
irreparables. 


(xliv) El artículo 100.1 establece: 


1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley: 


a) Los autores materiales de las actuaciones infractoras y aquellos que indujeran o 
colaborasen en su comisión. 


b) Los técnicos o profesionales autores de proyectos o directores de obras o 
actuaciones que contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de la infracción, 
en especial, en el supuesto de incumplimiento de las órdenes de paralización 
previstas en el artículo 96. 
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Esta redacción parece sugerir que los técnicos o profesionales autores de proyectos 


o directores de obras o actuaciones están sometidos a un régimen singular o especial 


de apreciación de su culpabilidad, lo que atentaría contra los principios de igualdad y 


tipicidad en la actividad sancionadora. Lo mismo ocurre con la cita específica al 


incumplimiento de las órdenes de paralización de actuaciones. Se sugiere, por ello, 


valorar su sustitución por: 


1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley los autores materiales de 
las actuaciones infractoras y aquellos que indujeran o colaborasen en su comisión, 
incluidos los técnicos o profesionales autores de proyectos o directores de obras o 
actuaciones que contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de la infracción. 


(xlv) El artículo 101 establece: 


Artículo 101. Sanciones y comiso. 


1. Si los daños ocasionados al patrimonio histórico causados por hechos constitutivos 
de infracción administrativa pudieran ser valorados económicamente, la sanción 
podrá consistir en una multa de entre una y cinco veces el valor de los daños 
causados o del beneficio económico obtenido en función de las circunstancias 
previstas en el artículo 99. De lo contrario, se aplicarán las sanciones siguientes: 


a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 60.000 euros. 


b) Para las infracciones graves, una multa de entre 60.001 y 300.000 euros. 


c) Para las infracciones muy graves, una multa de entre 300.001 y 1.000.000 euros, 
que podrá incrementarse cuando el beneficio obtenido como consecuencia de la 
infracción sea mayor. 


Sobre este precepto (que parece tener su origen en los artículos 76 LPH y 44 LPHCM), 


puede observarse lo siguiente: 


- Establece, generando un elemento de inseguridad jurídica, una gran discrecionalidad 


en la determinación de las sanciones a aplicar al establecer de forma condicional, en 


su primer párrafo, que «la sanción podrá consistir en una multa» y, en el segundo, que 


para las infracciones graves, la multa prevista «podrá incrementarse cuando el 


beneficio obtenido como consecuencia de la infracción sea mayor». 
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- Establece, frente a lo exigido por el principio de culpabilidad y de proporcionalidad, 


cuando el daño o beneficio económico puede valorarse económicamente, que las 


sanciones sean independientes de la gravedad de la infracción, al establecer que en 


dichos casos «la sanción podrá consistir en una multa de entre una y cinco veces el 


valor de los daños causados o del beneficio económico obtenido», con independencia 


de que la infracción sea leve, grave o muy grave.  


Se sugiere, por todo por ello, y en primer lugar, no incluir en este artículo elementos 


que valoren la gravedad de las infracciones, lo que debe realizarse en el artículo 99 


en el que estas se tipifican. Se sugiere por ello valorar la introducción de un nuevo 


quinto apartado en el artículo 99 que establezca: 


5. Si los daños ocasionados al patrimonio cultural causados por hechos constitutivos de 
infracción administrativa pudieran ser valorados económicamente tendrán la 
consideración de leves cuando fueran inferiores a 60.000 euros, graves cuando se 
sitúen entre 60.001 y 300.000 euros y muy graves por encima de esta cifra. 


En concordancia con este precepto y eliminando los elementos de condicionalidad en 


la determinación de las sanciones, se sugiere la sustitución de la redacción actual del 


artículo 101.1 por: 


1. A las infracciones tipificadas en esta ley le corresponderán las siguientes 
sanciones: 


a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 60.000 euros. 


b) Para las infracciones graves, una multa de entre 60.001 y 300.000 euros. 


c) Para las infracciones muy graves, una multa de entre 300.001 y 1.000.000 
euros, que deberá incrementarse hasta la cantidad del beneficio obtenido como 
consecuencia de la sanción cuando este sea mayor. 


En cualquier caso, en este artículo debe sustituir la referencia a «los daños causados 


al patrimonio histórico» por «los daños causados al patrimonio cultural». 


(xlvi) En el artículo 101.2 la referencia al artículo 99.4 a) es errónea (dicho artículo no 


existe). Debe hacerse al artículo 97.4 a). 
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(xlvii) En el artículo 102.2.e) se incluye, dentro de los criterios para la graduación de 


las sanciones a aplicar: 


La suspensión de la actividad infractora a iniciativa propia o de modo voluntario tras 
haber sido requerido. 


Se sugiere revisar la redacción de dicho precepto que, en primer lugar, es poco clara 


(¿puede considerarse voluntaria la suspensión de una actividad ilegal después de 


haber sido requerido legalmente a hacerlo?). Tampoco se entiende bien en qué 


medida podría considerarse una circunstancia atenuante o agravante de la 


responsabilidad el atender el mandato de un requerimiento legal. Se sugiere, por todo 


ello y por si fuera de utilidad, valorar la sustitución de dicho precepto por: 


La suspensión de la actividad infractora a iniciativa propia y de modo voluntario antes 
de haber sido requerido legalmente a hacerlo. 


(xlviii) En el artículo 103.1, segundo párrafo, debe sustituirse «[…] se suspenderá 


igualmente plazo […]» por «[…] se suspenderá igualmente el plazo […]». 


(xlix) El contenido de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera, que 


describen distintos bienes con protección de BIC o BIP, no se ajusta a ninguno de los 


supuestos que la regla 39 de las Directrices prevé para las disposiciones adicionales. 


Pueden, por el contrario, situarse en el articulado no solo sin perjudicar su coherencia 


y unidad interna, sino que su contenido precisa y completa el de los preceptos 


incluidos en él, cuyo alcance no puede ser comprendido en mejor medida con su 


lectura conjunta con los mencionados que ahora están incluidos en la parte final del 


decreto. 


Se sugiere, por lo tanto, incluir el contenido de dichas disposiciones adicionales en el 


artículo 12 del anteproyecto, donde se definen los BIC y los BIP. 


(l) Se sugiere que la disposición transitoria primera se divida en dos apartados 


numerados con ordinales arábigos (1 y 2), dado que los dos párrafos que incluye no 


se refieren al mismo tema, sino a temas distintos: (1) tramitación de los expedientes 
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iniciados antes de la entrada en vigor de la ley y (2) definición del entorno de los bienes 


inmuebles declarados BIC o incluidos en el Inventario de Bienes Culturales cuyo 


entorno no se hubiera establecido expresamente a la entrada en vigor de la ley. 


(li) En la última línea de la disposición transitoria segunda debe sustituirse «[…] 


prevista esta disposición transitoria» por «[…] prevista en esta disposición transitoria». 


(lii) La disposición final debe numerarse como disposición final única (regla 38 de las 


Directrices), debiéndose concretar la fecha de entrada en vigor «de lo dispuesto en el 


artículo 91 sobre el uno y medio por ciento cultural», ya que ahora se señala «que 


entrará en vigor el 1 de enero de xxxx». 


Esta disposición final precisa que «La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 


de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» […]». Ello es 


conforme con lo establecido en el artículo 40.1 EACAM: 


1. Las leyes aprobadas por la Asamblea serán promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Comunidad, que ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación en aquél, salvo que en las mismas se disponga otra cosa. 


4. MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 


4.1 Contenido. 


Se trata una MAIN extendida y su contenido se adapta, en líneas generales, a las 


exigencias del artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, así como al Acuerdo 


del Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las 


instrucciones generales para la aplicación del procedimiento de elaboración de 


disposiciones de carácter general, en lo que no se oponga a dicho decreto. La MAIN 


incluye cumplimentada una ficha de resumen ejecutivo. 


Respecto del contenido y la estructura de la MAIN conviene, sin embargo, realizar las 


siguientes observaciones:  


(i) El artículo 7.5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, establece que: 
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El centro directivo competente para la realización de la memoria actualizará el contenido 
de la misma con las novedades significativas que se produzcan a lo largo del 
procedimiento de tramitación, en especial, la descripción de la tramitación y consultas.  


De conformidad a este artículo, la memoria es un documento dinámico del que se van 


elaborado diversas versiones a lo largo de su tramitación, identificándose su fecha de 


actualización en el apartado «fecha» de la ficha resumen. A estos efectos, en la MAIN 


sometida a informe, sería necesario indicar la fecha de acuerdo al momento actual de 


su tramitación, de modo que se guarde la debida coherencia entre la fecha de su firma 


y el señalado en este apartado de la ficha resumen. 


(ii) El apartado 1.a) de la MAIN, relativo a la «Identificación clara de los fines y objetivos 


perseguidos» del anteproyecto, es el adecuado para incluir los elementos adicionales 


de justificación cuyo desarrollo se ha sugerido en el apartado 3 de este informe. 


(iii) Respecto de las principales alternativas consideradas, en el punto 1. c) se plantean 


como posibles alternativas el mantenimiento de la normativa actual, su modificación o 


bien la aprobación de una nueva ley, considerándose esta última como la opción más 


adecuada para resolver la problemática que plantea la ley actual, para su adaptación 


a los acuerdos internacionales en la materia y en aras de ganar seguridad jurídica, lo 


que se expone en el apartado 1.c) mencionado, a modo de conclusión, en los 


siguientes términos: 


El mantenimiento de la norma actual mantendría en el tiempo los problemas expuestos 
en los apartados anteriores y privaría a la Comunidad de Madrid de los elementos 
necesarios para adaptarse a los cambios que, como se indica, se han producido en el 
ámbito del patrimonio histórico y cultural. 


Se ha estudiado también la posibilidad de acometer una modificación de la normativa 
vigente, ya que esta es relativamente reciente, pero el número de artículos que habría 
que modificar y los que habría que añadir sería muy elevado, por lo que es más 
adecuado acometer la tramitación de un nuevo texto que sustituya al actual. 


(iv) Se señala en el apartado 1.d) que este anteproyecto de ley se encuentra incluido 


en el Plan Normativo de Legislatura, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, 


de 10 de noviembre de 2021. 
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(v) Respecto al impacto económico, el punto 2. a) de la MAIN reconoce un impacto 


positivo, afirmando que: 


El objeto de la norma en tramitación es la protección, conservación y difusión del 
patrimonio cultural ubicado en la Comunidad de Madrid. 


En este sentido, la norma define los regímenes de protección, delimita las competencias 
de las distintas administraciones, clarifica los procedimientos para la obtención de 
solicitud de autorizaciones, redefine algunos tipos de bienes y, en general, establece 
una regulación más clara para la protección del patrimonio con el fin, entre otras 
cuestiones, de dar más seguridad jurídica a los actores relacionados con el patrimonio 
histórico. Por tanto, el impacto económico sólo puede definirse como positivo en tanto 
que los propietarios de los bienes integrantes del patrimonio histórico de la Comunidad 
de Madrid, las empresas que intervienen sobre estos bienes, las asociaciones 
interesadas en su defensa y las administraciones competentes, tienen un marco jurídico 
más adecuado para la toma de decisiones. 


Se sugiere que, adicionalmente y conforme a lo exigido por el artículo 7.3. a) del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, incluir un análisis expreso sobre «el efecto sobre la 


competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación 


vigente en cada momento con estas materias» de la exigencia del artículo 54.1 de 


que: 


Las intervenciones de conservación y restauración en bienes muebles catalogados 
únicamente podrán realizarse por profesionales especializados con titulación o 
capacitación oficiales en conservación y restauración.  


Este análisis debe incluir todas las restricciones análogas incluidas en el anteproyecto, 


como la establecida también en el artículo 62.1.a) respecto a la autorización de 


actividades arqueológicas: 


 […] La persona titular de la autorización deberá ser una persona física que acredite una 
titulación universitaria con formación suficiente en arqueología o paleontología y 
experiencia contrastada para asumir la dirección de las actividades arqueológicas o 
paleontológicas que se autorizan. 


(vi)  Respecto al impacto presupuestario, el apartado 2. b) de la MAIN señala que no 


se considera que el anteproyecto tenga impacto presupuestario alguno, ya que no 


supone incremento de gasto en materia de personal ni presupuestario de cualquier 


otro tipo, más allá del ya existente dentro del programa presupuestario de la Dirección 
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General de Patrimonio Cultural. Sin embargo, se solicitará informe a la Dirección 


General de Presupuestos a este respecto. 


(vii) En el punto 2 de la MAIN se afirma lo siguiente respecto de las cargas 


administrativas: 


El anteproyecto no supone un incremento de las cargas administrativas para los 
ciudadanos. Es más, cabe entender que el texto, aunque no reduce las cargas 
administrativas en sentido estricto, en la práctica supone que los terceros afectados por 
la norma van a ver reducidos sus efectos ya que se unifican procedimientos; se 
refuerzan los mecanismos de colaboración entre los titulares y los ciudadanos con la 
administración; se clarifica el contenido de los expedientes que se deben someter a 
autorización previa; se definen de forma más adecuada conceptos y tipos de bienes, lo 
que redunda en una más sencilla aplicación de la norma. 


El anteproyecto de ley, además de las apuntadas en dicho párrafo, incluye importantes 


novedades en relación a las exigencias documentales y jurídicas de los titulares de 


bienes de interés cultural. Se crea un nuevo procedimiento único para la declaración 


de BIC y BIP, en el que se amplían, como ya se ha observado en el punto 3 de este 


informen, los plazos de resolución para la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos 


y se establecen nuevos supuestos de silencio administrativo positivo. 


En el artículo 37.1 del anteproyecto, por su parte, se establece la obligación de 


inscribirse en un registro y de «llevar un libro de registro» a las personas y empresas 


«que se dediquen habitualmente al comercio de bienes muebles integrantes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid».  


En el artículo 40.4 se establecen también obligaciones documentales al establecer 


que: 


 Toda intervención [sobre BIC y BIP] quedará documentada en una memoria final, 
incluido su soporte digital, en la que figure la descripción pormenorizada de lo ejecutado 
[…]. 


El artículo 7.2. d) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por su parte, establece que la 


MAIN debe incluir: 
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La detección y medición de las cargas administrativas que conlleva la disposición de 
carácter general, cuantificando el coste de su cumplimiento para los obligados a 
soportarlas con especial referencia a las pequeñas y medianas empresas. En aplicación 
del principio de eficiencia, la norma deberá evitar cargas administrativas innecesarias. 


Conforme a lo exigido en dicho precepto debe identificarse el coste unitario, frecuencia 


y población de las cargas administrativas establecidas tanto en la LPHCM como en el 


anteproyecto propuesto, comparando el coste total de las establecidas en ambas. 


Dicho cálculo debe realizarse conforme a los criterios fijados en el anexo V de la Guía 


metodológica para la realización de la MAIN (Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 


de diciembre de 2009) y el documento de 18 de noviembre de 2009 «Método 


simplificado de medición de cargas Administrativas y de su reducción. Sistema 


compartido de las Administraciones Públicas». 


(viii) Respecto de los impactos sociales, el apartado 2.c) se señala que: 


Los impactos sociales por razón de género, en la infancia y adolescencia, en la familia 
e igualdad y los demás tipos de impactos exigidos por normas con rango de Ley o resto 
de normativa básica.  


Se solicitarán los informes preceptivos de las Direcciones Generales de la Consejería 
de Familia Juventud y Política Social. 


Se sugiere completar el análisis de estos impactos con la referencia al impacto por 


razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género, así como indicar para 


todos los que se mencionan, la norma en virtud de la cual se solicitarán los informes 


correspondientes. 


(ix) El apartado 3. c) de la MAIN se refiere a la evaluación ex post de la norma, 


estableciendo que no se considera necesario su evaluación siendo su propia 


aplicación ordinaria la que determine su eficacia o, en su caso, la necesidad de su 


modificación 


4.2. Tramitación. 


La tramitación de la propuesta se recoge en el apartado 3 de la MAIN, en el que se 


informa de las consultas y trámites realizados hasta la fecha de la elaboración de la 
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memoria, así como los que se prevé realizar en el futuro. 


3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN Y CONSULTAS 


a) Trámite de consulta pública. 


El 19 de julio de 2021 se procedió a la publicación en el Portal de Transparencia de 
la Comunidad de Madrid de la consulta pública del anteproyecto de Ley de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid. 


En este trámite han presentado alegaciones o propuestas las siguientes entidades: 


- Asociación Profesional de Conservadores-Restauradores de Bienes Culturales de 
España (ACRE) 


- Madrid Ciudadanía y Patrimonio (MCyP) 


- Área de Sostenibilidad de IU Madrid 


Dentro del período de consulta pública referido pero a través del Registro Electrónico 
de la Comunidad de Madrid, Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid 
presenta Propuesta de texto articulado al Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid. No obstante, no es posible proceder a la descarga del 
documento dado que indica Acceso Denegado - ERROR de ACCESO - URL de 
acceso Caducada. 


b) Trámite de audiencia e información públicas. 


El texto será sometido al trámite de audiencia e información pública, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con el artículo 4.2 d) y 
7.4 b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 


c) Durante la tramitación administrativa se recabarán los siguientes informes 
preceptivos: 


• Informe sobre el posible impacto de género y por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género, de la Dirección General de Igualdad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social. 


• Informe de Coordinación y Calidad Normativa a la Oficina de Calidad Normativa de 
la Secretaría General Técnica de Presidencia, Justicia e Interior. 


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


• Informes y observaciones de las Secretarías Generales Técnicas de la Comunidad 
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de Madrid. 


• Informe de las Direcciones Generales de Urbanismo y de Vivienda y Rehabilitación 
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


• Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite de audiencia 
e información públicas). 


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (último a evacuar antes 
de la presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno antes de su 
aprobación como proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid). 


Asimismo, se recabarán cuantos informes y observaciones se crea oportuno de cara 
a garantizar el acierto y legalidad de la propuesta normativa. En particular, se 
solicitará informe al Consejo Regional de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, así 
como a una serie de actores interesados en el patrimonio histórico autonómico, […]. 


En el caso del anteproyecto de ley objeto del presente informe, los trámites que se 


proponen para su realización futura son adecuados, si bien conviene hacer las 


siguientes observaciones: 


(i) El artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, establece que: 


4. La solicitud de informes preceptivos, incluido el informe de coordinación y calidad 
normativa, así como los estudios y consultas que se estimen convenientes se realizará 
de forma simultánea, salvo los informes que en su caso deban emitir la Abogacía 
General y/o la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid. 


De conformidad a este artículo, se sugiere que, para mayor claridad respecto de la 


situación de la tramitación actual, se indiquen que se ha seguido este criterio, 


indicando aquellos informes que ya se han solicitado. 


(ii) Con carácter general se sugiere incluir la normativa que justifica la solicitud de los 


informes que se mencionan, indicando su carácter preceptivo o facultativo, teniendo 


en cuenta que, de conformidad con el artículo 8.1 del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, deben justificarse los informes facultativos que se soliciten. 


Esta observación resulta especialmente aplicable a la solicitud del informe de las 


Direcciones Generales de Urbanismo y de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería 


de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


21
31


77
32


76
39


77
93


48
38







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 


49 


Y del informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo, ya que se afirma en la MAIN que el anteproyecto no conlleva 


impacto presupuestario, por lo que no resultaría preceptivo este informe sobre la 


evaluación del impacto presupuestario, ya que de conformidad con el artículo 13.1.k) 


del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 


solo es necesario cuando el impacto presupuestario pueda suponer un incremento del 


gasto público respecto al autorizado y previsto en la ley de presupuestos vigente en 


cada momento o que puedan comprometer fondos de ejercicios futuros. 


(iii) Se sugiere también, dado el indudable impacto de la norma propuesta en las 


competencias municipales, que el anteproyecto se remita también a la Federación de 


Municipios de Madrid. 


(iv) Se afirma en la MAIN que se recabará también el informe al Consejo Regional de 


Patrimonio de la Comunidad de Madrid, así como a una serie de actores interesados 


en el patrimonio histórico autonómico mencionando las siguientes: 


- ACRE, Asociación de Conservadores y Restauradores de España. 


- ARESPA, Asociación Española de Empresas de Restauración de Patrimonio Histórico.  


- Arzobispado de Madrid.  


- Asociación Española de Gestores de Patrimonio Cultural.  


- Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid.  


- Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 


- Consejo Evangélico de Madrid.  


- Centro Superior de Investigaciones Científicas.  


- Diócesis de Alcalá de Henares. 


- Grupo Español GE-IIC.  


- Hispania Nostra.  


- ICOMOS.  


- Madrid, Ciudadanía y Patrimonio. 
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- Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.  


- Real Academia de Ingeniería.  


- Real Academia de Historia.  


- Real Academia Española.  


- Sección de Arqueología del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras de la Comunidad de Madrid.  


Respecto de esta últimas se sugiere que se ubiquen en el apartado en el que se afirma 


que se celebrará el trámite de audiencia e información públicas, entendiendo que la 


consulta a las mismas se realizará en ese momento, así como se justifique su solicitud 


facultativa. 


(v) Respecto a los resultados del trámite de consulta pública, la MAIN hace referencia 


a su fecha de celebración así como a las entidades que han presentado sugerencias, 


si bien se sugiere completar este apartado con una exposición sucinta de las 


principales aportaciones y si esta han sido o no incorporadas al texto, de acuerdo con 


lo que dispone el artículo 7.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, que, respecto del 


contenido de la MAIN extendida, establece que la descripción de la tramitación y 


consultas incluirá un «resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite 


de consulta pública, a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, 


con carácter previo a la elaboración del texto». 


(vi) Respecto de la mención del «Informe de Coordinación y Calidad Normativa de la 


Oficina de Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de Presidencia, 


Justicia e Interior», debe decirse simplemente «Informe de coordinación y calidad 


normativa de la Secretaría General Técnica de Presidencia, Justicia e Interior. 


Se recuerda, también, que conforme a lo dispuesto en los artículos 6.3 y 7.5 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, «[e]l centro directivo competente para la realización 


de la memoria actualizará el contenido de la misma con las novedades significativas 


que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación, en especial, la 


descripción de la tramitación y consultas». 
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Finalmente, conviene recordar que el presente informe no es vinculante, si bien, en el 


caso de que las recomendaciones u observaciones contenidas en el mismo no hayan 


sido aceptadas, debe incluirse de manera específica en la MAIN, como adecuada 


justificación de la oportunidad y acierto del criterio adoptado [artículos 6.1.a) y 7.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo], las razones que motiven dicho rechazo. 


EL JEFE DE LA OFICINA DE CALIDAD NORMATIVA 


 


Fdo.: Cayetano Prieto Romero 


 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 Fdo.: Manuel Galán Rivas 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


21
31


77
32


76
39


77
93


48
38








 


 


CONSEJERÍA 
DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL 


 


 


 


 


Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el 


anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 


Madrid, junto con su Memoria de Análisis de Impacto Normativo, 


promovido por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 


 


Una vez analizado el texto y de conformidad con lo señalado en 


el artículo 12 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula 


y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, esta 


Secretaría General Técnica no formula observaciones al mismo.  


 


Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se adjunta el documento pdf que ha 


sido generado a partir del texto previo a la firma del presente informe. 


 


 


 


LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


 


 


 


 


Fdo: Lubima Jivkova Kosseva 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 


CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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Comunidad 
de Madrid 


 
          Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
                                                      SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y DIGITALIZACIÓN 


 
 


  
 


 


 


 
En relación con la solicitud de observaciones al “Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid”, consultadas las Direcciones Generales y Organismos 
dependientes, se informa que no se realizan observaciones al contenido de la norma. 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el 
documento .pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la firma de dicho informe. 


 
Madrid, a fecha de firma, 


La Secretaria General Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


55
59


03
27


52
88


16
91


82
25


Ref: 10/334845.9/22








  


 


Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE SANIDAD 


Calle Aduana, 29 
28013 Madrid 
Tel.: +34 915 867 680 


normativa@salud.madrid.org 


Subdirección General de Coordinación Normativa 
Refª: L-8/2022-Z 
MDR 


 


 


 


Remitido a esta unidad administrativa Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid, se comunica lo siguiente: 


 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 


del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 


Madrid, se informa que esta Secretaría General Técnica no tiene observaciones que 


hacer en cuanto a la adecuación del citado anteproyecto de ley al orden competencial y 


de atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura. 


 


 


 


Madrid a fecha de firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 


 CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 
 


 


 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


Dirección General de Patrimonio Cultural 


Consulta pública del anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid  


Problemas que pretende solucionar 


Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas:  
- Falta de adecuación de la ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 


Comunidad de Madrid, al régimen de competencias en materia de patrimonio cultural.  
 


- Falta de actualización de la normativa de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid de acuerdo con las transformaciones que, tanto a nivel nacional como internacional, han 
tenido lugar en los últimos años en materia de patrimonio cultural durante los últimos años.  


Necesidad y oportunidad de la norma 


Varios artículos de la ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 
fueron declarados inconstitucionales por la sentencia de 17 de julio de 2014 del Tribunal Constitucional, 
y por ello resulta necesario aprobar un nuevo texto normativo que se adecúe en su integridad al 
régimen de competencias establecido en la Constitución española.  


La nueva norma deberá responder asimismo a las necesidades actuales en la materia incorporando, 
entre otras cuestiones: una nueva noción de patrimonio cultural, nuevas categorías e instrumentos de 
protección, una delimitación clara de las competencias de la Comunidad Autónoma y de las 
Administraciones Locales, una mejora de los procedimientos de declaración de bienes culturales, un 
refuerzo de la protección de los patrimonios específicos (arqueológico, industrial, etnográfico…), un 
mayor protagonismo del patrimonio inmaterial y  una regulación de la educación patrimonial. 


Objetivos 


La norma persigue favorecer la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y 
disfrute del patrimonio cultural ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, de forma que se 
preserve y se fomente su función en la cohesión social. 


Posibles soluciones alternativas 


No existen posibles soluciones alternativas. La norma que se pretende derogar es una norma con rango 
de ley, la ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, por lo que 
tiene que ser una norma con el mismo rango legal la que la sustituya. 


 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO 


 
 
 
 


Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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Comunidad 


de Madrid 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE TRANSPORTES 


E INFRAESTRUCTURAS 


 


 


 


  


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  


CONSEJERÍA CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


 


 


En relación con la solicitud de observaciones al “Anteproyecto de Ley de Patrimonio 


Cultural de la Comunidad de Madrid”, se informa que por parte de la Consejería de 


Transportes e Infraestructuras no se realizan observaciones al contenido de la norma. 


 


 


Madrid, a fecha de firma. 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  


 


 
 


 
 


En relación al anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid y en virtud de lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid, se remiten las observaciones 
formuladas por la Dirección General de Emergencias. 
 


Ello sin perjuicio de las cuestiones de técnica normativa que puedan 
observarse en el informe de coordinación y calidad normativa correspondiente. 


 Asimismo, se acompaña el documento pdf generado previo a la firma de 
este informe. 


   


En Madrid, a fecha de firma. 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 
 


 


Fdo.: Manuel Galán Rivas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR 


OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY  DE PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
Esta Dirección General, realiza las observaciones que a continuación se detallan sobre 
los contenidos del borrador de Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid: 
 
 
1.- En el artículo 69 (“Procedimiento de autorización de detectores de metales”), 
apartado tercero, donde dice: 
 


“La autorización se otorgará con carácter personal e intransferible e indicará el 
ámbito territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La administración 
comunicará esta autorización a los empleados del Cuerpo de Agentes Forestales 
de la Comunidad de Madrid, Forestales y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado con el fin de que puedan supervisar la actividad autorizada”.  


 
Entendemos que existe una errata, puesto que “Forestales” se repite dos veces. 
 
Por tanto, debería decir:  
 


“La autorización se otorgará con carácter personal e intransferible e indicará el 
ámbito territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La administración 
comunicará esta autorización a los empleados del Cuerpo de Agentes Forestales 
de la Comunidad de Madrid y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
con el fin de que puedan supervisar la actividad autorizada”.  


 
 
2.- En el artículo 92 (“Inspección y control”), apartado segundo,  donde dice: 
 


“El ejercicio de la actividad de inspección prevista en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo corresponde a los funcionarios que se designen al 
efecto por la consejería competente en materia de patrimonio cultural”. 


 
Debería decir: 
 


“El ejercicio de la actividad de inspección prevista en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo corresponde a los funcionarios que se designen al 
efecto por la consejería competente en materia de patrimonio cultural y al 
Cuerpo de Agentes Forestales, cuando el bien protegido se encuentre fuera de 
suelo urbano.” 


 
La justificación de esta observación radica en la Ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que 
se crea el Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, en cuyo artículo 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR 


5 apartado primero letra b), establece entre las funciones del Cuerpo de Agentes 
Forestales, la siguiente: 
             


“b) Policía, custodia y vigilancia del Patrimonio Histórico-Artístico y Arqueológico 
ubicado en el medio ambiente natural de la Comunidad de Madrid”. 


 
Por ello, se considera por este Centro Directivo, que el contenido de la previsión del 
artículo 92 apartado segundo, parece contraria a lo dispuesto en el artículo 5 apartado 
primero letra b) de la citada Ley 1/2002, de 27 de marzo que atribuye al Cuerpo de 
Agentes Forestales, la función de policía, custodia y vigilancia del Patrimonio Histórico-
Artístico y Arqueológico ubicado en el medio ambiente natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
De no tenerse en cuenta esta consideración, con la aprobación del anteproyecto de ley 
y en aplicación de su disposición derogatoria única, podría entenderse tácitamente 
derogada la competencia de los agentes forestales, por contradecir lo dispuesto en la 
ley. Por ello desde esta Dirección General se pone de manifiesto la  importancia de que 
se recoja en el referido artículo 92 apartado segundo, la observación señalada. 
 
 
    En Las Rozas, a fecha de firma. 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
 


 


 


 


 


 


 


 


SECRETARIA GENERAL TECNICA. 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 


Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el anteproyecto de Ley de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, a los efectos de emitir las 
observaciones que en su caso se consideren oportunas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 


 
Una vez revisado el anteproyecto por los centros gestores dependientes de esta 


Consejería, se formulan las siguientes observaciones: 
 
- En primer lugar, en relación con el Artículo 39. “Autorización de intervenciones y 


de cambio de uso en bienes e inmuebles”, apartado 1, se sugiere la inclusión del 
siguiente párrafo: 


 
“En el caso de que la intervención se proyecte sobre un bien inmueble afecto a un 


servicio público, y el promotor de la actuación sea una Administración Pública, dicho 
plazo se reducirá a un mes, trascurrido el cual, sin haber sido notificada la resolución se 
podrá entender estimada la solicitud por silencio administrativo”. 


 
La razón que justifica la inclusión este párrafo es que si el bien se encuentra 


destinado a un servicio público en funcionamiento, se debería procurar que este no se 
encontrase detenido durante un periodo más largo de lo estrictamente necesario. 


 
En relación apartado 2 de ese mismo artículo, se sugiere incluir la siguiente 


mención (se marca en cursiva): 
 
“La autorización prevista en el apartado anterior en ningún caso podrá sustituirse 


por una declaración responsable, salvo en el caso de actuaciones sobre bienes 
inmuebles afectos a un servicio público en los que el promotor de la actuación sea una 
Administración Pública, siempre que la intervención se lleve a cabo sobre elementos que 
no tengan el carácter de protegidos de acuerdo con lo previsto en esta Ley”. 


 
La razón de dicha mención se encuentra en la conveniencia de aplicar el régimen 


general de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid a las 
actuaciones que no conlleven alteración de elementos protegidos, para evitar la 
paralización del mantenimiento de los centros educativos alojados en Bienes de Interés 
Cultural y/o los Bienes de Interés Patrimonial. 


 
- En segundo lugar, en relación con el patrimonio científico y tecnológico, se 


realizan las siguientes consideraciones: 
 
Como aportación para futuros estudios o actuaciones de la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte, se recomienda la consulta a los especialistas en patrimonio y áreas 
afines (conservación y restauración, historia de la ciencia, arqueología, paleontología, 
obras hidráulicas históricas,  etc.) de las universidades públicas madrileñas y de alguno 
de los Institutos IMDEA, que no han sido tenidos en cuenta en relación con este 
anteproyecto de Ley, así como la consulta a alguna de las asociaciones con expertos en 
patrimonio científico como CIMUSET (ICOM) o la Scientific Instrument Society. 


 
La redacción del Anteproyecto adolece de la mención al importante Patrimonio 


Científico y Técnico con el que cuenta la Comunidad de Madrid. Destacan por una parte 
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las múltiples Colecciones y Museos de Universidades como la Complutense de Madrid 
(UCM), la Politécnica de Madrid, la de Alcalá de Henares y la Autónoma. 


 
Por otra parte, se cuenta con colecciones muy destacadas pertenecientes a 


algunos Institutos de Educación Secundaria, como la colección del IES San Isidro, y que 
se encuentra en depósito en el Museo Nacional de Ciencia y Tecnología (MUNCYT). Esta 
colección es el núcleo de las piezas históricas de dicho museo y está vinculada a las 
Matemáticas y a la Astronomía. Sus piezas provienen de la Academia Real Matemática 
creada por Felipe II en Madrid en 1582; de su institución heredera, el Colegio Imperial 
(1609) instituido en su legado por la emperatriz María de Austria y que, a partir de 1625, 
se denominará Reales Estudios del Colegio Imperial (1625-1767); y de los Reales 
Estudios de San Isidro, creados por Carlos III en 1770. 


 
Este es también el caso de algunas colecciones de instrumentos de la Facultad de 


Ciencias Físicas de la UCM, que fueron inventariadas, catalogadas y publicadas por el 
museo y se encuentran en depósito en el MUNCYT, con instrumentos de los siglos XVIII 
y XIX, y otros datados hasta los años 60 del siglo XX, pero que no se exponen en su 
mayoría, por falta de espacio adecuado. Por lo que el núcleo histórico del Museo 
Nacional de Ciencia y Tecnología lo conforman colecciones madrileñas depositadas en 
él, en su mayor parte almacenadas en la antigua sede del Museo en el Paseo de las 
Delicias.  


 
Por lo anteriormente expuesto, el patrimonio científico y tecnológico de la 


Comunidad de Madrid es muy significativo y podría ser objeto de un Título propio del 
anteproyecto de ley remitido. Estas piezas no forman parte conceptual del Patrimonio 
Industrial, que se genera, en su mayor parte posteriormente. Prestarles atención en la 
Ley podría ser además una semilla para su futura recuperación en un Museo Regional 
adecuado a su relevancia o creación conjunta con el Estado de una sede con condiciones 
dignas y adecuadas  (dado que gran parte de las piezas históricas más relevantes siguen 
siendo propiedad de instituciones del sector público madrileño y están en depósito en el 
MUNCYT), que permita la investigación sobre las mismas por parte de los conservadores 
y otros investigadores, así como su exposición para deleite de los madrileños y todos 
aquellos que visitan nuestra Comunidad. Algunas de las piezas de la colección del IES 
San Isidro, que son propiedad de la Comunidad de Madrid, han sido expuestas en alguna 
ocasión en la sede del MUNCYT de La Coruña, con la dispersión de nuestro patrimonio 
que esto conlleva. 


 
Por tanto, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, se sugiere desarrollar un 


Capítulo III específico para el Patrimonio Científico y Tecnológico (que conceptualmente 
se genera antes del Patrimonio Industrial). De este modo en la exposición de motivos se 
sugiere incluir lo siguiente: 


 
“El capítulo III se centra en el patrimonio científico y tecnológico con objeto de 


favorecer la investigación, la conservación y la puesta en valor de los testimonios 
relacionados con la cultura científica, el desarrollo de las colecciones históricas de 
instrumentos científicos y otros objetos científicos relevantes que forman parte de museos 
y colecciones científicas y tecnológicas madrileñas. La regulación de este tipo de 
patrimonio constituye una de las novedades de la presente ley e incluye, entre otras 
cuestiones, los bienes que forman parte del mismo y su régimen de conservación y uso”. 


 
Respecto del articulado del anteproyecto, se sugiere incluir lo siguiente: 
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“CAPITULO III 
 
Patrimonio Científico y Tecnológico 
 
Artículo 74. Definición de patrimonio científico y tecnológico.  
Integran el patrimonio científico y tecnológico los bienes muebles, inmuebles, 


inmateriales y los territorios y paisajes asociados que, por su valor científico y/o 
tecnológico, constituyen los testimonios más significativos ligados los avances científicos 
desde la Edad Media hasta el siglo XX, con especial énfasis en áreas como la 
astronomía, las matemáticas, la física, la química, la medicina, instrumental de 
navegación, sonido, imagen etc. relacionadas con la cultura científica y tecnológica y el 
desarrollo de la ciencia en la Comunidad de Madrid.  


 
Artículo 75. Bienes del patrimonio científico. 
1. Forman parte del patrimonio científico de la Comunidad de Madrid, siempre 


que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 74, los siguientes bienes culturales: 
a) Los instrumentos, objetos de colecciones científicas, obras de ingeniería 


no incluidas en el patrimonio industrial, lugares y paisajes relacionados con la actividad 
científica y tecnológica que se hallan vinculados a actividades de investigación, 
instrumentación, prototipaje, y avance de la ciencia y la tecnología, que deban ser 
preservados por su valor técnico, científico o histórico.  


b) Las instalaciones destinadas a la investigación científica y tecnológica en 
todas sus áreas de conocimiento que sean de relevancia patrimonial. ( por ejemplo 
muchas de las instalaciones de universidades como la de Alcalá o la Complutense de 
Madrid) 


c) Los conjuntos de viviendas y equipamientos asociados a las actividades 
científicas.  


d) El paisaje formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el 
resultado de un proceso de desarrollo científico y tecnológico y en el que existan bienes 
científico-tecnológicos vinculados con el desarrollo científico con impacto histórico, social 
u otros. (Por ejemplo, los espacios geográficos ocupados por las antenas de la ESA, que 
tuvieron una participación fundamental en el aterrizaje del hombre en la Luna) 


2. Las prácticas, representaciones, expresiones y conocimientos relacionados 
con la actividad científica y tecnológica, así como los aspectos históricos, sociales y 
económicos que hayan sido fuertemente impactados por los avances científicos. 


3. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio científico y 
tecnológico se realizará mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros 
regulados en la presente ley. Se podrá reconocer un significativo valor científico o 
tecnológico a bienes no incluidos en el apartado anterior siempre que así se determine 
después de un estudio detallado. 


 
Artículo 76. Conservación y uso del patrimonio científico y tecnológico.   
1. Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes 


públicos de patrimonio científico y tecnológico protegido siempre que se garantice la 
conservación de los valores culturales que motivaron su protección o de los elementos 
que tengan valores culturales protegidos.  


2. En el caso de actividades científicas abandonadas o irrecuperables, se 
podrá promover la implantación de usos de otra naturaleza, tanto públicos como privados, 
que resulten compatibles con la conservación y protección de los bienes del patrimonio 
científico y tecnológico.  
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3. Se promoverá la conservación de las instalaciones y elementos de la 
producción científico y tecnológico más singulares, una vez abandonada la actividad, 
como testimonios de la misma, sin que necesariamente deban ocupar los espacios 
concretos para la función que cumplían en el proceso científico original. 


 
Artículo 77. Prohibición de destrucción de patrimonio científico y tecnológico.    
Se prohíbe la destrucción de patrimonio científico y tecnológico de fabricación 


anterior a 1936 salvo que, por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de 
interés cultural, exista autorización expresa en dicho sentido de la consejería competente 
en patrimonio cultural. Las peticiones de autorización deberán ser resueltas en un plazo 
máximo de dos meses, transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderán 
estimadas. 


 
- En tercer lugar, en relación con el artículo 12, en el que se establece la 


clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de protección, teniendo 
en cuenta que todos los bienes del patrimonio se encuentran catalogados, la 
denominación de “Bienes catalogados” para referirse de forma exclusiva a los que no son 
Bienes de interés cultural o Bienes de Interés Patrimonial puede inducir a error, y por 
tanto se sugiere que se considere un cambio de denominación como por ejemplo, Bienes 
de Interés Museístico o Bienes de Interés para el Acervo Cultural de la Comunidad de 
Madrid. 


 
- En cuarto lugar, en relación con el artículo 85 el cual se titula “Inclusión de la 


educación patrimonial en el sistema educativo”, se propone eliminar el término “inclusión”, 
de modo que quedaría titulado de la siguiente manera: “La educación patrimonial en el 
sistema educativo”. 


 
-Por último, se debe tener en cuenta que de conformidad con el artículo 1 del 


Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía, le corresponden al titular de esta Consejería, entre otras, las 
competencias de desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de las 
políticas del Gobierno en materia de investigación científica e innovación tecnológica.  En 
concreto, de conformidad con el artículo 23 le corresponden a la Dirección General de 
Investigación e Innovación Tecnológica la planificación, ejecución y evaluación de las 
políticas de la Comunidad de Madrid de fomento de la investigación científica y 
tecnológica dirigidas a organismos de investigación, el fomento de la innovación 
tecnológica dirigida a empresas, entre ellas las de base tecnológica, el emprendimiento 
científico y tecnológico, en coordinación con las restantes consejerías responsables de 
otras políticas sectoriales, las relaciones institucionales en materia de investigación e 
innovación con las administraciones públicas y entidades y organizaciones nacionales e 
internacionales, la coordinación con las universidades y centros de investigación en el 
establecimiento de programas y actuaciones de investigación científica, incentivando las 
actuaciones conjuntas de las universidades, centros de investigación públicos y los 
sectores productivos, en coordinación con otras actuaciones de apoyo, financiación o 
promoción impulsados por organismos de la Comunidad de Madrid con competencia en 
estas materias y la  promoción de la cultura científica y de la ciencia en la ciudadanía.  


 
Por ello, y teniendo en cuenta que el patrimonio científico y tecnológico forma 


parte del patrimonio cultural, se sugiere incluir cuando se haga referencia al mismo que 
dichas competencias se ejercerán teniendo en cuenta las competencias atribuidas a la 
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Consejería con competencias en materia de investigación científica e innovación 
tecnológica. 


 
 
 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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C/ Alcalá, nº 16. 
28014 Madrid. 


 


 


 


En relación con el anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid, circulado en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.3 del 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid, se informa que, una vez consultados los centros directivos de esta Consejería, 
se remiten las observaciones realizadas por la Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética, y por la Dirección General de 
Urbanismo.  


 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 


 


Madrid, a fecha de la firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría General Técnica 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


45
77


14
74


48
29


45
25


23
93


Ref: 10/334115.9/22








Dirección General de Descarbonización  
y Transición Energética. 


CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 


 


1 de 2 


 


 


                  


 


 


En respuesta a su solicitud de informe relativo a la realización de observaciones al 


anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 


lo dispuesto en el art. 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y 


simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 


general en la Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Descarbonización y 


Transición Energética señala cuanto sigue: 


 


Se recibe la siguiente propuesta de nueva redacción del artículo 35 sobre Planes,  


Programas, instrumentos y proyectos con incidencia sobre el patrimonio cultural:  


 


1. “Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección 


sobre elementos del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid deberán ser 


sometidos a informes preceptivos y vinculantes de la Consejería con competencia en 


materia de patrimonio cultural y de la Consejería con competencia en protección del 


patrimonio urbano y arquitectónico cuando exista afección al mismo, que establecerá las 


medidas protectoras, correctoras y compensatorias que considere necesarias para la 


salvaguarda del patrimonio cultural afectado.  


2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental, deberán contar con 


informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de 


patrimonio cultural.  


3. En la tramitación de las evaluaciones de impacto ambiental, deberá contarse con 


informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en materia de 


protección de patrimonio urbano y arquitectónico cuando exista afección al mismo.”  


 


En la propuesta recibida se indica así mismo: “A este respecto se considera adecuada la 


referencia al informe preceptivo y vinculante de la Consejería con competencia en 


patrimonio cultural antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva de los 


instrumentos de planeamiento y sus modificaciones, y así se ha incorporado al 


anteproyecto. Sin embargo, no se considera adecuada, por las razones expuestas 


anteriormente, la referencia a la Consejería competente en patrimonio urbano y 


arquitectónico”. 


 


Con relación al punto 2, se hace referencia a “…la tramitación de todas las evaluaciones de 


impacto ambiental deberán contar con informe preceptivo y vinculante de la Consejería con 


competencia en materia de patrimonio cultural”. A este respecto cabe destacar que, en 


aplicación de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, tanto en el procedimiento ordinario 


de evaluación de impacto ambiental como en el procedimiento simplificado de evaluación de 


impacto ambiental  se debe consultar al órgano competente en Patrimonio Cultural, cuando 


proceda, así como a otras Administraciones públicas afectadas, es decir, en caso de que se 


puedan presuponer afecciones al mismo, ya que hay muchos tipos de proyectos que se 
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evalúan que no van a producir ninguna afección sobre el patrimonio, como por ejemplo, 


todos los diferentes tipos de instalaciones industriales que se sitúan en polígonos 


industriales. 


En aquellos casos en los que se pudiese presuponer una afección al patrimonio cultural, por 


el tipo de proyecto o su localización, se consulta a la Dirección General de Patrimonio 


Cultural y se espera su respuesta antes de emitir la Resolución correspondiente. 


Esta Ley de Patrimonio va más lejos que la Ley de Evaluación Ambiental estatal, y pide 


contar con el informe de Patrimonio en todos los procedimientos de evaluación. Esto 


supondrá, de facto, la ralentización de todos los procedimientos ambientales y la saturación 


de solicitudes y emisiones de informes improductivos.  


La propuesta  de esta Dirección General es eliminar ese punto 2 del art. 35 de la Ley de 


Patrimonio Cultural, ya que la obligación de consultar establecida en la Ley de Evaluación 


Ambiental ya se refleja en el punto 1 del citado artículo 35. 


 


Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos. 


 


     


        Madrid, a fecha de firma, 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE 


DESCARBONIZACIÓN Y 


TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 


 


 


 


 


Fdo.: Fernando Arlandis Pérez 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
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OBSERVACIONES QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
URBANISMO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


Una vez analizado por este Centro Directivo el “Anteproyecto de ley de patrimonio cultural 
de la Comunidad de Madrid”, se formulan las siguientes observaciones al borrador de 
anteproyecto de ley: 


1. Competencia de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura para 
legislar en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 
 
La Constitución Española atribuye en su artículo 148.1.3ª a las diferentes 
Comunidades Autónomas la competencia para legislar en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. En consecuencia, esta administración territorial ha 
asumido con carácter exclusivo en su artículo 26.1.4 de la Ley Orgánica 3/1983, de 
25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, el ejercicio 
de dicha competencia. 
 
Hay que tener en cuenta que para conseguir que la Administración Autonómica sirva 
con su actuación del mejor modo posible a los intereses generales de la Comunidad 
de Madrid, el artículo 39 de nuestra Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid, exige que cada Consejería se estructure por bloques de 
competencias de naturaleza homogénea. 
 
Por ello, el vigente Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid (norma organizativa que realiza el reparto 
de competencias al inicio de la legislatura) diferencia claramente en su articulado 
(artículos 1, 4 y 10) las distintas Consejerías de Cultura, Turismo y Deporte por un 
lado y la de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por otro, y atribuye a cada una 
de ellas, las distintas competencias en relación con los títulos competenciales que la 
misma ostenta.  
 
Si acudimos al vigente Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura,  podemos comprobar como claramente el mismo, 
en su artículo 1 determina de forma nítida que “El titular de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura tiene atribuidas las competencias establecidas en 
el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid, y restantes disposiciones en vigor, correspondiéndole 
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como órgano superior de la administración de la Comunidad de Madrid, en particular 
las competencias autonómicas en materia de medio ambiente, biodiversidad, 
economía circular, descarbonización, energía y transición energética, calidad del 
aire, evaluación ambiental, sostenibilidad ambiental, agricultura, ganadería, 
alimentación, desarrollo rural, urbanismo, ordenación del territorio, suelo y 
vivienda. 
 
Más específica resulta aún tal atribución competencial cuando el referido Decreto 
237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
señala claramente en su artículo 13 que a esta Dirección General de Urbanismo le 
corresponde con carácter general, “la programación, coordinación y ejecución de las 
líneas de actuación y la elaboración de los proyectos y anteproyectos normativos 
relativos al ámbito competencial de la dirección general” (que evidentemente no 
es otro que aquel referido al urbanismo y la ordenación del territorio.) 
 
En definitiva, parece claro que con la vigente normativa la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte no tiene atribuida ninguna competencia relacionada con el 
urbanismo ni la ordenación del territorio que corresponden en su totalidad a la 
Consejería de Medio Ambiente, que las ejerce a través de sus respectivas 
Direcciones Generales. 
 


2. Medios de intervención urbanísticos regulados en la vigente Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
La vigente Ley urbanística madrileña 9/2001, en su redacción dada por la Ley 
1/2020, de 8 de octubre de modificación de aquella, revisó el procedimiento clásico 
de intervención administrativa para la autorización de los actos de construcción, 
edificación y uso del suelo, llevando a cabo el correspondiente juicio de necesidad y 
proporcionalidad respecto de las distintas actuaciones de uso del suelo y edificación 
y estableciendo el medio de intervención administrativa más adecuado para los 
distintos actos de uso del suelo, construcción y edificación. 
 
En consecuencia y de conformidad con la nueva redacción del artículo 151, los actos 
de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de 
actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, 
de licencia, orden de ejecución o declaración responsable urbanística, en los 
términos establecidos en la referida Ley y sin perjuicio de las demás intervenciones 
públicas exigibles por la legislación que les afecte. 
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Cabe destacar, que dicho régimen se ha positivizado y establecido por el legislador 
madrileño sobre la base de las competencias exclusivas que anteriormente se han 
referido, y en su virtud, la nueva redacción dada al artículo 152 de la Ley 
autonómica, determina de forma taxativa que únicamente serán objeto de 
autorización previa, los supuestos recogidos en ese artículo 152. Ni uno más.  
 
De forma congruente con esa limitación de los supuestos sujetos a licencia, la 
redacción dada al artículo 155 establece que con carácter general estarán sujetos a 
declaración responsable todos los actos urbanísticos que no precisen licencia 
urbanística y que a su vez no se encuentren recogidos en el artículo 160 relativo a 
aquellos actos que no se encuentran sometidos a título habilitante alguno. Si bien, 
también recoge una serie de supuestos que de forma inequívoca deberán quedar 
sujetos a declaración responsable urbanística.  
 
En relación con el objeto de las presentes observaciones, interesa destacar que las 
actuaciones sobre edificaciones protegidas se recogen en el apartado c) del artículo 
152 que textualmente señala que únicamente estarán sujetos a licencia urbanística 
municipal los siguientes actos de uso del suelo, construcción y edificación: 
 
“Cualquier actuación que tengan el carácter de intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o 
histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de 
protección.” 
 
Es decir, si leemos literalmente este apartado c), está recogiendo únicamente dos 
supuestos de actos sometidos a licencia urbanística previa: 
 
 - Cualquier actuación que tengan el carácter de intervención total en 
 edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de 
 carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 
 documento urbanístico. 
 
 - Aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
 objeto de protección. 
 
En definitiva, fuera de estos dos supuestos, no hay ningún régimen jurídico recogido 
en la Ley que exija la necesaria obtención de licencia previa para las actuaciones 
sobre edificios protegidos. Es decir, todas aquellas actuaciones sobre bienes 
protegidos que no tengan el carácter de intervención total o que siendo de alcance 
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parcial, no afecten a los elementos o partes del edificio protegidos, podrán ser 
llevadas a cabo por medio de una declaración responsable urbanística. 
 


3. Medios de intervención urbanísticos recogidos en el “borrador de anteproyecto 
de ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid”. 
 
En primer lugar, hay que destacar que no resulta adecuado el diferente trato que el 
Anteproyecto da a la propia competencia de patrimonio cultural. Como ejemplo, el 
artículo 4 “Competencias de la Comunidad de Madrid”. En el apartado e), el referido 
artículo determina que corresponde a la Comunidad de Madrid “Informar y 
autorizar los procedimientos de aprobación, modificación y revisiones de 
planeamiento urbanístico cuando afecten a los bienes culturales protegidos, de 
acuerdo con la normativa urbanística y esta ley.” Mientras que el apartado c) señala 
que corresponde a la Comunidad de Madrid “La autorización e inspección de obras, 
restauraciones o cualquier tipo de actuación que afecte a los Bienes Interés Cultural 
o Bienes de Interés Patrimonial, así como la autorización e inspección de las 
actuaciones arqueológicas y paleontológicas en los supuestos y términos previstos 
en esta ley.” 
 
Es decir, ante procedimientos en los cuales el Centro Directivo de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte que tenga atribuida la competencia en virtud de su 
Decreto de estructura, deba emitir un informe sectorial para, en su caso, autorizar 
o denegar la actuación pretendida, el Anteproyecto señala que en un caso 
“informará y autorizará” y para otro, directamente “autorizará”. Y no resulta 
adecuado pues en ambos casos (tanto un procedimiento de aprobación, 
modificación o revisión de instrumentos de planeamiento, como un procedimiento 
de actos de uso del suelo o de edificación) son procedimientos en los cuales ni la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, ni ninguno de sus Centros Directivos que 
la forman, resultan órganos sustantivos de tramitación. Es más, son procedimientos 
absolutamente ajenos a su competencia. Y, sin embargo, si bien en el caso del 
apartado e) ha recogido de forma correcta (en atención a sus competencias 
materiales) la forma de actuar (informar, y en su caso autorizar de conformidad con 
la normativa urbanística), en el apartado c) parece que se ha “arrogado” para si el 
ejercicio de una competencia la de “autorizar” que en ningún caso tiene atribuida. 
Es decir, es tal la intensidad con la que recoge el ejercicio de la competencia que 
mas bien parece que lo hace en atribución de una propia o material de aquella 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, cuando lo cierto es que la autorización de 
los actos de uso de suelo, edificación y construcción no es una competencia de esta 
Administración Territorial sino de la Administración Local de conformidad con lo 
señalado a tal efecto tanto en la legislación de ámbito local como en la ley material 
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9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid. En definitiva, lo que 
efectivamente deberá hacer el órgano competente de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte, en los actos de uso de suelo, construcción y edificación que 
afecten a inmuebles protegidos será emitir el correspondiente informe, favorable o 
desfavorable, según proceda, dentro del procedimiento establecido a tal efecto por 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (artículos 152 y 
155), la resolución de dicho procedimiento se llevará a cabo por el órgano 
competente municipal. Por ello, el Anteproyecto deberá en este punto c) corregir la 
redacción adecuándola a las competencias que la propia administración territorial 
ostenta, cambiando la redacción en el sentido de: “Informar y autorizar las obras, 
restauraciones o cualquier tipo de actuación que afecte a los Bienes de Interés 
Cultural o Bienes de Interés Patrimonial, de forma previa al correspondiente título 
de naturaleza urbanística al que la legislación sobre régimen local, urbanístico o 
cualquier otra que fuere aplicable, someta la intervención que se pretende 
desarrollar. De igual forma autorizará la inspección de obras y actuaciones 
arqueológicas y paleontológicas en lso supuestos y términos previstos en esta Ley” 
 
Se solicita por ello que se modifique la redacción en los términos señalados. 
 
 
Señala el Anteproyecto normativo presentado en el apartado 2 del artículo 48 
cuando se refiere a las obras que se realicen al amparo de los “Planes Especiales” 
que: 
 
“Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el 
apartado anterior, los ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras 
precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a Monumentos, Jardines 
Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios Industriales, con protección como Bien de 
Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial así como sus respectivos entornos, 
debiendo dar cuenta de las licencias concedidas a la consejería competente en 
materia de patrimonio cultural en un plazo máximo de diez días hábiles. En caso de 
que sea necesario realizar actuaciones arqueológicas, la competencia para 
autorizarlas corresponderá en todo caso a dicha consejería. Las obras que se realicen 
al amparo de licencias contrarias al plan aprobado serán ilegales y la consejería 
con competencia en materia de patrimonio cultural podrá ordenar su reconstrucción 
o demolición con cargo al organismo que hubiera otorgado la licencia en cuestión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística sobre las responsabilidades 
por infracciones.  
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Tal y como ya se manifestó en las anteriores observaciones remitidas por este 
Centro Directivo, de la redacción dada podría deducirse que las intervenciones y 
cambios de uso en edificaciones protegidas, únicamente podrán llevarse a cabo a 
través un procedimiento de licencia previa cuando, de conformidad con lo señalado 
en el apartado anterior del presente informe la vigente Ley 9/2001 del suelo 
madrileña recoge dos supuestos sujetos a autorización previa en edificaciones 
protegidas (aquellas actuaciones que tengan el carácter de intervención total en 
edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter 
ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento 
urbanístico o, aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
objeto de protección) pero evidentemente, fuera de estos supuestos no hay ningún 
otro régimen jurídico recogido en la Ley que exija la necesaria obtención de licencia 
previa para las actuaciones sobre edificios protegidos y en consecuencia, podrán ser 
llevadas a cabo por medio de una declaración responsable urbanística. 
 
Por ello, parece más adecuado modificar la redacción dada a ese apartado 
señalando que: 
 
“Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el 
apartado anterior, los Ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras 
precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a Monumentos, Jardines 
Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios Industriales, con protección como Bien de 
Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial así como sus respectivos entornos, 
debiendo dar cuenta de los títulos habilitantes de naturaleza urbanística concedidos 
a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural en un plazo máximo 
de diez días hábiles. En caso de que sea necesario realizar actuaciones arqueológicas, 
la competencia para autorizarlas corresponderá en todo caso a dicha Consejería. Las 
obras que se realicen al amparo de cualesquiera títulos habilitantes de naturaleza 
urbanística contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la Consejería con 
competencia en materia de patrimonio cultural podrá ordenar su reconstrucción o 
demolición con cargo al Organismo que hubiera otorgado tal habilitación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística sobre las responsabilidades por 
infracciones.” 
 
Se solicita por ello que se modifique la redacción del apartado 2 del artículo 48 en 
los términos señalados. 
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4. En relación con el artículo 36.3. 
 
Recoge literalmente el Anteproyecto la siguiente redacción: 
 
“La consejería competente en materia de patrimonio cultural emitirá informe 
preceptivo y vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, 
definitivo, de los instrumentos de planeamiento y sus modificaciones cuando estos 
afecten a los bienes culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
No se alcanza a entender la redacción a partir de “en su defecto”. Entendemos que 
o bien sobra el texto “o, en su defecto, definitivo,” o bien faltan palabras que den 
sentido a la redacción propuesta.  
 


5. Por último, y a modo de “sugerencia” procede nuevamente señalar lo siguiente: 
 
El Anteproyecto de ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid recoge en 
lo relativo al régimen de protección de los bienes de interés cultural y de los bienes 
de interés patrimonial, la necesidad de que cualquier tipo de intervención en este 
tipo de bienes cuente de forma previa con una autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural. Dicha exigencia, evidentemente, 
emana de las competencias atribuidas a esa Consejería en materia de protección del 
patrimonio. 
 
En el ámbito urbanístico, y para el caso de aquellas actuaciones de uso del suelo o 
edificación en edificios protegidos, que de conformidad con la vigente Ley 9/2001 
del suelo de la Comunidad de Madrid, requieran de licencia urbanística previa, dicha 
autorización se emitirá en el seno de la tramitación del procedimiento de licencia y 
la resolución que autorice la intervención pretendida contara, como no puede ser 
de otra forma, con esa autorización requerida por el borrador del anteproyecto 
normativo. 
 
Ahora bien, para el caso de aquellas actuaciones de uso del suelo o edificación en 
edificios protegidos, que de conformidad con la vigente Ley 9/2001 del suelo de la 
Comunidad de Madrid, se legitimen mediante la presentación de la necesaria 
declaración responsable urbanística, la requerida “autorización” de la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural se habrá de obtener por el 
interesado de forma previa a la presentación en el ayuntamiento correspondiente 
de la pertinente declaración responsable. 
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Y en este caso, es dónde, desde este Centro Directivo se sugiere a esa Consejería 
que sería conveniente regular y establecer un procedimiento “ad hoc”.  A tal efecto 
se debería señalar el régimen jurídico del mismo, de forma que otorgara seguridad 
jurídica tanto a las administraciones intervinientes en el procedimiento como a los 
administrados.  


Lo que se comunica a los efectos oportunos. 


EL ASESOR TÉCNICO 


 


 


EL DIRECTOR GENERAL 
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1 
 


 
Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el anteproyecto de Ley de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid y su Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo, remitido para conocimiento y, en su caso, formulación de observaciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por 
el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
Una vez analizado el texto, en relación al orden competencial que afecta a la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, se remiten los informes que han emitido la Dirección 
General de Comercio y Consumo y Dirección General de Promoción Económica e 
Industrial. 
 
Asimismo, se considera necesario que desde la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte se solicite el preceptivo informe de la Dirección General de Presupuestos, 
por lo que se refiere al impacto presupuestario de la ley –en particular, el llamado 1,5% 
cultural- , de la Dirección General de Tributos, en cuanto a las disposiciones relativas 
a beneficios fiscales y dación de bienes en pago de deudas tributarias, y de la Dirección 
General de Economía, sobre el impacto económico y regulatorio del proyectos sobre 
los sectores, colectivos o agentes afectados, incluido el efecto sobre la competencia, la 
unidad de mercado y la competitividad. 
 
Sin perjuicio de los informes emitidos o que deban emitirse desde otros centros 
directivos de esta Consejería, por parte de esta Secretaría General Técnica se formulan 
las siguientes observaciones al texto: 
 
PRIMERA.- Si bien el nuevo anteproyecto tiene entre sus pilares la estricta adecuación 
al orden competencial entre Estado y comunidades autónomas -habida cuenta la STC 
122/2014, de 17 de julio de 2014, en el que se declararon inconstitucionales varios 
preceptos de la Ley 3/2013, de Patrimonio Histórico de la CM-, es recomendable reforzar 
el análisis del aspecto competencial de algunos preceptos que podrían requerir de una 
particular valoración al respecto. 
 
En el artículo 4.1 se afirma que “corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia 
exclusiva sobre el Patrimonio Cultural ubicado en su territorio (…)”, y, a continuación, 
se enumeran las particulares competencias en que se aquella se manifiesta.  La norma 
jurídica atributiva de competencias de las comunidades autónomas es el Estatuto de 
Autonomía, por lo que no parece adecuado que una ley ordinaria de la Asamblea de 
Madrid realice esta función. En este caso, además, el citado precepto no hace una 
reproducción literal del artículo 26.1.19 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, sino que formula la competencia exclusiva que a esta corresponde con distinta 
literalidad. Por ello, aunque desde el punto de vista material el párrafo no parece alejarse 
de la referencia estatutaria, debería ser reconsiderado.   
 
Se propone, en su lugar, una redacción similar a la siguiente: “Corresponde a la 
Comunidad de Madrid, en virtud de la competencia exclusiva establecida en el artículo 
26.1.19 de su Estatuto de Autonomía, y sin perjuicio de las competencias del Estado y 
de las Entidades Locales, las siguientes competencias:”   
 
El artículo 4.2 g) atribuye a la Comunidad de Madrid la competencia para la promoción 
y difusión de su patrimonio cultural en los ámbitos regional, nacional e internacional.  
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Esta atribución podría inculcar el artículo 2.3 de la LPHE, que atribuye a la 
Administración del Estado la difusión internacional del conocimiento de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español y al resto de administraciones competentes 
únicamente la colaboración a estos efectos. 
 
El artículo 46.3 permite la separación de las partes de un conjunto de bienes muebles 
declarado de Interés Cultural, si bien con carácter excepcional y autorización expresa 
de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural; no obstante, debería 
estudiarse si esta previsión podría ser considerada inconstitucional conforme al criterio 
argumentado en el FJº 10  de la STC 122/2014, de 17 de julio de 2014,  en el que se 
declara la inconstitucionalidad del artículo 23.2 de la ley autonómica por considerar que 
la segregación es una operación apta para causar un deterioro o para alterar 
sustancialmente la función social que realiza según su naturaleza, por lo que debemos 
concluir que es uno de los ámbitos a los que abarca la competencia estatal de defensa 
del patrimonio histórico contra la expoliación. 
 
Si bien aquel precepto se refería a la segregación parcelaria de monumentos y jardines 
históricos, cabría apreciar las mismas circunstancias respecto de los bienes muebles 
declarados de interés cultural. 
 
SEGUNDA.- Se echa en falta un precepto que determine específicamente las 
administraciones públicas que constituyen el ámbito subjetivo de aplicación de la 
ley para dar mayor seguridad jurídica a la misma, lo que, además, aclararía el sentido 
de algunos preceptos, como los artículos 79 y 82 que hacen referencia a “las 
administraciones públicas sujetas a la presente ley”, o el artículo 59.1 que indica “las 
administraciones públicas de la Comunidad de Madrid colaborarán entre sí”. 
 
TERCERA.-  El artículo 4 del anteproyecto señala que es competencia de la 
Comunidad de Madrid el seguimiento y control del mercado del arte con el fin de proteger 
los bienes muebles en venta que, por su valor cultural, deban gozar de singular 
protección como integrantes del patrimonio cultural. A su vez, el artículo 38 se refiere 
al comercio de bienes muebles del patrimonio cultural, estableciendo para las 
personas que se dediquen habitualmente al comercio de dichos bienes la obligación de 
inscripción en un registro específico de la consejería competente en materia de 
patrimonio cultural y la llevanza de un libro registro de transacciones.  
 
El anteproyecto prevé como consecuencia jurídica para el incumplimiento de esta 
obligación de registro la comisión de una infracción leve (artículo 99.i), pero con la 
siguiente tipificación “la falta de comunicación de la actividad del comercio de bienes 
culturales y el incumplimiento del deber de llevar el libro registro de transmisiones, así 
como la omisión o inexactitud de los datos que se han de hacer constar en el mismo”. 
No parece haber total concordancia entre el artículo 38, que establece la obligación de 
inscripción registral, y el artículo 99, que se refiere a una supuesta obligación de 
comunicar la actividad.  
 
Por otro lado, se debe tener en cuenta que el artículo 17 de la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado, dispone que las inscripciones en 
registros con carácter habilitante tendrán a todos los efectos el carácter de autorización, 
permitiendo exigir una autorización para acceder a una actividad económica respecto a 
las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para su ejercicio que sean  
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susceptibles de generar daños sobre el patrimonio histórico-artístico, pero no con 
carácter general para el ejercicio de la actividad. Para imponer esa autorización sería 
necesario justificarlo en una “razón imperiosa de interés general”, a cuyos efectos la 
conservación del patrimonio histórico y artístico podría tener esta consideración.  
 
Por ello, la limitación del acceso a la actividad de comercio de bienes culturales podría 
afectar a la unidad de mercado y resultar preceptivo solicitar el informe de la Dirección 
General de Economía -artículo 19.3.b) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo- sobre el impacto económico y regulatorio del proyecto sobre los sectores, 
colectivos o agentes afectados por la propuesta, incluido el efecto sobre la competencia, 
la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación vigente en estas 
materias. Sin embargo, en la MAIN no consta que se vaya a solicitar dicho informe. 
 
CUARTA.- Porcentaje de los presupuestos de obras destinado a patrimonio 
cultural. 
 
En el artículo 90.3. se establece lo siguiente: “Con objeto de obtener una mayor 
cooperación entre las administraciones públicas implicadas y para lograr una mejor 
planificación de las inversiones en la conservación y restauración del patrimonio 
histórico, todas las propuestas de financiación que en el territorio de la Comunidad de 
Madrid se vayan a presentar al ministerio competente para la aplicación del uno y medio 
por ciento cultural determinado en la ley 16/1985, de 25 de junio, de patrimonio histórico 
Español, podrán ser informadas previamente por la consejería competente en materia 
de patrimonio cultural”. 
Este precepto ya existe en la actual Ley 3/2013, de 18 de junio de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid (artículo 37, si bien referido al 1%). Sin embargo, no queda 
claro dónde se encuentra regulada la necesidad de presentar al ministerio competente 
las propuestas de financiación para la aplicación del porcentaje destinado a invertir en 
patrimonio cultural, y cuál es el alcance de esta obligación.  
 
Tampoco parece adecuado señalar que esas propuestas puedan ser informadas 
previamente por la consejería competente, pues si se considera necesario realizar un 
seguimiento o coordinación de esta cuestión, se debería establecer la obligación de 
remitir las propuestas a la consejería, ya sea en términos de emisión de informe previo 
o de comunicación posterior, pero no de forma potestativa.  
 
Además, se debe revisar la remisión que se hace al “uno y medio por ciento cultural” 
determinado en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, puesto 
que esta ley no recoge dicho porcentaje. Su artículo 68.1 señala que “En el presupuesto 
de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, se incluirá una 
partida equivalente al menos al 1% de los fondos que sean de aportación estatal con 
destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en 
su inmediato entorno”. 
 
Ese porcentaje, que durante unos años se elevó al 1,5%, se ha visto modificado 
recientemente por la Ley 14/2021, de 11 de octubre, que añade un art. 1 bis al Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, estableciendo que este porcentaje pasa a ser del 
2%. 
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Por tanto, se recomienda la completa revisión del apartado 3 del artículo 90.  
 
Por último, en la disposición final se señala que la ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el BOCM, salvo lo dispuesto en el artículo 90 referido al 1,5% 
cultural, que entrará en vigor en la fecha que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid.  
 
Se sugiere eliminar esta condición de entrada en vigor del artículo 90 y sustituirla por 
otra en la que se supedite su efectividad a lo que dispongan las leyes anuales de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
 
QUINTA.- Observaciones al resto del articulado: 
 
Artículo 6.3. La referencia a la posible consulta a los “colegios profesionales madrileños 
relacionados con esta materia” por “colegios profesionales con competencias en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid”, por considerarse más correcta.   
 
Artículos 9, 10 y 11. Se sugiere revisar la denominación dada al Capítulo III del Título 
Preliminar, y la denominación de los diferentes artículos que lo integran (artículos 9, 10 
y 11), pues dichas denominaciones se refieren solo a la colaboración con los titulares 
de bienes de interés cultural y ciudadanos, cuando el contenido de estos preceptos 
recoge fundamentalmente obligaciones, responsabilidades y derechos en la 
conservación del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
El artículo 9 se recomienda limitar la responsabilidad de los titulares de bienes 
integrantes del patrimonio cultural a los bienes de su titularidad, pues, aunque este sea 
el sentido lógico del precepto, no está redactado en estos términos, pudiendo 
interpretarse que sean responsables de todo el patrimonio cultural de la CM. 
 
Por otro lado, debería revisarse la concordancia –y posible redundancia- de este 
precepto con el artículo 31, relativo al deber de conservación de los propietarios, 
poseedores y titulares de demás derechos reales sobre bienes del patrimonio cultural 
de la CM. 
 
Artículo 11.3. Establece que cualquier persona está legitimada para exigir a las 
administraciones públicas el cumplimiento de esta ley, tanto en vía administrativa como 
en judicial. Al respecto, se suscitan dudas acerca de la posibilidad de que la ley 
autonómica pueda establecer el alcance de la legitimación activa en el ámbito procesal.  
 
Artículo 12. (y, en concordancia, artículo 36.1) Se menciona a los “requisitos 
establecidos en el artículo 2”. Cabe señalar que el artículo 2 no establece requisitos, 
sino que determina los bienes que integran e patrimonio cultural, por lo que se debería 
corregir ese término.  
 
Artículo 14. Parece haber un error en la distribución de las letras que establecen las 
categorías de los bienes inmuebles, ya que en la letra c), que define el paisaje cultural 
se ha incluido la categoría jardín histórico, que debería figurar en letra aparte, que sería 
la letra d), lo que obligaría a revisar el resto de letras que figuran a continuación y las 
referencias que a ellas se hacen a lo largo del articulado. 
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Artículo 17.2. Se recomienda sustituir la expresión “solicitud de iniciación” por “solicitud 
de incoación”, por ser más correcta.  
 
Artículos 26 y 27. Se establece en el artículo 26 que los Bienes Catalogados pueden 
ser declarados por los ayuntamientos (mediante la inclusión en sus respectivos 
catálogos) o por su inclusión en el catálogo de patrimonio cultural de la CM, lo que hace 
pensar que se trata de dos vías alternativas de declaración, sin que quede claro cuándo 
corresponde una y otra.  
 
Sin embargo, cuando en el artículo 27 se enumeran los bienes que conforman el citado 
catálogo de patrimonio cultural de la CM, se señalan en la letra c) los bienes incluidos 
en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos, por lo que estos 
bienes se incluyen tanto en el catálogo municipal como en el catálogo de la CM.   
 
Art. 18.1 e). Se sugiere sustituir “determinación de la compatibilidad del uso con la 
correcta conservación del bien” por “determinación de los usos compatibles con la 
correcta conservación del bien”. 
 
Art. 19.3. Este precepto indica que se solicitará informe, “al menos, a una” de las 
instituciones relacionadas en el artículo 6.3. Éste, a su vez, recoge una relación de 
instituciones que “entre otras,” se podrá consultar, pero no determina en qué supuestos 
procede consultar a unas u otras instituciones, puesto que esto dependerá de la 
naturaleza y características de los bienes en cuestión. Dado que esto exige una 
valoración caso a caso, no parece adecuada la expresión de “al menos, una” del artículo 
19.3, por lo que se sugiere su eliminación.  
 
Artículo 21.1. Establece que el procedimiento de declaración deberá resolverse y 
notificarse en el plazo máximo de 20 meses desde el inicio del procedimiento. Se 
recomienda, para mayor claridad, sustituir esa expresión por desde la resolución de 
incoación del procedimiento. 
 
Art. 22.2 Se propone sustituir “contendrá lo previsto en el artículo 18.1” por “contendrá 
al menos lo previsto en el artículo 18.1”, en concordancia con lo dispuesto en este. 
 
Artículo 23. En el apartado 1, se recomienda eliminar la conjunción “y”, ya que 
entendemos que la inscripción de los bienes declarados se producirá en el registro de 
Bienes de Interés Cultural o en el de Bienes de Interés Patrimonial, o en el catálogo de 
patrimonio cultural, según proceda en cada caso, y no en todos ellos.   
 
En el apartado 2, en relación a la inscripción registral gratuita de la declaración en el 
Registro de la Propiedad sería conveniente comprobar, si no se hubiera hecho, que 
dicha inscripción está prevista en la normativa reguladora del Registro de la Propiedad. 
 
Artículo 27, relativo al catálogo de patrimonio cultural. En el apartado 2, se plantea la 
posibilidad de eliminar, por innecesarias o redundantes, las siguientes expresiones 
entrecomilladas: yacimientos arqueológicos y paleontológicos “debidamente 
documentados”; bienes muebles “catalogados”; patrimonio inmaterial “catalogado”. 
 
El apartado 3 prevé que mencionados yacimientos, bienes muebles y bienes del 
patrimonio inmaterial serán incluidos en el catálogo mediante resolución de la dirección  
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general competente, que se notificará a los interesados y a los ayuntamientos 
correspondientes. Se recomienda incluir, con carácter previo a dicha resolución, la 
audiencia a los interesados y al respectivo ayuntamiento.  
 
Artículo 28. Se debería recoger el dies a quo del plazo de 2 meses concedido a los 
propietarios para comunicar los actos que alteren el contenido de la declaración de BIC 
o BIP, para su inscripción en el registro correspondiente. Se podría indicar que sea 
desde que tuviera conocimiento de los actos o alteraciones que deben ser comunicados, 
y en el caso de traslados, con antelación de dos meses del traslado. 
 
Artículo 29.  Para evitar la genérica referencia a los “catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los ayuntamientos” que se realiza en diversos artículos del anteproyecto, 
se recomienda incluir en este artículo 29 la referencia a su normativa reguladora, esto 
es, la ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.   
 
Artículo 32.1. Este artículo establece las causas de expropiación de los bienes 
culturales protegidos, y entre ellas se prevé que el incumplimiento de los deberes de 
conservación y cuidado por las personas propietarias, poseedoras o titulares de 
derechos sobre los bienes protegidos, facultará a la Administración para la expropiación 
total o parcial del bien.  
 
Se observa que se ha eliminado, respecto de la ley vigente, que el incumplimiento sea 
grave, lo cual podría ser poco proporcionado, dado lo gravoso de la medida.  
 
En esta línea, se observa en las infracciones previstas en los artículos 99 y siguientes 
que, para ser constitutivo de infracción, el incumplimiento del deber de conservar y 
custodiar debe haber comportado daños al bien protegido. Es decir, para ser constitutivo 
de la infracción debe haberse producido daños, mientras que a efectos de posible 
expropiación no se exige que haya habido daños o que exista gravedad en el 
incumplimiento.  
 
Por otra parte, respecto de la posible causa de expropiación debida a ruina derivada de 
falta de conservación, debería quedar declarado, tras la correspondiente constatación, 
la debida relación de causalidad entre la falta de conservación y la ruina. 
 
Artículo 33. Se sugiere indicar que la obligación de facilitar el acceso a los bienes no 
solo se aplique a los titulares de los bienes y que se amplíe a los poseedores y, en su 
caso, a los titulares de derechos reales. 
 
Artículo 39.4. Se recomienda comprobar si la obligación establecida en esta disposición 
a los Notarios y Registradores de la Propiedad de exigir la acreditación del cumplimiento 
de las reglas de tanteo y retracto antes de autorizar e inscribir las escrituras de 
transmisiones de bienes y derechos, es compatible con la competencia exclusiva del 
Estado en materia de legislación civil del artículo 149.1.8º de la CE. 
 
A este respecto, en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español 
sólo se recoge en el artículo 38.5 que los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
no inscribirán documento alguno por el que se transmita la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre bienes culturales sin que se acredite haber cumplido cuantos 
requisitos se recogen en dicho artículo sobre los derechos de tanteo y retracto. 
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Artículo 46.5. Algunos preceptos de la ley, como este, prevén la posible adopción de 
decisiones administrativas que afectan o limitan derechos de los propietarios, pero no 
se regula o se hace referencia a un procedimiento administrativo para su adopción con 
las debidas garantías. Así, en este artículo 46.5 se prevé la posibilidad de que la 
Consejería acuerde el depósito provisional de los bienes muebles de interés cultural en 
los casos de conservación deficiente de los mismos y en el artículo 64 se prevé ordenar 
excavaciones o prospecciones arqueológicas cuando exista o se presuma la existencia 
de restos con valor cultural. 
 
Artículo 51.2 Se establece la obligación de los propietarios de bienes muebles 
declarados de interés patrimonial de comunicar a la consejería el traslado fuera del 
territorio de la CM -y su posterior retorno-, para su anotación en el registro. Debería 
indicarse que esa comunicación ha ser previa al traslado y que deber realizarse con 2 
meses de antelación (en concordancia con los artículos 28 y 46.4). 
 
Artículo 51.4 y artículo 98. Por concordancia con el resto de preceptos de la ley, parece 
que las referencias a la protección del patrimonio histórico deberían sustituirse por 
patrimonio cultural. 
 
Artículo 52. La remisión que se hace al artículo 38, debe sustituirse por referencia al 
artículo 39.    
 
Artículo 59.1. Según la Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están integradas por la 
Guardia Civil -a la que ya hace referencia expresa el artículo-, y el Cuerpo Nacional de 
Policía, por lo que la referencia que se hace al “resto de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado” podría sustituirse por una expresa referencia al Cuerpo Nacional 
de Policía. 
 
Artículo 60.1. Se propone sustituir la expresión “donde no se presuma la existencia de 
restos patrimoniales” por “donde no se presuma la existencia de aquellos”. 
 
Artículo 77.1. Dado que el patrimonio inmaterial está definido en el artículo 16, el 
apartado 1 del artículo 77 parece redundante, sin añadir nada respecto del citado, por 
lo que se propone su supresión. 
 
Artículo 81. Establece que la consejería competente en materia de patrimonio cultural 
promueva la investigación científica sobre este patrimonio para favorecer, entre otras 
cuestiones, la generación de estudios estadísticos y análisis comparados. Se sugiere 
que en el párrafo inicial se indique “sin perjuicio de las competencias que puedan 
corresponder a otras consejerías”, al objeto de evitar posibles solapamientos 
competenciales (la competencia estadística está atribuida a la Dirección General de 
Economía). 
 
Artículo 85.4. Prevé que las personas que no cumplan con el deber de conservación 
no podrán acogerse a las medidas de fomento previstas en la ley. Parece conveniente 
que ese incumplimiento haya quedado acreditado y que se declare a través de algún 
acto administrativo.  
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Artículo 99. En las letras a) y b), sobre las infracciones leves consistentes en 
incumplimiento del deber de conservar o de utilizar los bienes contraviniendo su régimen 
de protección, se sugiere extender la tipificación a los casos en los que, aun no 
habiéndose producido daños leves y reversibles comporten daños –como señala el 
artículo-, puedan suponer un riesgo o peligro de deterioro o pérdida de los bienes. 
 
En la letra h) parece haberse incluido dos tipos de infracciones diferentes, pues que “La 
intervención sobre bienes muebles catalogados que no sean realizados por 
profesionales...” parece ser una infracción diferente a “La disgregación de conjuntos de 
bienes muebles sin la autorización correspondiente, así como la separación de bienes 
muebles del inmueble al que están vinculados por el expediente de declaración” por lo 
que se recomienda separarlas en una letra diferente. 
 
Tanto en este artículo 99, como en los artículos 100 y 101 se recomienda incluir una 
frase introductoria antes de la enumeración de las distintas infracciones. 
 
Artículo 103. Se prevé que, cuando los daños ocasionados por hechos constitutivos de 
infracción puedan valorarse económicamente, la sanción podrá consistir en una multa 
de entre 1 y 5 veces el valor del daño causado o el beneficio obtenido, pero no se 
singulariza cuál o cuáles de estos múltiplos se debe a aplicar en función de la gravedad 
de la infracción. Se recomienda delimitar la citada genérica sanción, diferenciando su 
aplicación a las infracciones leves, graves y muy graves de forma que se respete 
debidamente el principio de tipicidad. Conforme a la jurisprudencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (STS de 15 de noviembre de 1999 y 
8 de enero de 1998), la tipificación es suficiente cuando consta en la norma una 
predeterminación inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre una 
y otra. Se trata así de que pueda predecirse con el suficiente grado de certeza, qué 
conductas son constitutivas de infracción y cuál es la sanción aplicable a las mismas. 
 
Artículo 104.3. Establece el plazo de prescripción de las diferentes infracciones y 
sanciones, y finaliza señalando que la obligación de reparación y restitución de los 
bienes a su estado originario será imprescriptible. No parece que esa previsión tenga 
encaje en este artículo, dado que las sanciones que prevé la ley son únicamente de tipo 
económico (multas, así como accesoriamente, el comiso de materiales), por lo que la 
reparación y restitución de los bienes no es una posible sanción, sino que es una 
obligación que deriva de otros artículos de la ley (artículo 97), no comprendidos en el 
régimen sancionador.  
 
Finalmente, se sugiere la conveniencia de verificar que las referencias que en la ley se 
realizan a bienes anteriores a años determinados -como en el artículo 77 y en la 
disposición adicional tercera, que refieren a bienes anteriores a 1936- , dichos años 
se hayan establecido en función de las características que diferencian a los bienes en 
relación con los de años posteriores, y no simplemente por su antigüedad en relación a 
la fecha actual. De lo contrario, si lo que se pretende es proteger simplemente bienes 
con determinada antigüedad (más de 100 años, por ejemplo) sería más recomendable 
hacer la referencia a dicha antigüedad. 
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Por último, y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, se adjunta el documento PDF que ha sido generado a partir 
del texto previo a la firma del presente informe. 
 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTE 
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INFORME DE OBSERVACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
Por la Viceconsejería de Economía se solicita a la Dirección General de 
Comercio y Consumo la formulación de observaciones al anteproyecto de Ley 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, trasladando para ello el 
anteproyecto de ley y la correspondiente MAIN. 
 
Una vez analizada la citada documentación, se formulan las siguientes 
observaciones al anteproyecto de ley, desde el punto de vista de las 
competencias que afectan a esta Dirección General de Comercio y Consumo: 
 
El anteproyecto de ley, que se somete a la consideración de este centro directivo, 
tiene como objeto declarado en su artículo 1: 
 
“…la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute 
del patrimonio cultural español ubicado en el territorio de la Comunidad de 
Madrid, de forma que se preserve y se fomente su función en la cohesión social 
y en el desarrollo sostenible, garantizando su transmisión a generaciones 
futuras”. 
 
Y como medida principal de protección, el artículo 39 del anteproyecto de ley 
viene a establecer la autorización previa. Además, se especifica en dicho artículo 
que, en el caso de los bienes inmuebles, la autorización deberá producirse 
previamente al correspondiente título de naturaleza urbanística, de conformidad 
con las previsiones contenidas en la legislación sobre régimen local, urbanística 
y cualquier otra que fuere aplicable. 
 
Necesidad de autorización previ que se refuerza al impedir que la misma en 
ningún caso pueda sustituirse por una declaración responsable. 
 
A este respecto, debe tenerse en consideración que la Ley 2/2012, de 12 de 
junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, 
dispone en el apartado 2 del artículo 2 que la supresión de las licencias 
urbanísticas en el ámbito de aplicación de dicha ley y la instauración de las 
declaraciones responsables y comunicaciones previas no será de aplicación a 
las actuaciones sobre inmuebles declarados como Bienes de Interés Cultural con 
declaración individualizada, a los bienes incluidos a título individual en el 
Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid, así como a los 
inmuebles catalogados dentro del régimen de máxima protección en el 
planeamiento urbanístico aplicable, salvo que en los mismos ya se viniera 
desarrollando alguna actividad de las recogidas en el apartado anterior, siempre 
y cuando no se afecten los elementos protegidos. 
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La regulación de la Ley 2/2012, de 12 de junio, tiene su acomodo en la Ley 
3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en 
su disposición adicional octava: 
 
“En la ejecución de obras, implantación de actividades y otros actos de 
naturaleza urbanística sujetos a declaración responsable o comunicación previa 
de conformidad con lo previsto en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización 
de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 2.2 de la citada ley, sin perjuicio de las inspecciones o 
comprobaciones posteriores que, en su caso, se realizarán con arreglo a la 
presente ley”. 
 
Este equilibrio entre la debida protección del patrimonio cultural y la necesaria 
actividad económica, tiene su encaje en el artículo 19 de la Ley 3/2013, de 18 de 
junio, en el que, se establece que la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico debe autorizar las intervenciones en los bienes inmuebles 
de interés cultural, a diferencia del régimen de los bienes inmuebles declarados 
de interés patrimonial en los que se establecen en su artículo 18 una serie de 
supuestos para los que si operaría el régimen de autorización previa. 
 
En este sentido, sin perjuicio de observarse una ampliación de la autorización 
previa al régimen de protección de los bienes de interés cultural, se sugiere la 
regulación de un procedimiento específico para para los supuestos establecidos 
por el artículo 2.2 de la Ley 2/2012, de 12 de junio, con el objeto añadido de no 
desnaturilzar la figura de la declaración responsable o comunicación previa. 
 
Y si como parece, se considera que es una cuestión de desarrollo reglamentario, 
al menos debería incorporarse al texto del anteproyecto de ley una habilitación 
para la regulación posterior de un procedimiento específico asociado a las 
declaraciones responsables o comunicaciones previas en los supuestos 
contemplados en la Ley 2/2012, de 12 de junio. 
 
 
 


LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 
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Anteproyecto de Ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


1.- ANTECEDENTES.  


Se recibe el proyecto de “Decreto del Consejo de Gobierno, de patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid” para la emisión de las observaciones que se estime pertinentes, por 


parte de esta unidad. 


El proyecto analizado tiene por objeto adecuar la normativa autonómica al marco legal vigente y 


responder a las nuevas necesidades plateadas, incorporando, entre otras cuestiones: una 


nueva noción de patrimonio cultural, nuevas categorías e instrumentos de protección, una 


delimitación clara de las competencias de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones 


Locales, una mejora de los procedimientos de declaración de bienes culturales, un refuerzo de 


la protección de los patrimonios específicos (arqueológico, industrial, etnográfico…), un mayor 


protagonismo del patrimonio inmaterial y una regulación de la educación patrimonial. El 


proyecto excluye aspectos referentes al patrimonio audiovisual y digital porque se incluyen en la 


Ley del Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 


La concepción de los distintos tipos de patrimonio, como el inmaterial, el etnográfico o el 


medioambiental, ha cambiado sustancialmente en estos últimos años y hace necesario adaptar 


las legislaciones en la materia.  


Entre las principales novedades, cabe destacar que se introducen categorías de bienes 


inmuebles para los Bienes de Interés Patrimonial, que en la ley actual no cuentan con 


categorías y se prevén tres categorías nuevas: sitio industrial, sitio etnográfico e itinerario 


cultural. Asimismo, se incluyen capítulos específicos sobre el patrimonio etnográfico y 


patrimonio industrial, detallando los tipos de bienes que integran estos patrimonios. También se 


refuerza la regulación sobre patrimonio inmaterial, regulando las medidas específicas para 


proteger este patrimonio. Y con la inclusión de los capítulos sobre el patrimonio etnográfico y el 


patrimonio industrial, y el refuerzo del régimen de patrimonio inmaterial, se persigue mejorar la 


conservación y puesta en valor de los nuevos patrimonios. 


2.- CONTENIDO. 


El proyecto se estructura en 105 artículos, un título preliminar, nueve títulos, siete disposiciones 


adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final 


En particular el título VI establece el régimen de los patrimonios específicos y se divide en 


cuatro capítulos. El capítulo I regula la protección del patrimonio arqueológico y paleontológico, 


el capítulo II contiene el régimen específico del patrimonio etnográfico, el capítulo III se centra 


en el patrimonio industrial, el capítulo IV establece el régimen de patrimonio inmaterial, que 


ocupa un papel destacado en la ley. 
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El capítulo III se centra en el patrimonio industrial con objeto de favorecer la investigación, 


conservación y puesta en valor de los testimonios relacionados con la historia social y 


económica de la industria. La regulación de este tipo de patrimonio constituye una de las 


novedades de la presente ley e incluye, entre otras cuestiones, los bienes que forman parte del 


mismo y su régimen de conservación y uso. 


Regulación del patrimonio industrial con carácter general: 


Artículo 2. Bienes que integran el patrimonio cultural. 


Integran el patrimonio cultural: 


a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, 


paleontológico, arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 


que tengan valor cultural.  


b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y 


sitios históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios 


etnográficos e industriales, así como jardines y parques que tengan valor artístico, 


arquitectónico, histórico o antropológico.  


(…) 


Artículo 5. Competencias de los municipios. 


Corresponde a los municipios: 


a) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la 


ordenación de los Bienes Interés Cultural con categoría de conjunto histórico, sitio 


histórico, zona arqueológica, sitio etnográfico, sitio industrial y paisaje cultural en el 


ámbito de su municipio.   


Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 


Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán 


ser integrados en alguna de las siguientes categorías:  


g) Sitio industrial: lugar que contiene bienes vinculados con los modos de extracción, 


producción, comercialización, transporte o equipamiento relacionados con la cultura 


industrial, técnica o científica. 


Artículo 16. Categorías de los bienes inmateriales. 


1. Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 


representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los 


grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su 


patrimonio cultural, y en particular: 


f) Las técnicas artesanales, tradicionales, industriales, actividades productivas y 


procesos. 
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Artículo 71. Bienes del patrimonio etnográfico.  


1. Forman parte del patrimonio etnográfico de la Comunidad de Madrid, siempre que 


reúnan los requisitos establecidos en el artículo 70 los siguientes bienes culturales: 


d) Los bienes muebles e inmuebles ligados a las actividades productivas 


preindustriales tradicionales y populares, a las actividades primarias y extractivas, 


hidráulicas, a la recolección y a las actividades artesanales tradicionales. Se incluye 


dentro de este conjunto a los pozos o cavas de nieve o neveras, las chimeneas de 


tipo industrial construidas de ladrillo anteriores a 1940, los batanes y los molinos de 


río o de viento tradicionales, incluida la infraestructura hidráulica necesaria para su 


funcionamiento, las fuentes y los lavaderos comunales o públicos de carácter 


tradicional, las herrerías, los tejares, los talleres artesanales y los hornos de cal, 


cerámicos o de pan de uso comunal de carácter tradicional.  


Regulación específica del patrimonio industrial: 


 


CAPITULO III 


Patrimonio industrial 


Artículo 74. Definición de patrimonio industrial.  


Integran el patrimonio industrial los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los 


territorios y paisajes asociados que, por su valor tecnológico, de ingeniería, 


arquitectónico o científico, constituyen los testimonios más significativos ligados a las 


actividades técnicas, extractivas, tecnológicas, productivas, de transformación, de 


transporte o de distribución, relacionadas con la historia social y económica de la 


industria de la Comunidad de Madrid.  


 Artículo 75. Bienes del patrimonio industrial. 


1. Forman parte del patrimonio industrial de la Comunidad de Madrid, siempre que 


reúnan los requisitos establecidos en el artículo 74, los siguientes bienes culturales: 


a) Las instalaciones, fábricas, obras de ingeniería, lugares y paisajes relacionados 


con la actividad técnica e industrial que se hallan vinculados a actividades de 


producción, extracción, transformación, transporte y distribución de los recursos 


naturales que deban ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 


b) Las fábricas e instalaciones destinadas a la transformación de productos 


agrícolas, ganaderos y forestales.   


c) Los lugares, instalaciones, fábricas, edificios y obras de ingeniería que 


constituyan testimonio y expresión de los avances técnicos de la construcción de 


instalaciones e infraestructuras destinadas a las redes de transporte y comunicación 


ferroviaria, terrestre y por cable, las redes de abastecimiento de agua en ámbitos 


urbanos o industriales y las destinadas a la producción y transporte de la energía.  
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d) Las muestras singulares de la arquitectura de hierro, incluidos los mercados, 


puentes y viaductos. 


e) Las infraestructuras, maquinaria y edificios ferroviarios. 


f) Los conjuntos de viviendas y equipamientos sociales asociados a las actividades 


productivas.  


g) El paisaje industrial formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido 


el resultado de un proceso de industrialización y en el que existan bienes industriales 


vinculados al entorno social y natural. 


h) Los vehículos, maquinaria y las piezas relacionadas con las actividades 


tecnológicas o de ingeniería y fabriles y las herramientas, instrumentos y cualquier otra 


pieza o mobiliario utilizado o vinculado a las actividades tecnológicas, de producción y 


transformación.  


i) Las prácticas, representaciones, expresiones y conocimientos relacionados con 


la actividad técnica e industrial, así como los aspectos sociales de la industrialización, 


incluyendo los relacionados con los cambios en la vida cotidiana y con la historia del 


movimiento obrero. 


2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio industrial se realizará 


mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente 


ley. Se podrá reconocer un significativo valor industrial a bienes no incluidos en el 


apartado anterior siempre que así se determine después de un estudio detallado. 


Artículo 76. Conservación y uso del patrimonio industrial.   


1. Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes públicos 


de patrimonio industrial protegido siempre que se garantice la conservación de los 


valores culturales que motivaron su protección o de los elementos que tengan valores 


culturales protegidos.  


2. En el caso de actividades industriales abandonadas o irrecuperables, se podrá 


promover la implantación de usos de otra naturaleza, tanto públicos como privados, que 


resulten compatibles con la conservación y protección de los bienes del patrimonio 


industrial. 


3. Se promoverá la conservación de las instalaciones y elementos de la producción 


industrial más singulares, una vez abandonada la actividad, como testimonios de la 


misma, sin que necesariamente deban ocupar los espacios concretos para la función 


que cumplían en el proceso industrial original. 
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Artículo 77. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial.  


Se prohíbe la destrucción de maquinaria industrial de fabricación anterior a 1936 salvo 


que, por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, 


exista autorización expresa en dicho sentido de la consejería competente en patrimonio 


cultural. Las peticiones de autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de 


dos meses, transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderán estimadas. 


 


3.- VALORACIÓN: OBSERVACIONES GENERALES. 


A continuación, procedemos al análisis de una serie de aspectos de interés para la Dirección 


General de Promoción Económica e Industrial. 


 
El Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, establece que en el 
artículo 21, que entre las competencias de la Dirección General de Promoción Económica e 
Industrial se encuentra “La elaboración y ejecución de estrategias para la mejora del entorno 
industrial de la Comunidad de Madrid; el ejercicio de las competencias administrativas en 
materia de proyectos relacionados con el ámbito industrial, la elaboración de propuestas 
normativas en materia de industria en relación con sus competencias en el ámbito de industrial 
y el ejercicio de las competencias administrativas en materia de proyectos relacionados con el 
ámbito minero”. 


Por su parte el actual anteproyecto de Ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 


establece la definición de patrimonio industrial, determina sus categorías, regula su 


catalogación y mantenimiento y distribuye las competencias entre la Comunidad de Madrid y 


los municipios.  


Desde esta Dirección General de Promoción Económica e Industrial se considera de interés 


señalar que supone un avance significativo la presente regulación del patrimonio industrial 


madrileño. Debe ponerse en valor este nuevo contenido que coincide plenamente con el 


espíritu que rige la actuación diaria de esta Dirección General, que tiene como una de sus 


prioridades implementar todas las medidas necesarias para potenciar el ámbito industrial. 


 
No obstante no se recoge expresamente la figura del patrimonio histórico minero.  


 


Entendemos que puede estar incluido dentro del concepto del patrimonio etnográfico recogido 


en el Artículo 71.1d) o dentro del “patrimonio industrial” definido en el Artículo 74  en los que se 


hace referencia a las actividades extrativas. 


 


También puede estar incluido en el Artículo 75.1 a) en que se hace referencia a “las 


instalaciones, fábricas, obras de ingeniería, lugares y paisajes relacionados con la actividad 


técnica e industrial que se hallan vinculados a actividades de producción, extracción, 
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transformación, transporte y distribución de los recursos naturales que deban ser preservados 


por su valor técnico, científico o histórico.” 


 


Pero, con la información disponible, no podemos valorar si estás defiiniciones otorgan la 


protección adecuada que precisa dicho patrimonio, el cual además de proteger las galerías, 


pozos, estructuras, instalaciones puede suponer la protección del paisaje minero. 


La implementación de políticas públicas industriales es una actuacion integral, que pretende el 


desarrollo futuro de la industria y su adecuacion a las nuevas necesidades, pero que también 


persigue poner de relieve la importancia del pasado industrial de la región. Por todo ello se 


indica que debería contarse con la participación de la Dirección General de Promoción 


Económica e Industrial en el desarrollo del pesente proyecto normativo, en la parte 


realacionada con el patrimonio industrial y su preservación. 


 


 


 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INDUSTRIAL 
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OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL 


DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 
 
 


Artículo 5. Competencias de los municipios. 


Corresponde a los municipios: 


d) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la 


ordenación de los Bienes Interés Cultural con categoría de conjunto histórico, sitio 


histórico, zona arqueológica, sitio etnográfico, sitio industrial y paisaje cultural en 


el ámbito de su municipio. 


 


 Respecto a este apartado se debe aclarar si la competencia para la formulación 


de los planes especiales de protección que establezcan la ordenación de los 


Bienes de Interés Cultural, también puede ser de otra administración pública, 


como la Comunidad de Madrid, según lo descrito en el artículo 59.2 de la Ley 


9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 


 
 
 


Artículo 7. Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 


1. El Consejo Regional de Patrimonio cultural es el principal órgano colegiado 


consultivo en las materias reguladas en la presente ley.  


2. El Consejo Regional de Patrimonio Cultural tiene como finalidades esenciales el 


asesoramiento, estudio y propuesta de iniciativas en materia de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en esta ley.  


3. En el Consejo Regional de Patrimonio Cultural podrán tener cabida las 


Administraciones e instituciones públicas y las asociaciones constituidas para la 


defensa del patrimonio. 


 


 


 Respecto a este artículo, se debe aclarar la composición del Consejo Regional de 


Patrimonio Cultural para que la consejería competente en materia de patrimonio 


pueda formar parte del mismo, a fin de coordinar las actuaciones de los numerosos 


bienes inmuebles a los que afecta el presente Anteproyecto, pertenecientes al 


Inventario de Bienes Inmuebles de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 


Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 


deberán ser integrados en alguna de las siguientes categorías:  


c) Paisaje Cultural: lugar identificable por un conjunto de cualidades culturales 


materiales e inmateriales singulares, obras combinadas de la naturaleza y el ser 


humano, que es el resultado del proceso de la interacción e interpretación que 


una comunidad hace del medio natural que lo sustenta y que constituye el 


soporte material de su identidad. Jardín Histórico: espacio delimitado producto 


de la ordenación humana que tiene atributos naturales y culturales de interés. 


 


 


 Respecto a este apartado, se debe aclarar si cuando se habla de Paisaje Cultural 


se ha de entender que se hace referencia también al Jardín Histórico. Se propone 


un epígrafe específico para los Jardines Históricos: 


 


d) Jardín Histórico: espacio delimitado producto de la ordenación humana que tiene 


atributos naturales y culturales de interés. 


 


 


 


Artículo 16. Categorías de los bienes inmateriales. 


1. Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 


representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, 


los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante 


de su patrimonio cultural, y en particular: 


a) La religiosidad popular. 


b) Los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo.  


c) El aprovechamiento de los saberes relacionados con la medicina popular.  


 


 Respecto a este artículo se propone una redacción alternativa del apartado a): 


a) Las manifestaciones de la religiosidad popular. 


Asimismo, se propone que se aclaren los apartados b) y d). 
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Artículo 34. Accesibilidad de bienes inmuebles.  


1. En los inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 


se buscarán soluciones que permitan realizar las adaptaciones que sean 


precisas para garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de la necesaria 


preservación de los valores objeto de protección. En cualquier caso, deberán 


autorizadas por el órgano competente en función del régimen de protección 


aplicable a cada uno de los bienes culturales. No quedarán, por tanto, exentos 


del cumplimiento de aplicación de la normativa de accesibilidad, sino que 


cumplirán cuantos requerimientos sean compatibles con los valores por los que 


se protegieron. 


2.   Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el patrimonio 


cultural a las personas con dificultades para acceder al mismo. 


 


 


 Respecto a este artículo se propone la siguiente redacción alternativa: 


 


34. Accesibilidad universal de bienes inmuebles.  


1. En los inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 


se deben adoptar las soluciones de adecuación efectiva que alcancen la mayor 


adaptación posible a la normativa aplicable de accesibilidad universal, sin 


perjuicio de la necesaria preservación de los valores objeto de protección. En 


cualquier caso, deberán ser autorizadas por el órgano competente en función del 


régimen de protección aplicable a cada uno de los bienes culturales. No están, 


por tanto, exentos del cumplimiento de aplicación de la normativa de 


accesibilidad, sino que deben cumplir cuantos requerimientos sean compatibles 


con los valores por los que se protegieron. 


2. Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el patrimonio 


cultural a las personas con dificultades físicas, sensoriales o cognitivas. 


 


 


Artículo 39. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes e 


inmuebles.  


1. La consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar 


previamente las intervenciones en los Bienes Interés Cultural y en los Bienes de 


Interés Patrimonial y en sus entornos de protección. En el caso de los bienes 


inmuebles la autorización deberá producirse previamente al correspondiente título 


de naturaleza urbanística, de conformidad con las previsiones contenidas en la 
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legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier otra que fuere aplicable. 


El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses, transcurridos los 


cuales sin haber sido notificada la resolución los interesados podrán entender 


desestimada la solicitud por silencio administrativo. 


 


 Respecto a este punto se debe tener en cuenta que la nueva figura de la 


autorización previa por parte de la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural, con un plazo máximo para resolver y notificar de 3 meses, 


alarga y resulta incompatible con el actual proceso de autorizaciones de obras 


por parte de los ayuntamientos donde ya está insertado el control patrimonial 


previo a la resolución municipal dentro del propio procedimiento a través del 


informe que emite la CLPH a instancia del Ayuntamiento. Resulta especialmente 


gravoso cuando lo que se persigue es la agilidad de autorizaciones para obras 


urgentes o de especial interés (las obras en BIC y BIP son de excepcional interés 


público) tramitadas a través del artículo 163 de la Ley del Suelo, con plazos para 


evacuar el informe de conformidad con la ordenación urbanística que la Ley del 


Suelo establece no inferiores a un mes o a 15 días en caso de urgencia o 


excepcionalidad. 


 
 
 


Artículo 41. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones 


en bienes muebles e inmuebles. 


3. Quedan exceptuadas del requisito de elaboración del proyecto técnico las 


actuaciones de emergencia que resulte necesario realizar en caso de riesgo de 


ruina o de peligro grave para las personas o los bienes mediante una propuesta 


de intervención debidamente justificada. Una vez finalizada la actuación deberá 


presentarse un informe o memoria firmada por técnico competente en la que se 


justifique la emergencia que ha motivado la actuación y en la que se recoja todo 


el proceso de trabajo.  


4. Toda intervención quedará documentada en una memoria final, en la que figure 


la descripción pormenorizada de lo ejecutado con especificación de los 


tratamientos y productos aplicados, así como la documentación gráfica de todo 


proceso seguido y el estudio comparativo del estado inicial y final, a los efectos 


de su difusión ulterior. Será entregada a la consejería competente en patrimonio 


cultural en el plazo de cuatro meses desde la finalización de la intervención, 


incluyendo asimismo un plan de conservación preventiva del bien cultural. 
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 Respecto al punto 3 y 4 del artículo 41 se propone una redacción alternativa: 


3. Quedan exceptuadas del requisito de elaboración del proyecto técnico y de 


autorización previa las actuaciones de emergencia que resulte necesario 


realizar en caso de riesgo de ruina o de peligro grave para las personas o los 


bienes mediante una propuesta de intervención debidamente justificada. Una 


vez finalizada la actuación deberá presentarse un informe o memoria firmada 


por técnico competente en la que se justifique la emergencia que ha motivado 


la actuación y en la que se recoja todo el proceso de trabajo.  


4. Toda intervención quedará documentada en una memoria final, en la que 


figure la descripción pormenorizada de lo ejecutado con especificación de los 


tratamientos y productos aplicados, así como la documentación gráfica de 


todo proceso seguido y el estudio comparativo del estado inicial y final, a los 


efectos de su difusión ulterior. Será entregada a la consejería competente en 


patrimonio cultural en el plazo de seis meses desde la finalización de la 


intervención, incluyendo asimismo un plan de conservación preventiva del 


bien cultural. 


 


 


 


Artículo 47.  Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


5. Las intervenciones en los Bienes Interés Cultural a que se refieren las letras b), 


c), e) o i) del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a 


que se refiere el artículo 49, se regirán por la normativa urbanística ajustándose 


a los siguientes criterios: 


 


 Respecto a este punto se debe comprobar si la referencia hecha al artículo 49 


debe cambiarse por el artículo 48. 


 


 


Artículo 48. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés 


Cultural. 


1. Los municipios en que se encuentren Bienes Interés Cultural declarados en las 


categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente 


ley deberán aprobar un plan especial de protección del área afectada por la 


declaración o incluir en su planeamiento general determinaciones de protección 


suficientes a los efectos de esta ley. La aprobación de estos instrumentos 


urbanísticos requerirá el informe favorable de la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural.  
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2. Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el 


apartado anterior, los ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras 


precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a Monumentos, Jardines 


Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios Industriales, con protección como Bien de 


Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial así como sus respectivos entornos, 


debiendo dar cuenta de las licencias concedidas a la consejería competente en 


materia de patrimonio cultural en un plazo máximo de diez días hábiles. En caso 


de que sea necesario realizar actuaciones arqueológicas, la competencia para 


autorizarlas corresponderá en todo caso a dicha consejería. Las obras que se 


realicen al amparo de licencias contrarias al plan aprobado serán ilegales y la 


consejería con competencia en materia de patrimonio cultural podrá ordenar su 


reconstrucción o demolición con cargo al organismo que hubiera otorgado la 


licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística 


sobre las responsabilidades por infracciones.  


 
 


 Respecto al punto 1 del artículo 48 se debe aclarar que el plan especial de protección 


que apruebe el municipio no se debería ceñir exclusivamente al área afectada por la 


declaración. Debería poder incluir una mayor superficie. Se proponen las siguientes 


redacciones alternativas: 


1.Los municipios en que se encuentren Bienes Interés Cultural declarados en las 


categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente 


ley deberán aprobar un plan especial de protección que al menos comprenda el 


área afectada por la declaración.  


1.Los municipios en que se encuentren Bienes Interés Cultural declarados en las 


categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente 


ley deberán aprobar un plan especial de protección que comprenda el área 


afectada por la declaración y el entorno que se considere imprescindible para 


garantizar la preservación de los valores del Bien de Interés Cultural. 


 


Asimismo, en el artículo 48.2 no se aclara si la consejería con competencia en la 


materia de patrimonio cultural tiene que dar algún tipo de conformidad para las 


autorizaciones de obras concedidas y remitidas por el Ayuntamiento, lo que crea una 


inseguridad para quien las ejecuta. 


 
 
 


Artículo 52. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 


2. Toda actuación en Bienes de Interés Patrimonial requerirá autorización previa de 







  


 


 


 


Calle Santa Catalina, 6 
28014 Madrid 


7/7 
 


Subdirección General de Patrimonio 
Dirección General de 


Patrimonio y Contratación 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 


la consejería competente en materia de patrimonio cultural de acuerdo con lo 


previsto en el artículo 38 de la presente ley, excepto en los siguientes supuestos:  


 
 


 Respecto a este punto se debe comprobar si la referencia hecha al artículo 38 


debe cambiarse por el artículo 39. 


 
 
 


Disposición adicional quinta. Adaptación y aprobación de los catálogos de 


bienes y espacios protegidos.  


2. En ningún caso se entenderá que la inactividad de los ayuntamientos da 


cumplimiento a las obligaciones establecidas en el apartado anterior de esta 


disposición final. 


 
 


 Respecto a esta Disposición se debe comprobar si la referencia hecha a la 


disposición final debe cambiarse por la disposición adicional. 


 


 


Madrid, a fecha de firma, 


LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO 


 


 








Dirección General de Tributos 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  


HACIENDA Y EMPLEO 


Paseo General Martínez Campos, 30 
28010 Madrid  
Tel.: +34 915 803 336 
dgtributos@madrid.org 


Observaciones 


En relación con el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid. 


 


 


Visto el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
remitido por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte el 9 de junio de 2022, así como 
la Memoria de Análisis de Impacto Normativo que lo acompaña, firmada el 19 de mayo, se 
observa lo siguiente: 


 


Primera. - En el Título VIII del anteproyecto (“Medidas de fomento”) se recogen, 
entre otras medidas de fomento del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 
beneficios fiscales y la posibilidad de empleo de los bienes de dicho patrimonio como medio 
de pago en especie para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 


En los artículos 88 y 89 se desarrollan dichas medidas en términos muy similares a 
los establecidos en la actualidad en los artículos 35 y 36 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid –que será derogada por la ley 
proyectada una vez que entre en vigor–, tal y como se indica en la propia MAIN que 
acompaña al anteproyecto (apartado 3.2). 


 


Segunda. - Por lo que se refiere a la aplicación de beneficios fiscales, el apartado 
1 del artículo 88 dispone que “Las personas físicas o jurídicas, propietarias, poseedoras o 
titulares de derechos reales sobre Bienes Interés Cultural y de Interés Patrimonial y las 
personas que donen bienes del patrimonio cultural a la Comunidad de Madrid disfrutarán 
de los beneficios fiscales que, en el ámbito de las respectivas competencias, determinen 
la legislación del Estado, la legislación de la Comunidad de Madrid y las ordenanzas 
fiscales locales”. 


Este apartado se limita a hacer una remisión a la aplicación de los beneficios 
fiscales que estén establecidos en otras normas, pero no crea ninguno nuevo, por lo que 
no se aprecia ningún inconveniente a su redacción. No obstante, debe advertirse que la 
aplicación de los beneficios fiscales que ya estén vigentes (por ejemplo, los establecidos 
en la ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en virtud de lo dispuesto en su disposición 
adicional cuarta), o que pudieran establecerse en el futuro, ya sea en el ámbito estatal, de 
la Comunidad de Madrid o local, se aplicarán en los términos expuestos en su propia 
normativa reguladora.  


Por su parte, el apartado 2 del mismo artículo 88, que sí constituye una novedad 
respecto de lo dispuesto en la ley 3/2013, establece que “Las inversiones destinadas a 
mejorar las condiciones de apreciación de un Bien de Interés Cultural o de Interés 
Patrimonial, con actuaciones sobre él o sobre su entorno de protección, tendrán la 
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consideración de inversiones en Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial, a los 
efectos previstos en este artículo”.  


Se pretende con esta disposición equiparar determinadas actuaciones (las 
inversiones “destinadas a mejorar las condiciones de apreciación”) con “inversiones” (en 
general) en bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial a efectos de la aplicación 
de los beneficios fiscales. Como conclusión derivada de lo indicado respecto del apartado 
1, debe entenderse que esta equiparación solo será efectiva, en principio, en relación con 
los eventuales beneficios fiscales establecidos por la normativa de la Comunidad de 
Madrid, pero no vinculará a otras administraciones en cuanto a la regulación de sus propios 
beneficios fiscales. 


 


Tercera. - El artículo 89 del anteproyecto de ley contempla la posibilidad de empleo 
de los bienes de dicho patrimonio como medio de pago en especie para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. 


En su apartado 1 se dispone que “Los propietarios de Bienes de patrimonio cultural 
podrán solicitar a la Comunidad de Madrid el empleo de estos bienes como medio de pago 
en especie para el cumplimiento total o parcial de sus obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad de Madrid. La aceptación corresponde a la consejería 
competente en materia de Hacienda previo informe favorable de la consejería competente 
en materia de patrimonio cultural sobre el interés que tienen estos bienes para la 
Comunidad Madrid”. 


En este apartado sí se produce una novedad respecto de lo dispuesto en el artículo 
36.1 de la ley 3/2013 y es que se circunscribe el empleo de los bienes de patrimonio cultural 
como medio de cumplimiento de las obligaciones “tributarias”, eliminando la posibilidad de 
utilizarlos para satisfacer otras deudas con la Comunidad de Madrid que no tengan 
naturaleza tributaria. 


Al margen de ello, tanto la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(artículo 60.2), como el reglamento general de Recaudación –aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio– (artículo 40), ambos aplicables en relación con la recaudación de 
tributos en el ámbito de la Comunidad de Madrid, contemplan esta posibilidad de pago en 
especie, si bien dicha posibilidad debe entenderse como excepcional en el sentido en que 
el propio artículo 2 de la citada ley general tributaria define a los tributos como “los ingresos 
públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración 
pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el 
deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el 
sostenimiento de los gastos públicos”. 


Por otro lado, no se establece ningún obstáculo a dicha posibilidad de pago en la 
ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en 
cuyo artículo 28.1 se establece que “Salvo que una Ley especial prevea otra cosa, las 
actuaciones y procedimientos de gestión recaudatoria a realizar por la Comunidad de 
Madrid serán los previstos en la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo”. 


No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que el pago en especie, ya sea de 
obligaciones tributarias o de cualquier otro tipo, tiene implicaciones en el ámbito contable 
y presupuestario, en la medida en que se está sustituyendo un recurso líquido (necesario 
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a su vez para afrontar las obligaciones de la Hacienda Pública) por un bien o derecho no 
líquido.  


Finalmente, en su apartado 2, el artículo 89 dispone que “La valoración económica 
de estos bienes se realizará por los órganos competentes y expertos en la materia”, que 
supone la adición del adjetivo “expertos” a la regulación actual, garantizando de este modo 
un mayor acierto en la valoración de los bienes ofrecidos en pago de las deudas tributarias. 


 


Madrid, a la fecha de la firma 


EL DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS 
P.S. Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 


de 17 de mayo de 2022 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 


ORDENACIÓN Y COORDINACIÓN 
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1 


 


Se ha recibido en esta Dirección General, nueva versión del Anteproyecto de Ley 


de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, junto con la Memoria Extendida de 


Análisis de Impacto Normativo, al objeto de emisión de informe de conformidad con lo 


dispuesto en el artículo 13.1.k) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo, y en la Disposición Adicional Primera de la Ley 4/2021, de 23 de 


diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2022. 


 


La primera solicitud de informe tuvo lugar mediante oficio de la Directora General 


de Patrimonio Cultural de 9 de diciembre de 2021. Dicha solicitud carecía de Memoria de 


Impacto Normativo. Por ello, mediante oficio de la Directora General de Patrimonio Cultural 


de 17 de diciembre de 2021, fue aportada la Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 


Examinada la citada memoria por la Dirección General de Presupuestos, se advirtió que la 


información presupuestaria que contenía no daba satisfacción a lo establecido en la 


Resolución de Gestión Presupuestaria, por lo que mediante, oficio del Director General de 


Presupuestos de 22 de diciembre de 2021, se requirió una memoria ampliatoria.  


 


En fecha 27 de diciembre de 2021, mediante oficio del Director General de 


Presupuestos, se solicita una reunión a la Secretaría General Técnica de Cultura, Turismo 


y Deporte en relación con la concurrencia de tres Anteproyectos de Ley (DE ARCHIVOS Y 


DOCUMENTOS, DEL LIBRO Y LA LECTURA, DE PATRIMONIO CULTURAL), solicitando 


que la Secretaría General Técnica los coordine y que presente un escenario presupuestario 


conjunto y unificado de los mismos, de modo que los incrementos se compensen con 


disminuciones de modo que el impacto presupuestario sea neutro en 2022 y siguientes.  


 


Tras una serie de contactos (entre los cuales se remite por correo una memoria 


ampliatoria), tuvo lugar la retirada del Anteproyecto para su reconsideración.  


 


Con fecha 19 de mayo de 2022 tiene lugar nueva entrada de solicitud de informe. 


Se advierte que la documentación presentada es la misma que ya obra en poder de la 


Dirección General de Presupuestos, no advirtiéndose ningún cambio significativo. 


 


Desde el punto de vista presupuestario el documento denominado “Memoria 


Económica” repasa toda la Ley examinando el incremento del gasto sin encontrar ningún 


incremento salvo en el relativo a medidas de fomento recogidas en el Título VIII de la Ley. 
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En la citada Memoria se describen dos novedades: la elevación del uno por ciento cultural 


hasta el uno y medio por ciento cultural y la distinción de protector del patrimonio cultural 


madrileño (que no tiene aparejado derecho económico alguno).  


 


Mediante oficio del Director General de Presupuestos de 13 de junio de 2022 se le 


comunica a la Secretaría General Técnica del Cultura Turismo y Deporte que no considera 


justificado desde el punto de vista presupuestario el incremento del porcentaje del 1% 


cultural, por lo que debe suprimirse su elevación hasta el 1,5%, y que además, deberá 


introducirse una disposición adicional denominada “Impacto presupuestario de la Ley” en 


la que se hará constar que la ejecución de la presente Ley se ajustará a los escenarios 


presupuestarios plurianuales de la Consejería competente en materia de Hacienda de 


conformidad a la normativa de estabilidad presupuestaria. 


 


Mediante oficio de la Secretaría General Técnica de Cultura Turismo y Deporte de 


16 de junio de 2022 se aporta nuevo texto del Anteproyecto de Ley, así como Memoria 


Extendida de Análisis de Impacto Normativo, documentación que atiende a las anteriores 


observaciones. 


 


En función de todo lo anterior, esta Dirección General, de conformidad con las 


competencias que se le atribuyen en el Decreto 234/2021, y en relación al informe previsto 


en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 


Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, informa favorablemente el 


Anteproyecto de Ley de Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid. 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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INFORME, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL IMPACTO EN LA UNIDAD DE MERCADO 


Y LA DEFENSA DE LA COMPETENCIA, SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE 


PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


El día 8 de junio de 2022 se ha recibido en esta Dirección General de Economía, procedente 


de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Cultura, Deporte y Turismo, el texto del 


Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid (en adelante, el 


APLPC), junto a su memoria de análisis de impacto normativo de 19 de mayo de 2022, unas  


observaciones de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y 


Empleo de 2 de junio de 2022 y la memoria de la Dirección General de Patrimonio Cultural de 


7 de junio de 2022, solicitándose emisión de informe de la Dirección General de Economía, 


en relación con su impacto en la unidad de mercado y en la defensa de la competencia, así 


como que se adjunte el documento pdf generado previo a su firma.  


 


Atendiendo a dicha petición, se informa que, en cuanto a la unidad de mercado y en la defensa 


de la competencia, examinado el contenido del texto del APLPC, se aprecia que su artículo 


38 dispone que: 


“Artículo 38. Comercio de bienes muebles del patrimonio cultural. 


Las personas físicas o jurídicas que se dediquen habitualmente al comercio de bienes 
muebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid deberán inscribirse 
en el registro que para tal fin dispondrá́ la consejería competente en materia de patrimonio 
cultural. Asimismo, llevarán un libro de registro establecido por esta Consejería, en el cual 
se hará́ constar todas las transacciones que efectúen de bienes muebles, así ́ como la 
justificación de la procedencia de los mismos. “ 


Asimismo, su artículo 99 añade que: 


          “Artículo 99. Infracciones leves: 


a) La falta de comunicación de la actividad del comercio de bienes culturales y el 
incumplimiento del deber de llevar el libro registro de transmisiones, así como la omisión 
o inexactitud de los datos que se han de hacer constar en el mismo.” 


 


A este respecto, cabe recordar que el artículo 17 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 


Garantía de la Unidad de Mercado (en adelante, la LGUM), establece que: 


 
“Artículo 17. Instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad 
 
1. Se podrá establecer la exigencia de una autorización siempre que concurran los 
principios de necesidad y proporcionalidad, que habrán de motivarse suficientemente en 
la Ley que establezca dicho régimen. Cuando el régimen de autorización se exija por 
norma comunitaria o tratado internacional las autorizaciones podrán estar previstas en una 
norma de rango inferior a la Ley. Se considerará que concurren los principios de necesidad 
y proporcionalidad para la exigencia de una autorización: 
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a) Respecto a los operadores económicos, cuando esté justificado por razones de orden 
público, seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente en el lugar 
concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan salvaguardarse 
mediante la presentación de una declaración responsable o de una comunicación. 
b) Respecto a las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para el ejercicio de 
actividades económicas, cuando sean susceptibles de generar daños sobre el medio 
ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-
artístico, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación. 
c) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos del mercado 
sea limitado. 
d) Cuando así lo disponga la normativa de la Unión Europea o tratados y convenios 
internacionales, incluyendo la aplicación, en su caso, del principio de precaución. 
Las inscripciones en registros con carácter habilitante tendrán a todos los efectos el 
carácter de autorización.” 


 


Si los operadores económicos que se dediquen habitualmente al comercio de bienes muebles 


integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid tuvieran que inscribirse en el 


registro que para tal fin se disponga, con carácter obligatorio por el mero hecho de poder 


acceder a o ejercitar dicha actividad comercial1, la inscripción tendría, siguiendo el artículo 


17.1 a) de la LGUM, el carácter de autorización y solamente podría exigirse si estuviera 


justificado por razones de orden público, seguridad pública, salud pública o protección del 


medio ambiente en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan 


salvaguardarse mediante la presentación de una declaración responsable o de una 


comunicación (salvo que tal exigencia pudiera incluirse en alguno de los supuestos transcritos 


de las letras b, c y d del artículo 17.1 de la LGUM) 2. En este sentido, el APLPC parece, a tenor 


                                            
1 A este respecto, la Guía para la Aplicación de la LGUM, adoptada en febrero de 2017 y redactada con efectos 


meramente informativos y no vinculantes por la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, explica que 
“Se entenderá que tienen carácter habilitante aquellos registros cuya inscripción es obligatoria para el acceso a 
la actividad.”   


2  Estas mismas limitaciones podrían aplicarse a las exigencias de una autorización contenidas en el APLPC (como 
la exigencia de autorización de la consejería competente en materia de patrimonio cultural del artículo 59.2, 
aplicable a la promoción obras o actuaciones que afecten a un yacimiento arqueológico y/o paleontológico 
incluido en alguno de los catálogos o registros previstos en el APLPC), si estas exigencias de autorización afectan 
al acceso o ejercicio de una actividad económica.  
El Anexo de la LGUM denominado Definiciones, dispone que: “A efectos de esta Ley, se entenderá por: “b) 
Actividad económica: cualquier actividad de carácter empresarial o profesional que suponga la ordenación por 
cuenta propia de los medios de producción, de los recursos humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en 
la producción o distribución de bienes o en la prestación de servicios.” 
A título de ejemplo, el informe de la Secretaria de Consejo para la Unidad de Mercado en el expediente 28/1614, 
de 4 de mayo de 2018, considera que “Las actividades arqueológicas, en el caso que nos ocupa en concreto la 
dirección de las mismas, constituyen así una actividad económica y como tal están incluidas en el ámbito de 
aplicación de la LGUM.” 
Sin perjuicio de lo anterior, la citada Guía para la Aplicación de la LGUM dispone que “la exigencia de una 
autorización aparezca motivada de manera suficiente en la norma que la establezca.”  
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de lo dispuesto en artículo 99, considerar que la falta de comunicación de la actividad del 


comercio de bienes culturales es únicamente una infracción administrativa. 


Sin perjuicio de ello, hay también que tener en cuenta que el artículo 5 de la LGUM establece 


que: 


“Artículo 5. Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las 
autoridades competentes. 
 
1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias 
establezcan límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio de conformidad con 
lo previsto en el artículo 17 de esta Ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el 
desarrollo de una actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna razón 
imperiosa de interés general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 
2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá ser 
proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no 
exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica. 


La exigencia de una inscripción que no tenga carácter habilitante, así como la de llevanza de 


un libro registro de transmisiones, para los operadores económicos que  se dediquen 


habitualmente al comercio de bienes muebles integrantes del patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid, podría constituir la exigencia de cumplimiento de requisitos para el 


desarrollo de una actividad económica, con lo que de conformidad con el artículo 5 de la 


LGUM, el establecimiento de dicho requisito en el APLPC debería motivar su necesidad en la 


salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de entre las comprendidas en el 


artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 


de servicios y su ejercicio (en adelante, la Ley 17/2009), ser proporcionado a la razón 


imperiosa de interés general invocada, y no debe tampoco existir otro medio menos restrictivo 


o distorsionador para la actividad económica. 3 


                                            
3  


Así, el artículo 3.11 de la Ley 17/2009
 
establece que:  


 
“Artículo 3. Definiciones. 


11. «Razón imperiosa de interés general»: razón definida e interpretada la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden público, la seguridad 
pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de 
seguridad social, la protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los 
destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la 
sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y 
artístico nacional y los objetivos de la política social y cultural.” 
 


Al respecto de las razones imperiosas de interés general, la citada Guía para la Aplicación de la LGUM especifica 
que “Identificada la razón imperiosa de interés general que justifica la necesidad de regular, los requisitos 
concretos que se exijan deben dirigirse a proteger esa razón imperiosa de interés general y no otra distinta.  Con 
ello, se evita la proliferación de requisitos o exigencias tendentes a salvaguardar intereses por los que ya velan 
otras Administraciones que también imponen requisitos y exigencias.  Por ejemplo, si la razón imperiosa de 
interés general que motiva la regulación es la salud pública, cada requisito que se imponga debe estar también 
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Por otro lado, el APLPC contiene la exigencia de una titulación o cualificación determinada 


para ciertas actuaciones.4 Esta exigencia, si afecta al acceso o ejercicio de una actividad 


económica,  deberá respetar también lo dispuesto en el artículo 5 de la LGUM sobre el principio 


de necesidad y proporcionalidad, ya mencionado.5 Al respeto de las titulaciones y 


cualificaciones exigidas por el APLPC, la Memoria de Análisis de Impacto Normativo del 


APLPC remitida alude a una posible razón imperiosa de interés general del artículo 3.1 de la 


Ley 17/2009, la conservación del patrimonio histórico y artístico, al explicar que:  


“la necesidad de que las intervenciones de conservación y restauración en bienes muebles 
catalogados se realicen por profesionales cualificados con titulación o capacitación 
oficiales en conservación y restauración (y en general de todos los artículos que prevén 
que las intervenciones en bienes culturales protegidos se realicen por profesionales 
cualificados) persigue garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural (…). 
Esta previsión evita el intrusismo profesional en la conservación y restauración de bienes 
culturales, favorece el sector garantizando que las intervenciones las realizan los 
profesionales con titulación cualificada (…). “ 


 
  


                                            
motivado por esta razón imperiosa de interés general y guardar un nexo causal con esta, sin que quepa exigir 
requisitos, por ejemplo, por la protección de consumidores y usuarios o del medioambiente u ordenamiento 
urbano. 
 
Asimismo, dicha Guía añade que “El principio de proporcionalidad requiere, por tanto, un análisis de alternativas 
u opciones de regulación y una ponderación, por parte del regulador, del grado necesario de protección de la 
razón imperiosa de interés general, teniendo en cuenta que, a mayor grado de intervención, mayor distorsión a 
la actividad económica se estará causando.” 
 


4 Por ejemplo, en su artículo 53.1 se establece que “Las intervenciones de conservación y restauración en bienes 
muebles catalogados únicamente podrán realizarse por profesionales cualificados con titulación o capacitación 
oficiales en conservación y restauración.”  


 
5  En este sentido, el Informe de la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, expte.26/17040-Q- Titulación, 


ref. 26/17040, de 5 de junio de 2017, entiende que:  
 


“El artículo 5 de la LGUM exige que los límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio 
se motiven en la necesaria salvaguardia de alguna razón imperiosa de interés general de entre las 
comprendidas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, considerando que en todo caso esos límites o requisitos deberán ser 
proporcionados, no existiendo otro medio menos restrictivo o distorsionador de la actividad 
económica. El artículo 17 de la LGUM instrumenta la aplicación de estos principios. 


 
La regulación de una profesión a través del requerimiento de una titulación determinada o de algún 
otro tipo de formación o habilitación supone una barrera al acceso y el ejercicio de los profesionales. 
La imposición de reservas de actividad supone claramente una excepción a la libertad de elección 
de profesión proclamada en el artículo 35.1 de la Constitución Española y un límite al acceso a una 
actividad económica y a su ejercicio por lo que, en todo caso, deberá estar justificado según las 
consideraciones establecidas en la LGUM.“    
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Dirección General de Economía 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


Por último, conviene recordar que la Ley de Mercado Abierto, que debería aprobarse en próximas 
fechas en la Asamblea de Madrid, establece la libre actividad en nuestra comunidad de todo 
operador legalmente establecido en cualquier comunidad autónoma, sin que puedan exigírsele 
requisitos adicionales. No tendría mucho sentido establecer requisitos a los operadores madrileños 
que, quizá, no se exijan fuera de nuestra comunidad, lo que les dejaría en una posición de 
inferioridad de actuación. 


 
 


Madrid, a fecha de firma 
El Director General de Economía 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 


 


 
 
 
Sra. Dña. Cristina Moreno Moreno 
Secretaria General  
FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID 
C/ Princesa, 5 - 28008  Madrid 
 


 
Madrid, 23 de junio de 2022 


 
 
Estimada Secretaria General, 
 
De acuerdo con el Plan Normativo aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de 
noviembre de 2021 para la Legislatura XII de la Comunidad de Madrid, hemos elaborado un 
anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural que pretende responder a las necesidades actuales 
en la materia. Con este fin, el texto incorpora, entre otras cuestiones, una definición más amplia 
de patrimonio cultural, nuevas categorías e instrumentos de protección, una delimitación clara 
de las competencias de la Comunidad de Madrid y de las Administraciones Locales, una mejora 
de los procedimientos de declaración de bienes culturales, el refuerzo de la protección de los 
patrimonios específicos (arqueológico y paleontológico, etnográfico, industrial, científico y 
tecnológico), un mayor protagonismo del patrimonio inmaterial y una regulación de la educación 
patrimonial.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, y el artículo 60.2 de la 
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, se 
dictó la Resolución de 22 de junio de 2022 de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la 
que se somete al trámite de audiencia e información pública durante un plazo de quince días 
hábiles el anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  
 
Por medio de este escrito, y en base al citado artículo, dada la relevancia de las funciones que se 
otorgan a los municipios en el texto normativo, se otorga audiencia directamente a la Federación 
de Municipios de Madrid por el mismo plazo, a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente comunicación. 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 


 


Se podrán realizar alegaciones y aportaciones a través del formulario habilitado al efecto en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y presentarse telemáticamente a través del 
mismo, en cuyo caso deberá indicarse en el formulario, como destinataria, a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.  
 
A tal efecto, se puede consultar el texto del Anteproyecto de Ley y la Memoria de Análisis de 
Impacto Normativo (MAIN), así como acceder al mencionado formulario, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid a través del siguiente enlace: 
 
https://www.comunidad.madrid/transparencia/anteproyecto-ley-patrimonio-cultural-
comunidad-madrid  
 
Reciba un cordial saludo, 
 


 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 


 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
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C/ Arenal 18, 2ª planta        
28013 Madrid         
 


Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 


 


 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICAS SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
 
 
El artículo 148.1.17 y 148.1.18 de la Constitución Española reconoce que las comunidades 
autónomas pueden asumir las competencias en materia de patrimonio monumental y de 
fomento de la cultura. 
 
Dentro de este marco, la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 26.1.19 de su Estatuto 
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, asume las competencias de 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés 
para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos 
contra la exportación y la expoliación. 
 
De conformidad con los dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar los proyectos de ley para su remisión a la Asamblea. 
 
Las competencias en materia de cultura corresponden en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con el Decreto 229/2021, de 13 
de octubre, siendo el órgano proponente la Dirección General de Patrimonio Cultural, de acuerdo 
con el artículo 7 del Decreto 229/2021, de 13 de octubre. 
 
El artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula 
y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, determina que durante la tramitación de dicho procedimiento, se 
sustanciará el trámite de audiencia e información públicas contemplado en el artículo 60.2 de la 
Ley 10/2019, de 10 de abril. El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 
quince días hábiles. 
 
El artículo 29 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, señala que el Portal de Transparencia facilitará 
los mecanismos de participación ciudadana conforme a su Título IV. 
 
En cumplimiento de lo anterior y en virtud de las competencias conferidas por las disposiciones 
vigentes,  
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Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 


 


 
RESUELVO 


 
Primero. - Someter a audiencia e información públicas el anteproyecto de Ley de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid, durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación en el Portal de Transparencia de esta Resolución. 
 
Segundo.- Las alegaciones y aportaciones podrán realizarse a través del formulario habilitado al 
efecto en el apartado antes citado del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, y 
presentarse telemáticamente a través del mismo, en cuyo caso deberá indicarse en el formulario, 
como destinatario, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte. 
 
El formulario podrá presentarse también a través de los restantes medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


 
 


En Madrid, a la fecha de firma. 
 
 


LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
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 Dª. Elena Hernando Gonzalo                                                              
Dirección General de Patrimonio Cultural                                       
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte                                                 


Calle Arenal, n  18. 28013 – Madrid 


 


 


ANÁLISIS DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


Cabe en primer lugar un comentario acerca de este texto que modifica en parte el borrador que fue 


remitido a la asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio (MCyP) a finales de 2021 y que dio lugar a 


unas observaciones previas que fueron remitidas a esa Dirección General de Patrimonio Cultural. 


En aquella ocasión, comenzábamos el texto elaborado, enumerando alguna de los puntos favorables 


que veíamos en la propuesta y que se mantienen: 


- Solución formal y legal de los expedientes de declaración realizados en 1977 


- Aumento del plazo de resolución de expedientes de declaración a veinte meses 


- Denominación del “Catálogo de Patrimonio Cultural”, sobre el de Catálogo Geográfico denominado 


hasta entonces. 


- Establecer las mismas categorías para los Bienes de Interés Cultural (BIC) y los Bienes de Interés 


Patrimonial (BIP), ayudando a matizar su objeto e importancia. 


Algunas sugerencias que poníamos de manifiesto en aquella ocasión han sido atendidas, como el 


cambio de grado de responsabilidad de los titulares de derechos sobre el patrimonio, cambiando el 


concepto “velarán”, por “serán responsables”, recogido -entre otros- en el Art.9 que hace recaer en 


los titulares y propietarios su auténtica responsabilidad: Los titulares de los bienes integrantes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid serán responsables de su conservación en los 


términos establecidos en el artículo 31 de esta ley. 


También lo recogido en el Art. 4.e) Informar los procedimientos de aprobación, modificación y 


revisiones de planeamiento urbanístico cuándo afecten a los bienes culturales protegidos por esta 


ley, que se sustituye por: Informar y autorizar los procedimientos de aprobación… 


Incidíamos sin embargo en aspectos negativos de la propuesta que, a nuestro juicio, era preciso 


solventar. Uno de ellos, para nosotros de la máxima importancia, era eliminar la figura de la 


“declaración responsable” como medio de ejecución de actuaciones en elementos protegidos de 


nuestro patrimonio. Y ésta es una de las figuras que queda prohibida expresamente en el texto de 


anteproyecto Art.38.2 que ahora se analiza y de lo que nos congratulamos. 


Hay sin embargo, aspectos de la máxima importancia que entonces señalábamos y que no han sido 


objeto de modificación. Uno de ellos es la no obligatoriedad de la existencia y funcionamiento de las 


Comisiones Locales de Patrimonio, en aquellos lugares declarados o incoados como Conjuntos 


Históricos.  







Tras esta introducción, pasamos a analizar ordenadamente el texto normativo que dará lugar a 


nuestras alegaciones: 


CAPITULO II 


Administraciones Públicas y órganos consultivos 
 
Artículo 4.  
 
Alegación Nº 1 


En este capítulo en el que se trata de las diferentes responsabilidades de la Comunidad de Madrid y 


Ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias estatales, conviene reflejar además el marco al que 


se refiere el Art. 46 de la Constitución Española como una máxima a seguir por las administraciones 


responsables: 


Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio 


histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que 


sea su régimen jurídico y su titularidad.” 


 


Art.5.g.- Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 


previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su término municipal para 


garantizar su protección y conservación. 


Alegación Nº 2 


Habría que ampliar la función de la Administración de Patrimonio en este apartado de la 


expropiación, no basta con “aprobar” habría que promover esta figura que apenas se utiliza y es un 


arma incuestionable sustituyendo el texto por el siguiente: 


Art.5.g.- Promover y aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento 


legalmente previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su término municipal 


para garantizar su protección y conservación. 


 


Art. 6.2.- La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento de los órganos consultivos en 


materia de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid se regularán reglamentariamente. 


Art.7.3.- Además de los órganos citados en el apartado primero, la Comunidad de Madrid “podrá 


consultar”, entre otras instituciones, a la Real Academia de la Historia, a la Real Academia de Bellas 


Artes de San Fernando, a las universidades españolas, al Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas y a los colegios profesionales con competencias en el ámbito territorial de la Comunidad de 


Madrid, relacionados con esta materia. 


Alegación Nº 3. 







El Consejo Regional de Patrimonio Cultural no queda derogado por esta ley según se recoge en la 


Disposición derogatoria única: Derogación normativa. Resulta pues incongruente que este artículo 


6.2. se refiera a un futuro reglamento de los órganos consultivos cuando el actual Decreto 79/2002 


que regula el Consejo Regional no queda derogado.  


No se entiende el condicional “podrá consultar”… del artículo 7.3. cuando en el reglamento vigente 


cuenta de facto con estas instituciones. 


Esperamos que por ampliación del decreto vigente o en el nuevo reglamento se cuente con la 


participación obligada de estas instituciones, además de asociaciones de conservación del patrimonio 


como se prescribía en la ley 10 / 98 y nunca se llevó a efecto y como se enuncia en la presente ley. 


 


Artículo 8. Las Comisiones de patrimonio histórico 


Art.8.2.- Se podrán constituir comisiones de patrimonio histórico en aquellos municipios que tengan 


bienes inmuebles declarados o sobre los que se haya incoado expediente de declaración de Bien de 


Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico. 


Alegación Nº4 


Las Comisiones de patrimonio juegan un importantísimo papel en la gestión de nuestro patrimonio. 


Como enunciábamos en el preámbulo: Estas comisiones son fundamentales para dotar a los 


municipios de un criterio ecuánime y amplio que traspase el ámbito y las presiones locales y sirva 


de apoyo a las decisiones municipales. 


Sugerimos pues cambiar el término potestativo Se podrán constituir, por el obligatorio: 


Art.8.2.- Se constituirán comisiones de patrimonio histórico en aquellos municipios que tengan bienes 


inmuebles declarados o sobre los que se haya incoado expediente de declaración de Bien de Interés 


Cultural o Bien de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico. 


Se deberá añadir: …y en aquellos municipios que, sin ser Conjunto Histórico, así lo soliciten 


 


CAPITULO III 


Colaboración con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía 
 
Art. 10.2.- Mediante los instrumentos de colaboración específicos se regularán tanto el marco de 


colaboración y coordinación, como las formas de participación de la Iglesia Católica y de las demás 


confesiones religiosas en la protección de los bienes del patrimonio cultural de los que son titulares. 


Alegación Nº 5 


Nos parece muy importante definir la utilización concreta de estos instrumentos de colaboración en 


los que deberá prevalecer el interés prioritario en la rehabilitación del bien patrimonial, añadiendo: 







Los instrumentos de colaboración ya sean convenios u otras fórmulas, se dedicarán en lo que respecta 


a la aportación de la Administración al enriquecimiento del bien cultural, eludiendo en lo que 


respecta a obras, actuaciones que tengan objetivos funcionales ajenos al patrimonio. 


 


TÍTULO II  


Los procedimientos de declaración 
 
CAPÍTULO I 


Procedimiento de declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial 
 
Art.17.2.- En caso de promoverse la incoación del procedimiento por terceros, la solicitud deberá estar 


debidamente motivada y documentada, de forma que se pueda identificar con claridad al bien 


cultural. La solicitud de incoación se entenderá desestimada cuando hayan transcurrido seis meses 


desde su presentación sin que se hubiese emitido resolución expresa. 


Alegación Nº 6 


Reiteramos aquí el criterio expuesto en su día ante la redacción anterior: es muy importante atender 


al ciudadano y no ningunear su esfuerzo. Puesto que su solicitud de incoación de un BIC o BIP se 


exige que esté “debidamente motivada y documentada”, no debería desestimarse por silencio 


administrativo. El ciudadano tiene derecho a conocer el juicio que merece su trabajo, y a estar seguro 


de que ha sido debidamente enjuiciado y no ha sido menospreciado sin argumentación o 


simplemente extraviado. Es una desagradable y frustrante situación que esta asociación ha sufrido y 


sufre desde hace años. 


Sugerimos cambiar la última frase por: 


La desestimación de una solicitud de incoación promovida por terceros deberá estar debidamente 


justificada con un informe que explique la decisión, emitido en un plazo máximo de seis meses 


desde la recepción de la solicitud.  


 


Art. 25.- Procedimiento para dejar sin efecto o modificar una declaración. La declaración de un Bien 


de Interés Cultural o de un Bien de Interés Patrimonial únicamente podrá dejarse sin efecto, en todo o 


en parte, siguiendo los mismos trámites establecidos para tal declaración y sólo si se justifica la 


pérdida irreparable, la inexistencia o la desaparición de los valores en virtud de los cuales fue 


protegido. 


Alegación Nº 7 


Dado que esa pérdida o desaparición de los valores no puede entenderse para un bien declarado, 


que sólo ha podido ser intervenido según criterios establecidos por la propia DGPC en función de 


esos mismos valores, y para evitar actuaciones dirigidas voluntariamente a producir esa pérdida, 


debería añadirse: 







…, por razones accidentales ajenas a la propiedad del Bien correspondiente. 


 


CAPÍTULO II  


Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados 
 
Art.29.3.- La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los catálogos 


de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y vinculante de la 


consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. La Consejería competente en materia 


de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y vinculante en el plazo de tres meses. Trascurrido 


este plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que es favorable y se podrá 


continuar con el procedimiento. 


Alegación Nº 8 


En este cómputo de tiempo se tendrá en cuenta la categoría, tanto en población como en contenido 


patrimonial. En el caso de Madrid, en este momento se publica para su análisis una revisión del 


Catálogo. Dado su amplio contenido y el periodo vacacional en que estamos, es evidente que el plazo 


es insuficiente. Habría que añadir: 


En el caso del municipio de Madrid, el plazo de análisis para una modificación importante del 


Catálogo de Planeamiento, se ampliará a un plazo coherente con el debido estudio de sus 


contenidos. 


 


TÍTULO VI 


Patrimonios específicos 
 
CAPÍTULO I 


Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 
 
Art. 64.- Conservación de las estructuras arqueológicas.  


1. Los bienes integrantes del patrimonio arqueológico que hayan sido declarados Bien de Interés 


Cultural, Bien de Interés Patrimonial o yacimiento documentado son inseparables de su entorno, en 


los términos previstos en esta ley y en la normativa estatal de patrimonio histórico. 


Alegación Nº 9 


Como señala este artículo, su desplazamiento agota su propio sentido y supone una perversión del 


concepto de mantenimiento. Siempre será preferible su enterramiento después de una 


documentación fidedigna de su estado y posición. Habría que añadir: 


No deberán trasladarse restos arquitectónicos-arqueológicos de su emplazamiento. El sentido de su 


descubrimiento está unido a su ubicación y posición original. 







Disposición adicional tercera. Categorías de bienes con protección de Bien de Interés Patrimonial. 


1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes bienes 


culturales: 


a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 


Alegación Nº 10 


No se entiende que la protección preliminar de los palacios se limite a los construidos antes de 1900, 


cuando en las restantes tipologías esta fecha se extiende hasta 1936. Precisamente el reinado de 


Alfonso XIII fue fecundo para la construcción de palacios y palacetes, habiendo sufrido grandes 


pérdidas patrimoniales por los derribos del desarrollismo. Como ejemplo de su importancia, basta 


aducir que el libro Palacios de Madrid, editado por esa misma Dirección General de Patrimonio 


Cultural, recoge con sus fichas correspondientes hasta veintitrés inmuebles de esta tipología 


edificados entre 1900 y 1931. 


Habría que sustituir el texto por:  


a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1936. 


 


Por último, se echa de menos en el texto la mención a la prohibición de Publicidad y al régimen de 


visitas que se supone se desarrollará en la esperada revisión de la Ley Estatal. 


 


Madrid 11 de julio de 2022 


 


Amparo Berlinches Acín               
Madrid Ciudadanía y Patrimonio 


 


 


 


 


 


Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio, inscrita en la sección primera con número de registro 32.229 y 


CIF: G-85987691, con dirección a efectos de notificación en C/ Hermosilla, 48 1º derecha. 28001 – Madrid. 
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
Se ha tenido conocimiento de la Resolución de la directora general de patrimonio cultural 
de la consejería de cultura, turismo y deporte, en la que acuerda someter a audiencia e 
información públicas el anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la publicación en el 
Portal de Transparencia de esta Resolución 
 
Fecha de publicación del trámite de Audiencia: 23/06/2022. 
Plazo para formular alegaciones (ambos incluidos): de 24/06/2022 hasta 14/07/2022 
ambos incluidos. 
 
El Área de Gobierno de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Madrid, en el plazo 
concedido de 15 días hábiles, presenta las siguientes alegaciones a la propuesta de la 
nueva Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  
 
CON CARÁCTER GENERAL: 
 
Se observa que el texto propuesto establece modificaciones importantes en la regulación 
del régimen jurídico y el tratamiento del patrimonio histórico artístico, que pasa a 
denominarse patrimonio cultural. 
 
Se señala la incidencia de la inclusión del Bien Catalogado en la clasificación de los bienes 
culturales a efectos de esta Ley, que incluye los bienes incluidos en catálogos municipales 
y los que, sin señalar procedimiento expreso, pueda declarar la Comunidad de Madrid. 
 
Parte de la regulación deriva en obligaciones para los Ayuntamientos que no tienen reflejo 
en la Memoria Económica de la Ley que se centra únicamente en las consecuencias 
económicas que se derivan de la ley para la Comunidad de Madrid. 
 
En este sentido -y aunque se hará mención expresa en diversos preceptos concretos- se 
considera que debería tenerse en cuenta esta circunstancia en el estudio económico de 
la Memoria extendida del Análisis de Impacto Normativo del Anteproyecto (en adelante 
MAIN). 
 
 
ALEGACIONES AL CONTENIDO DEL ARTICULADO: 


 
En negrita se reproduce el texto del anteproyecto. A continuación, las alegaciones u 
observaciones al mismo. 
 
 
Artículo 1. Objeto de la ley. 
[…] 
3. No estarán sujetos a la presente ley los bienes de la Administración General del Estado, en 
los términos establecidos por la normativa de patrimonio histórico español. 
 


• Apartado 3)  
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Este apartado exime a los bienes de Administración General del Estado (en 
adelante AGE) del cumplimiento de esta Ley. El anteproyecto incluye una nueva 
categoría “Bienes Catalogados” que incluye los bienes incluidos en los Catálogos 
de Bienes y Espacios Protegidos de los Ayuntamientos. 
Surge la duda de si como consecuencia de esta nueva categoría y su regulación en 
le Ley Autonómica, los Ayuntamientos no podrían incluir en sus Catálogos bienes 
de la AGE. 


 
 
Artículo 2. Bienes que integran el patrimonio cultural. 
Integran el patrimonio cultural: 
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, paleontológico, 
arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, que tengan valor 
cultural. 
b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y sitios 
históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios etnográficos e 
industriales, así como jardines y parques que tengan valor artístico, arquitectónico, histórico 
o antropológico. 
c) El patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio audiovisual, en cualquiera de sus 
formatos, que tenga interés cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por su propia 
normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una 
protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley. 
d) El patrimonio inmaterial. 
 


• Apartado a). Indeterminación del término “valor cultural”. 
La Ley no define este concepto, que es subjetivo e indeterminado. No se señala 
cómo y quién determina cuándo el interés artístico, monumental, histórico…etc., 
tiene alcance de valor cultural, por lo que se propone su precisión.  


• Apartado c).  
La redacción de este precepto, por una parte, señala que se regula por su propia 
normativa y, a la vez, que si son susceptibles de una protección específica se 
regulan por esta Ley. Debería precisarse en qué casos esta ley tiene potestad para 
otorgarles una protección especifica y obligar a su regulación por la misma y con 
qué alcance. 


 
 
Artículo 4. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
Corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva sobre el Patrimonio 
Cultural ubicado en su territorio, en virtud de lo establecido en el artículo 26.1.19 de su 
Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Estado o estén 
atribuidas a las Entidades Locales. En particular, corresponde a la Comunidad de Madrid: 
[…] 
e) Informar y autorizar los procedimientos de aprobación, modificación y revisiones de 
planeamiento urbanístico cuando afecten a los bienes culturales protegidos, de acuerdo con 
la normativa urbanística y esta ley. 
[…] 
k) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 
previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados para garantizar su 
protección y conservación. 
[…] 
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• Apartado e)  
Se considera que la necesidad de informe es adecuada, pero no que se atribuyan 
competencias para “autorizar” los procedimientos de aprobación, modificación y 
revisiones de planeamiento, ya que su tramitación es competencia de las 
entidades locales y la aprobación, según los casos, es competencia de los propios 
municipios o de la Comisión de Urbanismo o el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid.  
En el artículo 29 del Anteproyecto ya se recoge que los instrumentos de 
planeamiento, antes de su aprobación provisional o en su defecto definitiva, 
deberán contar con informe preceptivo y vinculante de la consejería competente 
en materia de patrimonio cultural. 


 
• Apartado k).  


Se considera que faltan las palabras “en la Comunidad de Madrid” entre las 
palabras “ubicados· y “para”. 


 
 
Artículo 5. Competencias de los municipios. 
Corresponde a los municipios: 
[…] 
d) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la ordenación de 
los Bienes Interés Cultural en las categorías a que se refieren las letras b), c), f) o i) del artículo 
14.  
e) Vigilar el patrimonio cultural existente en su término municipal, notificando a la 
Comunidad de Madrid la existencia de cualquier acción u omisión que suponga riesgo de 
destrucción o deterioro de sus valores, sin perjuicio de la inmediata adopción de las medidas 
que sean precisas para la defensa y salvaguarda de los bienes que se encuentren amenazados. 
f) Adoptar las medidas necesarias para evitar daños en caso de ruina inminente de los bienes 
culturales localizados en su término municipal. 
g) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 
previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su término municipal 
para garantizar su protección y conservación. 
 


• Apartado d) 
Se plantea que dentro de la competencia municipal para formular y tramitar planes 
especiales de protección se deberían incluir otras categorías que puedan precisar 
ordenación (Jardín Histórico, Sitio Histórico, o en las nuevas categorías de Sitio 
etnográfico, sitio industrial o científico, itinerario cultural).  


 
• Apartado e)  


La adopción de las medidas que sean precisas para la defensa y salvaguarda de los 
bienes que se encuentren amenazados supone impacto presupuestario para los 
municipios que no se contempla en la MAIN, que señala que las medidas 
establecidas en la Ley no suponen incremento de gasto en materia de personal ni 
presupuestario de cualquier tipo, más allá del programa presupuestario de la DG 
de Patrimonio Cultural, pero no tiene en cuenta esta circunstancia para los 
ayuntamientos.  
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• Apartado f).  
En cuanto a la repercusión económica, nos remitimos al apartado anterior. 
Además, no se prevé una competencia semejante para la Comunidad de Madrid 
que según el artículo 26 del Estatuto de Autonomía asume las competencias 
exclusivas en esta materia. 


 
• Apartado g). 


No se hace referencia en el MAIN el coste que esto puede suponer para los 
ayuntamientos. 


 
 
Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de protección. 
1. Los bienes que componen el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid podrán ser 
declarados como Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y Bienes 
Catalogados. 
2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que tengan un valor más 
relevante serán declarados Bien de Interés Cultural. No podrá ser declarado Bien de Interés 
Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe autorización expresa de su propietario o 
media su adquisición por la Administración. 
3. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 
relevante para ser declarados Bien de Interés Cultural pero que posean un especial interés y 
significación patrimonial, serán declarados Bien de Interés Patrimonial. 
4. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 
relevante, el especial interés o la significación patrimonial para ser considerados como Bienes 
Interés Cultural o como Bienes de Interés Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido en el 
artículo 2, serán declarados Bienes Catalogados. 
 


• El contenido de este precepto debería precisarse en los siguientes aspectos.  
No se concreta qué debe entenderse por “valor más relevante” (apartado 2), “no 
tengan valor más relevante, […] pero que posean un especial interés y significación 
patrimonial” (apartado 3). 
Tampoco se concreta en el apartado 3 qué debe entenderse por “bienes del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más relevante, 
el especial interés o la significación patrimonial para ser considerados como Bienes 
Interés Cultural o como Bienes de Interés Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido 
en el artículo 2”. 


 
 
Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 
Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán ser 
integrados en alguna de las siguientes categorías:  
[…] 
e) Sitio Histórico: lugar vinculado a hechos significativos de la historia que posea un 
destacado valor cultural. 
f) Territorio histórico: espacio geográfico en el que la ocupación y las actividades de las 
distintas comunidades que lo han utilizado a lo largo de la historia han conformado un ámbito 
geográfico relevante por su interés cultural. 
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• Apartados e) y f).  


Debería precisarse la distinción entre “Sitio Histórico” y “Territorio histórico”  
 
 
Artículo 18. Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de declaración. 
[…] 
3. En el caso de los bienes inmuebles, la incoación del expediente producirá, desde la 
notificación a la Administración local correspondiente, la suspensión cautelar de las licencias 
municipales que afecten al bien, así como la suspensión de las ya concedidas, hasta la 
resolución del expediente o caducidad del mismo. La consejería competente en materia de 
patrimonio cultural hasta la resolución definitiva del procedimiento podrá autorizar la 
realización de obras de conservación y las que no perjudiquen la integridad de los valores del 
bien. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable 
deberán precisar en todo caso de la autorización de la consejería competente en materia de 
patrimonio cultural. 
 


• Declaraciones Responsables. 
No se hace referencia en este precepto a las declaraciones responsables 
presentadas y pendientes de conformidad o a las declaraciones responsables que 
se hayan presentado y a las que se haya otorgado la conformidad.  


 
 
Artículo 24. Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística. 
1. Las condiciones de protección que figuren en la declaración de Bien de Interés Cultural y 
de Bien de Interés Patrimonial serán de obligada observancia para la Administración Local y 
prevalecerán sobre la normativa urbanística que afecte al inmueble, debiendo ajustarse ésta 
a la citada declaración mediante las modificaciones urbanísticas oportunas. 
2. La declaración de un bien inmueble como Bien de Interés Cultural o como Bien de Interés 
Patrimonial determinará, en su caso, la necesidad de adaptar el planeamiento urbanístico 
cuyas determinaciones resulten incompatibles con los valores que motivaron dicha 
declaración, en el plazo máximo de dos años. 
 


• Simplificación de trámites y economía en la actuación administrativa. 
La tramitación de modificaciones de planeamiento supone un coste muy elevado 
para los Ayuntamientos, que es innecesario afrontar si las determinaciones de la 
declaración prevalecen sobre el mismo. Sería conveniente que la legislación 
contemplara un procedimiento más sencillo para estas incorporaciones. 
 
Se propone crear un sistema coordinado y actualizado de los bienes culturales que 
deriven de resoluciones o acuerdos de la Comunidad de Madrid y con los que 
formen parte de los catálogos de bienes y espacios de los municipios, como una 
herramienta de publicidad y transparencia que permita a los ciudadanos acceder 
a esta información en tiempo real. Sería algo parecido al Registro de Planes 
Urbanísticos de la Comunidad de Madrid, que es único y al que se accede desde 
una única plataforma. 
 


 
Artículo 26. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados. 
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La declaración de un Bien Catalogado se produce por su inclusión en los catálogos de bienes 
y espacios protegidos de los ayuntamientos, de acuerdo con la normativa urbanística y la 
normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, o por su inclusión en el 
catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo establecido en 
esta ley. 
 


• No queda claro a qué se refiere el artículo al señalar “o por su inclusión en el 
catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo 
establecido en esta ley” y, en el caso de que se trate de bienes inmuebles, qué 
consecuencias tiene para el Ayuntamiento que se incluya en el catálogo de 
patrimonio cultural por la CM si los mismos no están incluidos en el Catálogo de 
bienes y espacios protegidos del Ayuntamiento. Este extremo consideramos que 
debería precisarse. 


 
 
Artículo 27. Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
1. Se crea el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como instrumento 
para la protección, consulta y difusión de los bienes enumerados en el artículo 2 de la presente 
ley. 
2. El catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por: 
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes de  
Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. 
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes de 
Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid. 
c) Los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 
d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados. 
e) Los bienes muebles catalogados. 
f) El patrimonio inmaterial catalogado. 
Asimismo, el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los bienes 
protegidos en virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta ley. 
3. La inclusión en el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de los 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados, los bienes 
muebles catalogados y de los bienes del patrimonio inmaterial catalogado será aprobada 
mediante Resolución de la dirección general con competencia en materia de patrimonio 
cultural, que se notificará a los interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los 
bienes culturales afectados salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su titularidad. 
La inclusión del resto de bienes se realizará mediante el procedimiento previsto en esta ley, 
en la normativa urbanística, y en la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico, de acuerdo con la naturaleza de cada bien cultural. 
 


• Apartado 2). 
En la relación no aparecen los BIENES CATALOGADOS POR SU INCLUSIÓN EN EL 
CATÁLOGO DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY a los que se refiere el artículo 26 
Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados del Anteproyecto. 


 
• Apartado 3). 


El último párrafo no aclara cómo se declaran los bienes catalogados en el caso de 
inmuebles que no estén incluidos en los Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
del Ayuntamiento y cómo se procede a su inclusión.  
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Artículo 29. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 
1. Los catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en los 
correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley y a la 
normativa urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico. 
2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y actualizados 
por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término municipal, en los 
términos previstos por la normativa urbanística, por la normativa de protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico y por esta ley.  
3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los catálogos 
de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y vinculante de la 
consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. La Consejería competente en 
materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y vinculante en el plazo de tres 
meses. 
Trascurrido este plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que es 
favorable y se podrá continuar con el procedimiento. 
 
 


• Apartado 1). 
A la vista de redacción del precepto, podría entenderse que tienen que incluirse 
todos los bienes culturales definidos en la ley, entre los que se encuentran 
categorías que nada tienen que ver con la normativa urbanística como, por 
ejemplo, los bienes inmateriales. 
Si el Catálogo de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid ya recoge todos 
los bienes, se considera una duplicidad innecesaria que los ayuntamientos recojan 
en sus Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos los bienes que hayan sido 
declarados o incluidos en el mismo por la Comunidad de Madrid. 
En el caso de mantener esta obligación, en el caso de los BIC y BIP, por economía 
administrativa y dado que las determinaciones de las declaraciones de estos 
prevalecen sobre las determinaciones del planeamiento urbanístico y que tanto 
los usos como las actividades requieren el informe de las Comisiones de 
Patrimonio, podría señalarse esta circunstancia en este precepto y excluir la 
obligación de que sean incorporados en los mismos.  
Los Ayuntamientos, además de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, 
pueden tener otros instrumentos que cataloguen elementos como los catálogos 
de los instrumentos de planeamiento de desarrollo y planes especiales de 
protección. 
La inclusión de bienes en los Catálogos de los Ayuntamientos supone en la 
mayoría de los casos la tramitación de una Modificación de Plan General (PG), que 
es un procedimiento laborioso y complicado en su tramitación y que requiere la 
dedicación de recursos humanos y tiempo de los funcionarios municipales que no 
se ha tenido en cuenta en la MAIN del anteproyecto.  
De mantener la obligación de esta incorporación por parte de los Ayuntamientos, 
debería plantearse un procedimiento más simplificado que el establecido por la 
legislación urbanística para la modificación de los Catálogos de Bienes y espacios 
protegidos del PG, que requiere una tramitación y documentación idéntica a la de 
cualquier instrumento de Plan General. Se podría plantear la simplificación del 
instrumento de planteamiento de desarrollo regulado en el artículo 60 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 


 







Información de Firmantes del Documento


INES CAMARA MARTIN - SECRETARIA GENERAL TECNICA Fecha Firma: 14/07/2022 16:05:55
URL de Verificación: https://intranet.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1O2GHSF7B3297B26


 
 


 8 de 16 


 


 
Artículo 33. Acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes culturales. 
[…] 
2. La dirección general con competencia en patrimonio cultural podrá obtener imágenes de 
los bienes culturales indicados en el apartado anterior y tendrá sobre las mismas los derechos 
de reproducción, comunicación pública y distribución. 
[…] 


• Apartado 2). 
Lo señalado en este precepto, sin establecer límites ni procedimientos, puede 
entrar en conflicto con el derecho de propiedad. 


 
 
Artículo 34. Accesibilidad universal de bienes inmuebles. 
1. En los inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, se deben 
adoptar soluciones de adecuación efectiva que alcancen la mayor adaptación posible a la 
normativa aplicable de accesibilidad universal, sin perjuicio de la necesaria preservación de 
los valores objeto de protección. En cualquier caso, deberán ser autorizadas por el órgano 
competente en función del régimen de protección aplicable a cada uno de los bienes 
culturales. No están exentos del cumplimiento de aplicación de la normativa de accesibilidad, 
sino que deben cumplir cuantos requerimientos sean compatibles con los valores por los que 
se protegieron. 
 


• Órgano competente para autorizar las obras. 
El artículo señala: “deberán ser autorizadas por el órgano competente en función del 
régimen de protección aplicable a cada uno de los bienes culturales”. Esta expresión 
debería precisarse para determinar de qué órgano se trata.  


 
 
Artículo 35. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 
[…] 
2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental que afecten a Bienes de 
Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial o yacimientos arqueológicos o paleontológicos 
documentados deberá contar con informe preceptivo y vinculante de la consejería con 
competencia en materia de patrimonio cultural. 
3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir los informes 
indicados en el apartado anterior en el plazo máximo de tres meses desde su petición, 
transcurrido este plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que 
es favorable y se podrá continuar con el procedimiento. 
 


• Apartado 2.  
En el caso del planeamiento se produce una duplicidad de informes preceptivos 
dentro del mismo procedimiento, el exigido para el planeamiento y el de la EAE. 


• Apartado 3. Plazo para emitir informe y procedimiento de EAE. 
El plazo establecido parece que entra en contradicción con los periodos de 
consultas que establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de EAE, que en el caso 
de la EAE simplificada señala 20 días hábiles para emitir informe cuando se 
formulen consultas y en el caso de la EAE ordinaria 30 días hábiles.  


 
 
Artículo 36. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico. 
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1. Los ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios 
protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el catálogo de patrimonio cultural como 
los que, reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el municipio. 
Estos últimos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el planeamiento 
urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su adecuada conservación.  
2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar bienes 
y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los bienes 
integrantes del patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos efectos, los 
ayuntamientos podrán elevar consulta previa a la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles integrantes del 
patrimonio cultural. 
3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y 
vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva, de los instrumentos 
de planeamiento y sus modificaciones cuando estos afecten a los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
 


• Este precepto puede entrar en conflicto con las determinaciones de la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid sobre el contenido de los Catálogos, tanto los 
que forman parte del PG municipal, como los que se tramitan de forma separada 
como instrumentos de planeamiento de desarrollo. 


• Parece innecesario obligar a recoger inmuebles que ya figuran en un catálogo de 
bienes integrantes del patrimonio cultural, ya que las determinaciones de 
protección prevalecen sobre las urbanísticas. Nos remitimos a lo señalado en 
apartados anteriores sobre esta cuestión. 


• Apartado 1.  
La generalidad de este precepto, que se refiere a todos los bienes culturales 
definidos en esta ley, obligaría a los municipios a incorporar en sus Catálogos del 
Planeamiento bienes que no son objeto de la ordenación urbanística, como los 
bienes muebles o los bienes inmateriales. 


 
 
Artículo 37. Limitación del aprovechamiento urbanístico. 
La demolición de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 
cuando no obedezca a causas de fuerza mayor y estén afectados por alguno de los niveles de 
protección previstos en el artículo 12 de esta ley, no podrá implicar la obtención de un 
aprovechamiento urbanístico mayor que el preexistente. 
 


• Este precepto no es claro. El aprovechamiento urbanístico de los bienes incluidos 
en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos de los Ayuntamientos no 
siempre coincide con el que el PG otorga a la parcela, porque pueden estar en una 
ordenanza zonal que permita mayor aprovechamiento urbanístico del que tiene el 
edificio protegido.  
No queda claro si el concepto de preexistente se refiere al aprovechamiento 
materializado antes de la demolición o al que permitiría la normativa urbanística 
vigente.  


 
 
Artículo 38. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e 
inmuebles. 
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1. La consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar previamente 
las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial y en 
sus entornos de protección. En el caso de los bienes inmuebles la autorización deberá 
producirse previamente al correspondiente título de naturaleza urbanística, de conformidad 
con las previsiones contenidas en la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier 
otra que fuere aplicable. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses, 
transcurridos los cuales sin haber sido notificada la resolución los interesados podrán 
entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. 
2. La autorización prevista en el apartado anterior en ningún caso podrá sustituirse por una 
declaración responsable.  
[…] 
 


• Apartado 1. 
Al hacer referencia a las intervenciones de modo genérico, se incluye cualquier 
tipo de actuación. Se considera que para actuaciones de conservación y 
mantenimiento el plazo máximo de resolución debería reducirse. 


 
Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes 
muebles e inmuebles. 
1. La realización de obras u otro tipo de intervenciones que excedan las de mantenimiento en 
bienes declarados individualmente como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 
Patrimonial, precisará la redacción de un proyecto técnico, en el que, junto a los requisitos 
exigidos por las reglamentaciones técnicas de obligado cumplimiento, en lo que le sea de 
aplicación, figurarán los siguientes elementos: 
[…] 
e) Plan de mantenimiento. 
[…] 
5. Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de 
Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada 
conservación, que se especificará en los correspondientes documentos técnicos de 
intervención. 
 


• Apartado 1 e) y apartado 5. 
Este Plan y los documentos técnicos de intervención deberían coordinarse con el 
Informe de Edificios regulado en la legislación estatal básica. 


 
 
Artículo 46. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 
[…] 
5. Las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural a que se refieren las letras b), c), e), f) e 
i) del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se refiere el 
artículo 47, se regirán por la normativa urbanística ajustándose a los siguientes criterios: 
[…] 
d) En los Conjuntos y Territorios Históricos declarados, además, deben respetarse las 
alineaciones. Las demoliciones de inmuebles para la construcción de edificios de nueva planta 
sólo podrán realizarse en la medida que contribuyan a la conservación general del carácter 
del Conjunto o Territorio. Las propuestas de demolición, además de estar adecuadamente 
justificadas, deberán acompañarse del anteproyecto relativo al futuro inmueble de nueva 
planta. 
[…] 
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• Apartado 5 d).  


Debería valorarse si la obligación de presentar anteproyecto en las propuestas de 
demolición no debería extenderse  a los edificios ubicados en los entornos de BIC, 
o a los sitios históricos, categoría que, por la definición expresada en el art 14, es 
muy similar a la de territorio histórico.  


 
 
Artículo 53. Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados. 
El régimen de protección de los bienes inmuebles catalogados será el establecido en la 
normativa urbanística y en la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico. 
 


• El artículo indica que todos los Bienes Catalogados (en adelante BC) se regirán por 
la Normativa urbanística y la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico.  
Se entiende que el precepto hace referencia tanto a los BC incluidos en sus 
catálogos por el municipio, como a los que esta ley establece que la CM puede 
declarar como tales incluyéndolos en su Catálogo. No obstante, en la ley no se 
aclara si la CM establecerá en su declaración como BC el grado de protección 
acorde a las Normas Urbanísticas de cada municipio, para que pueda quedar claro 
qué régimen urbanístico aplicar. Si no es así, no queda claro si debe el municipio 
tramitar el correspondiente expediente de modificación de planeamiento para la 
inclusión de estos elementos en su catálogo y la asignación de grado de 
protección. 


• A qué normativa se refiere por “normativa de protección del medio urbano y 
arquitectónico”, para que sea necesario nombrarla aquí.  
Se plantea qué régimen de prioridad en la aplicación existiría entre esta y las 
Normas Urbanísticas en temas de protección 


 
 
Artículo 76. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial. 
Se prohíbe la destrucción de maquinaria industrial de fabricación anterior a 1936 salvo que, 
por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, exista 
autorización expresa en dicho sentido de la consejería competente en patrimonio cultural. 
Las peticiones de autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderán estimadas. 
 


• Sería conveniente analizar las consecuencias económicas de esta previsión.  
 
 
Artículo 78. Bienes del patrimonio científico y tecnológico. 
1. Forman parte del patrimonio científico de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 77, los siguientes bienes culturales: 
a) Los instrumentos, objetos de colecciones científicas y obras de ingeniería no incluidas en el 
patrimonio industrial que representasen el avance de la ciencia y la tecnología, y que deban 
ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 
[…] 
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c) El paisaje formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el resultado de un 
proceso de desarrollo científico y tecnológico y en el que existan bienes vinculados con el 
desarrollo científico. 
[…] 
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio científico y tecnológico se realizará 
mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. Se 
podrá reconocer un significativo valor científico o tecnológico a bienes no incluidos en el 
apartado anterior siempre que así se determine después de un estudio detallado. 
 


• Apartado 1 letras a) y c) 
Debería diferenciarse de forma más clara los requisitos de estas dos letras, que 
parecen tener parte en común. 
 


 
Artículo 85. Conservación del patrimonio cultural. 
1. En materia de conservación del patrimonio cultural, las administraciones públicas sujetas 
a la presente ley: 
a) Desarrollarán programas de inversión para promover la adecuada conservación del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, con objeto de preservar los valores de los 
bienes culturales, su accesibilidad y función social. 
b) Fomentarán la conservación preventiva de los bienes culturales como metodología para 
garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural y para evitar el deterioro y la 
pérdida de los valores culturales de los bienes. 
c) Promoverán la protección del patrimonio cultural frente a situaciones de emergencia 
ocasionadas por causas naturales o humanas. 
2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid financiadas en todo o en parte por las administraciones 
públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, mantener y difundir 
dichos bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación establecidos en la ley. 
 
Artículo 86. Difusión y educación patrimonial. 
1. Se entiende por difusión, a los efectos de esta ley, las acciones encaminadas a dar a conocer 
a la ciudadanía tanto el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como los trabajos 
que se hayan o se estén llevando a cabo sobre el mismo para su protección, conservación e 
investigación. 
2. Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta ley, las acciones encaminadas a 
la transmisión real, efectiva y plena a la ciudadanía de los valores inherentes a los bienes que 
integran el patrimonio cultural. Esas acciones habrán de realizarse asegurando en todo caso 
el cumplimiento del principio de igualdad en el acceso y disfrute de los bienes culturales. 
3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural desarrollará acciones de 
difusión y de educación patrimonial en virtud de planes de actuación de carácter plurianual 
 
 
Artículo 87. Acciones de difusión y educación patrimonial. Coordinación y participación. 
La consejería competente en materia de patrimonio cultural: 
a) Desarrollará programas de difusión y educación patrimonial de carácter transversal 
promoviendo la participación y colaboración de entidades públicas y privadas y de la 
ciudadanía en general. 
b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión y la educación patrimonial, tanto 
con otros órganos y organismos de la Administración de la Comunidad de Madrid, como con 
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otras administraciones públicas, con el fin de fomentar la creación de redes de colaboración 
que optimicen los recursos empleados y potencien el alcance y extensión de las acciones a 
desarrollar. 
c) Promoverá la coordinación y colaboración entre los diferentes agentes de educación 
patrimonial existentes, creando para ello herramientas y canales de comunicación, 
colaboración y coordinación, así como promoviendo su formación. 
 


• No se recoge en la MAIN del anteproyecto las consecuencias económicas 
derivadas de las previsiones de estos preceptos.  


 
 
Artículo 98. Órdenes de paralización. 
3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá asimismo proceder a la 
paralización de las obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no hayan sido 
declarados ni catalogados siempre que se aprecie la concurrencia del interés y los valores 
señalados en el artículo segundo de esta ley. En este caso, la Administración competente, 
antes de que finalice el plazo de un año desde la suspensión de las obras o de las actuaciones, 
deberá incoar el correspondiente procedimiento para la inclusión del bien en alguno de los 
catálogos o registros regulados en la presente ley. El transcurso del plazo de un año sin que 
se haya iniciado el procedimiento de declaración o catalogación del bien cultural afectado 
implicará el decaimiento de la paralización de las obras y/o de las actuaciones. 
 


• Apartado 3.  
Como novedad se atribuye a la consejería competente de la CM la capacidad de 
paralización de cualquier actuación en un bien, aunque no sea BIC, ni BIP, ni bien 
catalogado, cuando se aprecie la concurrencia de interés o valores señalados en 
el artículo 2. Deberían precisarse los supuestos de intervención, dado que nos 
encontramos ante actuaciones sobre bienes no declarados, que deberían ser, por 
tanto, excepcionales. 
En cualquier caso, se debería precisar las posibles consecuencias indemnizatorias 
a que estas actuaciones pudieran dar lugar.  


 
 
Artículo 99. Incumplimiento del deber de conservación y medios de ejecución forzosa. 
1. En caso de incumplimiento del deber de conservación de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 31, la consejería 
competente en materia de patrimonio cultural o el ayuntamiento en el que se ubique el bien 
podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria, salvo en los supuestos en 
que se suspenda la ejecución de acuerdo con el ordenamiento jurídico o por Resolución 
Judicial. 
2. La consejería competente en materia de patrimonio cultural o el ayuntamiento en el que se 
ubique el bien podrán imponer multas coercitivas para hacer efectivo el cumplimiento de los 
deberes impuestos por esta ley y de las resoluciones administrativas dictadas para el 
cumplimiento de lo que ésta dispone. 
3. La imposición de multas coercitivas exigirá la formulación previa de un requerimiento 
escrito en el cual se indicará el plazo del que se dispone para el cumplimiento de la obligación, 
la cuantía de la multa que puede imponerse y el plazo para recurrir dicho requerimiento. En 
cualquier caso, el plazo concedido para atender el requerimiento será suficiente para cumplir 
la obligación y la multa no podrá exceder de 5.000 euros. La multa podrá ser reiterada tantas 
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veces como sea necesario hasta el cumplimiento de la obligación, sin que en ningún caso el 
plazo pueda ser inferior al fijado en el primer requerimiento. 
4. Las actuaciones incluidas en este artículo serán independientes de la sanción que, en su 
caso, pudiera proceder. 
5. Los restantes medios de ejecución forzosa serán los previstos en la legislación 
administrativa general o los que, en su caso, se regulen en otras leyes y sean de aplicación. 
 


• Apartado 1.  
Se indica que la CM o el ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsidiaria 
por incumplimiento del deber de conservación. Debería aclararse en qué casos 
corresponde a cada una de las administraciones la ejecución subsidiaria.  
 


• Apartado 2.  
En el caso de imposición de multas coercitivas, se considera que debería aclararse 
en qué casos corresponde a cada una de las administraciones la imposición de 
dichas multas.  
 


• Apartado 4.  
En el artículo 107 se atribuye a órganos de la CM la competencia para imponer 
sanciones, y el art 102 tipifica el incumplimiento del deber de conservación como 
infracción.  
No queda clara la distinción entre multa coercitiva (art 99.3), con capacidad de 
imposición municipal y autonómica (art 99.2), y sanción por causa de 
incumplimiento tipificado como infracción en el art 102, y que según el art 107 
sería competencia solo autonómica. Parece existir una incongruencia que debería 
aclararse. 


 
 
Disposición adicional segunda. Otros bienes inmuebles con protección de Bien de Interés 
Cultural. 
1. Los bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que 
fueron incluidos en expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural, incoados con 
anterioridad al 14 de abril de 1999, y que no fueron resueltos expresamente, estarán sujetos 
al régimen de protección que esta ley confiere a los Bienes de Interés Cultural. 
2. En la aplicación del régimen de protección de los bienes culturales y de los entornos de 
protección afectados por el apartado anterior se seguirá lo establecido en los 
correspondientes expedientes incoados de declaración de Bienes de Interés Cultural. 
3. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se publicará en el Boletín 
Oficial del Comunidad de Madrid el listado de bienes culturales sujetos al régimen de 
protección indicado en el apartado primero de esta disposición adicional. 
4. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, los bienes afectados por esta disposición 
adicional podrán ser objeto de declaración de Bien de Interés Cultural de acuerdo con lo 
previsto en el Capítulo I del Título II de esta ley, con objeto de delimitar su ámbito, su entorno 
de protección y criterios de intervención. 
5. En el caso de que no se aprecien los requisitos para ser declarados como Bien de Interés 
Cultural, los bienes afectados por esta disposición adicional podrán ser objeto de declaración 
de Bien de Interés Patrimonial, quedando sometido a este régimen de protección. 
 


• Apartados 1 y 2.  
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Se asigna el régimen de protección de BIC a los expedientes incoados anteriores 
a 1999 y no resueltos expresamente. 
Estos expedientes jurídicamente deben considerarse como caducados. Habría que 
plantearse si esta disposición puede obviar este hecho y las consecuencias 
jurídicas derivadas de la caducidad regulada en la legislación básica de régimen 
jurídico de las administraciones públicas. 
 


• Apartado 3.  
En caso de mantenerse esta Disposición, debería incluirse el listado como anexo 
a la Ley. Crea incertidumbre que una disposición de tal alcance no concrete a qué 
inmuebles que llevan incoados desde antes de 1999 afecta.  


 
Disposición adicional tercera. Categorías de bienes con protección de Bien de Interés 
Patrimonial. 
1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes 
bienes culturales: 
a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900.  
b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las siguientes 
tipologías: iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, fraguas, lavaderos, 
bodegas, teatros, cinematógrafos, mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, 
estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de agua. 
c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 
2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios podrán exceptuar de esta 
protección, de forma justificada y de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
consejería con competencia en patrimonio cultural, a los bienes culturales que no posean el 
especial interés y significación patrimonial que establece el artículo 12.3 de esta ley. En este 
caso los catálogos de bienes y espacios protegidos especificarán la protección que le 
corresponde a los citados bienes. 
3. Los bienes incluidos en el apartado primero de la presente disposición adicional, y sin 
perjuicio de la protección genérica otorgada en el mismo, podrán ser objeto de declaración 
individualizada con el fin de delimitar su ámbito, su entorno de protección y los criterios de 
intervención. 
 


• Apartado 1. Se asigna el régimen de protección de BIP a los bienes que la Ley 
3/2013 contemplaba en su DT1ª. La protección ya no es cautelar sino expresa.  
Se añaden a los inmuebles construidos antes de 1936 dos nuevas tipologías: 
institutos y colegios. Se debería aclarar a qué responden estas tipologías, 
formalmente indeterminadas, y si solo se refieren a centros educativos u otro tipo 
de instituciones no ligados a la enseñanza.  
También deberían aclararse los conceptos tipológicos de casa señorial y de 
bodega, controvertidos en base a la experiencia desde 2013. 


• Apartado 2.  
Se autoriza a los municipios a que en sus catálogos (previo informe de la 
Consejería) se exceptúe de esta protección a los bienes que no posean el especial 
interés y significación patrimonial.  
Se plantea la duda de si se podría dar por cumplido este requisito para los 
inmuebles ya catalogados y supuestamente analizados por el municipio al 
incluirlos en sus catálogos. 
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Disposición adicional quinta. Adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios 
protegidos. 
1. Los ayuntamientos que no hayan modificado sus catálogos de bienes y espacios protegidos 
desde 2013, deberán completarlos o formarlos en los términos establecidos en el artículo 36 
en el plazo máximo de cinco años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley. 
2. En ningún caso se entenderá que la inactividad de los ayuntamientos da cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el apartado anterior de esta disposición adicional. 
3. Trascurridos cinco años desde la entrada en vigor de la presente ley, toda persona estará 
legitimada para ejercer, tanto en vía administrativa como en vía judicial, las acciones 
oportunas para exigir el cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición adicional. 
 


• No se recoge en la MAIN del anteproyecto las consecuencias económicas para los 
Ayuntamientos derivadas de esta previsión. 


 
 
Disposición transitoria primera. Adaptación y terminación de declaraciones. 
1. Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley continuarán su 
tramitación de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán sujetos al contenido de la resolución 
establecido en el artículo 22 de esta ley.  
2. Mediante Orden de la consejería competente en materia de patrimonio cultural se podrá 
definir el entorno de aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario cuyo entorno no hubiera sido establecido expresamente a la fecha de entrada 
en vigor de esta ley. 
 


• Apartado 2.  
Se hace referencia a bienes incluidos en el Inventario, no existentes en la 
legislación actual con ese nombre.  
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SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
Se ha tenido conocimiento de la Resolución de la directora general de patrimonio cultural 
de la consejería de cultura, turismo y deporte, en la que acuerda someter a audiencia e 
información públicas el anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la publicación en el 
Portal de Transparencia de esta Resolución 
 
Fecha de publicación del trámite de Audiencia: 23/06/2022. 
Plazo para formular alegaciones (ambos incluidos): de 24/06/2022 hasta 14/07/2022 
ambos incluidos. 
 
El Área de Gobierno de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Madrid, en el plazo 
concedido de 15 días hábiles, presenta las siguientes alegaciones a la propuesta de la 
nueva Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  
 
CON CARÁCTER GENERAL: 
 
Se observa que el texto propuesto establece modificaciones importantes en la regulación 
del régimen jurídico y el tratamiento del patrimonio histórico artístico, que pasa a 
denominarse patrimonio cultural. 
 
Se señala la incidencia de la inclusión del Bien Catalogado en la clasificación de los bienes 
culturales a efectos de esta Ley, que incluye los bienes incluidos en catálogos municipales 
y los que, sin señalar procedimiento expreso, pueda declarar la Comunidad de Madrid. 
 
Parte de la regulación deriva en obligaciones para los Ayuntamientos que no tienen reflejo 
en la Memoria Económica de la Ley que se centra únicamente en las consecuencias 
económicas que se derivan de la ley para la Comunidad de Madrid. 
 
En este sentido -y aunque se hará mención expresa en diversos preceptos concretos- se 
considera que debería tenerse en cuenta esta circunstancia en el estudio económico de 
la Memoria extendida del Análisis de Impacto Normativo del Anteproyecto (en adelante 
MAIN). 
 
 
ALEGACIONES AL CONTENIDO DEL ARTICULADO: 



 
En negrita se reproduce el texto del anteproyecto. A continuación, las alegaciones u 
observaciones al mismo. 
 
 
Artículo 1. Objeto de la ley. 
[…] 
3. No estarán sujetos a la presente ley los bienes de la Administración General del Estado, en 
los términos establecidos por la normativa de patrimonio histórico español. 
 



• Apartado 3)  
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Este apartado exime a los bienes de Administración General del Estado (en 
adelante AGE) del cumplimiento de esta Ley. El anteproyecto incluye una nueva 
categoría “Bienes Catalogados” que incluye los bienes incluidos en los Catálogos 
de Bienes y Espacios Protegidos de los Ayuntamientos. 
Surge la duda de si como consecuencia de esta nueva categoría y su regulación en 
le Ley Autonómica, los Ayuntamientos no podrían incluir en sus Catálogos bienes 
de la AGE. 



 
 
Artículo 2. Bienes que integran el patrimonio cultural. 
Integran el patrimonio cultural: 
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, paleontológico, 
arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, que tengan valor 
cultural. 
b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y sitios 
históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios etnográficos e 
industriales, así como jardines y parques que tengan valor artístico, arquitectónico, histórico 
o antropológico. 
c) El patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio audiovisual, en cualquiera de sus 
formatos, que tenga interés cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por su propia 
normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una 
protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley. 
d) El patrimonio inmaterial. 
 



• Apartado a). Indeterminación del término “valor cultural”. 
La Ley no define este concepto, que es subjetivo e indeterminado. No se señala 
cómo y quién determina cuándo el interés artístico, monumental, histórico…etc., 
tiene alcance de valor cultural, por lo que se propone su precisión.  



• Apartado c).  
La redacción de este precepto, por una parte, señala que se regula por su propia 
normativa y, a la vez, que si son susceptibles de una protección específica se 
regulan por esta Ley. Debería precisarse en qué casos esta ley tiene potestad para 
otorgarles una protección especifica y obligar a su regulación por la misma y con 
qué alcance. 



 
 
Artículo 4. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
Corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva sobre el Patrimonio 
Cultural ubicado en su territorio, en virtud de lo establecido en el artículo 26.1.19 de su 
Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Estado o estén 
atribuidas a las Entidades Locales. En particular, corresponde a la Comunidad de Madrid: 
[…] 
e) Informar y autorizar los procedimientos de aprobación, modificación y revisiones de 
planeamiento urbanístico cuando afecten a los bienes culturales protegidos, de acuerdo con 
la normativa urbanística y esta ley. 
[…] 
k) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 
previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados para garantizar su 
protección y conservación. 
[…] 
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• Apartado e)  
Se considera que la necesidad de informe es adecuada, pero no que se atribuyan 
competencias para “autorizar” los procedimientos de aprobación, modificación y 
revisiones de planeamiento, ya que su tramitación es competencia de las 
entidades locales y la aprobación, según los casos, es competencia de los propios 
municipios o de la Comisión de Urbanismo o el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid.  
En el artículo 29 del Anteproyecto ya se recoge que los instrumentos de 
planeamiento, antes de su aprobación provisional o en su defecto definitiva, 
deberán contar con informe preceptivo y vinculante de la consejería competente 
en materia de patrimonio cultural. 



 
• Apartado k).  



Se considera que faltan las palabras “en la Comunidad de Madrid” entre las 
palabras “ubicados· y “para”. 



 
 
Artículo 5. Competencias de los municipios. 
Corresponde a los municipios: 
[…] 
d) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la ordenación de 
los Bienes Interés Cultural en las categorías a que se refieren las letras b), c), f) o i) del artículo 
14.  
e) Vigilar el patrimonio cultural existente en su término municipal, notificando a la 
Comunidad de Madrid la existencia de cualquier acción u omisión que suponga riesgo de 
destrucción o deterioro de sus valores, sin perjuicio de la inmediata adopción de las medidas 
que sean precisas para la defensa y salvaguarda de los bienes que se encuentren amenazados. 
f) Adoptar las medidas necesarias para evitar daños en caso de ruina inminente de los bienes 
culturales localizados en su término municipal. 
g) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 
previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su término municipal 
para garantizar su protección y conservación. 
 



• Apartado d) 
Se plantea que dentro de la competencia municipal para formular y tramitar planes 
especiales de protección se deberían incluir otras categorías que puedan precisar 
ordenación (Jardín Histórico, Sitio Histórico, o en las nuevas categorías de Sitio 
etnográfico, sitio industrial o científico, itinerario cultural).  



 
• Apartado e)  



La adopción de las medidas que sean precisas para la defensa y salvaguarda de los 
bienes que se encuentren amenazados supone impacto presupuestario para los 
municipios que no se contempla en la MAIN, que señala que las medidas 
establecidas en la Ley no suponen incremento de gasto en materia de personal ni 
presupuestario de cualquier tipo, más allá del programa presupuestario de la DG 
de Patrimonio Cultural, pero no tiene en cuenta esta circunstancia para los 
ayuntamientos.  
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• Apartado f).  
En cuanto a la repercusión económica, nos remitimos al apartado anterior. 
Además, no se prevé una competencia semejante para la Comunidad de Madrid 
que según el artículo 26 del Estatuto de Autonomía asume las competencias 
exclusivas en esta materia. 



 
• Apartado g). 



No se hace referencia en el MAIN el coste que esto puede suponer para los 
ayuntamientos. 



 
 
Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de protección. 
1. Los bienes que componen el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid podrán ser 
declarados como Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y Bienes 
Catalogados. 
2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que tengan un valor más 
relevante serán declarados Bien de Interés Cultural. No podrá ser declarado Bien de Interés 
Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe autorización expresa de su propietario o 
media su adquisición por la Administración. 
3. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 
relevante para ser declarados Bien de Interés Cultural pero que posean un especial interés y 
significación patrimonial, serán declarados Bien de Interés Patrimonial. 
4. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 
relevante, el especial interés o la significación patrimonial para ser considerados como Bienes 
Interés Cultural o como Bienes de Interés Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido en el 
artículo 2, serán declarados Bienes Catalogados. 
 



• El contenido de este precepto debería precisarse en los siguientes aspectos.  
No se concreta qué debe entenderse por “valor más relevante” (apartado 2), “no 
tengan valor más relevante, […] pero que posean un especial interés y significación 
patrimonial” (apartado 3). 
Tampoco se concreta en el apartado 3 qué debe entenderse por “bienes del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más relevante, 
el especial interés o la significación patrimonial para ser considerados como Bienes 
Interés Cultural o como Bienes de Interés Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido 
en el artículo 2”. 



 
 
Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 
Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán ser 
integrados en alguna de las siguientes categorías:  
[…] 
e) Sitio Histórico: lugar vinculado a hechos significativos de la historia que posea un 
destacado valor cultural. 
f) Territorio histórico: espacio geográfico en el que la ocupación y las actividades de las 
distintas comunidades que lo han utilizado a lo largo de la historia han conformado un ámbito 
geográfico relevante por su interés cultural. 
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• Apartados e) y f).  



Debería precisarse la distinción entre “Sitio Histórico” y “Territorio histórico”  
 
 
Artículo 18. Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de declaración. 
[…] 
3. En el caso de los bienes inmuebles, la incoación del expediente producirá, desde la 
notificación a la Administración local correspondiente, la suspensión cautelar de las licencias 
municipales que afecten al bien, así como la suspensión de las ya concedidas, hasta la 
resolución del expediente o caducidad del mismo. La consejería competente en materia de 
patrimonio cultural hasta la resolución definitiva del procedimiento podrá autorizar la 
realización de obras de conservación y las que no perjudiquen la integridad de los valores del 
bien. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable 
deberán precisar en todo caso de la autorización de la consejería competente en materia de 
patrimonio cultural. 
 



• Declaraciones Responsables. 
No se hace referencia en este precepto a las declaraciones responsables 
presentadas y pendientes de conformidad o a las declaraciones responsables que 
se hayan presentado y a las que se haya otorgado la conformidad.  



 
 
Artículo 24. Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística. 
1. Las condiciones de protección que figuren en la declaración de Bien de Interés Cultural y 
de Bien de Interés Patrimonial serán de obligada observancia para la Administración Local y 
prevalecerán sobre la normativa urbanística que afecte al inmueble, debiendo ajustarse ésta 
a la citada declaración mediante las modificaciones urbanísticas oportunas. 
2. La declaración de un bien inmueble como Bien de Interés Cultural o como Bien de Interés 
Patrimonial determinará, en su caso, la necesidad de adaptar el planeamiento urbanístico 
cuyas determinaciones resulten incompatibles con los valores que motivaron dicha 
declaración, en el plazo máximo de dos años. 
 



• Simplificación de trámites y economía en la actuación administrativa. 
La tramitación de modificaciones de planeamiento supone un coste muy elevado 
para los Ayuntamientos, que es innecesario afrontar si las determinaciones de la 
declaración prevalecen sobre el mismo. Sería conveniente que la legislación 
contemplara un procedimiento más sencillo para estas incorporaciones. 
 
Se propone crear un sistema coordinado y actualizado de los bienes culturales que 
deriven de resoluciones o acuerdos de la Comunidad de Madrid y con los que 
formen parte de los catálogos de bienes y espacios de los municipios, como una 
herramienta de publicidad y transparencia que permita a los ciudadanos acceder 
a esta información en tiempo real. Sería algo parecido al Registro de Planes 
Urbanísticos de la Comunidad de Madrid, que es único y al que se accede desde 
una única plataforma. 
 



 
Artículo 26. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados. 
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La declaración de un Bien Catalogado se produce por su inclusión en los catálogos de bienes 
y espacios protegidos de los ayuntamientos, de acuerdo con la normativa urbanística y la 
normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, o por su inclusión en el 
catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo establecido en 
esta ley. 
 



• No queda claro a qué se refiere el artículo al señalar “o por su inclusión en el 
catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo 
establecido en esta ley” y, en el caso de que se trate de bienes inmuebles, qué 
consecuencias tiene para el Ayuntamiento que se incluya en el catálogo de 
patrimonio cultural por la CM si los mismos no están incluidos en el Catálogo de 
bienes y espacios protegidos del Ayuntamiento. Este extremo consideramos que 
debería precisarse. 



 
 
Artículo 27. Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
1. Se crea el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como instrumento 
para la protección, consulta y difusión de los bienes enumerados en el artículo 2 de la presente 
ley. 
2. El catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por: 
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes de  
Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. 
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes de 
Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid. 
c) Los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 
d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados. 
e) Los bienes muebles catalogados. 
f) El patrimonio inmaterial catalogado. 
Asimismo, el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los bienes 
protegidos en virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta ley. 
3. La inclusión en el catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de los 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados, los bienes 
muebles catalogados y de los bienes del patrimonio inmaterial catalogado será aprobada 
mediante Resolución de la dirección general con competencia en materia de patrimonio 
cultural, que se notificará a los interesados y a los ayuntamientos en los que se ubiquen los 
bienes culturales afectados salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su titularidad. 
La inclusión del resto de bienes se realizará mediante el procedimiento previsto en esta ley, 
en la normativa urbanística, y en la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico, de acuerdo con la naturaleza de cada bien cultural. 
 



• Apartado 2). 
En la relación no aparecen los BIENES CATALOGADOS POR SU INCLUSIÓN EN EL 
CATÁLOGO DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY a los que se refiere el artículo 26 
Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados del Anteproyecto. 



 
• Apartado 3). 



El último párrafo no aclara cómo se declaran los bienes catalogados en el caso de 
inmuebles que no estén incluidos en los Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
del Ayuntamiento y cómo se procede a su inclusión.  
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Artículo 29. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 
1. Los catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en los 
correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley y a la 
normativa urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico. 
2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y actualizados 
por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término municipal, en los 
términos previstos por la normativa urbanística, por la normativa de protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico y por esta ley.  
3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los catálogos 
de bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y vinculante de la 
consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. La Consejería competente en 
materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y vinculante en el plazo de tres 
meses. 
Trascurrido este plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que es 
favorable y se podrá continuar con el procedimiento. 
 
 



• Apartado 1). 
A la vista de redacción del precepto, podría entenderse que tienen que incluirse 
todos los bienes culturales definidos en la ley, entre los que se encuentran 
categorías que nada tienen que ver con la normativa urbanística como, por 
ejemplo, los bienes inmateriales. 
Si el Catálogo de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid ya recoge todos 
los bienes, se considera una duplicidad innecesaria que los ayuntamientos recojan 
en sus Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos los bienes que hayan sido 
declarados o incluidos en el mismo por la Comunidad de Madrid. 
En el caso de mantener esta obligación, en el caso de los BIC y BIP, por economía 
administrativa y dado que las determinaciones de las declaraciones de estos 
prevalecen sobre las determinaciones del planeamiento urbanístico y que tanto 
los usos como las actividades requieren el informe de las Comisiones de 
Patrimonio, podría señalarse esta circunstancia en este precepto y excluir la 
obligación de que sean incorporados en los mismos.  
Los Ayuntamientos, además de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, 
pueden tener otros instrumentos que cataloguen elementos como los catálogos 
de los instrumentos de planeamiento de desarrollo y planes especiales de 
protección. 
La inclusión de bienes en los Catálogos de los Ayuntamientos supone en la 
mayoría de los casos la tramitación de una Modificación de Plan General (PG), que 
es un procedimiento laborioso y complicado en su tramitación y que requiere la 
dedicación de recursos humanos y tiempo de los funcionarios municipales que no 
se ha tenido en cuenta en la MAIN del anteproyecto.  
De mantener la obligación de esta incorporación por parte de los Ayuntamientos, 
debería plantearse un procedimiento más simplificado que el establecido por la 
legislación urbanística para la modificación de los Catálogos de Bienes y espacios 
protegidos del PG, que requiere una tramitación y documentación idéntica a la de 
cualquier instrumento de Plan General. Se podría plantear la simplificación del 
instrumento de planteamiento de desarrollo regulado en el artículo 60 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 33. Acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes culturales. 
[…] 
2. La dirección general con competencia en patrimonio cultural podrá obtener imágenes de 
los bienes culturales indicados en el apartado anterior y tendrá sobre las mismas los derechos 
de reproducción, comunicación pública y distribución. 
[…] 



• Apartado 2). 
Lo señalado en este precepto, sin establecer límites ni procedimientos, puede 
entrar en conflicto con el derecho de propiedad. 



 
 
Artículo 34. Accesibilidad universal de bienes inmuebles. 
1. En los inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, se deben 
adoptar soluciones de adecuación efectiva que alcancen la mayor adaptación posible a la 
normativa aplicable de accesibilidad universal, sin perjuicio de la necesaria preservación de 
los valores objeto de protección. En cualquier caso, deberán ser autorizadas por el órgano 
competente en función del régimen de protección aplicable a cada uno de los bienes 
culturales. No están exentos del cumplimiento de aplicación de la normativa de accesibilidad, 
sino que deben cumplir cuantos requerimientos sean compatibles con los valores por los que 
se protegieron. 
 



• Órgano competente para autorizar las obras. 
El artículo señala: “deberán ser autorizadas por el órgano competente en función del 
régimen de protección aplicable a cada uno de los bienes culturales”. Esta expresión 
debería precisarse para determinar de qué órgano se trata.  



 
 
Artículo 35. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 
[…] 
2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental que afecten a Bienes de 
Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial o yacimientos arqueológicos o paleontológicos 
documentados deberá contar con informe preceptivo y vinculante de la consejería con 
competencia en materia de patrimonio cultural. 
3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir los informes 
indicados en el apartado anterior en el plazo máximo de tres meses desde su petición, 
transcurrido este plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que 
es favorable y se podrá continuar con el procedimiento. 
 



• Apartado 2.  
En el caso del planeamiento se produce una duplicidad de informes preceptivos 
dentro del mismo procedimiento, el exigido para el planeamiento y el de la EAE. 



• Apartado 3. Plazo para emitir informe y procedimiento de EAE. 
El plazo establecido parece que entra en contradicción con los periodos de 
consultas que establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de EAE, que en el caso 
de la EAE simplificada señala 20 días hábiles para emitir informe cuando se 
formulen consultas y en el caso de la EAE ordinaria 30 días hábiles.  



 
 
Artículo 36. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico. 
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1. Los ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios 
protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el catálogo de patrimonio cultural como 
los que, reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el municipio. 
Estos últimos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el planeamiento 
urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su adecuada conservación.  
2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar bienes 
y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los bienes 
integrantes del patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos efectos, los 
ayuntamientos podrán elevar consulta previa a la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles integrantes del 
patrimonio cultural. 
3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y 
vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva, de los instrumentos 
de planeamiento y sus modificaciones cuando estos afecten a los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
 



• Este precepto puede entrar en conflicto con las determinaciones de la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid sobre el contenido de los Catálogos, tanto los 
que forman parte del PG municipal, como los que se tramitan de forma separada 
como instrumentos de planeamiento de desarrollo. 



• Parece innecesario obligar a recoger inmuebles que ya figuran en un catálogo de 
bienes integrantes del patrimonio cultural, ya que las determinaciones de 
protección prevalecen sobre las urbanísticas. Nos remitimos a lo señalado en 
apartados anteriores sobre esta cuestión. 



• Apartado 1.  
La generalidad de este precepto, que se refiere a todos los bienes culturales 
definidos en esta ley, obligaría a los municipios a incorporar en sus Catálogos del 
Planeamiento bienes que no son objeto de la ordenación urbanística, como los 
bienes muebles o los bienes inmateriales. 



 
 
Artículo 37. Limitación del aprovechamiento urbanístico. 
La demolición de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 
cuando no obedezca a causas de fuerza mayor y estén afectados por alguno de los niveles de 
protección previstos en el artículo 12 de esta ley, no podrá implicar la obtención de un 
aprovechamiento urbanístico mayor que el preexistente. 
 



• Este precepto no es claro. El aprovechamiento urbanístico de los bienes incluidos 
en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos de los Ayuntamientos no 
siempre coincide con el que el PG otorga a la parcela, porque pueden estar en una 
ordenanza zonal que permita mayor aprovechamiento urbanístico del que tiene el 
edificio protegido.  
No queda claro si el concepto de preexistente se refiere al aprovechamiento 
materializado antes de la demolición o al que permitiría la normativa urbanística 
vigente.  



 
 
Artículo 38. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e 
inmuebles. 
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1. La consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar previamente 
las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial y en 
sus entornos de protección. En el caso de los bienes inmuebles la autorización deberá 
producirse previamente al correspondiente título de naturaleza urbanística, de conformidad 
con las previsiones contenidas en la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier 
otra que fuere aplicable. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses, 
transcurridos los cuales sin haber sido notificada la resolución los interesados podrán 
entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. 
2. La autorización prevista en el apartado anterior en ningún caso podrá sustituirse por una 
declaración responsable.  
[…] 
 



• Apartado 1. 
Al hacer referencia a las intervenciones de modo genérico, se incluye cualquier 
tipo de actuación. Se considera que para actuaciones de conservación y 
mantenimiento el plazo máximo de resolución debería reducirse. 



 
Artículo 40. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes 
muebles e inmuebles. 
1. La realización de obras u otro tipo de intervenciones que excedan las de mantenimiento en 
bienes declarados individualmente como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés 
Patrimonial, precisará la redacción de un proyecto técnico, en el que, junto a los requisitos 
exigidos por las reglamentaciones técnicas de obligado cumplimiento, en lo que le sea de 
aplicación, figurarán los siguientes elementos: 
[…] 
e) Plan de mantenimiento. 
[…] 
5. Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de 
Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada 
conservación, que se especificará en los correspondientes documentos técnicos de 
intervención. 
 



• Apartado 1 e) y apartado 5. 
Este Plan y los documentos técnicos de intervención deberían coordinarse con el 
Informe de Edificios regulado en la legislación estatal básica. 



 
 
Artículo 46. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 
[…] 
5. Las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural a que se refieren las letras b), c), e), f) e 
i) del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se refiere el 
artículo 47, se regirán por la normativa urbanística ajustándose a los siguientes criterios: 
[…] 
d) En los Conjuntos y Territorios Históricos declarados, además, deben respetarse las 
alineaciones. Las demoliciones de inmuebles para la construcción de edificios de nueva planta 
sólo podrán realizarse en la medida que contribuyan a la conservación general del carácter 
del Conjunto o Territorio. Las propuestas de demolición, además de estar adecuadamente 
justificadas, deberán acompañarse del anteproyecto relativo al futuro inmueble de nueva 
planta. 
[…] 
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• Apartado 5 d).  



Debería valorarse si la obligación de presentar anteproyecto en las propuestas de 
demolición no debería extenderse  a los edificios ubicados en los entornos de BIC, 
o a los sitios históricos, categoría que, por la definición expresada en el art 14, es 
muy similar a la de territorio histórico.  



 
 
Artículo 53. Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados. 
El régimen de protección de los bienes inmuebles catalogados será el establecido en la 
normativa urbanística y en la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico. 
 



• El artículo indica que todos los Bienes Catalogados (en adelante BC) se regirán por 
la Normativa urbanística y la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico.  
Se entiende que el precepto hace referencia tanto a los BC incluidos en sus 
catálogos por el municipio, como a los que esta ley establece que la CM puede 
declarar como tales incluyéndolos en su Catálogo. No obstante, en la ley no se 
aclara si la CM establecerá en su declaración como BC el grado de protección 
acorde a las Normas Urbanísticas de cada municipio, para que pueda quedar claro 
qué régimen urbanístico aplicar. Si no es así, no queda claro si debe el municipio 
tramitar el correspondiente expediente de modificación de planeamiento para la 
inclusión de estos elementos en su catálogo y la asignación de grado de 
protección. 



• A qué normativa se refiere por “normativa de protección del medio urbano y 
arquitectónico”, para que sea necesario nombrarla aquí.  
Se plantea qué régimen de prioridad en la aplicación existiría entre esta y las 
Normas Urbanísticas en temas de protección 



 
 
Artículo 76. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial. 
Se prohíbe la destrucción de maquinaria industrial de fabricación anterior a 1936 salvo que, 
por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, exista 
autorización expresa en dicho sentido de la consejería competente en patrimonio cultural. 
Las peticiones de autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderán estimadas. 
 



• Sería conveniente analizar las consecuencias económicas de esta previsión.  
 
 
Artículo 78. Bienes del patrimonio científico y tecnológico. 
1. Forman parte del patrimonio científico de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 77, los siguientes bienes culturales: 
a) Los instrumentos, objetos de colecciones científicas y obras de ingeniería no incluidas en el 
patrimonio industrial que representasen el avance de la ciencia y la tecnología, y que deban 
ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 
[…] 
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c) El paisaje formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el resultado de un 
proceso de desarrollo científico y tecnológico y en el que existan bienes vinculados con el 
desarrollo científico. 
[…] 
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio científico y tecnológico se realizará 
mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente ley. Se 
podrá reconocer un significativo valor científico o tecnológico a bienes no incluidos en el 
apartado anterior siempre que así se determine después de un estudio detallado. 
 



• Apartado 1 letras a) y c) 
Debería diferenciarse de forma más clara los requisitos de estas dos letras, que 
parecen tener parte en común. 
 



 
Artículo 85. Conservación del patrimonio cultural. 
1. En materia de conservación del patrimonio cultural, las administraciones públicas sujetas 
a la presente ley: 
a) Desarrollarán programas de inversión para promover la adecuada conservación del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, con objeto de preservar los valores de los 
bienes culturales, su accesibilidad y función social. 
b) Fomentarán la conservación preventiva de los bienes culturales como metodología para 
garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural y para evitar el deterioro y la 
pérdida de los valores culturales de los bienes. 
c) Promoverán la protección del patrimonio cultural frente a situaciones de emergencia 
ocasionadas por causas naturales o humanas. 
2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid financiadas en todo o en parte por las administraciones 
públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, mantener y difundir 
dichos bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación establecidos en la ley. 
 
Artículo 86. Difusión y educación patrimonial. 
1. Se entiende por difusión, a los efectos de esta ley, las acciones encaminadas a dar a conocer 
a la ciudadanía tanto el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como los trabajos 
que se hayan o se estén llevando a cabo sobre el mismo para su protección, conservación e 
investigación. 
2. Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta ley, las acciones encaminadas a 
la transmisión real, efectiva y plena a la ciudadanía de los valores inherentes a los bienes que 
integran el patrimonio cultural. Esas acciones habrán de realizarse asegurando en todo caso 
el cumplimiento del principio de igualdad en el acceso y disfrute de los bienes culturales. 
3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural desarrollará acciones de 
difusión y de educación patrimonial en virtud de planes de actuación de carácter plurianual 
 
 
Artículo 87. Acciones de difusión y educación patrimonial. Coordinación y participación. 
La consejería competente en materia de patrimonio cultural: 
a) Desarrollará programas de difusión y educación patrimonial de carácter transversal 
promoviendo la participación y colaboración de entidades públicas y privadas y de la 
ciudadanía en general. 
b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión y la educación patrimonial, tanto 
con otros órganos y organismos de la Administración de la Comunidad de Madrid, como con 
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otras administraciones públicas, con el fin de fomentar la creación de redes de colaboración 
que optimicen los recursos empleados y potencien el alcance y extensión de las acciones a 
desarrollar. 
c) Promoverá la coordinación y colaboración entre los diferentes agentes de educación 
patrimonial existentes, creando para ello herramientas y canales de comunicación, 
colaboración y coordinación, así como promoviendo su formación. 
 



• No se recoge en la MAIN del anteproyecto las consecuencias económicas 
derivadas de las previsiones de estos preceptos.  



 
 
Artículo 98. Órdenes de paralización. 
3. La consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá asimismo proceder a la 
paralización de las obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no hayan sido 
declarados ni catalogados siempre que se aprecie la concurrencia del interés y los valores 
señalados en el artículo segundo de esta ley. En este caso, la Administración competente, 
antes de que finalice el plazo de un año desde la suspensión de las obras o de las actuaciones, 
deberá incoar el correspondiente procedimiento para la inclusión del bien en alguno de los 
catálogos o registros regulados en la presente ley. El transcurso del plazo de un año sin que 
se haya iniciado el procedimiento de declaración o catalogación del bien cultural afectado 
implicará el decaimiento de la paralización de las obras y/o de las actuaciones. 
 



• Apartado 3.  
Como novedad se atribuye a la consejería competente de la CM la capacidad de 
paralización de cualquier actuación en un bien, aunque no sea BIC, ni BIP, ni bien 
catalogado, cuando se aprecie la concurrencia de interés o valores señalados en 
el artículo 2. Deberían precisarse los supuestos de intervención, dado que nos 
encontramos ante actuaciones sobre bienes no declarados, que deberían ser, por 
tanto, excepcionales. 
En cualquier caso, se debería precisar las posibles consecuencias indemnizatorias 
a que estas actuaciones pudieran dar lugar.  



 
 
Artículo 99. Incumplimiento del deber de conservación y medios de ejecución forzosa. 
1. En caso de incumplimiento del deber de conservación de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 31, la consejería 
competente en materia de patrimonio cultural o el ayuntamiento en el que se ubique el bien 
podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria, salvo en los supuestos en 
que se suspenda la ejecución de acuerdo con el ordenamiento jurídico o por Resolución 
Judicial. 
2. La consejería competente en materia de patrimonio cultural o el ayuntamiento en el que se 
ubique el bien podrán imponer multas coercitivas para hacer efectivo el cumplimiento de los 
deberes impuestos por esta ley y de las resoluciones administrativas dictadas para el 
cumplimiento de lo que ésta dispone. 
3. La imposición de multas coercitivas exigirá la formulación previa de un requerimiento 
escrito en el cual se indicará el plazo del que se dispone para el cumplimiento de la obligación, 
la cuantía de la multa que puede imponerse y el plazo para recurrir dicho requerimiento. En 
cualquier caso, el plazo concedido para atender el requerimiento será suficiente para cumplir 
la obligación y la multa no podrá exceder de 5.000 euros. La multa podrá ser reiterada tantas 











 
 



 14 de 16 



 



veces como sea necesario hasta el cumplimiento de la obligación, sin que en ningún caso el 
plazo pueda ser inferior al fijado en el primer requerimiento. 
4. Las actuaciones incluidas en este artículo serán independientes de la sanción que, en su 
caso, pudiera proceder. 
5. Los restantes medios de ejecución forzosa serán los previstos en la legislación 
administrativa general o los que, en su caso, se regulen en otras leyes y sean de aplicación. 
 



• Apartado 1.  
Se indica que la CM o el ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsidiaria 
por incumplimiento del deber de conservación. Debería aclararse en qué casos 
corresponde a cada una de las administraciones la ejecución subsidiaria.  
 



• Apartado 2.  
En el caso de imposición de multas coercitivas, se considera que debería aclararse 
en qué casos corresponde a cada una de las administraciones la imposición de 
dichas multas.  
 



• Apartado 4.  
En el artículo 107 se atribuye a órganos de la CM la competencia para imponer 
sanciones, y el art 102 tipifica el incumplimiento del deber de conservación como 
infracción.  
No queda clara la distinción entre multa coercitiva (art 99.3), con capacidad de 
imposición municipal y autonómica (art 99.2), y sanción por causa de 
incumplimiento tipificado como infracción en el art 102, y que según el art 107 
sería competencia solo autonómica. Parece existir una incongruencia que debería 
aclararse. 



 
 
Disposición adicional segunda. Otros bienes inmuebles con protección de Bien de Interés 
Cultural. 
1. Los bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que 
fueron incluidos en expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural, incoados con 
anterioridad al 14 de abril de 1999, y que no fueron resueltos expresamente, estarán sujetos 
al régimen de protección que esta ley confiere a los Bienes de Interés Cultural. 
2. En la aplicación del régimen de protección de los bienes culturales y de los entornos de 
protección afectados por el apartado anterior se seguirá lo establecido en los 
correspondientes expedientes incoados de declaración de Bienes de Interés Cultural. 
3. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se publicará en el Boletín 
Oficial del Comunidad de Madrid el listado de bienes culturales sujetos al régimen de 
protección indicado en el apartado primero de esta disposición adicional. 
4. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, los bienes afectados por esta disposición 
adicional podrán ser objeto de declaración de Bien de Interés Cultural de acuerdo con lo 
previsto en el Capítulo I del Título II de esta ley, con objeto de delimitar su ámbito, su entorno 
de protección y criterios de intervención. 
5. En el caso de que no se aprecien los requisitos para ser declarados como Bien de Interés 
Cultural, los bienes afectados por esta disposición adicional podrán ser objeto de declaración 
de Bien de Interés Patrimonial, quedando sometido a este régimen de protección. 
 



• Apartados 1 y 2.  
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Se asigna el régimen de protección de BIC a los expedientes incoados anteriores 
a 1999 y no resueltos expresamente. 
Estos expedientes jurídicamente deben considerarse como caducados. Habría que 
plantearse si esta disposición puede obviar este hecho y las consecuencias 
jurídicas derivadas de la caducidad regulada en la legislación básica de régimen 
jurídico de las administraciones públicas. 
 



• Apartado 3.  
En caso de mantenerse esta Disposición, debería incluirse el listado como anexo 
a la Ley. Crea incertidumbre que una disposición de tal alcance no concrete a qué 
inmuebles que llevan incoados desde antes de 1999 afecta.  



 
Disposición adicional tercera. Categorías de bienes con protección de Bien de Interés 
Patrimonial. 
1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes 
bienes culturales: 
a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900.  
b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las siguientes 
tipologías: iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, fraguas, lavaderos, 
bodegas, teatros, cinematógrafos, mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, 
estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de agua. 
c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 
2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios podrán exceptuar de esta 
protección, de forma justificada y de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
consejería con competencia en patrimonio cultural, a los bienes culturales que no posean el 
especial interés y significación patrimonial que establece el artículo 12.3 de esta ley. En este 
caso los catálogos de bienes y espacios protegidos especificarán la protección que le 
corresponde a los citados bienes. 
3. Los bienes incluidos en el apartado primero de la presente disposición adicional, y sin 
perjuicio de la protección genérica otorgada en el mismo, podrán ser objeto de declaración 
individualizada con el fin de delimitar su ámbito, su entorno de protección y los criterios de 
intervención. 
 



• Apartado 1. Se asigna el régimen de protección de BIP a los bienes que la Ley 
3/2013 contemplaba en su DT1ª. La protección ya no es cautelar sino expresa.  
Se añaden a los inmuebles construidos antes de 1936 dos nuevas tipologías: 
institutos y colegios. Se debería aclarar a qué responden estas tipologías, 
formalmente indeterminadas, y si solo se refieren a centros educativos u otro tipo 
de instituciones no ligados a la enseñanza.  
También deberían aclararse los conceptos tipológicos de casa señorial y de 
bodega, controvertidos en base a la experiencia desde 2013. 



• Apartado 2.  
Se autoriza a los municipios a que en sus catálogos (previo informe de la 
Consejería) se exceptúe de esta protección a los bienes que no posean el especial 
interés y significación patrimonial.  
Se plantea la duda de si se podría dar por cumplido este requisito para los 
inmuebles ya catalogados y supuestamente analizados por el municipio al 
incluirlos en sus catálogos. 
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Disposición adicional quinta. Adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios 
protegidos. 
1. Los ayuntamientos que no hayan modificado sus catálogos de bienes y espacios protegidos 
desde 2013, deberán completarlos o formarlos en los términos establecidos en el artículo 36 
en el plazo máximo de cinco años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley. 
2. En ningún caso se entenderá que la inactividad de los ayuntamientos da cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el apartado anterior de esta disposición adicional. 
3. Trascurridos cinco años desde la entrada en vigor de la presente ley, toda persona estará 
legitimada para ejercer, tanto en vía administrativa como en vía judicial, las acciones 
oportunas para exigir el cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición adicional. 
 



• No se recoge en la MAIN del anteproyecto las consecuencias económicas para los 
Ayuntamientos derivadas de esta previsión. 



 
 
Disposición transitoria primera. Adaptación y terminación de declaraciones. 
1. Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley continuarán su 
tramitación de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán sujetos al contenido de la resolución 
establecido en el artículo 22 de esta ley.  
2. Mediante Orden de la consejería competente en materia de patrimonio cultural se podrá 
definir el entorno de aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario cuyo entorno no hubiera sido establecido expresamente a la fecha de entrada 
en vigor de esta ley. 
 



• Apartado 2.  
Se hace referencia a bienes incluidos en el Inventario, no existentes en la 
legislación actual con ese nombre.  
 



 
 



Firmado electrónicamente 
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 



Inés Cámara Martín 
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Comunidad de Madrid 
 


1.- Datos del interesado:  


2.- Datos de el/la representante:  


3.- Documentación que adjunta: 


4.- Documento sobre el que desea realizar alegaciones: 


 
 


5.- Alegaciones: 


SOL 


NIF/NIE  Apellidos 


Nombre/Razón Social 


Correo electrónico País 


Dirección Tipo vía Nombre vía Nº 


Piso Puerta CP Localidad Provincia 


Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil 


NIF/NIE  Apellidos 


Nombre/Razón Social Correo electrónico 


Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil 


Etiqueta del Registro 


TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA 
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En ………………………., a……......de……..…………..… de………… 


FIRMA 


DESTINATARIO 
REGISTRO 


 
 
Comunidad de Madrid







 Información sobre Protección de Datos 


1. Responsable del tratamiento de sus datos


  - Responsable: La Consejería competente para tramitar la consulta pública y/o audiencia., Órgano competente para tramitar la consulta
pública y/o audiencia.


  - Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros


  - Contacto Delegado de Protección de Datos: http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion-datos


   


2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?


  - PARTICIPACIÓN CIUDADANA


  En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán
tratados para las siguientes finalidades:


  - Participación del ciudadano en la tramitación de las normas de la Comunidad de Madrid a través de los trámites de consulta pública, y
audiencia e información pública.


   


3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?


  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ley 10/2019, de 10 de abril, de
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.


  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.


   


4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?


 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.


 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por  Registro Electrónico o  Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud  "Ejercicio de
derechos en materia de protección de datos personales".


   


5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.


  No se realizan.


   


6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?


  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:


  Periodo indeterminado


  Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.


   


7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?


  Órganos de la Comunidad de Madrid, Asamblea de Madrid. Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras instituciones de control.


   


8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.


  Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.


   



www.comunidad.madrid/centros

https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm

https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411





9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.


  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos  https://www.aepd.es  si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.


   


10. Categoría de datos objeto de tratamiento.


  Datos de carácter identificativo


   


11. Fuente de la que procedan los datos.


  Interesado


   


12. Información adicional.


 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos  https://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:  www.comunidad.madrid/protecciondedatos.


   



https://www.aepd.es/

https://www.aepd.es/

www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA, TURISMO Y DEPORTE COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 


 
 
 


 


ISABEL PEREZ BRAVO, mayor de edad, con NIF nº 01832181R en su calidad de 
Secretaria de la Demarcación de Madrid del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos con domicilio en Madrid, calle Almagro 42, y en ejercicio de las facultades 
estatuariamente establecidas, DIGO 
 
Que a la vista de que ha sido publicado en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid, el trámite de audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid y dentro del plazo establecido se 
realizan las siguientes CONSIDERACIONES 
 
Una Ley integral como la que se presenta que pretende un enfoque transversal e 
integrador que establece una definición amplia de patrimonio y que se refuerza con la 
nueva figura denominada nuevos patrimonios debería plasmar las consideraciones 
siguientes: 
 
Queremos reivindicar, y que se tenga en cuenta, que la irrupción de las 
construcciones de ingeniería en el conjunto de las llamadas obras públicas ha servido 
para definir mejor el concepto de patrimonio y para ampliar sus categorías, dando 
cabida también a los aspectos territoriales y paisajísticos. 
 
Desde el Convenio para la Salvaguarda del Patrimonio Arquitectónico de Europa 
(Granada, 1985), se ha estado poniendo especial énfasis en tres nuevas categorías de 
patrimonio: la arquitectura vernacular y rural, la arquitectura contemporánea y de 
épocas recientes, y las construcciones de carácter industrial y técnico, esta última la 
más novedosa por extender, por vez primera, el concepto de patrimonio a las 
construcciones de ingeniería en el conjunto de las llamadas obras públicas. Este tipo de 
patrimonio en España ya había sido objeto de una labor pionera de identificación y 
catalogación (Informe sobre la situación del patrimonio técnico e industrial en Europa, 
M. Wehdorn y J.A. Fernández-Ordóñez, 1984), y a partir de ella se reivindica a las 
obras públicas como una nueva dimensión del patrimonio cultural europeo. El 
trabajo pone de manifiesto la riqueza cuantitativa y cualitativa de este patrimonio, en 
especial en los países europeos meridionales. La simple toma de conciencia con 
respecto a su existencia y valoración supuso ya una extensión considerable de lo que 
tradicionalmente se ha considerado arqueología industrial, tanto a nivel funcional –a la 
noción puramente industrial se añaden las obras y construcciones de ingeniería civil– 
como cronológico –comprende todas las obras públicas desde la antigüedad hasta 
nuestros días–. Obras públicas que salvo contadísimas excepciones no estaban 
incluidas en el concepto tradicional de patrimonio arquitectónico. 



https://www.comunidad.madrid/transparencia/anteproyecto-ley-patrimonio-cultural-comunidad-madrid

https://www.comunidad.madrid/transparencia/anteproyecto-ley-patrimonio-cultural-comunidad-madrid
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El valor científico, estético, simbólico y de uso de esta clase de bienes, su propia 
dimensión cultural, están ya fuera de toda duda y exigen su integración en la políticas 
de protección, con todo lo que ello supone a la hora de definir, identificar y 
profundizar en su conocimiento, de sensibilizar a la opinión pública, de establecer y 
usar la necesaria cobertura legal para las acciones encaminadas a su salvaguarda y 
conservación, y de implicar en todo ello a sus propios artífices, los ingenieros. Los 
bienes que constituyen las obras públicas excluyen, por definición, una conservación 
meramente arqueológica o de museo, por el contrario, exigen una conservación activa 
que pasa por una utilización adecuada. Muchas veces son bienes situados en lugares 
despoblados, sin vigilancia y no siempre con fácil acceso. De ahí que su utilización 
permanente constituya la mayor garantía de supervivencia y conservación. Pero ello 
exige un conocimiento técnico muy perfeccionado y una formación especializada por 
parte de quienes estén llamados a intervenir. 
 
Ya el Informe mencionado de 1984 alertaba sobre los riesgos a que estaban expuestos, 
aún hoy lo están, estas obras públicas: estado general de abandono, falta de 
conciencia sobre su valor, ausencia de presupuestos y programas específicos para su 
conservación y rehabilitación, legislación poco adecuada, y falta de formación y 
sensibilización entre la propia profesión de la ingeniería. 


 


Hay que tener en cuenta que rehabilitar el patrimonio existente, también el de las 
obras públicas, se perfila como una alternativa real y sostenible frente a los retos 
profesionales, sociales y económicos que se plantean en el ejercicio de la ingeniería. Se 
necesita capacitación para valorar y cuantificar determinadas patologías, o 
instrumentar una solución para un problema concreto, u ofertar una solución 
económica a costes razonables. Y también hay que ser competente en otros aspectos 
como el conocimiento y la aplicación de conceptos y metodologías relativas a la 
identificación, valoración y análisis del patrimonio de las obras públicas.  


 
 
Admitiendo el valor patrimonial de la ingeniería de la Comunidad de Madrid en general 
y de la ingeniería de Caminos, Canales y Puertos en particular que, a la vista del 
anteproyecto publicado no se le da la debida relevancia. 
 
Así: 
  


1. Se solicita se incluya a los Colegios Profesionales como miembros del Consejo 
Regional de Patrimonio Cultural regulado en el art. 7. 


 
Entendemos que este Consejo sustituye al Consejo Regional de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid (Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de composición, organización y funcionamiento 
del mismo). 
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Desde el Colegio, como Agente implicado, consideramos que la futura Ley tiene 
como uno de sus objetivos regular la gestión del patrimonio cultural. 
Entendiendo esta como el conjunto de acciones encaminadas al conocimiento, 
investigación, protección, conservación y difusión de los bienes que forman parte 
de este patrimonio. Esta gestión de carácter sistémico e integral contribuye de 
manera más eficaz a su protección y disfrute, a su conservación y su transmisión 
a las generaciones futuras. 
 
Es necesario regular el papel de los agentes implicados en la gestión del 
patrimonio cultural desde la corresponsabilidad, a fin de garantizar su 
sostenibilidad cimentada en la participación de los propietarios, los ciudadanos y 
los agentes sociales con el objetivo de asegurar el uso y disfrute de estos bienes, 
constituyendo la garantía para la conservación de este legado cultural que 
pertenece a todos.  
 
Por ello se debería desarrollar la gestión corresponsable entre los agentes 
públicos y privados a través de los conocidos como Sistemas Patrimoniales que 
potencian la relación del patrimonio con el desarrollo social y el territorio, lo que 
resulta de todo punto oportuno por cuanto el patrimonio cultural emerge como 
valor económico y turístico no deslocalizadle. 
 


2. En el art 14 se establecen las categorías de los bienes inmuebles donde deben 
integrase aquellos declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial. Hay 
que tener en cuenta que hay obras de ingeniería singularmente destacables 
como las carreteras, acueductos, sifones, presas, saltos, depósitos, caminos, 
embarcaderos, embalses, estaciones, túneles, galerías, red de transporte de 
viajeros que  necesitan una categoría específica, que debería denominarse K) 
Obras de ingeniería: construcciones de ingeniería que se pueden incluir en el 
conjunto de las llamadas obras públicas que han destacado por su valor 
científico, estético, simbólico y de uso. 


  
3. En el art 16 sobre las categorías de los bienes inmateriales, habría que incluir al 


menos en su apartado g) ……, las técnicas constructivas (por ejemplo, Método 
tradicional de Madrid de excavación de túneles y otras especialidades 
constructivas de la capital y alrededores) 


 
4. En el artículo 40. 1.a) se indica “La identificación del bien cultural, acompañada 


de informes artísticos, arquitectónicos, históricos y/o arqueológicos que se 
consideren precisos para valorar el alcance de la intervención a realizar” debería 
requerirse también “valorar el alcance de la intervención a realizar,  …..así como 
informes de ingeniería que estudien el procedimiento constructivo y la 
capacidad resistente de la construcción”.    
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5. El art. 74 que detalla los Bienes del patrimonio industrial debería incluir en su 


letra a) las “…. obras de ingeniería…. transporte y distribución de los recursos 
naturales…”  


 
6. No se deroga si no se opone el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se 


aprueba el Reglamento de composición, organización y funcionamiento del 
Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid (por lo 
que entendemos que es el mismo Consejo que redefine el art.7 como Consejo 
Regional de Patrimonio Cultural) 
 


 
La continua investigación en relación con bienes relacionados con la ingeniería y la 
obra pública se mantiene como objetivo dentro de la profesión. Solo mencionar la 
investigación sobre el patrimonio de los puentes de Madrid llevada a cabo por la 
Fundación Miguel Aguiló en colaboración con INES Ingenieros Consultores, en la que se 
pretende mostrar y difundir este patrimonio en muchos casos poco conocido y 
valorado, llegando al mayor público posible y profundizando en su importancia técnica 
y su vertiente social. 
 
También se puede mencionar el proyecto piloto de investigación sobre el patrimonio 
de las obras públicas G·O·ING Grandes Obras de Ingeniería ha sido llevado a cabo 
dentro del convenio de colaboración entre la Asociación de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos (AICCP), coordinado a través del Comité de Ciudades, Patrimonio y 
Cultura, y la Fundación Miguel Aguiló (FMA). 
 
A nivel estatal, con reflejo en la Comunidad de Madrid, el proyecto que pretende 
determinar el valor patrimonial de las presas de El Villar (1879), Puentes Viejas (1939), 
Riosequillo (1958) y Pinilla (1967), como elementos construidos, más allá de su función 
activa en el sistema de abastecimiento de Madrid. Se trata de un estudio piloto que 
sirva de pauta al análisis como patrimonio cultural de todos los elementos construidos 
en el Canal de Isabel II. 
 
Desde el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, se considera que 
España es un territorio en el que existe un rico y excepcional legado vinculado a la 
ingeniería civil y de caminos. Se trata de un patrimonio que, lamentablemente, ha 
quedado, hasta la fecha, diluido en otras disciplinas y conceptos. Por sus 
singularidades y vulnerabilidad, así como el contexto esbozado, es necesario definir 
estrategias orientadas a su correcta identificación y valoración. Por ello, como Agente 
interesado, ha organizado y participa en distintos Foros sobre Patrimonio Cultural de la 
Obra Pública que tenemos en España, uno de los mayores del mundo ya que no se 
trata solo de monumentos con valor cultural grande, sino que además les exigimos una 
funcionalidad propia de obras contemporáneas. 
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El patrimonio cultural, por tanto, deja de tener el carácter exclusivo de legado del 
pasado, para pasar a considerarse como un recurso, dado su incuestionable valor 
educativo y social, su considerable potencial económico, así como su importante 
dimensión en la cooperación, tal y como ha reconocido recientemente la Unión 
Europea a través de la Decisión 2017/864 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de mayo de 2017, relativa a un Año Europeo del Patrimonio Cultural. 


 
 


Por todo lo anterior, SOLICITO, la admisión del presente escrito, dentro del plazo 
concedido y que en virtud de su contenido , las consideraciones efectuadas sean 
tenidas en consideración a los efectos de dejar claro el papel de la ingeniería y obra 
civil, modificando en el sentido propuesto la norma proyectada, así como que se tenga 
por interesado al Colegio de Caminos, Canales y Puertos Demarcación de Madrid en la 
tramitación de la referida norma, concediendo audiencia expresa a este Colegio en los 
diferentes trámites de participación pública. 


 
 
 
A los efectos oportunos se firma la presente en Madrid a 13 de Julio de 2022. 
 
 
 
 
 
                Isabel Pérez Bravo 


   Secretaria Demarcación de Madrid 
Colegio de Caminos, Canales y Puertos  
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ALEGACIONES DE CCOO MADRID AL ANTEPROYECTO DE 
LEY DE PATRIMONIO CULTURA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
Desde CCOO se considera: 
 
 


 En términos generales en el documento se da por hecho que está 
incluido, pero no vienen implícitos los bienes catalogados por la 
Dirección General de Patrimonio. Sería conveniente aclarar este aspecto. 


 


 En la exposición de motivos en el punto 2 primer párrafo dice: 
 
“El desarrollo del derecho de patrimonio cultural en la Comunidad de Madrid 
se inscribe en este contexto y es fruto además de la gran riqueza y 
diversidad de sus bienes culturales. En la actualidad, la Comunidad cuenta 
con cuatro ciudades con bienes culturales inscritos en la lista de Patrimonio 
Mundial de la UNESCO (Alcalá de Henares, Aranjuez, San Lorenzo de El 
Escorial y Madrid) y con miles de bienes culturales declarados y catalogados 
en las diversas figuras de protección existentes. La Comunidad de Madrid se 
sitúa como una región de enorme riqueza cultural, y, lejos de tentaciones 
nacionalistas o identitarias excluyentes, se ha constituido como un territorio 
abierto que protege y enriquece su patrimonio histórico desde el 
reconocimiento de las aportaciones culturales de distinto origen geográfico.” 


 
Se tendría que suprimir “lejos de tentaciones nacionalistas o identitarias 
excluyentes” ya que no a lugar en un texto de este tipo a alegar que existen 
nacionalismos que tenga tentaciones identitarias excluyentes.  


 
Y después de “geográfico” incluir “histórico e identitario”.  


  


 En el título primero artículo 14 , incluir un nuevo punto: 
 


k) Camino Histórico: vía de comunicación utilizada en la antigüedad hasta la 
época reciente que tienen resguardo Histórico, Arqueológico o Documental.  


 


 En el título tercero punto b) incluir: “los bienes catalogados por la DGP”. 
 


 En el título cuarto artículo 32 punto 2, incluir: “se devengará la inversión 
llevada a cabo por la administración para su conservación”. 


 


 En el título cinco, capítulo 1, punto 5, añadir después de patrimonio 
cultural: “pudiéndose derogar ese cambio de uso si se observase peligro en 
los valores”. 


 


 En el título sexto, capítulo 1, artículo 62, punto 2, sustituir: “en el plazo 
máximo de cinco años a contar… ” por “un año”. 
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    Creemos que con la actual redacción se da un margen excesivo a los 
titulares de las actividades para la presentación de la memoria final,  nada 
más terminar la investigación terminan las obras y existe demasiado margen 
de tiempo para que los técnicos tengan capacidad de reacción. 


 


 En el artículo 65, punto 1, sustituir completo el texto por este otro:  
 
    “El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá avocar para sí 


las competencias que otros Órganos inferiores tengan atribuidas en cuanto 
al uso y aprovechamiento de bienes de dominio público o privado de la 
propia Comunidad.” 


 


 En el artículo 65, incluir un nuevo punto el 3: “estarán obligados a permitir 
a los técnicos de la dirección la comprobación de su estado y la 
investigación de los bienes previa autorización expresa por parte de la 
Consejería”.  


 


 En el artículo 66, puntos 1 y 2, cambiar los periodos de 5 años por 3 años.  
 


 Nuevo Artículo 85.4: 
 


Artículo 85.4: “Todas las actuaciones de difusión y educación patrimonial de 
bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, cuyas obras de 
consolidación, restauración o rehabilitación hayan sido financiadas, en todo 
o en parte por las administraciones públicas, serán gratuitas para la 
ciudadanía”. 


 


 Artículo 102, punto 2) g: Planteamos que sea incluida como una falta 
“grave” y no leve.  


 


 En el artículo 103, punto c, quitar la palabra “graves” y mantener “daños 
al bien protegido”. 


 


 En la Disposición adicional tercera, en el título, incluir: “y Cultural”. 
 


 En la Disposición adicional tercera, punto 1) b, incluir: “muebles 
prehistóricos y protohistóricos. Joyas artesanales anteriores al 1900”. 


 


 En la Disposición adicional tercera, punto 1) c, incluir: “campos de 
concentración y cárceles vinculadas a la represión franquista y 
destacamento de penales, etc.” 


 


  En la Disposición adicional tercera incluir en el 1) un nuevo punto: 
 


d) Sitios arqueológicos fortificados cualquiera que sea su cronología a 
excepción de los incluidos en la categoría de BIC.  


 
 


 








  


 


 
 


Dirección General de  
Patrimonio Cultural 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL POR LA 
QUE SE INICIA EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 


del Gobierno, en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 60 de la Ley 


10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el 


procedimiento de elaboración de normas con rango de ley o reglamentarias se ha de 


sustanciar una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, 


con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará la opinión de los 


sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 


representativas, acerca de los problemas que se pretenden solucionar con la nueva 


norma, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos y las posibles 


soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 


 


De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 


Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de 


las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, en el caso 


de anteproyectos de normas con rango de ley, la publicación en el Portal de 


Transparencia de la Comunidad de Madrid se llevará a cabo por la consejería proponente 


previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 


 


En virtud de cuanto se ha expuesto,  


 


RESUELVO 


 


Someter a consulta pública el anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural de la 


Comunidad de Madrid, por un plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al 


de la publicación de la consulta en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 


Madrid. 


 


En Madrid, en el día de la firma 


 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 


 
 
 
 


Fdo.: Elena Hernando Gonzalo  
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Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
Calle Alcalá, 31 
28014 Madrid 
 
 
 
ALEGACIONES Y APORTACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022 
 
Dña. M.ª Ángeles Nieto Mazarrón, con DNI 00825234V Coordinadora General de Ecologistas en 
Acción de la Comunidad de Madrid (Cif. G-86017274), como se acredita mediante Documento Único, 
y domicilio a efectos de notificación en calle Peñuelas, 12, en Madrid 28005, DICE: 
 
Que estando abierto el periodo de audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, publicado en el portal de transparencia de la 
Comunidad de Madrid, hasta el 14 de julio de 2022, presenta las siguientes alegaciones y 
aportaciones al citado Anteproyecto de Ley. 
 
 
PRIMERA ALEGACIÓN: 
 
Que la apertura del período de información pública del Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid, a finales del mes de junio, con solo veinte días naturales para alegar 
(desde el 24 de junio de 2022 hasta el 14 de julio de 2022) y sin que mediaran anuncios previos de 
que se iba a someter un nuevo Anteproyecto a este trámite, supone una decisión premeditada de 
impedir que entidades que, como Ecologistas en Acción, actuamos sobre numerosos terrenos y nos 
nutrimos de personas que voluntariamente apoyan nuestras acciones, podamos estudiar a fondo la 
documentación que ha sido publicada en el Portal de Transparencia, y menos aún consultar los 
numerosos informes preceptivos y aportaciones, a los que no se puede acceder a través de ese 
Portal. 
 
Que en ese corto plazo de tiempo no es posible analizar un anteproyecto de ley con 108 artículos y 
13 Disposiciones, más una Memoria que en sus 49 páginas resume aspectos clave y hace referencia, 
y resume, los tres informes recibidos en consulta pública, así como a otros 23 informes más. Para 
poder estar en condiciones de ejercer nuestros derechos ciudadanos, deberíamos haber podido leer 
y analizar toda esa documentación. Pero, además, el período de información pública se ha abierto 
en unas fechas del verano en las que se complica en sobremanera estudiar esa documentación, 
reunir equipos técnicos para analizarla, realizar consultas sobre la misma, etc. Lo que supone una 
actitud premeditada que limita gravemente el derecho de información pública y la presentación de 
alegaciones trabajadas a fondo, tal como requiere una ley de esta importancia para el futuro de 
nuestras ciudades y pueblos y sus valores culturales. 
 
Por lo anterior,  
Alegamos: Que se debe volver a abrir el período de información pública, una vez transcurrido el 
verano, y que se establezca una duración de éste de, al menos, 60 días naturales.  
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SEGUNDA ALEGACIÓN: 
 
En la MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO ANTEPROYECTO DE 
LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID – MAIN (documento sin fecha 
y sin firma digital) en su apartado 4.1 Consulta Pública, y en su página 19 aparece la referencia al 
que el 19 de julio de 2021 se procedió a la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid de la consulta pública del anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, añadiendo que en ese trámite se habían presentado propuestas de la Asociación Profesional 
de Conservadores-Restauradores de Bienes Culturales de España (ACRE) Madrid Ciudadanía y 
Patrimonio (MCyP) y del Área de Sostenibilidad de IU Madrid, pasando a continuación a hacer una 
reseña de las propuestas presentadas por cada una de estas organizaciones, indicando qué 
aspectos se habían tenido en cuenta y contemplado en el nuevo redactado del Anteproyecto y cuáles 
no, añadiendo una breve explicación de los motivos que llevaron a esas inclusiones o exclusiones. 
 


 
 
Sin embargo, no se hace ninguna referencia a la presentación de las extensas aportaciones de 
Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid, que fueron enviadas a la Consejería en tiempo y 
forma, como se pueden comprobar en el Registro de Entrada, Ref: 49/635135.9/21, con fecha 6 de 
agosto de 2021 a las 12:07 (el plazo de aportaciones finalizaba el 9 de agosto) 
 
Les aportamos recortes de pantalla de la certificación que recibimos del Registro de Entrada y de la 
primera página de las 53 del documento de las aportaciones, que habíamos adjuntado: 
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Que, por tanto, no se han tenido en cuenta, y ni siquiera se han nombrado en la Memoria MAIN, 
estas aportaciones de Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid, por lo que consideramos 
que el procedimiento de información pública puesto en marcha carece de validez, hasta que la 
Memoria MAIN las contemple y conteste. 
 
Por lo anterior, 
 
Alegamos: Que se debe volver a elaborar la Memoria MAIN, para que se contemple en ella qué 
aportaciones de Ecologistas en Acción, en su caso, se incorporarían al Anteproyecto de Ley y cuáles 
no. Lo que requeriría que se vuelva a abrir, posteriormente, nuevo período de información pública. 
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TERCERA ALEGACIÓN: 
 
Que en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, relacionado con el trámite de 
información pública, se pueden descargar los siguientes documentos, en pdf:  


 


 https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/resolucion_para_audiencia_p
ublica.pdf 


 https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/anteproyecto_ley_patrimonio
_cultural.pdf 


 https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/main_ley_patrimonio_cultural
_22062022.pdf 
 


  



https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/resolucion_para_audiencia_publica.pdf

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/resolucion_para_audiencia_publica.pdf

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/anteproyecto_ley_patrimonio_cultural.pdf

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/anteproyecto_ley_patrimonio_cultural.pdf

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/main_ley_patrimonio_cultural_22062022.pdf

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/main_ley_patrimonio_cultural_22062022.pdf
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Pero ninguno de ellos aparece firmado digitalmente, ni visible ni invisiblemente, ni fechado, con 
lo cual no se puede comprobar la fecha de su firma, lo que es especialmente importante en la 
resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural y en la Memoria MEIN.  
 
Esta situación se puede comprobar entrando en los enlaces anteriores y hemos hecho unas 
capturas de pantalla, que reflejamos a continuación, en los que se puede ver esa carencia de 
firma y fecha: 
 


RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE 
DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICAS SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO ANTEPROYECTO DE LEY DE 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 


 
 
Por lo anterior,  
 
Alegamos: Que se debe volver a abrir el período de información pública en el que los documentos 
publicados que requieren fecha, incluyan la misma y la firma digital correspondiente con la que se 
certifique. 
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CUARTA ALEGACIÓN: 
 
Que en la Disposición adicional quinta del Anteproyecto de Ley se dice, literalmente: 
 


Disposición adicional quinta. Adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios 
protegidos. 
1. Los ayuntamientos que no hayan modificado sus catálogos de bienes y espacios 


protegidos desde 2013, deberán completarlos o formarlos en los términos establecidos en 
el artículo 36 en el plazo máximo de cinco años a contar desde la entrada en vigor de la 
presente ley. 


2. En ningún caso se entenderá que la inactividad de los ayuntamientos da cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el apartado anterior de esta disposición adicional. 


3. Trascurridos cinco años desde la entrada en vigor de la presente ley, toda persona estará 
legitimada para ejercer, tanto en vía administrativa como en vía judicial, las acciones 
oportunas para exigir el cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición adicional. 


 
Que esta Disposición adicional, supone un retroceso con lo normado en la vigente ley 3/2013, que 
en su Disposición transitoria primera, establece: 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA Catálogos de bienes y espacios protegidos 
Los Ayuntamientos deberán completar o formar sus catálogos de bienes y espacios 
protegidos en los términos establecidos en el artículo 16 en el plazo máximo de un año a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley. 
Hasta que se produzca la aprobación de dichos catálogos, quedarán sujetos al régimen de 
protección previsto para los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio histórico radicados en su término municipal: 


a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 
b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las 
siguientes tipologías: iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 
fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, mercados, plazas de toros, fuentes, 
estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de agua. 
c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 


La ley vigente, 3/2013, daba un año para que los Catálogos de Bienes y Espacios protegidos fueran 
completados o formados por los Ayuntamientos, es decir, a más tardar el 16 de octubre de 2014. Y, 
mientras tanto, establecía un régimen de protección preventiva como Bienes de Interés Patrimonial 
a los que se enumeraban en sus apartados a, b y c.  Pero no se estableció ninguna fórmula que 
garantizara o facilitara la elaboración de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, como 
tampoco ninguna sanción si incumplía el plazo establecido. Por esta razón, todavía hoy, la inmensa 
mayoría de los Ayuntamientos en la Comunidad de Madrid no ha adaptado sus Catálogos de Bienes 
y Espacios Protegidos a la vigente Ley y, lo que es más grave, existe un grupo importante de 
Ayuntamientos que carecen de Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, entre ellos municipios 
con un patrimonio cultural tan relevante como Valdemorillo. Esta situación implica que cada día 
desaparecen en nuestra Comunidad bienes y espacios de valor cultural, que deberían haber sido 
protegidos en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. 
 


De acuerdo a declaraciones de la Directora General de Patrimonio Cultural a El País, publicadas el 
10 de septiembre de 2017, “Solo nueve o diez de 179 municipios en toda la Comunidad tienen 
actualizado su catálogo de elementos a proteger, cuando deben ser actualizados constantemente”   
 
Este incumplimiento de la Ley vigente tiene, en la mayoría de los casos, si no en su totalidad, su 
origen en los grupos que consideran que el patrimonio cultural es una barrera para la especulación 
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urbanística, para el crecimiento de los núcleos urbanos y para la progresiva urbanización del medio 
rural.  
 
Todavía hoy, los equipos de gobierno de muchos Ayuntamientos ven la protección del patrimonio 
cultural como contraria a sus planes políticos o económicos, o para sus relaciones clientelares.  
 
Frente a esta situación, el Anteproyecto de Ley que alegamos, pretende otorgar otros cinco años 
más a los Ayuntamientos que incumplen la vigente Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid, para “completar o formar” sus Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. Fórmula ambigua, 
que además no plantea ninguna sanción ni intervención si después de esos otros cinco años para 
los Ayuntamientos que sigan incumpliendo la legalidad, con lo que se daría cobertura “legal” a esos 
incumplimientos por un plazo mínimo de 15 años, desde la aprobación de la vigente Ley de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Parece claro el mensaje que se manda en el 
Anteproyecto: se puede seguir incumpliendo la legislación y no pasará absolutamente nada. 
 
Además, el apartado 3 de la Disposición adicional del Anteproyecto, tiene un contenido que, por una 
parte y por omisión, indica el abandono por parte del gobierno de la Comunidad de Madrid, de la 
exigencia a los Ayuntamientos para completar sus Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, que 
son instrumentos imprescindibles para una protección adecuada de los bienes culturales de nuestra 
Comunidad. Por otro lado, es paradójico incluir en una ley un apartado de ese tipo que parece que 
pretende decir lo que la legislación general ya contempla: el derecho a exigir vía administrativa o 
judicial el cumplimiento de una ley, además de intentar condicionar el ejercicio de esa potestad 
ciudadana a que transcurran cinco años desde la aprobación del Anteproyecto.  
 
Hay que recordar que conservar el patrimonio histórico, cultural y artístico no es una opción 
de los poderes públicos, sino una obligación legal que tienen que garantizar. No tiene sentido, o 
tiene un sentido sospechoso, pero claro, que las Administraciones fijen plazos, sanciones y normas 
hacia la ciudadanía, mientras permiten conscientemente que las propias Administraciones incumplan 
la legislación, redactando artículos de normas de una manera laxa, como es el caso1. 
 
Por todas estas razones, consideramos imprescindible hacer una apuesta firme por la catalogación 
y protección, dejando clara la importancia de la misma, así como reforzar que los Catálogos de 
Bienes y Espacios Protegidos son elementos estructurantes de la planificación urbanística. 
 
 
Por lo anterior,  
 
Alegamos: Que se debe añadir al Anteproyecto de ley una Disposición adicional que permita fijar un 
horizonte cercano de adaptación y elaboración de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, 
estableciendo una fórmula que impida que se siga evadiendo la obligación legal, a la vez que se 
comprometen recursos económicos en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid, para apoyar 
la elaboración de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, y se actúa para forzar, si fuera 
necesario, la elaboración de esos Catálogos desde el gobierno de la Comunidad de Madrid2.  


                                                
1 Por tanto, se puede deducir que el mandato constitucional a todos los poderes públicos implica la obligatoriedad de que 


estos utilicen todos los mecanismos jurídicos y administrativos necesarios para lograr los objetivos marcados, lo cual 
implica la realización de actividades de policía u ordenación, de fomento, y también de prestación o servicio público por 
parte de las Administraciones Públicas competentes en la materia”  
Sinopsis elaborada por: Vicente Moret Millás. Letrado de las Cortes Generales. Enero de 2011   
2 Artículo 70. Suspensión cautelar de los Planes de Ordenación Urbanística. 


1. El Gobierno de la Comunidad de Madrid en el caso de Planes Generales de municipios de más de 50.000 habitantes y 
el Consejero competente en materia de ordenación urbanística en los restantes supuestos podrán suspender cualquier 
Plan de Ordenación Urbanística en todo o parte de su contenido y ámbito territorial, previa audiencia del Municipio o 
municipios afectados, a fin de proceder a su revisión o modificación cuando la ejecución del mismo afecte negativamente 
al interés regional. 
2. El acuerdo de suspensión se adoptará por el plazo y con los efectos señalados en el número 4 de este artículo y 
deberá ser publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
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Proponemos el siguiente contenido de la Disposición adicional 5: 
 


Adaptación de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos a esta Ley.  
1. Los Ayuntamientos tendrán que adaptar su Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos a 


esta Ley y someterlo a aprobación provisional en el plazo máximo de un año, a contar 
desde la entrada en vigor de esta Ley.  


2. Igualmente, aquellos Ayuntamientos que carezcan de Catálogos de Bienes y Espacios 
Protegidos deberán elaborarlo, aprobarlo inicialmente y someterlo a aprobación 
provisional al Pleno del Ayuntamiento en el plazo máximo de un año, a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley.  


3. En ambas circunstancias, si transcurriera el plazo de dos años, a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, los Ayuntamientos que carezcan de Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos aprobado definitivamente y adaptado a la presente Ley, no podrán llevar a 
cabo modificaciones ni alteraciones en ningún tipo de instrumento de planeamiento 
urbanístico, para evitar afecciones a bienes y espacios merecedores de protección.  


4. Transcurridos tres años de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid o el Consejero competente en materia de ordenación urbanística, según los 
casos, en aplicación del Artículo 70 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, suspenderá los Planes Generales de Ordenación Urbanística de los 
Ayuntamientos que carezcan de Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, en todo 
aquellos aspectos que permitan garantizar que no se afecte negativamente al Patrimonio 
Cultural, fijando un plazo para que se lleve a cabo la elaboración, aprobación inicial y 
aprobación provisional de dichos Catálogos, y dictando, como marca el citado Artículo 70 
de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de seis meses desde 
el acuerdo de suspensión, normas de ordenación aplicables transitoriamente que incluirán 
un Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos provisional. 


5. Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid incluirán anualmente una partida para 
apoyar en esta tarea a los municipios de menor población o a aquellos que tengan serias 
dificultades económicas o condiciones especiales que les dificulte la elaboración o 
modificación de sus Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.  


 
 
 
 
 
QUINTA ALEGACIÓN: 
 


                                                
Región. 
En el mismo acuerdo de suspensión el Gobierno de la Comunidad de Madrid deberá establecer un plazo para que se 
lleve a cabo la revisión o modificación del planeamiento afectado por la suspensión. 
3. En todo caso, en el plazo máximo de seis meses desde el acuerdo de suspensión, el órgano que dispuso la 
suspensión dictará las normas de ordenación aplicables transitoriamente en sustitución de las suspendidas. La 
aprobación de estas normas transitorias exigirá la previa audiencia del Municipio o municipios afectados y el 
sometimiento a información pública. Reglamentariamente se determinará el contenido de las normas de ordenación. 
4. A los efectos de la elaboración, formación, tramitación y aprobación de todo tipo de instrumentos de planeamiento 
urbanístico y de sus modificaciones o revisiones e incluso en la fase de avance de planeamiento, podrá suspenderse la 
realización de actos de uso del suelo, de construcción y edificación y de ejecución de actividades. La aprobación inicial 
de un proyecto de Plan de Ordenación Urbanística o de su modificación o revisión comportará dicha suspensión. El 
período de vigencia total, continua o discontinua, de la medida cautelar de suspensión con motivo de un mismo 
procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación Urbanística o de su modificación o revisión no podrá exceder de 
un año. 
El expresado plazo será ampliable otro año cuando dentro de aquél se hubiere completado el período de información 
pública. 
No será posible acordar nuevas suspensiones en la misma zona por idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco 
años, contados a partir del término de la suspensión 
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En el contenido del Anteproyecto no aparece ninguna referencia directa a que el Catálogo de Bienes 
y Espacios Protegidos sea estructurante del planeamiento urbanístico, lo que implica, al no reafirmar 
un aspecto tan importante, dar cabida a una cierta ambigüedad perjudicial para la conservación del 
patrimonio cultural. 
 
Para aclarar este aspecto y proteger el patrimonio cultural, consideramos que se debe añadir un 
apartado al Artículo 29, que establezca con claridad ese carácter estructurante en lo que aspira a ser 
una ley de protección del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid.  
 
Por lo anterior, 
 
Alegamos: Que el apartado primero del Artículo 29 del Anteproyecto debe tener la siguiente 
redacción: 
 


1. Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos son instrumentos que forman parte 
inexcusable del planeamiento general municipal y, por lo tanto, son un aspecto fundamental 
y estructurante del mismo. 
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SEXTA ALEGACIÓN: 
 
En el texto del Anteproyecto, y en los documentos que le acompañan, se justifica la necesidad de la 
nueva ley, entre otros aspectos, para incluir una visión más amplia del concepto de patrimonio 
cultural. 
 
Así, en su Artículo 3, apartado “c”, se dice, literalmente, que los poderes públicos sujetos a la presente 
ley (por lo tanto, también los Ayuntamientos) seguirán los siguientes principios de actuación: 
 


d) La transversalidad de la protección del patrimonio cultural y su integración en políticas 
sectoriales en materia de educación, ordenación del territorio, urbanismo, turismo, 
conservación de la naturaleza, desarrollo rural y cualesquiera otras que pueda tener una 
afección sobre bienes culturales. 


 
También en el Artículo 14, referido a las categorías de los Bienes de Interés Cultural o de Interés 
Patrimonial, se identifica los Paisajes Culturales, como: 
 


c) Paisaje Cultural: lugar identificable por un conjunto de cualidades culturales materiales e 
inmateriales singulares, obras combinadas de la naturaleza y el ser humano, que es el 
resultado del proceso de la interacción e interpretación que una comunidad hace del medio 
natural que lo sustenta y que constituye el soporte material de su identidad. 


 
A la vez, el propio nombre de Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, y como la aprobación de 
algunos de ellos demuestra, permite la inclusión de espacios naturales y de paisajes en los mismos. 
 
En el Artículo 60 de la vigente Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, queda clara esa posibilidad 
de incluir en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, espacios naturales, como aparece en 
su apartado b: 
 


b) Serán preceptivos los siguientes informes: El informe de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico-artístico, cuando se trate de Catálogos que afecten a bienes 
de su competencia, que será vinculante en los términos de la legislación reguladora de esta 
materia; el de la Consejería competente en materia de Catálogos de protección del patrimonio 
urbano y arquitectónico, cuando se trate de Catálogos de bienes no incluidos en el patrimonio 
histórico-artístico, que será vinculante, y el de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente cuando se trate de Catálogos de espacios naturales protegidos. 


 
Si bien está claro que los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, pueden incluir la protección 
de espacios naturales, en el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 
esa integración en el patrimonio cultural de los espacios naturales valiosos, que no estén protegidos 
por una legislación superior, no aparece con la claridad necesaria de un texto legal que, además de 
normar, debe tener también un carácter pedagógico que haga comprensible su alcance. 
 
Incluso, la referencia a la protección de los paisajes urbanos y rurales, que forman parte de 
numerosos Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, no se desarrolla de manera suficiente y 
queda recogida en algunos párrafos de una manera ambigua o lo que podría parecer como que solo 
son susceptibles de protección esos espacios y paisajes ligados a bienes inmuebles protegidos, o 
cuando se trate de jardines históricos o, dentro del patrimonio inmaterial, cuando sean conocimientos 
y usos relacionados con la naturaleza. 
 
La proclamada superación de la visión monumentalista del patrimonio cultural y la presencia de serias 
amenazas para el medio natural en el que se desenvuelve la vida humana, requiere explicitar y 
fomentar el que los Ayuntamientos recojan en sus Catálogos de Bienes y Espacios protegidos, 
espacios y elementos naturales que bien por su pequeña dimensión y extensión, bien por que su 
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valor sea más de ámbito local o porque no han sido objeto de atención desde los organismos 
competentes de la Comunidad de Madrid, no gozan de protección específica. En estos casos, esos 
valores pueden ser apreciados desde un Ayuntamiento y desde ese espacio local se les puede 
atribuir ese valor cultural que tienen, que a veces es socialmente reconocido entre los vecinos y 
vecinas o, por el contrario, que lo merece pero que aún no ha sido reconocido y apreciado. Nos 
estamos refiriendo tanto a un paisaje, una formación geológica, un nicho ecológico, una arboleda, un 
conjunto de matorrales, un árbol singular en el municipio, un humedal, un manantial, una fuente, un 
salto de agua, una huerta, una singular vista del atardecer o amanecer o un paisaje rural que debe 
ser protegido de construcciones y también de actividades o contaminaciones que lo adulteren, un 
camino, etc. Aspectos a proteger que difícilmente caben en una enumeración, pero que es necesario 
normar, al menos, la posibilidad de su protección dentro de los Catálogos de Bienes y Espacios 
Protegidos. 
 
En este sentido, y en función del carácter integrador, el enfoque transversal y la definición amplia del 
patrimonio, más allá de la noción clásica histórico-artística, y haciendo honor al concepto de 
patrimonio cultural y a su papel de cohesión social para favorecer modos de vida sostenible (como 
se dice en el Preámbulo del Anteproyecto) consideramos que es imprescindible que ser recoja 
explícitamente esa posibilidad, que ya es una realidad en algunos Catálogos de Bienes y Espacios 
Protegidos. 


 
Por otro lado, la redacción propuesta para el Artículo 29 carece de precisión en cuanto al contenido 
que pueden y deben tener los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, por lo que consideramos 
que debe ampliarse su redacción, recurriendo no solo a normarlos de una manera genérica, sino 
también a realizar una enumeración no cerrada de lo que puede ser su contenido. Si bien desde 
algunos espacios se ha venido diciendo que las enumeraciones no son propias de una legislación, 
en el caso de la protección del patrimonio cultural se han demostrado de una gran eficacia y claridad, 
y no son incompatibles, sino complementarias, a las definiciones generales, si, además, se señalan 
estas enumeraciones no son cerradas. En el mismo Anteproyecto se recurre, en varias ocasiones a 
la enumeración, para completar y definir lo que se quiere proteger. 
 
Echamos en falta en el Anteproyecto, un mayor desarrollo y precisión en cuanto a los Catálogos de 
Bienes y Espacios protegidos de los Ayuntamientos, que son fundamentales en la conservación y 
enriquecimiento del patrimonio cultural y que son, hoy por hoy, el mayor vacío de protección en la 
Comunidad de Madrid, o bien la referencia a un Reglamento que desarrolle y norme su contenido, 
tanto para apoyar a los Ayuntamientos en su elaboración, como para promover una documentación 
más normalizada.  


 
Por lo anterior, 
 
Alegamos: Que es necesario explicitar la necesidad y la posibilidad de proteger espacios naturales 
en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, así como incluir una enumeración de los 
elementos a proteger por éstos, por lo que proponemos la siguiente redacción del Artículo 29 del 
Anteproyecto: 
 


Artículo 29. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los ayuntamientos. 
1. Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos son instrumentos que forman parte 


inexcusable del planeamiento general municipal y, por lo tanto, son un aspecto 
fundamental y estructurante del mismo.  


2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes ubicados en los 
correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente ley y a la 
normativa urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y 
arquitectónico. El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos identificará para su 
protección, conservación y enriquecimiento, aquellos bienes, inmuebles y muebles, de 
interés cultural, entendido éste como los de interés histórico, artístico, arquitectónico, 
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arqueológico, paleontológico, etnográfico, social, paisajístico, botánico, natural, ecológico, 
geológico, científico y técnico, industrial, caminos históricos, vías pecuarias, otros caminos 
y sendas de interés, jardines, árboles singulares, así como los conjuntos de estos bienes, 
tanto urbanos como rurales, situados en el término municipal. El Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos establecerá los niveles de protección aplicables a todos estos 
elementos.  


3. Los catálogos de bienes y espacios protegidos, incluirán también el patrimonio inmaterial 
del municipio, que, por sus valores culturales, amerite protección. En este patrimonio 
inmaterial, sin pretender ser exhaustivo, se podrán contemplar las fiestas singulares, la 
gastronomía singular, la toponimia urbana y rural, costumbres vecinales y ciudadanas, 
referencias históricas, las tradiciones orales, las artes del espectáculo, los usos sociales, 
rituales, conocimientos y prácticas singulares relativos a la naturaleza y el universo, 
saberes y técnicas vinculadas a la artesanía y el trabajo, etc. 


4. Así mismo, en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se incluirán también aquellos 
elementos y aspectos protegidos por cualquier Catálogo o legislación de nivel superior, 
señalando el régimen de protección al que estén sujetos, con el objeto de configurar un 
inventario de los valores protegidos situados en el municipio, tanto para su protección, 
como para facilitar su conocimiento a los vecinos y vecinas, y a cualquiera interesada en 
el patrimonio cultural. Los catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, 
gestionados y actualizados por los ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su 
término municipal, en los términos previstos por la normativa urbanística, por la normativa 
de protección del patrimonio urbano y arquitectónico y por esta ley.  


5. El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se formulará como documento integrante 
del instrumento de planeamiento general correspondiente. No obstante, podrá ampliarse, 
modificarse, complementarse, precisarse y actualizarse a través de planes parciales o de 
planes especiales, los cuales no podrán en ningún caso descatalogar elementos, bienes 
o espacios ni reducir grados de catalogación. 


6. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar bienes 
y espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural y los criterios para su protección. A estos efectos, los 
Ayuntamientos deberán elevar consulta previa a la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural para la debida identificación de los bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural, así como a la Consejería Competente en Patrimonio arquitectónico, 
para la debida identificación de los inmuebles del Patrimonio Arquitectónico Regional, que 
deberán ser resueltas por dichas Consejerías en el plazo de treinta días.  


7. Antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva de los instrumentos de 
planeamiento y sus modificaciones, incluidos los Catálogos de Bienes y Espacios 
Protegidos, cuando éstos afecten a los bienes recogidos en el Catálogo de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid, serán preceptivos los siguientes informes: El informe 
de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico-artístico, cuando se trate 
de Catálogos que afecten a bienes de su competencia, que será vinculante en los términos 
de la legislación reguladora de esta materia; el de la Consejería competente en materia 
de Catálogos de protección del patrimonio urbano y arquitectónico, cuando se trate de 
Catálogos de bienes no incluidos en el patrimonio histórico-artístico, que será vinculante, 
y el de la Consejería competente en materia de medio ambiente cuando se trate de 
Catálogos de espacios naturales protegidos. 
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SÉPTIMA ALEGACIÓN: 
  
Los que en la actual Ley y en el Anteproyecto se denominan como Bienes de Interés Patrimonial, un 
nombre que no es muy claro, forman un escalón importante en la categorización entre los Bienes de 
Interés Cultural, otro nombre que no es muy preciso, y los catalogados por los Ayuntamientos. 
 
La dificultad de definir con precisión cuáles son estos bienes, y espacios, así como las definiciones 
poco precisas, como la de la Ley vigente, obliga a recurrir a su enumeración para entender de qué 
se está hablando, y a hacerlo con la suficiente amplitud para que las personas especialistas y el 
organismo competente puedan ubicarlos con mayor facilidad y proponer o establecer su protección 
dentro de este nivel. 
 
En la Disposición adicional del Anteproyecto se recoge una enumeración de los bienes culturales 
que pueden ser declarados BIP, que deja fuera algunos tipos de bienes de un valor semejante o 
superior a los enumerados. Así dice literalmente esa Disposición: 
 


Disposición adicional tercera. Categorías de bienes con protección de Bien de Interés 
Patrimonial. 
1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes 
bienes culturales: 


a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 
b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las 
siguientes tipologías: iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 
fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, mercados, plazas de toros, 
fuentes, institutos, colegios, estaciones de ferrocarril, puentes, canales, y «viages» de 
agua. 
c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 


 
Por lo anterior, 
 
Alegamos: La necesidad de ampliar la enumeración que se hace en la Disposición adicional tercera 
del Anteproyecto, incluyendo los siguientes bienes: 
 


En el apartado a): edificios industriales, caminos históricos. 
En el apartado b): hornos de cal y cerámicos, muretes de piedra seca, presas, minas, 
abrevaderos, tentaderos de piedra, cargaderos de ganado de piedra, potros de herrar, 
brocales de pozos, frontones de piedra, caceras de riego, caces de los molinos de cubo, 
pajares, establos, pesebres, esquiladeros, contaderos de ganado, brocales de pozos, 
corralas, y otros elementos de la arquitectura popular tradicional, instalaciones deportivas, así 
como pavimentos, herrajes, azulejos, revocos, esgrafiados, balaustradas, escaleras, 
chimeneas, tejados, arcos, dinteles y puertas y ventanas singulares. 
En el apartado c): como fortines, casamatas, parapetos de piedra, puestos de observación, 
refugios subterráneos, casas-refugio, puestos de tirador o de guardia, plataformas artilleras, 
grabados de los combatientes, mojones e indicaciones, barreras antitanques, carreteras y 
pontones militares, paisajes relacionados con los campos de batalla, conjuntos singulares y 
apreciables de trincheras y otros semejantes.  
Nuevo apartado d): Fortificaciones militares de la posguerra, hasta el año 1950. Viviendas y 
otras construcciones del Plan de Regiones Devastadas. Lugares representativos de la 
Memoria Democrática. 
Nuevo apartado e): Vías pecuarias. 
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OCTAVA ALEGACIÓN: 
 
Consideramos que la identificación, el inventariado, la valoración, la conservación y el 
enriquecimiento del patrimonio cultural, requiere la participación de la ciudadanía, como fórmula para 
recibir aportaciones y visiones, y de extender el aprecio por este patrimonio. 
 
Por tal razón, es fundamental la constitución de Comisiones Locales de Patrimonio Cultural, 
concebidas de una manera abierta y viva. 
 
Por lo anterior, 
 
Alegamos: Que es necesario normarlas en la Ley de Patrimonio Cultural, por lo que propone  
 


Comisiones Locales de Patrimonio Cultural  
Se constituirán Comisiones Locales de Patrimonio Cultural en todos los Municipios. La 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural será la encargada de definir a 
través del desarrollo reglamentario, antes de seis meses después de la publicación de esta 
Ley, su composición, organización y funcionamiento, así como de convocar y presidir sus 
reuniones, que serán como mínimo una vez al año, y que, en cualquier caso, dictaminarán 
todas las normas urbanísticas que afecten al Patrimonio Cultural de su localidad, los 
Inventarios y los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.  


a) En cualquier caso formarán parte de estas Comisiones el Ayuntamiento, los 
diferentes grupos municipales, las entidades sociales que acrediten una presencia y 
actividad de, al menos, tres años en el estudio, la investigación, la protección, etc., de 
los bienes del Patrimonio Cultural de la localidad o de la zona, representantes de los 
centros docentes públicos ubicados en el municipio o de la zona (que serán 
nombrados por los correspondientes Claustros de profesores y profesoras), así como 
personas de prestigio que a título individual hayan estado involucradas en el estudio, 
la investigación y la protección de los bienes del Patrimonio Cultural de la localidad o 
de la zona. 


 
 
 
 
 
Por todo lo expuesto, SOLICITA: 
 
 
Que se tengan por presentadas alegaciones y aportaciones al Anteproyecto de Ley de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid, publicado en el portal de transparencia de la Comunidad de 
Madrid, hasta el 14 de julio de 2022, y sean tenidas en cuenta. 
 
 
 


En Madrid a 14 de julio de 2022 
 
 


 
Fdo. Mª Ángeles Nieto Mazarrón 
 
 
 
 
 
 








 


Propuestas de modificación al  
BORRADOR DEL ANTEPROYECTO  


DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE MADRID 
14/07/2022 


 
ART. TEXTO ORIGINAL BORRADOR ANTEPROYECTO MODIFICACIÓN PROPUESTA 


 Con carácter previo al comentario de los artículos concretos debemos indicar que, pese a lo expresado en el preámbulo 
y al cambio del adjetivo “histórico” por “cultural”, el enfoque del anteproyecto es poco actual. No contempla la 
conservación preventiva ni las emergencias (salvo sendas vagas indicaciones en el artículo 81), ni el control de riesgos, 
ni el turismo cultural, ni la inclusión social (salvo la mención de la cohesión social en el artículo 1), ni las comunidades 
patrimoniales en el sentido del Convenio de Faro, ni la digitalización del patrimonio, ni los objetivos de desarrollo 
sostenible, ni el cambio climático. 
 
Como resultado de una visión holística o de conjunto al borrador, se aconseja una mejor redacción, con un carácter 
más jurídico en algunos preceptos, y la corrección de errores tipográficos. También requiere una estructura más clara, 
agrupando aspectos en un mismo capítulo, por ejemplo, los diversos comentarios que se realizan sobre los derechos 
y obligaciones de los titulares de bienes de patrimonio cultural, o sobre las obligaciones de las entidades municipales. 


Preámbulo IV El capítulo III regula la colaboración con los titulares de los 
bienes culturales y con la ciudadanía. Se reconoce el papel 
de los titulares en la finalidad que persigue la ley y se destaca 
la posición de la Iglesia católica y otras confesiones religiosas 
en cuanto propietarias de una parte muy significativa de los 
bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid.  
Asimismo, se potencia la colaboración con la ciudadanía 
recogiendo su derecho al conocimiento y disfrute de los 
bienes culturales, así como a la educación patrimonial. 
Además, se reconoce su función en la lucha contra la 
destrucción y deterioro de los bienes culturales. 


…Iglesia Católica y otras confesiones religiosas en 
cuanto poseedoras de una parte muy significativa de 
los bienes… 


Artículo 2.a Bienes que integran el patrimonio cultural. 
Integran el patrimonio cultural: 
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, 
monumental, histórico, paleontológico, arqueológico, 


bienes muebles, inmuebles o manifestaciones 
inmateriales que, por su valor artístico, monumental, 
histórico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico., antropológico, industrial, científico y 







 


arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 
que tengan valor cultural. 


técnico, documental o bibliográfico, que tengan valor 
cultural. 


Artículo 2.b y c. Bienes que integran el patrimonio cultural. 
Integran el patrimonio cultural: 
a) Los bienes muebles e  inmuebles de interés artístico, 
monumental, histórico, paleontológico, arqueológico, 
arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 
que tengan valor cultural. 
b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios 
culturales, los territorios y sitios históricos, los yacimientos y 
zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios 
etnográficos e industriales, así como jardines y parques que 
tengan valor artístico, histórico o antropológico. 
c) El patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio 
audiovisual, en cualquiera de sus formatos, que tenga 
interés cultural. 
d) El patrimonio inmaterial. 


b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e 
itinerarios culturales, los territorios y sitios históricos, los 
yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, 
los sitios etnográficos e industriales con valores 
etnográficos e industriales de carácter histórico o 
cultural, así como jardines y parques que tengan valor 
artístico, histórico o antropológico. 
 
c) El patrimonio documental y bibliográfico en 
cualquiera de sus formatos, y el patrimonio 
digital/audiovisual, que tenga interés cultural. 


Artículo 6. Órganos consultivos. 
Son órganos consultivos en materia de patrimonio cultural 
de la Comunidad de Madrid los siguientes: 
a) El Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 
b) Las Comisiones de Patrimonio Histórico. 
2. La composición, las funciones y el régimen de  
funcionamiento de los órganos consultivos en materia de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid se regulará 
reglamentariamente. 
3. Además de los órganos citados en el apartado primero, la 
Comunidad de Madrid podrá consultar, entre otras 
instituciones, a la Real Academia de la Historia, a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, a las 
universidades españolas, al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y a los colegios profesionales con 
competencias en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid, relacionados con esta materia. 


Órganos consultivos. 
Son órganos consultivos en materia de patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el 
régimen jurídico que se establece en la presente ley, los 
siguientes: 
a) El Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 
b) Las Comisiones de Patrimonio Histórico. 
c) Las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando 
d) Las universidades 
e) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
f) Los colegios profesionales madrileños relacionados 
con esta materia 
Todo ello, sin perjuicio de las consultas que, por razón 
de la materia o conocimiento experto, se les puedan 
realizar a especialistas o a otras instituciones, entidades 







 


Todo ello, sin perjuicio de las consultas que, por razón de la 
materia o conocimiento experto, se les puedan realizar a 
especialistas o a otras instituciones, entidades o 
asociaciones culturales de ámbito nacional o internacional. 


o asociaciones culturales de ámbito nacional o 
internacional. 


Artículo 8. Artículo 8. Las Comisiones de Patrimonio Histórico Si en la norma se ha utilizado el concepto italiano de 
“Patrimonio Cultural”, debe integrarse en todo el texto, 
por ejemplo ha de denominarse “Comisión de 
Patrimonio Cultural” y no “Comisión de Patrimonio 
Histórico”. 


Artículo 9. Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio 
cultural. 
Los titulares de los bienes integrantes del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid serán responsables de 
su conservación en los términos establecidos en el artículo 
31 de esta ley.  
Asimismo contribuirán a la protección, investigación, 
enriquecimiento, y difusión de los bienes culturales de su 
propiedad y a su disfrute por parte de la ciudadanía. Para 
ello, los titulares de los bienes culturales podrán solicitar 
asesoramiento y colaboración de las Administraciones 
competentes para este fin, en los términos previstos en esta 
ley 


Colaboración con los titulares de bienes de 
patrimonio cultural. 
Los titulares de bienes integrantes del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid deben conservar, 
mantener y custodiar su patrimonio. Para ello, así como 
para las labores de protección, investigación, 
enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio 
cultural, contarán con el asesoramiento y la 
colaboración de las Administraciones competentes 
para este fin, en los términos previstos en esta ley. 


Artículo 12. Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función 
de sus declaraciones de protección 
1. Los bienes que componen el patrimonio cultural de la 
Comunidad de Madrid podrán ser declarados como Bienes 
de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y Bienes 
Catalogados. 
2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid que tengan un valor más relevante serán declarados 
Bien de Interés Cultural. No podrá ser declarado Bien de 
Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe 
autorización expresa de su propietario o media su 
adquisición por la Administración. 


2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad 
de Madrid que tengan un valor más relevante serán 
declarados Bien de Interés Cultural. En todo caso, serán 
Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta ley los 
bienes inmuebles destinados a la instalación de 
museos, centro de arte, archivos y bibliotecas de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, así como los 
bienes muebles custodiados en los inmuebles citados. 
No podrá ser declarado Bien de Interés Cultural la obra 
de un autor vivo, salvo si existe autorización expresa de 
su propietario o media su adquisición por la 
Administración. 







 


Artículo 15 Categorías de los bienes muebles. 
Los bienes muebles que formen parte del patrimonio 
cultural de la Comunidad de Madrid podrán clasificarse en 
alguna de las siguientes categorías: 
a) Bien mueble individual: bien con valor cultural como 
elemento singular en sí mismo. 
b) Conjunto de bienes muebles: grupo de bienes muebles 
que, si bien individualmente pueden reunir valores 
culturales, están relacionados por cuestiones de uso o de 
producción, y estén históricamente documentados, o hayan 
sido realizados para el mismo emplazamiento. 
c) Colección de bienes muebles: grupo de bienes agrupados 
de forma posterior a su creación por motivos de afinidad 
temática, artística, tipológica o funcional, personales, de 
coleccionismo, comerciales o institucionales. 


b) Conjunto de bienes muebles: grupo de bienes 
muebles que, si bien individualmente pueden reunir 
valores culturales, están relacionados por cuestiones de 
uso, o cuyo origen suponga un único patrón de 
producción, y estén históricamente documentados, y/o 
hayan sido realizados para el mismo emplazamiento. 


Artículo 18.3 3. …Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de 
realizarse con carácter inaplazable deberán precisar en todo 
caso de la autorización de la Consejería competente en 
materia de patrimonio cultural. 


(Este punto no afecta al procedimiento de declaración, 
y debería ser incluido en el apartado correspondiente 
de obras, indicando la situación jurídica del bien. Se 
propone como artículo más adelante) 


 
Artículo 27.2.d. 


Artículo  27.  Catálogo  de  Patrimonio  Cultural  de  la 
Comunidad de Madrid. 
1. Se crea el Catálogo de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid como instrumento para la 
protección, consulta y difusión de los bienes enumerados en 
el artículo 2 de la presente ley. 
2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid estará formado por: 
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid. 
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Patrimonial de 
la Comunidad de Madrid. 


2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid estará formado por: 
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés Cultural 
de la Comunidad de Madrid. 
b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma 
definitiva, en el Registro de Bienes de Interés 
Patrimonial de la Comunidad de Madrid. 
c) Los bienes incluidos Catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los Ayuntamientos. 
d) Los bienes incluidos en los Inventarios de 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos 
debidamente documentados. 







 


c) Los bienes incluidos en los Catálogos de bienes y espacios 
protegidos de los Ayuntamientos. 
d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos 
debidamente documentados. 
e) Los bienes muebles catalogados. 
f) El patrimonio inmaterial catalogado. 
Asimismo, el Catálogo del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid incluirá los bienes protegidos en 
virtud de las disposiciones adicionales primera, segunda y 
tercera de esta ley. 


Artículo 38 Autorización de intervenciones y de cambio de uso en 
bienes muebles e inmuebles. 
1. La consejería competente en materia de patrimonio 
cultural deberá autorizar previamente las intervenciones en 
los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés 
Patrimonial y en sus entornos de protección. En el caso de 
los bienes inmuebles la autorización deberá producirse 
previamente al correspondiente título de naturaleza 
urbanística, de conformidad con las previsiones contenidas 
en la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier 
otra que fuere aplicable. El plazo máximo para resolver y 
notificar será de tres meses, transcurridos los cuales sin 
haber sido notificada la resolución los interesados podrán 
entender desestimada la solicitud por silencio 
administrativo.  
2. La autorización prevista en el apartado anterior en ningún 
caso podrá sustituirse por una declaración responsable.  
3. Serán ilegales las obras o intervenciones que carezcan de 
la autorización y del correspondiente título urbanístico, en el 
caso de bienes inmuebles, o no se ajusten a su contenido. La 
consejería competente en materia de patrimonio cultural y 
las entidades locales podrán ordenar la paralización, 
reconstrucción, reparación, demolición o restitución a su 
estado primitivo de las obras o intervenciones realizadas con 


Autorización de intervenciones y de cambio de uso 
en bienes muebles e inmuebles. 
(Añadir) En casos de actuaciones urgentes, cuando 
exista un riesgo inmediato de daños para las personas, 
en cualquiera de los bienes a los que se refiere el 
presente artículo, la Consejería competente en materia 
de patrimonio cultural deberá emitir la preceptiva 
autorización en un plazo máximo de tres días hábiles. 
En todo caso, el ayuntamiento del municipio en el que 
radiquen dichos bienes, adoptará o exigirá la adopción 
de las medidas necesarias para evitar daños personales. 
Cuando estas medidas afecten directamente al bien 
protegido, deberán estar debidamente justificadas 
mediante los correspondientes informes técnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


cargo al responsable de la infracción, sin perjuicio de la 
imposición de una sanción administrativa de conformidad 
con las previsiones de esta ley.  
4. Los ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias 
para que no se desarrollen, al amparo de títulos urbanísticos, 
intervenciones en Bienes Interés Cultural y Bienes de Interés 
Patrimonial, cualquiera que sea su categoría, sin la 
autorización prevista en el primer apartado del presente 
artículo. 
5. La utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los 
Bienes de Interés Patrimonial quedará subordinada a que 
no se pongan en peligro los valores que justifican su 
protección legal, por lo que los cambios de uso deberán ser 
autorizados por la consejería competente en materia de 
patrimonio cultural. 


5. La utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los 
Bienes de Interés Patrimonial quedará subordinada a 
que no se pongan en peligro los valores que justifican 
su protección legal, por lo que los cambios de uso 
deberán ser autorizados por la Consejería competente 
en materia de patrimonio cultural. “en casos de 
actuaciones urgentes, cuando exista riesgo de daños 
para las personas, en cualquiera de los bienes a los que 
se refiere el presente artículo, la Consejería competente 
en materia de patrimonio cultural deberá emitir la 
preceptiva autorización en un plazo máximo de tres 
días hábiles”. 
 
(Añadir) Las obras que por razón de fuerza mayor 
hubieran de realizarse con carácter inaplazable en 
inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural y en 
los Bienes de Interés Patrimonial, deberán precisar en 
todo caso de la autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural. 


Añadir artículo en 
el Capítulo II. 
Régimen 
específico de los 
Bienes de Interés 
Cultural 


 En el supuesto de  bienes  inmuebles  declarados  Bien  
de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial  que 
estén destinados a un uso público, se adoptarán las 
medidas necesarias para  garantizar  su  accesibilidad,  
siempre  que estas medidas sean compatibles con la 
protección y preservación de los valores culturales de 
los bienes, o con el uso administrativo al que estén 
destinados. Asimismo, se procurará facilitar su acceso a 
todas las personas, especialmente a aquellas con 
movilidad reducida o con cualquier limitación física o 
sensorial de manera permanente o transitoria. 


Artículo 42. Artículo 43. Obras de excepcional interés. Artículo 42. Obras de excepcional interés público. 
Artículo 43. Declaración de ruina y demoliciones. 


3. Cuando se trate de inmuebles que, sin estar 
individualmente declarados, formen parte de un Bien de 


(corrección tipográfica) 







 


Interés Cultural o de Interés Patrimonial en la categoría de 
Conjunto Histórico, su demolición total o parcial sólo podrá 
autorizarse por la Dirección General competente en materia 
de patrimonio cultural, una vez sea firme la declaración de la 
ruina física por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 51 de la presente ley. 


Añadir artículo 
referido a la 
prohibición de 
publicidad en 
Monumentos y 
Jardines 


 Prohibición de publicidad en Monumentos y Jardines 
Históricos. 
Queda prohibida la colocación de publicidad comercial 
y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones 
aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y 
cubiertas de los Monumentos declarados de interés 
cultural. 


Artículo 47.2 Desde la aprobación definitiva de los instrumentos 
urbanísticos señalados en el apartado anterior, los 
Ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras 
precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a 
Monumentos, Jardines Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios 
Industriales, con protección como Bien de Interés Cultural o 
Bien de Interés Patrimonial, así como sus respectivos 
entornos, en los términos establecidos en la normativa 
estatal de patrimonio Histórico. En caso de que sea 
necesario realizar actuaciones arqueológicas, la 
competencia para autorizarlas corresponderá en todo caso 
a la consejería con competencia en patrimonio cultural. Las 
obras que se realicen contrarias al plan aprobado serán 
ilegales y la consejería con competencia en materia de 
patrimonio cultural podrá ordenar su reconstrucción o 
demolición en los términos establecidos por la normativa 
estatal de patrimonio histórico. 


2. Desde la aprobación definitiva de los instrumentos 
urbanísticos señalados en el apartado anterior, los 
Ayuntamientos serán competentes para autorizar las 
obras precisas para su desarrollo, siempre que no 
afecten a Monumentos, Jardines Históricos, Sitios 
Etnográficos, Sitios Industriales, con protección como 
Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial 
así como sus respectivos entornos, debiendo dar cuenta 
de las licencias concedidas a la Consejería competente 
en materia de patrimonio cultural en un plazo máximo 
de diez días hábiles. En caso de que sea necesario 
realizar actuaciones arqueológicas, la competencia 
para autorizarlas corresponderá en todo caso a dicha 
Consejería, con excepción de las comprendidas en 
obras en inmuebles de gestión y titularidad estatal cuya 
autorización deberá ser expedida por la Administración 
competente. 


Artículo 81. Protección y salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial 
Añadir los apartados d) y e) al artículo 81.4 


Protección y salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial 
d) Procurará la inclusión del conocimiento y el respeto 
del patrimonio cultural inmaterial entre los contenidos 







 


de las enseñanzas y en los programas de formación  
permanente del profesorado. 
e) Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar 
a la población sobre las características y valores del 
patrimonio cultural inmaterial y las amenazas que 
pesan sobre él. 


Artículo 86. Difusión y educación patrimonial. 
1. Se entiende por difusión, a los efectos de esta ley, las 
acciones encaminadas a dar a conocer a la ciudadanía tanto 
el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como los 
trabajos que se hayan o se estén llevando a cabo sobre el 
mismo para su protección, conservación e investigación. 
2. Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta 
ley, las acciones encaminadas a la transmisión real, efectiva 
y plena a la ciudadanía de los valores inherentes a los bienes 
que integran el patrimonio cultural. Esas acciones habrán de 
realizarse asegurando en todo caso el cumplimiento del 
principio de igualdad en el acceso y disfrute de los bienes 
culturales. 
3. La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural desarrollará acciones de difusión y de educación 
patrimonial en virtud de planes de actuación de carácter 
plurianual 


 
Se entiende por educación patrimonial, a efectos de 
esta ley, las actuaciones orientadas al conocimiento, 
comprensión, respeto, valoración y disfrute del 
patrimonio cultural. 
 
*conviene separar las cuestiones propias de la “difusión” 
(programas de difusión) de “educación” (programas de 
educación) 
 
La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural desarrollará acciones de difusión y de 
educación patrimonial en virtud de planes de actuación 
de carácter plurianual 


Artículo 87. Acciones de difusión y educación patrimonial. 
Coordinación y participación. 
La Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural: 
a) Desarrollará programas de difusión y educación 
patrimonial de carácter transversal promoviendo la 
participación y colaboración de entidades públicas y 
privadas y de la ciudadanía en general. 
b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión y la 
educación patrimonial, tanto con otros órganos y 
organismos de la Administración de la Comunidad de 


Acciones de educación patrimonial.  Coordinación   y 
participación. 
a) Desarrollará programas de difusión y educación 
patrimonial de carácter transversal promoviendo la 
participación y colaboración de entidades públicas y 
privadas y de la ciudadanía en general. 
b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión 
y la educación patrimonial, tanto con otros órganos y 
organismos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, como con otras Administraciones Públicas, con 
el fin… 







 


Madrid, como con otras Administraciones Públicas, con el fin 
de fomentar la creación de redes de colaboración que 
optimicen los recursos empleados y potencien el alcance y 
extensión de las acciones a desarrollar. 


Artículo 100. 1. Las personas que causen daños a los bienes protegidos de 
acuerdo con los instrumentos previstos en la presente ley 
deberán proceder a su reparación o reconstrucción. Las 
intervenciones de rehabilitación o recuperación sobre estos 
bienes no podrán falsear o degradar los valores que le hacen 
merecedor de su protección, por lo que deberán ser 
realizadas por profesionales cualificados con titulación o 
capacitación oficial. La consejería competente en materia de 
patrimonio cultural podrá ordenar las medidas que sean 
necesarias para restituir el bien a su estado anterior. 2. La 
obligación de reparación y restitución de los bienes a su 
estado originario será imprescriptible. 


Las personas que causen daños a los Bienes declarados 
de Interés Cultural o de Interés Patrimonial, o incluidos 
en los Catálogos de la Comunidad de Madrid, serán 
responsables de los costes derivados de la reparación 
ocasionada por dichos daños.  


Artículo 103.k) k) La comercialización de bienes de naturaleza arqueológica 
o paleontológica sin que su procedencia esté debidamente 
documentada. 


k) La comercialización de bienes de naturaleza 
arqueológica o paleontológica sin que su procedencia 
esté debidamente documentada y se tengan los títulos 
de propiedad que acrediten su legalidad. 


Artículo 106. 1. Si los daños ocasionados al patrimonio histórico causados 
por hechos constitutivos de infracción administrativa 
pudieran ser valorados económicamente, la sanción podrá 
consistir en una multa de una vez el valor de los daños 
causados o del beneficio económico obtenido en función de 
las circunstancias previstas en los artículos 102 a 104 de esta 
ley en el caso de infracciones leves; hasta dos o tres veces el 
citado valor en las infracciones graves; y hasta cuatro o cinco 
veces dicho valor en las infracciones muy graves. De lo 
contrario, se aplicarán las sanciones siguientes: 


1. Si Los daños ocasionados al patrimonio histórico 
causados por hechos constitutivos de infracción 
administrativa pudieran deberán ser valorados 
económicamente, consistiendo la sanción podrá 
consistir en una multa de entre una y cinco veces el 
valor de los daños causados o del beneficio económico 
obtenido en función de las circunstancias previstas en 
los artículos 102 a 104. En caso de que los daños no 
puedan ser valorados de forma ajustada a la merma 
patrimonial, se aplicarán las sanciones siguientes: 


Disposición 
adicional primera 


1. Tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural y 
quedan sometidos al régimen previsto por la presente ley los 
bienes situados en el territorio de la Comunidad de Madrid 


1. Tendrán la consideración de Bienes de Interés 
Cultural y quedan sometidos al régimen previsto por 
la presente ley los bienes situados en el territorio de la 
Comunidad de Madrid a que se refiere el Decreto de 







 


a que se refiere el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre 
protección de los castillos españoles. 


22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos 
españoles. 
(Este texto es redundante porque es suficiente la 
Disposición adicional segunda de la Ley 16/1985 PHE. 
Los castillos a que se refiere están acotados por el 
inventario hecho al efecto del Decreto de 1949 y los que 
no están incluidos en ese inventario requieren de 
declaración específica). Se propone eliminación.  


Disposición 
adicional tercera. 


1.b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que 
pertenezcan a alguna de las siguientes tipologías: iglesias, 
ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 
fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, 
mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, 
estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de 
agua. 
1.c) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 


1. b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 
que pertenezcan a alguna de las siguientes tipologías: 
iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, 
norias, silos, fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, 
cinematógrafos, mercados, plazas de toros, fuentes, 
institutos, colegios, estaciones de ferrocarril, 
estaciones de metropolitano, presas y embalses, 
puentes, canales y «viages» de agua. 
1.c) Fortificaciones, trincheras y otras estructuras de la 
Guerra Civil española, así como los objetos muebles 
asociados a ellas. 


Disposición 
transitoria 
primera. 
Adaptación   y 
terminación 
de 
declaraciones. 


Disposición transitoria primera. Adaptación y 
terminación de declaraciones. 
Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de 
esta ley continuarán su tramitación de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán 
sujetos al contenido de la resolución establecido en el 
artículo 22 de esta ley. 
Mediante Orden de la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural se podrá definir el entorno de aquellos 
Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o incluidos 
en el Inventario cuyo entorno no hubiera sido establecido 
expresamente a la fecha de entrada en vigor de esta ley. 


Disposición transitoria primera. Adaptación y 
terminación de declaraciones. 
Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor 
de esta ley continuarán su tramitación de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
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INFORME SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


Recibida con fecha 27 de junio de 2022 en la Oficina Única de Registro del Ministerio de Cultura y Deporte el 


Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Patrimonio 


Cultural y Bellas Artes informa de lo siguiente con relación al trámite de audiencia e información pública: 


- Apartado II de la Exposición de motivos. Se hace alusión a los bienes de carácter cultural declarados, 


aunque ni siquiera los menciona por su nombre completo y oficial tal y como han sido incluidos en la 


lista de Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO, y todo lo que se indica es que “En la actualidad, la 


Comunidad cuenta con cuatro ciudades con bienes culturales inscritos en la lista de Patrimonio Mundial 


(Alcalá de Henares, Aranjuez, San Lorenzo de El Escorial y Madrid)”.  


Se sugiere la mención específica de su nominación: Universidad y recinto histórico de Alcalá de 
Henares (1998), Paisaje cultural de Aranjuez (2001), Monasterio y sitio de El Escorial en Madrid (1984), 
y Paseo del Prado y el Buen Retiro, paisaje de las artes y las ciencias (2021) 
 


- Artículo 39, sobre los derechos de tanteo y retracto de bienes muebles e inmuebles, no se menciona 


el derecho del Estado a ejercitar tanto el tanteo como retracto de cualquier bien cultural incluido en 


el Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles. Debido 


a que el Estado tiene preferencia en los derechos de tanteo y retracto que ejerciten con el objetivo de 


completar las colecciones de los museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal (art. 38.4 LPHE), 


así como lo dispuesto en el artículo 26.4 LPHE, se considera que debe añadirse la competencia estatal 


en todos los apartados de dicho artículo: “sin perjuicio de que el Estado a través del Ministerio de 


Cultura y Deporte ejercite dichos derechos de tanteo y retracto”.  


 
- Disposición adicional primera. Régimen de protección de los castillos, las cuevas, abrigos y lugares que 


contengan manifestaciones de arte rupestre, así como los escudos, emblemas, piedras heráldicas, 


rollos de justicia y cruces de término. 


En el apartado 2 expone: «Asimismo, tendrán la consideración de Bienes Interés Cultural las cuevas, 
abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre, así como los escudos, emblemas, 
piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y otras piezas similares de acuerdo con el 


Decreto 571/1963, de 14 de marzo». 
Se produce una confusión sobre la normativa aplicable a cada uno de estos bienes culturales, por lo 
que se propone la redacción siguiente: Asimismo, tendrán la consideración de Bienes Interés Cultural 
las cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre, de acuerdo con lo 



http://www.mecd.gob.es/cultura/mc/bellasartesypatrimonio
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dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los escudos, 
emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y otras piezas similares de acuerdo 
con el Decreto 571/1963, de 14 de marzo». 


 


 


Y para que así conste, lo firmo en Madrid a la fecha de la firma electrónica, 


 


 


 


Isaac Sastre de Diego 


Director General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes 



http://www.mecd.gob.es/cultura/mc/bellasartesypatrimonio
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INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 


CULTURA, TURISMO Y DEPORTE SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE 


PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


El procedimiento de elaboración de normas por el Consejo de Gobierno de la 


Comunidad de Madrid viene configurado principalmente por lo preceptos establecidos 


con carácter básico en el Titulo VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  


 


Igualmente, resulta de aplicación, el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 


Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 


disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid y en lo que 


no se oponga al mismo, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, 


por el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del 


procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria 


del Consejo de Gobierno. 


 


Dentro de este marco y de conformidad con el artículo 8.5 del Decreto 52/2021, de 24 


de marzo, se emite el presente informe por la Secretaría General Técnica de la 


Consejería proponente del proyecto normativo. 


 


I. COMPETENCIA 


 


El artículo 148.1.17 y en el 148.1. 18 de la Constitución Española reconoce que las 


Comunidades Autónomas pueden asumir las competencias en materia de patrimonio 


monumental y de fomento de la cultura.  


 


El artículo 26.1.19 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado 


por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, atribuye a esta Administración las 


competencias de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, 


arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la 


competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación y la 


expoliación. 
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Por otra parte, en lo que se refiere al rango del proyecto normativo, se trata de un 


anteproyecto de ley que se formula dentro del ámbito de competencias de la 


Comunidad de Madrid, al amparo del artículo 27 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 


febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 


 


De este modo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, 


de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 


corresponde al Consejo de Gobierno aprobar los proyectos de ley para su remisión a 


la Asamblea. 


 


Finalmente, cabe señalar que, dentro de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 


la elaboración y tramitación del proyecto objeto de este informe, se realiza por la 


Dirección General de Patrimonio Cultural, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7 del 


Decreto 229/2021, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 


 


II. OBJETO 


 


El anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural tiene por objeto favorecer la protección, 


conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural 


ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, de forma que se preserve y se 


fomente su función en la cohesión social. 


 


En este sentido, la falta de adecuación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 


Histórico de la Comunidad de Madrid, al régimen de competencias en materia de 


patrimonio cultural, así como la carencia de actualización de la normativa de 


patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid a las transformaciones que, tanto a 


nivel nacional como internacional han tenido lugar en los últimos años en materia de 


patrimonio cultural, implican la necesidad de elaborar un nuevo marco normativo que 


incorpore las últimas tendencias y que sitúe a la Comunidad de Madrid junto a las 


comunidades autónomas que disponen de una regulación más moderna y eficaz para 


garantizar la conservación y enriquecimiento de los bienes culturales. 
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El anteproyecto objeto de este informe, responde a este objetivo y persigue un 


enfoque transversal e integrador que cuenta con tres rasgos definitorios 


interrelacionados.  


 


El primer de ellos es una definición amplia del patrimonio.  


 


En segundo lugar, el anteproyecto parte de la consideración de que el patrimonio 


cultural tiene una función de cohesión social que favorece modos de vida sostenibles y 


que contribuye a la vertebración territorial de la Comunidad de Madrid. En esta 


perspectiva, adquiere una gran importancia el contexto histórico, social y natural que 


rodea a los bienes, y que permite su comprensión y valorización por parte de la 


ciudadanía.  


 


Por último, el anteproyecto amplía y refuerza los instrumentos de protección, e integra 


asimismo la investigación, conservación, difusión y educación patrimonial. Con ello, se 


persigue garantizar la transmisión adecuada de los bienes culturales a las futuras 


generaciones, al mismo tiempo que se fomenta su disfrute y conocimiento por parte de 


las generaciones actuales. 


 


III. PROCEDIMIENTO 


 


- La iniciación del procedimiento de elaboración de la norma se ha llevado a cabo por 


la Dirección General de Patrimonio Cultural. 


 


Al proyecto se acompaña la correspondiente memoria extendida del análisis de 


impacto normativo, según lo establecido en el artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo. 


 


- Como inicio de la tramitación, este anteproyecto de ley fue sometido al trámite de 


consulta pública contemplado en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 


del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 


artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de 


Madrid, y en el artículo 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 
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A tal efecto, la consulta pública se publicó en el a través del Portal de Transparencia 


de la Comunidad de Madrid, el 19 de julio de 2021, mediante Resolución de la 


Dirección General de Patrimonio Cultural de 8 de julio de 2021, con un plazo de 


exposición de quince días hábiles, (desde el 20 de julio de 2021 hasta el 9 de agosto 


de 2021), previa autorización de la citada consulta en Acuerdo de Consejo de 


Gobierno de 7 de julio de 2021.  


 


En el citado trámite presentaron alegaciones o propuestas, la Asociación Profesional 


de Conservadores-Restauradores de Bienes Culturales de España (ACRE), la 


Asociación “Madrid Ciudadanía y Patrimonio” (MCyP) y el Área de Sostenibilidad de 


Izquierda Unida Madrid. 


El resumen de las citadas aportaciones, está recogido en la memoria extendida del 


análisis de impacto normativo, dando cumplimiento en consecuencia a lo previsto en el 


artículo 7.4.a) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 


 


- Por otro lado, y según lo estipulado en el artículo 9.1 del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo en relación con el artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril 10 de abril, se 


ha procedido al cumplimiento del trámite de audiencia e información públicas mediante 


la publicación del texto del anteproyecto en el Portal de Transparencia de la 


Comunidad de Madrid, otorgando un plazo de 15 días hábiles para formular 


alegaciones (del 24 de junio 2022 al 14 de julio de 2022), de forma que todos los 


potenciales destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, 


habiendo formulado alegaciones el Ministerio de Cultura y Deporte, el Ayuntamiento 


de Madrid, el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, el Sindicato 


Comisiones Obreras, la confederación de grupos ecologistas “Ecologistas en Acción”, 


la Asociación “Madrid Ciudadanía y Patrimonio” (MCyP) y la organización internacional 


no gubernamental “ICOMOS”. 


 


La referencia a las observaciones recibidas, así como su resultado y su reflejo en el 


texto del proyecto, quedan recogidas en la memoria extendida del análisis de impacto 


normativo, dando cumplimiento en consecuencia a lo preceptuado en el artículo 7.4.b) 


del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 
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- En otro orden de consideraciones y en lo relativo a los informes a solicitar en la 


tramitación del anteproyecto, el artículo 8.1 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 


determina que “durante el procedimiento de elaboración de la norma, el centro 


directivo proponente recabará los informes y dictámenes que resulten preceptivos, así 


como los estudios y consultas que estime convenientes, debiendo justificar los 


informes facultativos que se soliciten, en su caso”.   


 


De conformidad con dicho artículo, se han incorporado al expediente los siguientes 


informes: 


 


1- Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica de 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de conformidad con lo previsto en el 


artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, emitido con fecha 9 de marzo de 


2022. 


  


2- Informe de impacto por razón de género de la Dirección General de Igualdad de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social, según el artículo 19 de la Ley 


Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 


emitido con fecha 13 de diciembre de 2021. 


 


3- Informe de impacto en materia de infancia, adolescencia y familia de 13 de 


diciembre de 2021, evacuado por la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 


de la Natalidad, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, a tenor de lo 


recogido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 


y la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas. 


  


4- Informe de impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 


género, de fecha 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Igualdad, de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de conformidad con lo previsto en el 


artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 


LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e identidad Sexual en la 


Comunidad de Madrid y el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 


Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 


Madrid. 
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5- Informe de impacto presupuestario de la Dirección General de Presupuestos, de 


fecha 17 de junio de 2022, de acuerdo con lo señalado en el artículo 13.1.k) del 


Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y 


en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 


Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2022. 


 


6- Informes de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 


Ambiente, Vivienda y Agricultura, de fechas 13 de diciembre de 2021 y 27 de mayo de 


2022.. 


 


7- Informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de 


Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, de fecha 24 de enero de 2022. 


 


8- El proyecto de decreto se remitió a las Secretarías Generales Técnicas de las 


demás consejerías, de conformidad el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, para su conocimiento y, en su caso, realización de las observaciones 


oportunas en cuanto a su adecuación al orden competencial y de atribuciones 


establecido en los diferentes decretos de estructura. En este sentido, han formulado 


observaciones la Dirección General de Tributos, la Dirección General de Economía, la 


Dirección General de Comercio y Consumo, la Dirección General de Patrimonio y 


Contratación, la Dirección General de Promoción Económica e Industrial y la 


Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; la 


Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de 


Medio Ambiente Vivienda y Agricultura; la Dirección General de Emergencias de la 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior y la Secretaría General Técnica de 


Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 


 


9- En virtud del artículo 3 del Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento de Composición Organización y Funcionamiento del Consejo Regional de 


Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, con fecha 17 de noviembre de 2021, 


se dio traslado al citado órgano colegiado del proyecto normativo para su análisis con 


carácter previo a la reunión que se celebró el 15 de diciembre de 2021, en la que se 
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debatió sobre el texto del anteproyecto como punto 6 del orden del día, quedando 


recogido en el Acta la diversas manifestaciones formuladas por los distintos vocales 


del Consejo. 


 


10- Informes de actores interesados en el patrimonio histórico autonómico: “Asociación 


Española de Empresas de Restauración de Patrimonio Histórico”, Asociación “Madrid 


Ciudadanía y Patrimonio” (MCyP), Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, Consejo 


Superior de Investigaciones Científicas, Diócesis de Alcalá de Henares, “Grupo 


Español de Conservación del IIC”, (GE-IIC), organización internacional no 


gubernamental “ICOMOS” y la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 


 


Por otro lado, se ha solicitado informe de la Federación de Municipios de Madrid, dada 


la relevancia de las funciones que se otorga a la Administración Local en el texto 


normativo. 


 


Asimismo, al amparo del artículo 8.5 de Decreto 52/2021, de 24 de marzo, y del 


artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios 


Jurídicos de la Comunidad de Madrid, está pendiente de recabar el informe preceptivo 


de los Servicios Jurídicos. 


 


Finalmente, no resulta procedente el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la 


Comunidad de Madrid, al no encontrarse incluido en ninguno de los supuestos 


previstos en el artículo 5.3 de la Ley 7/2015, de 28 de diciembre, de Supresión del 


Consejo Consultivo. 


IV.- CONTENIDO   


 


El texto legal se estructura en 108 artículos que se distribuyen en un título preliminar y 


nueve títulos, así como ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, 


una disposición derogatoria y una disposición final. 


 


El título preliminar recoge las disposiciones generales e incluye tres capítulos. El 


capítulo I se centra en el objeto, la definición del patrimonio cultural de la Comunidad 


de Madrid y los principios generales que han de regir la actuación de los poderes 


públicos sujetos a la ley. El capítulo II se dedica a las Administraciones Públicas y a 
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los órganos consultivos. El capítulo III regula la colaboración con los titulares de los 


bienes culturales y con la ciudadanía. 


 


El título I está dedicado a la clasificación, categorías de los bienes culturales y 


entornos de protección. 


 


El título II regula los procedimientos de declaración y contiene dos capítulos. El 


capítulo I se centra en la declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de 


Interés Patrimonial. El capítulo II regula el procedimiento de declaración de los Bienes 


Catalogados. 


 


El título III está dedicado a los instrumentos de catalogación y registro del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


El título IV establece el régimen común de protección y conservación del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


El título V recoge el régimen específico en función de la clasificación de los bienes 


culturales estructurándose en cuatro capítulos. El primero de ellos se dedica al 


régimen común de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés 


Patrimonial. El capítulo II establece el régimen específico de protección de los Bienes 


de Interés Cultural. El capítulo III se centra en el régimen específico de los Bienes de 


Interés Patrimonial. El capítulo IV regula el régimen específico de los Bienes 


Catalogados. 


 


El título VI establece el régimen de los patrimonios específicos y se divide en cinco 


capítulos. El capítulo I regula la protección del patrimonio arqueológico y 


paleontológico, el capítulo II contiene el régimen específico del patrimonio etnográfico, 


el capítulo III se centra en el patrimonio industrial, el capítulo IV sobre el patrimonio 


científico y tecnológico y el capítulo V establece el régimen del patrimonio inmaterial. 


 


El título VII aborda la investigación, conservación, educación patrimonial y difusión en 


materia de patrimonio cultural. 
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El título VIII regula las medidas de fomento del patrimonio cultural. 


 


El título IX recoge la actividad de inspección y el régimen sancionador. El capítulo I 


regula la actividad de inspección y el capítulo II regula el régimen sancionador. 


 


Las disposiciones adicionales contienen el régimen de protección de categorías y 


tipologías singulares de bienes culturales y diversas cuestiones que garantizan la 


eficacia de las medidas y figuras incluidas en la ley. 


 


La ley contiene disposiciones de derecho transitorio relativos a los procedimientos en 


curso y a la adaptación de planes especiales.  


 


La disposición derogatoria establece las normas derogadas. 


La disposición final prevé la fecha de entrada en vigor de la ley. 


 


El contenido del anteproyecto se considera adecuado y responde al objetivo del 


mismo, siendo coherente con el ordenamiento jurídico, estatal y autonómico. 


 


 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


          


A.G.-   94/2022 
S.G.C.-   159/2022 
S.J.- 241.2022 
   


 


 
Se ha recibido en esta Abogacía General una solicitud de Informe, remitida por 


la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, relativa 


al Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
 
A la vista de la legislación aplicable y de los antecedentes remitidos, en 


cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1. a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, 


de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, tenemos el 


honor de emitir el siguiente 


 


 


INFORME 
 
 


ANTECEDENTES DE HECHO 


 


 
Único.- Con fecha de 26 de julio de 2022, se solicitó, por oficio de la Secretaría 


General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la elevación a la 


Abogacía General de la Comunidad de Madrid del Anteproyecto de la Ley de 


Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid para la emisión del correspondiente 


Informe preceptivo en virtud de lo establecido en el artículo 4.1 a) de la Ley 3/1999,-de 


30 marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.  
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La documentación que acompaña a la referida petición de Informe es la 


siguiente:  
 


- Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


- Memoria Extendida de Análisis del Impacto Normativo (MAIN) del anteproyecto 


de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, de 22 de julio de 


2022, de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 


 


- Memoria de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de 28 de junio de 


2021, para la consulta pública del Anteproyecto. 


 


- Certificado del acuerdo, de 7 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, de 


autorización de la consulta pública. 


 


- Resolución de 8 de julio de 2021, de la Directora General de Patrimonio 


Cultural por la que se inicia el trámite de consulta pública en relación con el 


Anteproyecto. 


 


- Aportaciones recibidas a través del Portal de Transparencia en el trámite de 


consulta pública.  


 


- Informe de impacto por razón de género, de 13 de diciembre de 2021, de la 


Dirección General de Igualdad (Consejería de Familia, Juventud y Política 


Social). 


 


- Informe de impacto por razón de orientación sexual e identidad y expresión de 


género, de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Igualdad 


(Consejería de Familia, Juventud y Política Social). 
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- Informe de impacto en materia de familia, infancia y adolescencia, 13 de 


diciembre de 2021, de la Dirección General de Igualdad (Consejería de Familia, 


Juventud y Política Social). 


- Informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación (Consejería de 


Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura), de 24 de enero de 2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Urbanismo (Consejería de Medio Ambiente, 


Vivienda y Agricultura), de 13 de diciembre de 2021. 


 


- Acta de la reunión del Consejo Regional de Patrimonio Histórico celebrada el 


15 de diciembre de 2021. 


 


- Alegaciones presentadas por escrito de 9 de diciembre de 2021 de la Vocal del 


Consejo Regional de Patrimonio Histórico doña Diana Díaz Del Pozo. 


 


- Alegaciones presentadas por escrito de 28 de noviembre de 2021 del Vocal del 


Consejo Regional de Patrimonio Histórico don Ángel Morillo Cerdán. 


 


- Alegaciones presentadas por escrito de 15 de diciembre de 2021 del Vocal del 


Consejo Regional de Patrimonio Histórico don José Ramón Duralde Rodríguez. 


 
- Alegaciones presentadas por escrito del Vocal del Consejo Regional de 


Patrimonio Histórico don Mariano Muniesa.  


 


- Escrito del Director de la Real Academia Española de 25 de enero de 2022. 


 


- Escrito de alegaciones de 3 de diciembre de 2021, de ARESPA (Asociación 


Española de Empresas de Restauración de Patrimonio Histórico). 


 


- Escrito de alegaciones de la Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio, de 8 


de diciembre de 2021. 
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- Copia del mensaje recibido por correo electrónico, de 9 de diciembre de 2021, 


con comentarios del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid sobre el 


Anteproyecto.  


 


- Informe del CSIC, de 29 de noviembre de 2021. 


 


- Informe de la Diócesis Alcalá de Henares, de 10 de diciembre de 2021. 


 


- Informe del Grupo Español de Conservación (GE- IIC), de 3 de diciembre de 


2021. 


 


- Informe de ICOMOS, (Consejo Internacional de Monumentos y sitios) de 7 de 


diciembre de 2021. 


 


- Informe de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, de 3 de 


diciembre de 2021.  


 


- Informe 16/2022, de 9 de marzo de 2022, de Coordinación y Calidad Normativa 


(Consejería de Presidencia, Justicia e Interior). 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud 


y Política Social, de fecha 23 de mayo de 2022, sin observaciones. 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Administración 


Local y Digitalización, de 1 de junio de 2022, sin observaciones 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, de 1 de 


junio de 2022, sin observaciones. 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transportes e 


Infraestructuras, de 1 de junio de 2022, sin observaciones. 
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- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, 


Justicia e Interior, de 1 de junio de 2022.  


 


- Informe de la Dirección General de Emergencias (Consejería de Presidencia, 


Justicia e Interior), de 31 de mayo de 2022. 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, 


Universidades, Ciencia y Portavocía, de 1 de junio de 2022. 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 


Vivienda y Agricultura, de 31 de mayo de 2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética 


(Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura), de 24 de mayo de 


2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Urbanismo (Consejería de Medio Ambiente, 


Vivienda y Agricultura), de 27 de mayo de 2022. 


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo, de 2 de junio de 2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Comercio y Consumo (Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo), de 30 de mayo de 2022. 


 
- Informe de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial 


(Consejería de Economía, Hacienda y Empleo), de 31 de mayo de 2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Patrimonio y Contratación (Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo), de 6 de junio de 2022. 
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- Informe de la Dirección General de Tributos (Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo), de 10 de junio de 2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos (Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo) de fecha 22 de diciembre de 2021. 


 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos (Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo) de fecha 13 de junio de 2022. 


 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos (Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo) de fecha 17 de junio de 2022. 


 


- Informe desde el punto de vista del impacto en la unidad de mercado y la 


defensa de la competencia, de la Dirección General de Economía (Consejería 


de Economía, Hacienda y Empleo), de fecha 15 de junio de 2022. 


 


- Escrito de la Directora General de Patrimonio Cultural (Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte) por el que se otorga audiencia directamente a la 


Federación de Municipios de Madrid, de fecha 23 de junio de 2022. 


 


- Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural (Consejería de 


Cultura, Turismo y Deporte) por la que se acuerda la apertura del trámite de 


audiencia e información públicas, de fecha 22 de junio de 2022. 


 


- Escrito de alegaciones de la Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio, de 11 


de julio de 2022.  


 


- Escrito de alegaciones del Ayuntamiento de Madrid, de 14 de julio de 2022. 


 


- Escrito de alegaciones del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 


Puertos, de 14 de julio de 2022.  
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- Escrito de alegaciones de Comisiones Obreras de Madrid. 


 


- Escrito de alegaciones de la Federación de Ecologistas en Acción de la 


Comunidad de Madrid, de 14 de julio de 2022. 


 


- Escrito de alegaciones del Comité Nacional Español de ICOMOS, de 14 de julio 


de 2022. 


 


- Escrito de alegaciones del Ministerio de Cultura y Deporte (Dirección General 


de Patrimonio Cultural y Bellas Artes), de 21 de julio de 2022.  


 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo 


y Deporte sobre el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la 


Comunidad de Madrid, de fecha 20 de julio de 2022. 


 


 


 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 


 


 Primera. - Finalidad y contenido. 
 


El Anteproyecto de Ley sometido a informe tiene por objeto, según indica su 


artículo 1, apartado 1, la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, 


difusión y disfrute del patrimonio cultural español ubicado en el territorio de la 


Comunidad de Madrid, de forma que se preserve y se fomente su función en la 


cohesión social y en el desarrollo sostenible, garantizando su transmisión a 


generaciones futuras. 
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En el apartado 2, este artículo 1 especifica que el régimen general del 


patrimonio histórico español ubicado en la Comunidad de Madrid se configurará por lo 


establecido en la normativa estatal de patrimonio histórico español y por lo establecido 


en la presente ley, y se establece que no estarán sujetos a la presente ley los bienes 


de la Administración General del Estado, en los términos establecidos por la normativa 


de patrimonio histórico español. 


 


De conformidad con la documentación que consta en el expediente, la finalidad 


de esta iniciativa normativa es, no sólo sustituir la vigente Ley 3/2013, de 18 de junio, 


de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 3/2013), por la 


falta de actualización de la normativa de patrimonio histórico de la Comunidad de 


Madrid y la declaración de inconstitucionalidad de varios de sus artículos, sino también 


responder asimismo a las necesidades actuales en la materia incorporando, entre 


otras cuestiones: una nueva noción de patrimonio cultural, nuevas categorías e 


instrumentos de protección, una delimitación clara de las competencias de la 


Comunidad Autónoma y de las Administraciones Locales, una mejora de los 


procedimientos de declaración de bienes culturales, un refuerzo de la protección de 


los patrimonios específicos (arqueológico, industrial, etnográfico…), un mayor 


protagonismo del patrimonio inmaterial y una regulación de la educación patrimonial. 


 


A tal fin, el Anteproyecto se estructura en nueve Títulos, -además de un Título 


Preliminar- con un total de 108 artículos, ocho Disposiciones adicionales, tres 


Disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y una Disposición final, que 


pueden sintetizarse del siguiente modo:  


 


El Título Preliminar (arts. 1 a 11), que se estructura en tres Capítulos, dedica el 


Capítulo I (arts. 1 a 3) al Objeto de la ley (artículo 1), Bienes que integran el patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid (artículo 2), y Principios de actuación (artículo 3), 


el Capítulo II (arts.4 a 8), bajo la rúbrica “Administraciones públicas y órganos 


consultivos”, regula las Competencias de la Administración de la Comunidad de 


Madrid (artículo 4), las Competencias de los Ayuntamientos (artículo 5), los Órganos 
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consultivos (artículo 6), el Consejo Regional de Patrimonio Cultural (artículo 7) y las 


Comisiones de Patrimonio Histórico (artículo 8) y el Capítulo III (arts. 9 a 11), titulado 


“Colaboración con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía”, regula la 


Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio cultural (artículo 9), la 


Colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas (artículo 10), y la 


Colaboración ciudadana y acción pública (artículo 11). 


 


El Título I (arts. 12 a 16), integra los siguientes artículos: Clasificación de 


bienes culturales en función de sus declaraciones de protección (artículo 12), Entorno 


de protección (artículo 13), Categorías de los bienes inmuebles (artículo 14), 


Categorías de los bienes muebles (artículo 15), Categorías de los bienes inmateriales 


(artículo 16). 


 


El Título II, (arts. 17 a 26), se dedica a “Los procedimientos de declaración”, 


estructurados en dos Capítulos referidos respectivamente al Procedimiento de 


declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial, (Capítulo 


I, arts. 17 a 25): Incoación del procedimiento (artículo 17), Contenido y efectos de la 


incoación del procedimiento de declaración (artículo 18), Notificación, periodo de 


información pública y consultas (artículo 19), Acceso a los bienes y solicitud de 


información a los titulares (artículo 20), Plazo de resolución y declaración de 


caducidad (artículo 21), Resolución del procedimiento de declaración (artículo 22), 


Inscripción, (artículo 23), Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística 


(artículo 24), Procedimiento para dejar sin efecto o modificar una declaración (artículo 


25), y el Capítulo II sobre el Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados 


(artículo 26). 


 


El Título III, “Instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural”, 


(arts. 27 a 29), referidos respectivamente al Catálogo de patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid (artículo 27), el registro de Bienes Interés Cultural y registro de 


Bienes de Interés Patrimonial (artículo 28) y  Los catálogos de bienes y espacios 


protegidos de los ayuntamientos (artículo 29). 
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El Título IV, bajo la rúbrica “Régimen común de protección y conservación del 


patrimonio cultural” (arts. 30 a 37), que alude a: Ámbito de aplicación (artículo 30), 


Deber de conservación (artículo 31), Expropiación de los bienes culturales (artículo 


32), Acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes culturales (artículo 


33), Accesibilidad universal de bienes inmuebles (artículo 34), Planes, programas, 


instrumentos y proyectos con incidencia (artículo 35), Protección del patrimonio 


cultural en el planeamiento urbanístico (artículo 36) y Limitación del aprovechamiento 


urbanístico (artículo 37). 


    
El Título V, “Régimen específico de protección en función de la clasificación de 


los bienes culturales” (arts. 38 a 53), se estructura en cuatro capítulos: el Capítulo I 


versa sobre el “Régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los 


Bienes de Interés Patrimonial” (arts. 38 a 43): Autorización de intervenciones y de 


cambio de uso en bienes muebles e inmuebles (artículo 38), Derechos de tanteo y 


retracto de bienes muebles e inmuebles (artículo 39), Proyecto técnico y memoria final 


de ejecución en intervenciones en bienes muebles e inmuebles (artículo 40), Criterios 


específicos de intervención en el entorno de protección de bienes inmuebles, (artículo 


41), Obras de excepcional interés (artículo 42) y Declaración de ruina y demoliciones 


(artículo 43). El Capítulo II “Régimen específico de los Bienes Interés Cultural” (arts. 


44 a 48): Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes 


de Interés Cultural (artículo 44), Normas específicas de protección y conservación en 


bienes muebles (artículo 45), Normas específicas de intervención en bienes inmuebles 


(artículo 46), Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Cultural 


(artículo 47) y Visita pública (artículo 48). El Capítulo III sobre el “Régimen específico 


de protección de los Bienes de Interés Patrimonial” (arts. 49 a 51) que regula los 


Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de Interés 


Patrimonial, (artículo 49), Normas específicas de protección y conservación en bienes 


muebles (artículo 50) y las Normas específicas de intervención en bienes inmuebles 


(artículo 51). Finalmente, este Título V, en el Capítulo IV regula el Régimen específico 


de protección de los Bienes Catalogados, (artículos 52 y 53), referidos 


respectivamente a los Criterios de intervención en los Bienes Muebles Catalogados y 


al Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados. 
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El Título VI, “Patrimonios específicos” (arts. 54 a 83), se divide en cinco 


capítulos que aluden a: Capítulo I Patrimonio Arqueológico y Paleontológico (arts. 54 a 


68), Definición del patrimonio arqueológico y paleontológico (artículo 54), Definición y 


clasificación de las actividades arqueológicas y paleontológicas (artículo 55), Régimen 


de protección (artículo 56), Parques Arqueológicos y Paleontológicos (artículo 57), 


Protección cautelar de los yacimientos (artículo 58), Hallazgos casuales (artículo 59), 


El descubridor de hallazgos casuales (artículo 60), Autorización de actividades 


arqueológicas (artículo 61), Resultados de la actividad arqueológica (artículo 62), 


Órdenes de intervención arqueológica (artículo 63), Conservación de las estructuras 


arqueológicas (artículo 64), Posesión de objetos arqueológicos (artículo 65), Puesta a 


disposición del público de los materiales y documentación correspondiente (artículo 


66), Régimen de detectores de metales y otras técnicas análogas (artículo 67), 


Procedimiento de autorización de detectores de metales, (artículo 68). El Capítulo II 


referido al Patrimonio Etnográfico (arts. 69 a 72), recogiendo la Definición de 


patrimonio etnográfico (artículo 69), Bienes del patrimonio etnográfico (artículo 70), 


Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio etnográfico (artículo 71), y el 


Desplazamiento de bienes inmuebles etnográficos (artículo 72). El Capítulo III regula 


el Patrimonio industrial (arts. 73 a 76), referidos a Definición de patrimonio industrial 


(artículo 73), Bienes del patrimonio industrial (artículo 74), Conservación y uso del 


patrimonio industrial (artículo 75) y Prohibición de destrucción de maquinaria industrial 


(artículo 76). El Patrimonio científico y tecnológico se regula en el Capítulo IV (arts.77 


a 80); Definición de patrimonio científico y tecnológico (artículo 77), Bienes del 


patrimonio científico y tecnológico (artículo 78), Conservación y uso del patrimonio 


científico y tecnológico (artículo 79), Prohibición de destrucción de patrimonio científico 


y tecnológico (artículo 80). 


 


Y por último el Patrimonio Inmaterial al que alude el Capítulo V de este Título 


VI, (arts. 81 a 83), referidos a la Protección y salvaguarda del patrimonio cultural 


inmaterial (artículo 81), la Participación de las comunidades, grupos e individuos, 


(artículo 82) y el Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio inmaterial 


(artículo 83). 
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El Título VII rubricado “Investigación, Conservación, Educación Patrimonial y 


Difusión” (arts. 84 a 88) que se refieren a: Investigación en el patrimonio cultural 


(artículo 84), Conservación del patrimonio cultural (artículo 85), Difusión y educación 


patrimonial (artículo 86), Acciones de difusión y educación patrimonial. Coordinación y 


participación (artículo 87) y La educación patrimonial en el sistema educativo (artículo 


88). 


 


El Título VIII sobre “Medidas de fomento” (arts. 89 a 94) que recoge las Normas 


generales y tipos de medidas (artículo 89), las Subvenciones (artículo 90), Beneficios 


fiscales (artículo 91), Empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago 


en especie para el cumplimiento de las obligaciones tributarias (artículo 92) el Uno por 


ciento cultural (artículo 93) y Distinción de protector del patrimonio cultural madrileño 


(artículo 94). 


 


Finalmente, el Título IX del Anteproyecto regula la Actividad de inspección y 


régimen sancionador (arts. 95 a 108), y se estructura en dos capítulos, el Capítulo I 


relativo a la Actividad inspectora (arts. 95 a 100) y el Capítulo II sobre el Régimen 


sancionador (arts. 101 a 108). El Capítulo I regula Inspección y control (artículo 95), 


Ejercicio de la actividad inspectora (artículo 96), Medidas provisionales (artículo 97), 


Órdenes de paralización (artículo 98), Incumplimiento del deber de conservación y 


medios de ejecución forzosa (artículo 99), Reparación de los daños causados (artículo 


100). 


 


Y el Capítulo II regula la Clasificación de las infracciones (artículo 101), la 


Infracciones leves (artículo 102), Infracciones graves (artículo 103), Infracciones muy 


graves (artículo 104), Responsabilidad y criterios para la determinación de la sanción 


(artículo 105), Sanciones y comiso (artículo 106), Competencia para imponer las 


sanciones y Prescripción de las infracciones y sanciones (artículo 107) y Relación con 


el orden jurisdiccional penal (artículo 108). 
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Incorpora ocho Disposiciones adicionales referidas respectivamente a: 


Régimen de protección de los castillos, las cuevas, abrigos y lugares que contengan 


manifestaciones de arte rupestre, así como los escudos, emblemas, piedras 


heráldicas, rollos de justicia y cruces de término;  Otros bienes inmuebles con 


protección de Bien de Interés Cultural; Categorías de bienes con protección de Bien 


de Interés Patrimonial; Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid; 


Adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios protegidos; Entorno de 


protección en monumentos; Bienes muebles de la Iglesia Católica. Exportación; 


Impacto presupuestario de la Ley. 


 


Contiene tres Disposiciones transitorias relativas a la Adaptación y terminación 


de declaraciones; Adaptación de planes especiales, y Procedimientos sancionadores. 


 


Y por último recoge una Disposición derogatoria única sobre la derogación 


normativa y una Disposición final sobre la entrada en vigor.  


 


 


 


Segunda.- Marco competencial y cobertura normativa. 
 
 El objeto fundamental del Anteproyecto está constituido por la regulación del 


régimen aplicable al patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


La Constitución Española (en adelante, CE) establece, en su artículo 44.1, la 


obligación de los poderes públicos de promover y tutelar el acceso a la cultura. A este 


mandato constitucional, se le une lo dispuesto en el artículo 46 que dispone: “los 


poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 


patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que 


lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal 


sancionará los atentados contra este patrimonio”, precepto que, incluido entre los 
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principios rectores de la política social y económica, vincula, por tanto, a todos los 


poderes públicos en el marco de sus respectivas competencias. 


 


En concreto, en su artículo 149.1.28º atribuye al Estado competencia exclusiva 


en defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 


exportación y la expoliación; y en su artículo 148.1.16º y 17º establece que las 


Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de patrimonio 


monumental de interés de la Comunidad Autónoma y de fomento de la cultura. 


 
La Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia 


de fomento de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del 


Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero (en 


adelante, Estatuto de Autonomía). De la misma manera, se le atribuyó 


estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 26.1.19, la competencia exclusiva 


en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico 


y científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado 


para la defensa de los mismos contra la exportación y la expoliación. 


 


En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 


10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, que fue 


posteriormente derogada por la Ley 3/2013, cuyo objeto precisamente es la 


protección, conservación, investigación, difusión y enriquecimiento del patrimonio 


histórico ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid. 


 


De los preceptos transcritos, se colige que la Comunidad de Madrid ostenta 


competencia para el desarrollo legislativo de la materia objeto de la norma proyectada. 


 


Sin perjuicio de lo expuesto, y ante la incidencia que puede desplegar sobre la 


norma proyectada, debe traerse a colación en este punto Ley 16/1985, de 25 de junio, 


del Patrimonio Histórico Español (en adelante, Ley 16/1985), norma estatal dictada al 


amparo de lo dispuesto en el texto constitucional. Precisamente también al amparo de 
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lo dispuesto en el artículo 149.1.1. ª y 28. ª Y 149.2 de la CE se aprobó la Ley 


10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (en 


adelante, Ley 10/2015). 


 


Y es que, como bien se ha encargado de subrayar la doctrina constitucional, en  


materia de cultura, más que un reparto competencial, lo que se produce en realidad es 


la concurrencia de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas ordenada a 


un fin, que es la preservación y estímulo de los valores culturales. 


 


En este sentido, resulta sumamente explícita la Sentencia del Tribunal 


Constitucional (STC, en lo sucesivo) 177/2016, de 20 de octubre: 


 
“(…) el punto de partida acerca de la distribución competencial en materia de cultura es 


la existencia de competencias concurrentes entre Estado y Comunidades Autónomas, 


tal como hemos señalado desde la STC 49/1984, de 5 de abril, FJ 6, lo que justifica la 


intervención estatal en esta materia ex art. 149.2 CE. 


Según esta doctrina, reiterada en numerosas ocasiones, entre ellas en la 


STC 122/2014, de 17 de julio, FJ 3 b), «esta es la razón a que obedece el art. 149.2 de 


la CE en el que, después de reconocer la competencia autonómica afirma una 


competencia estatal, poniendo el acento en el servicio de la cultura como deber y 


atribución esencial. Hay, en fin, una competencia estatal y una competencia 


autonómica, en el sentido de que más que un reparto competencial vertical, lo que se 


produce es una concurrencia de competencias ordenada a la preservación y estímulo 


de los valores culturales propios del cuerpo social desde la instancia pública 


correspondiente». La STC 49/1984, de 5 de abril, FJ 6, ya destacó esta idea señalando 


que, junto a la acción autonómica en materia cultural, que «a su vez al Estado compete 


también una competencia que tendrá, ante todo, un área de preferente atención en la 


preservación del patrimonio cultural común, pero también en aquello que precise de 


tratamientos generales o que hagan menester esa acción pública cuando los bienes 


culturales pudieran no lograrse desde otras instancias». 


El art. 149.2 CE dibuja así una situación de concurrencia en la medida en que Estado y 


Comunidades Autónomas son titulares de competencias en un ámbito material 


compartido, ordenado tanto a la preservación como al estímulo de los «valores 
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culturales propios del cuerpo social» por parte de cada una de las instancias públicas 


habilitadas por la Constitución (el Estado central) y los respectivos Estatutos de 


Autonomía (Comunidades Autónomas); por todas, STC 122/2014, de 17 de julio, FJ 3 


b). Existe, pues, una concurrencia no excluyente de competencias estatales y 


autonómicas en materia de cultura (STC 106/1987, de 25 de junio, FJ 2) pues, como 


concluimos en la STC 49/1984, FJ 6, la lectura del art. 149.2 CE y una reflexión sobre 


la vida cultural, «lleva a la conclusión de que la cultura es algo de la competencia propia 


e institucional tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas». En particular, 


por lo que se refiere al Estado, la doctrina constitucional ha identificado un «área de 


preferente atención» declarando, concretamente, que corresponde al Estado la 


«preservación del patrimonio cultural común», así como «lo que precise de tratamientos 


generales o que no puedan lograrse desde otras instancias» (SSTC 49/1984, de 5 de 


abril, 157/1985, de 15 de noviembre, 106/1987, de 25 de junio, y 17/1991, de 31 de 


enero). Consecuentemente el Estado y las Comunidades Autónomas pueden ejercer 


competencias sobre cultura con independencia el uno de las otras, aunque de modo 


concurrente en la persecución de unos mismos objetivos genéricos o, al menos, de 


objetivos culturales compatibles entre sí. 


Se trata, en definitiva, de articular las competencias de modo tal que pueda ser efectivo 


el principio rector de garantía del acceso a la cultura (art. 44.4 y 5 CE y art. 44 EAC) y 


de preservación y enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico y cultural español 


(art. 46 CE). Por todo ello, el art. 149.2 CE confiere al Estado una competencia 


concurrente con las Comunidades Autónomas en los términos que han quedado 


expuestos. De esta manera el Estado por la vía del art. 149.2 CE puede intervenir en 


materias culturales, bien de manera especialmente intensa en relación con aquellas 


cuestiones que requieran de tratamientos generales o que exijan de una acción pública 


supraordenada a la de una o varias Comunidades Autónomas” (el subrayado es 


nuestro). 


 


Específicamente en materia de patrimonio histórico, son numerosas los 


pronunciamientos sobre el reparto competencial en la materia, así el Tribunal 


Constitucional ha afirmado que las Comunidades Autónomas que hayan asumido esta 


competencia estatutariamente tienen una competencia general enmarcada por ciertas 


competencias estatales (SSTC 17/1991, de 31 de enero y 6/2012, de 18 de enero).  
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A la luz de lo expuesto, se aprecia la existencia de una competencia 


concurrente del Estado y de las Comunidades Autónomas en materia de cultura, que 


incide sobre la relativa al patrimonio histórico, extremo que ha sido analizado por el 


Tribunal Constitucional. 


 


En este sentido, la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 17/1991, de 


31 de enero, declara que: 


 
“Como este Tribunal ya ha tenido ocasión de señalar (SSTC 49/1984, 157/1985 y 


106/1987), «la cultura es algo de la competencia propia e institucional, tanto del Estado 


como de las Comunidades Autónomas...». «Esta es la razón a que obedece el art. 


149.2 C.E. en el que después de reconocer la competencia autonómica se afirma una 


competencia estatal, poniendo el acento en el servicio de la cultura como deber y 


atribución esencial.» 


 


3. Debe, pues, afirmarse la existencia de una competencia concurrente del Estado y las 


Comunidades Autónomas en materia de cultura con una acción autonómica específica, 


pero teniéndola también el Estado «en el área de preservación del patrimonio cultural 


común, pero también en aquello que precise de tratamientos generales o que haga 


menester esa acción pública cuando los fines culturales no pudieran lograrse desde 


otras instancias» (STC 49/1984 ambas citadas). La integración de la materia relativa al 


patrimonio histórico-artístico en la más amplia que se refiere a la cultura permite hallar 


fundamento a la potestad del Estado para legislar en aquélla (…). 


 


No cabe sin embargo extender la competencia estatal a ámbitos no queridos por el 


constituyente, por efecto de aquella incardinación general del patrimonio histórico 


artístico en el término cultural, pues por esta vía se dejarían vacíos de contenido los 


títulos del bloque de la constitucionalidad que se limitan a regular una porción definida 


del amplio espectro de la misma. Existe en la materia que nos ocupa un título de 


atribución al Estado definido en el art. 149.1.28 C.E. al que se contrapone el que 


atribuye competencias a las Comunidades fundado en los Estatutos de Autonomía. De 


ahí que la distribución de competencias Estado-Comunidades Autónomas en cuanto al 


Patrimonio Cultural, Artístico y Monumental haya de partir de aquel título estatal pero 


articulándolo con los preceptos estatutarios que definen competencias asumidas por 
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las Comunidades Autónomas en la materia. El Estado ostenta, pues, la competencia 


exclusiva en la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación, y las 


Comunidades Autónomas recurrentes en lo restante, según sus respectivos Estatutos; 


sin que ello implique que la eventual afectación de intereses generales o la 


concurrencia de otros títulos competenciales del Estado en materia determinada no 


deban también tenerse presentes como límites que habrá que ponderar en cada caso 


concreto. (Así los títulos que resultan, v. gr. de los números 6 y 8 del art. 149.1.). 


 


Se obtiene de todo ello, a los efectos que aquí nos interesan, una doble conclusión: de 


un lado, que las competencias del Estado en materia de protección del patrimonio 


histórico no se circunscriben a las enunciadas en el artículo 149.1.28 de la 


Constitución; de otra parte, que el ejercicio por la Administración del Estado de las 


competencias que le reconoce ese precepto constitucional, desarrollado luego en 


diferentes preceptos de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe producirse en ese marco 


de colaboración al que acabamos de aludir y sin menoscabo del ámbito competencial 


que en esta misma materia ostentan las Comunidades Autónomas” (el subrayado es 


nuestro). 


 


En esta misma Sentencia y al hilo del término “expoliación”, precisa el TC que 


“la utilización del concepto de defensa contra la expoliación ha de entenderse como 


definitoria de un plus de protección respecto de unos bienes dotados de 


características especiales. Por ello mismo abarca un conjunto de medidas de defensa 


que a más de referirse a su deterioro o destrucción tratan de extenderse a la privación 


arbitraria o irracional del cumplimiento normal de aquello que constituye el propio fin 


del bien según su naturaleza en cuanto portador de valores de interés general 


necesitados, estos valores también, de ser preservados. Así, pues, la Ley llama 


perturbación del cumplimiento de su función social a la privación del destino y utilidad 


general que es propio de cada uno de los bienes, aunque materialmente el bien mismo 


permanezca”. 


 


A mayor abundamiento, también procede traer a colación la Sentencia 


122/2014, de 17 de julio de 2014, recaída en el recurso de inconstitucionalidad 5277-


2013 interpuesto contra la Ley de la Asamblea de Madrid 3/2013, de 18 de junio, de 
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patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid (en adelante, STC 122/2014), la cual 


se pronuncia con el siguiente tenor: 


 


“También procede examinar, con carácter previo, la doctrina de este Tribunal sobre el 


reparto competencial en la materia patrimonio histórico, que ha destacado que las 


Comunidades Autónomas que la hayan asumido estatutariamente tienen una 


competencia general enmarcada por ciertas competencias estatales (SSTC 17/1991, de 


31 de enero, FFJJ 2 y 3; 6/2012, de 18 de enero, FJ 5). 


 


a) En primer lugar, el art. 149.1.28 CE asigna en exclusiva al Estado dos aspectos 


concretos de esta materia: a) la defensa del patrimonio histórico contra la expoliación y 


b) museos, bibliotecas, y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por 


las Comunidades Autónomas. 


Solo la primera de esas atribuciones adquiere aquí relevancia. Sobre ella hemos 


declarado que lejos de comprender la materia patrimonio histórico en su integridad se 


refiere únicamente a su defensa frente a la expoliación, entendida esta actuación en los 


términos amplios que, como quedó dicho en el fundamento jurídico anterior, habíamos 


afirmado en la STC 17/1991, FJ 7. Sin embargo, matizamos este alcance limitado 


afirmando que esta competencia exclusiva también «comporta la necesidad de regular 


el ámbito concreto de esa actividad de protección y, en relación con la misma, aquellos 


aspectos que le sirven de presupuesto necesario» (STC 17/1991, FJ 3). 


De acuerdo con este criterio doctrinal, hemos resuelto que, por ser la categoría «bienes 


de interés cultural» la que otorga un mayor nivel de protección, hay un nexo evidente 


entre su previsión por la legislación estatal y la defensa del patrimonio histórico contra 


la expoliación, pero al mismo tiempo hemos destacado que, al no servir exclusivamente 


a este objetivo, no todas las actuaciones relativas a dicha categoría corresponden al 


Estado. 


Así apreciamos en la citada STC 17/1991 (FJ 10), y hemos reiterado en la STC 


136/2013, de 6 de junio, que «la amplitud de consecuencia de la resolución que califica 


y declara un bien de interés cultural tiene, por lo tanto, un alcance general respecto al 


régimen del mismo y no sólo en relación con su defensa frente a la expoliación y la 


exportación. La categoría legal de los bienes de interés cultural dentro del Patrimonio 


Histórico Español está integrada por los más relevantes del mismo, normalmente 


situados en alguna de las Comunidades Autónomas. Y a ellas, en cuanto la tengan 
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asumida estatutariamente, debe corresponder la competencia para emitir su 


declaración formal, sin perjuicio de la del Estado en los supuestos singulares en que a 


éste le viene atribuida por la Constitución y se señalan en el apartado b) del citado art. 


6», que no son otros que los bienes adscritos a un servicio de competencia estatal. 


Por lo que aquí interesa, los bienes que no están adscritos a un servicio de 


competencia estatal pero que, por resultar portadores de ciertos valores, «son 


patrimonio cultural de todos los españoles e incluso de la Comunidad internacional por 


constituir una aportación histórica a la cultura universal» (STC 17/1991, FJ 2) serán 


declarados bienes de interés cultural por la Comunidad Autónoma donde se ubiquen. 


Dada la descentralización en la calificación formal de los bienes de interés cultural, 


aparece como imprescindible, con el fin de garantizar la defensa del patrimonio 


histórico contra la exportación y la expoliación, que el Estado establezca 


normativamente, al menos en sus líneas generales, las condiciones que determinan 


que un bien reciba tal calificación. 


Esta ratio ya está presente en la STC 17/1991, FJ 4. Allí las Comunidades Autónomas 


recurrentes impugnaban el art. 1.3 LPHE, por el que se dispone que «los bienes más 


relevantes del Patrimonio Histórico español deberán ser inventariados o declarados de 


interés cultural en los términos previstos en esta Ley». Pero solo reprochaban la 


remisión genérica a «los términos previstos en esta Ley» para la declaración o 


inventario de los bienes integrados en dicho patrimonio histórico, y no por el contrario 


que la característica determinante de esta declaración sea, conforme a dicho precepto 


legal, representar uno de los bienes más relevantes del patrimonio histórico español; 


esto es, las recurrentes aceptaban implícitamente que es constitucional que esa nota 


determinante de la calificación como bien de interés cultural sea fijada por el Estado en 


términos generales. 


Adicionalmente, resolviendo sobre lo que allí era objeto de recurso afirmamos que «una 


declaración tan genérica como la que se impugna sólo resultaría inconstitucional si el 


Estado no ostentase competencia para fijar, con carácter general, algún régimen 


jurídico sobre la materia, lo cual ha sido afirmado en los fundamentos anteriores». Este 


criterio doctrinal, según el que las competencias que la STC 17/1991 (FFJJ 2 y 3) 


reconoce al Estado en esta materia justifican una regulación genérica de los términos 


en que los bienes de interés cultural deberán ser inventariados o declarados, conlleva 


con mayor motivo que, en virtud de esas mismas competencias, el Estado pueda fijar, 


siempre que lo haga de una forma tan genérica como es la referencia del art. 1.3 LPHE 


a «los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico español», las condiciones que 
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han de cumplir esos bienes para que proceda la calificación como bien de interés 


cultural. 


En suma, el correcto entendimiento de esta competencia exclusiva del Estado deja la 


materia patrimonio histórico, salvo su defensa contra la expoliación y la exportación con 


la extensión limitada que acabamos de perfilar y dejando a un lado los bienes de 


titularidad estatal, en manos de las Comunidades Autónomas que la hayan asumido 


estatutariamente, lo que habilita a éstas a establecer, respetando las salvedades 


indicadas, el régimen general del patrimonio histórico español ubicado en su territorio. 


b) Las competencias del Estado en materia de protección del patrimonio histórico no se 


circunscriben, sin embargo, a las enunciadas en el art. 149.1.28 CE. Hemos destacado, 


inicialmente con relación al régimen jurídico del cine (STC 49/1984, de 5 de abril, FJ 6), 


que «la cultura es algo de la competencia propia e institucional tanto del Estado como 


de las Comunidades Autónomas, y aún podríamos añadir de otras comunidades, pues 


allí donde vive una comunidad hay una manifestación cultural respecto de la cual las 


estructuras públicas representativas pueden ostentar competencias, dentro de lo que 


entendido en un sentido no necesariamente técnico-administrativo puede 


comprenderse dentro del ‘fomento de la cultura’. Esta es la razón a que obedece el art. 


149.2 CE en el que, después de reconocer la competencia autonómica afirma una 


competencia estatal, poniendo el acento en el servicio de la cultura como deber y 


atribución esencial. Hay, en fin, una competencia estatal y una competencia 


autonómica, en el sentido de que más que un reparto competencial vertical, lo que se 


produce es una concurrencia de competencias ordenada a la preservación y estímulo 


de los valores culturales propios del cuerpo social desde la instancia pública 


correspondiente.» 


Esta doctrina constitucional, reiterada nuevamente respecto del régimen jurídico del 


cine en las SSTC 157/1985, de 15 de noviembre, FJ 4; y 106/1987, de 25 de junio, FJ 


2, la hemos referido igualmente a los bienes del patrimonio histórico a partir de la STC 


17/1991, FJ 2, donde resaltamos que «[n]o hay duda de que estos bienes, por su 


naturaleza, forman parte de la cultura de un país y por tanto del genérico concepto 


constitucional de la ‘cultura’». Como consecuencia de este encuadre competencial, 


precisamos en la STC 17/1991, FJ 3, que «debe, pues, afirmarse la existencia de una 


competencia concurrente del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 


cultura con una acción autonómica específica, pero teniéndola también el Estado ‘en el 


área de preservación del patrimonio cultural común, pero también en aquello que 
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precise de tratamientos generales o que haga menester esa acción pública cuando los 


fines culturales no pudieran lograrse desde otras instancias’ (STC 49/1984)». 


Por todo ello, en lo que interesa, el art. 149.2 CE confiere al Estado una competencia 


concurrente con las Comunidades Autónomas ordenada a la preservación y estímulo 


de los valores culturales propios del cuerpo social y, además, justifica una intervención 


normativa estatal que, como es el caso de la Ley 16/1985, de 25 de junio, establezca 


los tratamientos generales requeridos para la protección del patrimonio histórico 


español en general, entre los que se cuentan los principios institucionales que reclaman 


una definición unitaria, todo ello sin perjuicio de que dicha intervención normativa no 


puede ir más allá de dicho objetivo, puesto que de lo contrario se invadiría la 


competencia general en la materia que corresponde a las Comunidades Autónomas 


que la tengan atribuida estatutariamente. 


c) Además de lo anterior, hay que tener presente que en la STC 17/1991, FJ 3, luego 


de señalar los aspectos que corresponden en exclusiva al Estado, afirmamos que las 


Comunidades Autónomas eran competentes en lo restante, pero «sin que ello implique 


que la eventual afectación de intereses generales o la concurrencia de otros títulos 


competenciales del Estado en materia determinada no deban también tenerse 


presentes como límites que habrá que ponderar en cada caso concreto. (Así los títulos 


que resultan, v. gr. de los números 6 y 8 del art. 149.1)», de modo que establecimos un 


tercer tipo de límite a la competencia general en la materia patrimonio histórico que 


corresponde a las Comunidades Autónomas que la hayan asumido estatutariamente. 


d) En fin, como se dirá más adelante, alguna de las disposiciones de la Ley de 


patrimonio histórico español encontrará respaldo en varios de estos títulos 


competenciales, pues ya afirmamos en la STC 17/1991, FJ 18, que «la complejidad de 


lo que se denomina patrimonio histórico no siempre permite hallar en un solo título la 


habilitación de competencias»” (el subrayado es nuestro). 


 


Ciertamente y como señala la citada Sentencia 17/1991, de 31 de enero, en los 


Recursos de inconstitucionalidad 830/1985, 847/1985, 850/1985 y 858/1985 


(acumulados), promovidos respectivamente, por el Consejo Ejecutivo de la 


Generalidad de Cataluña, por la Junta de Galicia, por el Gobierno Vasco y por el 


Parlamento de Cataluña, contra determinados preceptos de la Ley 16/1985, de 25 de 


junio, reguladora del Patrimonio Histórico, “la complejidad de lo que se denomina 
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patrimonio histórico no siempre permite hallar en un solo título la habilitación de 


competencias” (el subrayado es nuestro). 


 


A propósito de la competencia estatal en la materia, la precitada STC 122/2014 


señala que: 


 


“la reiterada doctrina iniciada en la STC 76/1983, de 5 de agosto, FJ 4 [y luego acogida 


en múltiples sentencias, por todas SSTC 197/1996, de 28 de noviembre, FJ 21; 


61/1997, de 20 de marzo, FJ 12 b)], según la que «el legislador estatal no puede incidir, 


con carácter general, en el sistema de delimitación de competencias entre el Estado y 


las Comunidades Autónomas sin una expresa previsión constitucional o estatutaria».  


 


“De esta manera, la delimitación competencial en materia de patrimonio histórico 


resulta del juego de los preceptos constitucionales ya indicados y de los estatutarios 


correspondientes, no existiendo disposición constitucional o estatutaria que remita al 


legislador estatal para completar esta delimitación de competencias. 


 


De todo lo expuesto no puede sino concluirse que las previsiones constitucionales 


reseñadas y el art. 26.1.19 EAM resultan suficientes, por si solos, como instrumentos 


de delimitación de las competencias en la materia, y que, por tanto, la Ley del 


patrimonio histórico español, no constituye en sí misma bases materiales ni define el 


canon o parámetro de constitucionalidad para enjuiciar la Ley de la Asamblea de 


Madrid 3/2013, de 18 de junio, de patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, de 


manera que, conforme al art. 28.1 LOTC, no será suficiente su aislada aplicación, pues 


ni del análisis de dicho texto legal estatal ni de la Constitución Española de 1978 puede 


extraerse tal conclusión” (el subrayado es nuestro). 


 


Dicha Sentencia sostiene, por tanto, que la Ley 16/1985 no opera, por sí 


misma, como parámetro de constitucionalidad, sino que son las normas 


constitucionales que atribuyen al Estado los títulos competenciales en materia de 


patrimonio histórico y de cultura las que amparan su concreto contenido material como 


competencia estatal. Por ello: 
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“(…) Las Comunidades Autónomas tienen un límite constitucional a la hora de desarrollar 


normativamente la categoría de bienes de interés cultural, pues al tener atribuido el 


Estado la defensa de esos bienes contra la exportación y la expoliación, a éste debe 


corresponder el establecimiento de los estándares mínimos necesarios para su 


protección, especialmente contra la expoliación. 


 


Y es que “por ser la categoría ‘bienes de interés cultural’ la que otorga un mayor nivel de 


protección, hay un nexo evidente entre su previsión por la legislación estatal y la defensa 


del patrimonio histórico contra la expoliación, pero al mismo tiempo hemos destacado 


que, al no servir exclusivamente a este objetivo, no todas las actuaciones relativas a 


dicha categoría corresponden al Estado”. 


Y añade: 
“(…) los bienes que no están adscritos a un servicio de competencia estatal pero que, 


por resultar portadores de ciertos valores, ‘son patrimonio cultural de todos los españoles 


e incluso de la Comunidad internacional por constituir una aportación histórica a la 


cultura universal’ (STC 17/1991, FJ 2) serán declarados bienes de interés cultural por la 


Comunidad Autónoma donde se ubiquen. Dada la descentralización en la calificación 


formal de los bienes de interés cultural, aparece como imprescindible, con el fin de 


garantizar la defensa del patrimonio histórico contra la exportación y la expoliación, que 


el Estado establezca normativamente, al menos en sus líneas generales, las condiciones 


que determinan que un bien reciba tal calificación”. 


 


 En definitiva, las Comunidades Autónomas tienen un límite constitucional al 


desarrollar normativamente la categoría de bienes de interés cultural, pues al tener 


atribuido el Estado la defensa de esos bienes contra la exportación y la expoliación, a 


éste debe corresponder el establecimiento de los estándares mínimos necesarios para 


su protección, especialmente contra la expoliación. 


 


En esta misma línea, la más reciente STC 157/2019, de 28 de noviembre de 


2019 (Cuestión de inconstitucionalidad 2908-2019 planteada por la Sección Segunda 


de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 


Canarias respecto del artículo 21.2 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de patrimonio 
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histórico de Canarias), se pronuncia sobre esta distribución competencial del siguiente 


modo: 


 
“a la luz de la distribución de competencias estatales y autonómicas en materia de 


patrimonio histórico, desemboca en la misma conclusión: la necesaria observancia de 


lo dispuesto en el art. 44.2 LPC. 


 


Regida por los arts. 149.1.28 y 149.2 CE y, en el caso de la Comunidad Autónoma de 


Canarias, por el art. art. 137 del Estatuto de Autonomía de Canarias, los criterios 


generales de la doctrina constitucional sobre esta materia han quedado sintetizados en 


la STC 122/2014, de 17 de julio, FJ 3, a la que procede ahora remitirse. La 


STC 17/1991, de 31 de enero, FJ 10, analizó específicamente la proyección de este 


reparto competencial en la declaración de bienes de interés cultural regulada en el 


art. 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, determinando 


lo siguiente: 


 


«La calificación formal como bienes de interés cultural de ‘los más relevantes’ del 


Patrimonio Histórico Español (art. 1.3 de la Ley) constituye un requisito para que 


puedan gozar de singular protección y tutela (art. 9.1) y también por tanto para su 


defensa contra la exportación y la expoliación; pero lo es asimismo para la sumisión a 


un régimen singular derivado de su importancia cultural y que en su propia complejidad 


abarca medidas de estricta protección y defensa junto a otras que no lo son y tienen 


naturaleza jurídica variada. 


La amplitud de consecuencia de la resolución que califica y declara un bien de interés 


cultural tiene, por lo tanto, un alcance general respecto al régimen del mismo y no solo 


en relación con su defensa frente a la expoliación y la exportación. La categoría legal 


de los bienes de interés cultural dentro del Patrimonio Histórico Español está integrada 


por los más relevantes del mismo, normalmente situados en alguna de las 


comunidades autónomas. Y a ellas, en cuanto la tengan asumida estatutariamente, 


debe corresponder la competencia para emitir su declaración formal, sin perjuicio de la 


del Estado en los supuestos singulares en que a este le viene atribuida por la 


Constitución y se señalan en el apartado b) del citado art. 6. En consecuencia, el inciso 


final del art. 9.1 (‘declarados de interés cultural mediante Real Decreto de forma 


individualizada’) no se ajusta al bloque de la constitucionalidad más que si se entiende 
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referido solamente a aquellos supuestos en que es competente el Estado para la 


ejecución de la Ley, es decir, los mencionados en el párrafo b) del citado art. 6. Pero 


sería contrario a aquel si se le considerase aplicable en todo caso. Así depurado el 


precepto de su exceso competencial (incluso el inciso inicial del párrafo 2) el resto de 


sus normas no implican extralimitación y son aplicables a todos los expedientes de 


declaración tanto los de competencia del Estado como de las comunidades 


autónomas.» 


 


En conclusión, la declaración formal de un determinado bien como integrante 


de la categoría bien de interés cultural corresponde a las Comunidades Autónomas 


siempre que hayan asumido en sus Estatutos la competencia respectiva, sin perjuicio 


de la del Estado cuando se trate de bienes del Patrimonio Histórico Español adscritos 


a servicios públicos gestionados por la Administración General del Estado, o 


pertenecientes al Patrimonio Nacional (SSTC 17/1991 y 136/2013, de 6 de junio).  


 


Sentado el criterio jurisprudencial del reparto competencial en la materia, 


observamos, por otra parte, que el Anteproyecto se ampararía, asimismo, en otros 


títulos competenciales, como son la competencia autonómica exclusiva en materia de 


procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia 


(art. 26, apartado 1.3, del Estatuto de Autonomía) y la competencia para el desarrollo 


legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución del régimen jurídico de la 


Administración pública de la Comunidad de Madrid (art. 27, apartado 2, del Estatuto de 


Autonomía). 


 


Por último, también el Anteproyecto se fundamenta en la potestad de 


autoorganización de la Comunidad de Madrid que deriva del derecho a la autonomía 


consagrado en el artículo 2 CE, como potestad de las Comunidades Autónomas de 


crear y configurar sus instituciones, con respeto al marco constitucional (arts. 147.2 d), 


148.1.1ª y 148.1.18ª CE). 
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El artículo 26.1.1 del Estatuto de Autonomía, reconoce la competencia 


exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de "organización, régimen y 


funcionamiento de sus instituciones de autogobierno" (...). 


 


Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, se estima que la 


Comunidad de Madrid tiene competencia para aprobar la norma proyectada. 


 


 


 


 Tercera. - Tramitación. 
  


El artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía atribuye la iniciativa legislativa al 


Gobierno, en los términos que se establezcan en el Reglamento de la Asamblea. Por 


su parte, el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid (en adelante Ley 1/1983), determina que 


corresponde al mismo “Aprobar los proyectos de Ley para su remisión a la Asamblea”. 


 


La concreta iniciativa para la elaboración y tramitación del Anteproyecto se 


ejerce en este caso por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de acuerdo con 


Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 


 


En el análisis de la tramitación de este Anteproyecto servirá como parámetro el 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 


simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 


general en la Comunidad de Madrid (en adelante Decreto 52/2021), aplicable a los 


procedimientos de elaboración y tramitación de los anteproyectos de normas con 


rango de ley (art. 1.2). 
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La revisión de la documentación obrante en el expediente permite verificar el 


cumplimiento de los trámites enumerados en el Decreto 52/2021 en los términos que 


se exponen a continuación. 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 52/2021, durante 


el procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo proponente recabará 


los informes y dictámenes que resulten preceptivos, así como los estudios y consultas 


que estime convenientes, debiendo justificar los informes facultativos que se soliciten, 


en su caso. 


 


Entre los informes preceptivos incorporados al expediente, pueden 


mencionarse los siguientes: 


 


- Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica 


de Presidencia, Justicia e Interior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.4 del 


Decreto 52/2021 y 26.3.a) del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior. 


 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos, (se aportan en el 


expediente varias versiones) solicitado al amparo de la Disposición adicional primera 


de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 


de Madrid para 2022, y del artículo 13.1.k) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, 


del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


 


- Informe de impacto en la infancia, adolescencia y la familia, elaborado por la 


Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad (Consejería de 


Familia, Juventud y Política Social) conforme al artículo 22 quinquies de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y de modificación 
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del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil, y la Disposición final décima de la Ley 


40/2003, de 18 noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 


 


-  El Informe de impacto por razón de género, evacuado por la Dirección 


general de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 


marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


 


- El Informe que valora el impacto de orientación sexual, identidad o expresión 


de género, emitido por la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, 


Juventud y Política Social, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 21.2 de la Ley 


3/2016, de 22 de julio de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la discriminación 


por razón de orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid y artículo 45 


de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 


Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 


 


- Se han incorporado los Informe de las Direcciones Generales de Urbanismo y 


de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 


Agricultura, de 13 de diciembre de 2021 y 24 de enero de 2022 respectivamente. 


 


- Igualmente se han incorporado las alegaciones recibidas de los vocales del 


Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid 


 


- Por otro lado, se ha recabado informe de la Dirección General de Comercio y 


Consumo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, además del informe de 


la Dirección General de Economía, de la Dirección General Promoción Económica e 


industrial, de la Dirección General de Patrimonio y Contratación y de la Dirección 


General de Tributos. 


 
Además, el Anteproyecto y la MAIN se comunicaron a las Secretarías 


Generales Técnicas de cada Consejería para su conocimiento y, en su caso, 
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realización de las observaciones oportunas en cuanto a su adecuación al orden 


competencial y de atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura 


(art. 4.3 del Decreto 52/2021). Han presentado observaciones las Consejerías que se 


relacionan en los antecedentes del presente Informe. 


 


 Junto con estos informes se han acompañado los informes de la Dirección 


General de Descarbonización y Transición Energética y de la Dirección General de 


Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura y de la 


Dirección General de Emergencias de la Consejería de Presidencia, justicia e Interior. 


 


También se ha solicitado informe al Consejo Regional de Patrimonio Histórico 


de la Comunidad de Madrid y a la Federación de Municipios de Madrid, que no ha 


formulado alegaciones. 


 


De acuerdo con lo establecido en artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, al texto del Anteproyecto de ley se acompaña la correspondiente Memoria del 


análisis de impacto normativo en su modalidad extendida (en adelante, MAIN), cuyo 


contenido se ajusta, en términos generales, a las exigencias derivadas de tal precepto.  


 


De otra parte, cumple señalar que se ha procedido a actualizar su contenido 


conforme a las previsiones del artículo 7.5 del referido Decreto 52/2021.  


 


Según viene refiriendo la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de 


Madrid en sus dictámenes (por todos, Dictamen 8/2021, de 12 de enero), la 


actualización de la MAIN permite comprobar que, de hecho, los diversos trámites del 


procedimiento han resultado útiles y no un mero formalismo de cara a la depuración 


progresiva de la norma proyectada, esto es, que el documento de referencia 


“responde a la naturaleza que le otorga su normativa reguladora como un proceso 


continuo”. 
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Se observa, en este punto, que la última MAIN aportada contiene las oportunas 


explicaciones acerca de las modificaciones incorporadas al Anteproyecto, así como 


una pormenorizada descripción de los trámites que se han ido realizando a lo largo del 


procedimiento.  


 


De esta manera, podemos afirmar que la MAIN cumple con la configuración 


que de la misma hace su normativa reguladora como un proceso continuo, que debe 


redactarse desde el inicio hasta la finalización de la elaboración del proyecto 


normativo, de manera que su contenido se vaya actualizando con las novedades 


significativas que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación hasta 


culminar con una versión definitiva (vid. en este sentido, el Dictamen de la citada 


Comisión Jurídica Asesora 15/2020, de 23 de enero). 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 52/2021 y en el 


artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de 


Madrid, en el procedimiento de elaboración de anteproyectos de ley se ha de 


sustanciar una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, 


con carácter previo a la elaboración del texto. En este sentido, por Resolución de la 


Directora General de Patrimonio Cultural de fecha 8 de julio de 2021 se sometió a 


consulta pública el Anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 


Madrid, por un plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 


publicación de la consulta en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


Se han aportado con el expediente las alegaciones presentadas: Asociación 


Profesional de Conservadores-Restauradores de Bienes Culturales de España, Madrid 


Ciudadanía y Patrimonio y del Área de Sostenibilidad de IU Madrid. 


 


Según consta en la MAIN el texto se ha sometido al trámite de audiencia e 


información pública, en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, al 


amparo de lo dispuesto en el artículo 4.2 d) y 7.4 b) del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo. El plazo para formular alegaciones fue del 24 de junio al 14 de julio de 2022. 


Durante este trámite de audiencia e información pública se han presentado 
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alegaciones que han sido incorporadas al expediente. Asociación Madrid Ciudadanía y 


Patrimonio, Ayuntamiento de Madrid, Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 


Puertos, Comisiones Obreras de Madrid, Federación Ecologistas en Acción de la 


Comunidad de Madrid, ICOMOS España y Ministerio de Cultura y Deporte 


 


Cabe señalar que este Anteproyecto de ley se encuentra incluido en el Plan 


Normativo de Legislatura, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 10 de 


noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 52/2021. 


 


En último término, solo resta advertir que el expediente incorpora el Informe de 


legalidad elaborado por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte, de conformidad con lo indicado en los artículos 4.2 e) y 8.5 del 


Decreto 52/2021. 


 


 


   


 Cuarta.- Análisis del articulado. 
 
 Analizaremos, a continuación, el contenido del Anteproyecto de Ley, tanto 


desde una perspectiva material como formal, ateniéndonos, en este último aspecto, a 


las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por el Acuerdo del Consejo de 


Ministros de 22 de julio de 2005 (en adelante, las “Directrices”), que resultan aplicables 


en la Comunidad de Madrid “por su carácter normalizador respecto de la técnica 


aplicable al procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 


reglamentaria del Consejo de Gobierno”, según fuera señalado por la Comisión 


Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid en su Dictamen 488/2021, de 5 de 


octubre. 


 


Como se ha comentado antes, el Anteproyecto de Ley examinado consta de 


una parte expositiva, denominada “Exposición de Motivos” conforme establece la 


Directriz 11ª, seguida de una parte dispositiva, integrada por ciento ocho artículos, 


estructurados, a su vez, en nueve Títulos, -además de un Título Preliminar-. 
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La parte final de la norma proyectada contiene ocho Disposiciones adicionales, 


tres Disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y una Disposición final 


 


Conforme a la Directriz 10ª, se ha insertado un índice antes de la parte 


expositiva al tratarse de una disposición que reviste complejidad y amplitud. 


 


La Exposición de Motivos del Anteproyecto describe el contenido del texto y 


sus antecedentes, identifica su finalidad y resume su concreto alcance. Cumple, de 


ese modo, la función que le atribuyen las Directrices 11ª y 12ª. Además, se justifica la 


adecuación del Anteproyecto a los principios de buena regulación en los términos 


prescritos por el artículo 2.1 del Decreto 52/2021. 


 


No obstante, conviene reparar en que no se mencionan en la Exposición de 


Motivos la totalidad de las competencias y habilitaciones en cuyo ejercicio se dictan 


las normas incluidas en el Anteproyecto, tal como prescribe la Directriz 12ª.  


 


Cabe advertir que en el apartado I se indica que “en los apartados 17 y 18 del 


artículo 148.1 de la Constitución Española se reconoce que las comunidades 


autónomas pueden asumir las competencias en materia de patrimonio monumental y 


de fomento de la cultura”. Deben revisarse estas menciones en cuanto que, la CE, en 


concreto, se refiere a las competencias en materia de patrimonio monumental y de 


fomento de la cultura en el artículo 148.1, apartados 16º y 17º, respectivamente. 


 


En similares términos debería revisarse la MAIN incorporada al expediente, que 


dispone: “El artículo 148.1.17 y en el 148.1.18 de la Constitución Española reconoce 


que las comunidades autónomas pueden asumir las competencias en materia de 


patrimonio monumental y de fomento de la cultura” ya que, como ha quedado recogido 


ut supra, la CE en concreto se refiere a las competencias en materia de patrimonio 


monumental y de fomento de la cultura en el artículo 148.1, apartados 16º y 17º 


respectivamente. 
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Procede abordar a continuación el análisis de los Títulos en los que se 


estructura la propuesta normativa sometida a Informe. 


 


El Título Preliminar regula, bajo la rúbrica “Disposiciones generales”, en su 


Capítulo I, el objeto, los bienes que integran el patrimonio cultural y los principios de 


actuación que aborda el Anteproyecto de ley. 


 


El artículo 1 configura como objeto de la Ley el siguiente: 


 
“1. La presente ley tiene por objeto la protección, conservación, investigación, 


enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural español ubicado en el 


territorio de la Comunidad de Madrid, de forma que se preserve y se fomente su 


función en la cohesión social y en el desarrollo sostenible, garantizando su transmisión 


a generaciones futuras. 


2. El régimen general del patrimonio histórico español ubicado en la Comunidad de 


Madrid se configurará por lo establecido en la normativa estatal de patrimonio histórico 


español y por lo establecido en la presente ley. 


3. En los términos y situaciones previstas por la normativa de patrimonio histórico 


español, no se aplicará la presente ley a los bienes de la Administración General del 


Estado.” 


 


El artículo 1 del Anteproyecto, en su apartado 1, se refiere a la protección, 


conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural 


español que se ubique en el territorio de la Comunidad de Madrid. Este concepto de 


patrimonio cultural se incorpora como novedad frente al concepto de patrimonio 


histórico que recoge el artículo 1 de la Ley 3/2013.  


 


El concepto de patrimonio cultural pretende ser un concepto más amplio que el 


concepto de patrimonio histórico, abarcando también a los bienes inmateriales o 


cualquier otro tipo de manifestación cultural. Por lo tanto, no parece coherente la 


referencia concreta al concepto de patrimonio histórico del apartado 2 de este artículo 
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1, en cuanto que el patrimonio cultural en el ámbito estatal tiene su régimen jurídico 


tanto respecto del patrimonio histórico como del patrimonio cultural inmaterial. La Ley 


16/1985 incorpora, con la modificación producida por la Ley 10/2015, dentro del 


concepto de Patrimonio Histórico Español los bienes que integren el Patrimonio 


Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su legislación especial. 


 


 Por ello y en aras del principio de seguridad jurídica, debería revisarse el 


empleo en el texto del Anteproyecto de los conceptos de patrimonio cultural y de 


patrimonio histórico o cuando menos delimitar el empleo de uno u otro concepto.  


 


Precisamente el artículo 2 del Anteproyecto concreta los bienes que integran 


este patrimonio cultural: 


 
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, 


paleontológico, arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y 


técnico, que tengan valor cultural. 


b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y 


sitios históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios 


etnográficos e industriales, los jardines y parques, que tengan valor artístico, 


arquitectónico, histórico o antropológico. 


c)  El patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio audiovisual, en cualquiera 


de sus formatos, que tenga valor cultural. Este patrimonio se regula 


respectivamente por su propia normativa. No obstante, los bienes que lo integran y 


que fueran susceptibles de una protección específica se regularán, a estos efectos, 


por lo dispuesto en la presente ley.  


d) El patrimonio inmaterial. 


 


 El artículo 2 de la Ley 3/2013 incluye como bienes que Integran el patrimonio 


histórico de la Comunidad de Madrid los bienes materiales e inmateriales ubicados en 


su territorio a los que se les reconozca un interés histórico, artístico, arquitectónico, 


arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o industrial. 
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 El Anteproyecto aspira a un concepto de patrimonio cultural que abarque de 


modo expreso cualquier manifestación cultural, incluyendo el patrimonio documental y 


bibliográfico y el patrimonio audiovisual, en cualquiera de sus formatos, que tenga 


valor cultural. 


 


 Respecto de este Patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio 


audiovisual hay que traer a colación el Anteproyecto de la ley del libro, la lectura y el 


patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid que, de modo paralelo al 


Anteproyecto objeto de informe, se está tramitando por la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte. El Anteproyecto de la ley del libro, la lectura y el patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid precisa que el patrimonio bibliográfico, 


audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que constituyen el patrimonio 


histórico de la Comunidad de Madrid y establece las distintas figuras de protección 


respecto de dicho patrimonio. 


 


 Atendiendo por tanto a las dos regulaciones en tramitación, cabría plantearse 


la conveniencia de aprovechar las sinergias de una tramitación única del Patrimonio 


Cultural de la Comunidad de Madrid en donde no sólo se precisaran los bienes que lo 


constituyen sino que se incluyera de modo íntegro todo el régimen común de 


protección y conservación del patrimonio cultural, con las medidas de fomento y la 


actividad de inspección y régimen sancionador en un único texto legal de manera 


global. 


 


 El artículo 3 relaciona los principios de actuación de los poderes públicos. 


 


 Sería deseable una mayor claridad en la redacción del principio contenido en la 


letra a), que presenta el siguiente tenor: “La función del patrimonio cultural en la 


vertebración del territorio de la Comunidad de Madrid y en la generación de identidad y 


solidaridad entre todos los ciudadanos”. 
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Cabe observar, finalmente, que en estas disposiciones generales que regula el 


Título Preliminar y, en aras a una mayor claridad, convendría definir determinados 


conceptos utilizados en el Anteproyecto puesto que ello podría redundar en una mejor 


comprensión del texto legal. Precisamente, la Directriz 17ª así lo recoge al establecer 


que, las disposiciones generales son aquellas que fijan el objeto y ámbito de 


aplicación de la norma, así como las definiciones necesarias para una mejor 


comprensión de algunos de los términos en ella empleados. Deberán figurar en los 


primeros artículos de la disposición y son directamente aplicables, en cuanto forman 


parte de la parte dispositiva de la norma. 


 


Precisamente uno de estos conceptos, es el concepto de “bienes culturales” 


que es utilizado a lo largo del texto del articulado en numerosas ocasiones, y en 


alguna de ellas parece remitirse a bienes que forman parte del patrimonio cultural de 


la Comunidad de Madrid, tal y como define el artículo 2 del Anteproyecto y, en otras, a 


bienes, con carácter general, que no conforman dicho patrimonio cultural. 


 


El Capítulo II del Título Preliminar rubricado “Administraciones Públicas y 


órganos consultivos” recoge en el artículo 4 las competencias de la Administración de 


la Comunidad de Madrid.  


 


La competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid sobre el Patrimonio 


histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés 


para la Comunidad viene establecida en el Estatuto de Autonomía. El primer apartado 


del artículo 4 se remite al artículo 26 del Estatuto de Autonomía, pero no de manera 


idéntica. Debería revisarse la redacción de dicho precepto de acuerdo con la Directriz 


67ª de modo que, cuando la remisión resulte inevitable, no debe realizarse 


genéricamente a las disposiciones, sino, en lo posible, a su contenido textual, para 


que el principio de seguridad jurídica no se resienta. 


 


A propósito de estas competencias, en la letra f) de artículo 4 se establece la 


competencia de la Comunidad de Madrid para establecer el régimen de visitas de los 
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Bienes declarados de Interés Cultural. Ahora bien, deberá reformularse dicha 


competencia, de acuerdo con los pronunciamientos de la STC 122/2014: 


 
“(…) la función social última de los bienes que son portadores de valores singulares de 


carácter histórico, artístico o cultural, y en especial de los que por ser los más 


relevantes de entre ellos son declarados formalmente bienes de interés cultural, es 


asegurar que dichos valores puedan ser conocidos y disfrutados por todas las 


personas, en particular por las que integran ese grupo social cuyo esfuerzo colectivo 


está reflejado en tales bienes, siendo este fin último el que por otra parte justifica las 


medidas que se adopten para impedir su destrucción o deterioro. Por ello, configurar 


como vinculante un sistema de visita pública de mínimos, que impida que los bienes 


que hayan sido calificados formalmente de interés cultural queden completamente 


sustraídos al goce de todos aquellos que no sean sus titulares, es un medio necesario 


para garantizar esta función social y, por tanto, debemos entender que la sujeción de 


los bienes muebles y de los inmuebles de titularidad privada a un sistema de visitas de 


mínimos que dispone el art. 13.2 LPHE, sin prejuzgar el concreto régimen por no 


requerirlo la presente impugnación, se ajusta plenamente a la extensión limitada que 


tiene la competencia exclusiva estatal ex art. 149.1.28 CE.  


 


(…) la regulación de la visita pública de los bienes declarados de interés cultural, más 


allá del régimen mínimo orientado a garantizar su función social, defendiéndolos así de 


esta clase de expoliación, puede sin duda servir a otras finalidades de entre las que 


son propias del patrimonio histórico, por lo que las Comunidades Autónomas con 


competencia en la materia están habilitadas para proceder a tal regulación, siempre 


claro está que con ésta no se menoscabe la competencia estatal ex art. 149.1.28 CE 


que se materializa en el régimen de mínimos aludido. 


 


(…) Pues bien, la competencia que hemos dicho que tiene la Comunidad de Madrid 


para regular la visita pública en conexión con otras finalidades del patrimonio histórico 


distintas de la defensa frente a la expoliación le permitiría establecer un régimen de 


visita pública adicional al mínimo que fija el Estado para defender tales bienes de la 


expoliación, pero nunca desconocer ese mínimo (…)” (el subrayado es nuestro). 
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Así pues, y de acuerdo con lo precedentemente expuesto, se insta a dar nueva 


redacción a la letra f) de este artículo 4 a fin de incluir una mención al régimen de 


mínimos previsto en la normativa estatal que salvaguarde su debida aplicación. 


 


Cabe apreciar, en este punto, que el artículo 48 del Anteproyecto 


acertadamente remite a dicho régimen al prever: “Los propietarios o poseedores de 


Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural están obligados a permitir y facilitar la 


visita pública, en los términos establecidos por la normativa estatal de patrimonio 


histórico”. 


 


El artículo 5 enumera las competencias que corresponden a los municipios en 


materia de patrimonio cultural. En esta esfera hay que tener en cuenta que la 


delimitación competencial para los municipios depende del régimen jurídico 


establecido por la legislación básica estatal y la legislación autonómica de desarrollo 


en materia de régimen local, además de la legislación estatal sobre patrimonio y las 


correspondientes leyes autonómicas en la materia.  


 


Así, habrá que atender, por un lado, a la legislación básica estatal en dicha 


materia de régimen local -en concreto, al artículo 25.2 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 


Reguladora de bases de régimen local (en adelante, Ley 7/1985), según el cual: “El 


Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 


legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 


a) (…) Protección y gestión del Patrimonio histórico”- y a la legislación estatal sobre 


patrimonio, esto es, la ya citada Ley 16/1985 (principalmente, artículos 7, 20 y 23). Y 


por otro lado, a la distribución que, de acuerdo con la legislación básica del Estado, 


desarrolle la Comunidad de Madrid sobre la materia a través de sus distintas leyes 


(vid. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. El artículo 5 


respeta esta distribución de competencias en la materia.  


 


El artículo 6 establece los órganos consultivos en materia de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid, así: 
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- El Consejo Regional de Patrimonio Cultural, que se configura, de acuerdo con 


el artículo 7 del Anteproyecto como el principal órgano colegiado consultivo en 


las materias reguladas por el Anteproyecto. Al mismo se le atribuye como 


finalidades el asesoramiento, estudio y propuesta de iniciativas en materia de 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


- Por otra parte, las comisiones de Patrimonio Histórico que se constituyen, 


conforme al artículo 8 del Anteproyecto, como órganos colegiados de carácter 


consultivo que tienen como principal finalidad la colaboración institucional entre 


la Comunidad de Madrid y los municipios en materia de patrimonio cultural. 


 


 El Anteproyecto recoge la posibilidad de que se puedan constituir comisiones 


de patrimonio histórico en aquellos municipios que tengan bienes inmuebles 


declarados o sobre los que se haya incoado expediente de declaración de Bien de 


Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico o 


de Territorio Histórico. 


 


En ambos casos, el artículo 6 se refiere a que la composición, las funciones y 


el régimen de funcionamiento de los órganos consultivos en materia de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid se regularán reglamentariamente. 


 


Es necesario advertir al respecto que la regulación actual de esta materia se 


contiene tanto en el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo Regional de 


Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, como en el Decreto 53/2003, de 10 


de abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula la composición, organización 


y funcionamiento de las comisiones locales de patrimonio histórico de la Comunidad 


de Madrid, cuya vigencia mantiene la Disposición derogatoria de este Anteproyecto 


“salvo en aquellos aspectos en los que contravengan lo establecido en esta ley”. 
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El Capítulo III de este Título preliminar se refiere a la “Colaboración con los 


titulares de bienes culturales y con la ciudadanía”, en concreto, su artículo 9 se dirige 


a la colaboración con los titulares de bienes integrantes de patrimonio cultural, si bien, 


se utilizan los conceptos de “titulares” y de “propiedad” por lo que en la redacción del 


artículo debería precisarse de manera clara que dicha obligación de contribuir a la 


protección, investigación, enriquecimiento y difusión de bienes culturales se refiere a 


los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales de tales bienes en 


los mismos términos que utiliza el artículo 31. 


 


El artículo 10 se refiere a la colaboración con la Iglesia Católica y las demás 


confesiones religiosas, a través de los instrumentos de colaboración recogidos en la 


normativa aplicable, sin que quepa ninguna observación de carácter jurídico. 


 


Respecto de la colaboración ciudadana y la acción pública que se regula en el 


artículo 11. En cuanto a esta última, su apartado tercero dispone que “cualquier 


persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo 


ejercer tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para 


exigir de las Administraciones públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley”.  


 


Esta Abogacía General considera prudente y necesario, eludiendo así el riesgo 


de inconstitucionalidad, retomar la doctrina reflejada en la STC 141/2014, de 11 de 


septiembre, en la que, a propósito de la acción pública en materia urbanística y 


medioambiental contemplada en el artículo 4 f) de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 


Suelo, indica lo siguiente: 
 


“(…) lo relevante es que la regulación de la acción pública en materia de 


ordenación territorial y urbanística así como en relación con la evaluación 


ambiental de los instrumentos que las contienen y de los proyectos para su 


ejecución se inserta con toda claridad (…) en el ámbito de la “legislación 


procesal”, de competencia exclusiva del Estado en virtud del art. 149.1.6ª CE” (el 


subrayado es nuestro). 
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Debe añadirse que la Comunidad de Madrid no tiene reconocida en su Estatuto 


de Autonomía competencia alguna en materia procesal, a diferencia de lo que ocurre 


en otros Estatutos de Autonomía, como el de Galicia (art. 27: “(…) corresponde a la 


Comunidad Autónoma gallega la competencia exclusiva de las siguientes materias 


(…) 5. Las normas procesales y procedimientos administrativos que se deriven del 


específico Derecho gallego o de la organización propia de los poderes públicos 


gallegos”) o Cataluña (art. 130: “Corresponde a la Generalitat dictar las normas 


procesales específicas que deriven de las particularidades del derecho sustantivo de 


Cataluña”). 


 


En esta línea, la STC 254/2015, de 30 de noviembre, a propósito del examen 


de un precepto de una Ley de Cantabria, estima la cuestión de inconstitucionalidad 


planteada por entender que la regulación cuestionada resulta incompatible con la 


reserva estatal en materia de legislación procesal, y además incide en el hecho de que 


la Comunidad Autónoma carece de competencias en materia procesal: 


 
“En definitiva, nos encontramos con una norma de contenido procesal, por lo que 


hay que atender a la distribución de competencias establecida en el art. 149.1.6 


CE conforme a la cual la legislación procesal es competencia exclusiva del 


Estado, si bien las Comunidades Autónomas pueden establecer las 


especialidades procesales necesarias que se deriven de las particularidades del 


derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. Una competencia que, no 


obstante, tal y como ha señalado la Fiscal General del Estado, no ha sido 


asumida por la Comunidad Autónoma de Cantabria en su Estatuto de Autonomía, 


por lo que carece de ella”(…) “la Fiscal General del Estado argumenta que el 


legislador autonómico está previendo una causa de suspensión o aplazamiento 


de la ejecución de las sentencias que vulnera la competencia estatal en materia 


de legislación procesal y que no encuentra amparo en título competencial alguno 


de la Comunidad Autónoma de Cantabria que no cuenta, de acuerdo con su 


Estatuto de Autonomía, con competencias en materia procesal” (el subrayado es 


nuestro). 
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Por otro lado, en cuanto la norma proyectada se hace eco del artículo 8 de la 


Ley 16/1985, también ha de traerse a colación de la doctrina constitucional sobre la lex 


repetita, Este criterio es recogido, entre otras, por la STC 159/2016, de 22 de 


noviembre, que dispone: 


“(…) Estamos, pues, ante un supuesto de lex repetita, debiendo recordarse al respecto 


nuestra doctrina conforme a la cual la reproducción de normas estatales por leyes 


autonómicas, además de constituir una deficiente técnica legislativa, incurre en 


inconstitucionalidad cuando esa reproducción normativa se concreta en normas 


relativas a materias en las que la Comunidad Autónoma carece de competencia [entre 


otras, SSTC 62/1991, de 22 de marzo, FJ 4, b); 147/1993, de 29 de abril, FJ 4; y 


341/2005, de 21 de diciembre, FJ 9], como es el caso”. 


En similares términos, la STC 341/2005, de 21 de diciembre, señala: 


“(…) De acuerdo con dicha doctrina, «cierto es que este Tribunal no es Juez de la 


calidad técnica de las Leyes (TC SS 341/1993 y 164/1995), pero no ha dejado de 


advertir sobre los riesgos de ciertas prácticas legislativas potencialmente 


inconstitucionales por inadecuadas al sistema de fuentes configurado en la 


Constitución (…). 


Este riesgo adquiere una especial intensidad cuando concurre el vicio de 


incompetencia material de la Comunidad Autónoma, «porque si la reproducción de 


normas estatales por Leyes autonómicas es ya una técnica peligrosamente abierta a 


potenciales inconstitucionalidades, esta operación se convierte en ilegítima cuando las 


Comunidades Autónomas carecen de toda competencia para legislar sobre una 


materia» (STC 35/1983). En este sentido, cumple recordar lo declarado por este 


Tribunal en su STC 10/1982 (FJ 8) y más recientemente recogido en las TC SS 


62/1991 [FJ 4, apartado b)] y 147/1993 (FJ 4) como antes citamos, la «simple 


reproducción por la legislación autonómica además de ser una peligrosa técnica 


legislativa, incurre en inconstitucionalidad por invasión de competencias en materias 


cuya regulación no corresponde a las Comunidades Autónomas» (ibídem). Aunque 


también hemos precisado que «esta proscripción de la reiteración o reproducción de 


normas ... por el legislador autonómico (leges repetitae) no debemos extenderla a 


aquellos supuestos en que la reiteración simplemente consiste en incorporar a la 


normativa autonómica, ejercida ésta en su ámbito competencial, determinados 
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preceptos del ordenamiento procesal general con la sola finalidad de dotar de sentido o 


inteligibilidad al texto normativo aprobado por el Parlamento autonómico» (STC 


47/2004, de 29 de marzo, FJ 8). 


Recapitulando todo lo anterior y a efectos de nuestro enjuiciamiento, cabe distinguir 


dos supuestos de reproducción de normas estatales por las autonómicas, de los que se 


derivan consecuencias distintas. El primer supuesto se produce cuando la norma 


reproducida y la que reproduce se encuadran en una materia sobre la que ostentan 


competencias tanto el Estado como la Comunidad Autónoma. El segundo tiene lugar 


cuando la reproducción se concreta en normas relativas a materias en las que la 


Comunidad Autónoma carece de competencias. Pues bien, de acuerdo con la doctrina 


antes expuesta, mientras que en el segundo la falta de habilitación autonómica debe 


conducirnos a declarar la inconstitucionalidad de la norma que transcribe la norma 


estatal (salvo supuestos excepcionales como el aludido en la STC 47/2004, de 25 de 


marzo), en el primero, al margen de reproches de técnica legislativa, la consecuencia 


no será siempre la inconstitucionalidad, sino que habrá que estar a los efectos que tal 


reproducción pueda producir en el caso concreto” (Énfasis añadido). 


 


En atención a todo lo expuesto, se hace indeclinable la revisión del apartado 


tercero.  


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El Título I del Anteproyecto se rubrica “Clasificación, categorías de los bienes 


culturales y entornos de protección” (artículo 12 a 16). 


 


Los bienes que componen el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 


podrán ser declarados, conforme al artículo 12, como Bienes de Interés Cultural, 


Bienes de Interés Patrimonial y Bienes Catalogados. La clasificación se realiza del 


siguiente modo: 


 


- Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que tengan un 


valor más relevante serán declarados Bien de Interés Cultural. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


20
96


33
51


37
03


77
68


74
18







  
 
 
 
 
 
 
 
 


45 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


- Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan 


un valor más relevante para ser declarados Bien de Interés Cultural pero que 


posean un especial interés y significación patrimonial, serán declarados Bien 


de Interés Patrimonial. 


 
- Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan 


un valor más relevante, el especial interés o la significación patrimonial para 


ser considerados como Bienes Interés Cultural o como Bienes de Interés 


Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido en el artículo 2, serán declarados 


Bienes Catalogados. 


 


 La clasificación de los bienes que integran el patrimonio histórico de la 


Comunidad de Madrid está actualmente recogida en el artículo 2 de la Ley 3/2013. 


Este artículo, en su redacción originaria, tenía el siguiente tenor literal: 
 


“1. Integran el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid los bienes materiales e 


inmateriales ubicados en su territorio a los que se les reconozca un interés histórico, 


artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o 


industrial. 


2. Serán Bienes de Interés Cultural los bienes que, formando parte del patrimonio 


histórico de la Comunidad de Madrid, tengan un valor excepcional y así se declaren 


expresamente. En todo caso, serán Bienes de Interés Cultural los bienes muebles que 


integran los fondos de museos y colecciones de titularidad de la Comunidad de Madrid. 


3. Serán Bienes de Interés Patrimonial los bienes que, formando parte del patrimonio 


histórico de la Comunidad de Madrid, sin tener valor excepcional, posean una especial 


significación histórica o artística y en tal sentido sean declarados. 


4. El patrimonio documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid forma parte del 


patrimonio histórico de la misma y se regula respectivamente, por su propia normativa. 


No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una protección 


específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley.” 
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Teniendo en cuenta que se declaró inconstitucional y nulo el apartado 2 por 


STC 122/2014, se hace por tanto necesario traer a colación la citada sentencia, a la 


que ya se ha hecho mención en la Consideración Segunda del presente Dictamen. 


 


En particular, y en referencia a la clasificación de los bienes que integran el 


patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, conviene citar el fundamento de la 


referida sentencia que dispone: 


 
“Pues bien, desde la óptica constitucional que nos ocupa, lo importante es que, por las 


razones indicadas en los fundamentos jurídicos 3 y 5, al Estado le está atribuida la 


definición genérica y esencial de las notas que determinan que un bien sea declarado 


de interés cultural por la Administración competente, pues de este modo se garantiza 


un tratamiento general en toda España (art. 149.2 CE) y se evita que los bienes que lo 


merezcan sean excluidos de la protección máxima que esta categoría supone (art. 


149.1.28 CE). Una ulterior precisión de estas notas caracterizadoras ya no forma parte 


de esos limitados títulos competenciales, pudiendo abordarla cada Comunidad 


Autónoma en virtud de su competencia general en materia de patrimonio histórico. 


 


Delimitado así el objeto de nuestro análisis, resulta definitivo que los arts. 2.2 y 8.5 de 


la Ley de patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, al referirse a los bienes 


«que tengan un valor excepcional», no están precisando o concretando para la 


Comunidad de Madrid la caracterización estatal de los bienes de interés cultural como 


«los más relevantes», sino que, por el contrario, se mueven en un nivel de principio que 


interfiere claramente en un ámbito que, como ya hemos expuesto, está reservado al 


Estado, conllevando esta invasión su inconstitucionalidad y consiguiente nulidad.” 


 


Teniendo en cuenta el tenor literal del artículo 1.3 de la Ley 16/1985: 
 


“3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser 


inventariados o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley” 
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Continuando con los postulados de la STC 122/2014: 


 


 “De esta forma, los preceptos impugnados y el 1.3 LPHE regulan al menos en parte el 


mismo objeto, por lo que lo primero que nos compete es analizar si el 1.3 LPHE se 


dicta dentro de los contornos de las competencias estatales o, por el contrario, se 


excede de ellas. En este sentido cabe recordar que, como ya hemos razonado, el art. 


1.3 LPHE, al ordenar la declaración como «bien de interés cultural» de los más 


relevantes del patrimonio histórico español, está amparado por la competencia estatal 


sobre su defensa frente a la expoliación y exportación ex art. 149.1.28 CE, a lo que se 


une que los bienes de interés cultural representan uno de esos conceptos que, al 


menos en su esencia, necesitan una definición unitaria ex art. 149.2 CE. 


Añadimos ahora que tal previsión legal estatal no vacía las competencias 


estatutariamente asumidas por la Comunidad de Madrid en esta materia, pues ésta 


podrá disponer otras figuras de protección, como hace la ley impugnada con los 


«bienes de interés patrimonial», y además respecto de la categoría «bienes de interés 


cultural» tendrá algunas facultades, entre ellas realizar la declaración formal de los 


bienes radicados en la Comunidad de Madrid y también precisar las condiciones que 


rigen su declaración, siempre que en esto último respeten la determinación genérica 


recogida en el art. 1.3 LPHE. En otras palabras, el art. 1.3 LPHE sería inconstitucional 


si definiese de un modo agotador las concretas características que han de reunir los 


bienes de interés cultural radicados en las Comunidades Autónomas, pues estaría 


extendiendo la competencia estatal en materia de protección de la cultura y del 


patrimonio histórico a ámbitos no queridos por el constituyente (STC 17/1991, de 31 de 


enero), pero no lo es porque se limita a prever genéricamente que deberán ser 


declarados de interés cultural los bienes más relevantes del patrimonio histórico 


español, o lo que es lo mismo que la Administración competente para realizar la 


declaración formal de «bien de interés cultural», que hemos dicho que es la Comunidad 


Autónoma donde radique el bien, deberá hacerla respecto de los bienes que sean más 


relevantes de entre los que presenten valores históricos o culturales” (el subrayado es 


nuestro).  


 


Asumiendo estos postulados el artículo 12 del Anteproyecto incorpora los 


Bienes de Interés Patrimonial y los Bienes Catalogados, además de definir los Bienes 


de Interés Cultural como aquellos que tengan un valor más relevante de acuerdo con 
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lo preceptuado en el artículo 1.3 de la Ley 16/1985, por lo que dicha clasificación se 


acomodaría la distribución constitucional de competencias en la materia. 


 


Cabe apreciar, en este punto, que la definición que contiene este precepto de 


los Bienes de Interés Patrimonial, figura preexistente en la todavía vigente Ley 3/2013, 


modifica su tenor y así, mientras que en la precitada Ley 3/2013 se definen como 


aquellos bienes “que posean una especial significación histórica o artística”, en el 


Anteproyecto pasan a ser considerados como aquellos que, sin tener valor más 


relevante para ser declarados Bien de Interés Cultural, “posean un especial interés y 


significación patrimonial”. 


 


Convendría incorporar en la MAIN una explicación razonada sobre la 


pertinencia de modificar la redacción de esta definición. Por otro lado, y sin perjuicio 


de la vocación más generalista de la misma, podría ser conveniente concretar en 


mayor medida qué ha de entenderse por “especial interés y significación patrimonial” a 


fin de impregnar el texto de una mayor seguridad jurídica. 


 


Al hilo de lo anterior, y a propósito de la utilización de conceptos jurídicos 


indeterminados en los textos normativos, recordamos que el Tribunal Supremo, entre 


otras, en Sentencia de 15 diciembre 2003, se viene pronunciando en este sentido: 


 
“Supone una técnica en la que, junto a las zonas de certeza positiva y negativa, se 


distingue un llamado «halo o zona de incertidumbre», en relación con el cual es 


también posible la concreción inicial por parte de la Administración y el definitivo control 


jurisdiccional mediante la aplicación de los criterios propios de la interpretación 


normativa. En definitiva, supone una técnica de expresión normativa admisible en 


cuanto respeta en grado suficiente el principio de seguridad jurídica, pues mediante 


una labor de reducción de los conceptos utilizados y apreciación de las circunstancias 


concurrentes, habitual en la técnica jurídica, puede resolverse, en cada caso, si 


concurre o no el supuesto determinante” (el resaltado es nuestro). 
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En relación con el apartado 4 de este precepto, hemos de resaltar que contiene 


la definición de los “Bienes Catalogados”, nueva categoría que incorpora el 


Anteproyecto, y que viene a ser definida como una tipología de carácter residual 


puesto que englobaría “los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 


que no tengan un valor más relevante, el especial interés o la significación patrimonial 


para ser considerados como Bienes Interés Cultural o como Bienes de Interés 


Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido en el artículo 2”, precepto éste último 


que, como hemos indicado ut supra, relaciona los bienes que integrarían el 


denominado patrimonio cultural.  


 


El artículo 13 define lo que debe considerarse como “Entorno de protección” 


de los bienes inmuebles declarados como Bienes de interés Cultural o como Bienes 


de interés Patrimonial. Este concepto ya se recoge en el artículo 4 de la Ley 3/2013; el 


artículo 13 del Anteproyecto define con mayor detalle las condiciones y requisitos de 


estos entornos de protección.  


 


No obstante, y en concreto, respecto del procedimiento para la declaración de 


dichos entornos de protección, deberá precisarse, por necesarias razones de 


seguridad jurídica, el procedimiento al que se refiere el último inciso del apartado 1 del 


artículo 13, pues se limita a prever: “Dicho entorno será delimitado en la 


correspondiente declaración de Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial 


o en un nuevo procedimiento de declaración cuando corresponda a bienes inmuebles 


ya declarados que no cuenten con entornos de protección.” (el subrayado es nuestro). 


 


De la previsión anteriormente transcrita bien pudiera desprenderse que se está 


haciendo referencia al procedimiento previsto en los artículos 17 y siguientes del 


Anteproyecto, si bien deberá precisarse tal extremo en orden a dotar al texto de mayor 


claridad. Más aún, en atención al apartado 2 de la Disposición transitoria primera, que 


se estudiará más adelante, y que parece establecer un procedimiento distinto del que 


pudiera colegirse del artículo 13. Así, la referida Disposición Transitoria señala: 
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“Mediante Orden de la consejería competente en materia de patrimonio cultural se 


podrá definir el entorno de aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o 


de Interés Patrimonial cuyo entorno no hubiera sido establecido expresamente a la 


fecha de entrada en vigor de esta ley.” 


 


Resultará necesario, por tanto, clarificar tal aspecto, detallando con mayor 


claridad el iter que habría de seguirse, puntualizando si se trata del procedimiento 


previsto en los artículos 17 y siguientes del Anteproyecto, salvo para los supuestos 


referidos en el inciso final apuntado y en la Disposición Transitoria primera. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 14 establece las categorías de los bienes inmuebles declarados de 


Interés Cultural o de Interés Patrimonial, categorías que se recogen de modo similar 


en el artículo 3 de la Ley 3/2013, incorporando, la nueva regulación que se pretende, 


la categoría de “itinerario cultural” y separando alguna de las categorías que ya venían 


recogidas como una única categoría en la Ley 3/2013; así: sitio histórico y territorio 


histórico, sitio etnográfico y sitio industrial o científico.  


 


Las categorías de bienes muebles se regulan en el artículo 15 del 


Anteproyecto, definiéndose de manera más precisa que la regulación vigente (artículo 


3 de la Ley 3/2013) las categorías de “conjunto” de bienes muebles y de “colección” de 


bienes muebles. 


 


El artículo 16 considera las categorías de bienes inmateriales de modo 


análogo al artículo 2 de la Ley 10/2015, cuyo tenor literal es: 


 
“Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 


representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los 


grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su 


patrimonio cultural, y en particular: 
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a) Tradiciones y expresiones orales, incluidas las modalidades y particularidades 


lingüísticas como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; así como la toponimia 


tradicional como instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los 


territorios; 


b) artes del espectáculo; 


c) usos sociales, rituales y actos festivos; 


d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; 


e) técnicas artesanales tradicionales; 


f) gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación; 


g) aprovechamientos específicos de los paisajes naturales; 


h) formas de socialización colectiva y organizaciones; 


i) manifestaciones sonoras, música y danza tradicional.” 


 


La regulación que se pretende con el Anteproyecto incorpora de manera casi 


literal el contenido del artículo 2 citado, pero aportando algunas modificaciones y 


añadidos respecto de este que, sin embargo, no enervan la debida salvaguardia del 


núcleo regulatorio estatal. 


 


Teniendo en cuenta la propia Exposición de Motivos de la Ley 10/2015, “el 


objeto de la ley 10/2015 en este punto es, trayendo las palabras de la Sentencia del 


Tribunal Constitucional 17/1991, fijar el estatuto peculiar de los bienes culturales, que 


«comprende, en primer lugar, «los tratamientos generales» a los que se refiere 


específicamente la citada Sentencia del Tribunal Constitucional 49/1984 y, entre ellos, 


específicamente, aquellos principios institucionales que reclaman una definición 


unitaria» (F.J. 3.º). 


 


Que se está ante un tratamiento general queda claro en tanto la ley se limita a 


perfilar un conjunto de líneas maestras que no impiden que a su vez las Comunidades 


Autónomas, en virtud de la regla de concurrencia normativa que las ampara, puedan 


dictar asimismo sus regulaciones específicas sobre la misma materia. Líneas 


generales son, en efecto, fijar un concepto básico y general de patrimonio inmaterial, 


determinar los principios y derechos fundamentales implicados en el presente 


patrimonio, establecer los mecanismos administrativos y orgánicos generales de 
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inserción del conjunto del patrimonio cultural inmaterial español (Inventario General de 


Patrimonio Cultural Inmaterial), regular los instrumentos operativos de actuación (Plan 


Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial), así como sentar las 


finalidades generales de los diferentes ámbitos y sectores (centros de depósito 


cultural, educación, medios de comunicación social…) que, de acuerdo con la 


Convención de la UNESCO, pueden ser de gran ayuda para una mejor salvaguardia y 


conocimiento del patrimonio inmaterial” (el subrayado es nuestro). 
 


Atendiendo a cuanto antecede, puede, por tanto, afirmarse que este artículo 16 


se dicta con respeto a dicha distribución competencial. 


 


No obstante, y en aras de mantener una adecuada técnica legislativa, se 


debería evitar la reproducción no literal de artículos de la normativa estatal que pueda 


provocar confusión respecto del ámbito de aplicación de la respectiva normativa, más 


aún en el caso que nos ocupa en donde existen competencias estatales y 


autonómicas en la materia.  


 


Puede recordarse, en este sentido, la doctrina constante de los órganos 


consultivos que, aun reconociendo la posible incorporación de preceptos estatales 


básicos en normas autonómicas a los efectos de mejorar su comprensión, postula la 


necesidad de que la transcripción de estos preceptos se realice de forma literal a fin 


de que la seguridad jurídica no se resienta (Dictamen 991/2011, de 21 de julio, del 


Consejo de Estado y  Dictamen 399/2018, de 13 de septiembre, de la Comisión 


Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, entre otros). 


 


El Título II del Anteproyecto aborda los procedimientos de declaración, 


refiriéndose el Capítulo I (art. 17-25) al Procedimiento de declaración de Bienes de 


Interés cultural y de Bienes de Interés Patrimonial.  


 


Aunar la regulación procedimental de ambos tipos de declaración es 


precisamente una de las novedades que contempla el Anteproyecto con respecto a la 


normativa vigente. Así lo explica la MAIN: “Se unifican los procedimientos de 
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declaración para los Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial, 


sistematizándose el procedimiento, diferenciando las distintas fases y garantizando la 


seguridad jurídica de los interesados”. 


 


El artículo 17 aborda la incoación del procedimiento para la declaración, con 


respeto al ordenamiento jurídico, en concreto a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante 


Ley 39/2015). 


 


El artículo 18 establece el contenido mínimo que debe contener la resolución 


de incoación y el efecto de dicha incoación sobre los bienes afectados por la misma.  


 


En el apartado 3 se aprecia una errata que debiera corregirse pues se emplea 


el género femenino plural (“suspensión de las ya concedidas”) cuando parece hacerse 


referencia a “los” títulos urbanísticos. 


 


El artículo 19 regula la obligación de notificación, periodo de información 


pública y las consultas a realizar, con la posibilidad de que la Comunidad de Madrid 


acceda al examen de los bienes culturales comprendidos en el expediente según 


prevé el artículo 20 del Anteproyecto. 


 


El artículo 21, sobre el plazo de resolución y declaración de caducidad, 


incorpora la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de la declaración 


de Bien de Interés Cultual o de Bien de Interés Patrimonial del plazo actual de nueve 


meses a veinte meses, equiparándolo al plazo establecido en la Ley 16/1985 (artículo 


noveno.3). 


 


El artículo 22 se refiere a la Resolución del procedimiento de declaración y la 


competencia para acordarlo. Cabe advertir que conforme a la Directriz 69, cuando se 


cite un precepto de la misma disposición, no deberán utilizarse expresiones tales 


como «de la presente ley», «de este real decreto», excepto cuando se citen 
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conjuntamente preceptos de la misma disposición y de otra diferente. Se actuará del 


mismo modo cuando la cita afecte a una parte del artículo en la que aquella se 


produce. Por lo que deberá revisarse la redacción del artículo 22 en su apartado 2 y 


aquellas otras expresiones similares recogidas a lo largo del articulado del texto del 


Anteproyecto. 


 


En el apartado 3 de este artículo 22 convendría corregir “portal de 


transparencia” por “Portal de Transparencia” y la expresión “se notificará a los 


interesados los términos…” por “se notificará a los interesados en los términos… “. 


 


La obligación de inscripción de los bienes declarados en el registro de Bienes 


Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, o en el registro de Bienes de Interés 


Patrimonial, así como en el catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 


se regula en el artículo 23 del Anteproyecto.  


 


Se insta a revisar el apartado 2 de este artículo 23 (“la consejería competente 


en materia de patrimonio cultural instará de oficio la inscripción gratuita en el Registro 


de la Propiedad la declaración de Bien de Interés Cultural o de Bien de Interés 


Patrimonial, cuando se trate de bienes inmuebles”), por cuanto su actual redacción, en 


tanto refiere a la inscripción en el Registro de la Propiedad, pudiera interpretarse 


contraria al orden constitucional de competencias; recordamos, en tal sentido, que el 


artículo 149.1.8 CE reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 


“ordenación de los registros e instrumentos públicos”. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


Y el artículo 24 establece el sometimiento de la normativa urbanística a la 


declaración de Bien de Interés Cultural y de Bien de Interés Patrimonial. 


 


Tampoco cabe ninguna observación respecto de la regulación del 


procedimiento para dejar sin efecto o modificar una declaración de Bien de Interés 
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Cultural y de Bien de Interés Patrimonial, al que se refiere al artículo 25 del 


Anteproyecto. 


  
Finalmente, el Capítulo II de este Título II, en su artículo 26, respecto del 


procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados, prevé esta declaración a 


través de su inclusión en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 


ayuntamientos o por su inclusión en el catálogo de patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 esta ley. Nos 


remitimos para las observaciones de este artículo al análisis que se realizará a 


continuación del artículo 27 del Anteproyecto.  


 


El Título III rubricado “Instrumentos de catalogación y registro del patrimonio 


cultural”, abarca los artículos 27 a 29 del Anteproyecto; en su artículo 27 se refiere al 


Catálogo de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. Este catálogo de acuerdo 


con el precitado artículo 27 se crea como instrumento para la protección, consulta y 


difusión de los bienes enumerados en el artículo 2 del Anteproyecto. 


 


Este artículo 2 se refiere a los bienes que integran el patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid, así incorpora: 


 
a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, 


paleontológico, arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, 


que tengan valor cultural. 


b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y 


sitios históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios 


etnográficos e industriales, los jardines y parques, que tengan valor artístico, 


arquitectónico, histórico o antropológico. 


c) El patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio audiovisual, en cualquiera de 


sus formatos, que tenga valor cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por 


su propia normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles 


de una protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la 


presente ley. 


d) El patrimonio inmaterial. 
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Sin embargo, a continuación, el artículo 27 precisa los bienes que componen 


dicho catálogo: 


 
a) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes 


Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. 


b) Los bienes incluidos, provisionalmente o de forma definitiva, en el registro de Bienes 


de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid. 


c) Los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 


ayuntamientos. 


d) Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados. 


e) Los bienes muebles catalogados. 


f) El patrimonio inmaterial catalogado. 


 


Además, se incluyen los bienes protegidos en virtud de las disposiciones 


adicionales primera, segunda y tercera del Anteproyecto a las que se les atribuye el 


régimen de protección regulado en la Ley al margen de la declaración que, en su caso, 


le corresponda. 


 


La redacción conferida a este precepto resulta, en consecuencia, un tanto 


confusa, por lo que se aconseja su reformulación en orden a dotar de mayor 


inteligibilidad al futuro texto normativo. 


 


Particularmente, se sugiere clarificar la enumeración que se recoge en atención 


a lo dispuesto en el artículo 2, y en este mismo sentido, se aconseja dotar de una 


mayor claridad la redacción de los artículos 26 y 27 que regulan el procedimiento de 


declaración de los Bienes Catalogados, y el catálogo de patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid, en orden a establecer de forma precisa los procedimientos de 


inclusión en el catálogo en función de la naturaleza del bien de que se trate. 


 


Cabe advertir, por otro lado, que el artículo 2 al que se refiere este artículo 27 


incorpora el patrimonio documental y bibliográfico y el patrimonio audiovisual, y sobre 


este se debe tener en cuenta el Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio 
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bibliográfico de la Comunidad de Madrid, en el que se regula el Catálogo colectivo del 


Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, al margen del Catálogo de 


Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


El artículo 28 se refiere específicamente al registro de Bienes Interés Cultural y 


registro de Bienes de Interés Patrimonial, remitiéndose en su apartado 3 a que su 


organización y funcionamiento se regirán por lo establecido en el correspondiente 


reglamento. 


A estos efectos debe tenerse en cuenta el Decreto 52/2003, de 10 de abril, por 


el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 


Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. La Ley 3/2013 mantiene 


expresamente la vigencia de este Decreto, salvo en aquellos aspectos que 


contravengan lo establecido por ella, y del mismo modo lo mantiene la Disposición 


derogatoria del Anteproyecto objeto de análisis. 


 


El artículo 29 regula los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 


ayuntamientos. En su apartado 1 señala que los catálogos de bienes y espacios 


protegidos incluirán todos los bienes inmuebles ubicados en los correspondientes 


municipios que tengan protección conforme a la presente ley y a la normativa 


urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico.  


 


Para un mayor rigor en su definición debería precisarse si deben incluirse todos 


los bienes inmuebles que gozan de protección conforme a lo previsto en el 


Anteproyecto, esto es, si deben incluirse también los Bienes declarados de Interés 


Cultural y los Bienes declarados de Interés Patrimonial, ya que la redacción del 


apartado puede inducir a confusión.  


 


El Título IV, sobre el Régimen de protección y conservación del patrimonio 


cultural, abarca, de acuerdo con el artículo 30, a los bienes que integran el patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid conforme lo establecido en el artículo 2 del 


Anteproyecto, especificando a continuación que será además de aplicación el régimen 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


20
96


33
51


37
03


77
68


74
18







  
 
 
 
 
 
 
 
 


58 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


legal de protección establecido para cada tipología de bienes, de conformidad con el 


nivel de protección que se otorgue a los mismos. 


 


Este Título IV aborda, en concreto, el régimen común aplicable a todos los 


bienes que integran el patrimonio cultural; así, se establece en primer lugar el deber 


de conservación en el artículo 31. 


 


El artículo 32 regula la expropiación forzosa de los bienes culturales.  


 


Contempla este precepto una relación de tres supuestos considerados como 


“causas de utilidad pública o interés social para la expropiación de los bienes 


culturales protegidos”. 


  


Nada cabe objetar al respecto en cuanto la doctrina constitucional avala que el 


legislador autonómico aborde la regulación de la denominada “causa expropiandi”. 


Así, la STC 180/2000, de 29 de junio, señala: 


 
“(…) el ámbito reservado al Estado sobre la legislación de expropiación forzosa (art. 


149.1.18 CE) (…) la doctrina constitucional ha delimitado el alcance de la expresada 


competencia estatal, precisando las SSTC 37/1987, de 26 Mar., y 17/1990, de 7 Feb., 


que «salvada la regulación uniforme de la institución como garantía de los particulares 


afectados, es preciso insistir en que, desde el punto de vista de los intereses públicos, 


la expropiación es también... un medio indeclinable de que los poderes públicos 


pueden y deben servirse para el logro de sus fines, cuando ello exija privar a ciertos 


particulares de sus bienes y derechos por causa de utilidad pública o interés social», 


razón por la cual «no solo la ejecución de las medidas expropiatorias, sino también en 


su caso, la definición de la concreta causa expropiandi son competencias que no 


pueden disociarse de las que a cada poder público con potestad expropiatoria le 


corresponden para la determinación y cumplimiento de sus diferentes políticas 


sectoriales» (SSTC 37/1987, FJ 6, y 17/1990, FJ 10). En estas resoluciones añadimos 


que, en todo caso, debe quedar indiscutida «la obligación de atenerse a la legislación 


general del Estado que garantiza por igual los derechos patrimoniales de todos los 


sujetos privados» (el subrayado es nuestro). 
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En efecto, la STC 37/1987, de 26 de marzo, llegó a afirmar cuanto sigue: 


 
“(…) la reserva constitucional en favor del Estado sobre la legislación de expropiación 


forzosa no excluye que por Ley autonómica puedan establecerse, en el ámbito de sus 


propias competencias, los casos o supuestos en que procede aplicar la expropiación 


forzosa, determinando las causas de expropiar o los fines de interés público a que 


aquélla deba servir. De lo contrario se llegaría al absurdo de que las Comunidades 


Autónomas, habiendo constatado la existencia de nuevas causas de utilidad pública o 


interés social justificadoras de la expropiación para el desarrollo de sus respectivas 


competencias, tuvieran que solicitar del Estado la regulación formal de aquéllas, o a la 


no menos absurda conclusión, por petrificadora del ordenamiento, de no poder 


identificar tales supuestos legitimadores más allá de los que, antes de la instauración 


del Estado de las Autonomías, hayan sido declarados como tales por las Leyes del 


Estado en materias sobre las que éste ha dejado de tener competencia” (el resaltado 


es nuestro). 


 


Se conmina, no obstante, a definir con mayor precisión el supuesto 


contemplado en el apartado 1. c), ya que adolece, a nuestro juicio, de excesiva 


generalidad en su redacción (“La promoción por parte de la Administración Pública de 


actuaciones que persigan la protección, investigación y documentación y puesta en 


valor del patrimonio arqueológico con objeto de facilitar la conservación y la visita 


pública”). 


 


No cabe desconocer, por otra parte, que esta materia es objeto de regulación 


específica en la Ley 16/1985 (art. 36, 37, 52 y 64) por lo que, teniendo en cuenta la 


competencia exclusiva de Estado sobre la legislación de expropiación forzosa (artículo 


149.18º de la Constitución), así como las competencias concurrentes en materia de 


cultura, no deben acotarse en este artículo 32 las causas de expropiación forzosa, en 


cuanto que esto puede producir conflicto sobre la aplicabilidad e interpretación de esta 


normativa. 


 


En consecuencia, debiera incorporarse en este precepto una mención a lo 


dispuesto sobre este extremo en la legislación estatal. 
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Esta consideración tiene carácter esencial.    


 


Convendría, de igual modo, precisar el concepto “deudas exigibles” que 


contiene este mismo artículo en su apartado 2. 


 


El derecho de acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes 


culturales se regula en el artículo 33, todo ello dentro de las competencias atribuidas 


a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 


 


Ahora bien, no parece acorde con el derecho de propiedad privada y puede 


entrar en conflicto con este derecho, el último inciso del apartado 1 de este artículo 33: 


 


“Previamente la dirección general con competencia en patrimonio cultural aprobará una 


resolución justificando la necesidad de acceder a los bienes culturales que sean 


susceptibles de formar parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid” 


 


Todo el derecho de patrimonio histórico supone una limitación del derecho de 


propiedad que tiene su justificación en los artículos 46 y 128 de la Constitución 


Española, y, por lo tanto, se entiende que, a estos efectos, solo se podrá acceder a 


bienes que no formen parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid dentro 


del procedimiento establecido en el artículo 20 del Anteproyecto. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


Y por este mismo argumento deberá excluirse a estos bienes, que no forman 


parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, de lo establecido en el 


apartado 2 de este artículo 33, respecto de la obtención de imágenes y los derechos 


de reproducción, comunicación pública y distribución. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 
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Con relación a la accesibilidad universal de bienes inmuebles integrantes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, que establece el artículo 34, no cabe 


formular ninguna observación jurídica. 


 


Ni tampoco procede ninguna observación jurídica al artículo 35 sobre los 


Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 


 


Respecto de la protección del patrimonio cultural en el planeamiento 


urbanístico, el artículo 36 del Anteproyecto establece, en su apartado 1, la obligación 


de los ayuntamientos de recoger en sus catálogos de bienes y espacios protegidos 


tanto los bienes inmuebles incluidos en el catálogo de patrimonio cultural como los 


que, reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el municipio. 


 


Respecto de estos catálogos de bienes y espacios protegidos como 


instrumento para hacer efectiva la competencia municipal en la materia, en el ámbito 


estatal, la Ley 16/85, sólo al regular los bienes declarados de interés cultural en la 


categoría de Conjunto Histórico, establece en su art. 21.1 que en los instrumentos de 


planeamiento deberá incluirse su catalogación, según lo dispuesto en la legislación 


urbanística. De esta manera, respecto al resto de bienes declarados de interés 


cultural, no hay referencias al catálogo y, en el caso citado, en realidad está 


remitiéndose a lo dispuesto en la legislación urbanística. En el ámbito autonómico, La 


ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 9/2001) dispone 


de forma clarificadora que, uno de los documentos integrantes del Plan General, es el 


“Catálogo de Bienes y Espacios protegidos”, que ha de identificar los bienes a 


proteger implementando el correspondiente régimen de protección (43.f). Y en el 


ámbito específico de la protección de patrimonio, la Ley 3/2013, contiene igualmente 


un mandato explícito a los Ayuntamientos en cuanto a la elaboración de los catálogos 


de protección, estableciendo en su art. 16 la obligatoriedad de recoger en sus 


catálogos de bienes y espacios protegidos tanto los bienes incluidos en el Catálogo 


Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 


como el resto de los bienes que tengan relevancia en atención a su interés histórico, 
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artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o 


industrial. 


 


Y en su apartado 2 de forma análoga a lo que dispone el apartado 2 del 


artículo 16 de la Ley 3/2013 establece la obligación de que los instrumentos de 


planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar bienes y espacios 


protegidos deban contener la identificación diferenciada de los bienes integrantes del 


patrimonio cultural y los criterios para su protección. No existen observaciones al 


respecto. 


 


Solo cabe apuntar que la regulación proyectada en esta sede contrasta con la 


vigente (art. 16 de la Ley 3/2013) en cuanto no contiene previsión expresa acerca del 


plazo para contestar a la consulta previa que puede formularse a la Consejería 


competente en materia de patrimonio cultural (ap. 2 del art. 36 del Anteproyecto), o 


para emitir el informe preceptivo que ha de recabarse durante el procedimiento de 


aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, así como el sentido del 


mismo en caso de no ser emitido en plazo (ap. 3 del art. 36). 


 


Conviene que la MAIN explique las razones que justifican este cambio de 


redacción, máxime atendiendo a las dudas que sobre tales extremos pueden surgir en 


la aplicabilidad práctica de la norma ante su falta de previsión.  


 


Y finalmente este Título IV, referido al régimen común de protección y 


conservación del patrimonio cultural, establece en su artículo 37 la limitación del 


aprovechamiento urbanístico. 


 


A fin de evitar ulteriores dudas interpretativas (vid. en este sentido las 


alegaciones formuladas al Anteproyecto por el Ayuntamiento de Madrid), se sugiere 


delimitar con mayor precisión qué habría de entenderse por aprovechamiento 


urbanístico preexistente. 
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Al respecto, en las referidas alegaciones municipales se indica: “Este precepto 


no es claro. El aprovechamiento urbanístico de los bienes incluidos en los Catálogos 


de Bienes y Espacios Protegidos de los Ayuntamientos no siempre coincide con el que 


el PG otorga a la parcela, porque pueden estar en una ordenanza zonal que permita 


mayor aprovechamiento urbanístico del que tiene el edificio protegido. No queda claro 


si el concepto de preexistente se refiere al aprovechamiento materializado antes de la 


demolición o al que permitiría la normativa urbanística vigente”. 


 


El Título V regula el régimen específico de protección en función de la 


clasificación de los bienes culturales, y está dividido en cuatro capítulos referidos 


respectivamente, el primero al Régimen de protección de los Bienes de Interés 


Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial, el segundo al  Régimen específico de 


los Bienes Interés  Cultural, el tercero al Régimen específico de protección de los 


Bienes de Interés Patrimonial, y el último al  Régimen específico de protección de los 


Bienes Catalogados.  


 


Las disposiciones comunes al régimen específico de los Bienes de Interés 


Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial, se inician en el artículo 38 que 


establece la obligación de autorización previa para intervenciones en los Bienes de 


Interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial y en sus entornos de protección, 


y para los cambios de uso de los mismos. Este artículo respeta la normativa vigente y 


la distribución competencial existente. 


 


En el apartado quinto del artículo 38, referido a los cambios de uso, se emplea 


una dicción explicativa (“por lo que”) para justificar la necesidad de autorización para 


proceder a esos cambios, lo que no es propia de las proposiciones jurídicas, de modo 


que se aconseja su reformulación. 


 


El artículo 39 regula de manera adecuada los derechos de tanteo y retracto 


sobre las transmisiones onerosas de la propiedad o cualquier derecho real de disfrute 


sobre Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial muebles o inmuebles, 
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salvaguardando las competencias estatales en la materia y lo dispuesto en el artículo 


38 de la Ley 16/1985, salvo en lo que afecta al apartado quinto. 


 


En efecto, dicho apartado quinto señala que “Los Notarios y Registradores de 


la Propiedad exigirán la acreditación fehaciente del cumplimiento de lo establecido en 


este artículo para autorizar e inscribir, respectivamente, las escrituras de 


transmisiones de bienes y derechos sobre Bienes de Interés Cultural y Bienes de 


Interés Patrimonial”.  


 


De forma análoga a lo que ya hemos señalado ut supra, al hilo de las 


observaciones realizadas al artículo 23 apartado segundo del Anteproyecto, también 


en este caso pudiera interpretarse contrario al orden constitucional de competencias, 


por cuanto el artículo 149.1.8 CE reserva al Estado la competencia exclusiva en 


materia de “ordenación de los registros e instrumentos públicos”. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


Para la realización de obras u otro tipo de intervenciones que excedan las de 


mantenimiento en bienes declarados individualmente como Bien de Interés Cultural o 


Bien de Interés Patrimonial, el artículo 40 del Anteproyecto establece la obligación de 


la redacción de un proyecto técnico, con los requisitos del mismo y además se exige 


que toda intervención quede documentada en una memoria final, en la que figure la 


descripción pormenorizada de lo ejecutado con especificación de los tratamientos y 


productos aplicados, así como la documentación gráfica de todo proceso seguido y el 


estudio comparativo del estado inicial y final, a los efectos de su difusión ulterior. Por 


tanto, desarrolla de una manera más completa la documentación que ya exige la Ley 


3/2013 al respecto de estas intervenciones.  


 


Procede detenernos en el apartado tercero, en el que se señala la excepción al 


requisito de elaboración del proyecto técnico. Dice así: 
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“Quedan exceptuadas del requisito de elaboración del proyecto técnico las actuaciones 


de emergencia que resulte necesario realizar en caso de riesgo de ruina o de peligro 


grave para las personas o los bienes mediante una propuesta de intervención 


debidamente justificada. Una vez finalizada la actuación deberá presentarse un informe 


o memoria firmada por técnico competente en la que se justifique la emergencia que ha 


motivado la actuación y en la que se recoja todo el proceso de trabajo” (el subrayado 


es nuestro). 


 


Como puede observarse parece que la justificación de la emergencia debe 


hacerse una vez finalizada la actuación, según la redacción proyectada, cuando 


pudiera pensarse que la justificación de la emergencia procedería con carácter previo 


a la actuación, reflejándose en la propuesta de intervención al que alude el mismo 


precepto, propuesta que además –dice el texto proyectado- ha de estar debidamente 


justificada. 


 


En consonancia con el artículo 13 del Anteproyecto, que define los Entornos de 


protección de los bienes inmuebles declarados como como Bien de Interés Cultural o 


como Bien de Interés Patrimonial, el artículo 41 concreta los criterios específicos de 


intervención en dichas zonas.  


 


Esta disposición, no obstante, parece apuntar, en algunos casos a criterios 


meramente orientadores, y no mandatos, lo que convendría explicar en la MAIN.  


 
En efecto, contiene este precepto expresiones tales como “procurarán una 


adecuada transición hacia el bien objeto de protección”, “En concreto, se tendrán en 


cuenta los siguientes criterios específicos: a) Se procurará”, “Se mantendrán 


preferentemente” “Se facilitará” que claramente adolecen de una eficacia real 


ordenadora, revistiendo un carácter más programático.  


 


El artículo 42 califica las obras que tengan por finalidad la conservación, 


restauración o rehabilitación  de Bienes de Interés Cultural y de Interés Patrimonial, 


tendrán la consideración de obras de excepcional interés público a los efectos 
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previstos en la legislación vigente. La Disposición adicional cuarta de la Ley 3/2013,  


establece una similar proposición. Sin embargo cabría cuestionar la indefinición del 


precepto ya que no se apuntan la naturaleza y alcance de los efectos derivados de 


esa consideración como obras de excepcional interés público.  
 


El artículo 43 se dedica a la declaración de ruina que afecte a un Bien de 


Interés Cultural o a un Bien de Interés Patrimonial, y en su caso, la correspondiente 


demolición en términos similares a lo que establece el artículo 25 de la Ley 3/2013, si 


bien este último artículo sólo se refiere a expedientes de declaración de ruina que 


afecte a un Bien de Interés Cultural declarado en la categoría de Monumento. 


 


 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria justificación en la MAIN de esta 


modificación, cabe recordar que la Ley 16/1985 sí recoge ésta salvaguarda y la 


correspondiente autorización para todos los bienes declarados de Interés cultural. 


 


Asimismo se considera que el contenido del apartado quinto es redundante, al 


menos parcialmente, con el contenido del apartado primero, por lo que se aconseja la 


refundición de ambos apartados. 


 


Finalmente, cabe puntualizar que el apartado quinto supone una concreción del 


deber de conservación del artículo 31 del Anteproyecto, además de una previsión que 


ya aparecía en el artículo 25.3 de la Ley 3/2013. 


 


El Capítulo II de este Título concreta el Régimen específico de los bienes de 


Interés Cultural, iniciándose con el artículo 44 que recoge los criterios de intervención 


en bienes inmuebles y muebles declarados de Interés Cultural. Este artículo adolece 


de cierta imprecisión en la delimitación de los criterios de intervención, por lo que 


convendría la reformulación del mismo.  


 


El artículo 45 especifica determinadas normas de protección y conservación 


en bienes muebles, debe advertirse que el primer párrafo es una reiteración 
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innecesaria, ya que el artículo 44 ya especifica que se refiere a bienes inmuebles y 


bienes muebles. El resto de los apartados de artículo reproduce casi de manera 


idéntica lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 3/2013, que no resultó recurrido ni 


afectado por la precitada STC 122/2014, por lo que el régimen de separación de las 


partes del conjunto de bienes muebles (apartado tercero del artículo 45 proyectado) o 


el traslado (apartado cuarto) no parece que resulten afectados por la doctrina 


constitucional vertida sobre la competencia exclusiva del Estado para autorizar la 


remoción y desplazamiento de Bienes de Interés Cultural, al entenderse circunscrita 


exclusivamente a los bienes inmuebles. 


 


El artículo 46 regula las normas específicas de intervención en bienes 


inmuebles, y después de reiterar lo ya dicho en el artículo 44, regula determinadas 


normas específicas para la intervención en bienes inmuebles declarados de Interés 


Cultural que son semejantes a las recogidas en el artículo 24 de la Ley 3/2013, en su 


redacción vigente. 


 


La redacción del artículo 46 del Anteproyecto incorpora para el caso de 


Conjuntos y Territorios históricos que las demoliciones de inmuebles para la 


construcción de edificios de nueva planta sólo podrán realizarse en la medida que 


contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto o Territorio. Las 


propuestas de demolición, además de estar adecuadamente justificadas, deberán 


acompañarse del anteproyecto relativo al futuro inmueble de nueva planta. Esta 


redacción resulta un tanto vaga y difusa. Se sugiere un mayor grado de concreción y 


exhaustividad en su descripción.  


 


El artículo 47 sobre los Planes especiales de protección en bienes inmuebles 


de Interés Cultural, transcribe casi de manera idéntica lo establecido en el artículo 26 


de la Ley 3/2013, si bien respecto de la mención que este artículo hace a las licencias 


municipales incorpora la observación de la Dirección General de Urbanismo de la 


Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, que se pronuncia en los 


siguientes términos: 
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“En idénticos términos se pronuncia el borrador de anteproyecto normativo presentado 


en el apartado 2 del artículo 49 cuando se refiere a las obras que se realicen al amparo 


de “licencias contrarias al Plan Especial” o cuando reclama dar cuenta “de las licencias 


concedidas a la Consejería”. 


Nuevamente parece deducirse que únicamente a través de licencia previa podrán 


llevarse a cabo actuaciones en edificios protegidos cuando la realidad normativa 


vigente no es esta. 


De la redacción dada podría deducirse que las intervenciones y cambios de uso  en 


edificaciones protegidas, únicamente podrán llevarse a cabo a través un procedimiento 


de licencia previa cuando, de conformidad con lo señalado en el apartado anterior del 


presente informe la vigente Ley 9/2001 del suelo madrileña recoge únicamente dos 


supuestos sujetos a autorización previa en edificaciones protegidas (aquellas 


actuaciones que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o 


que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, 


regulada a través de norma legal o documento urbanístico o, aquellas otras de carácter 


parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección) pero evidentemente, 


fuera de estos supuestos no hay ningún régimen jurídico recogido en la Ley que exija la 


necesaria obtención de licencia previa para las actuaciones sobre edificios protegidos y 


en consecuencia, podrán ser llevadas a cabo por medio de una declaración 


responsable urbanística.” 


 


El artículo 48, sobre la visita pública a Bienes inmuebles declarados de Interés 


Cultural, se remite a los términos establecidos por la normativa estatal de patrimonio 


histórico, sorteando así, a nuestro juicio, cualquier atisbo de inconstitucional, a la vista 


de la precitada STC 122/2014. Ya hemos reproducido más arriba el pronunciamiento 


constitucional sobre este extremo, al cual nos remitimos, sin necesidad de reiterarlo. 


 


El Capítulo III, sobre el régimen específico de protección de los Bienes de 


Interés Patrimonial, establece en su artículo 49 los criterios de intervención en bienes 


inmuebles y muebles declarados Bienes de Interés Patrimonial. No se trata de una 


enumeración exhaustiva ni reglada ya que en su apartado 2 se dispone que en función 
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de la naturaleza del bien cultural y de sus valores, la declaración como Bien de Interés 


Patrimonial podrá establecer otros criterios de intervención. 


 


El artículo 50 establece las normas específicas de protección y conservación 


en bienes muebles declarados Bienes de Interés Patrimonial, y después de reiterar en 


su apartado 1 lo establecido en el artículo 49 del Anteproyecto, en su apartado 2 


dispone: 


 


“Los propietarios de Bienes muebles declarados de Interés Patrimonial deberán 


comunicar a la consejería competente en materia de patrimonio cultural el traslado de 


dichos bienes fuera del territorio de la Comunidad de Madrid para su anotación en el 


registro regulado en el artículo 28. La comunicación deberá producirse con una 


atelación de al menos dos meses a que tenga lugar el traslado. Asimismo, deberán 


comunicar que el bien o los bienes retornan a la Comunidad de Madrid.” 


  


Precisamente este artículo 28 ya recoge esta obligación por parte de los 


propietarios de estos bienes muebles, al disponer: 


 


“En el registro de Bienes Interés Cultural y en el registro de Bienes de Interés 


Patrimonial se inscribirán, respectivamente, los acuerdos de declaración de Bienes 


Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial y cuantos actos afecten al contenido 


de la misma, así como los que puedan incidir en su identificación, localización y 


valoración. A estos efectos, dichos actos o alteraciones deberán ser comunicados por 


sus propietarios en el plazo de dos meses desde que tuvieran conocimiento de los 


mismos. También se anotará preventivamente la incoación de expedientes de 


declaración comunicándolo al ministerio competente en materia de patrimonio cultural 


para su conocimiento y efectos oportunos.” 


 


Únicamente señalar en el apartado segundo que un error tipográfico en la 


palabra “atelación” (deberá corregirse por “antelación”). 


 


El artículo 51 al referirse a las normas específicas de intervención en bienes 


inmuebles declarados como Bien de Interés Patrimonial, exceptúa de autorización 
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previa de la consejería competente en materia de patrimonio cultural los siguientes 


supuestos: 
 


a) En las intervenciones de mantenimiento en bienes inmuebles declarados como 


Bienes de Interés Patrimonial que tengan como finalidad mantener el bien en 


condiciones de salubridad, habitabilidad y ornato, siempre que no se alteren las 


características morfológicas ni afecten al aspecto exterior del bien protegido. 


b) En las intervenciones menores en bienes inmuebles que no afecten a los valores 


protegidos ni a los elementos que en su caso estuvieran expresamente protegidos por 


la declaración como Bien de Interés Patrimonial. 


c) En las transformaciones del interior de los inmuebles que formen parte de entornos 


delimitados de bienes declarados como Bienes de Interés Patrimonial. 


 


Dado que este precepto no se refiere a inmuebles de la mayor relevancia, ya 


que el artículo alude a categorías de inmuebles declarados de interés patrimonial, a 


diferencia de los bienes declarados de interés cultural, que es la figura que otorga un 


mayor nivel de protección, se puede concluir que este precepto, en la medida en que 


las eximen de la necesidad de recabar autorización previa, no  invade la competencia 


estatal en materia de defensa del patrimonio histórico contra la expoliación ex art. 


149.1.28 CE, todo ello en atención a los postulados de la STC 122/2014, de 17 de 


julio. 


 


Ello no obstante, se sugiere una reconsideración de la opción legislativa 


propuesta, de modo que, sin necesidad de exceptuar el complejo mecanismo 


autorizatorio, pueda reclamarse una declaración responsable o al menos una 


comunicación. 


 


Por otro lado, y atendiendo a la directriz 30, los artículos no deben ser 


excesivamente largos. Cada artículo debe recoger un precepto, mandato, instrucción o 


regla, o varios de ellos, siempre que respondan a una misma unidad temática. No es 


conveniente que los artículos tengan más de cuatro apartados.  
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El exceso de subdivisiones dificulta la comprensión del artículo, por lo que 


resulta más adecuado transformarlas en nuevos artículos. Por lo que sería 


conveniente reformular este artículo 51. 


 


Al Régimen específico de protección de los Bienes Catalogados se dedica el 


Capítulo IV que, en su artículo 52 respecto a la intervención en los bienes muebles 


catalogados se establece que estas intervenciones solo podrán realizarse por 


profesionales cualificados con titulación o capacitación oficiales en conservación y 


restauración y respetando sus valores históricos, artísticos y culturales y, en todo 


caso, deberán comunicarse a la consejería competente en materia de patrimonio 


cultural. Esta comunicación deberá producirse dos meses antes de que se realice la 


intervención y deberá ir acompañada del informe técnico correspondiente. Y el 


artículo 53 respecto del régimen de los bienes inmuebles catalogados se remite a la 


normativa urbanística y en la normativa de protección del patrimonio urbano y 


arquitectónico. 


 


Ningún reparo cabe oponer a esa regulación. 


 


El Título VI rubricado “Patrimonios específicos” aborda en su Capítulo I el 


Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.  


 


Se define en el artículo 54 el patrimonio arqueológico de la Comunidad de 


Madrid como el conjunto de los bienes muebles e inmuebles con valores propios del 


patrimonio cultural susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, 


hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el 


subsuelo o en una zona subacuática, así como su contexto, espacios asociados y 


manifestaciones. Y el patrimonio paleontológico de la Comunidad de Madrid el 


formado por el conjunto de yacimientos y restos fósiles, manifestación del pasado 


geológico, de la evolución de la vida en la tierra y sus espacios asociados, hayan sido 


o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo, o en una 


zona subacuática.  
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El artículo 55 realiza la definición y clasificación de las actividades 


arqueológicas y paleontológicas.  


 


Urge señalar que las definiciones formuladas por el Anteproyecto en este punto 


tienen un carácter eminentemente técnico, que excede de lo jurídico, por lo que no 


emitimos pronunciamiento alguno, más allá de advertir, primero, que deben 


entenderse análogas a las definiciones de excavación y prospección arqueológicas 


establecidas en el artículo 41 apartados primero y segundo de la Ley 16/1985; y 


segundo, sobre la conveniencia del uso de una terminología homogénea, en lo que 


hace a las intervenciones paleontológicas, que no son definidas como tales (se 


definen como actividades paleontológicas), a diferencia de las intervenciones 


arqueológicas. 


 


Al régimen de protección del patrimonio arqueológico y paleontológico se 


dedica el artículo 56, cuyo apartado 1 considera de dominio público todos los objetos, 


restos materiales, evidencias arqueológicas y los bienes integrantes del patrimonio 


arqueológico y paleontológico que sean descubiertos como consecuencia de 


excavaciones, remociones de tierra, obras de cualquier índole o por azar, en términos 


casi idénticos al artículo 44 de la Ley 16/1985.   


 


Se reproduce el inciso final previsto en este artículo 44 en cuya virtud “en 


ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del 


Código Civil”, a diferencia del artículo 31 apartado segundo de la Ley 3/2013. 


 


Tal añadido es cuestionable jurídicamente, por cuanto pudiera entenderse una 


intromisión en la competencia exclusiva del Estado en materia de Derecho Civil 


(art.149.1.8 CE). Además se aprecia innecesaria tal afirmación, ya que resulta 


reflejada en el referido artículo 44 de la Ley 16/1985. Por otro lado, la Doctrina civilista 


entiende implícitamente derogado el último párrafo del artículo 351 del C.C por efecto 
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del artículo 44 (Comentario del Código Civil. Tomo I. Ministerio de Justicia.1991. 


Pantaleón Prieto, Fernando. pág.985). 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


Cabe advertir, que tanto el artículo 56 como el artículo 57 hacen referencia a 


categorías  y conceptos (instrumentos de catalogación, zonas de reserva 


arqueológica, Parque Arqueológico y Paleontológico)  que previamente no han sido 


considerados en la parte general del Anteproyecto, lo que induce a cierta confusión.  


 


Recuérdese a estos efectos que el artículo 14 del Anteproyecto considera 


como una categoría de  bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés 


Patrimonial la de Zona arqueológica o paleontológica definiéndolo como espacio en el 


que se haya comprobado la existencia de restos arqueológicos y/o paleontológicos de 


interés. Por lo que deberá procurarse una redacción que garantice la adecuada 


salvaguarda de la protección que se pretende dar a esta tipología de bienes, o en su 


caso, proceder a definir con precisión los diferentes conceptos utilizados. 


 


El artículo 58, regula la protección cautelar de los yacimientos, y desde el 


punto de vista de la técnica normativa, convendría su reformulación, atendiendo a la 


Directriz 30, evitando que los artículos sean excesivamente largos y en segundo lugar, 


evitar explicaciones y reiteraciones en los mandatos que se pretender establecer en 


dicho artículo. 


 


Desde una perspectiva sistemática, no parece que se acomode el apartado 


segundo al concepto de “protección cautelar”, puesto que ésta hace alusión a la idea 


de una protección necesaria con ocasión de una circunstancia imprevista, mientras 


que el apartado segundo está regulando la autorización necesaria para promover 


obras o actuaciones que afecten a yacimientos arqueológicos o paleontológicos. 
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Desde un punto de vista procedimental, se echa en falta en el apartado cuarto 


la regulación de un plazo determinado al que se sujete la medida de impedir el derribo 


o suspensión de la obra o intervención a que se refiere el precepto, entendiendo que 


esa medida se conceptúa como una “protección cautelar”, que como tal, requiere de 


un acto posterior que la confirme o la levante (en un determinado plazo). 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


  


El apartado sexto señala que “la suspensión de las obras no dará lugar a 


indemnización. La Administración podrá ampliar el plazo de suspensión si fuese 


necesario para completar la investigación arqueológica”. Sin embargo no se precisa si 


la suspensión a que se refiere dicho apartado sexto se refiere a la paralización 


prevista en el apartado tercero o a la suspensión apuntada en el apartado cuarto, o 


ambas. Tampoco se precisa un plazo máximo de ampliación del plazo, lo que resulta 


esencial atendida el carácter no indemnizable ope legis de los eventuales daños. Por 


estas razones se exige concretar tales extremos. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 59, apartado primero, considera que son hallazgos casuales los 


restos materiales con valor cultural descubiertos por azar o como resultado de 


remoción de tierras, demolición u obras donde no se presuma la existencia de 


aquellos. Atendiendo al carácter genérico que supone la expresión “valor cultural” 


sería conveniente precisar las características que deben poseer estos bienes 


materiales objeto de hallazgo aunque sea por su remisión a los valores que son 


propios del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, como establece el artículo 


31 de la Ley 3/2013 o como refiere la Ley 16/1985, en su artículo 41.3, poseyendo los 


valores que son propios del Patrimonio Histórico Español. 
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La definición del apartado primero se complementa con la exclusión del 


apartado tercero, y puede afirmarse que se acomoda a la definición prescrita en el 


artículo 41  apartado tercero de la Ley 16/1983. 


 


El apartado segundo concreta el deber de comunicación, y el cuarto que “en 


ningún caso se podrá proceder a la extracción de los hallazgos arqueológicos 


efectuados sin la previa autorización de la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural, a menos que ésta fuera indispensable para evitar su pérdida o 


destrucción”. En cuanto a éste último apartado se utiliza el término “extracción”, que 


sin embargo, no aparece definido previamente en el artículo 55, por lo que podría 


generar cierta inseguridad jurídica, nunca deseable, por lo que se aconseja proceder a 


su definición a los efectos de ese precepto. 


 


El título del artículo 60, el descubridor de hallazgos, debería ser objeto de 


revisión en cuanto que el contenido del artículo se refiere casi con carácter exclusivo 


al premio que obtiene el descubridor y en su caso, el propietario del terreno. 


Refiriéndose a  dicho premio de manera semejante al establecido en la Ley 3/2013 


(art.31) y la ley estatal 16/1985 (art.44). 


 


El apartado cuarto dispone que “las estructuras y restos encontrados o 


localizados que tengan la consideración de bienes inmuebles conforme a lo 


determinado en esta ley, así como aquellos encontrados en el ámbito de zonas 


arqueológicas, no generarán derecho a premio”. Este inciso final relativo a las zonas 


arqueológicas resulta reiterativo por cuanto el artículo 59 apartado tercero excluye de 


la consideración de hallazgo casual a los bienes descubiertos en dichas zonas 


arqueológicas. 


 


La redacción del artículo 61, adolece de una gran extensión, vulnerando la 


citada ya Directriz 30, y resultando más adecuado en este caso transformarlas en 


nuevos artículos, ya que el exceso de subdivisiones dificulta la comprensión del 


artículo. 
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Urge llamar la atención sobre el ámbito de aplicación de dicho artículo 61, por 


cuanto se señala, en su apartado primero, que “las autorizaciones previas previstas en 


el artículo 58.2 requerirán la concurrencia de los requisitos siguientes: (…)”. Siguiendo 


esa literalidad, el artículo 61 estaría regulando sólo las autorizaciones previas 


necesarias para la promoción de obras o actuaciones que afecten a yacimientos 


arqueológicos o paleontológicos (art.58.2), es decir, parece que se estaría 


circunscribiendo a las intervenciones programadas, en terminología del artículo 55 


apartado segundo del Anteproyecto, pareciendo dejar al margen las intervenciones 


urgentes, lo que vulneraría el artículo 42 apartado primero de la Ley 16/1985, que 


exige que toda excavación o prospección arqueológica cuente con autorización 


expresa de la Administración competente. 


 


Por tanto, debiera clarificarse el extremo apuntado. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


No se alcanza a comprender el sentido de la letra c) del artículo 61 apartado 


primero (posiblemente por error en la redacción), por lo que procede darle nueva 


redacción de forma que se alcance la significación pretendida. 


 


Se aprecia una diferencia terminológica entre el artículo 58 apartado segundo y 


el artículo 61.1.d), ya que en el primero se alude a “un estudio de impacto 


arqueológico” y en el segundo a un “proyecto arqueológico o paleontológico”.  Se 


desconoce si el prenormador los considera documentos equivalentes, y si fuera así, 


convendría homogeneizar el uso de los términos al fin de evitar inseguridad jurídica. 


 


El artículo 62 alude a los trámites respecto de los resultados obtenidos de la 


actividad arqueológica y paleontológica, y en sus apartados primero y segundo se 


hace referencia a la obligación de envío de “copia de los informes y memorias 
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preceptivos”, sin especificar cuáles son estos, lo que genera inseguridad jurídica para 


los titulares de las autorizaciones, por lo que procede realizar esa concreción. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 63 respecto de las órdenes de intervención arqueológica y 


paleontológica reproduce el contenido de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 


16/1985, cuyo tenor literal es el siguiente; 
 


“La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 


prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio 


español, en el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, 


paleontológicos o de componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de la 


correspondiente indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre 


expropiación forzosa.”´ 


 


Se añade en dicho artículo 63 que tal orden se realizará por medio de 


resolución motivada, siendo este añadido consecuencia de la aceptación de algunas 


de las alegaciones realizadas en el expediente. Sin embargo, puede considerarse 


innecesaria esa inclusión, porque puede entenderse aplicable directamente la 


exigencia de motivación derivada del artículo 35 apartado primero de la Ley 39/2015. 


Por lo demás, para el dictado de las órdenes referidas en los preceptos señalados es 


suficiente la mera presunción, sin necesidad de contar con una certeza de existencia 


de “restos con valor cultural”. 


 


Por otro lado, y en lo que hace a la expresión “restos con valor cultural” 


empleada en el artículo 63 debe cuestionarse su indefinición, siendo perentorio acudir 


a conceptos más precisos y adecuados. Asimismo, se aprecia una discordancia entre 


el precepto comentado y el artículo 58 apartado quinto (que tiene el mismo objeto) 


refiriéndose este último a “bienes integrantes del patrimonio arqueológico”. Por 


razones de coherencia interna de la norma y de seguridad jurídica procede solventar 


lo referido. 
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Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 64, respecto de la conservación de las estructuras arqueológicas, 


hace primar el mantenimiento in situ de las mismas. En el caso de traslado, el 


Anteproyecto se refiere a su anotación el catálogo y base de datos, de entre los 


previstos en el texto proyectado, si bien sería aconsejable revisar esta expresión y 


precisar el catálogo al que se refiere, teniendo en cuenta, por otro lado, que el 


Anteproyecto solo se refiere al Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 


Madrid, sin perjuicio de los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 


ayuntamientos. 


 


Análoga observación debe hacerse respecto del uso del término “yacimiento 


documentado” cuya significación y alcance carecen de precisión en el Anteproyecto. 


 


En el apartado tercero se distinguen dos supuestos de traslado, según se trate 


de actuaciones que afecten a Bienes de Interés Cultural o no. 


 


Si se trata de Bienes de Interés Cultural, se remite a la normativa estatal de 


patrimonio histórico aplicable al desplazamiento de bienes inmuebles declarados 


Bienes de Interés Cultural: así la Ley 16/1985, en su artículo 18 establece: 


  
“Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se 


podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por 


causa de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme al procedimiento 


previsto en el artículo 9.º, párrafo 2.º, de esta Ley” 


 


Y el artículo 9 de la ley 16/1985 regula el procedimiento para la declaración de 


Bien de Interés Cultural.  
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Esta remisión al régimen estatal parece responder al criterio de distribución 


competencial marcado por el Tribunal Constitucional. Así, la precitada STC 122/2014, 


dispone lo siguiente: 


 


“(…) El art. 23 de la Ley autonómica establece en su apartado 1 lo siguiente: 


«Desplazamiento y segregaciones. 1. Los bienes inmuebles declarados de Interés 


Cultural son inseparables de su emplazamiento. No obstante, se podrá proceder a su 


desplazamiento o remoción, previa autorización de la Consejería competente en 


materia de patrimonio histórico, cuando concurran causas debidamente justificadas». 


Por su parte, el precepto propuesto como contraste, el art. 18 LPHE dispone que «[u]n 


inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se podrá 


proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa 


de fuerza mayor o de interés social, conforme al procedimiento previsto en el artículo 9, 


párrafo segundo, de esta Ley». 


Para decidir esta controversia competencial hemos de partir de que este Tribunal en la 


STC 17/1991, de 31 de enero (FJ 14), al pronunciarse sobre la impugnación del citado 


art. 18 LPHE, señaló «que el cambio de emplazamiento de un inmueble o su remoción 


implica riesgos para la propia existencia o también para la función social, cultural e 


histórica a la que aparece vinculado y no sólo esto, sino que la situación de un 


inmueble confiere de ordinario a su entorno un carácter derivado de aquél, de tal 


manera que, no ya el bien singular, sino el paraje, quedan de hecho calificados al 


calificarse el primero. Por ello es preciso someter el desplazamiento a autorización 


previa por parte de la Administración del Estado, como garante de la preservación de 


tales bienes en cuanto se den las citadas circunstancias y como consecuencia de la 


evidente relación que existe entre la remoción del bien y la privación o lesión de su 


propio destino». 


Este criterio doctrinal supone que, a diferencia de la declaración de un bien como de 


interés cultural, que según hemos recordado compete a las Comunidades Autónomas 


porque implica la sujeción a un complejo régimen jurídico que comprende medidas 


orientadas a la protección y defensa del bien junto a otras de otra naturaleza jurídica, la 


remoción de un bien de interés cultural de su entorno está principalmente conectado 


con la preservación de la función cultural que dicho bien realiza, por lo que cae de lleno 
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dentro de la competencia exclusiva estatal en materia de defensa del patrimonio 


histórico español contra la exportación y la expoliación ex art. 149.1.28 CE. Es por ello 


que el Estado no se excede de sus competencias cuando en el art. 18 LPHE regula los 


motivos que pueden justificar dicho desplazamiento y, mediante remisión al art. 9.2 


LPHE, confía la autorización correspondiente a la Administración del Estado luego de 


un procedimiento específico que ha de contar con el informe favorable de un órgano 


consultivo especializado y con la audiencia del Ayuntamiento interesado. 


La remoción o desplazamiento de un bien de interés cultural regulada en el art. 18 


LPHE es una de las submaterias que abarca la competencia exclusiva estatal ex art. 


149.1.28 CE, por lo que es claro que el art. 23.1 de la Ley del patrimonio histórico de la 


Comunidad de Madrid, al disciplinar la misma, se extralimita de la competencia 


autonómica en materia de patrimonio histórico e invade la competencia estatal 


indicada, con lo que, sin necesidad de examinar la segunda alegación que sostiene 


esta impugnación, procede declarar su inconstitucionalidad y nulidad” (el subrayado es 


nuestro). 


 


Por otro lado, el apartado 5 del artículo 64 establece que “la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar la realización de medidas 


compensatorias al promotor de una obra cuando ésta ocasione una merma en el valor 


del bien o afecte al menos al 25 por 100 de su superficie, pudiendo obligar a la 


reconstrucción de las estructuras desmontadas, a la aplicación de actuaciones de 


revalorización de dicho bien o a la ejecución de cualquier medida de compensación 


del valor perdido que se determine” (el subrayado es nuestro). Se estima que la 


expresión “medidas compensatorias” adolece de imprecisión, pues se desconoce cuál 


es su verdadera significación. 


 


Recuérdese a estos efectos, que en términos jurídicos estrictos, la 


compensación es una institución civil que se configura como un medio de extinción de 


las obligaciones (arts.1195 y siguientes del C.C) en general, y en particular, como una 


forma de extinción de la deuda tributaria, según los artículos 71 a 73 de la Ley 


58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, figuras que no se acomodan a la 


finalidad perseguida por el prelegislador en dicho precepto. 
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En consecuencia, se considera necesario la reformulación de dicho apartado 


quinto en el ánimo de evitar confusión y en beneficio de la seguridad jurídica. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


La obligación de responder de la seguridad y conservación que pesa sobre las 


personas físicas o jurídicas poseedoras de bienes integrantes del patrimonio 


arqueológico, que establece el artículo 65 en su apartado 1, reitera en cierta forma el 


deber de conservación ya regulado en el artículo 31 del Anteproyecto Sin embargo, se 


dispone expresamente que serán responsables de la seguridad, concepto no 


exactamente idéntico al deber de protección que se contiene en el artículo 31. Si es 


intención del precepto dotar a esa seguridad de un alcance e intensidad cualificada 


respecto del deber de protección del artículo 31, debería expresarlo de forma clara y 


concretar esa cualidad. 
 


No hay observaciones respecto de la puesta a disposición del público de los 


materiales y documentación correspondiente que regula el artículo 66. 
 


El artículo 67 y 68 establece el régimen jurídico para el uso de los detectores 


de metales y otras técnicas análogas. El artículo 32 de la Ley 3/2013 dispone: 
 
“No se permite el empleo de detectores de metales o de aparatos de tecnología similar 


en el ámbito de los bienes incluidos en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del 


Patrimonio Histórico salvo autorización expresa de la Consejería competente en 


materia de patrimonio histórico”. 


 


El Anteproyecto establece un régimen jurídico más detallado respecto del uso 


de estas herramientas y de las correspondientes autorizaciones. 
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El Capítulo II de este Título dedicado a los Patrimonios específicos se refiere al 


Patrimonio Etnográfico, que de acuerdo con el artículo 69 del Anteproyecto, está 


compuesto por todos los bienes muebles, inmuebles, inmateriales, espacios o 


elementos que constituyan testimonio y expresión significativos de la identidad, la 


cultura y las formas de vida tradicionales de la Comunidad de Madrid.  


 


En el artículo 70 se procede a enumerar los bienes que forman parte del 


patrimonio etnográfico, no obstante, dicha enumeración parece que no tiene carácter 


exhaustivo, en cuanto que el mismo artículo 70 en su apartado 2 dispone: 
 


“Se podrá reconocer un significativo valor etnográfico a bienes no incluidos en el 


apartado anterior, siempre que así se determine después de un estudio detallado” 


 


Por elementales razones de seguridad jurídica, debe revisarse la redacción del 


apartado 2 de este artículo 70, al objeto de dotarle de mayor concreción, clarificando a 


qué se está haciendo referencia exactamente con la expresión “un “estudio detallado” 


y quien sería el órgano competente para realizarlo. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 71 al referirse al contenido de la declaración de los bienes que 


integran el patrimonio etnográfico, se remite al artículo 18.1 del Anteproyecto 


(contenido de la resolución de incoación), al que reenvía también el artículo 22, al 


regular el contenido de la resolución del procedimiento de declaración.  


 


El artículo 72 afronta el desplazamiento de bienes inmuebles etnográficos, 


distinguiendo dos regímenes, según se trate de Bienes de Interés Cultural o no. En 


ese segundo caso, se regulan los supuestos en los que excepcionalmente puede 


autorizarse este desplazamiento (causa mayor, interés público o utilidad social), y el 


requisito de un proyecto en el que se documente científica y detalladamente sus 


elementos y características, a efectos de garantizar su reconstrucción y localización en 


el sitio que determine la consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. 
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Se echa en falta, sin embargo, la necesaria concurrencia de una resolución que 


autorice expresamente el desplazamiento, por lo que se conmina a la regulación de la 


misma. 


 


Si se trata de Bienes de Interés Cultural, se remite a la normativa estatal de 


patrimonio histórico en el mismo sentido que hemos visto anteriormente, de modo que 


esa remisión debe entenderse hecha al artículo 18 de la Ley 16/1985 y parece 


responder a las indicaciones expuestas en la STC 122/2014, en los términos ya 


reproducidos.  
  


El Capítulo III referido al Patrimonio Industrial, integrado, de acuerdo con el 


artículo 73 del Anteproyecto, por los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los 


territorios y paisajes asociados que, por su valor tecnológico, de ingeniería, 


arquitectónico o científico, constituyen los testimonios más significativos ligados a las 


actividades técnicas, extractivas, tecnológicas, productivas, de transformación, de 


transporte o de distribución, relacionadas con la historia social y económica de la 


industria de la Comunidad de Madrid. 


 


A efectos de mantener una uniformidad en la redacción del Anteproyecto 


conviene señalar que, en los títulos de los capítulos del Título VI, Patrimonios 


específicos, se utilizan de manera aleatoria las mayúsculas y las minúsculas; así se 


usa en mayúscula Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, Patrimonio Etnográfico y 


Patrimonio Inmaterial y se usa en minúscula Patrimonio industrial y Patrimonio 


científico y tecnológico. Por lo que sería conveniente nombrar los distintos títulos de 


manera idéntica. 
 


El artículo 74 enumera los bienes que forman parte del patrimonio industrial de 


la Comunidad de Madrid. Este artículo, en su apartado segundo inciso final, presenta 


cierta reiteración y el mismo problema de seguridad jurídica que señalamos con 


respecto al artículo 70 apartado segundo del Anteproyecto, en orden a la 


perentoriedad de clarificar la expresión “un estudio detallado” y quien sería el órgano 


competente para realizarlo.  
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Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


La conservación y uso el patrimonio industrial se regula en el artículo 75 sin 


que proceda hacer observación ninguna. Tampoco cabe oponer obstáculo al artículo 
76.  


 


El Capítulo IV regula el Patrimonio científico y tecnológico, integrado de 


acuerdo con el artículo 77 por “los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los 


territorios y paisajes asociados que, por su valor científico y/o tecnológico, constituyen 


los testimonios más significativos ligados a los avances científicos históricos, con 


especial énfasis en áreas como la astronomía, las matemáticas, la física, la química, la 


medicina, el instrumental de navegación, el sonido y la imagen, relacionadas con la 


cultura científica y tecnológica en la Comunidad de Madrid”.  


 


El artículo 78 recoge la enumeración de los bienes que integran el Patrimonio 


científico y tecnológico, si bien, como en los capítulos anteriores, establece que, se 


podrá reconocer un significativo valor científico o tecnológico a bienes no incluidos en 


el apartado anterior siempre que así se determine después de un estudio detallado 


(art.78.2 inciso final). Procede, por tanto, reiterar que a este apartado se le debe dotar 


de mayor concreción, y convendría clarificar a qué se está haciendo referencia con la 


expresión un “estudio detallado” y quien sería el órgano competente para realizarlo. 


 


La conservación y uso el patrimonio científico y tecnológico, de manera idéntica 


al artículo 75 respecto del patrimonio industrial, se regula en el artículo 79 a través de 


unas declaraciones de carácter programático en aras a promover la conservación del 


patrimonio y de las actividades culturales en la Comunidad de Madrid. 


 


El artículo 80 prohíbe la destrucción de patrimonio científico y tecnológico de 


fabricación anterior a 1936 salvo que, por razones de fuerza mayor o interés social o 


de carencia de interés cultural, exista autorización expresa en dicho sentido de la 


consejería competente en patrimonio cultural. Se aprecia una cierta contradicción en la 
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redacción del precepto pues supone un reconocimiento de que puede haber bienes 


que forman parte del patrimonio científico y tecnológico, y que, sin embargo, puedan 


carecer de interés cultural. Tal contradicción, al menos aparente, convendría que se 


despejara en la MAIN mediante la correspondiente justificación, o en su caso, se 


revisara la redacción proyectada. 


 


Finalmente, el Capítulo V de este Título VI, se refiere al Patrimonio Inmaterial, 


remitiéndose en el artículo 81 al artículo 16 del Anteproyecto para delimitar los bienes 


que forman parte de este Patrimonio inmaterial. Este artículo 16 dispone que: 
 


“Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 


representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los 


grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su 


patrimonio cultural, y en particular: 


a) Las tradiciones y expresiones orales. 


b) La toponimia, como instrumento para la concreción de la denominación geográfica 


de los territorios. 


c) Las artes del espectáculo, en especial la danza y la música, representaciones y 


juegos tradicionales. 


d) Los usos sociales, rituales, ceremonias y actos festivos, incluida la tauromaquia. 


 e)  Las manifestaciones de religiosidad popular. 


f) Los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 


g) Las técnicas artesanales, tradicionales, industriales, actividades productivas y 


procesos. 


h) El aprovechamiento de los saberes relacionados con la medicina popular. 


i) El aprovechamiento de los paisajes naturales. 


j) Las formas de socialización colectiva y organizaciones. 


k) La gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación” 


 


Los artículos 81 y 82 del Anteproyecto, establecen las medidas de difusión 


promoción y transmisión que ya vienen establecidas en la ya citada ut supra Ley 


10/2015, por lo que no cabe ninguna observación de carácter jurídico. Sí que parece 


necesario, en el marco precisamente de la normativa estatal prevista en la citada Ley 
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10/2015, establecer alguna de las previsiones establecidas en la misma, como por 


ejemplo la necesaria colaboración y participación en el Plan Nacional de Salvaguarda 


del Patrimonio Cultural Inmaterial, así como el suministro de información al Inventario 


General de Patrimonio Cultural Inmaterial en los términos previstos en el artículo 14 de 


la referida Ley 10/2015. 


 


El artículo 83 desarrolla el contenido de la declaración de los bienes del 


patrimonio inmaterial, y cabe realizar la misma precisión que se realizó para el artículo 


71 al respecto de la remisión al artículo 22 sobre la resolución del procedimiento de 


declaración. 


 


La Investigación, Conservación, Educación Patrimonial y Difusión se regula en 


el Título VII, y en concreto el artículo 84 respecto de la investigación en el patrimonio 


cultural atribuye, sin perjuicio de las competencias que pueda corresponder a otras 


consejerías, a la consejería con competencia en patrimonio cultural la promoción de la 


investigación científica sobre el patrimonio cultural.  


 


El artículo 85 atribuye a las distintas administraciones públicas sujetas al 


Anteproyecto determinadas funciones relacionadas con la conservación del patrimonio 


cultural. En concreto, se señala lo siguiente: 


 
“1. En materia de conservación del patrimonio cultural, las administraciones públicas 


sujetas a la presente ley: 


a) Desarrollarán programas de inversión para promover la adecuada conservación del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, con objeto de preservar los valores de 


los bienes culturales, su accesibilidad y función social. 


b) Fomentarán la conservación preventiva de los bienes culturales como metodología 


para garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural y para evitar el 


deterioro y la pérdida de los valores culturales de los bienes. 


c) Promoverán la protección del patrimonio cultural frente a situaciones de emergencia 


ocasionadas por causas naturales o humanas. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


20
96


33
51


37
03


77
68


74
18







  
 
 
 
 
 
 
 
 


87 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del 


patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid financiadas en todo o en parte por las 


administraciones públicas conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, 


mantener y difundir dichos bienes, sin perjuicio de los deberes de conservación 


establecidos en la ley”. 


 


Urge advertir sobre la necesidad de comprender el precepto trascrito bajo la 


premisa básica y fundamental de que el deber de conservación pesa sobre las 


personas que tengan la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de 


derechos reales sobre los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 


de conformidad con el artículo 31 del Anteproyecto, sin perjuicio de la colaboración 


prevista en los artículos 9 y 10 del mismo Anteproyecto. La premisa apuntada podría 


desvirtuar, al menos parcialmente, el contenido de algunas de las acciones previstas 


en el meritado artículo 85, por lo que se llama la atención sobre este extremo en orden 


a la conveniencia de modular o limitar aquellas acciones en el precepto proyectado. 


 


El artículo 86 atribuye a la consejería competente en materia de patrimonio 


cultural las acciones de difusión y de educación patrimonial, considerando como 


difusión, a los efectos del Anteproyecto, las acciones encaminadas a dar a conocer a 


la ciudadanía tanto el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como los 


trabajos que se hayan o se estén llevando a cabo sobre el mismo para su protección, 


conservación e investigación. Y se entiende por educación patrimonial, a efectos del 


anteproyecto, las acciones encaminadas a la transmisión real, efectiva y plena a la 


ciudadanía de los valores inherentes a los bienes que integran el patrimonio cultural. 


Esas acciones habrán de realizarse asegurando en todo caso el cumplimiento del 


principio de igualdad en el acceso y disfrute de los bienes culturales. Acciones que se 


pretenden materializar en el artículo 87 del Anteproyecto, que al igual que el artículo 
88 sobre la educación patrimonial en el sistema educativo, y en general como todo el 


Título VII  plasman meras declaraciones de intenciones para la promoción y 


conservación del patrimonio cultural, sin mandatos claros y precisos al respecto, sino 


proposiciones de naturaleza programática. 
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Resta puntualizar el carácter indeterminado del concepto “agentes de 


educación patrimonial” utilizado en el artículo 87 c) del Anteproyecto, por lo que se 


conmina a formular una definición del mismo a los efectos de esa Ley, dotando al texto 


de una mayor seguridad jurídica. 


 


El Título VIII regula las medidas de fomento necesarias para la protección, 


conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural 


de la Comunidad de Madrid, en concreto, en el artículo 89 recoge las siguientes: 


 


a) Subvenciones. 


b) Beneficios fiscales. 


c) Empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago en especie 


para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 


d) Reserva presupuestaria del uno y medio por ciento cultural. 


e) Otorgamiento de la distinción honorífica como protector del patrimonio 


cultural madrileño. 


 


Se añade una regla de sumo interés a la previsión del artículo 34 apartado 


tercero de la Ley 3/2013, en la que se apuntaba que “las personas físicas o jurídicas 


que no cumplan el deber de conservación establecido en esta ley no podrán acogerse 


a las medidas de fomento”. Se adiciona, como decimos, en el artículo 89 apartado 


cuarto del Anteproyecto que “el incumplimiento del deber de conservación quedará 


acreditado en resolución motivada de la dirección general competente en patrimonio 


cultural y se notificará a los interesados”, lo que coadyuva a una aplicación certera y 


segura del precepto a la luz del principio de seguridad jurídica. 


 


Así las subvenciones se regulan en el artículo 90, los beneficios fiscales en el 


artículo 91, y el empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago en 


especie para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, artículo 92, en la misma 


línea que aparecen previstos en la Ley 3/2013, en concreto en sus artículos 34, 35 y 


36. 
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Debe observarse que el artículo 92 apartado segundo requeriría de mayor 


concreción, pues al señalar que “la valoración económica de estos bienes se realizará 


por los órganos competentes y expertos en la materia” provoca ciertas dudas sobre si 


tal valoración corresponde a los órganos competentes en materia tributaria o en 


materia de Patrimonio Cultural, habida consideración de que tal valoración se inserta 


en un expediente en el que intervienen las dos Consejerías. 


 


También se prevé como medida de fomento la reserva presupuestaria del uno 


y medio por ciento cultural, artículo 93,  si bien se suprime, la previsión de que todas 


las propuestas de financiación que en el territorio de la Comunidad de Madrid se 


vayan a presentar al Ministerio competente para la aplicación del 1 por 100 cultural 


determinado en el artículo 68 de la Ley 16/1985, deberán ser informadas previamente 


por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.  


 


Tal supresión tiene su origen en la aceptación de una de las alegaciones 


formuladas en el expediente, y tiene por  “fin de no mermar las posibilidades de las 


entidades locales de acceder a los fondos del uno y medio por ciento cultural del 


Estado” solicitándose en aquella alegación “que en el artículo 93.3 el informe de la 


consejería competente en materia de patrimonio no sea preceptivo”. 


 


Respecto de esta medida de fomento procede traer a colación que el artículo 1 


bis del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de 


apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico 


y social del COVID-2019, que aunque no obliga ni vincula a la Comunidad de Madrid, 


establece que: 


 


“ …en el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el 


Estado, se destinará una partida de los fondos que sean de aportación estatal, a la 


financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 


Español, o de fomento de la creatividad artística. Este porcentaje pasa a ser del 2% y 


para ello se modificará el Sexto Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio 
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de Educación, Cultura y Deporte que estableció el último porcentaje, así como las 


modificaciones presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo 


establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.” 


 


 Como última medida de fomento el artículo 94 del Anteproyecto se refiere a la 


Distinción del protector de patrimonio cultural madrileño, concedida por Orden del 


titular de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural y que no supone 


derecho económico alguno. 


 


En último lugar, el Anteproyecto recoge en su Título IX la denominada 


“Actividad de inspección y régimen sancionador”. Este título está dividido en dos 


capítulos referidos respectivamente, el capítulo I a la actividad inspectora, y el capítulo 


II al régimen sancionador. 


 


El artículo 95 atribuye, la potestad de control e inspección en las materias que 


se regulan en esta ley, a las unidades administrativas que se determinen por la 


consejería competente en materia de patrimonio cultural.  


 


El apartado segundo del artículo 95 atribuye el ejercicio de la actividad de 


inspección al personal funcionario que se designe al efecto por la consejería 


competente en materia de patrimonio cultural, lo que se halla en la línea indicada por 


el artículo 9 apartado segundo del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 


Público, al disponer que “en todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la 


participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 


salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas 


corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley 


de desarrollo de cada Administración Pública se establezca”. 


 


En igual sentido el artículo 92 apartado tercero de la Ley de Bases de Régimen 


Local, aprobada por Ley 7/1985, de 2 de abril, cuando apunta que “corresponde 


exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el 
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ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el 


ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales. 


Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a funcionarios 


de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que en 


desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de 


la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función” 


Como puede observarse, el último de los preceptos trascritos incluye una 


proposición que permite encontrar la explicación de la reserva de estas actividades en 


los funcionarios públicos, y es que en ellos se presume una mejor garantía de la 


objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función. 


Finalmente, puede también traerse a colación el artículo 113 de la Ley 40/2015, 


que establece una exclusión similar respecto de las sociedades mercantiles públicas, 


de suerte que “en ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el 


ejercicio de autoridad pública (…)”. Tal cautela tiene la misma ratio apuntada, por 


cuanto el personal de dichas sociedades es laboral y no funcionario (art.117.4). 


La jurisprudencia reitera que no pueden ser objeto de contrato de servicios, 


prestaciones que impliquen el ejercicio de autoridad y recuerda que estos servicios no 


pueden tramitarse de manera continua y permanente. A título ilustrativo, nos remitimos 


a la Sentencia de la Sección tercera de Sala de lo Contencioso-Administrativo del 


Tribunal Supremo 525/2019, de 22 de abril (recurso 2280/2016), y a la Sentencia de la 


Sección Quinta de Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 


1.160/2020, de 14 de septiembre (recurso 5442/2019), referida a la encomienda a 


TRAGSA de la instrucción de procedimientos sancionadores, la cual concluye en su 


Fundamento de Derecho Tercero lo siguiente: 


 


“La tramitación de los procedimientos sancionadores incoados por las Administraciones 


Públicas han de ser tramitados por el personal al servicio de tales administraciones sin 


que sea admisible que, con carácter general, de permanencia y de manera continua, 


pueda encomendarse funciones de auxilio material o de asistencia técnica a Entidades 


Públicas Empresariales, sin perjuicio de poder recurrir ocasionalmente y cuando la 
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Administración careciera de los medios para ello, al auxilio de Entidades Públicas 


Empresariales, como medios propios de la Administración, a prestar dicho auxilio o 


asistencia”. (El subrayado es nuestro). 


A estos efectos el Acuerdo 65/2016, de 28 de diciembre, del Tribunal 


Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, intenta definir qué debe entenderse 


por ejercicio de potestades públicas. Por su interés lo reproducimos: 


 
“Las funciones a que se refiere el art. 9.2 del EBEP, tanto directas como indirectas, son 


el núcleo esencial e indeclinable de la actividad administrativa, por lo que no podrán ser 


objeto de este contrato los servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 


los poderes públicos, debiendo entenderse por “participación directa o indirecta en el 


ejercicio de  las potestades públicas” el ejercicio de todas las potestades administrativas 


que configuran dicho núcleo, que incluye la elaboración, preparación y aprobación de 


actos administrativos limitativos de derechos, las actividades de inspección y sanción, 


exacción de impuestos o la emanación de órdenes de policía, con exclusión de aquellas 


actividades públicas de carácter meramente auxiliar o de apoyo, ya sean técnicas o 


administrativas. 


 


En este sentido, el Dictamen de la Abogacía del Estado 6/93 (Ref. A.G. Servicios 


jurídicos periféricos), "Criterios para delimitar qué actividades de las Administraciones 


Públicas constituyen el ejercicio de potestades administrativas", señala que "A los 


efectos de la delimitación de qué actividades constituyen el ejercicio de potestades 


administrativas debe entenderse, como este Centro expuso en el informe de 17 de 


marzo de 1993 (ref. A.G. Varios 1/93) —siguiendo la línea de pensamiento de la doctrina 


mayoritaria —, que dichas potestades son «ciertos poderes reconocidos a las 


Administraciones Públicas por la Ley y que habilitan a aquéllas para imponer conductas 


o situaciones de sujeción a terceros sin la voluntad de éstos. Concebido el concepto en 


estos términos, se trata, evidentemente, de manifestaciones de la situación de 


supremacía en que las referidas Administraciones se encuentran respecto de los 


ciudadanos y que, como tales, sólo pueden ejercitarse en el ámbito del Derecho público, 


ya que en las relaciones de Derecho privado las partes actúan en pie de igualdad. Los 


ejemplos más significativos de los poderes en cuestión son las potestades reglamentaria, 


tributaria, expropiatoria, de policía, sancionadora y de autotutela» 
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Así, las funciones reservadas deben ser aquellas que tengan transcendencia para la 


situación jurídica de los ciudadanos por afectar a sus derechos y obligaciones, en 


cuanto se requiere la nota de objetividades e imparcialidad que sólo puede 


proporcionar el estatuto funcionarial, de manera que cuánto más intensa es la escala 


de la intensidad de exigencia de dicho principio, procederá su atribución al personal 


funcionario, como ocurre, junto con las potestades de expropiación, inspección, 


sanción o de concesión de subvenciones, en el caso de la participación en la 


tramitación de procedimientos administrativos, que incluye informes y borradores de 


resoluciones administrativas o asesoramiento técnico o jurídico, entre otras”. (El 


subrayado es nuestro). 


 


Por razones de seguridad jurídica y con fundamento en todo lo expuesto, 


resulta obligado que se formule una alusión expresa al personal funcionario en el 


inciso final del apartado segundo del artículo 95, en el que se omite tal concreción (sin 


perjuicio de la función de inspección que pueda desarrollar el personal de otras 


consejerías en virtud de las competencias que tengan atribuidas de acuerdo con otras 


leyes). 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 96 dota del carácter de agente de la autoridad a los funcionarios 


expresamente designados pare el ejercicio de la función inspectora, y establece el 


deber de colaboración de ciudadanos, entidades y administraciones públicas en el 


ejercicio de esta función y la formalización de las actas de inspección. 


 


El apartado segundo del artículo 96 dispone que “los hechos contenidos en las 


actas y los informes que se elaboren en el ejercicio de la función inspectora gozarán 


de presunción de veracidad”, lo que tiene su apoyo en el artículo 77 apartado quinto 


de la Ley 39/2015, cuando señala que “los documentos formalizados por los 


funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, 


observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos 
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constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”. 


Por tanto, ningún impedimento debe oponerse. 


 


El artículo 97 se rubrica “medidas provisionales” y señala, en su apartado 


primero, que “si las personas afectadas por los deberes de protección y conservación 


no cumplieran con las obligaciones de conservación, mantenimiento, restauración, 


custodia y protección adecuadamente, la consejería competente en materia de 


patrimonio cultural adoptará las medidas provisionales necesarias para garantizar las 


indicadas obligaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 


39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas”.  


 


Como puede leerse, el precepto proyectado hace referencia, en verdad, al 


incumplimiento del deber de conservación, cuestión ésta que también se afronta, y en 


términos distintos, en el artículo 99 del Anteproyecto, por lo que se aprecia una suerte 


de duplicidad regulatoria que debe resolverse por razones de técnica normativa y de 


seguridad jurídica. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


Sobre las órdenes de paralización de las obras a las que se refiere el artículo 
98, los apartados 1 y 2 recogen la previsión similar a la ya recogida en el artículo 40 


de la Ley 3/2013, ampliando, eso sí, el plazo de 15 a 30 días hábiles para resolver esa 


paralización provisional. 


 


El apartado 3 se refiere a esta posibilidad de paralización de obras pero 


respecto las obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no hayan sido 


declarados ni catalogados pero que se aprecie la concurrencia del interés y los valores 


señalados en el artículo segundo del Anteproyecto, posibilidad que también debía 


entenderse incluida en el aún vigente artículo 40 apartado primero de la Ley 3/2013. El 


artículo 25 de la Ley 16/1985 prevé igualmente esta potestad, señalando que “el 
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Organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición total o 


parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico 


Español no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá durar un máximo 


de seis meses, dentro de los cuales la Administración competente en materia de 


urbanismo deberá resolver sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan 


especial o de otras medidas de protección de las previstas en la legislación 


urbanística. Esta resolución, que deberá ser comunicada al Organismo que hubiera 


ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la potestad prevista en el artículo 


37.2”. 


 


El Anteproyecto, a diferencia de la precedente Ley 3/2013, le dedica un 


procedimiento especial distinto al de aquellos bienes que cuenten ya con alguna 


declaración o catalogación, y de su contenido se colige que la paralización provisional 


puede extenderse hasta el plazo de un año, a diferencia de los 30 días referido en el 


apartado primero ya comentado, y de los seis meses señalado en el transcrito artículo 


25 de la Ley 16/1985. 


 


Tal diferencia de extensión temporal en las paralizaciones provisionales 


requeriría de la correspondiente justificación en la MAIN. 


 


 En los supuestos de incumplimientos del deber de conservación de los bienes 


que integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, el artículo 99, prevé 


determinadas medidas de ejecución forzosa por parte de la Administración de la 


Comunidad de Madrid o en su caso, los correspondientes ayuntamientos. 


 


Los medios recogidos en el artículo 99 son algunos de los previstos en los 


artículos 97 y siguientes de la Ley 39/2015. Así el artículo 99 de la Ley 39/2015 


dispone: 


 
“Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, 


podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos 


administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo 
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con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano 


judicial” 


 


Procede llamar la atención sobre el hecho de que el artículo 99 del 


Anteproyecto contempla dos medios de ejecución forzosa. De un lado, y en primer 


lugar, la ejecución subsidiaria (art.99.1), y de otro, la multa coercitiva (art.99.2 a 4). La 


primera se recoge también en el artículo 36 de la Ley 16/1985, mientras que la 


segunda se regula en el actual artículo 41 apartados segundo a cuarto de la Ley 


3/2013. 


 


Cabe plantearse en esta sede la compatibilidad entre ambas formas de 


ejecución forzosa, por cuanto la ejecución subsidiaria esté prevista en el artículo 102 


de la Ley 39/2015 para la ejecución “de actos que por no ser personalísimos puedan 


ser realizados por sujeto distinto del obligado”, y la multa coercitiva se emplea, entre 


otros supuestos, para la ejecución de “actos cuya ejecución pueda el obligado 


encargar a otra persona” (artículo 103.1.c de la Ley 39/2015). 


 


La redacción proyectada puede suscitar dudas interpretativas, con grave 


afección al principio de seguridad jurídica, en cuanto genera incertidumbre sobre la 


posibilidad de acumular ambos medios de ejecución forzosa, de suerte que pueda 


acudirse, en primer término, a las multas coercitivas, y en su caso, y en un momento 


posterior, a la ejecución subsidiaria. Tal circunstancia hace necesario precisar los 


supuestos en los que se emplearía uno u otro, o en su caso, que quedara de 


manifiesto que sólo se utilizará uno de esos dos medios de manera alternativa, 


teniendo en cuenta que el artículo 100 apartado segundo de la Ley 39/2015 dispone 


que “si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo 


de la libertad individual”, y que la ejecución forzosa se efectuará siempre respetando el 


principio de proporcionalidad (art.100.1 de la Ley 39/2015). 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 
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La obligación de reparar los daños causados se establece en el artículo 100 


del Anteproyecto de manera similar a lo dispuesto en el artículo 41 apartado primero 


de la Ley 3/2013. 


 


El Capítulo II, bajo el título “Del régimen sancionador” ”, regula la clasificación 


de las infracciones (art. 101); infracciones leves (art. 102); Infracciones graves 


(art.103); infracciones muy graves (art.104); Responsabilidad y criterios para la 


determinación de las sanción (art.105); Sanciones y comiso (art.106); competencia 


para imponer las sanciones. Prescripción de las infracciones y sanciones (art.107) 


Relación con el orden jurisdiccional penal (art.108). 


Al respecto de la potestad sancionadora de las comunidades autónomas y 


como ya se informó en el Dictamen de esta Abogacía General de fecha 19 de marzo 


de 2018, reconoce el Tribunal Constitucional el carácter instrumental de la misma 


respecto del ejercicio de las competencias sustantivas. De ahí, afirma, que las 


Comunidades Autónomas puedan adoptar normas administrativas sancionadoras 


cuando tengan competencia sobre la materia sustantiva de que se trate, debiendo 


acomodarse las disposiciones que dicten a las garantías constitucionales dispuestas 


en este ámbito del Derecho administrativo sancionador. 


 


Las Comunidades Autónomas pueden, así, regular las infracciones y sanciones 


ateniéndose a los principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir 


divergencias irrazonables o desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen 


jurídico aplicable en otras partes del territorio. 


 


La regulación de las infracciones y sanciones que las Comunidades 


Autónomas lleven a cabo está, pues, limitada por los principios básicos del 


ordenamiento estatal; de igual modo, el procedimiento sancionador habrá de ajustarse 


al “administrativo común”, cuya configuración es de exclusiva competencia estatal 


(Sentencias, entre otras, 124/2003 y 156/1985). 
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De otro lado, la Sentencia del Tribunal Constitucional 162/2008, de 15 de 


diciembre, recuerda que “el artículo 25.1 CE incorpora la regla nullum crimen nulla 


poena sine lege», que comprende tanto una garantía formal como una garantía 


material «de aplicación al ordenamiento sancionador administrativo”. 


La garantía formal, que supone la exigencia de reserva de ley en materia 


sancionadora, “tiene una eficacia relativa o limitada en el ámbito sancionador 


administrativo, toda vez que no cabe excluir la colaboración reglamentaria en la propia 


tarea de tipificación de las infracciones y atribución de las correspondientes sanciones, 


aunque sí hay que excluir el que tales remisiones hagan posible una regulación 


independiente y no claramente subordinada a la ley. Por tanto, la garantía formal 


implica que la ley debe contener la determinación de los elementos esenciales de la 


conducta antijurídica y al reglamento sólo puede corresponder, en su caso, el 


desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente establecidos por la ley” 


(STC 242/2005, de 10 de octubre, FJ 2; resumiendo una doctrina reflejada, entre 


muchas otras, en las SSTC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2; 341/1003, de 18 de 


noviembre, FJ 10; 132/2001, de 8 de junio, FJ 5; y 25/2002, de 11 de febrero, FJ 4). 


Así, la STC 132/2001 subraya que “desde la STC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2, viene 


declarando este Tribunal que el art. 25.1 CE proscribe toda habilitación reglamentaria 


vacía de contenido material propio” (FJ 5). 


La garantía material, por su parte, «aparece derivada del mandato de 


taxatividad o de lex certa y se concreta en la exigencia de predeterminación normativa 


de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, que hace recaer sobre 


el legislador el deber de configurarlas en las leyes sancionadoras con la mayor 


precisión posible para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el ámbito de 


lo proscrito y prever, así, las consecuencias de sus acciones» (STC 242/2005, FJ 2; 


doctrina que se reitera en numerosas sentencias posteriores entre ellas la STC 


150/2015, de 6 de julio, FJ 2). 
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En este plano, como declara el Tribunal Constitucional en su Sentencia 


220/2016, de 19 de diciembre (FJ 5), “la garantía de certeza puede resultar vulnerada 


por la insuficiente determinación ex ante de la conducta sancionable, como defecto 


inmanente a la redacción legal del precepto sancionador», vulneración que «afectaría 


a la calidad de la ley, esto es, a la accesibilidad y previsibilidad del alcance de la 


norma en el ámbito penal o sancionador (SSTC 184/2003, de 23 de octubre, FJ 3, y 


261/2015, de 14 de diciembre, FJ 5)”. 


La Ley 39/2015 dispone en su artículo 27 apartado primero que “sólo 


constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico 


previstas como tales infracciones por una Ley”, y añade en su apartado 2 que 


“únicamente por la comisión de infracciones administrativas podrán imponerse 


sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley”. Todo ello, sin perjuicio 


de que las disposiciones reglamentarias de desarrollo puedan introducir 


especificaciones o graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones 


establecidas legalmente, con la finalidad de contribuir a la más correcta identificación 


de las conductas o a la más precisa determinación de las sanciones correspondientes, 


“sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las 


que la Ley contempla” (apdo. 3 del mismo artículo). 


La jurisprudencia constitucional más reciente reitera que “la garantía material 


implica que la norma punitiva permita predecir con suficiente grado de certeza las 


conductas que constituyen infracción y el tipo y grado de sanción del que puede 


hacerse merecedor quien la cometa, lo que conlleva que no quepa 


constitucionalmente admitir formulaciones tan abiertas por su amplitud, vaguedad o 


indefinición, que la efectividad dependa de una decisión prácticamente libre y arbitraria 


del intérprete y juzgador” (STC 146/2017, de 14 de diciembre, FJ 3). 


Bajo las coordenadas expuestas, procede abordar el examen del referido 


Capítulo II. 
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A la clasificación de las infracciones se dedica el artículo 101 cuyo tenor literal 


es el siguiente: 


 


“Las infracciones administrativas en materia de protección del patrimonio 


cultural se clasifican en leves, graves y muy graves.” 


 


 La tipificación de las infracciones que se realiza en los artículos 102, 103 y 104 


responde a los criterios establecidos en la Ley 40/2015, precisamente el artículo 27 de 


este texto legal dispone: 


 
“1. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento 


jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para 


la Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 


Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy 


graves.” 


 


Las infracciones tipificadas respectivamente como leves, graves y muy graves 


en los artículos del Anteproyecto citados reúnen con carácter general las exigencias 


derivadas de los principios de la potestad sancionadora. 


 


La responsabilidad y los criterios para la graduación de la sanción se regulan 


de manera conjunta en el artículo 105 del Anteproyecto, como ya hiciera el artículo 43 


de la Ley 3/2013, si bien sería conveniente separar ambas cuestiones en artículos 


independientes por razones de buena técnica normativa. La redacción proyectada, 


además, no responde a la separación de apartados, de manera numerada (su primer 


apartado no está numerado). 


Los criterios de graduación responden a lo establecido en el artículo 29 de la 


Ley 40/2015, considerando además como criterios para la graduación de la sanción 


otros como: la suspensión de la actividad infractora a iniciativa propia o de modo 


voluntario antes haber sido requerido legalmente a hacerlo, y haber procedido a 


reparar o disminuir el daño causado antes de la iniciación del procedimiento 


sancionador. 
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El artículo 106 del Anteproyecto se refiere a las sanciones y comiso que ya 


regula el artículo 44 de la Ley 3/2013.  


 


El artículo 106 en su apartado 1 establece que “si los daños ocasionados al 


patrimonio histórico causados por hechos constitutivos de infracción administrativa 


pudieran ser valorados económicamente, la sanción podrá consistir en una multa de 


una vez el valor de los daños causados o del beneficio económico obtenido en función 


de las circunstancias previstas en los artículos 102 a 104 de esta ley en el caso de 


infracciones leves; hasta dos o tres veces el citado valor en las infracciones graves; y 


hasta cuatro o cinco veces dicho valor en las infracciones muy graves. De lo contrario, 


se aplicarán las sanciones previstas en dicho artículo”.  


 


Se aprecia una grave confusión en el precepto trascrito, por cuanto la cuantía 


de la sanción no se hace depender de los criterios de graduación previamente 


establecidos en el artículo 105 aparatado primero, como procedería, sino de “las 


circunstancias previstas en los artículos 102 a 104”, artículos éstos que no regulan la 


graduación sino la tipificación de las conductas y su clasificación como leves, graves o 


muy graves. Resulta exigible, por tanto, la revisión de dicho precepto en el sentido 


indicado. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


El artículo 107 fija la competencia para imponer las sanciones y la prescripción 


de las infracciones y sanciones. Este artículo 107 establece las mismas competencias 


para la imposición de las sanciones y los plazos de prescripción que establece el 


artículo 45 de la Ley 3/2013.  


 


Sin embargo, se incluye un inciso final en el artículo 107, apartado 3, que no 


consta en el citado artículo 45 apartado cuarto de la Ley 3/2013, de modo que los 


plazos de prescripción de las sanciones se cuentan “desde la firmeza de la resolución 


sancionadora”. La fijación del “dies a quo” de los plazos de prescripción en esos 
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términos, sin embargo, no se acomoda a las previsiones del artículo 30 apartado 


tercero de la Ley 40/2015, a cuyo tenor “el plazo de prescripción de las sanciones 


comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que sea ejecutable la 


resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para 


recurrirla”, por lo que procede su adecuación.   


 


Esta consideración tiene carácter esencial 


 


De igual modo debe cuestionarse la formulación del “dies a quo” del plazo de 


prescripción de las infracciones, al no ajustarse al artículo 30 apartado segundo de la 


Ley 40/2015, al puntualizar que “el plazo de prescripción de las infracciones 


comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En el 


caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde 


que finalizó la conducta infractora”. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial 


 


Desde otra perspectiva, en la designación de los órganos competentes 


convendría corregir la expresión “la persona titular de… ” por “ el titular de …”. 


 


Finalmente el artículo 108 pretende regular la relación del régimen 


administrativo sancionador prescrito con el orden jurisdiccional penal, debiendo 


hacerse las siguientes observaciones. 


 


En primer término, el artículo 108 apartado primero dispone, en su inciso final, 


que “en caso de que no se hubiera iniciado el procedimiento sancionador, se 


suspenderá igualmente plazo de prescripción de la infracción regulado en el artículo 


anterior”. No se alcanza a comprender la significación que pretende otorgarse a esta 


proposición, pero, en cualquier caso, urge recordar que la suspensión de los plazos de 


prescripción de las infracciones ha de someterse a las reglas del artículo 30 apartado 


segundo de la Ley 40/2015: “Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
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conocimiento del interesado, de un procedimiento administrativo de naturaleza 


sancionadora, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador 


estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 


responsable”. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial 


 


En segundo término, el apartado segundo del artículo 108 establece que “si el 


procedimiento penal incluyera únicamente la imposición de sanción económica, 


cuando se produzca identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico la consejería 


competente en materia de patrimonio histórico podrá adoptar las medidas que 


considere oportunas para el restablecimiento de la legalidad y reparación de los daños 


causados”. 


 


La redacción del inciso inicial carece de la precisión terminológica exigible, 


pues parece pretender aludir a la sentencia penal, y no tanto al procedimiento penal 


(en realidad, proceso penal).  


 


Al margen de ello procede ahondar sobre la viabilidad jurídica de que en vía 


administrativa pudieran adoptarse medidas “para el restablecimiento de la legalidad y 


reparación de los daños causados” si en vía penal no ha mediado orden judicial con tal 


finalidad. 


 


A estos efectos, es menester recordar que el Código Penal dedica los artículos 


321 a 324 a los delitos contra el Patrimonio Histórico, tipificando las diversas 


conductas y penas, previéndose en el artículo 321 que “los jueces o tribunales, 


motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor del hecho, la reconstrucción o 


restauración de la obra, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de 


buena fe”, y en el artículo 323 que “los jueces o tribunales podrán ordenar, a cargo del 


autor del daño, la adopción de medidas encaminadas a restaurar, en lo posible, el bien 


dañado”.  
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Siendo así, el proyectado artículo 108 apartado segundo parece contemplar la 


posibilidad de subsanar administrativamente la ausencia de la orden judicial de 


restauración o reconstrucción a que se refieren los artículos 321 y 323, cuestión que, 


pudiera pensarse, cabría enlazar con el principio non bis in ídem, que, como sabemos, 


impide sancionar (en este caso, judicial y administrativamente) dos veces un mismo 


hecho, concurriendo identidad de sujetos, hechos y fundamento. Tal principio 


proscribiría la imposición de una doble sanción.  


 


Sin embargo, debe descartarse el juego del principio non bis in ídem, al no 


poder atribuirse naturaleza sancionadora a esa orden de restauración o 


reconstrucción. Esto es, la reparación de los daños causados es un deber u obligación 


jurídica que pesa sobre las personas que causen daños a los bienes protegidos, en los 


términos del artículo 100 del Anteproyecto, sin que quepa calificarlo como sanción. Tal 


circunstancia impide oponer reparo alguno a la regulación comentada, más allá de la 


crítica terminológica apuntada ut supra respecto del inciso inicial. 


 


Finalmente cabe apuntar que la expresión “el restablecimiento de la legalidad” 


debe comprenderse en el sentido estricto señalado por el artículo 100 del 


Anteproyecto, y por tanto, ajeno a cualquier connotación punitiva administrativa. 


 


Abordamos el estudio de la parte final del Anteproyecto que contiene ocho  


disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria 


y una Disposición final. 


 


La Disposición adicional primera, regula el régimen de protección de los 


castillos, las cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte 


rupestre, así como los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia y 


cruces de término y su consideración como Bienes de Interés Cultural. 


 


Esta disposición se acomodaría al contenido propio de una Disposición 


adicional a tenor de lo dispuesto en la Directriz 39ª, en su letra a): “Los regímenes 
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jurídicos especiales que no puedan situarse en el articulado. El orden de estos 


regímenes será el siguiente: territorial, personal, económico y procesal. El régimen 


jurídico especial implica la creación de normas reguladoras de situaciones jurídicas 


diferentes de las previstas en la parte dispositiva de la norma”.  


 


A mayor abundamiento, el contenido de esta Disposición se recoge en la Ley 


3/2013 en su Disposición Adicional primera. 


 


La Disposición adicional segunda se refiere a “Otros bienes inmuebles con 


protección de Bien de Interés Cultural”, en concreto los bienes inmuebles integrantes 


del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que fueron incluidos en 


expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural, incoados con anterioridad al 


14 de abril de 1999, y que no fueron resueltos expresamente. 


 


La redacción proyectada se nos antoja confusa no existiendo, al menos 


aparentemente, una correlación entre el apartado  primero y el apartado  segundo, en 


cuanto que si bien el primero parece pretender aplicar a los bienes inmuebles 


integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que fueron incluidos en 


expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural, incoados con anterioridad al 


14 de abril de 1999, el régimen de protección que el Anteproyecto confiere a los 


Bienes de Interés Cultural, el apartado segundo señala que en la aplicación del 


régimen de protección de los bienes culturales y de los entornos de protección 


afectados por el apartado anterior, se seguirá lo establecido en los correspondientes 


expedientes incoados de declaración de Bienes de Interés Cultural, expedientes que 


se iniciaron de conformidad a una legislación anterior que establecía un régimen de 


protección distinto al que regula el Anteproyecto. 


 


Además, no queda justificada de manera adecuada en la MAIN la fecha de 14 


de abril de 1999 como término utilizado para delimitación expresada.  
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Y respecto de los bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la 


Comunidad de Madrid que fueron incluidos en expedientes de declaración de Bienes 


de Interés Cultural, incoados con anterioridad al 14 de abril de 1999, no se alcanza a 


entender el efecto de la publicación, prevista en el Anteproyecto, en el Boletín Oficial 


de la Comunidad de Madrid, del listado de estos bienes.   


 


Asimismo resulta cuestionable si se pone en relación con los apartados  cuarto 


y quinto de la misma Disposición, que parecen establecer la posibilidad de que se 


inicie respecto de estos mismos bienes la incoación de un nuevo procedimiento de 


acuerdo con la legislación proyectada, pudiendo tener como resultado la declaración 


de los bienes como Bien de Interés Cultural o como Bien de Interés Patrimonial. 


 


Por todo ello es necesario la reformulación de la Disposición adicional 


segunda. 


Esta consideración tiene carácter esencial 


 


Se establece en la Disposición adicional tercera una relación de bienes que 


quedan sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial. Esta 


relación de bienes ya se recogía en la Disposición transitoria primera de la Ley 3/2013 


cuyo tenor literal es el siguiente:  
 “Catálogos de bienes y espacios protegidos. 
Los Ayuntamientos deberán completar o formar sus catálogos de bienes y espacios 


protegidos en los términos establecidos en el artículo 16 en el plazo máximo de un año 


a contar desde la entrada en vigor de la presente ley. 


Hasta que se produzca la aprobación de dichos catálogos, quedarán sujetos al régimen 


de protección previsto para los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes bienes 


inmuebles integrantes del patrimonio histórico radicados en su término municipal: 


a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 


b) Inmuebles singulares construidos antes de 1936 que pertenezcan a alguna de las 


siguientes tipologías: iglesias, ermitas, cementerios, conventos, molinos, norias, silos, 


fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, mercados, plazas de toros, 


fuentes, estaciones de ferrocarril, puentes, canales y «viages» de agua. 


c) Fortificaciones de la Guerra Civil española.” 
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En la Disposición adicional proyectada se atribuye expresamente, como vemos, 


la protección de los Bienes declarados de Interés Patrimonial a la enumeración 


recogida en el apartado primero de la Disposición analizada, y el artículo 27 del 


Anteproyecto incluye de manera expresa a estos bienes en el Catálogo de patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid, Catálogo que también incluye los bienes incluidos 


en los catálogos de bienes y espacios protegidos por los Ayuntamientos. 


 


Sin embargo, esto no se compadece fácilmente con la posibilidad que se 


recoge en el apartado segundo de la Disposición, permitiendo que los catálogos de 


bienes y espacios protegidos de los municipios puedan “exceptuar de esta protección, 


de forma justificada y de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 


consejería con competencia en patrimonio cultural, a los bienes culturales que no 


posean el especial interés y significación patrimonial que establece el artículo 12.3 de 


esta ley. En este caso los catálogos de bienes y espacios protegidos especificarán la 


protección que le corresponde a los citados bienes”.  


 


Además, y sin perjuicio de lo anterior, este apartado segundo parece referirse 


con carácter general a cualesquiera bienes culturales, pero no en concreto a la 


enumeración del apartado primero, a la que también se refiere el apartado tercero de 


esta Disposición, por ello y para una mejor sistemática interna de la norma, procedería 


la reformulación de la Disposición Adicional tercera. 


  


La Disposición adicional cuarta se rubrica “Catálogo del patrimonio cultural 


de la Comunidad de Madrid” y expresamente incluye en el catálogo del patrimonio 


cultural de la Comunidad de Madrid previsto en el artículo 27 del Anteproyecto a todos 


aquellos bienes culturales que, al amparo de la Ley 3/2013 hubieran sido incluidos en 


el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del patrimonio histórico de la Comunidad 


de Madrid. Parece acomodarse dicha disposición a lo dispuesto en la Directriz 40. 
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Ahora bien, el apartado 2 de esta Disposición adicional cuarta no encuentra 


sistemáticamente encaje en la misma al considerar como Bienes de Interés 


Patrimonial a las Vías de Interés Cultural declaradas según lo previsto en el artículo 9 


de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, de 


manera que, sin perjuicio de la inclusión de estos bienes en el Catálogo como Bienes 


de Interés Patrimonial, razones de sistemática harían aconsejable emplazar este 


apartado en una Disposición separada.  


 


Sobre la adaptación y aprobación de los catálogos de bienes y espacios 


protegidos se ocupa la Disposición adicional quinta al disponer en su apartado 1: 


 
“Los ayuntamientos que no hayan modificado sus catálogos de bienes y espacios 


protegidos, desde 2013, para adaptarlos a la normativa de patrimonio histórico, 


deberán completarlos o formarlos en los términos establecidos en el artículo 36 en el 


plazo máximo de cinco años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.” 


 


Hay que significar que la misma parece, acomodarse al contenido propio de las 


Disposiciones Adicionales conforme a la Directriz39ª c) (Los mandatos y 


autorizaciones no dirigidos a la producción de normas jurídicas. Deberán usarse 


restrictivamente y establecerán, en su caso, el plazo dentro del cual deberán 


cumplirse). 


 


La Disposición adicional sexta considera entorno de protección a los efectos 


previstos en el Anteproyecto, en aquellos Bienes de Interés Cultural declarados con la 


categoría de Monumento que no tuvieran delimitado un entorno de protección a la 


entrada en vigor de esta ley, y respecto a los cuales el instrumento de planeamiento 


urbanístico correspondiente, informado favorablemente por el órgano competente en 


materia de patrimonio cultural, hubiera delimitado un ámbito de protección.  


 


A los Bienes muebles de la Iglesia Católica se refiere la Disposición adicional 
séptima, remitiéndose a la normativa estatal en cuanto a su enajenación y exportación 
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e importación de estos bienes, sin que proceda formular al respecto ninguna 


observación, 
 


La Disposición adicional octava determina que la ejecución del Anteproyecto 


se ajustará a los escenarios presupuestarios plurianuales de la consejería competente 


en materia de Hacienda de conformidad con la normativa de estabilidad 


presupuestaria. 


 


La Disposición transitoria primera, bajo la rúbrica “adaptación y terminación 


de declaraciones”  señala lo siguiente: 


 
“1. Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley continuarán su 


tramitación de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 


Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien estarán sujetos al contenido 


de la resolución establecido en el artículo 22 de esta ley. 


2. Mediante Orden de la consejería competente en materia de patrimonio cultural se 


podrá definir el entorno de aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o 


de Interés Patrimonial cuyo entorno no hubiera sido establecido expresamente a la 


fecha de entrada en vigor de esta ley”. 


 


El apartado primero sigue, por tanto, el criterio general que, en materia de 


transitoriedad procedimental, prescribe la Disposición Transitoria tercera, letra a) de la 


Ley 39/2015 (a los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley 


no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior), si bien se 


modula es regla, ya que, en cuanto al contenido de la resolución se aplicaría el artículo 


22 del presente Anteproyecto, sin que se aprecie óbice alguno.  


 


El apartado segundo plantea, por su parte, que mediante Orden de la 


Consejería se podrá definir el entorno de aquellos Bienes de Interés Cultural o de 


Interés Patrimonial que no lo tuvieran establecido expresamente a la fecha de entrada 


en vigor del Anteproyecto.  
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Tal previsión debe ponerse en relación con el apartado primero del artículo 13 


del mismo Anteproyecto, en cuyo inciso final se señala lo siguiente:  


 
“Se entiende por entorno de protección de un bien inmueble declarado como como 


Bien de Interés Cultural o como Bien de Interés Patrimonial el ámbito que lo rodea, 


permitiendo su adecuada percepción y comprensión cultural. Dicho entorno será 


delimitado en la correspondiente declaración de Bien de Interés Cultural o Bien de 


Interés Patrimonial o en un nuevo procedimiento de declaración cuando corresponda a 


bienes inmuebles ya declarados que no cuenten con entornos de protección”. (el 


subrayado es nuestro). 


 


 El precepto trascrito, como puede leerse, prevé la existencia de un 


procedimiento de declaración de entorno para esos supuestos particulares, mientras 


que la norma transitoria analizada no regula procedimiento alguno, sino que prevé que 


su declaración se realizará directamente mediante Orden, por lo que no se observa 


una adecuada conciliación entre uno y otro. Tal discordancia debe ser subsanada. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial 


 


La Disposición transitoria segunda, sobre la adaptación de los planes 


especiales a los que se refiere el artículo 47 del Anteproyecto, adolece de falta de 


concreción. El último inciso atribuye al titular de la dirección general allí citada la 


resolución sobre la adaptación prevista en esta disposición transitoria, pero no se 


precisa adecuadamente la tramitación de la misma en aspectos como plazos, efectos 


de la no resolución, por lo que convendría revisar este aspecto, para mayor seguridad 


jurídica. 


 
La Disposición transitoria tercera, establece el principio de irretroactividad de 


las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de los derechos 


individuales, por lo que las normas sancionadoras posteriores serán de aplicación 


siempre que resulten más favorables para el infractor, conforme establece el artículo 


9.3 de la CE. 
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La Disposición derogatoria única establece, en su primer apartado, una 


cláusula genérica de derogación de cuantas disposiciones de igual o inferior rango “se 


opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley”, no 


obstante lo cual, el inciso final del citado apartado primero y el apartado segundo se 


acomodan a la Directriz 41ª: -“las disposiciones derogatorias contendrán únicamente 


las cláusulas de derogación del derecho vigente, que deberán ser precisas y expresas, 


y, por ello, habrán de indicar tanto las normas o partes de ellas que se derogan como 


las que se mantienen en vigor”.  


 


De esta forma se concreta la derogación de la Ley 3/2013, y se mantiene en 


vigor, salvo en aquellos aspectos en los que contravengan lo establecido en esta ley, 


los siguientes reglamentos: el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba 


el Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo Regional 


de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 51/2003, de 10 de 


abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del 


Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid; el Decreto 52/2003, de 10 


de abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del 


registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid; el Decreto 53/2003, 


de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula la composición, 


organización y funcionamiento de las comisiones locales de patrimonio histórico de la 


Comunidad de Madrid; el Decreto 84/2005, de 15 de septiembre, por el que se 


aprueba el Reglamento por el que se regula la reserva del 1 por 100 establecida en el 


artículo 50 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad 


de Madrid; el Decreto 121/2005, de 17 de noviembre, por el que se crea la Comisión 


Regional para la Aplicación del Uno por Ciento Cultural de la Comunidad de Madrid. 


 


En último término, el Anteproyecto dedica su Disposición final a la entrada en 


vigor de la norma, no obstante de acuerdo con la Directriz 38ª “cada una de las clases 


de disposiciones en que se divide la parte final tendrá numeración correlativa propia, 


con ordinales femeninos en letra. De haber una sola disposición, se denominará 


«única», acomodándose formalmente a lo indicado en la Directriz 42ª”. 
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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 En virtud de todo lo precedentemente expuesto, se formula la siguiente 


 


 


 


CONCLUSIÓN 
 


El Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 


merece el parecer favorable de esta Abogacía General, sin perjuicio de las 


consideraciones de carácter esencial y demás observaciones consignadas en este 


Dictamen. 
 


Es cuanto tiene el honor de informar. 


 


 


   Madrid, a fecha de firma 


La Letrada-Jefe del Servicio Jurídico en la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 


 
 


Mar González Priego 
 


CONFORME 
EL ABOGADO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 


 


Luis Banciella Rodríguez-Miñón 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTE. 
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE 
“LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  
 
 
Nº 156/2021. 
 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 
22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán 
ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general 
y los planes de especial relevancia económica, social cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, apartado 
7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones Generales para la aplicación 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.  
 
Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección General de Igualdad “Informar sobre el impacto 
de género de los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de 
Consejo de Gobierno”.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 9 de diciembre de 2021, se solicita a 
la Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social por razón de género 
relativo al anteproyecto de “Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid”. 
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de Igualdad informa que 
no se aprecia impacto por razón de género y que, por tanto, no incide en la igualdad de 
efectiva entre mujeres y hombres. 
 
 
 


En Madrid, a fecha de firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL. 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. 








 
 
 
 
REF: PRN / 1131 


 
INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO 
DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 
45 que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la 
evaluación del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género. 
 
Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona a no ser discriminada 
por razón de su orientación sexual o su identidad o expresión de género. En su 
artículo 21 establece que la Comunidad de Madrid, en el marco de sus 
competencias, incorporará la evaluación de impacto sobre orientación sexual e 
identidad de género para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación a las personas LGTBI. Para ello, todas las disposiciones legales 
o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con carácter 
preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 
 
Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia 
de diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a 
paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre 
personas LGTBI, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual 
e identidad o expresión de género. 
 
El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones 
Generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por 
objeto precisar los diferentes trámites que conforman el procedimiento para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, en el marco de lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 26 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la finalidad de facilitar su 
correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de acuerdo con la 
capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid. 
 







 
En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 
1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la 
Dirección General de Igualdad la emisión de informe de impacto social en 
materia de orientación sexual, identidad o expresión de género en relación al  
Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
Examinado el contenido del citado Anteproyecto de Ley se concluye que el 
mismo carece de impacto en materia de orientación sexual y/o identidad o 
expresión de género, toda vez que su aplicación no puede dar lugar a ninguna 
clase de discriminación por motivos de orientación sexual, identidad y expresión 
de género.  
 
 


CONCLUSIONES 
 
Analizado el Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid, se aprecia un impacto nulo por razón de orientación sexual, identidad 
o expresión de género. 
 
 
 


Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 


 
 
 
 
 


 


 


 








 
 


INFORME DE IMPACTO EN MATERIA DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 


La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, en su nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia   
establece en su artículo 22 quinquies que: “Las memorias del análisis de impacto 
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la 
adolescencia”. 


 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva 


Disposición Adicional Décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas por la cual: “Las memorias del análisis 
de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de Ley y a los 
proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia”. 


 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo 


establecido en  el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, y por 
otro lado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.14 del Decreto 
208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y 
el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad es competente para  la emisión del presente informe en materia de 
impacto sobre la familia, infancia y adolescencia. 


 
Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que examinado el contenido 


de dicha norma, desde este centro directivo, no se van a efectuar observaciones 
al mismo pues se estima que dicho proyecto no genera ningún impacto en 
materia de familia, infancia y adolescencia. 
 
     Madrid a fecha de firma 
      El Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
 
 
 
 
 
 
 Dirección General de Patrimonio Cultural  
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
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